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BILLONES
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son mercancías con riesgo de 

esclavitud moderna 

COREA  
DEL NORTE,

REINO 
UNIDO,

ERITREA+
MAURITANIA

AUSTRALIA+
PAÍSES BAJOS

tienen la mayor prevalencia de esclavitud 
moderna en todo el mundo

tienen las respuestas gubernamen-
tales más contundentes contra la 

esclavitud moderna

En esta página:
Irpin, Ucrania, marzo de 2022. 
Personas evacuadas cruzan un puente destruido 
mientras huyen de Ucrania tras la invasión rusa. Los 
informes sobre la trata de hombres, mujeres y niños y 
niñas ucranianos han aumentado drásticamente tras 
el inicio del conflicto.  Crédito de la foto: Dimitar Dilkoff/
AFP vía Getty Images.

Imagen de portada:
Sydney, Australia, mayo de 2021. 
Trabajadores instalan paneles solares en el tejado 
de una casa. Los paneles solares, al igual que otros 
productos de energías renovables, se han considerado 
la clave para lograr una transición justa que permita 
abandonar los combustibles fósiles y combatir la crisis 
climática. Sin embargo, los riesgos de la esclavitud 
moderna afectan a cada etapa de la cadena de 
suministro de paneles solares, desde las primeras fases 
de la producción de polisilicio y a lo largo de toda la 
cadena. Crédito de la foto: Brendon Thorne/Bloomberg 
vía Getty Images.



1 Corea del Norte
2 Eritrea
3 Mauritania
4 Arabia Saudita

5 Turquía

6 Tayikistán
7 Emiratos Árabes Unidos
8 Rusia
9 Afganistán

10 Kuwait

160 Suiza
159 Noruega
158 Alemania
157 Países Bajos

156 Suecia
155 Dinamarca
154 Bélgica
153 Irlanda
152 Japón
151 Finlandia

Alto DébilBajo Fuerte

01
NAVEGAR POR 
EL ÍNDICE

MÁS PERSONAS VIVEN  
EN CONDICIONES DE ESCLAVITUD 
MODERNA...

...PERO LOS GOBIERNOS SIGUEN SIN TOMAR 
SUFICIENTES MEDIDAS

DATOS 
IMPORTANTES 
2022

En un día cualquiera de 2021 había... Respuestas gubernamentales 
más fuertes

Respuestas gubernamentales 
más débiles

Prevalencia de la 
esclavitud moderna

Respuesta del 
gobierno

Mayor prevalencia Prevalencia más baja

Reino Unido
Australia
Países Bajos
Portugal

Estados Unidos
Irlanda
Noruega
España
Suecia

Corea del Norte
Eritrea
Irán
Libia

Somalia
Guinea Ecuatorial
Rusia
Gabon
Chad
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10 MILLONES
PERSONAS

viven inmersos en la esclavitud 
moderna

POR CIENTO
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POR CIENTO POR CIENTO

MILLONES

En 
TRABAJOS 
FORZADOS

En 
MATRIMONIO 
FORZADO

SON MENORES
DE 18 AÑOS

MILLONES

MILLONES

MILLONES
aumento 
desde el 
índice de 

2018

REINO 
UNIDO

AUSTRALIA

PAÍSES BAJOS

 COREA  
DEL NORTE

5

8
ERITREA

IRÁN

POR CIENTO

Afganistán, Palestina, 
Sudán del Sur, Siria y Yemen 
han sido excluidos debido 
al conflicto actual y a la 
extrema perturbación del 
funcionamiento del gobierno.
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DATOS 
IMPORTANTES 
2022

Bienes de riesgo 
importados  
por el G20

US$147,9
BILLONES

Prendas de 
vestir

US$14,8
BILLONES

Paneles solares

US$19,7
BILLONES

Aceite de palma

US$12,8
BILLONES

Textiles

US$243,6
BILLONES

Productos 
electrónicos

US$26,1 US$44,0

US$11,8

US$9,2

US$1,6

BILLONES BILLONES

BILLONES

BILLONES

BILLONES

REINO 
UNIDO ALEMANIA

FRANCIA

MÉXICO

ARGENTINA

US$20,0
BILLONES

CANADÁ
US$15,1
BILLONES

RUSIA

US$10,9

US$7,4

US$23,6

US$17,2

US$20,2

US$17,4

US$5,3

BILLONES

BILLONES

BILLONES

BILLONES

BILLONES

BILLONES

BILLONES

ITALIA

ARABIA 
SAUDÍTA

INDIA

CHINA

COREA DEL 
SUR

AUSTRALIA

TURQUÍA

US$53,1
BILLONES

JAPÓN

US$5,2
BILLONES

INDONESIA

US$4,8
BILLONES

SUDÁFRICA
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Gobiernos 
y empresas 
deben hacer más 
para combatir 
la esclavitud en 
las cadenas de 
suministro.

Valor de las 
mercancías de riesgo 
importadas por los 
países del G20

XXU
S

$

BILLONES

PAÍS

Leyenda

Valor anual de los 
productos de riesgo 
importados en USD 

Los 5 principales 
productos de 
riesgo importados

LOS PRODUCTOS QUE 
COMPRAMOS...

...NOS CONECTAN CON  
LA ESCLAVITUD MODERNA

Productos

■ Ganado

■ Carbón

■ Cacao

■ Café

■ Productos Electrónicos

■ Pescado

■ Prendas

■ Oro

■ Aceite de palma

■ Arroz

■ Paneles solares

■ Caña de azúcar

■ Textiles

■ Madera

US$5,6
BILLONES

BRASIL

US$169,0
BILLONES

ESTADOS 
UNIDOS

US$468,0
BILLONES
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Lesbos, Grecia,  
septiembre de 2020. 
Personas con sus pertenencias huyen tras 
declararse un gran incendio en el campo de 
migrantes de Moria. Miles de solicitantes 
de asilo se quedaron sin hogar después 
de que un incendio destruyera el mayor 
campamento de migrantes de Grecia, 
sumiendo a la isla en una crisis, provocando 
una gran simpatía en toda Europa y 
numerosos llamamientos para reformar 
el sistema de refugiados. El incendio, 
que comenzó horas después de que 35 
personas dieran positivo por coronavirus 
en el campamento de Moria, hizo que miles 
huyeran en busca de seguridad hacia los 
olivares de los alrededores.  
Crédito de la foto: Angelos Tzortzinis/AFP vía 
Getty Images.
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Acerca de Walk Free  

Walk Free es un grupo internacional de derechos 
humanos que trabaja para acelerar el fin de todas las 
formas de esclavitud moderna. Walk Free es el creador 
del Índice Global de Esclavitud, el conjunto de datos 
más completo del mundo sobre la esclavitud moderna. 
Utilizamos estos datos para movilizar potentes fuerzas 
de cambio contra estas violaciones de los derechos 
humanos. Trabajamos con gobiernos y organismos 
reguladores, empresas e inversores y líderes religiosos  
y comunitarios para impulsar el cambio de los sistemas,  
y nos asociamos directamente con organizaciones de 
primera línea para influir en la vida de las personas 
vulnerables a la esclavitud moderna. Trabajamos on 
supervivientes para construir un movimiento que 
acabe con la esclavitud moderna, reconociendo que 
la experiencia que han vivido provee la habilidad 
necesaria y que ellos son fundamentales para identificar 
soluciones duraderas.

Nuestro equipo internacional incluye estadísticos, 
criminólogos, abogados y expertos en desarrollo 
internacional, que trabajan para crear y movilizar un 
cambio masivo de los sistemas que enfrente las causas 
estructurales de la esclavitud moderna.

viiÍNDICE GLOBAL DE ESCLAVITUD 2023vi



PRÓLOGO

Yangon, Myanmar, octubre de 2020. 
Una joven con equipo de protección personal se toma un descanso 
en el exterior de un centro médico en el que las personas estaban 
en cuarentena debido a sospechas de infección por COVID-19. 
Los trastornos sociales y económicos causados por la pandemia 
aumentaron los riesgos de violencia doméstica, explotación laboral 
y matrimonio forzado. Crédito de la foto: Sai Aung Main/AFP vía 
Getty Images.
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Esta edición del Índice resalta cuán frágiles son todavía los 
derechos humanos ganados con tanto esfuerzo en todo el 
mundo, y cómo en tiempos de crisis -ya sea la pandemia 
del COVID-19, la creciente crisis climática o los conflictos 
armados acutales- son las personas más vulnerables 
del mundo las que se ven afectadas con mayor dureza 
y rápidez.

La esclavitud moderna afecta todos los aspectos de 
nuestra sociedad. Está entretejida en nuestra ropa, 
ilumina nuestros aparatos electrónicos y sazona nuestros 
alimentos. En el fondo, la esclavitud moderna es una 
manifestación de desigualdad extrema. Es un espejo 
del poder, que refleja quién lo tiene en una sociedad 
determinada y quién no. En ningún lugar está más 
presente esta paradoja que en nuestra economía global 
a través de las cadenas de suministro transnacionales. 
La creciente demanda de bienes ha dado lugar a la 
acumulación de una enorme riqueza, ya que los países del 
G20 representan el 85 por ciento del PIB mundial. Además, 
ha ocasionado la degradación del medio ambiente, 
profundas desigualdades sociales y la proliferación de 
trabajos forzosos.

No es de extrañar que ningún país del mundo esté 
respondiendo eficazmente a la esclavitud moderna, 
un problema contra el que la comunidad internacional 
sigue manifestándose, pero que no ha abordado. Desde 
la publicación del Índice Global de Esclavitud de 2018, 
solo cuatro países han implementado leyes obligatorias 
de debida diligencia en materia de derechos humanos 
o esclavitud moderna, lo que ha establecido nuevos 
estándares para el tipo de legislación que debería 
adoptarse en todo el mundo. Estos países son Australia, 
Francia, Alemania y Noruega. Aunque estos avances son 
prometedores, no son suficientes. Los gobiernos de todo 
el mundo siguen mostrando una asombrosa capacidad de 
disonancia cognitiva; por ejemplo, inancian servicios de 
apoyo a mujeres y niñas y, al mismo tiempo, no subsanan 

los vacíos legislativos que aumentan su riesgo de ser 
obligadas a casarse, como no tener una edad mínima legal 
para contraer matrimonio fijada en 18 años sin excepción.

Si la esclavitud moderna es un reflejo de las estructuras 
de poder existentes creadas por el ser humano, entonces 
podemos concluir que no podremos ganar la lucha 
trabajando dentro de los límites que esas mismas 
estructuras han creado. Dado que los efectos de la 
esclavitud histórica aún persisten en la actualidad, no 
podemos continuar ignorando a los millones de personas 
en todo el mundo que padecen la esclavitud moderna. Ha 
llegado el momento en el que los gobiernos, las empresas 
y los individuos deben adoptar una postura y exijir 
un cambio.

Este informe llega en un momento crítico, en el que el 
mundo está despertando a las injusticias actuales y a su 
conexión con desigualdades históricas, al tiempo que se 
enfrenta a crisis sin precedentes. Los informes de Walk 
Free también se han hecho más precisos y globales al 
incorporar cada vez más las voces de los sobrevivientes en 
la recopilación de datos, metodología e incidencia.

Si hay algo que debemos aprender de este Índice, es que 
la explotación no es accidental sino que está diseñada 
intencionalmente. Al leer este informe, recuerde que cada 
estadística refleja la realidad de decenas de millones 
de personas. Que estos datos sirvan de alarma, que 
nos saquen de la inacción y nos exijan en voz alta que 
actuemos ya.

Durante más de una década, Walk Free ha estudiado el número de 
personas que viven en condiciones de esclavitud moderna en todo el 
mundo. A través de cada edición del Índice Global de Esclavitud, nuestra 
comprensión del problema se ha profundizado, nuestras estimaciones 
se han hecho más precisas y nuestra incidencia ha generado esfuerzos 
globales. A pesar de tener más conocimientos que nunca sobre la 
esclavitud moderna, la situación ha empeorado.

GRACE 
FORREST

Cofundadora  
de Walk Free
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Jubaland, Somalia, abril de 2022. 
Un hombre camina bajo una tormenta de arena. Tras tres temporadas 
de lluvias fallidas, Somalia sufre la peor sequía en décadas, exponiendo 
a unos 6 millones de personas a una inseguridad alimentaria extrema 
que se ha agravado después de que la guerra en Ucrania bloqueara las 
exportaciones de trigo. La inseguridad alimentaria y la inestabilidad 
social son factores clave del riesgo de esclavitud moderna. Crédito de la 
foto: Sally Hayden/SOPA Images/LightRocket vía Getty Images.
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RESUMEN 
EJECUTIVO

La esclavitud moderna adopta muchas formas y se conoce 
con muchos nombres: trabajo forzado, matrimonio 
forzado o servil, servidumbre por deudas, explotación 
sexual comercial forzada, trata de seres humanos, 
prácticas análogas a la esclavitud, y venta y explotación 
sexual comercial de niños, niñas y adolescentes. En todas 
sus manifestaciones, la esclavitud moderna implica la 
privación sistemática de la libertad de una persona: su 
capacidad de aceptar o rechazar un trabajo, su libertad 
para cambiar de empleador, o su capacidad de tomar 
decisiones sobre su vida personal, incluyendo si, cuándo 
y con quién casarse, con el fin de ser explotada para 
beneficio personal o comercial.

Se calcula que 50 millones de personas vivieron en 
situación de esclavitud moderna en 2021. El Índice 
Global de Esclavitud (GSI) de Walk Free se basa en las 
Estimaciones Mundiales de la Esclavitud Moderna, 
elaboradas por la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), Walk Free y la Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM), y presenta estimaciones 
nacionales de la esclavitud moderna para 160 países. 
La base de nuestras estimaciones se compone de miles 
de entrevistas con sobrevivientes que se obtuvieron a 
través de encuestas representativas en hogares a nivel 
nacional en 75 países, junto con nuestra evaluación 
de la vulnerabilidad a nivel nacional. Este informe, 
la quinta edición del GSI, muestra cómo las graves 
crisis de los últimos cinco años han repercutido en la 
esclavitud moderna y ofrece una hoja de ruta de acciones 
para erradicarla.

Un problema mundial 
creciente en un contexto de 
riesgos agravados
Casi 10 millones más de hombres, mujeres, niñas y niños 
se han visto obligados a trabajar o casarse desde 2016. 
El agravamiento de la situación ha tenido lugar en un 
contexto de crecientes, y cada vez más complejos, conflictos 
armados, deterioro generalizado del medio ambiente, 
atentados contra la democracia en muchos países, retroceso 
global de los derechos de las mujeres y repercusiones 
económicas y sociales de la pandemia del COVID-19. Estos 
factores han causado importantes trastornos en el empleo 
y la educación, lo que ha provocado un aumento de la 
pobreza extrema y de la migración forzosa e insegura, que 
en conjunto aumentan el riesgo de todas las formas de 
esclavitud moderna.

Los 10 países con la mayor prevalencia de esclavitud 
moderna en 2021 son Corea del Norte, Eritrea, Mauritania, 
Arabia Saudita, Turquía, Tayikistán, Emiratos Árabes Unidos, 
Rusia, Afganistán y Kuwait. Estos países comparten algunas 
características políticas, sociales y económicas, incluyendo 
la falta de una protección adecuada a las libertades civiles y 
los derechos humanos. Muchos se encuentran en regiones 
inestables, que han sufrido inestabilidad política, conflictos 
y/ o autoritarismo. Varios de estos países tienen gobiernos 
que obligan a sus ciudadanos a trabajar en distintos 
sectores, en prisiones privadas o mediante el reclutamiento 
forzoso. Otros acogen a un gran número de refugiados 
o trabajadores migrantes, que a menudo no gozan de la 
misma protección jurídica que los ciudadanos y son muy 
vulnerables a la explotación. En algunos países, como 
Mauritania, viven con el legado de la explotación histórica 
a través de la esclavitud hereditaria, que aún se practica; y 
en todo el mundo, los sistemas heredados de desigualdad 
continuan arraigando el riesgo de esclavitud moderna para 
los grupos más marginados de las comunidades.

El mayor número estimado de personas sometidas a 
la esclavitud moderna se encuentra en los siguientes 
países: India, China, Corea del Norte, Pakistán, Rusia, 
Indonesia, Nigeria, Turquía, Bangladés y Estados Unidos. 
En conjunto, en estos países viven casi dos de cada tres 
personas sometidas a esclavitud moderna y más de la 
mitad de la población mundial. En particular, seis de estos 
países son parte del G20: India, China, Rusia, Indonesia, 
Turquía y Estados Unidos. La mayoría de los países con 
menor prevalencia de esclavitud moderna -Suiza, Noruega, 
Alemania, Países Bajos, Suecia, Dinamarca, Bélgica, Irlanda, 
Japón y Finlandia- también son miembros del G20. Sin 
embargo, incluso en estos países, miles de personas siguen 
siendo obligadas a trabajar o a casarse, a pesar de sus 
altos niveles de desarrollo económico, igualdad de género, 
bienestar social y estabilidad política, así como de sus 
sólidos sistemas de justicia penal.

El deterioro generalizado de los derechos civiles y políticos 
ante las múltiples crisis actuales aumenta los riesgos para 
quienes ya son vulnerables a la esclavitud moderna. Los 
más vulnerables -mujeres, niñas y niños, y migrantes- siguen 
estando desproporcionadamente afectados. Más de la 
mitad de las personas sometidas a esclavitud moderna son 
mujeres. Una cuarta parte son niñas y niños. Las mujeres y 
las niñas corren un riesgo desproporcionado de matrimonio 
forzado: representan el 68 por ciento de todas las personas 
obligadas a casarse. Los trabajadores migrantes tienen 
tres veces más probabilidades de ser sometidos a trabajos 
forzados que los no migrantes. Las personas que pertenecen 
a múltiples grupos marginados -debido a sus creencias 
religiosas, etnia, raza, casta, identidad sexual o expresión 
de género- se enfrentan a riesgos aún mayores, reflejo de 
prejuicios profundamente arraigados en todo el mundo.

Quienes huyen de conflictos, catástrofes naturales o 
represión de sus derechos, o buscan emigrar por trabajo, 
son especialmente vulnerables. Actualmente se registra un 

mayor número de migrantes en comparación a cualquier 
otro momento de las últimas cinco décadas. Los refugiados, 
solicitantes de asilo, desplazados internos y migrantes 
irregulares enfrentan riesgos aún mayores al atravesar 
rutas migratorias precarias, enfrentandose a la pérdida 
de establididad en sus círculos de apoyo social y situación 
económica. El aumento del sentimiento anti-migratorio 
en muchos países, incluida Europa, donde muchos buscan 
empezar una nueva vida, ha dado lugar a políticas más 
restrictivas, que a su vez exponen a los desplazados a 
riesgos de explotación aún mayores.

La escasa prevalencia 
entre el G20 oculta su 
responsabilidad
Aunque es esencial calcular la prevalencia de la esclavitud 
moderna en los lugares donde ocurre para determinar 
dónde es más urgente intervenir, esto no proporciona 
una visión completa de dónde recae la responsabilidad. 
El trabajo forzado se presenta en todos los países, 
sin importar su nivel de ingresos. La mayoría ocurre 
en países de ingresos medios-bajos y medios-altos y 
está profundamente relacionada con la demanda de 
productos por países con mayores recursos. La producción 
y la circulación de mercancías entre países -desde el 
abastecimiento de materias primas hasta la fabricación, 
el envasado y el transporte- crean cadenas de suministro 
complejas y opacas, muchas de ellas contaminadas por el 
trabajo forzado.

Las prácticas de compras que realizan los gobiernos más 
ricos y empresas están contribuyendo a la explotación en 
países de bajos ingresos que forman parte de las cadenas 
de suministro mundiales. De hecho, los países del G20 
representan más del 75 por ciento del comercio mundial y

Estrecho de Gibraltar, 
océano Atlántico, 
septiembre de 2018. 
Imagen de una embarcación 
con migrantes varada en el 
mar, antes de ser rescatada por 
la Guardia Civil y Salvamento 
Marítimo. Según informes de 
la Organización Internacional 
para las Migraciones, en la 
actualidad emigran más 
personas que en ningún otro 
momento de los últimos 
cincuenta años; y muchos 
de estos emigrantes se ven 
obligados a abandonar sus 
hogares debido a crisis, como 
conflictos o desplazamientos 
causados por los efectos del 
cambio climático. Crédito de la 
foto: Marcos Moreno / AFP) vía 
Getty Images.

La esclavitud moderna se oculta a plena vista y está profundamente 
entrelazada con la vida cotidiana en todos los rincones del mundo. En 
la actualidad muchas personas son víctimas de engaños, coacciones 
o amenazas diariamente, y son obligadas a vivir en situaciones de 
explotación de las que no pueden escapar. Cada día, compramos productos 
o utilizamos servicios que estas personas se han visto obligadas a fabricar 
u ofrecer sin darnos cuenta del costo humano que ocultan.

01
NAVEGAR POR 
EL ÍNDICE

3ÍNDICE GLOBAL DE ESCLAVITUD 20232

RESUMEN 
EJECUTIVO

01
NAVEGAR POR 
EL ÍNDICE



consumen muchos productos en riesgo de ser producidos 
mediante trabajos forzados. En conjunto, estos países 
importan anualmente mercancías de riesgo por valor 
de $468,0 billones de dólares estaunidenses. Los cinco 
productos en riesgo de mayor valor importados por el G20 
fueron los productos electrónicos (USD$243,6 billones), las 
prendas de vestir (USD$147,9 billones), el aceite de palma 
(USD$19,7 billones), los paneles solares (USD$14,8 billones) 
y los textiles (USD$12,7 billones).

Sectores destacados
El crecimiento de la cultura de consumo y de la demanda de 
bienes tiene repercusiones tanto positivas como negativas. 
Por un lado, puede impulsar el crecimiento económico y 
la innovación, crear empleo y mejorar la calidad de vida. 
Por otro, puede contribuir a la degradación del medio 
ambiente, a la desigualdad social y a modelos insostenibles 
de consumo y despilfarro. Las mercancías producidas 
mediante trabajos forzados son distribuidas ahora más 
lejos que nunca por todo el mundo, y casi dos tercios de 
todos los casos de trabajo forzoso están relacionados con 
las cadenas mundiales de suministro. Los trabajadores 
son explotados en una amplia gama de sectores y en todas 
las etapas de la cadena de suministro, aunque la mayor 
parte del trabajo forzado se produce en los niveles más 
bajos, como la extracción de materias primas y las fases 
de producción.

La esclavitud moderna impregna industrias caracterizadas 
por la informalidad, con un mayor número de trabajadores 
migrantes y donde la supervisión gubernamental es 
limitada. La demanda mundial de “moda rápida” ha 
estimulado el crecimiento exponencial de la industria 
de la confección, mientras que los trabajadores de la 
confección, ocultos en complejas las cadenas de suministro, 
se enfrentan a condiciones de trabajo deficientes y a la 
explotación. El trabajo forzado en la industria pesquera 
se debe a un intento de reducir costos en respuesta a 
la disminución de ganancias, mientras el sector intenta 
satisfacer la demanda mundial de productos de mar. 
Aunque algunas empresas han avanzado en este tema, 
todavía se utiliza trabajo forzado y se practican las peores 
formas de trabajo infantil en la cosecha y recolección 
de granos de cacao utilizados para la elaboración de 
chocolate. Resulta sorprendente descubrir que recientes 
investigaciones han encontrado asociaciones alarmantes 
entre instituciones de cuidado infantil (incluyendo 
orfanatos) y la esclavitud moderna.

La mayor conectividad entre países, economías y personas 
puede crear nuevos riesgos de explotación. Por ejemplo, 
la esclavitud moderna ha impregnado toda la cadena de 
valor digital, desde las materias primas con las que se crean 
los dispositivos que los consumidores utilizan a diario para 
conectarse en línea hasta la mano de obra extranjera que 
procesa los datos, pasando por las propias plataformas 
de las redes sociales. A medida que se desarrollan nuevas 
industrias “sostenibles” para abordar la crisis climática, se 
han identificado nuevos riesgos de explotación, como la 
evidencia de trabajo forzado impuesto por el Estado a los 
uigures y otros grupos turcos y musulmanes en las cadenas 
de suministro de paneles solares y otras tecnologías 
renovables en China.

La respuesta 
gubernamental es 
fundamental, pero los 
esfuerzos actuales no están 
a la altura del reto
Las respuestas gubernamentales más contundentes a la 
esclavitud moderna se dieron en el Reino Unido, Australia, 
Países Bajos, Portugal, Estados Unidos, Irlanda, Noruega, 
España y Suecia. Entre estos países, el resultado más 
destacado en los últimos cinco años es la aprobación de 
la Ley de Esclavitud Moderna de Australia, que obliga a 
determinadas empresas a reportar sobre los riesgos de 
esclavitud moderna en sus cadenas de suministro y las 
medidas que están tomando para responder a ellos. Sin 
embargo, aunque elogiamos todos los esfuerzos para 
abordar la esclavitud moderna, el progreso obtenido desde 
nuestras evaluación de 2018 ha sido insuficiente y las 
medidas tomadas han sido más débiles de lo requerido.

Durante el mismo periodo en el que millones de personas 
se vieron obligadas a trabajar o casarse, los esfuerzos de 
las naciones más ricas se estancaron y, en algunos casos, 
los avances conseguidos con tanto esfuerzo retrocedieron. 
Muchos países ricos incumplen su deber de proteger a los 
más vulnerables. Por ejemplo, aunque el Reino Unido tiene 
la respuesta de gobierno más contundente, importantes 
vacíos en sus políticas de protección exponen a los 
sobrevivientes al riesgo de volver a ser víctimas de la trata 
de personas. Algunos países con respuestas contundentes, 
como Brasil y Estados Unidos, socavan sus propios esfuerzos 
al obligar a sus ciudadanos a trabajar más allá de las 
circunstancias específicas que los convenios internacionales 
consideran aceptables. En los Estados del Golfo, ocho de 
cada diez trabajadores son migrantes y trabajan bajo el 
sistema kafala (patrocinio), en países donde muchas de las 
reformas destinadas a proporcionar la protección necesaria 
no se han implementado plenamente o distan mucho de 
ofrecer una protección real a un grupo muy vulnerable. 
Los migrantes que trabajan en países con economías 
fuertes en Asia y Europa también dependen de sistemas 
de visas condicionadas por sus empleadores, lo que les 
proporciona una protección limitada frente a empleadores 
sin escrúpulos. La mayoría de los gobiernos del G20 aún no 
están haciendo lo suficiente para garantizar que no haya 
esclavitud moderna en la producción de bienes importados 
a sus países y dentro de las cadenas de suministro de las 
empresas con las que hacen negocios.

Se han registrado algunos progresos importantes desde 
2018. Quince países han tipificado como delito la trata de 
personas de acuerdo con el Protocolo contra la Trata de 
Personas de la ONU, con lo que el total de países asciende a 
137. Algunos países, como la República del Congo y Brunei 
Darussalam, han mejorado su respuesta a la esclavitud 
moderna, mientras que Albania, Georgia y Filipinas tienen 
respuestas relativamente más sólidas a pesar de disponer 
de menos recursos. Aunque cada vez son más los países que 
incluyen a los sobrevivientes en el desarrollo de políticas 
y programas, lamentablemente la cifra sigue siendo baja, 
con solo 16 gobiernos adoptando estas medidas. A pesar 
de ser alarmante, la alta proporción de esclavitud moderna 
relacionada con las cadenas de suministro mundiales 

también ofrece nuevas oportunidades para promover 
el cambio a empresas e inversionistas, cuyas acciones 
podrían mejorar de manera rápida y directa las condiciones 
laborales y el acceso a recursos de subsistencia de los 
trabajadores de los sectores de riesgo. Incluso podrían tener 
éxito donde los gobiernos han fracasado.

La falta de progreso en la lucha contra la esclavitud moderna 
parece estar más relacionado con la acumulación de las 
crisis actuales que con una falta de voluntad o un cambio 
de actitud para erradicar este delito. No hay duda de que 
los gobiernos han enfrentado muchos desafíos desde 2018, 
incluyendo aquellos que han tenido un impacto significativo 
en la financiación y en la implementación de programas 
contra la esclavitud moderna, ya que los recursos nacionales 
fueron redireccionados para abordar daños más inmediatos. 
Sin embargo, la obligación de los gobiernos de proteger a 
las personas de la esclavitud moderna no puede dejarse 
de lado cuando surgen crisis. De hecho, medidas para 
abordar la esclavitud moderna deben estar integradas en 
las respuestas a las crisis si queremos volver a avanzar hacia 
su erradicación.

La urgente necesidad de 
pasar de la intención a la 
acción real 
Los líderes mundiales acordaron una ambiciosa agenda 
para abordar los problemas más apremiantes del mundo 
cuando adoptaron los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) hace casi 10 años. Esto incluye el compromiso de 
acabar con la esclavitud moderna, el trabajo forzado y 
la trata de personas para el 2030 (Objetivo 8.7). En 2018, 
advertimos que el progreso hacia el fin de la esclavitud 
moderna era demasiado lento para lograr este objetivo. 
En el periodo transcurrido desde entonces, el aumento 
significativo en el número de personas que viven en 
condiciones de esclavitud moderna y el estancamiento 

de la acción gubernamental ponen de manifiesto que la 
comunidad mundial está aún más lejos de alcanzar los 
objetivos priorizados. Esta aleccionadora imagen del 
progreso actual hacia los ODS, no es necesariamente 
una predicción de los resultados que alcanzaremos en 
el futuro. De hecho, probablemente revele verdades que 
pueden guiar el camino hacia el éxito. 

Tras la pandemia de COVID-19, la mayor parte del mundo 
despertó a la necesidad de revisar los sistemas actuales 
para mitigar los efectos negativos de la pandemia y 
responder mejor a la crisis climática. Las repercusiones 
del COVID-19 dirigieron la atención mundial hacia los 
puntos en los que las poblaciones vulnerables corren 
mayor riesgo de caer en las brechas existentes, así como 
hacia las desigualdades estructurales que los activistas 
han señalado como causas de la esclavitud moderna, pero 
que los gobiernos no han abordado de manera efectiva. A 
pesar de la incertidumbre creada durante el punto álgido 
de la pandemia, hay una importante lección que nos da 
esperanzas: la comunidad mundial es capaz de responder 
rápidamente a las crisis de gran escala.

Cuando se trata de abordar la esclavitud moderna, 
la comunidad mundial debe pasar sin demora de 
la intención a la acción. Para lograrlo, es necesario 
revitalizar el movimiento en contra de la esclavitud 
moderna liderado por sobrevivientes, a fin de identificar 
soluciones duraderas para erradicar esta problemática. 
Esto requiere reconocer que los grandes retos del mundo 
están interconectados: la esclavitud moderna, el cambio 
climático, los conflictos, la pobreza, la desigualdad 
de género y la injusticia racial. Nada de esto puede 
abordarse eficazmente de forma aislada. Reconocer esta 
interconección y decidirse a actuar en consecuencia 
representa una gran oportunidad para garantizar que 
los recursos movilizados lleguen más lejos y tengan 
un impacto duradero en la vida de las personas más 
vulnerables del mundo.

Portland, Estados 
Unidos, enero de 2018. 
Cary Dyer cuenta su historia 
de supervivencia durante 
una vigilia en apoyo del Día 
Nacional de Concienciación 
sobre la Trata de personas 
celebrada por Hope Rising 
en Monument Square. Dyer 
se graduó en Hope Rising y 
ahora es presidenta de la junta 
directiva de Survivor Speaks 
USA. Crédito de la foto: Brianna 
Soukup/Portland Press Herald 
vía Getty Images.
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1 Los gobiernos y la comunidad internacional 
deben reconocer y responder a la esclavitud 
moderna como un problema interseccional.

 – Integrar las acciones contra la esclavitud 
moderna en las respuestas a las crisis 
humanitarias, incluyendo procesos de 
capacitación para actores humanitarios.

 – Fortalecer las redes de seguridad y la 
protección social con el fin de incrementar 
la resiliencia de las comunidades más 
vulnerables frente a los impactos de las 
crisis actuales, incluyendo medidas para 
combatir la discriminación que enfrentan 
las personas que pertenecen a múltiples 
grupos marginados debido a sus creencias 
religiosas, etnia, raza, casta, identidad 
sexual o expresión de género.

 – Garantizar que los derechos humanos, 
incluido el derecho a no ser sometido a 
trabajos forzados ni a otras formas de 
esclavitud moderna, estén contemplados 
en los esfuerzos por construir una 
economía verde para responder a la 
crisis climática.

3 Los gobiernos deben garantizar 
protecciones civiles y penales efectivas en 
la legislación para combatir el matrimonio 
forzado e infantil.

 – Establecer 18 años como la edad 
mínima para contraer matrimonio, sin 
excepciones, tipificar como delito el 
matrimonio forzado, independientemente 
de la edad, y proporcionar protecciones 
civiles que permitan a los sobrevivientes 
elegir la solución que mejor se 
adapte a sus necesidades. No todos 
desean emprender acciones legales, 
especialmente cuando esto podría 
implicar presentar una denuncia contra 
miembros de su familia.

 – Ofrecer protección social a las víctimas 
de matrimonios forzados, que incluya 
refugio seguro, fondos de emergencia y 
apoyo psicológico, teniendo en cuenta los 
traumas que han experimentado.

 –  Abordar las causas estructurales del 
matrimonio forzado mediante procesos 
de participación ciudadana que permitan 
desafiar las normas patriarcales 
perjudiciales y reformar la legislación 
discriminatoria de género.

4 Los gobiernos deben aplicar medidas más 
estrictas para combatir el trabajo forzado 
en las cadenas de suministro públicas y 
privadas.

 – Introducir leyes de debida diligencia en 
materia de derechos humanos de carácter 
obligatorio para prevenir que gobiernos 
y empresas adquieran bienes y servicios 
relacionados con la esclavitud moderna. 
En los países del G20, se deben promulgar 
medidas adicionales, como controles en 
la importación de productos relacionados 
con el trabajo forzado, la aplicación 
de sanciones al estilo Magnitsky y la 
publicación de listas de empresas que 
toleren el trabajo forzado en sus cadenas de 
suministro.

 – Ampliar la legislación laboral y los derechos 
laborales fundamentales a todos los grupos 
sin excepción, lo que incluye garantizar 
la libertad de asociación y la negociación 
colectiva. Asimismo, extender la protección 
social a todos los trabajadores y establecer 
programas de compensación para los 
sobrevivientes de la esclavitud moderna.

 – Implementar y hacer cumplir leyes que 
prohíban el cobro de comisiones de 
contratación a los empleados y establezcan 
un registro obligatorio de las agencias 
de empleo, con el fin de supervisar 
sus actividades y detectar prácticas 
engañosas. Asimismo, garantizar que los 
contratos estén disponibles en un idioma 
comprensible para los migrantes.

5 
Los gobiernos y las empresas deben dar 
prioridad a los derechos humanos en sus 
relaciones con regímenes represivos.

 – Implementar procesos de debida diligencia 
para garantizar que ninguna actividad 
comercial, empresarial o de inversión 
contribuya al trabajo forzado impuesto por 
el Estado o se beneficie de él, incluyendo 
actividades que tienen lugar en la Región 
Autónoma Uigur de Xinjiang (China). 

 – Suspender la adquisición de bienes y 
servicios cuando se identifiquen vínculos 
con el trabajo forzado impuesto por el 
Estado y resulte imposible operar de 
acuerdo con los Principios Rectores de las 
Naciones Unidas.

 – Garantizar que sobrevivientes del trabajo 
forzado impuesto por el Estado tengan 
acceso a una reparación que incluya 
compensación económica y acceso a 
servicios jurídicos, médicos y psicosociales.

Newtok, Alaska,  
junio de 2019. 
Mujeres indígenas viven en 
alojamientos provisionales 
debido a que la erosión 
causada por el cambio 
climático ha desplazado 
a las comunidades. La 
inestabilidad social 
provocada por la creciente 
volatilidad de los fenómenos 
climáticos aumenta el 
riesgo de explotación y 
esclavitud moderna. Crédito 
de la foto: Bonnie Jo Mount/
The Washington Post vía 
Getty Images.

2 
Los gobiernos deben centrarse en la prevención 
y la protección de las personas ya vulnerables.

 –  Aumentar el acceso a la educación primaria 
y secundaria de todos los niños y niñas, 
en particular, de las niñas, con un enfoque 
particular en aquellos que enfrentan mayores 
barreras para acceder a la educación, 
como las niñas que residen en zonas de 
conflicto, las personas con discapacidad 
o aquellos provenientes de entornos 
socioeconómicamente desfavorecidos.

 –  Garantizar que los servicios de apoyo a 
los sobrevivientes, que incluyen refugios, 
centros de atención en situaciones de crisis 
y protección comunitaria, estén disponibles 
para todas las poblaciones, incluyendo 
hombres, adultos, migrantes, y proporcionar 
servicios especializados para niños y niñas.

 –  Fortalecer las medidas de protección para la 
población migrante en movimiento, revocando 
las políticas migratorias hostiles que priorizan 
la seguridad nacional sobre los derechos 
humanos, ampliando la disponibilidad de 
rutas migratorias seguras y estableciendo 
mecanismos para identificar indicadores 
de esclavitud moderna en las personas que 
solicitan asilo y en los migrantes irregulares.
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Estimación de la prevalencia  

En 2022, la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), Walk Free y la Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM) publicaron la segunda edición de 
las Estimaciones Mundiales de la Esclavitud Moderna. 
Las estimaciones regionales elaboradas gracias a esta 
colaboración constituyen el punto de partida para las 
estimaciones nacionales de esclavitud moderna en 160 
países presentadas en este informe.

Estas estimaciones nacionales se calcularon utilizando 
factores de riesgo de esclavitud moderna a nivel individual 
y de país. El análisis se basa en datos de encuestas 
representativas a escala nacional -68 encuestas sobre 
trabajo forzado y 75 sobre matrimonio forzado- y en 
datos del modelo de vulnerabilidad del Índice Global 

SOBRE EL ÍNDICE METODOLOGÍA

Fase 2

 Las predicciones individuales se agregaron en 
puntuaciones de riesgo a nivel de país.

Fase 4

Luego, se determinó el número de víctimas mediante la 
multiplicación de la estimación de prevalencia en cada 
país con su correspondiente población, y se sumaron las 
estimaciones de trabajo forzado impuesto por el Estado 
para obtener la estimación final de todas las formas de 
esclavitud moderna.

Fase 3

Las Estimaciones Mundiales de Esclavitud Moderna de 
2022 nos permitieron asignar las estimaciones regionales 
de esclavitud a los países de cada región de forma 
proporcional a su riesgo relativo.

Fase 1

Se identificaron los factores de riesgo a nivel individual 
y de país y se utilizaron para construir un modelo que 
predice la esclavitud moderna. Para ello se utilizaron 
datos del modelo de vulnerabilidad del Índice Global de 
Esclavitud y encuestas representativas a escala nacional.

Esclavitud y prácticas 
análogas a la esclavitud

Servidumbre doméstica

Trabajos 
forzados

Trabajos forzados como 
consecuencia de un 
matrimonio forzado

Trata de 
Personas

Trata con fines de 
esclavitud y prácticas 
análogas a la esclavitud

Trata con fines de 
explotación laboral 
y sexual

Explotación sexual

Peores formas de 
trabajo infantil

Nacional

Internacional

Matrimonio forzado

Servidumbre por deudas

Niños y niñas  soldados

Figura 1:  
La esclavitud 
moderna es un 
término general

Figura 2: 
Estimación de la 
prevalencia de la 
esclavitud moderna 
a escala nacional

¿QUÉ ES LA 
ESCLAVITUD 
MODERNA? 

El Índice Global de Esclavitud presenta una imagen 
detallada de la esclavitud moderna tal y como existe hoy 
en día en los distintos sectores y países. También indica las 
medidas que están tomando los gobiernos para combatir 
la esclavitud moderna y los riesgos a los que se enfrentan 
las poblaciones en todo el mundo.

El Índice Global de Esclavitud es una herramienta para 
que los ciudadanos, la sociedad civil, las empresas y los 
gobiernos comprendan la magnitud del problema, las 
respuestas existentes y los factores que contribuyen a él, 
de modo que puedan defender y elaborar políticas sólidas 
que erradiquen la esclavitud moderna.

Todas las tablas de datos de apoyo y la metodología 
pueden descargarse del sitio web de Walk Free:  
walkfree.org.

¿Qué es la esclavitud moderna?

La esclavitud moderna se refiere a situaciones de 
explotación que una persona no puede rechazar o 
abandonar debido a amenazas, violencia, coacción, 
engaño o abusos de poder. Adopta muchas formas 
y se conoce con muchos nombres: trabajo forzado, 
matrimonio forzado, servidumbre por deudas, 
explotación sexual, trata de personas, prácticas análogas 
a la esclavitud, matrimonio forzado o servil, y venta y 
explotación de niños, niñas y adolescentes. Consulte la 
terminología completa en el Apéndice 1.

La esclavitud moderna es un delito oculto que afecta 
a todos los países del mundo. La esclavitud moderna 
se ha encontrado en muchas industrias, incluyendo 
la manufactura de prendas de vestir, la minería y la 
agricultura, así como en muchos contextos, desde hornos 
ladrilleros y barcos de pesca hasta hogares privados y 
campamentos de refugiados.

La esclavitud moderna nos afecta a todos, desde los 
alimentos que comemos hasta la ropa que vestimos, 
pasando por un amplio espectro de bienes que 
adquirimos. En consecuencia, es responsabilidad de 
todos abordar y eliminar este delito dondequiera que 
se produzca.

En algunas regiones, los conflictos, la inestabilidad 
política y los desplazamientos forzosos son factores clave 
de la esclavitud moderna. En otros lugares, el aumento 
de la vulnerabilidad a la explotación está impulsado por 
acontecimientos globales como las transformaciones del 
mundo laboral, el cambio climático y la migración.

Abordar los factores de riesgo, desde la pobreza hasta la 
discriminación y la desigualdad de género, es fundamental 
para combatir y prevenir la esclavitud moderna. Las 
respuestas eficaces a la esclavitud moderna deben tener 
en cuenta estos factores de riesgo si queremos alcanzar la 
meta de 2030 del Objetivo de Desarrollo Sostenible 8.7 de 
las Naciones Unidas, que exige la erradicación del trabajo 
forzado, la esclavitud moderna, la trata de personas y las 
peores formas de trabajo infantil.

Casi todos los países del mundo se han comprometido 
a erradicar la esclavitud moderna a través de leyes y 
políticas nacionales. Los gobiernos tienen un papel 
fundamental que desempeñar promulgando leyes, 
proporcionando redes de seguridad a sus poblaciones y 
persiguiendo a los delincuentes que participan en este 
atroz delito. Pero ningún actor puede abordar todos 
estos retos por sí solo. Para cumplir sus compromisos, los 
gobiernos necesitan el apoyo y el compromiso del sector 
privado, la sociedad civil y el público en general.

de Esclavitud. El conjunto final de factores de riesgo se 
seleccionó a partir de una lista exhaustiva de variables 
para predecir adecuadamente los casos confirmados de 
trabajo forzado y matrimonio forzado. El modelo se utilizó 
para generar la probabilidad promedio de esclavitud 
moderna por país. Los totales regionales de la versión 
2022 de las Estimaciones Mundiales se prorratearon 
en función de la probabilidad promedio de esclavitud 
moderna prevista para cada país. Se realizó un último 
cálculo teniendo en cuenta el trabajo forzado impuesto 
por el Estado para obtener la estimación final de la 
prevalencia de todas las formas de esclavitud moderna.

En el Apéndice 2, Parte A, figura una descripción detallada 
de la metodología.

SOBRE EL 
ÍNDICE

01
NAVEGAR POR 
EL ÍNDICE

9ÍNDICE GLOBAL DE ESCLAVITUD 20238



01
NAVEGAR POR 
EL ÍNDICE

11ÍNDICE GLOBAL DE ESCLAVITUD 202310

Identificación de 
prácticas prometedoras
La Base de Datos de Prácticas Prometedoras se creó 
en 2015 para recopilar evaluaciones de programas de 
lucha contra la esclavitud y la trata de personas en un 
formato que permitiera a las partes interesadas identificar 
rápidamente lo que funciona y lo que no mediante una 
sencilla búsqueda por país, población, tipo de esclavitud, 
sector o intervención. Hasta la fecha, la base de datos 
contiene 262 evaluaciones que abarcan todas las regiones 
del mundo. 

En el sitio web de Walk Free figura una descripción 
detallada de la metodología.

Evaluación del cumplimiento de las 
leyes sobre esclavitud moderna por 
parte de las empresas
También trabajamos con WikiRate para conocer el nivel 
de cumplimiento de las leyes sobre esclavitud moderna 
del Reino Unido y Australia. Con un estimado de miles 
de empresas que deben publicar declaraciones anuales, 
este trabajo implica revisar las declaraciones sobre 
la esclavitud moderna y crear herramientas para una 
mayor transparencia para consumidores, empresas, 
responsables políticos y organizaciones de la sociedad 
civil. Adoptamos un enfoque sectorial para realizar un 
análisis más personalizado de las declaraciones y su 
calidad, y elaborar recomendaciones de lo que constituye 
una declaración sólida y una buena práctica empresarial. 

En el sitio web de Walk Free figura una descripción 
detallada de la metodología.

Medición de la vulnerabilidad 
El modelo de vulnerabilidad del Índice Global de 
Esclavitud se basa en pruebas y procesos estadísticos 
para identificar los factores que explican o predicen 
la prevalencia de la esclavitud moderna. El modelo de 
vulnerabilidad proporciona una puntuación de riesgo 
para 160 países basada en un análisis de datos que abarca 
23 variables de riesgo en cinco dimensiones principales 
(véase la Figura 3).

En el Apéndice 2, Parte B, figura una descripción detallada 
de la metodología

Evaluación de las respuestas  
de los gobiernos 
La evaluación de la respuesta de los gobiernos ofrece una 
valoración comparativa de las medidas legales, políticas 
y programáticas que 176 gobiernos están adoptando 
para responder a la esclavitud moderna. Se basa en 
los datos recopilados sobre 141 indicadores relevantes 
para comprender cómo avanza cada gobierno hacia la 
consecución de cinco pilares. (véase el gráfico 4).

En el Apéndice 2, Parte C, figura una descripción detallada 
de la metodología.

Figura 4:  
Marco conceptual 
de la respuesta del 
Gobierno

Figura 3:  
Modelo de 
vulnerabilidad 2022
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Suva, Fiyi, diciembre de 2022. 
Una mujer nada frente a la costa de Suva. El gobierno de Fiyi se ha 
estado preparando para reubicar a más de 600 comunidades costeras y 
42 pueblos cuando el cambio climático provoque la subida del nivel del 
mar. Los desplazamientos inducidos por el clima aumentan los riesgos de 
esclavitud moderna. Crédito de la foto: Saeed Khan/AFP vía Getty Images.
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Cambio climático y derechos 
humanos: 
El vínculo inextricable

Estocolmo, Suecia,  
junio de 2022. 
Activistas medioambientales 
protestan con el grupo 
Fridays for Future contra la 
inacción de los gobiernos 
frente al cambio climático. 
La esclavitud moderna y 
el cambio climático son 
cuestiones interrelacionadas. 
Los fenómenos meteorológicos, 
cada vez más intensos, 
desplazan a las comunidades 
y aumentan el riesgo de 
esclavitud moderna, mientras 
que sectores en los que abunda 
el trabajo forzoso, como la 
minería, la explotación forestal 
y la fabricación textil y de 
prendas de vestir, contribuyen 
a la degradación del clima. 
Crédito de la foto: Jonas 
Gratzer vía Getty Images.

Las crisis aumentan el riesgo de 
todas las formas de esclavitud 
moderna, y una de las mayores 
crisis a la que nos enfrentamos 
actualmente, la crisis climática, 
no es la excepción. En este ensayo, 
Vanessa Nakate, joven líder de la 
ONU para los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y activista del cambio 
climático de Uganda, nos recuerda 
que la crisis climática va más allá 
de las estadísticas y los objetivos; 
se trata de millones de personas en 
todo el mundo que actualmente se 
enfrentan a los efectos devastadores 
del calentamiento global.

La crisis climática es una crisis de derechos humanos. Las 
consecuencias medio ambientales del cambio climático 
degradación ambiental, aumento de la temperatura global, 
el aumento del nivel del mar y fenómenos meteorológicos 
extremos- tienen efectos devastadores en comunidades de 
todo el mundo. Los efectos asociados a la crisis climática, 
como la escasez de recursos, la pérdida de medios de 
subsistencia, el aumento de la pobreza y el acceso desigual 
a la salud y la educación, empujan a millones de personas 
a situaciones precarias, exacerbando el impacto de los 
factores de riesgo de la esclavitud moderna.

El aumento de la temperatura global está teniendo un 
impacto desproporcionado en las personas más vulnerables 
del mundo. En tiempos de agitación y fragilidad, las mujeres, 
las niñas y niños, la población migrante y las personas más 
pobres de nuestra sociedad tienen más probabilidades de 
verse privados de toda protección.

ENSAYO DE

VANESSA 
NAKATE
Joven Líder de los 
Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la ONU

Con la crisis climática, como ocurre a menudo, el sufrimiento 
de las mujeres se ve intensificado por las desigualdades 
de género estructurales que dominan sus vidas. Las 
Naciones Unidas estima que el 80 por ciento de la personas 
desplazadas por el cambio climático son mujeres y niñas. 
En Uganda, por ejemplo, es más probable que las mujeres 
sean las responsables de alimentar a sus familias y recoger 
agua, lo que las hace las más afectadas cuando se presentan 
temperaturas extremas. Las mujeres y las niñas son 
especialmente vulnerables a la violencia sexual y a la trata 
con fines de explotación sexual dentro y fuera de los refugios 
de emergencia, tiendas de campaña o campamentos 
diseñados para albergar y proteger a las comunidades 
desplazadas que huyen de eventos climáticos.

La novia infantil es otra víctima invisible de la crisis climática. 
Las condiciones meteorológicas extremas generan un 
mayor sufrimiento económico y situaciones precarias para 
las familias. Cada vez más, los padres se ven obligados a 
entregar a sus hijos e hijas en matrimonio para asegurar 
cierta estabilidad económica. En el Cuerno de África, 
el aumento de la tasa de matrimonios infantiles en las 
zonas afectadas por la sequía se ha relacionado con las 
repercusiones de la crisis climática, en particular la pobreza 
familiar y la interrupción de la educación de las niñas. Lo 
irónico es que estos grupos vulnerables suelen ser los que 
emiten menos contaminantes en el mundo. El ciudadano 
promedio en Australia o Canadá emite, aproximadamente, 
100 veces más contaminantes que el ciudadano promedio 
en Uganda, mi país. Y dentro de nuestras sociedades, 
las personas con menos recursos son quienes menos 
contribuyen a las emisiones de gases de efecto invernadero 
en comparación con las personas más ricas. Las enormes 
desigualdades en el acceso y uso de la energía, así como 
en las emisiones de carbono, indican que los habitantes de 
Estados Unidos emiten más contaminantes en unos pocos 
días que los habitantes de países de bajos recursos en todo 
un año.

Sin embargo, muchas personas de occidente siguen 
culpando a la superpoblación de países como el mío por la 
crisis medioambiental a nivel mundial. Esta crisis no es un 
problema de población, sino de consumo.

Pero tampoco es un problema individual, es un problema 
político. Las personas dependen de sistemas construidos 
y perpetuados por poderosos intereses corporativos. Los 
gobiernos siguen subisidando la indsutria combustibles 
fósiles, que envenenan nuestro aire y aumentan la 
temperatura, mientras las empresas de combustibles fósiles 
obtienen miles de millones en ganancias.

Considero que mi papel consiste en compartir las historias 
de muchas personas que he tenido el honor de conocer. Una 
historia en particular se me ha quedado grabada y me motiva 
a seguir adelante: en septiembre de 2022 viajé a Turkana, 
Kenia, con UNICEF. Estuve allí para conocer a niños y niñas 
que sufrían de desnutrición aguda grave como consecuencia 
de años de sequía causada por años de lluvias fallidas en 
la región. Millones de niños y niñas sufren en el Cuerno 
de África. Una mañana, conocí a un niño en un hospital 
de Lodwar, donde se remiten los peores casos. El niño no 
había podido recibir a tiempo la atención médica que podía 
slavarle la vida y esa noche, lamentablemente, falleció.

Hay muchas soluciones que debemos financiar e 
implementar en el Sur global y en todo el mundo. La 
organización sin ánimo de lucro, Proyecto Drawdown, 
ha enumerado las soluciones más eficaces que podemos 
adoptar de acuerdo a los niveles de emisiones que se 
ahorrarían si estas se ejecutaran en su totalidad. Además 
de reducir las emisiones globales de gases de efecto 
invernadero y esforzarse por avanzar hacia la consecución 
de los objetivos internacionales, las soluciones a corto y 
largo plazo deben centrarse en abordar las vulnerabilidades 
a la esclavitud moderna y las violaciones de los derechos 
humanos que tantas personas están sufriendo como 
consecuencia de la crisis.

Un enfoque integral que me apasiona especialmente es 
la educación de las niñas en los países dengresos bajos y 
medios. Al proporcionar una educación completa a las niñas 
y a jóvenes, se aumenta drásticamente su resiliencia ante 
las crisis climáticas. Es más probable que tengan acceso a un 
ingreso seguro y menos probable que dependan de cultivos 
de subsistencia que son vulnerables a eventos climáticos 

extremos. Saben cómo responder a las inundaciones y 
periodos de sequías cuando se producen; adicionalmente, 
tienen familias más pequeñas y saludables. Educar a las 
niñas no sólo las prepara para llevar una vida mejor en 
general, sino que les proporcionará un salvavidas contra la 
crisis climática.

Como activista, mi papel es resaltar las repercusiones de la 
crisis climática para la humanidad. Utilizo mi plataforma, 
un privilegio que muchos en la primera linea de respuesta 
a la crisis no tienen, para exigir a los líderes mundiales 
que actúen ante la la gravedad del cambio climático y que 
centren sus esfuerzos en proteger los derechos humanos y 
la justicia . Al hacerlo, debemos asegurarnos que las voces y 
las historias de los escuchen, sobrevivientes y comunidades 
diversas son escuchadas y valoradas. Al priorizar la reducción 
de emisiones, el apoyo a las comunidades más vulnerables 
y la inclusión de un enfoque de derechos humanos en la 
implementación de todas las respuestas, y al trabajar con 
toda la comunidad mundial, podremos crear un futuro más 
justo y sostenible para todos.

Véase la página 62 “Los costos de la crisis climática” para 
un análisis más amplio sobre esta intersección, incluyendo 
recomendaciones para la acción gubernamental.
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Conflictos y esclavitud moderna:
Sobrevivir a lo inimaginable 
prosperando sólo cuando 
interrumpimos el ciclo  

Mosul, Irak,  
agosto de 2014.
Miles de yazidíes huyen de sus 
hogares en la región iraquí 
de Sinjar tras ser invadida 
por militantes del Estado 
Islámico, que orquestaron una 
estratégica limpieza étnica 
de la comunidad. Durante la 
invasión, el Estado Islámico 
secuestró a más de 6.000 
mujeres, niñas y niños, muchos 
de los cuales fueron casados 
a la fuerza y comercializados 
como esclavos sexuales por 
los combatientes. Aunque 
el grupo extremista fue 
derrotado en 2019, muchos 
de los secuestrados siguen 
desaparecidos a día de hoy. 
(Fotografía de Emrah Yorulmaz/
Anadolu Agency/Getty Images).

Nadia Murad, orgullosa mujer yazidí, 
Premio Nobel de la Paz y Embajadora 
de Buena Voluntad de la  UNODC, es 
una reconocida líder defensora de 
las sobrevivientes del genocidio y 
la violencia sexual. La comunidad 
Yazidí, gran parte situada en el norte 
del actual Irak, es una población 
antigua unida por su identidad étnica 
y religiosa. A lo largo de su dilatada 
historia, los yazidíes han sufrido 
discriminación, persecución y graves 
formas de explotación. En 2014, en el 
más brutal de los ataques, militantes 
del grupo terrorista Estado Islámico 
en Irak y Siria (ISIS, por sus siglas 
en inglés) dirigieron una campaña 
sistemática para destruir a la 
comunidad Yazidí. La esclavitud 
sexual se utilizó como arma en el 
genocidio.

En este ensayo, aprendemos cómo 
para Nadia el escapar del cautiverio 
al que ISIS la sometió, la llevó a 
una búsqueda inquebrantable de 
justicia para su comunidad y para las 
sobrevivientes de la violencia sexual 
en todo el mundo. Nadia explora las 
formas en las que la explotación 
es tanto un arma como una 
consecuencia de la guerra, y ofrece 
a las comunidades perseguidas la 
esperanza, no sólo de sobrevivir, sino 
también de prosperar,a través de 
enfoques líderados por la comunidad 
y centrados en los sobrevivientes.

ENSAYO DE

NADIA  
MURAD
Embajadora de Buena 
Voluntad de la ONUDD

Los genocidios no ocurren por accidente. La esclavitud y el 
abuso sexual de las mujeres no se producen por accidente. 
La decisión de ISIS de brutalizar y doblegar a mi comunidad 
yazidí de Sinjar, en el norte de Irak, no fue casual. Siglos de 
persecución habían exacerbado nuestra vulnerabilidad, de 
modo que cuando los militantes nos rodearon en el verano 
de 2014, quedamos abandonados como corderos para el 
sacrificio.

Cuando los terroristas entraron en mi pueblo de Kocho, 
hombres y mujeres fueron tratados de manera distinta. 
Los hombres fueron asesinados y los jóvenes capturados y 
sometidos a un lavado de cerebro. Mujeres y niñas y niños 
fueron capturados, convertidos a la fuerza, sometidos 
a servidumbre doméstica y muchos fueron obligados a 
casarse con combatientes. Mediante esta violencia sexual 
institucionalizada y el adoctrinamiento de nuestros hijos, 
pretendían destruir nuestra comunidad, primero a través de 
nuestros cuerpos y luego en nuestras mentes.

Como en otros genocidios, lo hicieron con precisión y 
planificación. Burocratizaron la violación y la violencia contra 
las mujeres, primero con panfletos de "directrices" para los 
combatientes y después mediante el uso de plataformas 
en línea como Telegram para comprar y vender mujeres. 
Abrieron una carretera entre Irak y Siria explotación sexual 
comercial de niñas yazidíes, con la esperanza de que su 
presencia pudiera atraer a más combatientes de todo el 
mundo. 

La violencia sexual que ISIS desató sobre nosotras fue un 
arma de guerra, pero nuestra experiencia no fue única. Si 
revisamos la historia de la humanidad, la esclavitud sexual 
y el abuso de mujeres y niñas atrapadas en conflictos se 
repiten una y otra vez. Lo leímos en la Ilíada de Homero, 
oímos hablar de ello a través de los testimonios de las 
mujeres durante la Segunda Guerra Mundial y hoy seguimos 
viendo cómo los periodistas informan sobre ello en los 
noticieros.

¿Cómo es posible que al entrar en la tercera década del 
siglo XXI, un siglo en el que la sociedad está avanzando 
enormemente en muchos aspectos, nuestro trato a las 
mujeres en los conflictos siga estancado en la Edad de 
Bronce?

¿Por qué, aunque yo y otras personas hemos contado nuestra 
historia una y otra vez, la comunidad internacional parece 
haber perdido interés en perseguir a quienes perpetran actos 
de violencia sexual?

Aunque me enorgullece haber defendido con éxito la 
aprobación de la resolución 2467 en el Consejo de Seguridad 
de la ONU que amplía los compromisos para poner fin a la 
violencia sexual en los conflictos con un enfoque centrado 

en los sobrevivientes, esto no es suficiente. Ni la Corte Penal 
Internacional ni los tribunales nacionales de Irak se han 
reunido aún para juzgar formalmente a miembros de ISIS 
por el genocidio y la violencia sexual que perpetraron. Hasta 
la fecha sólo se han iniciado dos procedimientos penales 
contra los combatientes y sus cómplices. En ambos casos, 
los tribunales alemanes dictaron condenas por delitos de 
genocidio, incluida la esclavitud sistemática de mujeres y 
niñas yazidíes.

Tras la invasión de ISIS, el Equipo de Investigación de la ONU 
para Promover la Rendición de Cuentas por los Crímenes 
Cometidos por Daesh/ISIL (UNITAD) recopiló pruebas contra 
más de 2.100 autores de violencia sexual. Dos juicios de más 
de dos mil no parecen un gran elemento de disuasión para el 
futuro. Creo que debemos utilizar todas las herramientas que 
tenemos, desde las sanciones hasta la jurisdicción universal, 
para mostrar al mundo entero que no se tolerará la violencia 
sexual en los conflictos.

Mi libro “Yo seré la última” se llama así porque quiero ser la 
última jóven del mundo con una historia como la mía. Sin 
embargo, sólo será así si la comunidad internacional lucha 
de verdad por la justicia y si abordamos las desigualdades 
de género y las vulnerabilidades sociales que ponen a las 
comunidades en riesgo de sufrir este tipo de crímenes 
bárbaros.

Es por eso que reconstruir las comunidades y defender a 
los sobrevivientes de la violencia sexual se convirtió en mi 
misión. En 2018 fundé la Iniciativa de Nadia para crear paz 
y seguridad para las mujeres y las niñas, y para apoyar la 
sanación y el re-desarrollo de las comunidades yazidíes 
asediadas. Cuando se acerca el noveno aniversario del 
genocidio, más de 2.800 mujeres, niñas y niños siguen 
desaparecidos y esclavizados por e ISIS.

Comencé este ensayo diciendo que el genocidio no ocurre 
por accidente.

La violencia sexual en los conflictos no se produce por 
accidente. Las causas iniciales de nuestra vulnerabilidad 
como mujeres yazidíes son dolorosamente familiares a las 
de tantos otros grupos marginados, ya sea en Afganistán, 
Yemen o la República Democrática del Congo. Debemos 
erradicar la pobreza, la desigualdad, la opresión política y las 
normas que legitiman tal discriminación, dondequiera que se 
encuentren.

En segundo lugar, debemos adoptar un enfoque integral 
para aumentar el acceso a recursos para satisfacer las 
necesidades básicas y protecciones integrales donde 
y cuando más se necesiten. Esto debería incluir la 
incorporación de enfoques sensibles a las cuestiones de 
género y consideraciones sobre la esclavitud moderna en 
todas las respuestas humanitarias, incluida la facilitación del 
acceso a la justicia.

Por último, debemos asegurarnos que el llamado a la 
justicia y los servicios de apoyo para las mujeres y niñas 
con un efoque centrado en las sobrevivientes no cesen 
cuando los medios de comunicación mundiales desvíen 
su atención hacia otros temas. Solo en ese momento 
comenzaremos a romper los patrones de abuso que 
perpetúan la vulnerabilidad a la violencia y la explotación por 
generaciones.

Véase la página 58 “Esclavitud moderna: Un arma y una 
consecuencia de la guerra” para un análisis más amplio sobre 
esta intersección, incluyendo recomendaciones para la acción 
gubernamental.
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Controlando el COVID-19, 
agravando la injusticia.
El impacto de las medidas de 
control de pandemias en la 
esclavitud moderna

La pandemia de COVID-19 puso de 
manifiesto y amplificó la desigualdad 
y la inestabilidad en todo el planeta. El 
impacto humano ha sido catastrófico, 
con investigaciones que revelan un 
fuerte deterioro de la salud y de las 
condiciones de vida y de trabajo, así 
como un desempleo masivo. A medida 
que los efectos de la pandemia se 
propagaban por las comunidades, las 
vulnerabilidades se intensificaban y 
la esclavitud moderna se disparaba. 
Mientras muchas comunidades siguen 
lidiando con las repercusiones médicas 
y sociales de la pandemia, los miembros 
de un colectivo de sobrevivientes de la 
India han compartido sus experiencias 
y recomendaciones sobre cómo revertir 
el devastador aumento de la esclavitud 
moderna. Sus observaciones se resumen 
a continuación:

El desempleo masivo, el elevado endeudamiento personal 
y el limitado apoyo gubernamental crearon oportunidades 
para que los traficantes se aprovecharan del creciente 
número de personas que se vieron forzadas a sobrevivir 
durante la pandemia de COVID-19. Un gran número de 
personas en situaciones desesperadas se vieron obligadas 
a realizar trabajos forzados y servidumbre por deudas, 
explotación sexual forzada y explotación laboral en hornos 
de ladrillos. Dado que muchas industrias aún no han 
comenzado a operar en situaciones similares a las de antes 
de la pandemia, las opciones para salir de la esclavitud 
moderna siguen siendo limitadas. Incluso los que han podido 
conservar sus puestos de trabajo han visto sus salarios y 
condiciones laborales extremadamente deterioradas, lo que 
significa que las formas de empleo que antes eran seguras 
han pasado a ser formas de explotación. 

"Sé de personas que habían viajado a 
Bombay para trabajar antes de la pandemia 
y que ahora se encuentran en paro y sin 
hogar a cientos de kilómetros de casa. Se 
ven obligados a trabajar en condiciones de 
explotación porque no tienen otra opción. 
Los empresarios dicen que los trabajadores 
pueden marcharse si no están contentos, 
pero están atrapados porque no hay otro sitio 
donde ir para encontrar un trabajo mejor".

Con la inseguridad financiera extendiéndose por toda la 
India, las aplicaciones digitales de préstamos se hicieron 
muy populares, seguidas por un aumento de prestamistas 
que empleaban tácticas de cobro muy agresivas y ofrecían 
tasas de interés exorbitantes, lo que dejaba a los prestatarios 
aún más desesperados. Muchos prestatarios se han visto 
obligados a aceptar formas precarias de empleo para pagar 
sus préstamos y evitar repercusiones violentas. Otros 
han huido de sus hogares para no ser encontrados por los 
prestamistas, lo que los hace vulnerables a formas aún 
peores de explotación mientras intentan labrarse una nueva 
vida en el aislamiento.

Creación de nuevos  
riesgos y abusos
Los cierres globales para intentar detener la propagación 
del virus provocaron un aislamiento social generalizado. 
Para muchos, esto llevó a un fuerte aumento del tiempo que 
pasaban en línea, una tendencia que fué aprovechada por 
criminales. Amparados en el anonimato que proporciona 
Internet, organizaciones criminales utilizaron anuncios 
de empleo engañosos y chats en línea para reclutar a 
personas vulnerables con fines de explotación laboral. Las 
adolescentes se convirtieron en un objetivo especial de 
los agresores en línea, organizaciones criminales pudieron 
utilizar anuncios de empleo engañoso y chats en linea para 
la captación selectiva de personas vulnerables con fines de 
explotación laboral.

En algunos casos, los delincuentes se aprovecharon del uso 
obligatorio de máscaras faciales para ocultar su identidad, 
o la de sus víctimas, a los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley o a testigos presenciales.

Aumento de la 
discriminación y retroceso 
en las normas sociales 
Las comunidades están sufriendo los efectos indirectos de la 
pandemia, incluida una mayor discriminación que amenaza 
años de progreso, especialmente para las mujeres y las niñas. 
Las tensiones sufridas por las familias y las restricciones a la 
movilidad han provocado un fuerte aumento de la violencia 
doméstica. Se teme que estas tendencias continúen después 
que disminuyan los casos de COVID-19 y afecten a futuras 
generaciones.

En algunos casos, las mujeres se han visto obligadas a 
abandonar sus hogares a causa de la violencia, quedando 
expuestas a otras formas de explotación y abuso. Además, 
el cierre de escuelas, el aislamiento social y el aumento de 
la pobreza han incrementado la práctica del matrimonio 
infantil y forzado, y se teme que esto pueda afectar a millones 
de niñas en los próximos años.

En India, los trabajadores migrantes que regresaban a su país 
debido a las restricciones impuestas por la pandemia del 
COVID-19 fueron estigmatizados, ya que se consideraba que 
tenían un mayor riesgo de ser portadores del virus. A pesar 
de los esfuerzos del gobierno por garantizar la realización 
de pruebas a todos los trabajadores retornados, el acceso 
a las instalaciones era limitado. Esto provocó que hogares 
enteros fueran aislados de sus comunidades a la fuerza, 
enfrentándose a la indigencia y convirtiéndose en blanco 
fácil de la explotación.

"Muchos padres obligan a sus hijas 
jóvenes a casarse con hombres mayores 
para aliviar la carga económica en casa. 
Algunos de estos hombres han vendido 
a las niñas para explotarlas en otra ciudad, 
alegando falsamente que se ha escapado. 
Al circular estas historias, me he enterado 
de situaciones en las que niñas han huido 
de casa para evitar este destino, sólo para 
encontrarse luego vendidas para ser 
explotadas en las calles".

De cara al futuro 
La pandemia de COVID-19 es un ejemplo perfecto de cómo 
unas crisis agravan otras crisis. Aunque no ha discriminado 
en su propagación por todo el planeta, como ocurre con 
muchas otras crisis sus efectos han recaído de forma 
desproporcionada sobre las personas más vulnerables 
del mundo. Con la economía mundial enfrentando altos 
niveles de incertidumbre, continuas pérdidas de empleo y la 
preocupación de una recuperación mundial desigual, existe 
una necesidad urgente de respuestas gubernamentales más 
eficaces.

La pandemia exacerbó las desigualdades sistémicas a nivel 
económico y social que se encuentran entre las causas 
estructurales de la esclavitud moderna. Es vital que esta 
interseccionalidad se convierta en el foco de las respuestas 
globales. Por ejemplo, las soluciones centradas en abordar 
la pobreza, la discriminación y la explotación podrían evitar 
la proliferación de condiciones que hacen a las personas 
más vulnerables a la esclavitud moderna. Los planes de 
generación de ingresos para ayudar a los más pobres a 
ganarse la vida, la ampliación del acceso a la educación, 
las campañas de concientización pública específicas sobre 
la violencia de género y el matrimonio infantil, y el apoyo 
personalizado a los grupos marginados son ejemplos de las 
respuestas necesarias para aliviar los efectos multiplicadores 
de las crisis actuales.

Hay motivos para ser optimistas. La pandemia de COVID-19 
ha expuesto las experiencias de las personas explotadas 
por la economía mundial y los sistemas que sostienen las 
desigualdades a las que se enfrentan. Gracias a la pandemia, 
los gobiernos, las industrias y las comunidades se han dado 
cuenta de la necesidad de revaluar la forma en que operan, 
considerando los riesgos globales, las vulnerabilidades 
y las interseccionalidades, para centrarse en ellos. Todo 
ello representa una oportunidad renovada para promover 
compromisos de acción por parte del sector público y el 
sector privado, y para movilizar recursos hacia la tarea que 
tenemos por delante.

ENSAYO DE

UN COLECTIVO  
DE SOBRE-
VIVIENTES  
EN LA INDIA

Delhi, India, abril de 
2020.
Los círculos en el suelo 
muestran dónde pueden 
colocarse los inmigrantes 
mientras esperan comida. El 
gobierno indio anunció el 24 
de marzo que el país entrará 
en bloqueo con cuatro horas 
de antelación. Esto hizo que 
los jornaleros abandonaran 
los grandes centros urbanos y 
regresaran a sus comunidades, 
a menudo a pie. Fotografía de 
Yawar Nazir/Getty Images.
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ENSAYO DE

NASREEN 
SHEIKH
Presidenta y fundadora 
de Empowerment 
Collective

El precio real de nuestras 
compras:
Cómo la cultura del consumo 
alimenta la esclavitud moderna

Desde las materias primas hasta la 
manufactura, pasando por el embalaje 
y la distribución, la esclavitud moderna 
está incrustada en las cadenas de 
suministro de la industria mundial 
de la confección. La industria de la 
confección ha duplicado su tamaño en 
los últimos 15 años, en parte impulsada 
por la demanda de “moda rápida”. Los 
trabajadores de la confección, ocultos 
en complejas cadenas de suministro, 
se enfrentan a condiciones laborales 
de explotación, incluyendo el trabajo 
forzado y la servidumbre por deudas.

Nasreen Sheikh ha sobreviviente al 
trabajo infantil y a un matrimonio 
forzado, y es líder del movimiento 
contra la esclavitud moderna. En este 
ensayo, Nasreem revela la cruda verdad 
que se esconde detrás de la cultura del 
consumo, mostrando el costo humano 
que a menudo decidimos ignorar. Al 
reflexionar sobre la interconección 
natural a la globalización, Nasreen 
ofrece la esperanza de poder 
transformar las industrias construidas 
sobre la explotación de los trabajadores 
y la disonancia cognitiva de los 
consumidaores, a través de una 
transparencia radical en las cadenas 
de suministro, una legislación 
gubernamental fuerte y un compromiso 
significativo por parte de las empresas.

Tras liberarme de mi explotación, vine a Estados Unidos y 
fuí por primera vez a una tienda que pertenece a una gran 
cadena comercial. Recorrí los pasillos con incredulidad 
mirando los miles de productos disponibles para comprar 
en un solo lugar. Nunca había experimentado ese nivel 
de lujo y comodidad, pero fué aterrador conectar esos 
productos con la realidad de cómo habían sido fabricados . 
Cuando contemplaba los innumerables productos mientras 
caminaba de pasillo en pasillo, no podía evitar ver los 
rostros de los niños y niñas en cada uno de ellos, ver las 
vidas de hombres y mujeres estropeadas por la pobreza, 
las condiciones de trabajo inhumanas y una explotación 
inimaginable. El sufrimiento entretejido en cada fibra y 
reflejado en cada superficie. Esa noche lloré de dolor por este 
mundo.

Las empresas tienen cadenas de suministro mundiales cada 
vez más complejas que carecen de transparencia sobre 
quién trabaja en determinado lugar y en qué condiciones. 
Con frecuencia, esto beneficia a las empresas, ya que al no 
comprometerse de manera significativa a abordar los riesgos 
de la esclavitud moderna, pueden optar por ignorarlos, eludir 
acciones remediales y seguir priorizando las ganancias por 
encima de las personas. Lamentablemente, la realidad para 
la mayoría de las empresas es que si buscan condiciones de 
explotación laboral con suficiente empeño, o incluso, si tan 
solo las consideran, las encontrarán.

Si bien las empresas deberían asumir voluntariamente 
la responsabilidad de garantizar que las cadenas de 
suministro estén libres de esclavitud moderna, los gobiernos 
también deberían exigirles que rindan cuentas y establecer 
condiciones equitativas para la economía mundial. Esto 
incluye garantizar que las empresas y los gobiernos aborden 
activamente el trabajo forzado en las cadenas de suministro.

Aunque algunos gobiernos están tomando medidas, sigue 
habiendo graves brechas legislativas que las empresas 
pueden aprovechar. Por ejemplo, según la investigación de 
Walk Free, la mayoría de las empresas no hacen ni siquiera el 
esfuerzo de reportar las acciones que están llevando a cabo.

El resultado son décadas de responsabilidad social 
empresarial las empresas, respecto al reporte de 
esclavitud moderna no establece consecuencias en caso de 
incumplimiento y campañas verdes que podrían convencer al 
más educado de los consumidores que las empresas actúan 
éticamente. 

El desarrollo de políticas para abordar la esclavitud 
moderna siempre se verá obstaculizado mientras no se 
tenga en cuenta que los problemas están profundamente 
interrelacionados con condiciones estructurales, sistemas 
y comportamientos que tienen un gran alcance. Centrarnos 
en los problemas de forma aislada nos impedirá encontrar 
soluciones durante décadas. La esclavitud moderna 
prospera en las sombras y en la oscuridad, en la verdad no 
dicha, en las partes ocultas de nuestra sociedad que son muy 
desagradables o aterradoras para ser reveladas. Pero la clave 
es la verdad.

Necesitamos una transparencia radical en las cadenas de 
suministro y un compromiso significativo y no negociable por 
parte de todas las empresas. Necesitamos una legislación 
sobre esclavitud moderna que imponga la obligación 
de proteger a todos los trabajadores de las cadenas de 
suministro, que responsabilice a las empresas por sus 
infracciones y por la inacción, y que no ignore a nadie en la 
búsqueda de una economía mundial próspera.

Ha llegado el momento de emprender acciones significativas 
y renovar el compromiso por las 50 millones de personas 
que viven en condiciones de esclavitud moderna en todo el 
mundo. Esta es la historia de mi vida, la misión de mi vida.

Véase la página 178 “Cosidos con esclavitud en las costuras” 
para un análisis más amplio sobre esta intersección, incluidas 
recomendaciones para la acción gubernamental.

Kandla, India, 
septiembre de 2022. 
Una trabajadora clasifica 
pantalones vaqueros según 
su calidad en una fábrica de 
textiles usados. La industria 
de la confección influye en 
muchos aspectos. El consumo 
excesivo y los elevados 
volúmenes de residuos de 
la confección aumentan el 
cambio climático, y en esta 
industria de ritmo vertiginoso 
abunda la explotación de los 
trabajadores. Crédito de la 
foto: Prashanth Vishwanathan/
Bloomberg vía Getty Images.

Como sobreviviente de esclavitud moderna quien ha 
escapado tanto del matrimonio forzado como del trabajo 
infantil, en la última década me he dedicado a trabajar 
intensamente en educar al público sobre estos temas y a 
trabajar directamente con los afectados. Soy muy consciente 
de cómo los sistemas y comportamientos sociales arraigados 
en una parte del mundo pueden repercutir directamente 
en comunidades del otro lado del mundo. Creo que el 
consumismo ciego es un factor exponencial en el número 
de personas que viven en la esclavitud moderna, como se 
presenta en este informe.

Vengo de una aldea muy remota en la frontera entre India 
y Nepal, donde, como suele ocurrir con la mayoría de los 
nacimientos, el mío no fué registrado. Cuando era niña, 
vi cómo obligaban a mi hermana y a muchas otras niñas 
a casarse. Aunque espero que la mayoría esté de acuerdo 
en que se trata de un acto inconcebible, sé que muy pocas 
personas son conscientes de cómo esto puede relacionarse 
con el consumismo. Forzar a las jóvenes a casarse es una 
forma de preservar la mano de obra esclava en los países que 
ofrecen mano de obra barata a las empresas exportadoras 
extranjeras.

Esto se debe a que el matrimonio forzado puede servir 
como medio de control, ya que impide la educación de las 
niñas y limita sus oportunidades en la vida, haciendolas más 
propensas a realizar trabajos en condiciones de explotación. 
Además favorece un ciclo generacional de pobreza y 
esclavitud moderna, ya que los niños y niñas  nacidos en 
estas circunstancias tienen más probabilidades de ver 
restringida su libertad, sus derechos y sus oportunidades. 
Desde que era una niña, sabía que yo sería la siguiente, así 
que decidí escapar del pueblo a la ciudad de Katmandú con 
la esperanza de encontrar una vida mejor.

Fué en Katmandú dónde fuí víctima de explotación y trabajo 
infantil forzado y caí presa de la organización masiva de 
talleres clandestinos en los barrios marginales de la ciudad. 
Fué allí donde me dí cuenta que mi infancia, junto con la de 
miles de otras personas, fue intercambiada por una vida de 
puro sufrimiento, desnutrición y envenenamiento industrial 
a una escala inimaginable para el consumidor promedio. 
Trabajaba entre 12 y 15 horas diarias en un taller textil, 
cobrando menos del equivalente a 2 dólares por turno, pero 
sólo si completaba los cientos de prendas que me pedían. 
Comía, dormía y trabajaba en un taller clandestino del 
tamaño de una celda. Incluso entonces, tenia una profunda 
comprensión de que la gente no elegiría comprar estos 
artículos si supieran de dónde proceden y cómo se fabrican.
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Afar, Etiopía, febrero de 2022. 

Mujeres buscan sombra para escapar del sol abrasador bajo unas cajas mientras esperan 
a ser registradas en los terrenos del hotel Agda, donde millones de eritreos y etíopes 
desplazados han huido de la violencia en el campo de refugiados de Barhale. Uno de los 
ataques perpetrados cerca del campamento se saldó con "al menos cinco refugiados 
muertos y varias mujeres secuestradas", según los supervivientes.  
Crédito de la foto: Eduardo Soteras/AFP vía Getty Images.

RESULTADOS  
GLOBALES

03

23ÍNDICE GLOBAL DE ESCLAVITUD 202322



CONCLUSIONES 
GLOBALES

Los más vulnerables, como mujeres, niñas y niños y 
migrantes, siguen siendo desproporcionadamente 
afectados. Más de 12 millones de personas sometidas a 
esclavitud moderna son menores de edad, y las mujeres y 
niñas representan más de la mitad (54 por ciento) de todas 
las víctimas a nivel mundial. Los trabajadores migrantes 
tienen tres veces más probabilidades de realizar trabajos 
forzados que los trabajadores adultos no migrantes. 

Ningún país, independientemente de su riqueza, es 
inmune a esto. Más de la mitad (52 por ciento) de los 
trabajos forzados y una cuarta parte de los matrimonios 
forzados se dan en países de ingreso medio-alto o países 
de ingreso alto. 

Las nuevas Estimaciones Mundiales revelaron que la 
situación ha empeorado respecto al último periodo 
publicado en 2016. . Desde entonces, el número de 
hombres, mujeres, niñas y niños obligados a trabajar 
contra su voluntad o a vivir en un matrimonio forzado ha 
aumentado en 10 millones. La situación ha empeorado 
en un contexto de crecientes conflictos, degradación 
del medio ambiente, más de una década de declive 
democrático mundial,1 un retroceso mundial de los 
derechos de las mujeres,2 y efectos negativos a nivel 
económico y social debido a la pandemia del COVID-19 y 
las respuestas a la misma. 

La acumulación de estas crisis ha repercutido de forma 
significativa en el empleo y la educación, ha aumentado 
los niveles pobreza extrema y las migraciones forzosas e 
inseguras que, en conjunto, aumentan el riesgo de todas 
las formas de esclavitud moderna, especialmente para 
quienes ya son vulnerables.

Panorama y tendencias
El Índice Global de Esclavitud es un desglose nacional del 
alcance de la esclavitud moderna en 160 países, tomando 
como punto de partida las Estimaciones Mundiales. Esta 
sección presenta los resultados de nuestro análisis a nivel 
nacional sobre el alcance y las causas de la esclavitud 
moderna, junto con las medidas adoptadas por los 
gobiernos para responder a la esclavitud moderna.

Se calcula que 49,6 millones de personas vivían en situaciones 
de esclavitud moderna en el año 2021, según las últimas 
Estimaciones Mundiales de Esclavitud Moderna. De estas 
personas, aproximadamente 27,6 millones realizaban 
trabajos forzados y 22 millones estaban sometidas a 
matrimonios forzados.
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Gráfico 5
Estimación de la prevalencia de la 
esclavitud moderna en cada país  
(con referencia a la tasa estimada 
por cada 1.000 habitantes para los 
10 países con mayor incidencia).

Rango País Prevalencia

1 Corea del Norte 104,6
2 Eritrea 90,3
3 Mauritania 32,0
4 Arabia Saudíta 21,3
5 Turquía 15,6
6 Tayikistán 14,0
7 Emiratos Árabes Unidos 13,4
8 Rusia 13,0
9 Afganistán 13,0

10 Kuwait 13,0

AltoBajo

De las estimaciones mundiales a las 
nacionales
Los 10 países con mayor prevalencia de esclavitud 
moderna son:

1. Corea del Norte 6. Tayikistán

2. Eritrea 7. Emiratos Árabes Unidos

3. Mauritania 8. Rusia

4. Arabia Saudíta 9. Afganistán

5. Turquía 10. Kuwait

Cuatro de las cinco regiones del mundo: África, los 
Estados Árabes, Asia y el Pacífico, Europa y Asia Central; 
están representadas en la lista de países con mayor 
prevalencia, lo que denota el alcance mundial de la 
esclavitud moderna.

Los 10 países con mayor prevalencia comparten algunas 
características políticas, sociales y económicas, incluida la 
protección limitada de las libertades civiles y los derechos 
humanos. Muchos de estos países se encuentran en 
regiones volátiles, que han experimentado inestabilidad 
política, conflictos y/o autoritarismo. Muchos acogen a un 
gran número de personas vulnerables, como refugiados 
o trabajadores migrantes. Los trabajadores migrantes 
constituyen la inmensa mayoría de la mano de obra de 
Arabia Saudíta, los Emiratos Árabes Unidos y Kuwait 
donde están bajo el control de sus empleadores debido 
al sistema kafala (patrocinio) y gozan de pocos derechos 
laborales, de tener alguno.

Aunque cada vez comprendemos mejor la relación entre 
los conflictos y la esclavitud moderna, los conflictos 
prolongados son un conocido multiplicador de riesgo, ya 
que la ruptura del estado de derecho, la pérdida de redes 
de apoyo social y las crisis a gran escala que se producen 
durante los conflictos aumentan el riesgo tanto de trabajo 
forzado como de matrimonio forzado. Corea del Norte, 
Eritrea y Afganistán se han visto envueltos en conflictos 
prolongados.3 Turquía, que acoge a millones de refugiados 
sirios, y Rusia participaron en el conflicto sirio. Rusia 
también lanzó una invasión de Ucrania en 2022 después 

de anexar Crimea en 2014.4 La falta de datos en los países 
en conflicto significa que las estimaciones en estos países, 
y en las regiones en las que se encuentran, no reflejan el 
verdadero alcance de la esclavitud moderna.

Corea del Norte, Eritrea, Mauritania y Afganistán se 
encontraban entre los diez países con mayor prevalencia 
de esclavitud moderna según el Índice Global de 
Esclavitud de 2018 y se mantuvieron en la lista de países 
con mayor prevalencia en 2023. Corea del Norte y Eritrea 
tienen una alta prevalencia de trabajo forzado impuesto 
por el Estado. Aunque los convenios internacionales 
reconocen que los Estados tienen potestad para obligar a 
los ciudadanos a trabajar, ésta se limita a circunstancias 
específicas; por ejemplo, el servicio militar obligatorio 
o el trabajo o servicio obligatorio para los ciudadanos 
en situaciones de emergencia como hambrunas y 
desastres naturales. Un Estado sobrepasa estos límites 
cuando obliga a los ciudadanos a trabajar como castigo 
por expresar o actuar según sus opiniones políticas, o 
con fines de desarrollo económico, o como medio de 
discriminación racial, étnica, social o religiosa.

En Corea del Norte, una de cada 10 personas está 
sometida a esclavitud moderna, y la gran mayoría es 
obligada a trabajar por el Estado. Esta es una estimación 
aproximada  de un país que, según la Oficina del Alto 
Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos, 
comete abusos generalizados y sistemáticos contra sus 
ciudadanos, como tortura, encarcelamiento injusto y 
trabajos forzados.5 También hay informes de mujeres 
norcoreanas que son traídas o forzadas a abandonar el 
país para ser vendidas como novias en China. Las mujeres 
que escapan de esas situaciones y regresan a Corea del 
Norte suelen ser castigadas por las autoridades en lugar 
de recibir ayuda como víctimas de la trata de novias.6
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Eritrea es el segundo país del mundo con mayor 
prevalencia de esclavitud moderna (9 por ciento de la 
población), representando aproximadamente a 320.000 
personas. El gobierno eritreo gestiona un programa de 
reclutamiento nacional obligatorio mediante el cual los 
ciudadanos entre 18 y 40 años deben prestar el servicio 
militar, pero normalmente se les obliga a realizar trabajos 
de carácter no militar.7 La duración de este reclutamiento 
nacional es indefinida, con informes de eritreos que pasan 
décadas al servicio del gobierno. Esto ha provocado 
que aproximadamente el 15 por ciento de la población, 
principalmente personas menores de 40 años, huya del 
país para evitar el servicio militar obligatorio.8 Al hacerlo, 
muchos se enfrentan a un mayor riesgo de explotación.

Eritrea es también un país con una de las respuestas 
gubernamentales más débiles frente a la esclavitud 
moderna, sólo superado por Corea del Norte. Su 
sistema de trabajo forzado impuesto por el Estado 
socava fundamentalmente cualquier otra respuesta 
a la esclavitud moderna, incluida la ratificación de los 
convenios pertinentes o la existencia de legislación 
nacional. Se ha vinculado a empresas con trabajos 
forzados impuestos por el Estado en Eritrea. Las 
denuncias presentadas en 2014 contra Nevsun Resources, 
empresa minera con sede en Canadá, afirmaban que 
era cómplice del uso de trabajo forzado por parte del 
subcontratista de la empresa en la mina de Bisha, 
en Eritrea. El caso, que concluyó con un acuerdo con 
los demandantes por una cantidad no revelada en 
octubre de 2020,9 se considera un paso positivo hacia la 

responsabilidad de las empresas por el trabajo forzado en 
sus cadenas de suministro.

Siendo el último país en abolir la esclavitud en 1981, 
Mauritania sigue teniendo una de las tasas más altas 
de esclavitud (3 personas por cada mil). La esclavitud 
hereditaria sigue afectando a las comunidades haratina 
y afromauritana, donde muchos supervivientes y sus 
descendientes dependen de sus antiguos “amos” debido 
a la falta de habilidades y alternativas para obtener 
ingresos.10 El gobierno ha tomado algunas medidas 
para abordar el problema, como la tipificación de la 
esclavitud como delito y la creación de tribunales en 
contra la esclavitud, pero su implementación sigue 
siendo deficiente. Además, las actitudes sociales y las 
normas culturales siguen contribuyendo a perpetuar 
la esclavitud.11 En Mauritania, los grupos minoritarios 
sufren discriminación en diversos ámbitos, como la 
educación, el empleo y el acceso a los servicios públicos, 
mientras que también hay numerosos informes sobre 
detenciones arbitrarias, tortura y otras formas de 
represión de disidentes políticos, periodistas y activistas 
de derechos humanos.12

Entre los 10 países con mayor número estimado de 
personas sometidas a esclavitud moderna figuran algunos 
de los más poblados del mundo. En conjunto, estos países 
- India (11 millones), China (5.8 millones), Corea del Norte 
(2.7 millones), Pakistán (2.3 millones), Rusia (1.9 millones), 
Indonesia (1.8 millones), Nigeria (1.6 millones), Turquía 

Hauts-de-France, 
Francia, noviembre 
de 2021. 
Tiendas de campaña de 
los refugiados que buscan 
amparo en el bosque 
cercano a Loon-Plage, 
después de que una 
embarcación se volcara 
en el Canal de la Mancha 
y cobrara la vida de al 
menos 27 refugiados. 
Las ONG han criticado 
a los consecutivos 
gobiernos conservadores 
del Reino Unido por sus 
intentos de frenar la 
migración “ilegal”, ya 
que aumentan el riesgo 
de dejar desprotegidos 
a los sobrevivientes de 
la esclavitud moderna. 
Crédito de la foto: Thierry 
Monasse via Getty Images.

(1.3 millones), Bangladés (1.2 millones) y Estados Unidos 
(1.1 millones)- representan dos de cada tres personas que 
viven en condiciones de esclavitud moderna y más de la 
mitad de la población mundial. Seis de estos países son 
miembros del G20: India, China, Rusia, Indonesia, Turquía 
y Estados Unidos.

A excepción de Japón, los países con menor prevalencia 
de esclavitud moderna son los países del norte u oeste de 
Europa: Suiza, Noruega, Alemania, Países Bajos, Suecia, 
Dinamarca, Bélgica, Irlanda y Finlandia. Sin embargo, 
incluso en estos países, miles de personas siguen siendo 
obligadas a trabajar o a casarse, a pesar de sus altos 
niveles de desarrollo económico, igualdad de género, 
bienestar social y estabilidad política, así como de sus 
sólidos sistemas de justicia penal.13

Una evaluación regional reveló que, a pesar de que Europa 
tiene los menores nievels de vulnerabildad, en todas 
las dimensiones, la discriminación por motivos de raza, 
etnia, orientación sexual o estatus migratorio es el factor 
de riesgo de esclavitud moderna más predominante en 
la región. Migrantes, solicitantes de asilo, refugiados y 
minorías etnoculturales sufren discriminación, incluyendo 
un acceso limitado a los servicios de apoyo y protección. 
Hoy en día hay más migrantes que en cualquier otro 
momento en los últimos 50 años.14 A medida que aumenta 
el número de personas que huyen del conflicto y de las 
violaciones a los derechos humanos, Europa cierra cada 
vez más sus fronteras, ya sea físicamente15 o mediante 

políticas migratorias cada vez más complejas y opacas. 
La “fortaleza Europa” no impide la llegada de solicitantes 
de asilo ni de migrantes, pero los obliga a tomar rutas 
más arriesgadas.16

Parte del problema es que no existe una política 
migratoria simple y coherente en toda la Unión Europea. 
El Sistema de Dublín, por ejemplo, implica que los 
solicitantes de asilo deben pedirlo en el primer país 
al que lleguen en Europa.17 Sin embargo, la llamada 
“crisis migratoria” de 2015, que resultó en la llegada de 
aproximadamente un millón de personas a las costas 
europeas en busca de asilo, dejando miles de muertos 
en el camino, reveló las debilidades del sistema. La carga 
recayó desproporcionadamente en los Estados costeros 
del Mediterráneo, como Grecia e Italia, con solicitantes 
de asilo y migrantes procedentes de Siria, Afganistán 
e Irak y un número significativo, aunque menor, de 
migrantes que llegaron através de Libia.18 Desde entonces, 
los países de la UE han estado negociando un sistema 
basado en la “solidaridad y el reparto equitativo de 
responsabilidades”19 pero no han llegado a un acuerdo. 
En marzo de 2023, los ministros de migración de Austria, 
Bélgica, Dinamarca, Francia, Alemania, Países Bajos 
y Suiza publicaron una declaración conjunta para 
fortalecer el Sistema de Dublín, reafirmando que los 
solicitantes de asilo tendrían que pedir asilo en el primer 
país al que llegaran en Europa en un intento por frenar la 
migración ilegal.20

Estimaciones mundiales de la esclavitud moderna
Desde 2016, la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), Walk Free y la Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM) colaboran en la elaboración de 
las Estimaciones Mundiales de la Esclavitud Moderna 
(Estimaciones Mundiales). Las tres organizaciones 
trabajaron juntas para alinear definiciones y 
metodologías con el fin de proporcionar una única 
estimación de referencia para medir los avances hacia 
el fin de la esclavitud moderna.

En septiembre de 2022 se publicaron las nuevas 
estimaciones mundiales. Cada edición de las 
Estimaciones Mundiales se basa en los mejores 
datos e información disponibles sobre la magnitud 
y distribución de la esclavitud moderna. Las 
estimaciones se derivan de múltiples fuentes 
de datos, ya que ninguna fuente puede medir 
adecuadamente las diferentes formas de esclavitud 
moderna. Al igual que en 2016, las principales 
fuentes son los datos de las encuestas de hogares 
representativas a nivel nacional (68 encuestas sobre 
trabajo forzado y 75 encuestas sobre matrimonio 
forzado) y los datos de anonimizados de la 

Cooperativa de Datos de Lucha contra la Trata que 
recopilan la OIM y sus asociados en el proceso de 
prestación de servicios a los sobrevivientes de la trata 
de personas.

La metodología en la que se basan las nuevas 
Estimaciones Mundiales es el resultado de un 
proceso continuo de perfeccionamiento que ha 
sido posible gracias a una mejor comprensión del 
trabajo y del matrimonio forzados, y de la mejor 
forma de medirlos. Gracias al perfeccionamiento 
de las mediciones y a una cobertura geográfica más 
balanceada de los datos, las nuevas Estimaciones 
Mundiales son las más completas y exhaustivas 
hasta la fecha. A pesar de ello, las estimaciones son 
conservadoras, debido a importantes vacios de 
información. Las formas de esclavitud moderna como 
el tráfico de órganos, el reclutamiento de menores de 
edad por las fuerzas armadas y todos los matrimonios 
infantiles, no se registran, y sigue habiendo partes del 
mundo como los países que sufren conflictos crónicos 
y agravados donde utilizar los métodos disponibles es 
difícil y peligroso.
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Nueva Jersey, Estados 
Unidos, febrero de 2021.
Brigitte concede una 
entrevista en un centro de 
acogida de "Strengthen Our 
Sisters" (Fortalezcamos a 
Nuestras Hermanas), que 
ayuda a las víctimas de la 
violencia doméstica. Las 
órdenes de permanencia en 
el hogar para restringir la 
propagación de la pandemia 
de COVID-19 provocaron un 
aumento de las denuncias 
de violencia doméstica en 
todo el mundo. La violencia 
familiar y doméstica también 
genera riesgos invisibles de 
esclavitud moderna. Crédito de 
la foto: Kena Betancur/AFP vía 
Getty Images.

Gráfico 6
Gráfico 6: Respuestas de los gobiernos a la 
esclavitud moderna (puntuaciones de los 
10 países con respuestas más contundentes)

País Puntuación de la respuesta

Reino Unido 68
Australia 67
Países Bajos 67
Portugal 67
Estados Unidos 67
Irlanda 63
Noruega 63
España 63
Suecia 63

60-69.9 50-59.9 40-49.9 30-39.9 20-29.9 10-19.9 <0-9.9%

¿Qué hacen los gobiernos para 
combatir la esclavitud moderna?
Los últimos años nos han enseñado que se requiere 
de una inversión gubernamental constante y de la 
construcción de sistemas resilientes a crisis externas para 
abordar la esclavitud moderna en tiempos de crisis. No 
obstante, los 10 gobiernos que lideran la lucha contra 
la esclavitud moderna en 2023 han experimentado un 
estancamiento significativo.

Los países en el top 10 se caracterizan tradicionalmente 
por disponer de más recursos, una voluntad política 
relativamente firme y una sociedad civil fuerte que exige 
que el gobierno rinda cuentas. Cabe destacar que, en 
2018, Australia aprobó la Ley de Esclavitud Moderna,21 que 
exige a las empresas que tengan ingresos consolidados 
superiores a $100 millones de dólares australianos 
al año (aproximadamente $67 millones de dólares 
estadounidenses) que informen sobre las medidas que 
están tomando para responder a la esclavitud moderna. 
En Portugal, hay pruebas de un número creciente de 
remisiones de víctimas a los servicios de apoyo.22 Estos 
cambios aún son la excepción y no la norma, y se registran 
pocos cambios significativos. El Reino Unido, país que 
lídera la lucha contra la esclavitud a nivel mundial, ha 
disminuido su nivel de respuesta desde 2018; el gobierno 
vio un aumento en las remisiones de sobrevivientes de 
solo el 1 por ciento y una disminución en las las medidas 
de protección para las víctimas y en el acceso a visas, en 
gran parte como resultado de la Ley de Nacionalidad y 
Fronteras de 2022.23 La propuesta de Ley de Migración 
Ilegal24 introducida en marzo de 2023 es una violación 
potencial del derecho internacional y de la Convención de 
la ONU para los Refugiados y muestra que el Reino Unido 
corre el riesgo de continuar con esta tendencia negativa.

Algunos países que no pertenecen a la lista de los 10 países 
principales están llevando a cabo acciones prometedoras. 
En agosto de 2020, Tonga ratificó el Convenio de la OIT de 
1999 (núm. 182) para alcanzar la ratificación universal, 
garantizando que todos los niños y niñas esten legalmente 
protegidos contra las peores formas de trabajo infantil.25 
Desde 2018, otros 18 países han tipificado como delito 
la trata de personas en consonancia con el Protocolo 
contra la Trata de Personas de la ONU, con lo que el 
número total de países asciende a 140. Casi 150 países 
cuentan con un Plan de Acción Nacional relacionado con 
alguna forma de esclavitud moderna, lo que supone un 
aumento del 30 por ciento desde 2018. Algunos países que 
se destacan inclyen: Brunéi se ha adherido al Protocolo 
para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres, niñas y niños,26 y finalizó un 
plan de acción nacional para luchar contra la trata de 
personas,27 además de establecer un comité nacional 
sobre la trata de personas desde la publicación del último 
Índice Global de Esclavitud.28 Omán,29 Catar,30 y Arabia 
Saudíta31 adoptaron algunas reformas del sistema kafala 
(o patrocinio), la República del Congo tipificó como delito 
la trata de personas en la legislación nacional en 2019,32 
y Canadá modificó su arancel aduanero para incorporar 
restricciones al trabajo forzado.33

Cuando se correlaciona con el PIB per cápita PPA ($ 
internacional actual), países como Albania, Georgia, 
Montenegro, Filipinas, y Bosnia y Herzegovina tienen 
respuestas relativamente más fuertes a pesar de disponer 
de menos recursos. En 2021, Filipinas estableció 18 
años como la edad mínima para contraer matrimonio34, 
mientras que en Albania se creó un consejo asesor de 
víctimas para incluir a los sobrervivientes en el diseño de 
campañas de sensibilización e interrogatorios policiales a 
las víctimas, así como en el tratamiento de éstas durante 
los procesos judiciales.35

Resulta alentador que los países empiecen a reconocer la 
experiencia de quienes han vivido estas circunstancias. 
Dieciséis gobiernos de todo el mundo han consultado 
con sobrevivientes como parte del desarrollo de sus 
políticas o les han proporcionado puestos en sus consejos 
nacionales de coordinación o como parte de un consejo 
consultivo independiente para sobrevivientes. Desde 
2015, el Consejo Asesor de Estados Unidos sobre Trata 
de Personas ha proporcionado una vía formal para 
que los sobrevivientes asesoren al Grupo de Trabajo 
Interinstitucional del Presidente para Vigilar y Combatir 
la Trata de Personas sobre políticas federales.36 En 
Ruanda, el gobierno consultó a los sobrevivientes como 
parte del desarrollo del Plan de Acción Nacional. Dicho 
esto, 16 países representan una fracción muy pequeña 
de los 176 gobiernos37 incluidos en la evaluación de 
respuesta gubernamental.

Se han producido avances positivos a la hora de abordar 
las vulnerabilidades específicas de las mujeres y las niñas. 
Un nuevo indicador introducido en 2023 revela que 35 
países han establecido 18 años como la edad mínima 
para contraer matrimonio, tanto para niños como para 
niñas, sin excepciones, y el Reino Unido se une a países 
como Irlanda, Filipinas, Costa Rica, Ruanda y Malawi al 
anunciar a principios de 2023 que también establecerá 
18 años como la edad mínima para casarse y eliminará 
la excepción que permite a los jóvenes de 16 y 17 años 
casarse con el consentimiento paterno.38 Cincuenta países 
ya han tipificado como delito el matrimonio forzado, lo 
que supone un aumento de 12 países desde el último 
informe. Aunque todo esto es prometedor, la penalización 
debe implementarse como parte de un conjunto de 
protecciones legislativas a nivel nacional. Un dato menos 
positivo es que pocos gobiernos han adoptado un enfoque 
más integral para abordar las causas estructurales 
del matrimonio forzado y proporcionar protecciones 
que incluyan el acceso a órdenes de protección civil, 
alojamiento seguro, fondos de emergencia y apoyo 
psicosocial. Casi la mitad (59 países) de los 130 gobiernos 
que proporcionan acceso a la educación primaria pública 
informan de tasas más bajas de matriculación de niñas 
en primaria.
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Hay algunos avances en las medidas para aumentar la 
responsabilidad de las empresas en la lucha contra la 
esclavitud moderna. Desde el Índice de 2018, se han 
promulgado leyes de debida diligencia en derechos 
humanos (mHRDD, por sus siglas en inglés) en cuatro 
países. Estas leyes imponen responsabilidad a las 
empresas por no identificar y abordar adecuadamente los 
riesgos reales y potenciales para los trabajadores en sus 
operaciones y cadenas de suministro, incluyendo el riesgo 
de trabajo forzado. Noruega,39 Francia,40 y Suiza,41 han 
establecido una legislación sobre DDHm, y la de Alemania 
entrará en vigor a principios de 2023.42 Los Países Bajos 
están estudiando actualmente la posibilidad de aplicar 
la mHRDD43 como alternativa a su legislación de debida 
diligencia en materia de trabajo infantil.44 La legislación 
más estricta en materia de DDHm incluye sanciones para 
las empresas que no logren prevenir el trabajo forzado en 
sus cadenas de suministro, y también otorgan el derecho 
a emprender acciones legales por parte de quienes hayan 
sido afectados.

Cada vez más, la mHRDD se considera parte de un 
conjunto de medidas implementadas por los gobiernos 
para responsabilizar a las empresas como a la 
contratación pública. Los controles a la importación, 

como la Ley Arancelaria45 y la Ley de Prevención del 
Trabajo Forzado de Uigures de 2021 en Estados Unidos, 
impiden la entrada de mercancías producidas mediante 
trabajo forzado, específicamente por uigures sometidos a 
trabajos forzados impuestos por el Estado en este último 
caso.46 El Reino Unido ha utilizado la legislación Magnitsky 
para imponer prohibiciones de viaje y sanciones a 
individuos que cometen trabajos forzados.47 Otros países 
han identificado sectores de alto riesgo y colaboran con 
el sector privado para frenar la explotación; la República 
Democrática del Congo (RDC), por ejemplo, creó una 
autoridad reguladora para evitar el trabajo infantil en las 
minas de cobalto y coltán.48 

Los países que toman menos medidas para responder 
a la esclavitud moderna siguen siendo los mismos que 
en 2018: Somalia, Libia, Irán, Eritrea y Corea del Norte. 
Estos países siguen caracterizándose por el conflicto 
y/o la participación activa del gobierno en la esclavitud 
moderna, ya sea a través de la corrupción y la complicidad 
o del trabajo forzado impuesto por el Estado. Se han 
excluido aquellos países con algunas de las respuestas 
más débiles como Afganistán, Palestina, Sudán del 
Sur, Siria y Yemen, debido a conflictos actuales y a 
problemas extremos.

Duzce, Turquía, julio 
de 2019. 
Las fuertes lluvias y los 
corrimientos de tierra causan 
importantes daños en 
viviendas e infraestructuras 
comunitarias, e incluso han 
provocado la desaparición de 
tres adultos y cuatro niños. 
La agitación causada por 
fenómenos meteorológicos 
cada vez más erráticos y 
volátiles lleva a algunos a 
buscar oportunidades de 
empleo en otros lugares, lo 
que aumenta su riesgo de ser 
víctimas de la trata de seres 
humanos. Crédito de la foto: 
Ibrahim Yozoglu/Anadolu 
Agency via Getty Images.
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Gráfico 7
Correlación entre el PIB per cápita PPA ($ internacional actual) 
y las respuestas de los gobiernos a la esclavitud moderna 

En nuestra evaluación se denunció la presunta 
complicidad en delitos de esclavitud moderna en 90 
países. Esto incluye participación activa en la comisión de 
delitos de esclavitud moderna hasta el ignorar la acción 
de los delincuentes. En Zimbabue, por ejemplo, se afirma 
que personas que trabajan en el sistema judicial, como 
policías, magistrados, fiscales, secretarios y mensajeros 
de los tribunales, reciben sobornos para no detener a 
los explotadores de minas artesanales o para liberar 
rápidamente a los detenidos,49 quienes se presume han 
secuestrado a trabajadores y los han obligado a trabajar. 
En Tayikistán, existen denuncias acerca de la corrupción 
endémica entre los funcionarios del gobierno la cual ha 
facilitado el tráfico transfronterizo de víctimas.50

El trabajo forzado impuesto por el Estado se presenta 
en 17 países estudiados en éste informe, lo cual debilita 
gran medida cualquier otro aspecto de su respuesta 
gubernamental. Es probable que la cifra sea mucho mayor. 
Nuestra evaluación se basa en los vacíos legales que 
permiten el trabajo forzado y en las pruebas disponibles al 
público de que esto ha ocurrido desde 2019.

Si se compara con el PIB per cápita, Luxemburgo, 
Singapur, Catar, Hong Kong, Brunéi Darussalam, Kuwait, 
Corea del Sur, Suiza y los Emiratos Árabes Unidos (EAU) 
han tomado medidas limitadas a pesar de disponer de 
mayores recursos. El kafala, o programa de patrocinio, 
en los Estados del Golfo ha sido criticado durante mucho 
tiempo por exacerbar la vulnerabilidad de las poblaciones 
migrantes de las que estos países han dependido 
durante mucho tiempo. La Copa del Mundo de Catar 
y la Exposición Universal de Dubai (EAU) impulsaron 
reformas,51 muchas de las cuales se han quedado en 
el papel en lugar de implementarse plenamente.52 Los 
migrantes que también trabajan en países del Sudeste 
Asiático, como Hong Kong,53 Corea del Sur,54 y Singapur,55 
se enfrentan a discriminación y protecciones limitadas 
junto con visados vinculados a sus empleadores, los 
cuales prohíben a los trabajadores migrantes abandonar 
su puesto de trabajo y encontrar empleo en otro lugar 
del país. Los visados vinculados no son exclusivos de 
los Estados del Golfo, como lo demuestra la creciente 
hostilidad en toda Europa hacia los solicitantes de asilo 
que huyen de la persecución y la discriminación. Muchos 
países de altos ingresos están incumpliendo su deber 
de proteger a los más vulnerables de acuerdo con la 
evaluación a su respuesta gubernamental.
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Comparabilidad con el Índice 
Global de Esclavitud de 2018
Si bien la metodología utilizada en esta edición del 
Índice Global de Esclavitud (GSI, por sus siglas en inglés) 
coincide en líneas generales con la que se usó en la 
edición de 2018, se introdujeron algunos cambios para 
reflejar las actualizaciones de la metodología de las 
Estimaciones Mundiales, nuevas fuentes de datos para 
las medidas de vulnerabilidad y sistemas de puntuación 
más sólidos para las evaluaciones de la respuesta de los 
gobiernos. Es probable que estos cambios repercutan 
en la comparabilidad entre las ediciones de 2023 y 2018 
del GSI y se resumen a continuación. En el anexo 2 figura 
una descripción detallada de la metodología.

Estimación de la prevalencia
Al igual que en 2018, las estimaciones regionales 
elaboradas a través de las Estimaciones Mundiales 
de la Esclavitud Moderna56 proporcionan el punto 
de partida para las estimaciones a nivel nacional 
presentadas en esta edición del Índice Global de 
Esclavitud. En consecuencia, los cambios en la 
metodología de las Estimaciones Mundiales tendrán 
cierto impacto en el GSI. Aunque ambas ediciones de 
las Estimaciones Mundiales se basan en encuestas 
de hogares representativas a escala nacional y en 
datos administrativos, para la edición más reciente se 
realizaron encuestas en un mayor número de países, 
incluyendo regiones sobre las cuales no se tenían datos 
anteriormente. Por ejemplo, se realizaron encuestas 
en países con un nivel alto y mediaalto de ingresos en 
Europa y en los Estados Árabes.57

Otros cambios en la metodología de las Estimaciones 
Mundiales más recientes se debieron a mejoras en 
el manejo estadístico de los datos subyacentes.58 En 
particular, se adoptó un modelo de imputación para 
crear estimaciones para los países en los que no se 
realizaron encuestas nacionales. Si bien, las mejoras 
introducidas en la metodología de las Estimaciones 
Mundiales no afectan la comparabilidad general entre 
los resultados presentados en 2017 y 2022, hubo un 
impacto en las estimaciones del trabajo forzado a nivel 
regional, que se refleja en las estimaciones nacionales 
presentadas en esta edición del GSI y que debe tenerse 
en cuenta al comparar los cambios en el trabajo forzado 
a nivel nacional.

Cambios en los métodos de recolección de datos 
debido a la pandemia de COVID-19 también pueden 
haber impactado la comparabilidad de los resultados. 
Algunas encuestas se realizaron después del inicio de 
la pandemia del COVID-19, lo cual implicó cambiar de 
encuestas presenciales usadas antes de la pandemia 
por encuestas teléfonicas durante la pandemia. Aunque 
se tomaron medidas para reducir y evaluar los efectos 
de esta modalidad, esto podría haber influido en la 
comparabilidad de las estimaciones de prevalencia.

Medir la vulnerabilidad
El modelo de vulnerabilidad a la esclavitud moderna 
desarrollado para el GSI de 2018 es el mismo que se 
usó en la edición del Índice de 2023 . Los cambios en 
el modelo reflejaron variaciones en las fuentes de 
datos, especialmente en los casos en que se habían 
interrumpido el acceso a las mismas (véase el Apéndice 
2: Parte B); como resultado, el modelo de vulnerabilidad 
tuvo que incorporar nuevas fuentes de datos para 
cuatro indicadores. Aunque se hizo todo lo posible por 
sustituir las fuentes de datos interrumpidas por otras 
que midieran los mismos fenómenos, es probable que 
estas actualizaciones contribuyeran a las diferencias 
vistas en los puntajes de vulnerabilidad entre países. 
Se hizo todo lo posible por seleccionar fuentes de datos 
de sustitución coherentes y continuas para minimizar el 
impacto en futuras ediciones del GSI.

Evaluar las respuestas de 
los gobiernos
Del mismo modo, en términos generales, la evaluación 
de las respuestas de los gobiernos sigue siendo 
comparable con las evaluacion presentada en el 
GSI de 2018. No obstante, debido a cambios en el 
marco conceptual que respalda este estudio, el cual 
define lo que constituye una respuesta sólida a la 
esclavitud moderna, como en el método de análisis, 
la comparabilidad de las estimaciones de prevalencia 
podrían haberse visto afectadas. Los grupos de 
expertos con experiencia de vida (LEEGs por sus siglas 
en inglés) y nuestro grupo de trabajo de expertos 
en políticas llevaron a cabo extensas revisiones del 
marco conceptual. Consulte el Apéndice 2: Parte C para 
más detalles.

El método de análisis cambió en 2023, concretamente 
en relación con el cálculo de las puntuaciones 
totales asigandos a cada pilares para reflejar mejor 
el compromiso de un gobierno con la consecución 
completa de una actividad. Esto significó una mejora 
respecto a la metodología que se utilizó en el GSI de 
2018, donde las puntuaciones de los pilares reflejaban 
el número de indicadores cumplidos. Aunque los 
puntajes de cada indicador siguen siendo comparables 
de manera individual, las evaluaciones de cada pilar se 
vieron afectadas por el nuevo sistema de puntuación. 
En consecuencia, la comparación de las calificaciones 
de los indicadores sería la forma más precisa de 
comprender cuánto mejor o peor se ha desempeñado 
un gobierno en la erradicación de la esclavitud moderna 
entre el GSI de 2018 y el de 2023.

Cuadro 1 
Puntuación de la respuesta gubernamental, por país 
(ordenada de mayor a menor dentro de cada categoría)*

60-69.9% 50-59.9% 40-49.9% 30-39.9% 20-29.9% 10-19.9%  <0-9.9%

Reino Unido
Australia
Países Bajos
Portugal
Estados Unidos
Irlanda
Noruega
España
Suecia
Albania
Austria
Dinamarca
Francia
Georgia
Alemania
Grecia
Canadá
Finlandia
Montenegro

Azerbaiyán
Bélgica
Croacia
Chequia
Italia
Letonia
Filipinas
Argentina
Bosnia y 
Herzegovina
Chipre
Lituania
Macedonia del 
Norte
Rumanía
Eslovaquia
Estonia
Serbia
Eslovenia
Uruguay
Bahréin
Bulgaria
Chile
Hungría
México
Perú
Polonia
Tailandia
Armenia
Nueva Zelanda
Nigeria
Bahamas
Sudáfrica
Brasil
Costa Rica
Ecuador
Guyana
Jamaica
Luxemburgo
Panamá
Santa Lucía
Ucrania
Indonesia
Ruanda
Suiza
Emiratos 
Árabes Unidos

Bangladesh
Malta
Paraguay
Qatar
Arabia Saudíta
Sri Lanka
Trinidad y Tobago
Turquía
Bielorrusia
Bolivia
Guatemala
Honduras
Islandia
Kirguistán
Moldavia
Singapur
Túnez
Vietnam
Taiwán
Colombia
República Dominicana
Fiyi
India
Jordán
Kazajstán
Kenia
RDP Lao
Uganda
Uzbekistán
Belice
El Salvador
Etiopía
Ghana
Israel
Malasia
Mozambique
Nepal
San Vicente y las 
Granadinas
Zambia
Kosovo
Angola
Antigua y Barbuda
Egipto
Japón
Namibia
Botsuana
Camboya
Madagascar
Myanmar
Tanzania
Barbados
Camerún
Liberia

Benín
China
Lesotho
Mongolia
Marruecos
Senegal
Malawi
Omán
Corea del Sur
Costa de Marfil
Haití
Kuwait
Maldivas
Níger
Pakistán
Argelia
Burkina Faso
República 
Democrática 
del Congo
Yibuti
Eswatini
Gambia
Guinea
Mauricio
Nicaragua
Tayikistán
Brunéi  
Darussalam
Mauritania
Timor Oriental
Guinea-Bissau
Iraq
Líbano
Seychelles
Sierra Leona
Togo
Hong Kong
Cabo Verde
Cuba
Liechtenstein
Mali
Papúa Nueva 
Guinea
Islas Salomón
Surinam

Burundi
República  
del Congo
República  
Centroafricana
Palau
Venezuela
Zimbabue
Sudán
Turkmenistán
Vanuatu
Chad
Gabón
Rusia
Guinea 
Ecuatorial

Somalia
Libia

Irán
Eritrea
Corea del 
Norte

 *Afganistán, Palestina, Sudán del Sur, Siria y Yemen han sido excluidos debido al conflicto en curso y a la extrema perturbación del 
funcionamiento del gobierno.
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Bangladesh, marzo de 2020. 
Rohingya esperando por la lluvia
Crédito de la foto: Paddy Dowling

Cox's Bazaar, Bangladesh,  
mayo de 2018. 
"Antes de la tormenta" muestra a una familia de refugiados rohingya a la espera del 
inminente monzón. Miles de rohingya se vieron obligados a huir de sus hogares en el 
Estado de Rakhine (Myanmar) a campos de refugiados en la vecina Bangladés, tras ser 
perseguidos por sus creencias religiosas. El desplazamiento prolongado ha provocado 
mayores índices de pobreza e inestabilidad social, que se agravaron durante la 
pandemia de COVID-19, exponiendo a familias enteras a mayores riesgos de esclavitud 
moderna. 
Fotografía: Paddy Dowling.
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Comprender el matrimonio 
forzado e infantil

La capacidad de elegir libremente con quién, cuándo y si 
contraer matrimonio es un derecho humano esencial1. Sin 
embargo, los matrimonios forzados aún ocurren en casi todos 
los países. Para el 2021, se estima que 22 millones de personas 
en el mundo vivían en un matrimonio forzado.2

Esta estimación es conservadora. UNICEF calcula que 
hay 650 millones de mujeres y niñas que se casaron antes 
de cumplir los 18 años.3 Aunque los hombres y los niños 
también son obligados a casarse, las mujeres y las niñas 
siguen corriendo un riesgo desproporcionado y representan 
el 68 por ciento de todas las personas obligadas a casarse.4 
Mientras que casi dos tercios de todos los matrimonios 
forzados se producen en la región de Asia y el Pacífico, la 
mayor prevalencia de matrimonios forzados se da en los 
Estados Árabes.5 A pesar de ello, el riesgo de matrimonio 
forzado está presente en todos los países y suele ser mayor 
para los miembros de grupos marginados.6

Familia, supervivencia  
y valor social
Si bien actores como traficantes, intermediarios 
matrimoniales,7 y grupos armados8 pueden estar 
involucrados en matrimonios forzados, estos suelen ser 
principalmente asuntos familiares. El 73 por ciento de 
las personas que viven en un matrimonio forzado fueron 
obligadas a casarse por sus padres, mientras que el 16 
por ciento fueron forzadas por otros familiares. Más de 
la mitad (53 por ciento) fueron coaccionadas mediante 
abusos emocionales y amenazas, incluyendo la amenaza 
de ser excluidas del círculo familiar y padres que amenzan 
con autolesionarse.9

Factores complejos e interrelacionados aumentan el 
riesgo de matrimonio forzado e infantil. Estos factores 
incluyen los prejuicios de género, las prácticas culturales 
nocivas, la pobreza, la sexualidad, la identidad de género, 
la inestabilidad sociopolítica, los conflictos, el cambio 
climático, la migración irregular y la falta de acceso a la 
educación y al empleo, entre muchos otros.10 La geografía 
también desempeña un papel importante en el aumento 
del riesgo al matrimonio forzado, ya que las desigualdades 
dentro de los países y entre ellos pueden repercutir en la 
vulnerabilidad a la explotación.11 En general, estos riesgos 
son el resultado de la necesidad por sobrevivir o de valores 
sociales, aunque en la práctica estos factores suelen 
estar entrelazados.

Cuando las familias se enfrentan a la amenaza de perder el 
acceso a recursos necesarios para cubrir sus necesidades 
básicas, pueden recurrir a mecanismos de respuesta 
negativos para sobrevivir. Los matrimonios forzados e 
infantiles son considerados prácticas que pueden reducir 
la carga económica de un hogar que vive en la pobreza 
extrema,12 proteger a familiares vulnerables de la violencia 
sexual (generalmente mujeres y niñas),13 garantizar el 
acceso a recursos esenciales y limitados,14 y proporcionar 
seguridad sobre el futuro de niños y niñas en tiempos de 
crisis.15 Los impactos de las crisis actuales agravan este 

riesgo al exacerbar las desigualdades existentes. El conflicto 
puede ser la causa directa de matrimonios forzados, incluso 
cuando las mujeres y las niñas son secuestradas y obligadas 
a casarse con combatientes.16

Para las personas que huyen de las crisis, los riesgos 
pueden surgir durante los desplazamientos o en los campos 
de refugiados.17 Entre las poblaciones desplazadas sin 
acceso a oportunidades, el matrimonio puede considerarse 
la mejor opción para proporcionar seguridad en el futuro. 
A veces, niños y niñas toman la decisión de casarse por si 
mismos; por ejemplo, existen informes acerca de niñas 
refugiadas sirias que viven en el Líbano y que eligieron 
el matrimonio para escapar de la pobreza y los abusos.18 
Además, la inestabilidad prolongada puede aumentar el 
riesgo de matrimonio forzado e infantil mucho después de 
la ceremonia inicial y puede agravar la vulnerabilidad a lo 
largo de generaciones.19

Los valores sociales determinan cuándo y para quién 
aumenta la vulnerabilidad a los matrimonios forzados e 
infantiles. El riesgo a ser obligado a contraer matrimonio 
suele ser mayor para las personas que pertenecen 
a múltiples grupos marginados, ya sea debido al 
género asignado al nacer, sus preferencias sexuales, su 
identidad de género, sus habilidades, su pertenencia a 
un grupo religioso o étnico minoritario.20 Las mujeres y 
las niñas se ven afectadas de forma desproporcionada 
debido a los prejuicios de género normalizados que las 
desvaloriza desde la concepción y a lo largo de toda su 
vida.21 Estos prejuicios se reflejan en normas patriarcales 
profundamente arraigadas en torno a la pureza femenina, 
las relaciones sexuales prematrimoniales y a los roles 
tradicionales que mantienen a las mujeres y las niñas 
alejadas del trabajo y de las aulas, y las limitan a funciones 
de esposas, madres y amas de casa.22 En algunas 
comunidades, llegar a la menarquia indica que una niña 
está “lista” para el matrimonio.23

Los roles de género patriarcales también influyen en el 
acceso a los recursos del hogar. Los padres que enfrentan 
dificultades económicas y no pueden costear la educación 
de todos sus hijos a menudo priorizan la educación de los 
hijos en lugar de las hijas, basándose en la creencia de que 
los hijos tienen un mayor potencial para generar ingresos 
en el futuro, mientras que las hijas se espera que se casen 
y se unan a otra familia.24 A nivel mundial, una de cada 
cuatro adolescentes entre 15 y 19 años no recibe educación, 
acceden a empleos o formación, frente a una décima parte 
de los niños de la misma edad.25 Sin embargo, estos roles de 
género también influyen en el riesgo de matrimonio infantil 
de los niños. Aunque se les valora como contribuyentes 
económicos, cuando los recursos escasean, los niños suelen 
recibir más recursos, incluido el acceso a la alimentación y 
la escolarización.26 El ser independientes económicamente 
a una edad temprana también puede 

Guerrero, México, mayo de 2021. 
Una mujer lleva a un niño en brazos por la calle. En esta parte 
de Guerrero, una práctica ancestral permite que las niñas 
sean vendidas como novias, por precios que oscilan entre los 
2.000 y los 18.000 dólares a otros hombres de la región. Una 
vez casadas, las niñas son obligadas a trabajar por su familia 
conyugal, incluso en granjas y como empleadas domésticas. 
Muchas también sufren abusos sexuales. Aunque esta práctica 
sigue existiendo, muchos indígenas piden que se le ponga fin, 
ya que crea un ciclo de abusos para las niñas y de pobreza 
para los hombres. Crédito de la foto: Pedro Pardo/AFP vía 
Getty Images.
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“Estaba enamorado de otra chica y me casé... 
mi madre se negó y me obligó a un matrimonio 
tradicional”. 

Hombre egipcio de 35 años hablando sobre el matrimonio 
forzado del que fue víctima a los 24 años

hacer que los niños sean más vulnerables.27 Al igual que 
las normas que dictan que la madurez física de las niñas es 
señal de estar “preparadas” para el matrimonio, los niños 
que se incorporan a la vida laboral desempeñan el papel 
de “proveedores de la familia” y se enfrentan a mayores 
riesgos de tener que contraer matrimonio infantil.28

A su vez, las prácticas culturales nocivas refuerzan los 
valores sociales patriarcales y están estrechamente 
relacionadas con los matrimonios forzados y los 
matrimonios infantiles. Las normas que dictan la 
heteronormatividad pueden aumentar los riesgos 
de matrimonio forzado para las personas LGBTQIA+, 
que pueden ser obligadas a contraer matrimonios 
heterosexuales por sus familias para “curarlas” de su 
orientación sexual o identidad de género.29 Del mismo 
modo, las normas que encasillan a hombres y niños en 
roles hipermasculinos hacen que los hombres víctimas 
de matrimonios forzados no busquen ayuda por miedo a 

ser vistos como afeminados u ofender el honor familiar.30 
Aunque es menos probable que las mujeres sean 
obligadas a contraer matrimonio mediante violencia física 
o sexual, casi tres cuartas partes de los hombres y niños 
en matrimonios forzados fueron obligados mediante 
amenazas o abusos verbales.31

Del mismo modo, las normas que dan prioridad a la 
castidad y la pureza sexual de las mujeres y las niñas 
aumentan el riesgo de matrimonio forzado e infantil. 
Por ejemplo, la mutilación genital femenina (MGF), que 
consiste en cortar, lesionar, extirpar o modificar los 
genitales femeninos con fines no médicos,32 se considera 
un rito de paso a la edad adulta y puede tomarse como 
precursor del matrimonio de las niñas.33 La MGF se 
practica a las niñas para promover la castidad reduciendo 
el deseo sexual femenino.34 Del mismo modo, el miedo 
al estigma social y la amenaza de dañar el honor familiar 
pueden obligar a mujeres y niñas a casarse con sus 
secuestradores en países de África, Asia y el Pacífico, y 
Europa y Asia Central, regiones en las que se producen 
secuestros de novias.35 De las mujeres que vivían en 
un matrimonio forzado en 2021, una de cada 10 fue 
forzada mediante secuestro o tras ser obligada a viajar 
al extranjero.36

Romper el ciclo: La historia de una  
sobreviviente del matrimonio infantil

Sharon* nunca tuvo la oportunidad de ir a la escuela 
en Kenia, donde vivía. Desde los seis años trabajaba 
para mantener a su familia. Sus padres le dijeron que si 
dejaba de trabajar para ir a la escuela, como ella quería, 
sus hermanos pasarían hambre. Cuando Sharon tenía 
nueve años, su padre la obligó a someterse a la MGF. 
Sharon se casó solo dos años después, cuando solo 
tenía 11 años.

Al casarse Sharon, su familia comenzó a recibir su dote. 
A su padre le causaba una ilusión especial el recibir la 
dote ”y presumía de ella ante los demás ancianos dueños 
de muchas vacas”. Sin embargo, en aquel momento, 
Sharon no entendía que se había casado: creía que la 
enviaban a vivir con otra familia para ayudarles con 
sus tareas.

Al principio de su matrimonio, el nuevo marido de 
Sharon vivía y trabajaba lejos, en Mombasa, por lo que 
ella pasaba la mayor parte del tiempo con su suegra 
quien era una mujer amable y anciana, a la que llamaba 
abuela (Koko). La situación cambió cuando su marido 
volvió del trabajo, ya que no sólo quedaba claro que él 
no estaba bien, sino que Sharon se vio obligada a vivir 
con él: “Le tenía miedo. No quería vivir ni dormir con él 
en la misma cama. [Pero] me dijeron que, como esposa, 
debía vivir con mi marido. Fue entonces cuando me di 
cuenta de que estaba casada”.

Vivieron juntos durante tres años mientras lidiaban 
con la misteriosa enfermedad de su marido. A pesar de 
intentarlo, nunca tuvieron hijos. Un día, cuando Sharon 
iba al río a buscar agua, oyó a sus vecinos decir que su 
marido tenía “una enfermedad incurable” y que se la 

había contagiado a su mujer. Sharon no sabía lo que 
eran el VIH o el SIDA, y su marido nunca le habló de ello.

Poco después de su muerte, los adultos mayores del 
pueblo informaron a Sharon de que debía tener hijos, a 
los que, según la costumbre local, se les daría el nombre 
de su difunto marido. Sharon se negó muchas veces, 
pero finalmente fue obligada a mantener relaciones 
sexuales con hombres del pueblo. Sharon no supo que 
era seropositiva hasta que quedó embarazada y acudió 
por primera vez a una clínica prenatal.

Mientras vivía Koko, Sharon empezó a tomar 
medicación antirretroviral y tuvo otros dos hijos para 
perpetuar el apellido de su marido. Cuando Koko 
falleció, no había nadie que mantuviera a Sharon, y ella 
se mudó para buscar trabajo. Sin embargo, como cada 
vez estaba más enferma y tenía menos posibilidades 
de conseguir trabajo, tuvo que dejar a sus hijos para 
ir de casa en casa mendigando comida. A menudo era 
maltratada por sus vecinos. A pesar del empeoramiento 
de su salud, Sharon sigue manteniendo a sus hijos 
porque quiere que reciban la educación que ella no 
pudo tener.

“Ahora estoy muy débil, pero he decidido ser fuerte 
por mis hijos. Quiero que no me culpen a mí, sino a mi 
cultura. Una cultura que oprime a las mujeres. Una 
cultura que obliga a las mujeres a casarse con hombres 
que ellas no han elegido. Una cultura que obliga a las 
jóvenes a casarse con hombres viejos. Una cultura que 
nunca escucha a las mujeres y a las niñas”.

*No es su verdadero nombre

Retrocesos causados  
por la pandemia
Si bien el número de personas que viven en un matrimonio 
forzado aumentó desde las Estimaciones Mundiales 
de 2017, las cifras actuales solo tienen en cuenta 
parcialmente el impacto de la pandemia de COVID-19.37 
Antes de la propagación del COVID-19, UNICEF calculaba 
que una de cada cinco niñas se casaba antes de los 18 
años.38 Aunque se trata de una población significativa, 
supone un shift en relación con las tendencias anteriores, 
lo que significa que hubo 25 millones de matrimonios 
infantiles menos que los estimados en la década 
anterior.39 Sin embargo, tras la propagación del COVID-19, 
UNICEF y el Fondo de Población de la ONU (UNFPA, por 
sus siglas en inglés) calcularon que habría un aumento 
adicional de 10 40 a 13 millones41 de niñas que se casarán 
debido a los efectos de la pandemia.

La vulnerabilidad ha aumentado en todo el mundo tras 
la pandemia, especialmente en Asia y el Pacífico, África 
y en las Américas, donde ya existe un mayor riesgo de 
matrimonio forzado e infantil.42 No sólo ha aumentado el 
nivel de pobreza extrema mundial por primera vez en 20 
años43 como consecuencia del aumento del desempleo 
mundial, la pérdida de puestos de trabajo,44 y el incremento 
del endeudamiento,45 sino que también han aumentado 
la inseguridad alimentaria46 y la violencia de género como 
consecuencia directa del COVID-19 y las medidas de 
mitigación asociadas a la enfermedad.47 Por ejemplo, un 
mayor número de mujeres y niñas se han visto expuestas 
a abusos sexuales, físicos y psicológicos por parte de 
familiares y parejas íntimas debido a las restricciones de 
confinamiento,48 aumentando así su riesgo de matrimonio 
forzado e infantil. Además, 24 de los 26 grupos de protección 
-grupos de coordinación interagencial que trabajan para 
dar respuesta las crisis humanitarias y apoyo a las personas 
afectadas - informaron de un aumento de la violencia 
basada en género desde que comenzó la pandemia.49 

Esto refleja tendencias globales más amplias, ya que 
los índices de violencia contra las mujeres aumentaron 
desde la pandemia,50 lo cual corresponde con una falta de 
acceso a servicios sociales51 y el impacto de las órdenes 
de permanencia en el hogar que confinan a las víctimas a 
espacios cerrados con sus maltratadores.52

Los esfuerzos para prevenir la propagación del virus también 
han limitado el acceso a servicios básicos importantes, 
inclyendo el acceso a mecanismos de identificación.53 Las 
medidas de salud pública redujeron la capacidad de las 
organizaciones de base y prestación de servicios para llevar 
a cabo su labor, lo cual generó un cierre de servicios o la 
reducción de los presupuestos destinados a apoyar a las 
personas vulnerables y a las supervivientes de matrimonios 
forzados. Por ejemplo, en Níger y Kenia se cerraron centros 
de acogida a sobrevivientes, lo que creó una brecha en la 
protección para las niñas en riesgo de sufrir violencia basada 
en género.54 En Marruecos, las personas en situación de 
riesgo se rehusaban a acceder a los servicios por temor 
a contraer COVID-19.55 Se requiere con urgencia una 
invesigación sobre el impacto del COVID-19 en los riesgos de 
matrimonio forzados entre grupos marginados, incluyendo 
la prestación de servicios para poblaciones reticentes o de 
díficil acceso.

Acabar con los matrimonios 
forzados e infantiles
Se necesita un enfoque global sólido y multidimensional 
para acabar con el matrimonio forzado e infantil y 
alcanzar las metas de los ODS, en particular el ODS 8.7 
sobre la erradicación de la esclavitud moderna, el ODS 
5.3 sobre la eliminación del matrimonio infantil, precoz 
y forzado y de las mutilaciones genitales femeninas, y el 
ODS 16.2 para poner fin al abuso, la explotación, la trata 
de personas y todas las formas de violencia contra los 
niños y las niñas. Esto requerirá un cambio de normas 
a nivel nacional, comunitario y familiar para garantizar 
el desmantelamiento de las normas perjudiciales 
que perpetúan el riesgo. También será necesario 
capacitar a las comunidades vulnerables para que sean 
resilientes ante las crisis que aumentan el riesgo de 
matrimonio forzado.

En todo el mundo, la protección jurídica contra el 
matrimonio forzado e infantil es insuficiente. La mayoría 
de los países no han ratificado la Convención de la ONU 
sobre el Consentimiento para el Matrimonio, la edad 
minima para contraer matrimonio y el registro de los 
matrimonios, ni han tipificado plenamente como delito el 
matrimonio forzado en su legislación nacional. Además, 

Región 

Convenio sobre el 
Consentimiento para 

el Matrimonio, la 
Edad Mínima para 

Contraer Matrimonio 
y el Registro de los 

Matrimonios (%)

Matrimonio forzado 
tipificado como delito 

en la legislación 
nacional (%) 

La edad mínima 
legal para contraer 

matrimonio, teniendo 
en cuenta todas las 

excepciones, es de 16 
años o más (%)

La edad mínima 
legal para contraer 

matrimonio, teniendo 
en cuenta todas las 

excepciones, es de 18 
años o más (%)

África 24 18 29 18
Las Américas 34 22 59 28
Estados árabes 11 11 11 0
Asia y el Pacífico  16 31 47 25
Europa y 
Asia Central

46 44 77 17

Todos los países 30 28 51 20

*Datos actualizados al 31 de agosto de 2022.
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sólo 35 países han fijado la edad mínima para contraer 
matrimonio en 18 años sin excepciones (Tabla 2). Las 
actitudes y prácticas nocivas que aumentan el riesgo de 
las mujeres y las niñas de contraer matrimonio forzado o 
infantil siguen arraigadas en las leyes de todo el mundo. 
Algunos ejemplos incluyen leyes inadecuadas que exoneran 
a los violadores si se casan con sus víctimas,56 leyes 
consuetudinarias que permiten que las mujeres viudas 
sean heredadas por un pariente masculino de su difunto 
esposo,57 leyes que dejan a las mujeres o a sus hijos o las 
que no permiten a las mujeres poseer o heredar tierras 
y propiedades.58

Aunque importante, la legislación por sí sola no acabará 
con los matrimonios forzados y los matrimonios infantiles.59 
Por ejemplo, se descubrió que la legislación que prohíbe 
el matrimonio infantil en Malawi e impone multas por su 
incumplimiento condujo a que este se practicara en la 
clandestinidad y llevó a que se utilizaran métodos como 
los matrimonios secretos o la anulación del matrimonio. 
Este último implica que los padres o miembros de la 
comunidad pueden tomar medidas para devolver por la 
fuerza a una niña casada a su hogar natal con el fin de evitar 
las multas.60 La protección jurídica debe diversificarse más 
allá de la penalización de los matrimonios forzados. Estas 
medidas deben incluir órdenes de protección civil que 
sean independientes de otros procedimientos judiciales.61 
Para garantizar que las medidas de protección se centren 
en los sobrevivientes y consideren el trauma que han 
experimentado, los sobrevivientes deben poder elegir la 
solución que mejor se adapte a sus necesidades, ya que no 
todos desean emprender acciones penales, especialmente 
cuando esto implica interponer una demanda contra 
miembros de su familia.62

Los programas para reducir el matrimonio infantil deben 
centrarse en los factores estructurales como la pobreza y la 
falta de alternativas al matrimonio infantil.63 También son 
necesarias intervenciones a nivel comunitario y familiar 
para cuestionar las normas sociales que generan el riesgo 
de matrimonio forzado. Estas intervenciones deben incluir 
a una serie de activistas, incluidos los líderes religiosos y 
comunitarios, y también deben combatir las percepciones 
nocivas acerca de la masculinidad que silencian y 
avergüenzan a las víctimas masculinas64 e impiden que 
soliciten ayuda.

Prácticas prometedoras para 
acabar con el matrimonio 
forzado e infantil
En la Base de Datos de Prácticas Prometedoras había 
38 evaluaciones de programas destinados a combatir 
el matrimonio forzado o infantil en 32 países, la 
mayoría de ellos de Asia y el Pacífico, seguidos por 
África. La mayoría de los programas estaban dirigidos 
a mujeres y la mayoría de las veces se centraban en 
mujeres adolescentes y niñas. Sólo un programa 
apoyaba exclusivamente a adultos obligados a 
casarse. Por lo general, las intervenciones incluían 
algún aspecto de prevención de riesgos o prestación 
de servicios, incluyendo actividades de educación 
preventiva, campañas de sensibilización, capacitación 
para proveedores de servicios, grupos comunitarios 
y transferencias condicionadas de dinero en efectivo. 
Las transferencias de dinero en efectivo condicionadas 
e incondicionales, en concreto, han tenido cierto éxito 
a la hora de retrasar la edad del primer matrimonio y 
mejorar los resultados en la educación de las niñas.79 
Aunque este conjunto de evaluaciones proporcionan 
resultados confiables, existe una clara necesidad de 
metodologías más sólidas y la implementación de 
análisis previos y posteriores a la aimplementación 
para tomar decisiones más efectivas.

Los programas más efectivos incluyeron iniciativas de 
educación preventiva, grupos comunitarios o de apoyo 
y capacitación para los proveedores de servicios. Entre 
los programas evaluados se encuentra el Programa de 
Empoderamiento Comunitario (PEC) de Tostan, que 
ha tenido repercusiones prometedoras en Somalia 
y Senegal.80 El PEC es un programa liderado por la 
comunidad cuyo objetivo es transformar normas de 
género dañinas y empoderar a mujeres y niñas para 
que se conviertan en líderes de sus comunidades y 
puedan tomar sus propias decisiones en materia de 
salud, educación y finanzas, promoviendo mejores 
resultados y logros de vida para ellas, sus familias y 
las futuras generaciones.81 En Senegal, el programa se 
asoció con un cambio de actitud hacia el matrimonio 
forzado e infantil entre los líderes comunitarios y otros 
participantes, así como con una disminución en la tasa 
de matrimonios infantiles dentro de la comunidad 
después de la intervención.82 Se identificaron 
resultados similares en Somalia, donde el cambio 
de actitud condujo al abandono de la MGF y del 
matrimonio forzado e infantil.83

"O buscaba un cambio en esta situación o me 
mataban. Sé que nunca podré volver a mi casa 
porque me consideran muerta por romper con 
la cultura y avergonzar a las familias. Según mi 
padre, estoy muerta". 

Mujer afgana superviviente de tres matrimonios 
forzados.1

Garantizar el acceso de las adolescentes a la educación 
es esencial: cuando una niña recibe una educación, su 
potencial de ingresos aumenta en casi un 12 por ciento por 
año de escolarización, lo que contribuye a aliviar la pobreza 
de los hogares.66 Sin embargo, las estimaciones actuales 
prevén que 20 millones de adolescentes nunca volverán a 
las aulas cuando las escuelas vuelvan a abrir sus puertas 
después de la pandemia.67 Para garantizar que las niñas 
ingresen y regresen a las aulas, deben realizarse campañas 
multigeneracionales de cambio de comportamiento 
dirigidas específicamente a las cabezas de familia, 
junto con medidas de educación y alivio de la pobreza.68 
Además, deben abrirse nuevos caminos hacia la educación 
y el empleo para que las niñas ya casadas regresen a la 
escuela y para que las mujeres adultas se empoderen 
económicamente.69 Esto es de vital importancia tras las 
pérdida de oportunidades de aprendizaje causadas por el 
COVID-19, que interrumpió el aprendizaje de 1.600 millones 
de estudiantes en todo el mundo,70dejó a 129 millones de 
niñas sin escolarizar en 2020,71 y provocó un aumento de 
las tasas de embarazo adolescente en los países con bajos 
y medio-bajos.72

Además de mejorar el acceso a la educación, la reducción 
de los riesgos de explotación a los que se enfrentan 
los grupos vulnerables, como las personas que viven 
en situaciones de crisis, exigirá que los esfuerzos para 
combatir el matrimonio forzado se integren, prioricen y 
se doten de recursos adecuados en el marco de acciones 
humanitarias más amplias.73 Esto debe ser específico 
para cada contexto, con el fin de mejorar la eficacia de las 
medidas para abordar los factores de riesgo, y requerirá una 
acción coordinada y global de todas los actores interesados 
y debidamente capacitados74 desde el inicio de una crisis 
hasta la recuperación.75 Tras la aparición del COVID-19, está 
claro que las instituciones existentes deben “prepararse 
para el futuro” para responder mejor a las crisis.76 Para 
ello será necesario reforzar las instituciones que apoyan 
a las personas más vulnerables, incluidos los servicios 
sociales y de bienestar,77 así como mejorar el acceso a los 
servicios de salud sexual y reproductiva78 y desmantelar los 
marcos jurídicos que arraigan normas que crean riesgos de 
matrimonio forzado e infantil.

1 Consagrar en la legislación un conjunto de 
medidas centradas en los y las sobrevivientes 
que tengan en cuenta el trauma sufrido, 
y garantizar que estas medidas esten 
disponibles para los sobrevivientes de 
matrimonios forzados e infantiles. Las 
medidas deben incluir la penalización del acto 
de casarse con alguien que no ha dado  
su consentimiento, independientemente 
de su edad, y protecciones civiles que no 
obliguen a sobrevivientes a hacer una 
denuncia penal contra los autores, que a 
menudo son miembros de la familia.

2 Garantizar que la edad mínima legal para 
contraer matrimonio sea de 18 años, sin 
excepciones, incluyendo tanto el derecho 
consuetudinario como el religioso

3 Realizar campañas de cambio de actitud 
lideradas por la comunidad con el objetivo 
de transformar las normas patriarcales 
que subyugan a las mujeres y niñas, y 
que perpetúan estereotipos rígidos de 
masculinidad, lo cual aumenta el riesgo  
de matrimonio forzado e infantil.

4 Enmendar las leyes de nacionalidad que 
sean discriminatorias por motivos de 
género, incluyendo aquellas que permitan 
la negación, pérdida o privación de la 
nacionalidad de manera discriminatoria. 
Conceder el estatus de protección a los 
migrantes sin nacionalidad, facilitar su 
proceso de naturalización y garantizar el 
registro de nacimiento de todos los recién 
nacidos para prevenir estatus de  
ilegalidad civil.

5 Aaumentar el acceso a la educación primaria y 
secundaria de todos los niños, y en particular 
de las niñas, a partir de la eliminación 
de los costos escolares, la provisión de 
transferencias económicas o en especie y 
campañas de concientización dirigidas a 
las familias y comunidades para resaltar 
los beneficios de la educación de las niñas. 
Estos programas deben priorizar la atención 
a grupos en mayor riesgo de no recibir 
educación, como las niñas que viven en zonas 
de conflicto, las personas con discapacidad 
y aquellos que provienen de entornos 
socioeconómicos desfavorecidos.

"Mis padres pensaron que ya tenía edad 
para casarme y que necesitaba hacerlo para 
reducir la carga familiar".

Una nigeriana sobre el matrimonio forzado del que fue 
víctima a los 15 años

Recomendaciones  
para los gobiernos
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Voces en primera línea:
Esclavitud moderna y género

CAROLINE 
ADHIAMBO 
Coordinadora 
de Afiliación e 
Investigación, 
Azadi Kenia

Aunque la esclavitud moderna afecta a todo el mundo, no se puede ignorar 
que es una cuestión de género. Fundamentalmente, la esclavitud moderna es 
posible gracias a los desequilibrios de poder. Para las mujeres y las niñas, este 
desequilibrio se agrava debido a la desigualdad de género y a la discriminación 
que están profundamente arraigadas en el tejido social. Es esencial integrar una 
perspectiva de género en la investigación, la política y la práctica para garantizar 
soluciones efectivas contra la esclavitud moderna y lograr la equidad de género. 
En este artículo, Caroline Adhiambo, líder sobreviviente e investigadora, reflexiona 
sobre los aspectos de género de la esclavitud moderna y acerca del por qué 
implementar una perspectiva que reconozca las experiencias de vida únicas de 
todos los géneros es fundamental para encontrar soluciones efectivas.

Las leyes y normas sociales por las que nos regimos, 
y las diferentes expectativas impuestas a las hijas en 
comparación con los hijos, han contribuido a que haya 
más mujeres y niñas viviendo en situaciones de esclavitud 
moderna que hombres y niños. Resulta crucial que, cuando 
se analizan los factores que aumentan la vulnerabilidad 
de una persona a la esclavitud moderna -como la falta de 
acceso a la educación y a los servicios médicos, la pobreza 
y el trabajo en la economía informal-, el número de mujeres 
expuestas a múltiples factores de riesgo es mayor que el 
número de hombres. Estos factores se ven agravados por 
desequilibrios estructurales, en muchos casos arraigados 
en la legislación, que perjudican a las mujeres. Algunos 
ejemplos son las leyes que niegan el derecho de las mujeres 
a la autonomía, la libertad de circulación y el acceso 
al empleo.

Dado que las causas de la esclavitud moderna están 
interconectadas, es esencial establecer estructuras que 
fomenten la igualdad de género y garanticen un acceso 
igualitario a los recursos, ya que esto crea una plataforma 
de empoderamiento. También son fundamentales los datos 
e investigaciones inclusivas que destaquen las perspectivas 
de todos los géneros. Los datos permiten la creación de 
enfoques e intervenciones que consideran la perspectiva 
de género al abordar los problemas que enfrentan los 
sobrevivientes de la esclavitud moderna.

Es esencial crear espacios donde las voces de todos los 
géneros puedan oírse con igual representación, incluyendo 
en la investigación, al igual que concientizar sobre el 
impacto de la interseccionalidad en las experiencias 
vividas. Situar las experiencias únicas y los conocimientos 
de los sobrevivientes en el centro de las soluciones es 
fundamental para alinear estos objetivos, lo que a su vez 
contribuirá en gran medida a garantizar que las causas 
estructurales que exponen a mujeres, hombres, niños y 
niñas a la esclavitud moderna sean abordadas.

Nairobi, Kenia, marzo  
de 2022.
Los activistas marchan en el 
Día internacional de la mujer 
y piden el fin de la violencia 
de género. Las mujeres y 
las niñas siguen siendo 
desproporcionadamente 
vulnerables a todas las 
formas de explotación 
extrema, incluida la esclavitud 
moderna, debido a la 
discriminación que las devalúa 
desde su nacimiento y durante 
toda su vida. Crédito de la foto: 
YASUYOSHI CHIBA/AFP vía 
Getty Images.

Azadi Kenia es una ONG contra la trata de personas 
liderada por sobrevivientes que se enfoca en 
proporcionar apoyo a largo plazo a quienes han 
sobrevivido a la trata de personas. Con demasiada 
frecuencia, estos sobrevivientes se encuentran 
una falta de apoyo y comprensión por parte 
de la comunidad al reintegrarse en la sociedad 
después de haber vivido la experiencia de la trata. 
Nuestro objetivo es crear espacios y programas 
que fortalezcan la agencia de los sobrevivientes de 
la trata, apoyen la recuperación a largo plazo del 
trauma y faciliten una reintegración sostenible en 
la sociedad.

A pesar de estos desequilibrios de género, es vital 
reconocer y abordar los aspectos de la esclavitud 
moderna que afectan exclusivamente a los hombres. Por 
ejemplo, en muchas partes del mundo, las expectativas 
sociales y los roles de género pueden impedir que los 
hombres denuncien cuando son víctimas de explotación.

Aquellos que reportan situaciones de expplotación 
suelen estar expuestos a la estigmatización, la cual 
puede actuar tanto como una barrera para denunciar 
y acceder a los servicios de apoyo, como un factor que 
perpetúa su situación de vulnerabilidad. En consecuencia, 
es necesario contar con medios seguros para que los 
hombres denuncien los casos de explotación.

La defensa de la inclusión y la lucha contra la desigualdad 
de género no deben hacerse a expensas de ninguno de 
los dos sexos, sino con el objetivo de empoderar a ambos. 
Reconocer que tanto los hombres como las mujeres 
suelen tener experiencias diferentes de la esclavitud 
moderna y, por tanto, pueden requerir respuestas 
diferentes, es necesario si se quiere lograr la equidad.
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Antisocial:
Esclavitud moderna en las redes 
sociales

Si bien las plataformas de redes sociales han permitido una 
conectividad global sin precedentes y han brindado muchos 
beneficios socioeconómicos,1 también han traído consigo 
nuevos riesgos, con consecuencias que trascienden el mundo 
digital. Existe una creciente evidencia acerca de cómo las redes 
sociales son utilizadas para facilitar la esclavitud moderna,2 
con agresores que pueden dirigirse simultáneamente a 
multiple personas en distintos ligares geograficos, acceder a su 
información personal y explotar sus vulnerabilidades mientras se 
escudan en el anonimato en línea.3

Al mismo tiempo, los rápidos avances tecnológicos han 
superado el desarrollo de los marcos reguladores, dando 
lugar a una ausencia de gobernanza efectiva y de rendición 
de cuentas, lo cual permite que los riesgos de la esclavitud 
moderna prosperen en línea.

El uso de las redes sociales para la explotación sexual 
comercial forzada (ESCF) de adultos, niñas y niños , y de 
adolescentes está bien documentado.4 Los usuarios de las 
redes sociales pueden ser captados mediante anuncios 
de empleo engañosos o mediante el uso de funciones 
de chat, normalmente con el pretexto de entablar una 
relación.5 En junio de 2021, por ejemplo, se detuvo a 11 
personas por la trata de mujeres y niñas con fines de 
explotación sexual comercial, los criminales publicaban 
ofertas de empleo en TikTok para atraerlas y llevarlas desde 
Bangladés a India.6 Tras la captación, las redes sociales 
pueden utilizarse para rastrear la ubicación de las víctimas, 
controlar sus movimientos y grabar, anunciar y distribuir 
material asociado con la ESCF.7 En 2023, los accionistas 
de Meta presentaron una demanda contra la compañía, 
argumentando que los líderes y la junta directiva de la 
empresa no protegieron los intereses de los accionistas al 
presuntamente hacer caso omiso de pruebas generalizadas 
de trata de personas y explotación sexual infantil en 
Facebook e Instagram.8 Algunas medidas destinadas 
a frenar la ESCF en línea también han exacerbado los 
riesgos. Por ejemplo, la legislación introducida en Estados 
Unidos en 2017 para combatir la trata de personas para 
la explotación sexual en línea, al parecer, aumentó la 
vulnerabilidad de las trabajadoras sexuales.9 En efecto, la 
ley aumentó la presión sobre las plataformas para censurar 
a los usuarios, eliminando así espacios más seguros 
para que las trabajadoras sexuales puedan comunicarse 
y reducir su riesgo de sufrir daños, al mismo tiempo 
que aumenta su riesgo de ser expuestas a la violencia 
y pobreza.10

Se sabe poco sobre cómo influyen las redes sociales 
en el trabajo forzoso;11 sin embargo, el creciente uso 
de las redes sociales para buscar empleo y la creciente 
percepción de que son una fuente confiable de información 
han creado nuevas oportunidades de explotación.12 Los 
empleadores fraudulentos y traficantes pueden dirigirse a 
posibles víctimas a través de páginas comerciales en redes 
sociales13, anuncios de reclutamiento 14y comunicación 
directa en plataformas de redes sociales.15 Las búsquedas 
de palabras clave en algunas plataformas populares de 
intercambio de vídeos revelan la presencia de cuentas no 
verificadas usadas para hacerse pasar por agencias de 
contratación autorizadas por el gobierno, lo que impone 
riesgos importantes. Los traficantes también pueden 
utilizar las redes sociales para atraer a las víctimas a 
través de plataformas completamente encriptadas, como 
WhatsApp,16 donde la supervisión por parte de las fuerzas 
de seguridad para la prevención y la recolección de pruebas 
es difícil tanto desde el punto de vista legal como técnico.17

En los últimos años han surgido relatos desgarradores 
de trata con fines de explotación laboral y servidumbre 
doméstica a través de las redes sociales. En 2021 
documentos filtrados de Facebook e Instagram 
revelaron que estas plataformas se utilizaron para captar 
trabajadores migrantes de países con bajos ingresos a 
través de anuncios de empleo engañosos y llevarlos a los 
países del consejo de cooperación del golfo y someterlos a 
servidumbre doméstica y trabajos sexuales forzados.18 Esto 
se produjo después de una investigación en 2019 que reveló 
que los trabajadores domésticos migrantes empleados 
bajo el sistema kafala en Kuwait y Arabia Saudita se 
compraban y vendían a través de Instagram y otras 
aplicaciones ofrecidas en Google Play y Apple App Store.19 
Al parecer, el algoritmo de Instagram promovía los hashtags 
utilizados para anunciar a los trabajadores domésticos en 
la plataforma.20

Aunque está claro que las plataformas de redes sociales 
exacerban los riesgos de la esclavitud moderna, también 
pueden ofrecer a los usuarios vulnerables y a los 
sobrevivientes una vía para compartir sus experiencias 
y acceder a ayuda.21 En 2021, por ejemplo, una mujer 
keniana explotada mientras trabajaba como empleada 
doméstica en Arabia Saudita reportó haber recibido ayuda 
de una organización internacional después de publicar su 
situación en Facebook.22 También fue reclutada a través 
de Facebook, y afirmó que la plataforma la vio entrar 
y salir de esa situación.23 Los trabajadores domésticos 
migrantes que sufren abusos y malos tratos en el Golfo 
también han utilizado Facebook y TikTok para compartir 
sus experiencias, pedir información y sensibilizar a la 
opinión pública.24 Aunque, al parecer, esto ha ayudado a 
los trabajadores domésticos a ponerse en contacto con 
otros trabajadores en las plataformas, sin las salvaguardias 
necesarias, los trabajadores domésticos pueden estar 
expuestos a más daños, como la repetición de la trata 
por parte de reclutadores explotadores que también 
están activos en las plataformas, las represalias de los 
empleadores e incluso la deportación.25

Los riesgos de la esclavitud moderna están presentes en 
toda la cadena de valor de las redes sociales: desde el 
abastecimiento de materias primas, como el cobalto,26 
hasta la explotación de trabajadores para la etiquetación 
de datos27 y los centros de datos en el extranjero,28 y en las 
propias plataformas digitales.

La comunidad internacional ha reconocido la necesidad 
de salvaguardar los derechos humanos en la era digital.29 
En 2011, los Principios Rectores de las Naciones Unidas 
sobre las Empresas y los Derechos Humanos (UNGP, por 
sus siglas en inglés) establecieron la “responsabilidad 
empresarial de respetar”, que exige a las empresas: a) 
evitar que sus actividades causen o contribuyan a generar 
consecuencias negativas sobre los derechos humanos y a 
abordar dichos impactos cuando se produzcan, y b) tratar 
de prevenir o mitigar los impactos adversos sobre los 
derechos humanos que estén directamente vinculados a 
sus operaciones, productos o servicios por sus relaciones 
comerciales, incluso si las mismas no han contribuido 
a esos impactos.30 En consecuencia, las empresas que 
desarrollan redes sociales tienen la obligación de responder 

Ganarse la confianza y abusar de ella en línea:  
Experiencias de una trabajadora doméstica

Cherry*, una mujer filipina de 25 años, emigró a 
Kuwait en 2013 para obtener mejores ingresos como 
empleada doméstica.

“Acepté esa oportunidad laboral para ayudar a aliviar la 
pobreza en la que vivía mi familia”.

El primer empleador de Cherry la trató bien; sin 
embargo, le pagaban menos del salario de 120 KWD 
(aproximadamente US$390 dólares estadounidenses) 
que le habían prometido, por lo que acordaron liberarla 
de su contrato cuando este terminara. Mientras tanto, 
Cherry utilizaba las redes sociales, especialmente 
Facebook, para conectarse con familiares y amigos en 
su país.

“A mi jefe no le importaba, siempre que cumpliera 
mis tareas diarias. Allí conocí a Joan, una empleada 
doméstica que vivía en Salwa, Kuwait. Hablamos mucho, 
compartimos vídeos, recuerdos y otras cosas sobre 
nuestra vida familiar. Nos hicimos muy amigas”.

Al finalizar su contrato, Cherry le dijo a Joan que estaba 
buscando un nuevo empleador. Siguieron hablando, 
enviándose saludos y de vez en cuando se comunicaban 
por videollamadas, por lo que su amistad se hizo más 
profunda. De repente, Joan dejó de enviar mensajes. 
Cuando volvió a conectarse, se negó a aceptar 
videollamadas, alegando que su jefe se lo prohibía. 
Un día, Cherry recibió un mensaje de Joan en el que le 
decía que había encontrado un empleador dispuesto a 
pagarle 250 KWD (unos $815 dólares estadounidenses) 
si empezaba a trabajar inmediatamente. Cherry pidió 
permiso a su jefe, pero le dijeron que tenía que esperar 
tres meses más para cambiar de trabajo. Así que huyó, 
creyendo que era su única oportunidad de cambiar 
su destino.

“Fui a la jamiya, el lugar donde acordamos reunirnos. 
Me emocioné porque iba a ver a Joan en persona por 
primera vez”.

Sin embargo, cuando Cherry llamó a Joan, esta le 
dijo que no podía encontrarse con ella. En su lugar, 
un hombre en un carro blanco recogió a Cherry y 
la llevó a un viejo edificio, y le dijo que Joan estaba 
dentro esperándola.

“El lugar estaba oscuro y daba miedo. El hombre cerró 
la puerta detrás de mí. Me agarró y me empujó a una 
de las habitaciones. Me secuestraron y me obligaron a 
mantener relaciones sexuales con hombres... Me sentí 
como si ya no fuera un ser humano”.

Los autores del delito habían secuestrado las cuentas de 
Facebook de Joan y de las demás mujeres atrapadas en 
el edificio y las habían obligado a llamar a sus amigas.

“Me quitaron mi cuenta de Facebook y robaron mi 
identidad como hicieron con Joan. Enviaban 120 KWD 
mensuales a mi familia para que no denunciaran mi 
desaparición a la OWWA [Administración de bienestar de 
los trabajadores en el extranjero]. A veces me dejaban 
hablar con mi familia, pero durante muy poco tiempo 
y con un cuchillo apuntándome para que no diga nada 
sospechoso. Estaba asustada e indefensa”.

Un día, una denuncia anónima condujo a una operación 
de rescate. Cherry fue llevada a una comisaría y 
luego a un albergue donde recibió asistencia y un 
chequeo médico.

“Me deportaron por huir de mi jefe. Agradecí que me 
deportaran y poder ver a mi familia”. Los hombres que 
manejaban esa operación clandestina fueron capturados 
y encarcelados por las autoridades kuwaitíes.

*No es su verdadero nombre
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ante cualquier daño que causen o al que hayan contribuido, 
incluyendo los daños causados por un tercero a través de 
su plataforma.31 A pesar de ello, se está haciendo poco 
para proteger a los usuarios de las redes sociales de los 
riesgos de la esclavitud moderna. En virtud de las Leyes 
sobre Esclavitud Moderna (MSA, por sus siglas en Inglés) 
vigentes en el Reino Unido y Australia, algunas empresas 
están obligadas a informar sobre los riesgos de esclavitud 
moderna en sus operaciones y cadenas de suministro 32. Sin 
embargo, las empresas de redes sociales no están obligadas 
a informar sobre cómo enfrentan la esclavitud moderna 
en sus plataformas digitales.33 Además, varias empresas 
con un alcance significativo en el Reino Unido y Australia, 
pero sin operaciones en ninguno de los dos países, no 
están obligadas a presentar informes al respecto. Brechas 
en la implementación de las MSA permiten a las empresas 
de redes sociales eludir su responsabilidad por posibles 
infracciones relacionadas con sus plataformas.

En 2023, Walk Free evaluó las declaraciones34 publicadas 
por 10 empresas en virtud de las MSA del Reino Unido 
y Australia. Estas empresas abarcan 10 plataformas de 
redes sociales y dos tiendas electrónicas que distribuyen 
aplicaciones de redes sociales.35 Nuestra evaluación 
reveló que las empresas de redes sociales no están 
haciendo lo suficiente para reportar riesgos y casos de 
esclavitud moderna en sus operaciones directas o cadenas 
de suministro.36 En sus declaraciones más recientes 
(actualizadas a 28 de febrero de 2023), ninguna empresa 
cumplía con la totalidad de los requisitos mínimos 
establecidos en las MSA australianas37 o en las del Reino 
Unido.38 Las cadenas de suministro son opacas: aunque 
todas las empresas tenían establecido algún tipo de política 
sobre esclavitud moderna, sólo cuatro tenían una política 
que se extendía más allá del primer nivel de su cadena 
de suministro. Aunque cinco empresas declararon haber 
realizado evaluaciones de riesgos y actividades de gestión 
de riesgos, y estas mismas empresas también identificaron 
riesgos de esclavitud moderna, sólo dos revelaron posibles 
incidentes de esclavitud moderna. Esto sugiere que estas 
empresas deberían trabajar más en pro de identificar 
activamente los riesgos y remediar los incidentes de trabajo 
forzoso cuando ocurren.

Más allá de los requisitos de las MSA, también revisamos 
las declaraciones de estas empresas para comprender 
en qué medida se están respondiendo a los riesgos de la 
esclavitud moderna en sus plataformas de redes sociales. 
Aunque actualmente las empresas no están obligadas a 
informar sobre estos aspectos relacionados con las MSA, 
queríamos saber si estas organizaciones iban más allá de 
los requerimientos básicos para enfrentar eficazmente los 
riesgos reconocidos.

La mitad de las declaraciones evaluadas incluían 
información específica sobre los riesgos de la esclavitud 
moderna en sus plataformas. Cuatro empresas informaron 
que contaban con políticas sobre esclavitud moderna en 
relación con las redes sociales, incluyendo políticas contra 
aplicaciones, contenidos y comportamientos que faciliten 
la trata de personas, la explotación infantil y la explotación 
humana. Además, sólo tres empresas informaron de 
actividades para detectar la esclavitud moderna en las 
redes sociales, incluido el uso de tecnología para comparar 
imágenes y mecanismos que permitan a los usuarios 
denunciar contenidos relacionados con la esclavitud.

Una empresa informó que ponía a disposición de todos los 
usuarios información sobre servicios de apoyo, pero no 
comunicó ninguna otra medida de prevención. Algunas de 
las empresas evaluadas declararon tener políticas contra 
los anuncios sexuales explícitos, pero ninguna declaró 
haber evaluado los anuncios en busca de indicadores de 
esclavitud moderna, a pesar de los riesgos conocidos y 
del importante control que tienen estas empresas sobre 
las promociones y los anuncios pagos. Ninguna empresa 
informó sobre la inclusión de consideraciones relativas a la 
esclavitud moderna en el diseño y desarrollo de productos, 
cuando tales esfuerzos son cruciales para abordar los 
riesgos a la esclavitud moderna y prevenir que afecten a 
usuarios finales vulnerables.

Algo preocupante es que sólo cuatro empresas reportaron 
estrategias para remediar incidentes identificados en las 
redes sociales: las medidas incluían la cooperación con 
las fuerzas de seguridad y la eliminación de contenidos, 
cuentas de usuario o aplicaciones. Sin medidas adicionales 
para investigar y eliminar la fuente de riesgo, la eliminación 
de contenidos simplemente desplaza el riesgo. La 
cooperación entre las múltiples actores interesados es 
vital para mejorar los estándares del sector, fomentar 
una mayor transparencia y garantizar que los riesgos de 
la esclavitud moderna son eliminados eficazmente.39 Tres 
empresas evaluadas informaron de su participación en 
colaboraciones del sector para combatir la esclavitud 
moderna en las redes sociales. Tech Against Trafficking40 y 
la Tech Coalition,41 por ejemplo, representan iniciativas del 
sector para combatir la trata de personas y la explotación 
sexual infantil en línea. Se deben hacer esfuerzos más 
específicos para combatir todas las formas de esclavitud 
moderna que se presentan en las redes sociales.

Una evaluación de las declaraciones publicadas por 
las empresas de redes sociales muestra que se deben 
realizar más acciones para entender cómo se manifiesta 
la esclavitud moderna en línea y abordar los riesgos de 
esclavitud moderna que se producen. Las empresas de 
redes sociales, con más de 4.500 millones de usuarios 
activos en todo el mundo, tienen una enorme influencia.42 
Es urgente que estas empresas impidan que los agresores 
operen impunemente en sus plataformas y prevengan la 
proliferación de la esclavitud moderna.

1 Introducir leyes de debida diligencia 
obligatoria en materia de derechos 
humanos, similares a la Ley de Vigilancia 
francesa,43 que exijan a las empresas y a otras 
organizaciones llevar a cabo actividades de 
debida diligencia para identificar y remediar 
proactivamente los riesgos de trabajo forzado 
en toda la cadena de valor, incluyendo a los 
usuarios finales.

2 Reforzar las MSA existentes para exigir a las 
empresas de redes sociales que informen 
sobre cómo están enfrentando la esclavitud 
moderna en sus plataformas (incluidas 
las empresas con una base de usuarios 
significativa en Australia y/o el Reino Unido, 
independientemente de sus ingresos anuales) 
y publicar directrices detalladas para apoyar 
su implementación.44

3 Cooperar con otros gobiernos para reforzar 
los marcos de gobernanza y rendición de 
cuentas de las empresas de redes sociales. 
Estos marcos deben tener en cuenta la 
evolución constante de las tecnologías 
digitales y garantizar una cobertura 
geográfica adecuada.

4 Considerar posibles consecuencias no 
deseadas en todas las respuestas legislativas 
y políticas diseñadas para regular los espacios 
digitales en línea, como la eliminación de 
salvaguardias para trabajadores sexuales. 
Incluir a sobrevivientes con experiencia de 
vida en situaciones de esclavitud en cualquier 
consulta relacionada con abordar los riesgos 
de violación de derechos humanos y la 
esclavitud moderna en las redes sociales.45

5 Garantizar que todas las respuestas 
legislativas y políticas estén basadas en 
investigaciones y se desarrollen en consulta 
con sobrevivientes, expertos en redes  
sociales y actores interesados en la lucha 
contra la esclavitud.

1 Desarrollar y publicar políticas claras y 
específicas para detectar, prevenir y remediar 
los riesgos de la esclavitud moderna en toda 
la cadena de valor, incluyendo las plataformas 
de redes sociales.

2 
Implementar actividades de debida 
diligencia, incluyendo medidas para detectar 
y reportar sistemáticamente casos de 
esclavitud moderna en sus plataformas. Estos 
esfuerzos deben incluir un monitoreo regular 
de los indicadores de esclavitud moderna, 
así como mecanismos para que los usuarios 
denuncien casos de esclavitud moderna 
y para que los proveedores de servicios 
de apoyo a nivel local puedan asistir a los 
usuarios de forma segura.46

3 
Proporcionar una respuesta efectiva para 
remediar los incidentes que ocurran en sus 
plataformas.Esto implica la eliminación 
de contenidos y cuentas que infrinjan 
las políticas de uso, garantizando una 
moderación transparente de contenidos, 
colaborando con las autoridades judiciales 
(mientras se protegen la privacidad y los 
derechos humanos) y brindando apoyo a 
las personas afectadas al remitirlas a los 
servicios de ayuda correspondientes

4 
Prevenir activamente los riesgos de la 
esclavitud moderna en las redes sociales 
mediante la verificación de los anuncios 
de reclutamiento y páginas comerciales 
en las redes sociales, enfocándose en la 
concietización sobre los riesgos, promoviendo 
uso de líneas directas contra la esclavitud,47 
proporcionando opciones de verificación de 
identidad para todos los usuarios y exigiendo 
la capacitación obligatoria sobre esclavitud 
moderna para quienes desarrollan los 
productos y software de terceros.

5 
Participar en colaboraciones dentro de 
la industria con el objetivo de elevar los 
estándares y prevenir, identificar y mitigar los 
riesgos asociados a la esclavitud moderna. 
Estas colaboraciones deben incluir consultas 
con sobrevivientes y expertos en la lucha 
contra la esclavitud.

Recomendaciones  
para los gobiernos

Recomendaciones  
para las redes sociales
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Guardianes y transgresores:
Un análisis del trabajo 
forzado impuesto por el Estado

Birlik, Uzbekistán, 
octubre de 2021. 
Un uzbeko transporta 
copos de algodón en una 
plantación. Tras décadas de 
trabajo forzoso sistemático, 
el gobierno de Uzbekistán 
consiguió erradicar este 
abuso generalizado de la 
cosecha anual de algodón 
en 2021. Crédito de la foto: 
Vyacheslav Oseledko/AFP vía 
Getty Images.

Para el año 2021 se estima que aproximadamente 3,9 millones de personas 
fueron forzadas a trabajar por autoridades estatales.1 Se trata de una de las 
formas más atroces de esclavitud moderna, ya que implica que los Estados 
no sólo incumplen su deber de salvaguardar los derechos humanos,2 sino que 
utilizan activamente su poder para perpetrar abusos.

Aunque los convenios internacionales reconocen que los 
Estados pueden requerir que sus ciudadanos trabajen, 
esta facultad está restringida a circunstancias específicas, 
como el servicio militar en tiempos de conscripción o el 
trabajo obligatorio durante emergencias como hambrunas 
y catástrofes naturales. Un Estado se extralimita en el uso 
de dicha potestad cuando obliga a los ciudadanos a trabajar 
como castigo por expresarse o actuar según sus opiniones 
políticas, o con fines de desarrollo económico, o como 
medio de discriminación racial, étnica, social o religiosa.

El trabajo forzado impuesto por el Estado puede clasificarse 
en tres categorías: abuso del trabajo penitenciario 
obligatorio, abuso del servicio militar obligatorio y trabajo 
forzoso para el desarrollo económico (Figura 8). El abuso 
del trabajo penitenciario obligatorio representa más de la 
mitad (56 por ciento) de todo el trabajo forzado impuesto 
por el Estado.

Nuestra evaluación de las respuestas gubernamentales a la 
esclavitud moderna encontró evidencia de todas las formas 
de trabajo forzado impuesto por el Estado en 17 países. 
Aunque la mayoría de los gobiernos han tomado alguna 
medida para acabar con la esclavitud moderna, estas 
respuestas varían mucho (Figura 9). Todas estas acciones 
se ven socavadas fundamentalmente por la práctica del 
trabajo forzado impuesto por el Estado.

Abuso del trabajo 
penitenciario obligatorio
El abuso del trabajo penitenciario obligatorio incluye el 
trabajo obligatorio para los condenados por un delito 
político no violento, la participación en huelgas no 
violentas, la violación de la normatividad laboral o como 
medio de discriminación. También incluye el trabajo 
obligatorio en detención administrativa y el abuso del 
trabajo penitenciario en favor de intereses privados. Los 
informes indican que el trabajo forzado impuesto por 

el Estado se produce en prisiones públicas y privadas 
de todo el mundo, incluidas las prisiones en Brasil,3 
China,4 Corea del Norte,5 Polonia,6 Rusia,7 Turkmenistán,8 
Estados Unidos,9 Vietnam,10 y Zimbabue.11 También 
ocurre en centros de detención de migrantes en Libia,12 
campos de reeducación en China,13 campos de detención 
administrativa en Corea del Norte,14 y en centros de trabajo 
médico en Bielorrusia15 y Vietnam,16 en los que ciudadanos 
con problemas de addicción son obligados a trabajar como 
parte de su recuperación.

Estados Unidos cuenta con los recursos y la voluntad 
política necesarios para liderar la lucha contra la esclavitud 
moderna, y su respuesta gubernamental para abordar 
este problema ha recibido la quinta calificación más alta 
del mundo. Sin embargo, estas acciones positivas se 
contradicen con leyes que permiten el trabajo forzado 
impuesto por el Estado. Según la 13a enmienda a la 
Constitución de EE.UU.: Abolición de la esclavitud (1865), 
aún puede dictarse una sentencia de servidumbre 
involuntaria por un delito.17 Los prisioneros quedan 
excluidos de inmediato del ámbito de aplicación de 
las protecciones de la legislación laboral -incluyendo 
aquellas que prohíben el trabajo forzoso-, dado que el 
trabajo penitenciario obligatorio se considera un castigo 
legal y no una actividad económica.18 Aunque el derecho 
internacional permite el trabajo penitenciario obligatorio 
en ciertas condiciones, no puede utilizarse en beneficio 
de particulares, a menos que se cumplan requisitos 
adicionales.19 Los detenidos en prisiones privadas 
estadounidenses, incluyendo a aquellos que están en 
espera de un juicio, alegan que se les ha obligado a trabajar 
sin remuneración bajo amenaza de castigo.20

Aunque se señala la falta de datos recientes y disponibles 
en algunos países como China y Corea del Norte, Estados 
Unidos tiene la mayor tasa de encarcelamiento del mundo, 
por lo que el riesgo de trabajo forzoso impuesto por el 
Estado es especialmente preocupante.21 El mayor riesgo 
recae de manera desproporcionada en personas de color, 

Figura 8
Tipos de trabajo 
forzoso impuesto 
por el Estado 

55,8 %
2,2 millones

17,3 %
0,7 millones Tipo de trabajo forzado impuesto por el estado

Abuso de trabajo penitenciario obligatorio

Abuso de reclutamiento

Trabajo forzoso para el desarrollo económico 
y abuso de la obligación de realizar un trabajo 
más allá de las obligaciones cívicas normales 
o servicios comunales menores

 

26,9 %
1,1 millones
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quienes están sobrerepresentadas en las poblaciones 
carcelarias de Estados Unidos, en parte debido al exceso 
de vigilancia policial y a la histórica criminalización masiva 
de sus comunidades.22 Esto es especialmente cierto en 
el caso de los hombres afrodescendientes que viven en 
Estados Unidos, quienes en 2020 tenían 5,7 veces más 
probabilidades de ser encarcelados que los hombres 
blancos.23 La Comisión de Expertos en Aplicación de 
Convenios y Recomendaciones (CEACR) de la OIT ha instado 
al gobierno a tomar medidas para garantizar que las penas 
de prisión que implican trabajo obligatorio no se dicten de 
forma desproporcionada debido a la discriminación racial 
en el proceso de justicia penal.24 En diciembre de 2020, 
se presentó una resolución conjunta en el Congreso de 
Estados Unidos para enmendar la Constitución y prohibir 
que la servidumbre involuntaria se utilice para castigar 
a delincuentes.25

"... Tuve que trabajar. No tienes días libres. No 
tienes días de reposo por enfermedad. Y si no iba a 
trabajar, era una violación de las normas". 

Dominique Morgan, ex recluso del Centro correccional de 
Omaha, EE.UU., 202026

Abuso del servicio militar 
obligatorio
El reclutamiento constituye trabajo forzado impuesto 
por el Estado cuando se obliga a los reclutas a realizar 
trabajos de naturaleza no militar.27 El abuso del servicio 
militar obligatorio es evidente en Egipto,28 Eritrea,29 Mali,30 y 
Mongolia.31 En 2022, el Relator Especial sobre la situación de 
los derechos humanos en Eritrea denunció que el servicio 
nacional eritreo somete sistemáticamente a los reclutas a 
trabajos forzados.32 Esto se produjo tras una investigación 
de la Comisión de investigación de las Naciones Unidas 
de 2015, que concluyó que el servicio nacional servía 
efectivamente para “abusar, explotar y esclavizar” a los 
ciudadanos.33 Se informa de trabajos forzados en el servicio 
nacional en la construcción de carreteras, presas y minas,34 

educación,35 y otros sectores. A los jóvenes que cursan 
el último año de secundaria se les obliga a combinar la 
preparación de exámenes con el entrenamiento militar en el 
campamento militar de Sawa, y a muchos de ellos también 
se les obliga a realizar trabajos agrícolas en las granjas de 
los alrededores, propiedad de funcionarios del gobierno y 
militares,36 y posteriormente se les recluta directamente 
para el servicio nacional.37 Además de trabajos forzosos e 
intensivos, los reclutas reciben duros castigos y abusos, y 
las mujeres también sufren violencia y acoso sexual.38 Los 
eritreos que huyen para eludir el reclutamiento forzado, 
incluyendo a los menores de edad sin acompañante,39 
se enfrentan a una mayor vulnerabilidad a la esclavitud 
moderna a lo largo de las peligrosas rutas migratorias,40 
además de la amenaza de detención, tortura y ejecución 
extrajudicial si son capturados.41

"Aunque algunos reclutas desempeñan 
funciones puramente militares en el ejército, 
la mayoría de los reclutas son asignados a 
trabajar en la administración civil, proyectos 
de infraestructuras, educación y construcción 
y realizan otras tareas, sin libertad de elección 
sobre el área de su empleo." 

Mohamed Abdelsalam Babiker, Relator Especial sobre la 
situación de los derechos humanos en Eritrea, 202142

Trabajo obligatorio con fines de 
desarrollo económico, y abuso 
de la obligación de realizar 
trabajos que van más allá de las 
obligaciones cívicas normales 
o servicios comunales 
menores.
El trabajo forzado puede ser perpetrado por los Estados 
mediante el abuso de las normas que permiten el trabajo 
obligatorio y excedan las responsabilidades cívicas 
normales. Esto ha sido reportado en Myanmar, por ejemplo, 
donde miembros de os grupos étnicos chin y rakhine 
denuncian haber sido obligados a trabajar por las fuerzas 
militares (Tatmadaw) como jornaleros y cargadores.43 En 
2019, se exigió a cuatro pueblos del estado de Chin que 
suministraran un trabajador por familia para transportar 
raciones de comida para los militares.44 Al parecer, 
también se obligó a los rohingya a construir campos de 
seguridad para el Tatmadaw en condiciones inhumanas y 
bajo amenazas de violencia.45 En 2020, surgieron pruebas 
alarmantes de que el Tatmadaw obligaba a los niños y niñas 
a desactivar minas terrestres y a trabajar como cargadores, 
y, según ciertos informes, algunos menores fueron 
utilizados como escudos humanos.46

El trabajo obligatorio también es exigido por las 
autoridades estatales con fines de desarrollo económico. En 
Turkmenistán, trabajadores y estudiantes se ven obligados 
a participar en la cosecha anual de algodón, que se extiende 
de septiembre a noviembre, por una compensación escasa 
o nula o bajo amenaza de castigo.47 A los trabajadores 
del sector público, incluidos médicos y profesores, se 
les recluta para recoger algodón o se les obliga a enviar 
a otros en su lugar.48 El sector privado también puede 
verse obligado a suministrar trabajadores, mientras que 
los grupos vulnerables, como migrantes y estudiantes, 
también se ven obligados a trabajar.49 Se calcula que en 
Turkmenistán se producen anualmente 198.000 toneladas 
métricas de algodón, lo que convierte a este producto en 
el cuarto producto de exportación más valioso para el 
gobierno.50 El algodón -y el trabajo forzado impuesto por el

Figura 9
Calificación de los 
niveles de respuesta 
gubernamental en 
países con informes 
de trabajo forzado 
impuesto por el 
Estado (porcentaje) 
(una calificación 
más alta refleja 
una respuesta más 
contundente)
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Estado con el cual se cosecha- ingresa al mercado mundial 
a través de complejas cadenas de suministro.51 Activistas 
como la Campaña del algodón están aumentando la 
presión sobre el gobierno para que reforme este sistema y 
piden a otros gobiernos que adopten controles estrictos a 
las importaciones y a las empresas que eviten abastecerse 
de algodón turkmeno.52

En Ruanda, el trabajo obligatorio está presente en 
Umuganda, un servicio comunitario nacional que tiene 
lugar una vez al mes.53 Aunque en general se cree que 
Umuganda beneficia a la comunidad,54 la práctica es 
obligatoria para las personas de 18 a 65 años y la no 
participación puede acarrear una multa u otra sanción 
en virtud de la Ley núm. 53/2007 por la que se establecen 
obras comunitarias en Ruanda.55 Si bien la imposición 
de multas en la práctica no esclara, la ley amenaza con 
imponer una sanción por no participar. En 2021 la CEACR 
solicitó al gobierno ruandés que garantizara la limitación de 
obras comunitarias a “servicios menores”, de acuerdo con 
las normas internacionales.56

Aunque aún queda mucho por hacer, se han presentado 
avances significativos desde 2018. En Uzbekistán, tras años 
de colaboración con la OIT y la sociedad civil,57 un boicot 
mundial al algodón uzbeko,58 y el compromiso del gobierno 
de poner fin al uso del trabajo forzoso en la cosecha anual 
de algodón,59 el seguimiento independiente de la sociedad 
civil realizado por el Foro Uzbeko para los derechos 
humanos constató que el gobierno central no impuso 
ningún trabajo forzoso en 2021.60 En 2022, sin embargo, 
el Foro informó que, a pesar de la firme voluntad política 
para prevenir el trabajo forzado, persisten riesgos en la 
cosecha de algodón, muy controlada, debido a la presión 
para cumplir los objetivos de producción.61 Es necesario un 
compromiso continuado para crear un entorno propicio a 
los derechos laborales, reforzando la participación cívica y 
la protección de la libertad de asociación y expresión.62

51

04
ENFOQUES

ÍNDICE GLOBAL DE ESCLAVITUD 202350

TRABAJO 
IMPUESTO POR  
EL ESTADO



Trabajos forzados impuestos  
por el Estado en Corea del Norte

en campos de trabajo, al mismo tiempo que realizan 
intercambios de trabajo en el mercado negro 
para sobrevivir.68

El estudio también concluyó que el Estado comete 
abusos generalizados en el trabajo penitenciario 
obligatorio, y los últimos indicios apuntan a 
que esta práctica aún continúa.69 Las personas 
recluidas en campos de detención y prisión de 
corta y larga duración son sometidas a trabajos 
forzados en condiciones extremadamente duras en 
la construcción, la agricultura, la tala de árboles, la 
minería, la industria manufacturera y otras formas de 
trabajos forzados.70 Esto incluye a personas detenidas 
por estar desempleadas o ausentarse del trabajo, y 
a personas condenadas por “delitos” como recibir 
información no autorizada y ejercer otros derechos 
humanos, fuertemente reprimidos en Corea del 
Norte.71 En 2021 el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos concluyó que el 
nivel de control, los abusos físicos y psicológicos, la 
crueldad y los trabajos forzados dentro del sistema 
penitenciario pueden equivaler a crímenes de 
lesa humanidad.72 Los norcoreanos también son 
enviados al extranjero a trabajar en sectores como la 
construcción, donde siguen bajo amenazas de castigos 
severos por incumplimiento de las normas o por 
oposición política.73

Además, las mujeres y niñas norcoreanas corren 
el riesgo de ser forzadas a la esclavitud sexual por 
funcionarios de diversos rangos, incluido el propio 
líder supremo.74 Además, el control estatal de los 
recursos contribuye a la hambruna y la malnutrición 
generalizadas, lo que estimula la vulnerabilidad ante 
otras formas de esclavitud moderna, como la trata de 
personas para el matrimonio forzado.75

El sistema aparentemente socialista de Corea del 
Norte se sustenta en el trabajo forzado generalizado 
de los ciudadanos impuesto por el Estado.63 Bajo el 
gobierno autoritario del líder supremo, el trabajo está 
organizado de forma centralizada y la naturaleza del 
empleo está determinada por una estructura arcaica 
de clases sociales que facilita el trabajo forzado.64 El 
trabajo forzado se utiliza como castigo por expresar 
opiniones políticas o ideológias opuestas al sistema 
político, social o económico establecido. También se 
utiliza como método de movilización de la mano de 
obra con fines de desarrollo económico y como medio 
de disciplina laboral.

En 2017, Walk Free y el Leiden Asia Centre entrevistaron 
a 50 desertores para comprender mejor la realidad de 
la esclavitud moderna en Corea del Norte. El estudio 
halló indicios de trabajo forzado para el desarrollo 
económico y de abuso de la obligación de realizar 
trabajos que van más allá de las obligaciones cívicas 
normales o servicios comunales menores. Según el 
estudio, adultos, niñas y niños se ven obligados a 
trabajar en actividades comunales obligatorias y no 
remuneradas, como la agricultura, la construcción 
de carreteras y la construcción.65 Para los niños y 
niñas esto puede implicar trabajos agrícolas por días 
o de un mes de duración bajo amenaza de castigo 
en la escuela, mientras que los adultos pueden 
ser movilizados para “batallas” de hasta 100 días 
de duración.66 Los que se niegan se enfrentan a 
la privación de raciones de comida o a pagar más 
impuestos, y el soborno es la única escapatoria.67 
Entre la población general, los trabajadores reciben 
pagos en raciones, si es que reciben algún pago, y en 
muchos casos, los trabajadores informan que pagan 
por su propio empleo para evitar el encarcelamiento 

"El castigo por estar desempleado eran seis meses en un campo de formación laboral.  
En los casos más graves, era de uno a tres años. Estos casos graves incluyen a las personas que 
nunca han trabajado. Personas que no tenían ninguna experiencia laboral y se quedaban en casa 
todo el tiempo". 

Lea, una desertora norcoreana obligada a trabajar por el Estado

Pyongyang, Corea del 
Norte, enero de 2020. 
Los hombres trabajan en 
terrenos agrícolas durante 
el primer programa de 
"trabajo de los viernes" del 
año, en virtud del cual se 
obliga a los trabajadores 
de cuello blanco a realizar 
trabajos físicos todos 
los viernes. Crédito de 
la foto: Kyodo News vía 
Getty Images.
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Trabajos forzados impuestos por el Estado a uigures y otros 
grupos de mayoría turca y musulmana

El trabajo forzado impuesto por el Estado puede 
utilizarse como medio de discriminación racial, social, 
nacional y religiosa, coacción política y educativa, 
y como castigo por expresar opiniones políticas 
o ideológias opuestas al sistema político, social o 
económico establecido.76 Desde que se publicó el 
Índice global de esclavitud de 2018, cada vez hay más 
pruebas del trabajo forzado impuesto por el Estado a 
uigures y otros grupos de mayoría turca y musulmana 
en la Región Autónoma Uigur de Xinjiang (región Uigur) 
de China.77 Durante decadas, el abuso del trabajo 
penitenciario obligatorio y del trabajo forzado para 
el desarrollo económico han formado parte de una 
campaña más amplia para ejercer el control sobre los 
uigures.78 Según los informes, los trabajos forzados 
impuestos por el Estado se producen junto con el 
adoctrinamiento político, la opresión religiosa, la 
vigilancia masiva, la separación forzada de familias, la 
esterilización forzada, la violencia sexual y la detención 
arbitraria en los llamados “campos de reeducación” 
de la región Uigur.79 Varios gobiernos han declarado 
que el trato que China ha dado a los uigures equivale a 
un genocidio.80

Bajo el pretexto de la mitigación de la pobreza y la 
formación profesional,81 el trabajo forzado impuesto 
por el Estado se registra en la recolección de algodón82 
y la producción de textiles, prendas de vestir, 83 
productos electrónicos, 84 cloruro de polivinilo (PVC), 
85 y otros bienes.86 Se calcula que el 45 por ciento del 
polisilicio de calidad solar del mundo (componente 
fundamental de los paneles solares) se fabrica en 
la región Uigur, por lo que corre un alto riesgo de 
producirse con trabajo forzado.87 Aunque en todo el 
mundo se ha producido un cambio hacia las energías 
renovables para cumplir los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible,88 el uso del trabajo forzado impuesto por el 
Estado impide una transición justa que proteja tanto al 
planeta como a las personas.

Los informes indican que el trabajo forzado también 
se presenta mediante el traslado de personas de 
poblaciones rurales para trabajar en granjas y fábricas, 
así como la colocación involuntaria de detenidos 
y ex detenidos en fábricas situadas dentro o cerca 
de “campos de reeducación” en la región Uigur y en 
fábricas de toda China.89 Por ejemplo, un informe 

de 2020 identificó el uso de trabajo forzado en 27 
fábricas chinas ubicadas en nueve provincias desde 
2017.90 El trabajo forzoso impuesto por el Estado se ha 
vinculado a fábricas que suministran a grandes marcas 
mundiales y, al parecer, se ve impulsado por incentivos 
políticos y económicos para los gobiernos locales y las 
empresas que participen.91 Las personas sometidas 
a trabajos forzosos se enfrentan a amenazas de 
detención arbitraria, así como a barreras físicas para 
evitar que escapen.92 En la Región Autónoma del Tíbet 
se observan pautas similares de abusos como medio 
de discriminación religiosa y adoctrinamiento político 
de los tibetanos.93

También se sabe de trabajos forzados impuestos por 
el Estado en el sistema penitenciario administrado 
por el Cuerpo de Producción y Construcción de 
Xinjiang (XPCC, por sus siglas en inglés), organización 
económica y paramilitar que ejerce autoridad 
administrativa en varias partes de la región Uigur.94 
La XPCC opera varias granjas, fábricas y empresas 
desde sus prisiones para la producción de carbón, 
algodón, textiles, productos químicos, plásticos y otros 
productos utilizando mano de obra forzada uigur.95 
Según informes, los chinos de la etnia Han que están 
encarcelados dentro del sistema XPCC también están 
sujetos a trabajo forzado.96

El Partido Comunista Chino niega el uso de trabajo 
forzado en sus fábricas, y los medios de comunicación, 
controlados por el Estado afirman que la participación 
laboral es voluntaria.97 Sin embargo, el trabajo forzado 
impuesto por el Estado en China ha recibido una 
mayor atención en los últimos años, con llamamados 
a todas las empresas para que restrinjan la compra 
de productos procedentes de la región Uigur, ya 
que se ha hecho imposible operar de acuerdo con 
los Principios rectores sobre las empresas y los 
derechos humanos de las Naciones Unidas (UNGP, 
por sus siglas en inglés).98 La Unión Europea y varios 
países han introducido sanciones y medidas como la 
desinversión financiera en respuesta a los abusos.99 En 
Estados Unidos se han adoptado medidas legislativas 
específicas para impedir la importación de productos 
fabricados con trabajo forzado impuesto por el Estado 
en la región Uigur.100

"Me enviaron a la fábrica, una especie de taller clandestino, creo yo, para hacer guantes. ... 
Nos dijeron que los productos se exportaban al extranjero y se vendían a extranjeros. Ganabas 
algo de dinero, pero si dejabas de trabajar, te mandaban de vuelta al campo. Así que no había 
mucho de donde elegir". 

Gulzire Auelkhan, mujer khazaja sometida a trabajos forzados en la región uigur, China, 2019.101

Akto, provincia de Xinjiang 
(China), junio de 2019. 
Vehículos pasan por un puesto 
de control en una carretera 
cercana a unas instalaciones 
que se cree que son un campo 
de reeducación del gobierno en 
el que se detiene a personas de 
etnia uigur. Diversos informes 
denuncian que los uigures, y otros 
grupos étnicos musulmanes, son 
recluidos a la fuerza en una red 
de campos de internamiento en 
la provincia, donde al parecer 
sufren abusos, incluidos trabajos 
forzados. El gobierno afirma que 
las instalaciones son simplemente 
"centros de formación 
profesional" para alejar a la gente 
del extremismo. Crédito de la foto: 
Greg Baker/AFP vía Getty Images.
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Cadenas de 
suministrocontaminadas
El trabajo forzado impuesto por el Estado puede parecer 
un problema circunscrito a las fronteras nacionales, 
pero muchos productos asociados a formas de trabajo 
forzado impuesto por el Estado acaban en las cadenas de 
suministro mundiales, con implicaciones para gobiernos, 
empresas y consumidores de todo el mundo. Durante 
la pandemia, por ejemplo, se informó que equipos de 
protección personal (EPP) que pudieron haber sido 
producidos mediante el trabajo forzado de uigures fueron 
importados a Australia 102 y al Reino Unido.103

También se informó que el gobierno del Reino Unido 
adquirió EPP producidos mediante trabajo forzado de 
mujeres norcoreanas en China.104 Las empresas que se 
benefician del trabajo forzado impuesto por el Estado están 
cada vez más expuestas a riesgos jurídicos, financieros y 
de reputación.105

Como ya se ha señalado, el Tribunal Supremo de 
Justicia de Canadá dictaminó en febrero de 2020 que 
una empresa minera estaba en riesgo de ser procesada 

1 Los gobiernos que emplean el trabajo forzado 
impuesto por el Estado deben reconocer 
públicamente e inmediatamente las graves 
violaciones de los derechos humanos asociadas 
a esta práctica, y tomar medidas para ponerle 
fin. Esto debe incluir el ocuparse de la 
persecución y la discriminación subyacentes 
que impulsan las prácticas de trabajo forzado 
impuestas por el Estado, derogar la legislación 
y penalizar las prácticas que permiten que 
se produzca el trabajo forzado impuesto por 
el Estado.

 
Otros gobiernos deben dar prioridad 
a los derechos humanos y tomar 
medidas al respecto: 

1 Utilizar las relaciones bilaterales, el comercio 
y otras medidas diplomáticas para presionar 
a los responsables de la imposición de trabajo 
forzado por parte del Estado a fin de que 
erradiquen esta práctica. Esto incluye la 
posibilidad de introducir sanciones como las 
sanciones del tipo Magnitsky y otras medidas 
similares de forma coordinada.

2 Fortalecer los sistemas de contratación pública 
con el objetivo de prevenir la adquisición de 
bienes producidos mediante trabajo forzado 
impuesto por el Estado, y prohibir que las 
empresas vinculadas al trabajo forzado estatal 
participen en procesos de licitación.

3 Implementar legislación que requiera a las 
empresas llevar a cabo la debida diligencia en 
materia de derechos humanos para evitar la 
adquisición de productos fabricados mediante 
trabajo forzado impuesto por el Estado. 
Además, se debe prohibir la importación de 
productos fabricados con trabajo forzado 
impuesto por el Estado y vetar la exportación 
de productos a empresas que utilicen trabajo 
forzado impuesto por el Estado.

4 Introducir restricciones a las inversiones 
relacionadas con trabajo forzado impuesto  
por el Estado.

1 Cuando se identifique la presencia de trabajo 
forzado impuesto por el Estado en un país, 
región, industria o empresa, y resulte imposible 
operar de acuerdo con los Principios Rectores 
de la ONU (por ejemplo, llevar a cabo la debida 
diligencia o proporcionar una reparación 
efectiva), se debe cesar la adquisición de bienes 
y servicios de ese país, región, industria o 
empresa, según sea necesario

2 Evitar realizar inversiones en empresas que 
estén vinculadas al trabajo forzado impuesto 
por el Estado, incluyendo inversiones de 
capital privado relacionadas con esta práctica 
o inversiones de capital que puedan tener 
una conexión directa con el trabajo forzado 
impuesto por el Estado.

Hebei, China, octubre 
de 2021. 
Un granjero cuida de 
sus ovejas cerca de unos 
paneles solares instalados 
en una ladera. Los riesgos 
de la esclavitud moderna 
están presentes las 
cadenas de suministro 
de productos de energías 
renovables como los 
paneles solares y los 
aerogeneradores. Crédito 
de la foto: Greg Baker/AFP 
vía Getty Images.

en Canadá por utilizar el trabajo forzado de reclutas 
en su mina de Eritrea.106 Tras la decisión se llegó a un 
acuerdo confidencial.107

En el momento de redactar este informe, hay otras 
acciones judiciales en curso en Alemania, Países Bajos y 
Francia contra empresas que presuntamente utilizaban 
trabajo forzado impuesto por el Estado en sus cadenas 
de suministro.108

El trabajo forzado impuesto por el Estado es posiblemente 
la forma de esclavitud moderna más difícil de abordar. 
Acabar con los abusos de un Estado contra sus propios 
ciudadanos, quienes necesitan de su protección, requiere 
un firme compromiso político. Aunque los gobiernos 
que imponen el trabajo forzado deben actuar en última 
instancia para reformar los sistemas que permiten este 
abuso, la realidad es que el cambio posiblemente surja 
debido a la presión externa sostenida de otros gobiernos, 
empresas y la sociedad civil.

Recomendaciones  
para los gobiernos

Recomendaciones  
para las empresas
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Esclavitud moderna:
Un arma y una 
consecuencia de la 
guerra

Gumuruk, Sudán del Sur, junio de 2021. 
Una mujer de la etnia murle junto a su negocio de venta de té luego 
de ser quemado tras el ataque de un grupo de jóvenes armados a su 
aldea. Tras el conflicto, miles de personas se han visto desplazadas 
en Sudán del Sur, lo que ha agravado las necesidades humanitarias 
en un país que ya venía padeciendo una hambruna. Crédito de la 
foto: Simon Wohlfahrt/AFP vía Getty Images.

Cada año, las personas que viven en zonas afectadas por 
conflictos armados y aquellos que huyen de ellas se enfrentan 
a horribles actos de violencia y abuso. Los niños, niñas, 
ancianos y todas las demás personas se enfrentan diaramente 
a riesgos que incluyen violencia sexual y de género, traumas 
psicológicos, tortura, separación familiar, desaparición,1 
reclutamiento y utilización por grupos armados, secuestros 
para pedir rescate, matrimonios forzados, trabajos forzados, 
hambre y la posibilidad de ser abandonados al borde de la 
muerte.2 Los responsables de estos actos pueden incluir a 
organizaciones criminales, oportunistas, contrabandistas, 
traficantes, actores del conflicto, miembros de la comunidad 
y, en ocasiones, incluso funcionarios estatales.

Aunque el conflicto prolongado es conocido como 
multiplicador del riesgo, nuestra comprensión de la 
intersección entre el conflicto y la esclavitud moderna 
está ampliándose. Inmediatamente después de una 
crisis, incluyendo el estallido de un conflicto, cuando los 
gobiernos y los sistemas se desmoronan, podemos ver 
una suspensión temporal de la esclavitud moderna y los 
delitos relacionados con ella.3 Sin embargo, a medida que 
el conflicto se prolonga, las perturbaciones a gran escala 
aumentan el riesgo de trabajos forzados y matrimonios 
forzados. Esta complejidad se evidencia en Ucrania donde 
no ha habido un aumento en el número de víctimas de 
trata identificadas a pesar del conflicto, en gran parte 
debido a un sistema proactivo de alerta temprana. A 
diferencia de muchas comunidades que sufren conflictos, la 
mayoría de los refugiados ucranianos han sido acogidos en 
comunidades que les brindan refugio. Sin embargo, incluso 
en este caso, es necesario que la comunidad internacional 
se mantenga vigilante debido a la preocupación por la 
falta de información y los problemas que sigue planteando 
el conflicto (véase el estudio de caso sobre Ucrania en la 
sección regional de Europa y Asia Central). Se necesitan 
más datos para comprender realmente la intersección 
entre el conflicto y la esclavitud moderna, tanto 
en conflictos agudos como prolongados.4

En situaciones de conflicto prolongado, las personas 
luchan por satisfacer sus necesidades básicas o buscar 
protección de forma segura5, ya que el conflicto daña la 
infraestructura y obstruye la prestación de servicios.6 Al 
mismo tiempo, el colapso del Estado de derecho permite a 
los responsables de abusos asociados a la esclavitud actuar 
con impunidad.7 Los actores implicados en un conflicto 
pueden reclutar menores en sus filas, casar por la fuerza 
a mujeres y niñas con sus miembros y obligar a civiles 
a realizar trabajos prestar servicios sexuales.8 Quienes 
intentan huir de zonas afectadas por los conflictos pueden 
ser reclutados por traficantes en cualquier punto de su 
viaje.9 En general, los países con conflictos prolongados 
tienen  una mayor vulnerabilidad a la esclavitud moderna 
y, en consecuencia, una alta prevalencia de la misma. 
Entre estos países se encuentran Afganistán, Siria, Nigeria, 
República Democrática del Congo (RDC), Mali, Pakistán, 
Irak, República Centroafricana, Sudán y Libia.

Las mujeres, las niñas y los niños son especialmente 
vulnerables a la esclavitud moderna en los conflictos.10

La invasión de Ucrania en febrero de 2022 provocó altos 
niveles de desplazamiento, lo que generó una gran 
preocupación. Los refugiados ucranianos, en especial las 
mujeres, niños y niñas, corrían el riesgo de ser atacados 
por criminales que se infiltraban disfrazados de voluntarios 
en los campos de refugiados de las ciudades fronterizas.11 
Las mujeres ucranianas han sido objeto de explotación,12 
incluyendo casos de ofertas de trabajo engañosas en el 
extranjero que resultaban en explotación sexual.13 En 
Afganistán, la erosión de los derechos de la mujer tras la 
toma de Kabul por los talibanes agrava la vulnerabilidad 
ante la esclavitud moderna, incluyendo al matrimonio 
forzado, la explotación sexual comercial forzada y el trabajo 
forzado.14 En virtud de las leyes del Califato establecidas 
por el Estado Islámico en Irak y Siria (ISIS, por sus siglas 
en inglés) en 2014, 6.000 mujeres, niños y niñas yazidíes 
fueron capturados, convertidos a la fuerza y sometidos 
a servidumbre doméstica y matrimonio forzado.15 
Muchos siguen presuntamente esclavizados en Irak, 
Siria y Turquía,16 o cautivos en campos de viudas del ISIS, 
como el campo de detención de al-Hawl, en el noreste de 
Siria.17 Las formas en que los niños, niñas y adolescentes 
son vulnerables a la esclavitud moderna también se 
manifiestan de forma diferente en función del género. 
Mientras que las niñas son especialmente vulnerables a la 
explotación sexual comercial, la servidumbre doméstica o 
el matrimonio forzado, los niños suelen correr el riesgo de 
trabajos forzados, mendicidad forzada o de ser utilizados 
en combate o en funciones de apoyo por grupos o 
fuerzas armadas.18

Aunque se sabe que los conflictos y los desplazamientos 
forzosos agravan la vulnerabilidad a la esclavitud 
moderna,19 existen pocos datos sobre la magnitud de la 
esclavitud moderna entre las poblaciones desplazadas. 
Para hacer frente a esta falta de información, Walk Free, 
junto con la OIT y la OIM, se propuso medir la prevalencia de 
ciertas formas de esclavitud moderna entre los Desplazados 
Internos (IDP, por sus siglas en inglés) en tres países que 
se enfrentan a conflictos prolongados y desplazamientos 
generalizados: Sudán del Sur, Nigeria y la RDC. Se realizaron 
encuestas sobre experiencias de esclavitud moderna y 
abusos relacionados entre desplazados internos residentes 
en lugares de desplazamiento de la provincia de Kivu 
Norte, en la RDC, Sudán del Sur y el noreste de Nigeria.20 
Estas encuestas dieron cuenta de las experiencias antes y 
después del desplazamiento.
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KIVU NORTE, 
REPÚBLICA 
DEMOCRÁTICA 
DEL CONGO 
1 DE CADA 5

SUDÁN DEL SUR
1 de cada 20

NORESTE DE 
NIGERIA
1 de cada 60

DESPLAZADOS 
INTERNOS (IDP) 
Y ESCLAVITUD 
MODERNA

Desplazados internos 
(IDP) que sufrieron 
trabajos forzados, 
reclutamiento y 
secuestros

*Entre la muestra de 
personas desplazadas 
internamente (IDP) de 
Kivu Norte, República 
Democrática del Congo.



Sin un camino seguro: Perspectivas de un ex niño soldado

James*, de 17 años, es el mayor de tres hermanos 
provenientes de la República Democrática del Congo. 
Su padre murió y su madre trabajaba en el campo para 
mantener a su familia. Un día, James volvía a casa del 
colegio con tres amigos de su pueblo cuando oyó que 
alguien le llamaba por su nombre. Cuando cruzaban la 
plantación de frutas, apareció de repente un niño de 
unos 10 años. El niño entretuvo a James contándole 
historias y haciéndole preguntas extrañas, así que James 
dijo a sus amigos que continuaran su camino . Entonces, 
todo cambió.

“...aparecieron cuatro hombres armados y 
me obligaron a ir con ellos, golpeándome 
y dándome con un látigo. Así es como me 
encontré reclutado por un grupo armado”.

Mientras estuvo retenido por el grupo armado, James fué 
obligado a aprender su ideología y recibió formación en 
inteligencia militar, robo a mano armada, armas, robo de 
ganado y métodos de intimidación para robar a la gente 
en la carretera o en los campos, o a secuestrarla. Se vio 
obligado a realizar muchos trabajos, empezando como 
cocinero antes de ser ascendido a guardaespaldas del 
comandante del campo, y eventualmente se le obligó a 
liderar las operaciones en una carretera nacional. A veces 
lo enviaban con otros niños para apoyar operaciones 
conjuntas con distintos grupos armados.

“Hubo momentos en los que lloraba, sobre 
todo cuando pensaba en mi madre y en mis 
dos hermanos, pero no podía salir del monte 
porque todas las salidas estaban vigiladas por 
miembros del grupo armado. También me 
vigilaban a mi”.

Un día, durante una operación de robo de ganado, James 
aprovechó la oportunidad para escapar. Dejó su arma 
al borde de la carretera y se presentó ante la Misión de 
Estabilización de las Naciones Unidas en la República 
Democrática del Congo, que lo trasladó a Uvira, donde el 
Comité Internacional de la Cruz Roja le ayudó a encontrar 
a su familia.

James estaba feliz de reunirse con su madre. Recibió 
ayuda de una ONG para abrir su propia barbería, la cual le 
permite mantenerse económicamente a él y a su madre. 
Está empezando a pensar en tener su propia familia.

“Creo que los grupos armados deberían 
deponer las armas y dejar de reclutar niños 
porque no está bien”.

James compartió su historia para la Revista Internacional 
de la Cruz Roja 2019, la cual recoge las experiencias de 
antiguos niños soldados reclutados en la República 
Democrática del Congo, sus dificultades y esperanzas de 
una nueva vida.28

*No es su verdadero nombre

Respuestas a la esclavitud 
moderna en situaciones de 
conflicto
Queda mucho por hacer para prevenir la esclavitud moderna 
en zonas afectadas por conflictos y proteger a quienes huyen 
de zonas de guerra. Aún existen brechas significativas en la 
respuesta humanitaria y en los esfuerzos de construcción y 
mantenimiento de la paz para garantizar un apoyo adecuado 
a las personas en riesgo; de hecho, a menudo se les niega el 
acceso a los actores humanitarios y de paz.29

Para hacer frente a estas brechas, en 2020, Walk Free apoyó 
el desarrollo de la “Guía para el Cluster de Protección Global” 
con el fin de ayudar a los clusters de protección a detectar, 
identificar, remitir, proteger y asistir a las víctimas de trata 
de personas en contextos de desplazamiento interno.30 
Tras la difusión de la guía y la capacitación de los actores 
humanitarios, los clusters informan cada vez más sobre 
riesgos de la esclavitud moderna y crímenes relacionados, 
como el secuestro, la violencia sexual y de género, el 
reclutamiento y el uso de niños por grupos armados, el 
trabajo forzado y los matrimonios infantiles y forzados, en 
las áreas donde realizan su trabajo.31

A pesar de ello, sigue habiendo pocos datos sobre medidas 
efectivas para hacer frente a la esclavitud moderna en 
tiempos de conflicto. Las revisiones sistemáticas de 
investigaciones han encontrado pocos estudios que exploran 
la conexión entre las crisis humanitarias y la esclavitud 
moderna y que hayan sido revisados por pares 32 y, menos 
aún, que incluyan recomendaciones de políticas a seguir.

Responder a formas específicas de esclavitud moderna en 
entornos de conflicto requiere adaptar los programas a las 
formas de esclavitud existentes en conextos especifícos. 
Hasta la fecha, las evaluaciones 33 de programas de apoyo a 
niños ex-soldados 34 resaltan que los programas tradicionales 
de desarme, desmovilización y reintegración no bastan 
para reintegrar con éxito a los niños soldados en sus 
comunidades. Estas evaluaciones destacan la importancia 
de las intervenciones basadas en la comunidad, la educación 
no formal y el aprendizaje para los menores afectados, 
además del apoyo a las comunidades de acogida.35 Del 
mismo modo, respuestas al matrimonio infantil y forzado 
requieren de enfoques de género que tengan en cuenta la 
edad y el contexto específico de cada crisis humanitaria, y 
deben introducirse en las primeras fases de la crisis.36 Un 
análisis de las lecciones aprendidas resalta la importancia 
de empoderar a las niñas, promover su remisión y acceso a 
servicios de apoyo y programas de educación, así como la 
necesidad de coordinación entre los actores pertinentes y un 
compromiso a largo plazo de la comunidad. 37

Es necesario intensificar la acción para prevenir la 
esclavitud moderna en contextos de conflicto y proteger 
a las víctimas y sobrevivientes.38 Para ello será necesaria 
una mejor coordinación entre los agentes humanitarios, 
los que trabajan en el ámbito de la protección y el sector 
de la lucha contra la esclavitud. Abordar este complejo 
delito en contextos igualmente complejos exige una acción 
concertada.

1 Apoyar la integración de medidas para combatir 
la esclavitud en las respuestas a las crisis 
humanitarias y a los procesos de consolidación 
de la paz, lo cual incluye la incorporación de estas 
medidas en planes de respuesta humanitaria, 
planes de acción para abordar graves violaciones 
contra niños y niñas en conflictos armados, 
políticas relacionadas con Mujeres, Paz y 
Seguridad, así como en las estrategias de 
transición para la consolidación y mantenimiento 
de la paz39

2 Colaborar con los actores humanitarios para 
crear conciencia entre las poblaciones con un alto 
riesgo de desplazamiento acerca de la esclavitud 
moderna. Asegurar que en las áreas con un 
elevado grado de desplazamiento, se proporcione 
asistencia que se ajuste a las necesidades 
específicas de protección. Esto incluye facilitar el 
acceso a recursos básicos para subsistir,, así como 
garantizar el acceso a la educación, servicios 
médicos y asesoramiento legal

3 Establecer mecanismos seguros para la remisión 
y notificación de incidentes en entornos 
humanitarios. Asegurar que los actores 
humanitarios involucrados en respuestas 
inmediatas y en la consolidación de la paz 
reciban capacitación sobre los conceptos y 
respuestas relacionadas con la esclavitud 
moderna, especialmente en lo que respecta a la 
identificación y remisión de casos de explotación 
a los servicios de apoyo.40

4 Garantizar que las personas afectadas por 
conflictos tengan acceso a servicios de protección 
internacional y reunificación familiar, así como 
ampliar sus oportunidades de reasentamiento y 
reubicación planificada

5 Adoptar medidas urgentes para abordar los 
factores que impulsan los conflictos, lo cual 
incluye la reducción de la discriminación y la 
violencia de género, la mejora del acceso de las 
mujeres a oportunidades sociales y económicas, 
la disminución de la pobreza, la lucha contra 
el cambio climático y la adopción de medidas 
para abordar la violencia comunitaria en base 
a motivos religiosos, étnicos, raciales o de 
cualquier otro tipo.las oportunidades sociales y 
económicas, reduciendo la pobreza, combatiendo 
el cambio climático y tomando medidas para 
hacer frente a la violencia comunitaria por 
motivos religiosos, étnicos, raciales o de 
otra índole.

Los resultados indicaron que la esclavitud moderna y 
los abusos relacionados con ella no sólo eran frecuentes 
entre los desplazados internos (IDP) encuestados, sino 
que estaban intrínsecamente ligados al conflicto. Uno 
de cada cinco desplazados internos (IDP) encuestados 
en Kivu Norte sufrió trabajos forzados, reclutamiento 
forzado o fué secuestrado en los cinco años anteriores a 
la encuesta. En Sudán del Sur, se estima que uno de cada 
20 desplazados internos (IDP) sufrió al menos uno de estos 
abusos relacionados con la esclavitud, y uno de cada 60 en 
el noreste de Nigeria. En los tres contextos, los agresores 
solían ser miembros de los grupos armados o de las fuerzas 
armadas que explotaban deliberadamente a las poblaciones 
desplazadas para favorecer sus operaciones.21 En Sudán del 
Sur y Kivu del Norte, la mayoría de las actividades de trabajo 
forzoso (63 y 75 por ciento respectivamente)consistían en 
apoyar directamente a grupos armados y fuerzas armadas, 
lo que incluía actividades de combate, servicio militar,o 
servicios de apoyo como cargar suministros o realizar 
tareas de espionaje.22 Los grupos armados también utilizan 
la esclavitud moderna y los abusos relacionados con ella 
como armas en los conflictos. En el noreste de Nigeria, 
Boko Haram y sus facciones han reclutado a miles de niños 
para desempeñar funciones de apoyo o participar en 
actos violentos, incluyendo atentados suicidas. Este grupo 
también ha secuestrado a niñas para casarlas a la fuerza o 
prestar servicios sexuales a sus miembros.23

“En cuatro ocasiones me llevaron a limpiar el 
bosque junto a las casas de los soldados militares 
y a construir sus chozas. No podíamos negarnos 
porque nos azotaban hasta la muerte”. 

Encuestado, RDC, 2017

En situaciones de conflicto, los desplazados internos 
(IDP) corren el riesgo de esclavitud moderna tras su 
desplazamiento, incluso en los lugares donde se encuentran. 
Por ejemplo, en Kivu Norte, la mitad de los encuestados 
que denunciaron trabajos forzados vivían en comunidades 
de acogida cuando comenzaron los trabajos forzados. Del 
mismo modo, en Sudán del Sur, más de la mitad de los casos 
de reclutamiento forzoso, el 61 por ciento de los secuestros y 
el 21 por ciento de los casos de trabajo forzado se produjeron 
después del desplazamiento.24 Aunque no se dispone de 
datos suficientes sobre el noreste de Nigeria, es probable que 
se estén produciendo experiencias similares.25 La necesidad 
de una acción urgente para abordar las vulnerabilidades 
inherentes al desplazamiento forzoso es cada vez más 
evidente a medida que aumenta la comprensión de la 
esclavitud moderna en contextos de conflicto,26 y aumenta 
el número de desplazados internos (IDP) debido al conflicto 
y la violencia.27

Recomendaciones  
para los gobiernos
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K'elafo, Etiopía, enero de 
2023. 
Etiopía, junto con Somalia 
y Kenia, ha sufrido la peor 
sequía de las últimas cuatro 
décadas debido a temporadas 
de lluvias fallidas. La ONU 
calcula que la sequía ha 
provocado que 12 millones de 
etíopes sufran de inseguridad 
alimentaria aguda. Junto 
con un conflicto en curso 
en el norte, en Tigray, han 
aumentado los riesgos de 
explotación. Crédito de la 
foto: Eduardo Soteras/AFP vía 
Getty Images.

X

Los costos de la 
crisis climática

Las crisis agravadas sirven para aumentar los riesgos de todas 
las formas de esclavitud moderna. La pandemia del COVID-19, 
los conflictos armados y el cambio climático han provocado una 
interrupción sin precedentes en el empleo y la educación, así 
como un aumento de las desigualdades, las crisis migratorias, 
y un creciente número de reportes sobre violencia de género y 
matrimonios forzados.1

El cambio climático se entrecruza con la esclavitud 
moderna de múltiples maneras. El impacto del cambio 
climático golpea con mayor dureza a quienes ya se 
encuentran en situaciones precarias, como mujeres, niñas, 
niños, grupos indígenas y miembros de comunidades 
marginadas, aumentando su vulnerabilidad ante la 
esclavitud moderna. Sus efectos pueden empujar a 
las personas a migrar y magnificar el impacto de otras 
consecuencias del desplazamiento, como la pérdida de 
medios de subsistencia, la inseguridad alimentaria y la 
falta de acceso al agua y a otros recursos naturales.2 En 
estos contextos, la migración puede no estar planificada 
y las personas carecen de los recursos necesarios para 
desplazarse de forma segura. La mayor precariedad 
que se genera a partir de estas situaciones expone a las 
poblaciones a mayores riesgos de esclavitud moderna.3

La esclavitud moderna también está vinculada a industrias 
que degradan el medio ambiente y tienen un gran impacto 
en el cambio climático. El trabajo forzado es omnipresente 
en industrias que impulsan la deforestación en todo el 
mundo.4 Por otro lado, cada vez hay más pruebas que 
las industrias renovables, vitales para nuestra transición 
urgente hacia la energía limpia, también dependen 
del trabajo forzado en la extracción, procesamiento y 
fabricación de minerales e insumos críticos.5

Sin embargo, la esclavitud moderna rara vez se menciona 
en el debate cada vez más intenso sobre cómo proteger a 
las personas más vulnerables del mundo frente al cambio 
climático y acelerar al mismo tiempo la transición mundial 
hacia una energía limpia. Como comunidad mundial, 
debemos prestar más atención a estas cuestiones para 
asegurarnos que comprendemos las diferentes formas 
en las que el cambio climático está impulsando la 
esclavitud moderna y cómo las comunidades afectadas 
y en riesgo pueden participar en el proceso de diseño de 
mejores soluciones.

El entrecruzamiento entre 
esclavitud moderna, cambio 
climático y migración
En los últimos años, los efectos negativos del cambio 
climático han obligado a millones de personas a abandonar 
sus hogares y trasladarse a otros lugares. Las personas 
que se desplazan, un grupo ya de por sí vulnerable a la 
explotación,6 estan particularmente en riesgo cuando se 
desplazan en el contexto del cambio climático. Esto se 
debe a que probablemente migran porque sus medios de 
subsistencia y sus oportunidades de supervivencia están 
gravemente amenazados o han dejado de existir en su lugar 
de origen. En estas circunstancias, la migración se produce 
“en situación de desamparo”, es decir, en una situación de 
grave necesidad y precariedad. Como consecuencia, las 
personas se vuelven más vulnerables al trabajo forzado, 
pues ya carecen de opciones de subsistencia adecuadas y 
pueden ser engañadas más fácilmente para que acepten 
oportunidades de trabajo riesgosas para sobrevivir. En 
general, las investigaciones de Anti-Slavery International 
y el Instituto Internacional para el Medio Ambiente y el 
Desarrollo (IIED) demuestran que “el cambio climático 
actúa como un catalizador de las condiciones adversas que 
generan la esclavitud moderna”.7

Los gobiernos no están respondiendo a los retos que la 
migración en estas circunstancias plantea a las personas 
afectadas. El último resúmen del informe del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 
(IPCC, por sus siglas en inglés),8 el organismo de expertos de 
las Naciones Unidas que aporta pruebas científicas sobre 
el cambio climático, sugiere que los fenómenos climáticos 
graves están empujando a la población a emigrar en la 
mayoría de las regiones del mundo. Los desplazamientos 
ocurren tanto a través de las fronteras como dentro de las 
fronteras nacionales. En 2021, los desastres por eventos 
climáticos causaron el desplazamiento de casi 24 millones 
de personas en todo el mundo. La mayoría se atribuyeron 
a fenómenos meteorológicos de aparición rápida, como 
tormentas, inundaciones, incendios forestales, sequías, 
deslizamientos de tierras y temperaturas extremas.9 
El Banco Mundial destaca que al menos que se tomen 
medidas urgentes contra el cambio climático, en 2050 más 
de 200 millones de personas se habrán desplazado dentro 
de las fronteras de su país. 10

Anti-Slavery International es la campaña de 
derechos humanos más antigua del mundo, 
fundada en 1839. Su propósito es desafiar las formas 
contemporáneas de esclavitud dondequiera que 
existan, abordando las causas fundamentales de 
la esclavitud. En colaboración con sobrevivientes, 
expertos y sus propios miembros, Anti-Slavery 
International gestiona proyectos en países de 
todo el mundo para ayudar a las comunidades 
a comprender y eliminar las causas y los efectos 
adversos de la esclavitud moderna, mediante 
cambios legislativos, investigación y promoción. 
Anti-Slavery International es una organización 
benéfica registrada en el Reino Unido (nº 1049160) 
y una sociedad limitada por garantía, registrada en 
Inglaterra y Gales (nº 3079904).

Para más información 
visite https://antislavery.org.
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En 2013, el súper tifón Haiyan, conocido localmente 
como tifón Yolanda, azotó a las Filipinas, destruyendo 
millones de hogares y medios de subsistencia, matando 
a más de 6.000 personas y dejando a muchas más 
desplazadas. Luwalhati*, quien tiene 31 años, y su 
familia estuvieron dentro del grupo de sobrevivientes; 
sin embargo, las secuelas del desastre los dejaron en la 
pobreza y Luwalhati se vio obligada a buscar trabajo en el 
extranjero para mantener a su madre enferma y a sus dos 
hermanos pequeños en la ciudad de Tacloban.

Conoció a un reclutador local que le ofreció un puesto 
bien remunerado en una fábrica en el extranjero, con la 
promesa de que también cubrirían todos los gastos. Sin 
embargo, tras llegar a Manila para recibir entrenamiento, 
Luwalhati se vio obligada a trabajar en una casa sin 
recibir ningún pago. El hombre que la acompañó más 
tarde a obtener su pasaporte le indicó que, si quería ir 
al extranjero, lo solicitara con el nombre escrito en los 
papeles que ella llevaba en la mano; de lo contrario, 
debería volver a su país corriendo con todos los gastos.

“¿Cómo voy a volver a Tacloban? No tengo 
dinero... Mi familia espera que pueda ayudarles 
a sobrellevar los problemas causados por el 
tifón”.

Luwalhati se marchó de Filipinas a Tailandia con una visa 
de turista. Desde allí viajó a Dubai. Tras trabajar en Dubai 
durante algún tiempo, fue vendida como empleada 
doméstica a un empleador de Kuwait, país del que nunca 
había oído hablar. A su llegada, confiscaron su pasaporte. 
Toda esta situación la dejó confundida, deprimida y 
aislada. La obligaban a trabajar de 12 a 15 horas diarias 

y a menudo retenían su salario si cometía un error. Sus 
jefes no le permitían hablar con nadie ni salir de casa, y 
la maltrataban físicamente. Lo único que podía hacer era 
mantenerse fuerte por su familia y no rendirse.

Luwalhati fue obligada a trabajar en Kuwait durante 
cinco años. Cada vez que sacaba la basura a la calle, se 
encontraba con una joven kuwaití que vivía al lado y 
que le sonreía. Un día, la vecina le dijo que se pusiera en 
contacto con una ONG en las redes sociales para que la 
ayudaran. Luwalhati se puso en contacto con ellos en 
secreto y la ayudaron a escapar.

“Vislumbré una esperanza luego de casi 
cinco años sin ver a mi familia. Esta era la 
oportunidad de liberarme”.

La llevaron ante las autoridades, que la ayudaron a 
presentar su caso y la repatriaron a su país. Actualmente, 
Luwalhati ha establecido una pequeña tienda para 
mantenerse a sí misma y a su familia, utilizando el 
programa de asistencia de medios de subsistencia para 
la reintegración que la ONG le ayudó a adquirir, mientras 
asiste a un curso de educación vocacional en la ciudad 
de Tacloban.

*no es su nombre real

Irse para sobrevivir, luchar para volver:  
el impacto del cambio climático  

Fenómenos climáticos de evolución lenta
Los fenómenos de evolución lenta, como las sequías 
y la aumento del nivel del mar, hacen que las tierras 
se vuelvan cada vez más inhóspitas. En estos casos, la 
pérdida de recursos y oportunidades para subsistir, junto 
con condiciones climáticas extremas, pueden llevar a las 
personas a desplazarse a otros lugares para sobrevivir. 
En este contexto, la necesidad de obtener ingresos puede 
llevar a las personas afectadas a aceptar trabajos peligrosos 
y situaciones de explotación, e incluso a adquirir deudas 
para financiar su migración, lo que a su vez las empuja hacia 
situaciones de servidumbre por deudas.

Aunque los fenómenos meteorológicos graves de aparición 
rápida o las crisis climáticas suelen recibir mayor atención 
debido a la visibilidad de sus impactos, 16no debe ignorarse 
el nexo entre los fenómenos climáticos de aparición lenta, 
la migración y la esclavitud moderna.

Un estudio realizado en 2022 en dos localidades de la India 
afectadas por el clima constató una mayor prevalencia 
de la trata de personas entre los migrantes de un distrito 
que sufría fenómenos climáticos de evolución lenta, 
en comparación con un distrito que experimentaba 
fenómenos climáticos de evolución rápida.17 En el distrito 
de Palamu, la creciente sequía y las heladas de las últimas 
décadas han perjudicado la sostenibilidad de la agricultura 
y los recursos forestales, provocando un aumento del 
desempleo y haciendo que los miembros de la comunidad 
tengan que emigrar en busca de trabajo. Mientras tanto, en 
el distrito de Kendrapara, las comunidades han enfrentado 
los estragos de ciclones, inundaciones, intrusión de agua 
marina y la salinidad. El estudio mostró que el 42 por ciento 
de los hogares de migrantes de Palamu fueron víctimas de 
la trata de personas, en comparación con el 16 por ciento 
de los hogares de Kendrapara, lo que podría explicarse en 
parte por la naturaleza de los fenómenos climáticos. La 
falta de apoyo y protección social para las comunidades 
que se enfrentan a fenómenos de evolución lenta agravó 
las vulnerabilidades a las que ya se enfrentaban.18 En 
ambos lugares, la discriminación basada en la casta y la 
clase aumenta la disparidad en el acceso a recursos, la 
explotación y el acaparamiento de tierras, lo que contribuye 
a dejar a algunos grupos en mayor situación de riesgo que 
a otros.

En el Cuerno de África, el aumento de la tasa de 
matrimonios infantiles en las zonas afectadas por la sequía 
se ha relacionado con los efectos de la crisis climática, en 
particular con la inseguridad económica y alimentaria, 
el desplazamiento y la interrupción de la educación de 
las niñas.19 En las familias que no pueden afrontar la 
inseguridad alimentaria causada por eventos climáticos, las 
niñas corren un mayor riesgo de ser vendidas para el trabajo 
sexual o el matrimonio infantil con el fin de aliviar la presión 
financiera en el hogar,20 a veces a través del pago de la cuota 
por la novia.21

¿Cómo los eventos causados 
por el cambio climático 
impulsan la migración de las 
personas?
Aunque el cambio climático rara vez es la única razón por la 
que la gente emigra, la migración puede ser una respuesta a 
fenómenos climáticos de aparición lenta o rápida, y a veces 
a ambos.

Acontecimientos de aparición rápida
Los fenómenos de aparición rápida, como las 
inundaciones o los huracanes, son acontecimientos 
que destruyen repentinamente las oportunidades de 
subsistencia y los recursos de los hogares. En estos 
casos, los eventos climáticos llevan a las personas a 
situaciones donde necesitan obtener recursos de forma 
repentina o intensificada, dejándolas vulnerables a la 

explotación por parte de traficantes de personas y otras 
organizaciones criminales.

Por ejemplo, los riesgos de esclavitud moderna 
aumentaron drásticamente tras el supertifón Rai, 
que golpeó a las Filipinas en diciembre de 2021 y 
desplazó a cientos de miles de personas.11 El tifón causó 
daños generalizados en el sector agrícola y agotó los 
recursos de subsistencia generados por este sector, 
exacerbando las vulnerabilidades, especialmente entre 
las poblaciones indígenas.12 También se identificaron 
riesgos de violencia y explotación de mujeres y niñas,13 
que son desproporcionadamente vulnerables a las 
crisis climáticas.14 En Bangladés, el creciente riesgo 
de matrimonio infantil para niñas de familias de bajos 
recursos ha sido atribuido a los fenómenos meteorológicos 
extremos. Esta práctica se considera un medio para aliviar 
la presión económica y una forma de protección contra la 
violencia sexual, que aumenta durante las crisis.15

En algunos casos, el cambio climático de evolución lenta 
amenaza la existencia de naciones enteras, como en 
los países y territorios insulares del Pacífico, donde los 
factores medioambientales han obligado a la población 
a abandonar sus hogares. En 2014, el gobierno reubicó 
de forma permanente a toda la ciudad de Vunidogoloa, 
en Fiyi, como consecuencia de los efectos del cambio 
climático,22 entre los que se incluyen la intrusión del mar, 
las inundaciones periódicas y la erosión del suelo. En 
países de atolones -un anillo o cadena de islas formadas 
por coralcomo Kiribati y Niue, la reubicación permanente 
como estrategia para hacer frente al cambio climático lleva 
más de una década en la agenda política.23 En todos los 
países insulares del Pacífico, los riesgos creados por los 
peligros medioambientales aumentan a medida que los 
fenómenos meteorológicos y el aumento del nivel del mar 
se intensifican, aumentando la inseguridad alimentaria 
e hídrica, la pérdida de cosechas, la pérdida de tierras 
cultivables, el hacinamiento, las deficiencias sanitarias 
y de salubridad y una mayor competencia por ofertas de 
trabajo limitadas.24 Estas condiciones crean oportunidades 
para que los traficantes exploten a las personas más 
vulnerables,25 sobre todo cuando no existen vías de 
migración regular.26 Las mujeres y niñas con derechos 
limitados sobre la tierra son especialmente vulnerables en 
estas situaciones porque ya sufren discriminación y corren 
un mayor riesgo de explotación, sobre todo de explotación 
sexual comercial forzada.27

Un círculo vicioso impulsado por 
las industrias de explotación de 
recursos naturales
La degradación medioambiental, a menudo un 
efecto secundario de las actividades económicas de 
las industrias de explotación de recursos naturales 
como la minería y la extracción de petróleo, puede 
convertirse igualmente en un motor de la migración 
que aumenta la vulnerabilidad a situaciones de 
explotación. En estos casos, las personas pueden 
quedar atrapadas en un “círculo vicioso” en el que 
huyen de su tierra natal debido a la degradación 
medioambiental causada por las prácticas extractivas, 
pero acaban trabajando en esas mismas industrias 
de explotación de recursos naturales, a menudo 
sufriendo explotación laboral. Así lo demuestran las 
investigaciones de Anti-Slavery International en Perú 
y Bolivia.28

Las industrias de explotación de recursos naturales 
no sólo siguen destruyendo el medio ambiente 
y exacerbando los efectos negativos del cambio 
climático, aumentando la migración de las 
comunidades afectadas, sino que también dependen 
en gran medida de la explotación de las personas. A 
menudo, las personas que han perdido sus medios 
de subsistencia no tienen otra opción que aceptar 
condiciones de explotación para obtener ingresos y 
poder alimentar a sus familias.
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1 Adoptar medidas decisivas para frenar 
el empeoramiento del cambio climático 
y los efectos negativos que tiene en las 
comunidades de todo el mundo. Esto 
incluye medidas para reducir las emisiones 
de carbono a los niveles recomendados, 
de acuerdo con los plazos reconocidos 
internacionalmente, e informadas por 
investigaciones científicas.

2 Diseñar soluciones climáticas con un 
enfoque interseccional e inclusivo que tenga 
en cuenta las violaciones de los derechos 
humanos, incluida la vulnerabilidad a la 
esclavitud moderna.

3 Desarrollar rutas más seguras y legales para 
la migración, a fin de aumentar la protección 
contra la vulnerabilidad a la explotación 
severa. Esto debería incluir la eliminación 
de las barreras que impiden a los migrantes 
buscar refugio54 frente a los impactos del 
cambio climático. Las políticas nacionales 
deben abordar las vulnerabilidades a la 
esclavitud moderna que enfrentan los 
migrantes internos, lo cual incluye un mejor 
acceso a los mecanismos de protección social.

4 Apoyar a las comunidades locales para 
que sean más resilientes a los fenómenos 
climáticos, mediante la introducción de 
estrategias de gestión de riesgos, apoyo a 
la protección de los medios de subsistencia, 
apoyo a la negociación colectiva e iniciativas 
de protección social para aliviar la presión 
sobre los hogares y evitar que recurran 
a medidas desesperadas en medio de 
desplazamientos relacionados con el clima.55

5 Garantizar que la transición a una economía 
mundial libre de carbono proporcione trabajo 
decente para todos, abordando y previniendo 
los riesgos del trabajo forzado en las cadenas 
de valor de los productos energéticos 
sostenibles.

6 Garantizar que la financiación climática a 
través de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático se destine 
a abordar la vulnerabilidad a la esclavitud 
moderna inducida por eventos climáticos.56

China,50 que, según la evidencia, depende del trabajo 
forzoso sistemático impuesto por el Estado a los uigures 
y otros grupos de mayoría turca y musulmana.51 La 
necesidad de incluir medidas de transición justa, como 
garantizar un trabajo digno para todos en la transición a 
una economía que genere bajas emisiones de carbono, se 
ha consagrado en tratados internacionales sobre cambio 
climático como el Acuerdo de París52, pero aún no se han 
implementado completamente. Dado que es casi inevitable 
que las temperaturas mundiales sigan aumentando 
53es fundamental que los gobiernos y las empresas 
actúen para abordar tanto el cambio climático como a la 
esclavitud moderna y su intersección con los conflictos, 
los desplazamientos, la desigualdad de género y el trabajo 
forzado en las cadenas de suministro de la industria.

¿Cuáles son las soluciones que 
necesitamos?
Aún existen importantes vacios en nuestra comprensión 
acerca de cómo el cambio climático y la esclavitud moderna 
interactúan en diferentes contextos y qué soluciones 
necesitamos para erradicar los riesgos relacionados. 
De hecho, las formas específicas de vulnerabilidad a la 
explotación debido a los efectos del cambio climático, 
incluyendo la migración causada por eventos climáticos, 
varían considerablemente según el contexto. Por ejemplo, 
cambian en función del tipo de emergencia climática y 
de los factores estructurales e individuales existentes 
que pueden amplificar los impactos de los fenómenos 
climáticos, así como del grado de precariedad y necesidad 
que experimentan los individuos. Aunque el problema es 
mundial, las soluciones deben ser locales e impulsadas por 
las personas afectadas.

Esto significa también que debemos comprender mejor 
quiénes son los más afectados y vulnerables en el contexto 
del cambio climático, incluyendo a la migración inducida 
por el clima. Para ello, los profesionales y los responsables 
en la arena política deben centrarse en escuchar y entender 
las experiencias de aquellos que tradicionalmente no 
están representados en las sociedades y que a menudo 
quedan excluidos en los planteamientos generales de 
las respuestas al cambio climático. Esto incluye a grupos 
que dependen en gran medida de los recursos naturales, 
como las comunidades indígenas y rurales, pero también 
a comunidades que se enfrentan a múltiples formas 
de discriminación.

A medida que conocemos mejor la intersección entre el 
cambio climático y la esclavitud moderna, debemos definir 
soluciones específicas para reducir las vulnerabilidades. 
Anti-Slavery International está investigando estos 
elementos y recopilando pruebas que puedan servir de 
base en el diseño de soluciones efectivas que respondan 
a las necesidades de los más vulnerables. Mientras tanto, 
la comunidad mundial debe avanzar rápidamente en las 
medidas que pueden tomarse ahora. Los líderes políticos 
tienen un papel clave que desempeñar en la reducción del 
riesgo de esclavitud moderna en el contexto del cambio 
climático. Hacen falta respuestas integrales que se centren 
en las personas y en los derechos humanos. Si actuamos 
con rapidez en respuesta a los retos interrelacionados 
que plantean el cambio climático y la esclavitud moderna, 
podremos avanzar realmente hacia una sociedad más justa 
e igualitaria, libre de explotación.

Vulnerabilidades agravadas

¿Quién es más vulnerable a estos impactos?
Los efectos del cambio climático no afectan a todas las 
personas por igual, especialmente en lo que se refiere 
a la decisión de migrar y al aumento de los riesgos de 
esclavitud moderna. Estos impactan de manera más 
significativa a personas con acceso limitado a recursos, 
representación y participación en la sociedad, tanto en 
relación con los efectos inmediatos de los fenómenos 
climáticos como en relación a los riesgos permanentes 
asociados con la migración y la exposición a situaciones 
de explotación.

Otras investigaciones realizadas por el Instituto 
Internacional para el Medio Ambiente y el Desarrollo 
en dos estados de la India sugieren que los hogares 
de castas inferiores, como los de los dalit de la India, 
que sufren una importante discriminación, tienen tres 
veces más probabilidades de emigrar que los hogares 
de castas superiores.29 Cuando existen desigualdades, 
discriminación y marginación, la resiliencia a los 
choques externos generados por el cambio climático 
es baja, aumenta la escasez de recursos y también la 
vulnerabilidad a la esclavitud moderna. La falta de un 
acceso inclusivo a los mecanismos de apoyo a menudo 
implica que características específicas -como el sexo, 
la edad o la discapacidad de una persona- creen más 
barreras para acceder a servicios de apoyo. Esto puede 
aumentar la vulnerabilidad a la explotación.

Cuando los efectos negativos del cambio climático se 
combinan con la inmovilidad, la vulnerabilidad a la 
esclavitud moderna también puede verse amplificada a 
medida que se erosionan los recursos y las redes locales. 
La inmovilidad puede deberse a la falta de opciones para 
trasladarse a otro lugar (por ejemplo, por falta de medios) 
o a la falta de voluntad para migrar. La inmovilidad 
también se da entre personas ya desplazadas (que carecen 
de opciones seguras para retornar a su país de origen o de 
acceder a recursos) y en comunidades que mantienen un 
fuerte vínculo con sus tierras ancestrales.

¿Qué otros factores pueden influir?
Por otra parte, otros factores estructurales, como los 
conflictos, la persecución o la inestabilidad política, 
pueden combinarse con el cambio climático y con 
otros factores que empujan a las personas a migrar en 
condiciones precarias y las hace más vulnerables a la 
esclavitud moderna.30

Los efectos negativos del cambio climático también 
pueden ser uno de los factores que aumentan las 
tensiones entre las poblaciones locales, ya que los 
recursos básicos escasean y la llegada de nuevos grupos 
ejerce presión sobre las infraestructuras existentes.31 
Esto puede crear competencia por los recursos y, a 
su vez, aumentar la tensión social y los conflictos, 
lo que se traduce en un mayor riesgo de esclavitud 
moderna. En Somalia, las condiciones meteorológicas 
extremas interrumpen el acceso al agua y aumentan 
la inseguridad alimentaria.32 Al mismo tiempo, los 
desplazados internos buscan refugio del conflicto y la 
sequía huyendo a Mogadiscio, lo que aumenta la presión 
sobre las comunidades de acogida.33 Estos factores han 
contribuido a un aumento de las tensiones existentes 
entre clanes y son algunos de los factores que también 
pueden provocar la proliferación de grupos armados 
ilegales, que a su vez causan nuevos desplazamientos34 y 

migraciones35 al tiempo que reclutan a personas afectadas 
por la hambruna y la inseguridad alimentaria.36 El clima 
extremo y la escasez de recursos relacionada con el 
clima son algunos de los factores que han contribuido 
al reclutamiento de grupos armados no estatales como 
al-Shabaab,37 Boko Haram,38 y Estado Islámico,39 que se 
han relacionado con la esclavitud moderna, incluyendo el 
matrimonio forzado40 y el reclutamiento y utilización de 
menores en el conflicto.41

El cambio climático también puede exacerbar la 
vulnerabilidad en contextos de desplazamiento. En Cox’s 
Bazar (Bangladés), las inundaciones y deslizamientos 
de tierra ocurridos durante la estación de los monzones 
destruyeron miles de refugios ocupados por rohingyas 
que huían de la persecución en Myanmar, lo que aumentó 
aún más la crsis humanitaria en los campamentos.42 Para 
un grupo ya vulnerable a la explotación, el impacto de los 
fenómenos climáticos es significativo, con nuevos picos de 
explotación vinculados a la creciente escasez de recursos 
y a condiciones de vida precarias.

En términos más generales, cuando el conflicto ha 
debilitado las instituciones o ha agravado factores como 
la inseguridad económica y alimentaria, las comunidades 
y los gobiernos también pueden verse en dificultades 
para enfrentar los efectos adversos del cambio climático, 
y apoyar adecuadamente a las personas expuestas a un 
mayor riesgo de esclavitud moderna.43

“Desde Sudán del Sur hasta el Sahel, pasando 
por el Corredor Seco en Centroamérica, los 
refugiados, los desplazados internos y quienes 
no tienen una nacionalidad suelen estar entre los 
primeros afectados por la emergencia climática.”

Filippo Grandi, Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados, 202144

Economía circular de la 
explotación
En un tema separado pero relacionado con la migración 
inducida por el clima, se sabe que la esclavitud moderna 
es omnipresente en algunas de las industrias más 
perjudiciales para el medio ambiente y el clima del 
mundo. Las industrias del carbón vegetal, el ganado y 
el aceite de palma están asociadas al trabajo forzado, 
en el que los trabajadores sometidos a servidumbre por 
deudas se ven obligados a talar los bosques; la ilegalidad 
de esta deforestación significa que los trabajadores no 
pueden denunciar estas prácticas de explotación.45 La 
sustitución de combustibles fósiles por biocombustibles, 
como el aceite de palma, ha tenido repercusiones 
medioambientales y sociales no deseadas.46 En Indonesia 
y Malasia -principales productores mundiales de aceite 
de palma- el aumento de la producción ha provocado 
la deforestación y la pérdida de biodiversidad47 y se ha 
relacionado con el trabajo forzado.48

Por otro lado, las industrias más necesarias para nuestra 
urgente transición a la energía limpia también dependen 
actualmente, por desgracia, de la explotación y el trabajo 
forzado. Por ejemplo, se han detectado riesgos en toda 
la cadena de valor de la energía solar, desde evidencia 
de trabajo forzoso e infantil en las minas artesanales 
de cobalto de la República Democrática del Congo49 

hasta  la producción de polisilicio en la región Uigur de 
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King City, California, abril de 2020.  
Jornaleros agrícolas emigrantes socialmente discriminados descansan 
en su dormitorio. Las restricciones a la circulación debidas a la 
pandemia de COVID-19, unidas al aumento de las tasas de desempleo, 
la pobreza y la desigualdad en todo Estados Unidos, expusieron a los 
trabajadores vulnerables a mayores riesgos de explotación. Crédito de 
la foto: Brent Stirton via Getty Images
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PANORAMA 
REGIONAL

¿Cuál es el alcance y la 
naturaleza de la esclavitud 
moderna en las distintas 
regiones del mundo?
En todo el mundo, casi una de cada 150 personas está 
sometida a esclavitud moderna. La esclavitud moderna 
afecta a todas las regiones del mundo. Más de la mitad 
de los hombres, mujeres, niños y niñas que viven en 
condiciones de esclavitud moderna en el mundo se 
encuentran en la región de Asia y el Pacífico (29,3 
millones). Sin embargo, si se tiene en cuenta el tamaño de 
las poblaciones regionales, la prevalencia de la esclavitud 
moderna es mayor en los Estados Árabes (10,1 personas 
por cada mil habitantes) (Figura 11). Le siguen Europa y 
Asia Central (6,9 personas por cada mil habitantes), Asia 
y el Pacífico (6,8 personas por cada mil habitantes), África 
(5,2 personas por cada mil habitantes) y las Américas (5 
personas por cada mil habitantes).

Aunque las comparaciones entre regiones se ven 
afectadas por la falta de datos, especialmente en los 
países que sufren conflictos arraigados en la actualidad 
(véase el Apéndice 2: Parte A para un análisis más 
completo de las limitaciones), surgen diferencias 

interesantes cuando se consideran por separado el 
trabajo forzado y el matrimonio forzado. En cuanto al 
trabajo forzado, los Estados Árabes presentan la mayor 
prevalencia (5,3 personas por cada mil habitantes), 
seguidos de Europa y Asia Central (4,4 personas por cada 
mil habitantes). La prevalencia del trabajo forzado es 
menor en África (2,9 personas por cada mil habitantes).  
En cuanto al matrimonio forzado, la prevalencia es de 
nuevo más alta en los Estados Árabes (4,8 personas por 
cada mil habitantes), seguida de Asia y el Pacífico (3,3 
personas por cada mil habitantes), y más baja en las 
Américas (1,5 personas por cada mil habitantes).

A escala regional, la repercusión de los conflictos y del 
trabajo forzado impuesto por el Estado en la prevalencia 
de la esclavitud moderna sigue siendo coherente con los 
resultados mundiales. La prevalencia más alta se da en 
países con varios informes de trabajo forzado impuesto 
por el Estado o afectados de otro modo por conflictos 
prolongados o recientes. Los países con mayor prevalencia 
en todas las regiones son Eritrea, Mauritania y Sudán del 
Sur (África); Venezuela, Haití y El Salvador (las Américas); 
Arabia Saudita, Emiratos Árabes Unidos y Kuwait (Estados 
Árabes); Corea del Norte, Afganistán y Myanmar (Asia 
y el Pacífico); y Turquía, Tayikistán y Rusia (Europa y 
Asia Central).

Figura 10 
Prevalencia de la esclavitud moderna (por cada 1.000 habitantes),  
por región y tipo
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California, Estados 
Unidos, octubre de 
2019.  
Una dotación de reclusos 
trabajan como bomberos 
durante el incendio de 
Palisades, que calcinó al 
menos 40 acres y amenazó 
viviendas situadas en las 
laderas. Los informes de los 
medios de comunicación 
indican que los reclusos 
trabajan en condiciones de 
explotación, reciben escasa 
formación como bomberos y 
cobran tan sólo 2,90 dólares al 
día. Crédito de la foto: Mario 
Tama vía Getty Images.
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¿Cuáles son las causas de la 
vulnerabilidad a la esclavitud 
moderna en las distintas 
regiones del mundo?
Mejorar nuestra comprensión acerca de los factores que 
aumentan la vulnerabilidad a la esclavitud moderna es 
esencial para desarrollar e implementar intervenciones 
acertadas. Nuestra evaluación de los factores de riesgo 
a nivel de país abarca cinco dimensiones - problemas 
de gobernanza, necesidades básicas insatisfechas, 
desigualdad, grupos marginados y efectos de los 
conflictos - y se evalúa como un porcentaje en el que 100 
representa una vulnerabilidad extremadamente alta 
(véase el Apéndice 2: Parte B).

Un análisis regional de nuestras mediciones de 
vulnerabilidad sugiere un mayor riesgo de esclavitud 

moderna en África y las Américas que el que se 
desprenden de los datos de prevalencia (Tabla 3). África 
presenta la mayor vulnerabilidad (64 por ciento) de todas 
las regiones, a pesar de tener puntuaciones de prevalencia 
relativamente bajas tanto para el trabajo forzado como 
para el matrimonio forzado. Los niveles más bajos de 
vulnerabilidad se registran en Europa y Asia Central (27 
por ciento). Aunque el riesgo a nivel regional varía en 
cada dimensión, todas las regiones muestran resultados 
negativos en las mediciones de aceptación de grupos 
minoritarios. En Europa y Asia Central, donde existe una 
gobernabilidad relativamente sólida, satisfacción de las 
necesidades básicas y bajos niveles de desigualdad, sigue 
habiendo brechas en las medidas de protección en función 
del estatus migratorio, la orientación sexual y los grupos 
raciales y étnicos. El gráfico 11 muestra la puntuación de 
los países de la región en relación con la media regional en 
cada dimensión de la vulnerabilidad.

Idlib, Siria,  
diciembre de 2020. 
Un niño pica piedras para 
venderlas como materiales 
de construcción y ayudar a 
mantener a su familia que 
vive en un campamento 
de desplazados internos. 
Miles de civiles huyeron de 
los ataques del régimen de 
Assad a los campos y luchan 
por sobrevivir en las duras 
condiciones a medida que 
se acerca el invierno. Crédito 
de la foto: Muhammed 
Said/ Anadolu Agency via 
Getty Images.

Cuadro 3 
Nivel de 
vulnerabilidad 
a la esclavitud 
moderna, por región 
y dimensión

Regiones

Problemas de 
gobernanza  

(%)

 Necesidades 
básicas 

insatisfechas (%)
Desigualdad  

(%)
Grupos 

desfavorecidos (%)
Efectos del 

conflicto (%)
Total  
(%)

África 61 53 52 70 37 64

las Américas 44 35 55 52 25 44

Estados árabes 60 38 40 71 40 56

Asia y el Pacífico 48 42 39 61 35 48

Europa y 
Asia Central

31 25 30 51 23 27

Figura 11 
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¿Qué están haciendo los 
gobiernos de la región para 
hacer frente a la esclavitud 
moderna?
Nuestra evaluación de las respuestas gubernamentales 
a la esclavitud moderna abarca cinco pilares para 
una respuesta eficaz: identificación y apoyo a los 
sobrevivientes, eficacia de los marcos legislativos y 
judiciales , coordinación a nivel nacional, regional e 
internacional, esfuerzos para abordar factores de riesgo 
subyacente y cadenas de suministro de gobiernos y 
empresas. El nivel de respuesta gubernamental se mide 
por medio de porcentajes, donde 100 representa la 
respuesta más contundente posible.

Europa y Asia Central tienen la respuesta más contundente 
a la esclavitud moderna, con una puntuación promedio 
del 54 por ciento. Estos gobiernos, especialmente los de 
la subregión europea, por lo general demuestran una 
voluntad política de combatir el problema y los recursos 
necesarios para poner en marcha respuestas integrales. 
Las respuestas de estos gobiernos se caracterizaron por 
unos marcos jurídicos relativamente sólidos, incluyendo 
los marcos normativos para la supervisión de las cadenas 
de suministro (cuya puntuación fue muy baja en todas 
las regiones). Sin embargo, no hay mucha diferencia en 
estas puntuaciones en comparación con los resultados 

obtenidos en 2018; las acciones de muchos gobiernos de 
esta región se habían estancado en gran medida debido a 
prioridades conflictivas entre si en los años intermedios.

La región de las Américas tiene la segunda respuesta 
más contundente a la esclavitud moderna, lo que refleja 
mejoras continuas tanto en los marcos legislativos y 
judiciales como en la coordinación de los servicios de 
apoyo. Los Estados Árabes, a pesar de tener la mayor 
prevalencia de esclavitud moderna, tienen, en promedio, 
una puntuación del 43 por ciento respecto a su respuesta 
gubernamental, impulsada por mejoras significativas en 
la planificación y coordinación de las respuestas contra 
la esclavitud moderna, pero también indica que pocos 
gobiernos de la región están abordando directamente las 
vulnerabilidades asociadas con el sistema kafala.

Si bien África tiene el promedio de respuesta 
gubernamental más bajo entre todas las regiones, la 
eficacia de sus marcos legislativos y judiciales supera a 
los Estados Árabes (Tabla 4). Los promedios asignados  
también ocultan una gran variabilidad regional, ya que 
algunos países africanos (Nigeria y Sudáfrica) obtuvieron 
resultados similares a los de los países europeos. La 
implementación de respuestas más integrales para 
combatir la esclavitud moderna sigue viéndose limitada 
en todas las regiones debido a la escasez de recursos y a 
las múltiples crisis convergentes, tales como los conflictos 
actuales, el cambio climático y la lenta recuperación tras 
la pandemia del COVID-19.

Cuadro 4  
Puntuación de 
la respuesta del 
Gobierno, por región 
y por pilar Regiones

Identificación 
y apoyo a 

sobrevivientes  
(%)

Marcos 
legislativos 
y judiciales 

eficaces  
(%)

Coordinación a 
nivel nacional, 

regional e 
internacional  

(%)

Factores de 
riesgo son 
abordados  

(%)

Cadenas de 
suministro 

gubernamentales 
y empresariales  

(%)
Total  
(%)

África 34 46 42 37 1 36
las Américas 46 58 56 52 5 48
Estados Árabes 51 45 56 48 0 43
Asia y el Pacífico 38 48 51 45 4 40
Europa y 
Asia Central

54 62 64 58 17 54

Figura 12 

Calificación de la respuesta del Gobierno con promedios regionales
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Mozambique

Gabón

Liberia Guinea 
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Ghana
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del Congo
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Número estimado de 
personas sometidas a 
esclavitud moderna:

(5,2 por cada mil 
habitantes)

7,0
MILLONES

Trabajo forzado

Matrimonio forzado

África es una región vasta y diversa que alberga al 17 por 
ciento de la población mundial. La esclavitud moderna 
en África está impulsada por la continua inestabilidad 
política, la pobreza, el desplazamiento de personas 
debido a conflictos y al cambio climático, así como al 
impacto de la pandemia del COVID-19. La esclavitud 
moderna se manifiesta de forma diferente en toda 
África; aunque ocurre en todos los países de la región, las 
dimensiones de vulnerabilidad se agravan en aquellos con 
mayor prevalencia. Más de 3,1 millones de africanos están 
sometidos a matrimonios forzados. Las causas de estos 
matrimonios están asociadas con factores relacionados 
con el lugar donde se encuentran, como la presencia 
de conflictos, la pobreza o la persistencia de ciertas 
prácticas tradicionales. En África hay más de 3,8 millones 
de personas sometidas a trabajos forzados. Corren un 
riesgo particularmente alto los adultos, niños y niñas que 
viajan desde zonas rurales y remotas a centros urbanos 
en busca de empleo. El Sahel sigue experimentando 
las tasas más altas de esclavitud basada en el linaje y la 
mendicidad forzada.

En los últimos cuatro años, muchos países africanos 
han tomado medidas para mejorar su respuesta a la 
esclavitud moderna. Nigeria y Sudáfrica son los países 
que más medidas han tomado, mientras que Eritrea 
y Libia han tomado la menor cantidad de medidas. 
Sudán del Sur fue excluido de las evaluaciones de las 
respuestas gubernamentales a la esclavitud moderna 
debido al conflicto en curso y a la extrema interrupción 
en el funcionamiento del gobierno. Aún queda mucho por 
hacer para brindar apoyo a los sobrevivientes, fortalecer 
las leyes de protección social y desarrollar estrategias 
nacionales de lucha contra la esclavitud moderna.

¿Cuál es el alcance y la 
naturaleza de la esclavitud 
moderna en la región?
Se calcula que en 2021 habían 7 millones de hombres, 
mujeres, niños y niñas viviendo en situaciones de 
esclavitud moderna en África, lo que supone una 
prevalencia de 5,2 personas en situación de esclavitud 
moderna por cada mil habitantes. África registró la 
cuarta prevalencia más alta de esclavitud moderna entre 
las cinco regiones del mundo, tras los Estados Árabes 
(10,1 personas por cada mil habitantes), Europa y Asia 
Central (6,9 personas por cada mil habitantes) y Asia y el 
Pacífico (6,8 personas por cada mil habitantes). El trabajo 
forzado era la forma más común de esclavitud moderna 
en la región, con una tasa de 2,9 personas por cada mil 
habitantes, mientras que el matrimonio forzado afectaba 
2,4 personas por cada mil habitantes.

Si se considera el número total de personas sometidas a 
matrimonios forzados en todo el mundo, el 13 por ciento 
(3,2 millones) se encontraban en África, en segundo lugar 
después de Asia y el Pacífico, donde se presenta el 65 por 
ciento de todos los matrimonios forzados en el mundo. El 
14 por ciento de todas las personas sometidas a trabajo 
forzado se encontraban en África (3,8 millones), siendo la 
tercera región con más casos, detrás de Asia y el Pacífico 
(55 por ciento) y Europa y Asia Central (15 por ciento).

Proporción 
regional de la 
estimación global:

54%

46%
Calificación 
promedio de 
vulnerabilidad:

Calificación  
promedio de la 
respuesta del 
gobierno:

Los 3 primeros países:
Nigeria 54%
Sudáfrica 53%
Ruanda 50%
Los 3 últimos países:
Eritrea 5%
Libia 10%
Somalia 18%

64%

36%

14%

Cerca de 4 millones de hombres, mujeres, niños y niñas 
sufren trabajo forzado en África, especialmente en los 
sectores de la minería, la agricultura, la pesca y el trabajo 
doméstico.1 Las personas que buscan empleo en África 
son engañados por traficantes con promesas falsas y son 
sometidos a trabajos forzados en el extranjero, en lugares 
como los países del Golfo.2 Menores de edad que buscan 
una educación, también son sometidos a situaciones 
de explotación. Por ejemplo, según el sistema confiage 
(convenio de crianza) de Togo, los niños y niñas de las 
zonas rurales son enviados a las ciudades para recibir 
su educación y vivir con familiares, quienes pueden 
someterlos a realizar tareas de servidumbre doméstica.3 
También se somete a servidumbre doméstica a las 
niñas nigerianas que buscan trabajo como empleadas 
domésticas para ayudar a pagar sus estudios.4 En Senegal, 
los niños Talibés (estudiante, buscador) de las escuelas 
coránicas se ven obligados a mendigar.5

En África, el matrimonio forzado afecta especialmente 
a mujeres y niñas. Una de cada 300 mujeres de la 
región estaba sometida a un matrimonio forzado, en 
comparación con uno de cada mil hombres.6 Tras la 
pandemia de COVID-19, los informes sobre matrimonios 
infantiles indican que estos aumentaron en Sudán, 
Egipto,7 y partes de la República Democrática del Congo 
(RDC),8 y casi se duplicaron en comunidades de Senegal 
y Uganda.9 Las mujeres y niñas que viven en zonas de 
conflicto también experimentan matrimonios forzados 
e infantiles, a menudo utilizados como un mecanismo 
negativo por parte de sus familias para protegerlas de una 
mayor violencia10 y de combatientes que secuestran, casan 
y explotan a mujeres y niñas como esclavas domésticas 
y sexuales.11 La explotación sexual comercial forzada de 
mujeres y niñas es utilizada como arma de guerra tanto 
por grupos estatales como no estatales, según informes 
en la República Centroafricana, la RDC, Somalia, Sudán 
del Sur, Sudán,12 y por ambas partes de la guerra civil en la 
región etíope de Tigray.13

“Mi padre me presentó maridos desde que tenía 
doce años”.

Una mujer sudanesa sobre su matrimonio  
forzado a los 17 años

Aunque estas cifras son las más confiables hasta la 
fecha, estas estimaciones subestiman la magnitud total 
del problema debido a las brechas y limitaciones en la 
recopilación de datos en África. No es posible realizar 
encuestas representativas a escala nacional en países 
que actualmente sufren conflictos arraigados, lo que 
lleva a subestimar formas de esclavitud moderna como 
el reclutamiento de menores de edad para el combate. A 
pesar de la falta de datos, los informes indican que grupos 
armados han reclutado a niños y niñas en la República 
Democrática del Congo, Malí, República Centroafricana, 
Mozambique, Nigeria, Libia, Sudán del Sur, Sudán, Níger, 
Camerún, Chad, Burkina Faso y Somalia.14 Mapa regional 
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¿Cuáles son las causas de la 
vulnerabilidad a la esclavitud 
moderna en la región?
África presenta la mayor vulnerabilidad a la esclavitud 
moderna de todas las regiones y alberga a los cuatro 
países más vulnerables: Sudán del Sur, Somalia, República 
Centroafricana y RDC (Tabla 6). Mauricio presentaba la 
vulnerabilidad más baja de la región. El principal factor de 
vulnerabilidad fue la discriminación hacia los migrantes 
y los grupos étnicos y culturales minoritarios. Los países 
más vulnerables tienen en común problemas como 
los conflictos, inestabilidad política, desplazamientos 
masivos y la pobreza. Las repercusiones del COVID-19 
han agravado el riesgo de esclavitud moderna en toda 
la región.

La vulnerabilidad a la esclavitud moderna estaba 
impulsada por un mayor riesgo de discriminación basada 
en el estatus migratorio, raza, etnia y/u orientación sexual. 
Existen informes contemporáneos de esclavitud en Malí, 
Mauritania, Níger, Chad y Sudán, donde las personas, a 
menudo de grupos étnicos minoritarios, nacen esclavas 
y son compradas, intercambiadas y vendidas.15 En 
Mauritania, Níger y Malí, la discriminación generalizada 
por motivos étnicos o de casta se manifiesta en la 
esclavitud basada en la ascendencia.16 En Mauritania, 
por ejemplo, la esclavitud tiende a seguir líneas raciales, 
donde los haratinos negros suelen ser obligados a trabajar 
para la comunidad de “moros blancos”, de piel más clara, 
en actividades de agricultura y labores domésticas.17 A 
 pesar de algunas reformas legales, la práctica de Wahaya 
(poner en el dormitorio) continúa en el norte de Nigeria y 
Níger, donde las niñas nacidas en esclavitud son vendidas 
como “quinta esposa” y sometidas a servidumbre 
doméstica y sexual.18

Cuadro 5  
Prevalencia 
estimada y número 
de personas  en 
situaciones de 
esclavitud moderna, 
por país 

Clasificación  
regional

País Prevalencia 
estimada de 
la esclavitud 

moderna (por cada 
1.000 habitantes)

Número estimado 
de personas en 
situaciones de 

esclavitud moderna

Población

1 Eritrea 90,3 320.000 3.546.000
2 Mauritania 32,0 149.000 4.650.000
3 Sudán del Sur 10,3 115.000 11.194.000
4 República del Congo 8,0 44.000 5.518.000
5 Nigeria 7,8 1.611.000 206.140.000
6 Guinea Ecuatorial 7,8 11.000 1.403.000
7 Gabón 7,6 17.000 2.226.000
8 Burundi 7,5 89.000 11.891.000
9 Costa de Marfil 7,3 193.000 26.378.000

10 Yibuti 7,1 7.000 988.000
11 Libia 6,8 47.000 6.871.000
12 Gambia 6,5 16.000 2.417.000
13 Etiopía 6,3 727.000 114.964.000
14 Somalia 6,2 98.000 15.893.000
15 Chad 5,9 97.000 16.426.000
16 Camerún 5,8 155.000 26.546.000
17 República Centroafricana 5,2 25.000 4.830.000
18 Mali 5,2 106.000 20.251.000
19 Zambia 5,1 94.000 18.384.000
20 Kenia 5,0 269.000 53.771.000
21 Zimbabue 5,0 74.000 14.863.000
22 Malawi 4,9 93.000 19.130.000
23 Níger 4,6 112.000 24.207.000
24 Madagascar 4,6 127.000 27.691.000
25 República Democrática 

del Congo
4,5 407.000 89.561.000

26 Guinea-Bissau 4,5 9.000 1.968.000
27 Egipto 4,3 442.000 102.334.000
28 Ruanda 4,3 55.000 12.952.000
29 Uganda 4,2 190.000 45.741.000
30 Angola 4,1 136.000 32.866.000
31 Guinea 4,0 53.000 13.133.000
32 Sudán 4,0 174.000 43.849.000
33 Burkina Faso 3,7 77.000 20.903.000
34 Esuatini or Suazilandia 3,6 4.000 1.160.000
35 Sierra Leona 3,4 27.000 7.977.000
36 Togo 3,3 28.000 8.279.000
37 Liberia 3,1 16.000 5.058.000
38 Benín 3,0 37.000 12.123.000
39 Mozambique 3,0 93.000 31.255.000
40 Senegal 2,9 49.000 16.744.000
41 Ghana 2,9 91.000 31.073.000
42 Tanzania 2,9 171.000 59.734.000
43 Sudáfrica 2,7 158.000 59.309.000
44 Namibia 2,4 6.000 2.541.000
45 Túnez 2,3 27.000 11.819.000
46 Marruecos 2,3 85.000 36.911.000
47 Argelia 1,9 84.000 43.851.000
48 Botsuana 1,8 4.000 2.352.000
49 Lesotho 1,6 4.000 2.142.000
50 Mauricio 1,5 2.000 1.272.000

Figura 13 
Nivel de 
vulnerabilidad a la 
esclavitud moderna, 
por dimensión 
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Lomé, Togo, junio 
de 2021.
 Un joven pescador tira 
de la red que contiene 
el producto de su pesca 
para llevarla desde el mar 
hasta la playa. Según 
los informes, se trafica 
con niños de hasta cinco 
años de edad, tanto del 
interior del país como de 
países vecinos como Benín, 
Costa de Marfil, Gabón, 
Ghana, Nigeria y Níger, y 
se les obliga a trabajar en 
sectores como la pesca, 
la agricultura y el trabajo 
doméstico, entre otros. 
Crédito de la foto: Ute 
Grabowsky/Photothek via 
Getty Images.
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En algunos países de la región persiste la inestabilidad 
política, la debilidad del Estado de derecho y la 
corrupción, factores que aumentan el riesgo de esclavitud 
moderna. En general, los problemas de gobernanza fueron 
el segundo factor de vulnerabilidad más importante en 
la región. Sudán del Sur y Somalia han sufrido violentos 
enfrentamientos e inestabilidad política.19 Desde 2020 
hasta principios de 2022, se han presentado múltiples 
tomas de poder militar en la región: en Burkina Faso, Chad, 
Guinea, Mali y Sudán,20 además de golpes militares fallidos 
en Níger y Guinea- Bissau.21 Esta agitación política puede 
provocar desplazamientos e interrumpir las respuestas 
nacionales a la esclavitud moderna, exponiendo a las 
personas a un mayor riesgo.

La pobreza y la desigualdad económica son las causas 
principales de vulnerabilidad en la región africana. El 
35 por ciento de la población en África subsahariana 
vive en la pobreza.22 La pobreza puede llevar a familias 
a situaciones desesperadas como casar a sus hijas para 
reducir los gastos domésticos y generar ingresos mediante 
la obtención de una dote.23 Las familias que viven en 
una situación de pobreza extrema también pueden 
exigir a sus hijos e hijas que se incorporen al mercado 
laboral. En 2020, el número de niños y niñas trabajadores 
en África subsahariana superaba la suma de menores 
trabajadores en el resto del mundo.24 El trabajo infantil 
generalizado aumenta el riesgo de las peores formas de 
trabajo infantil.25 La pobreza y las escasas oportunidades 
de empleo en África también impulsan la migración, 
lo que aumenta el riesgo de explotación por parte de 
los reclutadores de mano de obra.26 Esta migración 
es principalmente intrarregional y se caracteriza 
por el movimiento de trabajadores poco calificados, 
especialmente en sectores con una alta demanda de 
trabajadores como la agricultura, la acuicultura, la 
construcción, la extracción de recursos naturales y el 
trabajo doméstico.27

En comparación con otras regiones, algunas partes de 
África se ven fuertemente afectadas por conflictos. A 
finales de 2020 había más de 24 millones de personas 
desplazadas internamente (IDP, por sus siglas en inglés) 
en África subsahariana, la mayoría de las cuales fueron 
desplazadas debido a conflictos y violencia.28 En Nigeria, 
la República Democrática del Congo y Sudán del Sur, la 
esclavitud moderna y los abusos relacionados con esta no 
sólo eran frecuentes entre los desplazados internos, sino 
que estaban inextricablemente vinculados al conflicto. Los 
perpetradores de abusos relacionados con la esclavitud 
eran en su mayoría miembros de grupos armados o 
fuerzas armadas que explotaban deliberadamente a las 
poblaciones desplazadas para favorecer sus operaciones 
relacionadas con el conflicto.29 También persisten los 
riesgos dentro de los campos de desplazados internos. 
Por ejemplo, en algunos campos del este de Sudán ha 
disminuido la seguridad, por lo que se han convertido 
en objetivos de los traficantes.30 El número de personas 
desplazadas de sus hogares aumentará en gran medida 
debido al cambio climático. Se calcula que, si no se toman 
medidas contra el cambio climático, en 2050 habrá 86 
millones de migrantes climáticos internos en el África 
subsahariana.31 Las poblaciones desplazadas son muy 
vulnerables a los abusos y la explotación.

“Cuando [el grupo armado] me secuestró, me 
obligaron a casarme con uno de sus líderes”.

Una mujer nigeriana habla sobre su matrimonio  
forzado a los 28 años

¿Qué están haciendo los 
gobiernos de la región para 
hacer frente a la esclavitud 
moderna?
Walk Free evaluó las respuestas de los gobiernos a 
la esclavitud moderna en 51 países de la región. Los 
gobiernos de la región obtuvieron una puntuación 
promedio del 36 por ciento, siendo el promedio de 
respuesta gubernamental más bajo entre todas las 
regiones. En general, aunque los gobiernos mejoraron 
los mecanismos de identificación y los marcos 
legislativos y judiciales, se identificaron vacios en la 
oferta y disponibilidad de servicios de apoyo para los 
sobrevivientes y las medidas adoptadas para abordar los 
factores de riesgo estructurales de la esclavitud moderna 
han sido insuficientes. Mientras que tres países han 
identificado y tomado medidas en relación con sectores 
de alto riesgo para enfrentar la esclavitud moderna, 
ningún país ha tomado medidas adicionales para 
combatir esta problemática en las cadenas de suministro 
gubernamentales y empresariales. Sudán del Sur fue 
excluido de la evaluación de la acción gubernamental 
en materia de esclavitud moderna debido al conflicto 
actual y a la interrupción extrema del funcionamiento 
del gobierno.

El PIB per cápita PPA (dólares internacionales actuales) 
varía mucho en toda la región. En los cuatro países 
con respuestas más contundentes (Nigeria, Sudáfrica, 
Ruanda y Túnez - véase el cuadro 7), varía desde $2.494 
dólares estadounidenses de Ruanda hasta un máximo 
de $14.420 dólares estadounidenses en Sudáfrica.32 En 
relación con su riqueza, tanto Nigeria como Ruanda 
superan a sus vecinos más ricos, como Seychelles, Libia, 
Mauricio, Guinea Ecuatorial y Botsuana.33 Ruanda, a 
pesar de tener el PIB per cápita más bajo de los cuatro 
países, ha implementado una respuesta gubernamental 
relativamente sólida para combatir la esclavitud moderna 
en relación con su nivel de riqueza, superando a todos los 
países de la región.

Nigeria (54 por ciento), Sudáfrica (53 por ciento) y Ruanda 
(50 por ciento) tienen las respuestas más contundentes 
a la esclavitud moderna en la región. Tanto Nigeria como 
Sudáfrica abordan con firmeza los factores de riesgo de la 
esclavitud moderna y ofrecen una protección adecuada a 
los ciudadanos en el extranjero.

Eritrea tiene la respuesta gubernamental más débil a 
la esclavitud moderna en África y la segunda más débil 
a nivel mundial (5 por ciento), seguida de Libia (10 por 
ciento). Las respuestas de Eritrea y Libia se ven socavadas 
por el trabajo forzado impuesto por el Estado. Los 
ciudadanos eritreos de entre 18 y 40 años son obligados 
a trabajar indefinidamente en el régimen de servicio 
nacional obligatorio del gobierno.34 Se les amenaza con 
tortura, prisión o con hacerle daño a sus familiares si se 
niegan a obedecer.35 En Libia, los migrantes continúan 
siendo victimas de trata de personas y son vendidos 
en “mercados de esclavos”, donde posteriormente son 
torturados para pedir rescate o explotados en trabajos 
forzados.36 En algunos casos, la única forma de salir de los 
centros de detención para migrantes es siendo vendido 
a empleadores.37

Muchos países de África han tomado medidas para 
mejorar su respuesta a la esclavitud moderna desde 
nuestra evaluación de 2018. Angola introdujo el Plan de 
Acción Nacional para Combatir la Trata de Personas y 
asignó fondos y apoyo al funcionamiento de refugios.38 
Namibia puso en marcha un Mecanismo Nacional de 
Remisión y proporcionó manuales de procedimientos de 
bolsillo a la polícia y a los funcionarios de migración.39 
El Comité Nacional de Lucha contra la Trata de Personas 
y Prácticas Análogas de Guinea introdujo estándares 
de operación para los procedimientos de identificación 
y remisión de las víctimas, pero no es claro si estos 
procedimientos se han puesto en práctica.40

Provincia de Manica, 
Mozambique, mayo de 
2022. 
Una mujer sentada en el 
exterior de un dormitorio de un 
centro de acogida para mujeres 
y niños que han sobrevivido a 
la violencia sexual, la violencia 
de género y el abandono. Los 
estudios estiman que la mitad 
de las mujeres mozambiqueñas 
se casan antes de los 18 años, 
y más de una de cada cinco 
ha sido victima de violencia. 
Crédito de la foto: Alfredo 
Zunigo/AFP vía Getty Images.

País Total (%)

Sudán del Sur 100
Somalia 98
República Centroafricana 98
República Democrática del Congo 94
Chad 84
Sudán 82
Libia 80
Guinea-Bissau 80
República del Congo 77
Burundi 77
Níger 76
Nigeria 76
Zimbabue 75
Mali 73
Camerún 71
Guinea Ecuatorial 69
Etiopía 67
Mozambique 67
Kenia 66
Mauritania 66
Eritrea 66
Guinea 66
Uganda 62
Angola 61
Madagascar 60
Lesotho 59
Esuatini or Suazilandia 59
Gabón 59
Egipto 59
Costa de Marfil 59
Zambia 58
Gambia 58
Yibuti 57
Togo 57
Liberia 56
Burkina Faso 56
Sierra Leona 55
Malawi 55
Tanzania 53
Ruanda 53
Senegal 53
Sudáfrica 52
Benín 48
Túnez 48
Namibia 47
Ghana 45
Botsuana 45
Marruecos 44
Argelia 43
Mauricio 20

Cuadro 6 
Nivel de 
vulnerabilidad a la 
esclavitud moderna, 
por país 
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“Después de denunciar [a mi empleador] a la 
autoridad rectora del Trabajo, sobornaron 
a alguien de allí y me dijeron que volviera a 
trabajar”.

Trabajadora doméstica de 29 años en Botsuana 

Ningún país africano ha tipificado plenamente como delito 
todas las formas de esclavitud moderna, pero los marcos 
jurídicos han mejorado en África en los últimos cuatro 
años. Por ejemplo, durante este periodo el Protocolo 
de 2014 de la OIT relativo al Convenio sobre el trabajo 
forzado de 1930 ha entrado en vigor en Zimbabue, Malawi, 
Madagascar, Lesoto, Sierra Leona, Sudán y Costa de 
Marfil.41 Además, la República del Congo tipificó como 
delito la trata de personas en la legislación nacional en 
2019.42 Resulta alentador que 48 de los 51 gobiernos 
evaluados hayan impartido programas de capacitación 
básica para la identificación de víctimas a la policía 
general. Sólo Mauritania, Libia y Sudán no lo han hecho.

“Los gobiernos deben ofrecer capacitación a 
los funcionarios gubernamentales, campañas 
de concientización pública, programas 
de educación y campañas de incidencia y 
proporcionar asistencia técnica a funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, como la 
policía, para la prosecución de delitos de trata de 
personas”.

Sobreviviente de esclavitud moderna, Kenia, 2020

La coordinación de las respuestas a la esclavitud moderna 
ha mejorado en toda la región. Mientras que 12 países de 
la región introdujeron o implementaron un Plan de Acción 
Nacional (PAN) para enfrentar la esclavitud moderna 
en los últimos cuatro años, tres países no renovaron 
sus planes anteriores, y 10 países permanecieron sin 
estrategias formales para combatir cualquier forma de 
esclavitud moderna. Sólo nueve de los países con PAN han 
financiado completamente las actividades previstas en 
dichos planes (Angola, Botsuana, Burundi, Cabo Verde, 
Esuatini, Gambia, Ghana, Guinea y Mali). Menos de la 
mitad de los gobiernos evaluados en África garantizan 
la prestación de servicios a todos los sobrevivientes 
de esclavitud moderna, y 28 gobiernos garantizan la 
prestación de servicios adecuados para niños y niñas. En 
Kenia, cinco centros de protección de menores ofrecen 
servicios especializados a los sobrevivientes de la trata de 
personas y el trabajo infantil.43

Factores de riesgo, como actitudes, sistemas sociales y 
las instituciones que permiten la esclavitud moderna, 
se abordan de manera deficiente en la región. Sólo hay 
cinco países en África donde todos los niños tienen 
acceso a sistemas de registro de nacimiento y donde más 
del 95 por ciento tienen un certificado de nacimiento 
registrado (Egipto, Marruecos, Túnez, República del 

Congo y Argelia). Ningún gobierno de la región garantiza el 
acceso universal a servicios de salud pública. Además, los 
menores de 18 años pueden casarse legalmente en todos 
los países excepto Costa de Marfil, la RDC, Egipto, Ghana, 
Kenia, Ruanda, Malawi, Mozambique y Zimbabue. En 
agosto de 2020, Somalia propuso un proyecto de ley que 
permitía a los menores casarse en función de su madurez 
reproductiva, sin importar su edad.44 Aunque finalmente 
el proyecto de ley no fue aprobado, este representa un 
retroceso en materia de igualdad de género.

Se han establecido sistemas que permiten a solicitantes 
de asilo buscar protección en 22 países de la región. 
Ningún país del norte de África (Argelia, Egipto, Libia, 
Marruecos, Sudán y Túnez) dispone de sistemas 
adecuados para quienes tratan de huir de las crisis 
humanitarias, a pesar de que la subregión es una ruta 
migratoria habitual. Las guardias costeras de Libia y Egipto 
son respaldadas por la Unión Europea para interceptar a 
quienes huyen para devolverlos a Libia y Egipto, donde 
existen pruebas de discriminación sistemática, arrestos, 
detenciones y deportaciones. En Libia, los migrantes 
también son vulnerables a ser vendidos en mercados 
de esclavos.45 La corrupción y la complicidad también 
obstaculizan la lucha contra la esclavitud moderna en 36 
de los 51 países. En Libia, los funcionarios que trabajan 
para las autoridades de guardacostas, defensa, migración 
y seguridad cometen delitos de esclavitud moderna sin 
temor a ser investigados ni sancionados.46 Además, según 
los informes, existe evidencia de trabajo forzado impuesto 
por el Estado en Libia,47 Eritrea,48 Egipto,49 Mali,50 Ruanda,51 
y Zimbabue.52

“El gobierno debería estar al tanto de las 
personas que migran, conocer las razones por 
las cuales migran, garantizar que los contratos 
y acuerdos realizados sean válidos, asegurar su 
seguridad y trabajar con las familias para saber 
si el migrante esta a salvo”.

Sobreviviente de esclavitud moderna, Kenia, 2020

Ghana, Costa de Marfil y, más recientemente, la RDC 
son los únicos países de la región que han identificado 
sectores de alto riesgo y han tomado medidas para 
erradicar la esclavitud moderna dentro de las cadenas 
de suministro. Ghana y Costa de Marfil forman parte del 
Protocolo Harkin-Engel para combatir el trabajo infantil 
en el sector del cacao,53 mientras que en 2019 la RDC creó 
una autoridad reguladora para hacer frente al trabajo 
infantil en las minas de cobalto y coltán.54 Sin embargo, 
los gobiernos africanos no han adoptado medidas más 
amplias, como la introducción de legislación o leyes 
de debida diligencia en materia de derechos humanos, 
para garantizar que el gobierno y las empresas dejen de 
abastecerse de bienes y servicios producidos mediante 
trabajo forzado.

Cuadro 7 
Calificación de 
la respuesta 
gubernamental, por 
país y pilares 

País Identificación y 
apoyo a 

Sobrevivientes  
(%)

Marcos  
legislativos y 

judiciales  
eficaces 

(%)

Coordinación 
nacional,  
regional 

e internacional 
(%)

Factores de 
riesgo son 
abordados 

(%)

Cadenas de 
suministro 

gubernamentales 
y empresariales  

(%)

Total  
(%)

Nigeria 68 58 50 57 0 54
Sudáfrica 45 69 63 57 0 53
Ruanda 55 62 38 57 0 50
Túnez 50 54 50 57 0 47
Kenia 55 50 50 50 0 46
Uganda 50 50 75 43 0 46
Etiopía 41 54 50 57 0 45
Ghana 45 54 63 36 13 45
Mozambique 50 54 50 43 0 45
Zambia 50 46 50 57 0 45
Angola 59 46 63 29 0 44
Egipto 55 42 38 57 0 44
Namibia 55 46 25 57 0 44
Botsuana 32 54 63 50 0 42
Madagascar 41 65 25 36 0 42
Tanzania 45 54 50 36 0 42
Camerún 55 46 38 36 0 41
Liberia 50 42 50 43 0 41
Benín 32 54 50 43 0 40
Lesotho 36 50 50 43 0 40
Marruecos 23 54 50 57 0 40
Senegal 36 50 63 36 0 40
Malawi 55 46 38 21 0 38
Costa de Marfil 18 50 63 43 13 37
Níger 23 54 50 43 0 37
Argelia 23 54 38 43 0 36
Burkina Faso 45 42 38 29 0 36
República Democrática 
del Congo

32 42 50 36 13 36

Yibuti 41 46 38 29 0 36
Esuatini or Suazilandia 27 38 50 57 0 36
Gambia 23 58 25 43 0 36
Guinea 36 50 38 29 0 36
Mauricio 32 50 25 43 0 36
Mauritania 27 54 38 29 0 35
Guinea-Bissau 32 35 25 57 0 33
Seychelles 23 46 38 43 0 33
Sierra Leona 27 46 38 36 0 33
Togo 27 42 38 43 0 33
Cabo Verde 23 35 50 43 0 31
Mali 23 50 50 14 0 31
Burundi 23 42 63 14 0 29
República del Congo 41 27 38 21 0 28
República Centroafricana 23 42 25 21 0 27
Zimbabue 27 35 38 21 0 27
Sudán 9 46 38 21 0 26
Chad 14 38 13 36 0 24
Gabón 27 31 25 21 0 24
Guinea Ecuatorial 27 27 25 14 0 22
Somalia 9 27 25 21 0 18
Libia -9 35 25 -7 0 10
Eritrea -5 23 25 -21 0 5
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Prácticas prometedoras  
en África
Más del 20 por ciento de los programas evaluados 
que figuran en la Base de Datos de Prácticas 
Prometedoras se llevan a cabo en África. Estos 
programas abarcan 42 países de la región y se 
centran en diversos tipos de esclavitud moderna, 
como la trata de personas, el matrimonio forzado, 
servil o infantil, las peores formas de trabajo infantil 
y la explotación de menores de edad por grupos 
armados o su reclutamiento como soldados. Las 
campañas de sensibilización y la educación formal 
fueron las intervenciones más comunes en los 
programas evaluados. En general, más del 80 por 
ciento de los programas implementados en África 
alcanzaron total o parcialmente sus objetivos, 
aunque sólo 13 de los programas evaludados 
contaban con una metodología de evalución 
confiable, obteniendo una puntuacion de 3 o más 
en la Escala de Maryland.55

Hallazgos de interés
Una evaluación de impacto de dos programas 
gubernamentales de transferencias monetarias 
no condicionadas para enfrentar el matrimonio 
infantil y las tasas de embarazo de niñas y jóvenes 
en Malawi y Zambia plantea interesantes cuestiones 
sobre el papel de las transferencias monetarias 
en la lucha contra la esclavitud moderna. La 
evaluación concluyó que el impacto sobre la 
transición segura de jóvenes de 14 a 21 años a la 
edad adulta (es decir, el retraso del embarazo y el 
matrimonio) fue limitado en ambos países, con la 
excepción del impacto que tuvo en la protección de 
los jóvenes varones frente al matrimonio infantil en 
Malawi.56 Esto podría indicar que las transferencias 
de efectivo no condicionadas tienen un impacto 
limitado en el matrimonio infantil y embarazo de 
niñas y adolescentes ; sin embargo, la Base de Datos 
de Prácticas Prometedoras57 y otras revisiones 
sistemáticas han descubierto que las transferencias 
de efectivo son algunas de las intervenciones 
más prometedoras, especialmente cuando se 
consideran parte de un conjunto de intervenciones 
multisectoriales y holísticas.

1 
Garantizar la provisión de servicios de apoyo 
para todos los sobrevivientes de esclavitud 
moderna -mujeres, hombres, niños y niñas y 
que estos servicios de apoyo cuenten con los 
recursos adecuados.

2 
 Los gobiernos de Egipto, Eritrea, Libia, 
Malí, Ruanda y Zimbabue deben poner fin 
de inmediato al trabajo forzado impuesto 
por el Estado, derogando la legislación y 
criminalizando las prácticas que lo permiten.

3 
Establecer 18 años como la edad mínima 
para contraer matrimonio sin excepciones, 
apoyar el empoderamiento económico 
de mujeres y niñas aumentando el acceso 
a la educación y la implementación de 
programas de empoderamiento comunitario.

4 
Fortalecer las protecciones sociales, como 
el registro de nacimientos, el acceso a la 
educación, el seguro de desempleo, la 
atención médica universal y la licencia por 
enfermedad, para reducir la vulnerabilidad 
al matrimonio forzado y proporcionar a los 
trabajadores la seguridad de un ingreso 
básico. Extender el acceso a la protección 
social, especialmente a los trabajadores del 
sector informal.

5 
Identificar los sectores con alto riesgo de 
trabajo forzado y colaborar con las empresas 
y la sociedad civil para desarrollar iniciativas 
que erradiquen el trabajo forzado y la 
explotación laboral.

Nuakchot, Mauritania, 
junio de 2018. 
Mabrouka era una niña 
cuando se la arrebataron 
a su madre, también 
sobreviviente de trabajos 
forzados, la obligaron a 
trabajar como empleada 
doméstica para una familia 
de la zona de Rosso. Cuando 
Mabrouka tenía 11 años, 
sufrió quemaduras graves 
mientras cocinaba para 
sus agresores. Aunque fue 
liberada en 2011, nunca 
pudo ir a la escuela, y se casó 
dos años después, cuando 
solo tenía 16 años. Ahora 
es madre y aparece en la 
foto con su hijo. Fotografía: 
Seif Kousmate.

Libertad a través de la fe
Los líderes religiosos desempeñan un papel 
fundamental en la identificación, prevención y 
remediación de la esclavitud moderna en sus 
comunidades. Ocupan una posición única, ya que 
pueden ver en el corazón de las comunidades y a 
menudo son una fuente confiable de información 
y asesoramiento.

“Como líderes religiosos... podemos ver 
cambios en las personas que pasarían 
desapercibidos para muchos otros. 
Y entendemos lo que la pobreza y la 
desesperación pueden hacer a hombres, 
mujeres, niños y niñas. Así que estamos 
en una posición única para identificar a 
las víctimas y ayudarlas, poniéndolas en 
contacto con profesionales que pueden 
asistirlas y que pueden ayudar a enfrentarse a 
los agresores”.

Sheikh Armiyawo Shaibu, portavoz del imán jefe 
nacional de Ghana, se dirige a otros líderes religiosos 
en un evento de la Red Global para la Libertad 
celebrado en Ghana en 2021.

Los líderes religiosos, junto con las organizaciones 
religiosas que trabajan para proteger a las personas 
vulnerables, pueden capacitar a sus comunidades 
para actuar, proporcionándoles la información 
y las herramientas necesarias para comprender 
la esclavitud moderna. Walk Free, a través de su 
equipo de trabajo con organizaciones religiosas, 
la Red Global Para la Libertad (the Global Freedom 
Network), trabaja con líderes religiosos en todo el 
mundo para hacer frente a la esclavitud moderna.

En 2014, líderes religiosos de diversas 
denominaciones cristianas, incluyendo católicos, 
anglicanos y ortodoxos, así como representantes de 
las religiones budistas, hindú, judía y musulmana, 
se reunieron para firmar la “Declaración Conjunta 
de Líderes Religiosos contra la Esclavitud Moderna”, 
comprometiéndose a hacer todo lo que esté a su 
alcance para erradicar la esclavitud moderna. Desde 
entonces, más de 100 de los líderes religiosos más 
influyentes de las Américas, África, Asia y Oceanía 
se han comprometido a ayudar a acabar con la 
esclavitud moderna. La Red Global para la Libertad 
está desarrollando una serie de herramientas para 
apoyar los esfuerzos de este grupo.

En colaboración con un panel asesor de líderes 
religiosos, se desarollo la aplicación para teléfonos 
inteligentes “Fe para la libertad” (Faith for Freedom) 
la cual proporciona a estos líderes y a su personal 
información sobre cómo identificar, responder y 
prevenir la esclavitud moderna en sus comunidades. 
La aplicación se ha lanzado en Ghana, Costa de Marfil, 
RDC, Kenia, Nigeria y Sudáfrica, y se extenderá a otros 
países. Para más información sobre el trabajo de Walk 
Free con líderes religiosos y organizaciones religiosas, 
visite el sitio web de Walk Free: https://www.walkfree. 
org/ projects/global-freedom-network/.

Recomendaciones  
para los gobiernos
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En todo el continente africano, ser parte de la comunidad 
LGBTQI+ se considera un delito, además de ser visto 
como algo “no africano” desde un punto de vista 
político, religioso y tradicional “. La comunidad LGBTQI+ 
se enfrenta a una discriminación sistémica, violenta 
y exclusiva,en una sociedad que mantiene opiniones 
conservadoras sobre la identidad y roles de género. Dado 
que estos factores contribuyen a la vulnerabilidad ante 
la esclavitud moderna, las personas LGBTQI+ son más 
suceptibles a diversas formas de explotación.

En muchos países africanos, los miembros de la 
comunidad LGBTQI+ son especialmente vulnerables a la 
explotación y la esclavitud debido a marcos legislativos 
que limitan, y en algunos casos eliminan, sus derechos. 
Por ejemplo, en algunos países como Nigeria, Somalia, 
Sudán y, más recientemente, Uganda, existen leyes que 
criminalizan la homosexualidad e imponen castigos 
severos, como penas de prisión e incluso la pena de 
muerte. En otros países como Kenia y Zimbabue, existen 
leyes que restringen los derechos de las personas 
LGBTQI+ al prohibirles “promover” la homosexualidad 
o al negarles el acceso a los servicios de salud. Estas 

leyes tienen un impacto devastador en la comunidad 
LGTBQI+, dificultando su acceso a servicios básicos como 
la atención médica y educación, y poniéndolos en riesgo 
de violencia y persecución. A pesar de los continuos 
esfuerzos de las organizaciones de derechos humanos y 
los activistas LGBTQI+, los derechos de estas personas 
siguen siendo amenazados en muchos países africanos. 
Para agravar más esta problemática, las personas 
LGBTQI+ que huyen de sus países de origen escapando 
de la persecución pueden verse atrapadas en situaciones 
de explotación, como el trabajo forzado y la trata de 
personas con fines de explotación sexual comercial en los 
países de acogida.

Además de enfrentar barreras legales para la inclusión, 
estudios han revelado una intolerancia social y una 
discriminación generalizada contra la comunidad 
LGBTQI+ en África. Según una encuesta, la gran mayoría 
de las personas consultadas en 34 países afirmaron que 
no les gustaría ser vecinos o vivir al lado de personas 
homosexuales.1 En un estudio similiar realizado en 
Kenia, Túnez Y Nigeria, solo entre el 7 y el 14 por ciento 
de personas encuestadas estaban de acuerdo en que la 
homosexualidad debería ser aceptada por la sociedad.2 

Voces en primera línea:
Esclavitud moderna y la 
comunidad LGBTQI+

Experimentar marginación y discriminación son factores clave que pueden 
llevar a las personas a caer en formas de esclavitud moderna, intensificar 
experiencias de explotación durante su vida y crear barreras de acceso a 
servicios de apoyo. A pesar de algunos avances, la comunidad de lesbianas, gays, 
bisexuales, transexuales, queer e intersexuales (LGBTQI+) sigue experimentando 
discriminación y marginación en todo el mundo, lo que aumenta su vulnerabilidad 
ante la esclavitud moderna. Shivan Pavin Alungnat es músico, artista, activista 
queer, feminista y líder de sobrevivientes residente en Kenia. Shivan es autora de 
una investigación sobre la intersección entre las comunidades queer y la trata 
de personas, pronta a ser publicada. En esta investigación, Shivan comparte 
su experiencia y conocimientos sobre cómo el movimiento contra la esclavitud 
moderna puede reconocer y responder mejor a las experiencias únicas de la 
comunidad LGBTQI+

La discriminación salarial y el subempleo asociados con 
la orientación sexual y la expresión de género persisten 
en toda África. Un estudio estima que esta disparidad en 
Sudáfrica tiene un costo de $316,8 millones de dólares 
estadounidenses al año.3

Para muchas personas LGBTQI+, las desventajas 
estructurales y el rechazo social comienzan desde la 
infancia. Las respuestas culturales pueden dar lugar a 
matrimonios infantiles y forzados de jóvenes miembros de 
la comunidad LGBTQI+ con el propósito de “convertir” sus 
identidades, y restringir su acceso a la educación.

La intersección entre la comunidad LGBTQI+ y la 
esclavitud moderna en África resalta la necesidad de 
reconocer ampliamente los desafíos únicos a los que 
se enfrentan las personas LGBTQI+ en la lucha mundial 
contra la esclavitud. Hasta la fecha, el intercambio de 
conocimientos entre el movimiento contra la esclavitud 
moderna y la comunidad LGBTQI+ ha sido limitado. En 
consecuencia, las personas LGBTQI+ no tienen acceso a la 
información adecuada sobre los riesgos de la esclavitud 
moderna, a los que probablemente son más vulnerables, 
y los proveedores de servicios para esta población suelen 
carecer del conocimiento y formación necesarios para 
responder eficazmente a sus necesidades. Esto crea 
múltiples barreras de acceso a servicios de apoyo para 
los sobrevivientes LGBTQI+ y aumenta el riesgo de que 
vuelvan a experimentar situaciones de explotación.

Para abordar esta intersección, es crucial que los 
gobiernos, las ONGs y la comunidad LGBTQI+ trabajen 
conjuntamente para concientizar e implementar 
estrategias de prevención y respuesta eficaces. Esto 
debería incluir:

 – Proporcionar espacios seguros a las personas LGBTQI+ 
en riesgo de explotación, incluyendo refugios y servicios 
de apoyo a los sobrevivientes de la esclavitud.

 –  Desarrollar leyes y políticas contra la trata de personas 
que incluyan a la comunidad LGBTQI+ abordando sus 
necesidades y experiencias únicas.

 – Fortalecer los esfuerzos contra la trata de personas 
trabajando de manera conjunta con organizaciones 
y activistas LGBTQI+ para aumentar la conciencia e 
incidencia en este tema.

 – Ofrecer capacitación y educación a las fuerzas del 
orden público, funcionarios de inmigración y otros 
actores relevantes sobre los desafíos específicos que 
enfrentan las personas LGBTQI+ en el contexto de la 
esclavitud moderna.

 – Implementar programas y servicios contra la esclavitud 
moderna diseñados específicamente para atender las 
necesidades de las personas LGBTQI+ y garantizar su 
acceso a la justicia y protección social.

SHIVAN PAVIN 
ALUNGNAT
Músico, artista, activista 
queer, feminista y líder de 
sobrevivientes.  
Fundadora de 
África Nalia.

Kigali, Ruanda, mayo 
de 2022. 
Prince, un modelo ruandés, se 
maquilla antes del desfile de 
moda de Isano en Kigali para 
celebrar el Día Internacional 
contra la Homofobia, la 
Transfobia y la Bifobia. 
“Las familias rechazan a 
sus familiares porque son 
homosexuales en pleno año 
2022. La gente tiene que 
acostumbrarse y aceptar a las 
personas LGBTQI+”, afirma 
la modelo Tonia. En todo el 
mundo, muchas personas 
LGBTQI+ se enfrentan a un 
mayor riesgo de esclavitud 
moderna, como la obligación 
de contraer matrimonios 
“correctivos”. Crédito de la 
foto: Simon Wohlfahrt/AFP vía 
Getty Images.
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Las Américas albergan al 13 por ciento de la población 
mundial y presentan distintos niveles de riqueza, 
movilidad y seguridad, tanto entre los países de la región 
como dentro de ellos. La esclavitud moderna en la región 
se ve impulsada por la desigualdad,1 el aumento de la 
pobreza,2 la discriminación hacia la población migrante y 
grupos minoritarios, la inestabilidad política y el conflicto. 
La situación se ha visto agravada por las repercusiones 
económicas y sociales de la pandemia del COVID-19 y las 
respuestas a la misma,3 así como por los efectos de los 
desplazamientos ocasionados por eventos climáticos.

Se estima que 3,5 personas de cada mil habitantes 
en la región se encuentran en trabajos forzados y 1,5 
personas de cada mil habitantes viven en matrimonios 
forzados. La migración masiva fomenta el trabajo 
forzado, especialmente en el mayor corredor migratorio 
del mundo, que se extiende desde México hasta Estados 
Unidos (EE. UU.). Los migrantes huyen de países como 
Venezuela y otros, y se congregan en la frontera entre 
Estados Unidos y México.4 El matrimonio forzado está 
vinculado a un aumento de la pobreza y a un menor nivel 
educativo,5 y es impulsado por normas patriarcales y 
creencias religiosas fundamentalistas arraigadas en la 
región. Por ejemplo, en Norteamérica se han registrado 
matrimonios forzados en sectas religiosas conservadoras.6

Estados Unidos ha tomado las medidas más contundentes 
para combatir la esclavitud moderna en la región, 
seguido de Canadá, Argentina y Uruguay, mientras que 
Cuba, Surinam y Venezuela presentan las respuestas 
gubernamentales más débiles. Entre los cinco países 
del G20 de la región (Argentina, Brasil, Canadá, México 
y EE.UU.), Brasil, Canadá, México y EE.UU. han tomado 
medidas para abordar la esclavitud moderna en las 
cadenas de suministro. No obstante, aún queda mucho 
por hacer para fortalecer los marcos legislativos que 
obliguen a las empresas a rendir cuentas y para combatir 
la desigualdad de género, lo cual aumenta el riesgo de 
esclavitud moderna para mujeres y niñas.

¿Cuál es el alcance y la 
naturaleza de la esclavitud 
moderna en la región?
Se estima que en 2021, 5,1 millones de hombres, 
mujeres, niñas y niños vivían en situaciones de esclavitud 
moderna. De las cinco regiones, Las Américas tuvieron 
la menor prevalencia de esclavitud moderna, con 5 
personas por cada mil habitantes sometidas a alguna 
forma de esclavitud moderna. Las Américas registraron 
la tercera prevalencia más alta de trabajo forzado (3,5 
personas por cada mil habitantes) y la menor prevalencia 
de matrimonio forzado (1,5 personas por cada mil 
habitantes) en comparación con otras regiones.7

En la región, Venezuela, Haití y El Salvador presentaron 
la mayor prevalencia de esclavitud moderna. En Haití8 
y Venezuela9 la esclavitud moderna está entrelazada 
con los procesos migratorios, la inestabilidad política y 
el tráfico ilegal de drogas desde América del Sur hacia 
Centroamérica y Norteamérica. En El Salvador, esta 
problemática está asociada al conflicto entre pandillas y a 
la violencia de género.11

Se estima que en los países más poblados de la región: 
Brasil, Estados Unidos y México, hay más personas 
sometidas a esclavitud moderna. Tres de cada cinco 
personas sometidas a esclavitud moderna en las 
Américas son explotadas en uno de estos países. Los 
países con menor prevalencia en la región son Canadá, 
Uruguay y Chile.

Las niñas, los niños y los adolescentes en las Américas 
están particularmente en riesgo de sufrir todas las 
formas de esclavitud moderna. Muchos de ellos han sido 
reclutados y usados como soldados en los conflictos 
civiles prolongados de Colombia y Venezuela, lo que 
ha generado experiencias traumáticas con efectos a 
largo plazo.12 El reclutamiento de menores por parte de 
grupos armados, bandas y organizaciones criminales 
ha aumentado en la región, afectando a niñas, niños 
y adolescentes en Colombia, Venezuela, Ecuador y El 
Salvador.13 Además, según informes regionales, menores 
de edad realizan trabajos peligrosos en industrias 
como la minería de oro y estaño14, el narcotráfico15 
y la agricultura, especialmente en la producción de 
algodón, el ganado, pesca y el tabaco.16 También se ha 
reportado la explotación sexual comercial de niños, niñas 
y adolescentes (ESCNNA) en la región. En el Caribe, el 
turismo sexual17 involucra particularmente a menores 
de edad,18 y sigue siendo un problema significativo, con 
turistas sexuales, principalmente de EE.UU., que viajan 
a Centroamérica para la explotación sexual de niños y 
niñas en países como Belice.19 Según estimaciones de la 
ONU, el matrimonio infantil es prevalente en la región, 
donde el 22 por ciento de las mujeres entre 20 y 24 años 
se casaron antes de cumplir los 18 años.20 En EE.UU., una 
investigación reciente estimó que 300.000 menores de 18 
años se casaron entre 2000 y 2018.21

Los trabajadores estacionales, temporales y sin 
documentación son vulnerables al trabajo forzado 
en el sector agrícola, incluyendo aquellos que 
provienen de países con altos ingresos como Estados 
Unidos y Canadá.22 Esto es especialmente cierto 
en contextos de trabajo informal o rural, donde las 
regulaciones laborales son insuficientes y se realizan 
pocas inspecciones de trabajo.23 El trabajo forzado 
en las cadenas de suministro estadounidenses sigue 
siendo un problema en las Américas,24 ya que los 
trabajadores agrícolas en países productores que 
abastecen al mercado estadounidense son vulnerables 
a la explotación. Además, existen informes sobre 
trabajo penitenciario obligatorio en cárceles públicas y 
privadas de Brasil25 y Estados Unidos.26

Aunque estas estimaciones son las más confiables 
hasta la fecha, no reflejan completamente la magnitud 
del problema debido a vacíos y limitaciones en 
la recolección de datos. Estas cifras no incluyen 
todas las formas de esclavitud moderna, como el 
reclutamiento y uso de menores como soldados, la 
trata con fines de extracción de órganos y todos los 
matrimonios infantiles.

“El dueño de la granja me contrató... [y] me 
decía que esperara a que terminara el trabajo 
para pagarme, pero al final no me pagó”.

Hombre brasileño de 42 años, trabajador agrícola

Matrimonio forzado

Proporción regional 
de la estimación 
mundial:

71%

29%
Calificación 
promedio de 
vulnerabilidad:

Los 3 primeros países:
Estados Unidos 67%
Canadá 60%
Argentina 58%
Los 3 últimos países:
Venezuela 27%
Cuba 31%
Surinam 31%

44%

48%

10%

Trabajo forzado

Calificación  
promedio de la 
respuesta  
de gobierno:

Número estimado de 
personas sometidas a 
esclavitud moderna:

(5 por cada mil 
habitantes)

5,1
MILLONES
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44%

44%

35%

25%

55%

52%

Problemas de
gobernanza

Necesidades básicas
insatisfechas

Desigualdad

Grupos marginados

Efectos de conflicto

Total

¿Cuáles son las causas de la 
vulnerabilidad a la esclavitud 
moderna en la región?
La vulnerabilidad a la esclavitud moderna en las Américas 
está impulsada en gran medida por la desigualdad, 
la inestabilidad política y la discriminación contra los 
migrantes y los grupos minoritarios (Figura 14). Los 
conflictos internos afectaron desproporcionadamente 
a dos países de la región, México y Colombia, mientras 
que la vulnerabilidad a nivel regional se vio agravada por 
la pandemia del COVID-19 y los desastres causados por 
eventos climáticos. A nivel nacional, la vulnerabilidad a la 
esclavitud moderna es mayor en Haití y menor en Canadá 
(Tabla 9).

La desigualdad es el mayor factor de vulnerabilidad en 
las Américas. Ciertas poblaciones, como las mujeres, las 
niñas, los niños, la población migrante y las comunidades 
indígenas, se enfrentan a una mayor vulnerabilidad como 
consecuencia de la discriminación sistémica. En Haití, 
los niños y las niñas conocidos como restavecs (menores 
de edad en régimen de estancia), son entregados por sus 
padres a un hogar de acogida, donde son vulnerables 
a la explotación y a la servidumbre doméstica, con las 
niñas particularmente en riesgo.27 En el régimen de 
“restavec” , los niños y niñas son víctimas de la trata de 
personas y son más vulnerables al abuso sexual.28 Las 
poblaciones indígenas son especialmente vulnerables 
a la esclavitud moderna en toda la región. Por ejemplo, 
aunque las mujeres indígenas representan sólo el 4 
por ciento de la población de Canadá, constituyen al 
menos el 50 por ciento de las sobrevivientes de trata de 
personas identificadas.29 Los trabajadores migrantes 
también corren un riesgo mayor debido a la ausencia de 

protecciones en varios países, como el derecho a formar 
un sindicato o las leyes que prohíben las comisiones 
de contratación.30

Los problemas de gobernanza, como la inestabilidad 
política, la ausencia de derechos políticos y la baja 
calidad de las regulaciones existentes, también 
aumentan la vulnerabilidad a la esclavitud moderna, 
ya que pueden causar desplazamientos y obstaculizar 
la respuesta gubernamental a nivel nacional. Las 
violentas protestas en Chile, Colombia, Nicaragua y 
Venezuela, el asesinato del Presidente de Haití en 2021, 
el creciente control del país por bandas callejeras, 
así como la creciente polarización política en Brasil y 
EE.UU.31 han exacerbado la vulnerabilidad en toda la 
región. El alto índice de delitos violentos en países como 
Venezuela, El Salvador, Guatemala y Jamaica,32 y la falta 
de confianza en los sistemas judiciales en México, Haití y 
Venezuela, disminuyen el acceso a los derechos legales, 
la representación y el enjuiciamiento.33 En Venezuela, la 
inestabilidad política y la corrupción entre la fiscalía y 
el poder judicial minan los esfuerzos para implementar 
las leyes,34 mientras que los grupos armados continúan 
cometiendo actos de violencia contra la población civil, 
incrementando así la migración masiva.35

Las mujeres y las niñas son afectadas de forma 
desproporcionada por los problemas de gobernanza en 
toda la región, ya que persisten actitudes patriarcales 
que reprimen su capacidad de acción, tanto en el ámbito 
doméstico como en el institucional.36 Estas actitudes 
contribuyen a la ausencia de leyes que protejan a las 
mujeres y las niñas, por ejemplo, leyes que establezcan 
la edad mínima para contraer matrimonio en 18 años 
sin excepciones,37 - y a la escasa implementación de los 
marcos legislativos existentes que abordan todas las 
formas de violencia contra las mujeres38

Cuadro 8 
Prevalencia 
estimada y número 
de personas en 
situaciones de 
esclavitud moderna, 
por país 

Recife, Brasil, octubre 
de 2022. 
Una mujer transexual, 
trabajadora del sexual en 
Brasil, sentada frente al río. 
Aunque el trabajo sexual 
no es ilegal en Brasil, bajo 
el gobierno  conservador 
del presidente Bolsonaro se 
limitaron muchos derechos. En 
la actualidad, la industria sigue 
estando muy estigmatizada 
y los trabajadores pasaron 
por dificultades durante la 
pandemia, lo que les expuso a 
mayores riesgos de explotación 
laboral. Crédito de la foto: 
Natália Corrêa/ Freedom Fund.

LAS AMÉRICAS

Figura 14 
Nivel de 
vulnerabilidad a la 
esclavitud moderna, 
por dimensión

Clasificación 
regional

País Prevalencia 
estimada de 
la esclavitud 

moderna (por cada 
1.000 habitantes)

Número estimado 
de personas en 
situaciones de 

esclavitud moderna

Población

1 Venezuela 9,5 270.000 28.436.000
2 Haití 8,2 94.000 11.403.000
3 El Salvador 8,1 52.000 6.486.000
4 Guatemala 7,8 140.000 17.916.000
5 Colombia 7,8 397.000 50.883.000
6 Ecuador 7,6 135.000 17.643.000
7 Nicaragua 7,3 49.000 6.625.000
8 Jamaica 7,3 22.000 2.961.000
9 Bolivia 7,2 83.000 11.673.000

10 Perú 7,1 234.000 32.972.000
11 Honduras 7,0 69.000 9.905.000
12 República Dominicana 6,6 72.000 10.848.000
13 México 6,6 850.000 128.933.000
14 Paraguay 6,4 46.000 7.133.000
15 Cuba 5,4 61.000 11.327.000
16 Brasil 5,0 1.053.000 212.559.000
17 Trinidad y Tobago 4,7 7.000 1.399.000
18 Panamá 4,7 20.000 4.315.000
19 Guyana 4,2 3.000 787.000
20 Argentina 4,2 189.000 45.196.000
21 Estados Unidos 3,3 1.091.000 331.003.000
22 Costa Rica 3,2 16.000 5.094.000
23 Chile 3,2 61.000 19.116.000
24 Uruguay 1,9 7.000 3.474.000
25 Canadá 1,8 69.000 37.742.000
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La violencia, la pobreza, la disfunción política y la 
degradación medioambiental en toda la región han 
generado un aumento significativo de refugiados, 
solicitantes de asilo y otras poblaciones vulnerables y 
desplazadas.39 En el 2020, las Américas recibieron al 26 
por ciento de los migrantes internacionales del mundo, lo 
que representa un desafío apremiante.40 Para noviembre 
de 2021, seis millones de ciudadanos venezolanos habían 
huido de su país debido a la inestabilidad política y al 
colapso socioeconómico de Venezuela.41 Entre 2016 y 
2021, aproximadamente cuatro millones de migrantes 
fueron detenidos en la frontera entre México y Estados 
Unidos, el corredor migratorio más transitado del 
mundo.42 Casi la mitad de los detenidos procedían de El 
Salvador, Guatemala y Honduras, mientras que el resto 
procedían principalmente de México y otras naciones.43 
En México, los migrantes detenidos son hacinados en 
centros de detención, y aquellos que buscaron ayuda en 
albergues denunciaron haber sufrido robos, extorsiones, 
lesiones físicas, secuestros y abusos de autoridad 
mientras estaban en tránsito. Estos factores aumentan 
la vulnerabilidad de la población migrante a la esclavitud 
moderna.44 Muchos países de América tienen políticas de 
migración restrictivas que obligan a los migrantes a tomar 
rutas cada vez más peligrosas, lo que agrava aún más su 
vulnerabilidad ante la trata de personas y otras formas de 
esclavitud moderna.45

¿Qué están haciendo los 
gobiernos de la región para 
enfrentar a la esclavitud 
moderna?
Walk Free ha evaluado las respuestas de los gobiernos 
para abordar la esclavitud moderna en 32 países de 
las Américas. Los gobiernos de la región obtuvieron 
una puntuación promedio del 48 por ciento, ocupando 
el segundo lugar después de Europa y Asia Central. 
Las respuestas gubernamentales en las Américas son 
diversas. A pesar de que existen algunas respuestas 
contundentes en la región, se evidencian sistemas 
de justicia penal débiles y protecciones inadecuadas 
para los sobrevivientes, lo cual se ve agravado por las 
crisis de gobernabilidad, la corrupción y los grandes 
flujos migratorios.

La disparidad en los niveles de riqueza impacta las 
respuestas gubernamentales para abordar la esclavitud 
moderna en las Americas. Los países más ricos mostraron 
respuestas más contundentes frente a la esclavitud 
moderna, con Estados Unidos (67 por ciento) y Canadá (60 
por ciento) -los países con mayores recursos en la región 
ocupando el primer y segundo lugar respectivamente. 
El gobierno de Estados Unidos también obtuvo un buen 
desempeño a nivel mundial, situándose entre los primeros 
cinco países . Al mismo tiempo, algunos países con un 
nivel de riqueza comparativamente menor también 
mostraron respuestas sólidas frente a la esclavitud 
moderna. La respuesta de Argentina (58 por ciento) ocupó 
el tercer lugar en la región, solo por debajo de Canadá, 
a pesar de tener menos de la mitad del PIB per cápita 
PPA (dólares internacionales actuales) ($20.769 dólares 
estaunidenses frente a $46.572 dólares estaunidenses 
).46 Algunos de los países que mostraron menos esfuerzos 
para responder a la esclavitud moderna tenían el PIB 
per cápita más bajo entre los países evaluados y habían 
experimentado crisis políticas y económicas; por ejemplo, 
Venezuela (27 por ciento) y Cuba (31 por ciento).

Estados Unidos, Canadá, Argentina y Uruguay mostraron 
las respuestas más contundentes ante la esclavitud 
moderna. En comparación con otros países de las 
Américas, estos países generalmente toman medidas 
concretas para mejorar aspectos en los servicios de 
apoyo a los sobrevivientes, fortalecer sus sistemas de 
justicia penal y abordar los factores de riesgo. El gobierno 
canadiense publica anualmente informes que describen 
las acciones implementadas para combatir la esclavitud 
moderna y cuenta con un mecanismo independiente 
para monitorear el funcionamiento y la efectividad de 
su plan de acción nacional.47 En 2019, Canadá también 
ratificó el Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre el 
trabajo forzado de 1930 de la OIT, el cual entró en vigor 
el 17 de junio de 2020.48 Venezuela mostró la respuesta 
gubernamental más débil para abordar la esclavitud 
moderna. La continua y prolongada inestabilidad 
económica y política en Venezuela redujo la capacidad de 
respuesta del gobierno.49

“Mi patrona me quitó el pasaporte, me encerró en 
casa y desconectaba el teléfono cada vez que salía 
de casa. Me hicieron dormir en el suelo del sótano. 
Estaba tan aislada del mundo exterior que no 
tenía ni idea de que había ayuda disponible”.

Fainess Lipinga, Estados Unidos 50

Desde la última evaluación de las respuestas 
gubernamentales en 2018, Santa Lucía, Canadá y Uruguay 
han tomado medidas adicionales para combatir la esclavitud 
moderna. En Santa Lucía, el gobierno introdujo una línea 
telefónica directa para denunciar casos a grupos de trabajo 
especializados en la lucha contra la trata de personas, a 
autoridades federales, a fuerzas de seguridad locales y a 
proveedores de servicios de apoyo.51 Esto se acompañó de 
una extensa campaña de sensibilización para promover 
el uso de la línea directa.52 Desde el 2018, Perú, Antigua y 
Barbuda, Canadá, Chile, Costa Rica y Surinam han ratificado 
el Protocolo del 2014 relativo al Convenio sobre el trabajo 
forzado de 1930 de la OIT ,53 mientras que el Convenio sobre 
los trabajadores domésticos del 2011 de la OIT (núm. 189) 
entró en vigor en México, Perú y Antigua y Barbuda.54

Los marcos legislativos para combatir la esclavitud moderna 
en las Américas son inconsistentes. En toda la región, 21 
países han tipificado como delito la trata de personas, 
12 el trabajo forzado y sólo siete el matrimonio forzado 
(Argentina, México, Chile, Santa Lucía, Bahamas, Canadá y 
Belice). Entre 2017 y 2020, EE.UU. destinó aproximadamente 
10 millones de dólares para financiar programas que buscan 
prevenir el matrimonio infantil en todo el mundo,55 a pesar 
que la mayoría de sus estados permiten el matrimonio de 
menores de 18 años y ocho estados no han establecido una 
edad mínima para casarse.56 En la mayoría de los países 
evaluados, los gobiernos proporcionaron programas 
de capacitación para trabajadores del sistema judicial 
y la fiscalía, sin embargo sólo 11 países brindaron esta 
capacitación de manera regular. En cuanto a la protección 
de menores de edad, 15 países han tipificado como 
delito la explotación sexual comercial de niñas, niños y 
adolescentes; no obstante, sólo Colombia, Nicaragua y 
Panamá han tipificado como delito el reclutamiento de 
menores para el conflicto armado. Barbados y Trinidad y 
Tobago son los únicos países que aún no han ratificado el 
Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos 
del Niño relativo a la venta de menores, la prostitución y la 
pornografía infantil.

Cuadro 9 
Nivel de 
vulnerabilidad a la 
esclavitud moderna, 
por país 

Cuadro 10
Calificación de 
la respuesta 
gubernamental, por 
país y pilares 

LAS AMÉRICAS

País Total (%)

Haití 66
Venezuela 66
Honduras 62
México 58
Guatemala 57
Nicaragua 54
El Salvador 53
Colombia 51
Ecuador 48
Paraguay 48
Perú 47
Brasil 47
Bolivia 47
Jamaica 45
Cuba 43
Guyana 41
República Dominicana 41
Trinidad y Tobago 38
Argentina 36
Panamá 33
Uruguay 27
Estados Unidos 25
Costa Rica 24
Chile 22
Canadá 11

País Identificación y 
apoyo a 

Sobrevivientes  
(%)

Marcos  
legislativos y 

judiciales  
eficaces 

(%)

Coordinación 
nacional,  
regional 

e internacional 
(%)

Factores de 
riesgo son 
abordados 

(%)

Cadenas de 
suministro 

gubernamentales 
y empresariales  

(%)

Total  
(%)

Estados Unidos 86 62 63 64 38 67
Canadá 59 58 75 79 25 60
Argentina 50 73 75 64 0 58
Uruguay 55 73 50 64 0 56
Chile 55 69 50 64 0 55
México 50 65 88 57 0 55
Perú 59 65 63 57 0 55
Bahamas 68 65 25 50 0 53
Brasil 45 50 75 57 38 51
Costa Rica 50 62 63 50 13 51
Ecuador 50 58 63 57 13 51
Guyana 50 65 63 50 0 51
Jamaica 41 62 88 57 0 51
Panamá 41 65 50 71 0 51
Santa Lucía 45 69 50 57 0 51
Paraguay 41 69 63 43 0 49
Trinidad y Tobago 50 65 63 36 0 49
Bolivia 32 58 75 57 13 47
Guatemala 59 50 63 43 0 47
Honduras 45 54 50 64 0 47
Colombia 45 46 63 57 13 46
República Dominicana 32 62 63 57 0 46
Belice 50 58 38 43 0 45
El Salvador 45 58 50 43 0 45
San Vicente y 
las Granadinas

59 50 63 29 0 45

Antigua y Barbuda 36 54 63 50 0 44
Barbados 36 54 38 50 0 41
Haití 41 38 38 50 0 37
Nicaragua 27 50 38 43 0 36
Cuba 27 38 50 29 0 31
Surinam 36 35 25 36 0 31
Venezuela 14 46 25 29 0 27
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Aunque la mayoría de los países de la región cuentan 
con unidades policiales especializadas para investigar 
la esclavitud moderna, 16 de ellos no asignaron los 
recursos necesarios para su funcionamiento eficaz. En 
El Salvador, tanto la unidad policial de lucha contra la 
trata de personas como la fiscalía carecían de recursos 
suficientes para investigar y procesar casos de trata de 
personas; este proceso se vio obstaculizado por la falta de 
un sistema electrónico de gestión de casos.57 Ademas se ha 
evidenciado que sobrevivientes de la esclavitud moderna 
han sido tratados como delincuentes por quebrantar la ley 
mientras estaban bajo el control de criminales en Estados 
Unidos, Brasil, Cuba, El Salvador, México y Honduras. 
En los Estados Unidos, los sobrevivientes que han sido 
condenados enfrentan dificultades para encontrar empleo 
y vivienda debido a los cargos presentados en su contra por 
hechos que tuvieron lugar cuando estaban bajo el control 
de traficantes.58

Todos los países de las Américas forman parte de una 
respuesta regional para combatir la esclavitud moderna. 
En todos los países de la región existen organismos 
nacionales de coordinación, excepto en Cuba y Venezuela; 
sin embargo, sólo EE.UU., Guyana y Canadá han incluido 
sobrevivientes de la esclavitud moderna en este proceso de 
coordinación. Casi todos los países de las Américas tienen 
un plan de acción nacional para combatir la esclavitud 
moderna, a excepción de Chile. A finales de 2012, Chile 
no había aprobado ni publicado el Plan Nacional de 
Acción, mientras Paraguay finalmente implementó su 
Plan de Acción Nacional 2020- 2024, tras años de esperar 
su aprobación.59

Aunque la mayoria de países en las Américas han tipificado 
como delito la corrupción, se informó que no se investigaron 
las denuncias de complicidad oficial en casos de esclavitud 
moderna en 17 países. En México, la línea directa y anónima 
para denunciar casos de corrupción de funcionarios 
oficiales no recibió ninguna denuncia a pesar que existen 
informes acerca de la complicidad de funcionarios oficiales 
en casos de esclavitud moderna. Algunos funcionarios han 
sido investigados, pero no ha habido condenas por estos 
delitos.60 En 24 países se realizan inspecciones laborales 
dirigidas específicamente contra la esclavitud moderna, 
aunque ninguno cuenta con suficientes inspectores de 
trabajo para cubrir a toda la población o para permitir que 

los inspectores de trabajo entren en los locales sin previo 
aviso. Sólo en Honduras los inspectores de trabajo pueden 
imponer multas. En 12 países, no se puede registrar el 
nacimiento de todos los niños y las niñas, lo que aumenta 
su vulnerabilidad significativamente debido a que crea 
barreras de acceso a la educación y al empleo.

Todos los países de la región, a excepción de dos, llevaron 
a cabo campañas de concientización acerca de los riesgos 
asociados a la esclavitud moderna. En 2021, Canadá lanzó 
una campaña de sensibilización de cinco años basada 
en una encuesta sobre las actitudes y el conocimiento 
del público acerca de la trata de personas.61 También se 
evidenció que procesos de investigación sobre la esclavitud 
moderna han sido facilitados en 19 países, incluyendo, por 
ejemplo, un estudio de 2021 sobre la situación de la trata de 
personas en Honduras62 y un estudio de 2020 para reducir la 
vulnerabilidad a la trata de personas y el crimen organizado 
en Santa Lucía.63 Dicho esto, el trabajo forzado impuesto 
por el Estado, como el abuso del trabajo penitenciario 
obligatorio, socava cualquier esfuerzo gubernamental 
para combatir la esclavitud moderna en Brasil64 y en los 
Estados Unidos.65

Aunque las Américas tienen la segunda respuesta más 
contundente para abordar el trabajo forzado en las 
cadenas de suministro mundiales, en comparación con 
otras regiones, el nivel de respuesta para abordar esta 
problemática sigue siendo bajo. Recientemente, México 
y Canadá se unieron a Estados Unidos en la formulación 
de leyes que prohíben a las empresas importar bienes 
producidos mediante trabajo forzado. El tratado de libre 
comercio entre Estados Unidos, México y Canadá entró 
en vigor en julio de 2020, este prohibe la importación 
de bienes producidos por medio del trabajo forzado 
en el territorio de cada país.66 Ese mismo mes, Canadá 
modificó su arancel aduanero para incorporar la restricción 
sobre bienes producidos con trabajo forzado,67 y, más 
recientemente, aprobó la “Ley de Esclavitud Moderna”, 
la cual obliga a reportar sobre asuntos de esclavitud 
moderna a instituciones y entidades del sector privado.68 
En 2021, los Estados Unidos también aprobó la Ley de 
Prevención del Trabajo Forzoso de Uigures, que entró en 
vigor en junio de 2022, para impedir que bienes fabricados 
por medio del trabajo forzado de uigures entren en el 
mercado estadounidense.69

Prácticas prometedoras en 
las Américas
En la Base de Datos de Prácticas Prometedoras, 
53 de las 262 evaluaciones cubren 20 países de las 
Américas. La mayoría de los programas evaluados 
se centran en la trata de personas, el trabajo infantil 
y las peores formas de trabajo infantil. Sólo una 
evaluación se centró en el matrimonio forzado, servil 
o infantil, a pesar de ser un problema significativo 
en la región. Si bien la mayoría de los programas 
evaluados en la región cumplieron algunos o todos 
sus objetivos, menos de la mitad de los programas 
evaluados contaban con metodologías confiables 
que incluyeran un grupo de control o comparación. 
Sin embargo, de estas evaluaciones, la mayoría 
proporcionó información sobre qué funciona para 
enfrentar la esclavitud moderna en las Américas.

Hallazgos de interés
El programa de transferencias monetarias Bono 
de Desarrollo Humano (BDH) ha proporcionado 
transferencias monetarias incondicionales a 
familias en el Ecuador desde 1998 y ofrece lecciones 
valiosas para reducir el trabajo infantil mediante 
el empoderamiento económico. El programa 
asignó dinero aleatoriamente a familias de bajos 
ingresos, mientras que las familias que vivían en la 
zona objetivo y no recibieron una transferencia se 
utilizaron como grupo de control. Las transferencias 
consistían en pagos mensuales de $15 dólares 
estaunidenses a las mujeres cabeza de familia, que 
equivalían al 7 por ciento de sus gastos mensuales. 
La evaluación se basó en una muestra de 1.488 
hogares seleccionados al azar y realizaron encuestas 
de referencia y seguimiento. El programa llevó a 
una disminución del 78 por ciento en las tasa de 
trabajo infantil fuera del hogar entre todos los 
participantes. Dentro del hogar, el trabajo infantil 
disminuyó un 32 por ciento. La reducción en el 
trabajo infantil puede llevar a una disminución en 
el número de niños y niñas expuestos a las peores 
formas de trabajo infantil, una forma de esclavitud 
moderna. El programa demuestra la importancia 
de las transferencias monetarias incondicionales 
en en el empoderamiento y la protección de las 
personas vulnerables.70

1 
Introducir leyes que exijan a gobiernos y 
empresas tomar medidas para identificar 
y abordar la esclavitud moderna en sus 
cadenas de suministro, incluyendo leyes de 
debida diligencia obligatoria en materia de 
derechos humanos.

2 
Promulgar o fortalecer la legislación 
vigente para garantizar que todas las 
formas de explotación sean tipificadas 
como delito y que las penas por crímenes 
relacionados con el trabajo forzado, el 
matrimonio forzado y la trata de personas 
sean proporcionales a la gravedad 
del delito.

3 
Mejorar los esfuerzos de identificación 
y apoyo para todas las víctimas en las 
Americas, ofreciendo servicios a todos los 
sobrevivientes de la esclavitud moderna, 
incluyendo hombres, niñas, niños 
y migrantes.

4 
Establecer acuerdos bilaterales que 
protejan a los migrantes laborales entre los 
países de origen y destino.

5 
Adoptar y distribuir directrices nacionales 
para la identificación de víctimas y la 
evaluación de sus necesidades. Ofrecer 
programas de capacitación a la policía y a 
equipos de respuesta inmediata de forma 
sistemática y regular, así como a guardias 
fronterizos, funcionarios de inmigración, 
inspectores de trabajo, profesores, 
médicos, enfermeros, trabajadores 
sociales y trabajadores del sector turístico, 
enfocandose en los países que reciben el 
mayor número de migrantes que huyen de 
las crisis en la región.

LAS AMÉRICAS

Ciudad de México, 
México, agosto de 
2021. 
Un niño busca entre la basura 
fruta, verdura o cualquier 
alimento que esté en buen 
estado para llevárselo a 
casa. Mientras muchos niños 
y niñas regresan a las aulas 
tras el levantamiento de las 
restricciones relacionadas 
con la pandemia, él y 
su hermano no pueden 
hacerlo, ya que la situación 
económica de su familia 
se ha visto afectada por 
los cierres producto de la 
cuarentena y han tenido que 
ayudar a sus padres para 
poder comer. Crédito de la 
foto: Aideé Martínez / Eyepix 
Group/Future Publishing vía 
Getty Images.

Recomendaciones  
para los gobiernos
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Voces en primera línea:
Negros y morenos como yo: 
Origenes raciales de la  
esclavitud moderna

Ashante Taylorcox es la fundadora y directora ejecutiva de You Are More Than Inc, 
una organización con sede en los Estados Unidos cuyo objetivo es transformar 
el crecimiento y el potencial de los sobrevivientes marginados de la esclavitud 
moderna. Lo hace a través de un enfoque de atención pos-tratamiento centrado 
en los sobrevivientes, el cual elimina barreras y les brinda acceso a servicios de 
salud mental, educación y estabilidad económica. El siguiente ensayo se enfoca en 
las experiencias únicas de los sobrevivientes de color y ofrece soluciones para que 
el movimiento contra la esclavitud moderna pueda responder y adaptarse mejor 
para garantizar una verdadera equidad racial.

Históricamente, la esclavitud ha estado profundamente 
arraigada en la desigualdad racial. Para justificar la trata 
y la explotación de mujeres y niñas afrodescendientes 
durante y antes del comercio transatlántico de 
esclavos, a menudo se nos sexualizaba desde una edad 
muy temprana y eramos consideradas “jezebeles”, 
“promiscuas” y “desviadas sexuales”. Hoy en día, las 
mujeres y niñas de color están desproporcionadamente 
representadas en las estadísticas de trata de personas 
y su sexualización continúa. Estereotipos raciales 
profundamente arraigados en la esclavitud afectan 
el acceso de los sobrevivientes a los servicios en el 
movimiento de lucha contra la trata.

Cuando sobrevivientes de la trata de personas comparten 
sus experiencias de violencia sexual con proveedores 
de servicios, a menudo enfrentan barreras culturales 
específicas. Esto se debe a prejuicios y estereotipos, 
tanto sistémicos como individuales, presentes en todo el 
movimiento de lucha contra la trata de personas, como 
el estereotipo de las “mujeres negras fuertes”. Estos 
estereotipos y la normalización de la violencia sexual 
contra las sobrevivientes afrodescendientes lleva a que 
se considere a las jóvenes y mujeres de color como menos 
merecedoras de apoyo.

En consecuencia se asume que no podemos sentirnos 
perjudicadas por estas experiencias porque estan 
“normalizadas” dentro de las comunidades negras. 
Los hombres y niños afro se enfrentan a menudo a un 
racismo de género y es más probable que se les considere 
agresores y/o criminales que víctimas potenciales. A partir 

Para abordar el racismo estructural y arraigado en este 
ámbito, es fundamental que trabajemos para desmantelar 
el estereotipo de la “víctima ideal” en todo el movimiento 
contra la esclavitud moderna. Las personas de color que 
acceden a los servicios para víctimas y sobrevivientes 
deben ser reconocidos como seres humanos merecedores 
de respuestas que reconozcan la singularidad sus 
experiencias de vida. De acuerdo con esto, se deben 
priorizar y financiar servicios culturales específicos para 
poblaciones marginadas dentro y fuera de los Estados 
Unidos, con un enfoque especial en los servicios de 
atención dirigidos por y para sobrevivientes de color. Las 
organizaciones dirigidas principalmente por personas 
blancas deben trabajar para ampliar sus conocimientos 
sobre procesos de descolonización y la deconstrucción 
de los ideales blancos dentro del movimiento contra 
la esclavitud moderna a través de programas de 

capacitación especifícos que busquen aumentar la 
comprensión acerca de la diversidad y la inclusión. 
Además, es vital que las organizaciones inviertan en 
oportunidades económicas para los sobrevivientes de 
color, especialmente para que ocupen roles de liderazgo.

Hasta que no abordemos el origen racial de la esclavitud a 
nivel mundial, los sobrevivientes de color seguirán siendo 
marginados, desatendidos y subrepresentados dentro del 
movimiento contra la esclavitud moderna y fuera de él.

Nueva York, Estados 
Unidos Junio de 2020. 
Manifestantes marchan con 
motivo del “Juneteenth” o 
“Día de la Emancipación”, 
celebrado el 19 de Junio, 
que conmemora el fin de la 
esclavitud en Estados Unidos, 
con pancartas que representan 
a George Floyd, afroamericano 
asesinado por un policía 
blanco, Derek Chauvin, durante 
una detención policial. La 
detención y posterior muerte de 
Floyd desencadenó una nueva 
oleada de protestas bajo el 
lema #BlackLivesMatter, en las 
que personas de todo Estados 
Unidos exigieron el fin de la 
brutalidad policial contra las 
personas de color y del racismo 
profundamente arraigado. 
Crédito de la foto: Ira L. Black/ 
Corbis vía Getty Images

ASHANTE 
TAYLORCOX 
Fundadora y Directora 
Ejecutiva de You Are 
More Than Inc.

LAS AMÉRICAS

de los cinco años, las niñas de color son adultizadas, 
se considera que necesitan menos cuidado y que 
conocen más sobre experiencias y temas de adultos. 
Adicionalmente, debido a que nos desarrollamos más 
rápidamente que las jóvenes blancas, se nos sexualiza 
en exceso. Finalmente, muchos proveedores de servicios 
tienen dificultades para entender la profunda correlación 
entre la explotación y el trauma racial que muchos 
sobrevivientes experimentan en su vida diaria y que puede 
repercutir en su capacidad para salir de la industria sexual 
comercial. Esto, a su vez, lleva a minimizar el impacto 
que el trauma racial tiene en los sobrevivientes, quienes 
a menudo se enfrentan a microagresiones y a una mayor 
discriminación cuando buscan ayuda.

Al salir de situaciones de trata, un gran número de 
sobrevivientes marginados ingresan a un mundo que no 
está diseñado para que tengan éxito. Los sobrevivientes 
necesitan acceder a servicios y recursos que les brinden 
ayuda para que puedan encontrar un empleo a largo 
plazo, una vivienda sostenible y acceder a una educación 
superior. Además, es fundamental crear un espacio para 
entender y desmantelar los sistemas de opresión, poder y 
privilegio, y cambiar la visión, a menudo discriminatoria, 
de la sociedad hacia los sobrevivientes negros y morenos 
a la hora de acceder a los servicios de ayuda. Empoderar 
a los sobrevivientes marginados, para que lideren el 
movimiento, apoyándolos en la construcción de sus 
propias plataformas en lugar de obligarlos a sentarse en 
aquellas no fueron creadas por ellos, puede generar un 
efecto positivo y multiplicador en el movimiento contra la 
esclavitud moderna.
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ESTADOS 
ÁRABES

La región de los Estados Árabes está formada por 12 
países, que representan el 2 por ciento de la población 
mundial. Aunque los Estados Árabes conforman la región 
menos poblada del mundo y la más pequeña en cuanto 
a superficie terrestre, contiene una rica diversidad 
cultural, religiosa, industrial y geográfica. Sin embargo, 
la región se ve afectada por los efectos de los conflictos, 
la inestabilidad política, las crisis económicas y el cambio 
climático, entre otros factores, que impulsan la esclavitud 
moderna. Más de 20 millones de refugiados, solicitantes 
de asilo y personas desplazadas internamente provienen 
de los Estados Árabes, y la región sigue acogiendo a casi 
14,5 millones de aquellos que fueron desplazados por la 
fuerza.1 Los efectos de los conflictos prolongados en Irak, 
el Líbano, Siria y Yemen impulsan los desplazamientos, la 
inseguridad alimentaria y la inestabilidad económica.

La región también acoge a casi 37 millones de migrantes, 
procedentes de la misma región, de Asia y el Pacífico y 
África.2 Estas poblaciones son vulnerables a la esclavitud 
sexual y al trabajo forzado impuesto por grupos armados, 
asi como al trabajo forzado debido al desplazamiento de 
sus hogares, además del matrimonio forzado e infantil 
como respuesta a la presión financiera de sus familias. 
En Jordania, el Líbano y los países más ricos del Consejo 
de Cooperación del Golfo (CCG) -Bahréin, Kuwait, Omán, 
Catar, Arabia Saudita y Los Emiratos Árabes Unidos 
(EAU)-, los trabajadores migrantes son vulnerables a la 
esclavitud moderna en virtud del sistema de explotación 
kafala (patrocinio). El trabajo forzado se registra en 
sectores como el trabajo doméstico,3 la construcción,4 
la hotelería y el turismo,5 y la seguridad.6 En estos 
contextos, la desigualdad de género, el cambio climático 
y la pandemia de COVID-19 contribuyen a amplificar las 
vulnerabilidades existentes.

Bahréin fue el país árabe que más medidas adoptó para 
hacer frente a la esclavitud moderna, seguido de los EAU, 
mientras que Irak y el Líbano fueron los que adoptaron 
menos medidas. Siria y Yemen fueron excluidos de la 
evaluación de las acciones gubernamentales contra la 
esclavitud moderna debido al presente conflicto y a la 
extrema interrupción de las funciones gubernamentales. 
La necesidad de reformar leyes discriminatorias de género 
y otorgar igual protección a todos los trabajadores, 
incluidos los migrantes, bajo las leyes laborales 
nacionales, sigue siendo un tema apremiante. Al mismo 
tiempo, es necesaria una acción más contundente 
para abordar la esclavitud moderna en el contexto de 
conflictos, crisis y desplazamientos.

¿Cuál es el alcance y la 
naturaleza de la esclavitud 
moderna en la región?
Se calcula que 1,7 millones de hombres, mujeres, niños 
y niñas vivían en situaciones de esclavitud moderna en 
la región de los Estados Árabes en 2021. A pesar de tener 
el número más bajo de personas viviendo en esclavitud 
moderna de todas las regiones, una vez considerada 
la población, los Estados Árabes tenían la prevalencia 
más alta de esclavitud moderna. Se calcula que 10,1 
personas por cada mil habitantes vivían en situación de 
esclavitud moderna en la región, lo que se desglosa en 5,3 
personas por cada mil habitantes en trabajos forzados 
y 4,8 personas por cada mil habitantes en matrimonios 
forzados. El trabajo forzado era la forma más común de 

explotación, y representaba algo más de la mitad de 
las personas que vivían en esclavitud moderna (52 
por ciento). Como en todas las demás regiones, la 
prevalencia del matrimonio forzado fue mayor entre 
las mujeres (5,5 por cada mil habitantes) que entre los 
hombres (4,3 por cada mil habitantes).

Dentro de la región, Arabia Saudita, Los Emiratos 
Árabes Unidos y Kuwait eran los países con mayor 
prevalencia de esclavitud moderna. Arabia Saudita 
también tenía el mayor número estimado de personas 
sometidas a esclavitud moderna, seguido de Irak, y 
juntos representan la mitad de todas las personas 
sometidas a esclavitud moderna en la región. Los 
trabajadores migrantes enfretan un riesgo particular 
de explotación laboral en la región debido al sistema 
de patrocinio kafala que opera en Arabia Saudita, 
Bahréin, Los Emiratos Árabes Unidos, Jordania, Kuwait, 
el Líbano, Omán y Catar.7 Aunque no es una forma 
de esclavitud moderna en sí, el sistema conlleva un 
fuerte desequilibrio de poder entre trabajadores y 
empleadores, lo que significa que los empleadores 
controlan si el trabajador migrante puede ingresar, 
residir, trabajar, cambiar de trabajo y, en algunos 
casos, salir del país.8 Las trabajadoras domésticas 
que residen en el CCG, en Jordania y el Líbano están 
particularmente en riesgo de trabajo doméstico 
forzado,9 mientras que los hombres son vulnerables a la 
servidumbre por deudas en empleos de construcción.10

Los conflictos siguen condicionando las experiencias de 
esclavitud moderna en los Estados Árabes.11 Las familias 
desplazadas por los conflictos en Siria, Irak y Yemen 
recurren a mecanismos de supervivencia negativos, 
como el matrimonio forzado y el matrimonio infantil, 
para aliviar el estrés económico y proteger a las hijas de 
la amenaza de la violencia sexual.12 Refugiados sirios 
e iraquíes han sido traficados desde países de acogida 
como Jordania y el Líbano para matrimonios forzados, 
explotación sexual y trabajo forzado, incluyendo la 
mendicidad forzosa.13 Casi 3.000 hombres y mujeres 
yazidíes siguen desaparecidos tras ser secuestrados 
por el Estado Islámico (ISIS, por sus siglas en inglés) en 
Irak y Siria en 2014.14 Informes anecdóticos señalan que 
algunas mujeres, niñas y niños yazidíes desaparecidos 
siguen esclavizados en Irak, Siria y Turquía,15 mientras 
que otros, al parecer, permanecen cautivos en campos 
de viudas del ISIS, como el campo de detención de al-
Hawl, en el noreste de Siria.16

Aunque estas cifras son las más confiables hasta 
la fecha, tenemos que tener en cuenta que son 
estimaciones limitadas debido a vacios en la 
investigación y la dificultad en la recopilación de 
datos en los Estados Árabes. No es posible realizar 
encuestas representativas a escala nacional en países 
con conflictos en curso, lo que lleva a subestimar 
algunas formas de esclavitud moderna. Además, 
las estimaciones no capturan todas las formas de 
esclavitud moderna, como el reclutamiento de menores 
de edad para trabajar como soldados, la trata de 
personas con fines de extracción de órganos y todos los 
matrimonios infantiles. A pesar de la falta de datos, las 
fuentes indican que se ha reclutado a niños y niñas en 
las fuerzas armadas de Líbano,17 Irak,18 Siria,19 y Yemen,20 
mientras que en Jordania21 y el Líbano se ha denunciado 
la trata de personas para la extracción de órganos.22

Proporción 
regional de la 
estimación global:

Los 3 primeros países:
Bahréin 55%
EAU 50%
Qatar 49%
Los 3 últimos países:
Líbano 33%
Iraq 33%
Kuwait 37%

56%

43%

3%

Matrimonio forzado

52%

48%

Número estimado de 
personas sometidas a 
esclavitud moderna:

(10,1 por cada mil 
habitantes)

1,7
MILLONES

Calificación  
promedio de la 
respuesta  
de gobierno:

Trabajo forzado

Calificación 
promedio de 
vulnerabilidad:
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El conflicto impulsa la vulnerabilidad en los Estados 
Árabes, pero sus efectos no son uniformes en toda la 
región. Mientras que Omán y los EAU experimentan 
niveles de conflicto comparativamente bajos, el mayor 
riesgo de esclavitud moderna en Irak, Siria y Yemen se 
ve estimulado por el conflicto. La degradación de la 
protección estatal ha aumentado el riesgo de violencia 
sexual y esclavitud relacionadas con el conflicto en estos 
países.41 Mientras tanto, el desplazamiento relacionado 
con el conflicto ha aumentado los riesgos en toda la 
región. Al menos 12,3 millones de personas fueron 
desplazadas internamente en Irak, Siria y Yemen en 
2021,42 y se registraron otros 2,1 millones de refugiados, 
solicitantes de asilo, apátridas y otras personas de 
interés humanitario en todos los Estados Árabes.43 
Con los recursos de los países de acogida cada vez más 
limitados,44 la mayoría de estas personas se enfrentan a 
condiciones de inseguridad y a necesidades humanitarias 
complejas,45 lo que aumenta su vulnerabilidad ante la 
esclavitud moderna. Por ejemplo, las niñas refugiadas 
sirias en Jordania46 y el Líbano47 pueden verse forzadas a 
casarse como medio para acceder a suministros y refugios 
privados, y protegerse de la violencia sexual y de las 
percepciones de impureza por parte de la comunidad. Al 
mismo tiempo, la investigación indica que la influencia 
ejercida por la comunidad de acogida puede generar 
resistencia a expectativas tradicionales en las familias y 
retrazar el matrimonio infantil.48 La falta de denuncia de 
casos de violencia sexual a hombres y niños debido a las 
normas patriarcales,49así como la falta de servicios para 
hombres, limita nuestra comprensión de sus experiencias 
de matrimonio infantil y forzado en contextos 
de desplazamiento.50

Los efectos del cambio climático se sintieron a través 
de toda la región, desde la grave sequía en Siria51 
hasta la desertificación en Jordania,52 con un estrés 
hídrico extremo que afecta a la mayoría de los países 

de los Estados Árabes.53 En Yemen, las catástrofes 
naturales desplazaron a más de 220.000 personas 
sólo en 2020,54 mientras que la guerra en Ucrania 
ha causado interrupciones en las importaciones de 
alimentos críticos en la región de los Estados Árabes,55 
empeorando la crisis humanitaria. Los efectos del cambio 
climático exacerban factores que hacen a las personas 
más vulnerables a la esclavitud moderna, incluyendo 
la pobreza, la pérdida de medios de subsistencia, el 
desplazamiento y la migración forzosa,56 que afectan de 
forma desproporcionada a mujeres y niñas.57 Cuando los 
medios de subsistencia se ven amenazados, las familias 
pueden recurrir a mecanismos negativos para hacer 
frente a la situación, como el matrimonio forzado y el 
matrimonio infantil,58 o recurrir a la migración irregular en 
busca de ingresos alternativos, donde aumenta el riesgo 
de trata.59 La escasez de recursos relacionada con el clima 
también puede desencadenar conflicto o estimular el 
reclutamiento en grupos armados debido a la pérdida 
de medios de subsistencia,60 agravando aún más la 
vulnerabilidad a la esclavitud moderna.

¿Cuáles son las causas de la 
vulnerabilidad a la esclavitud 
moderna en la región?
Los Estados Árabes son la segunda región del mundo más 
vulnerable a la esclavitud moderna. El conflicto como 
impulsor de la vulnerabilidad es más significativo en 
los Estados Árabes que en cualquier otra región. Otros 
factores de vulnerabilidad incluyeron la discriminación 
de grupos minoritarios, la inestabilidad política y la falta 
de derechos políticos. A nivel nacional, Yemen, Siria e 
Irak fueron los países más vulnerables; estos también 
se encuentran entre los 10 países más vulnerables a 
nivel mundial. Catar, Kuwait y los EAU registraron los 
niveles más bajos de vulnerabilidad dentro de la región; 
sin embargo, su vulnerabilidad es relativamente alta 
en comparación con los países con un bajo nivel de 
vulnerabilidad en el mundo.

La discriminación por motivos de raza, etnia u orientación 
sexual es el mayor factor de vulnerabilidad en la región. 
En Yemen, grupos minoritarios como los Al-Muhamasheen 
han sido marginados por mucho tiempo,23 mientras que en 
Jordania, el Líbano y los países del CCG, los trabajadores 
migrantes son vulnerables a la explotación en virtud del 
sistema kafala, que otorga a los empleadores un control 
sustancial sobre sus vidas.24 El riesgo ha aumentado a raíz 
de la pandemia de COVID-19,25 con informes de aumento 
del robo de salarios,26 detenciones,27 confinamiento en el 
lugar de trabajo,28 y desempleo.29 En los países del CCG, 
donde los migrantes representan en promedio el 82 por 
ciento de la fuerza laboral,30 la pandemia ha provocado un 
aumento en las políticas de nacionalización de la fuerza 
laboral, es decir, esfuerzos por aumentar la proporción de 
ciudadanos nacionales empleados.31 Estas políticas han 
impulsado un aumento de la xenofobia y el estereotipo 
de los migrantes como responsables de la propagación 
del coronavirus.32 Las personas pertenecientes a 
la comunidad LGBTQI+ también se enfrentan a una 

discriminación generalizada en toda la región, ya que la 
homosexualidad y la no conformidad de género están 
penalizadas en varios países de la región.33

Los problemas de gobernanza vinculados a la 
inestabilidad política, la restricción de los derechos 
políticos y la inacción gubernamental para combatir la 
esclavitud moderna aumentan la vulnerabilidad en todos 
los Estados Árabes. En Irak y Yemen, la corrupción y el 
conflicto contribuyen a una grave inestabilidad política y 
perturban las funciones gubernamentales, exacerbando 
la vulnerabilidad.34 En toda la región, la desigualdad de 
género se ve impulsada y reforzadada por problemas 
de gobernanza que aumentan la vulnerabilidad de las 
mujeres y las niñas. A pesar de algunos avances, todos los 
países de los Estados Árabes, excepto los EAU, se situaron 
en el quinto puesto de más de 150 países evaluados 
en el Índice Global de Brecha de Género 2021 del Foro 
Económico Mundial, lo que refleja una desigualdad de 
género en cuestiones económicas, educativas, de salud y 
políticas.35 Ningún país de la región concede a las mujeres 
igualdad de derechos en cuestiones de divorcio, herencia, 
ciudadanía y empleo, mientras que en la mayoría de los 
países las mujeres carecen de igualdad para acceder a la 
justicia y libertad de circulación.36 Estos ámbitos suelen 
regirse por leyes de estatuto personal y sistemas de tutela 
masculina,37 que restringen gravemente la capacidad 
de acción de las mujeres y aumentan su riesgo de 
explotación.38 Además, durante la pandemia, las mujeres 
y niñas de toda la región experimentaron una mayor carga 
de trabajo doméstico39 y un mayor riesgo de violencia 
de género.40

“Mi madre estaba enferma y quería que 
alguien,la ayudara con las tareas domésticas”.

Varón Catarí habla sobre su matrimonio  
forzado a los 24 años

Figura 15
Nivel de 
vulnerabilidad 
a la esclavitud 
moderna, por 
dimensión
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regional

País Prevalencia 
estimada de 
la esclavitud 

moderna (por cada 
1.000 habitantes)

Número estimado 
de personas en 
situaciones de 

esclavitud moderna

Población

1 Arabia Saudita 21,3 740.000 34.814.000
2 Emiratos Árabes Unidos 13,4 132.000 9.890.000
3 Kuwait 13,0 55.000 4.271.000
4 Jordania 10,0 102.000 10.203.000
5 Siria 8,7 153.000 17.501.000
6 Líbano 7,6 52.000 6.825.000
7 Catar 6,8 20.000 2.881.000
8 Bahréin 6,7 11.000 1.702.000
9 Omán 6,5 33.000 5.107.000

10 Yemen 6,0 180.000 29.826.000
11 Irak 5,5 221.000 40.223.000

Cuadro 11

Prevalencia estimada y número de personas sometidas a esclavitud moderna, por países 

Cuadro 12
Nivel de 
vulnerabilidad 
a la esclavitud 
moderna, por 
países 

País Total (%)

Yemen 89
Siria 83
Irak 82
Líbano 60
Arabia Saudita 53
Jordania 49
Bahréin 40
Omán 40
Emiratos Árabes Unidos 40
Kuwait 39
Catar 38
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País Identificación y 
apoyo a 

Sobrevivientes  
(%)

Marcos  
legislativos y 

judiciales  
eficaces 

(%)

Coordinación 
nacional,  
regional 

e internacional 
(%)

Factores de 
riesgo son 
abordados 

(%)

Cadenas de 
suministro 

gubernamentales 
y empresariales  

(%)

Total  
(%)

Bahréin 77 50 63 57 0 55
Emiratos Árabes Unidos 59 42 75 64 0 50
Catar 59 42 63 64 0 49
Arabia Saudita 59 54 63 43 0 49
Jordania 50 54 50 50 0 46
Omán 41 38 50 50 0 38
Kuwait 36 42 50 43 0 37
Irak 41 38 38 29 0 33
Líbano 32 42 50 29 0 33

* Palestina, Yemen y Siria excluidos del análisis debido a la escasez de datos.

¿Qué están haciendo los 
gobiernos de la región para 
hacer frente a la esclavitud 
moderna?
Walk Free evaluó las respuestas gubernamentales a la 
esclavitud moderna en nueve países de la región.61 Debido 
a las interrupciones continuas en el gobierno y a la falta 
de datos, se excluyeron Palestina, Siria y Yemen. La región 
de los Estados Árabes obtuvo una puntuación promedio 
de respuesta gubernamental del 43 por ciento, la tercera 
puntuación más alta de las cinco regiones. Entre las 
respuestas gubernamentales se destacan los esfuerzos 
por mejorar el apoyo a los sobrevivientes y coordinar una 
respuesta a la esclavitud moderna a escala nacional y 
regional más eficiente. A pesar de algunos esfuerzos por 
reforzar los mecanismos de justicia penal, esta respuesta 
sigue siendo la más débil en comparación con otras 
regiones. Al igual que en el Índice Global de Esclavitud de 
2018, ningún país en la región de los Estados Árabes ha 
tomado medidas para combatir la esclavitud moderna en 
las cadenas de suministro.

El PIB per cápita en PPA (dólares internacionales actuales) 
varía mucho de un país a otro. 62 Los países más ricos 
del CCG suelen adoptar medidas relativamente más 
contundentes para responder a la esclavitud moderna. 
Por ejemplo, Arabia Saudita, Bahréin, los EAU y Catar 
se encuentran entre las naciones más ricas de la región 
y han demostrado las respuestas más contundentes a 
la esclavitud moderna. Sin embargo, al compararlos 
con países en otras regiones que tienen el mismo nivel 
de riqueza, los países del CCG -especialmente Kuwait- 
mostraron una respuesta más débil,63 con importantes 
brechas en la protección de los trabajadores migrantes 
que permanecen en toda la subregión. Los trabajadores 
migrantes son extremadamente vulnerables a la 
explotación bajo el sistema kafala en Jordania, el Líbano y 
los países del CCG.64 Durante el periodo examinado, estos 
países continuaron implementando leyes o políticas que 
dificultaban a los trabajadores migrantes abandonar a 
empleadores abusivos.

En toda la región, solo Kuwait e Irak incluyeron a todas 
las categorías de trabajadores bajo las leyes laborales 
nacionales.65 En un paso positivo, Omán,66 Catar,67 y 
Arabia Saudita68 adoptaron reformas al sistema kafala, sin 
embargo, éstas no fueron suficientes para desmantelar el 
sistema por completo.

Los países del CCG tienen un PIB per cápita 
significativamente superior al del Líbano e Irak, los dos 
países que menos medidas están tomando para hacer 
frente a la esclavitud moderna. La respuesta de los 
gobiernos de Jordania, Líbano e Irak se vieron limitados 
por la escasez de recursos, ya que estos países siguieron 
enfrentando los efectos derivados del conflicto en Siria y 
Yemen.69 A pesar de ello, Jordania tomó algunas medidas 
positivas para responder a la esclavitud moderna en 2021, 
modificando su ley contra la trata de personas de 2009 
para mejorar la protección de testigos y víctimas, y el 
acceso a indemnizaciones.70

Desde 2018, la mayoría de los países han tomado nuevas 
medidas para mejorar su respuesta a la esclavitud 
moderna. Por ejemplo, el gobierno de Catar creó su 
primer refugio específico para sobrevivientes de la 
trata de personas71 y Kuwait inició las reuniones de su 
comité nacional contra la trata de personas.72 Arabia 
Saudita lanzó una campaña de sensibilización sobre 
cómo identificar y denunciar la esclavitud moderna73 
y estableció el Mecanismo Nacional de Remisión,74 
con el Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre el 
trabajo forzado de 1930 de la OIT, que también entrará 
en vigor en 2021.75 Ningún otro país hizo esfuerzos para 
ratificar convenios internacionales desde 2018 y, de 
manera preocupante, el Convenio sobre los trabajadores 
domésticos de 2011 de la OIT (núm. 189)76 no ha sido 
ratificado hasta la fecha por ningún país de la región. 
Además, ningún país ha tipificado plenamente como delito 
todas las formas de esclavitud moderna, lo que dificulta 
el acceso de los sobrevivientes a la justicia. Omán,77 los 
EAU,78 y Catar son los únicos países que penalizan el 
trabajo forzado, mientras que el matrimonio forzado sólo 
está penalizado en Irak.79 Ningún país ha establecido 18 
años como la edad mínima para contraer matrimonio 
sin exepciones.

Cuadro 13
Calificación de 
la respuesta 
gubernamental, 
por país y pilar 

En toda la región se observaron brechas en los servicios de 
apoyo, y cuatro países no brindaron servicios a todos los 
sobrevivientes. El Líbano fue el país que menos medidas 
tomó para identificar y apoyar a los sobrevivientes, 
mientras que Arabia Saudita se unió a Bahréin como 
los únicos países de la región en distribuir directrices 
nacionales de identificación de víctimas a todos los 
equipos de respuesta inmediata.80 Tres países brindaron 
capacitación para los reclutas de la policía y sólo Arabia 
Saudita y los EAU proporcionaron capacitación regular 
al personal de primera línea. Se han registrado casos de 
dentención o deportación a sobrevivientes por violaciones 
de las leyes de migración en todos los países exeptuando 
los EAU,81 donde la información sugiere que la aplicación 
incoherente de los procedimientos de detección pudo 
haber causado que se criminalizara erróneamente a 
los sobrevivientes.82
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Chtoura, Líbano, mayo 
de 2021. 
Una joven refugiada siria 
de tan solo 19 años visita 
la oficina de una ONG local 
que presta asistencia a 
jóvenes sobrevivientes de 
matrimonios infantiles. Tenía 
17 años cuando se casó, y 
se divorció un año después. 
Sin embargo, las jóvenes 
divorciadas que viven en 
campos de refugiados sirios se 
enfrentan a un estigma y unas 
dificultades considerables, y 
son especialmente vulnerables 
a abusos como el matrimonio 
forzado y la explotación sexual 
forzada. Crédito de la foto: 
Marwan Naamani/picture 
alliance vía Getty Images.

En particular, todos los países de la región han creado 
un organismo nacional para coordinar la respuesta del 
gobierno a la esclavitud moderna. Todos los países, 
excepto Bahréin y el Líbano, contaban con un Plan de 
Acción Nacional (PAN) para combatir la esclavitud, 
sin embargo, no existe evidencia que los PAN fueran 
completamente financiados o supervisados de manera 
independiente. Ninguno de los gobiernos de la región 
abordó la esclavitud moderna en las cadenas de 
suministro de los gobiernos y las empresas.

“Necesitaba apoyo de la policía, pero la 
policía no me ayudó. Quería que se pusieran 
en contacto con mi consulado, pero sólo 
llamaron al agente”.

Una sierraleonesa de 24 años, sobreviviente de la 
servidumbre doméstica en Líbano
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Palestina no se ha incluido en nuestras evaluaciones 
debido al complejo e interrelacionado sistema de 
gobernanza y ocupación de Cisjordania y la Franja 
de Gaza, lo que dificulta la recopilación de datos 
confiables. El control administrativo de Cisjordania 
se repartió de forma desigual entre las autoridades 
israelíes y palestinas en virtud de los Acuerdos de 
Oslo, firmados en 1993 y 1995, lo que resultó en que 
las autoridades israelíes obtuvieran un mayor control 
sobre la zona que las autoridades palestinas.83 El 
gobierno de facto de Hamás, controla la Franja de Gaza, 
aunque Israel mantiene un bloqueo terrestre, aéreo 
y marítimo desde 2007, tras su elección.84 Los datos 
sobre esclavitud moderna en la Franja de Gaza son 
extremadamente limitados. Las fuerzas israelíes que 
aplican el bloqueo niegan sistemáticamente la entrada 
a las organizaciones internacionales y de derechos 
humanos.85 Varias organizaciones internacionales, 
entre ellas el Relator Especial de las Naciones Unidas 
sobre la situación de los derechos humanos en los 
Territorios Palestinos Ocupados, han reconocido 
recientemente que el gobierno israelí está perpetrando 
un apartheid en Palestina.86

A pesar de la escasez de datos, las pruebas anecdóticas 
indican que los palestinos sufren diversas formas 
de esclavitud moderna, como el trabajo forzado, 
las peores formas de trabajo infantil, la mendicidad 
forzada y el matrimonio forzado e infantil.87 Los 
hombres y niños palestinos empleados en el sector de 
la construcción israelí son vulnerables a la servidumbre 
por deudas, ya que los empleadores les cobran 
elevados honorarios y comisiones y los subcontratan 
ilegalmente con otros empleadores.88 Los trabajadores 
sin permiso de trabajo corren mayores riesgos de 
sufrir abusos y explotación.89 Los prejuicios de género 
aumentan el riesgo de las mujeres y las niñas a la 
esclavitud moderna, en particular la explotación sexual 
comercial forzada y el matrimonio forzado e infantil,90 
con un riesgo mayor para las mujeres y niñas palestinas 
que viven en campos de refugiados.91 Los datos del 
gobierno palestino estiman que más de 17.600 niñas de 
entre 15 y 19 años se casaron en Cisjordania en 2018.92 
En Gaza, se calcula que el 11 por ciento de las mujeres 
se casaron antes de cumplir los 18 años.93 De igual 
manera existen informes de trata de mujeres y niñas 
desde Cisjordania al desierto de Al Naqab94, donde las 
obligan a casarse con hombres mayores.95

La vulnerabilidad a la esclavitud moderna y las 
experiencias de ésta también están determinadas 
por la discriminación sistémica, la desposesión y el 
desplazamiento de los palestinos que viven bajo el 
apartheid. En Cisjordania y Gaza, a los palestinos se 

les niegan los derechos de ciudadanía y necesitan 
documentos de identidad expedidos por Israel para 
vivir y trabajar en los territorios ocupados.96 El sistema 
de permisos de trabajo crea mayores riesgos de 
explotación, ya que ata a los trabajadores palestinos 
a su empleador. Además, a los trabajadores que 
trabajan de noche se les retienen los documentos de 
identidad como requisito de su permiso.97 En 2020 se 
introdujeron reformas en el sistema de permisos para 
facilitar la movilidad de los trabajadores del sector 
de la construcción, pero no se han aplicado.98 Al igual 
que las condiciones creadas bajo el sistema kafala, 
el sistema de permisos afianza los desequilibrios de 
poder y restringe los movimientos de los trabajadores, 
aumentando su vulnerabilidad a la explotación laboral 
en Israel.99 La ocupación en curso también impide 
a algunas personas buscar ayuda; por ejemplo, las 
mujeres y niñas que han sido traficadas dentro de las 
fronteras establecidas en 1948 con fines de matrimonio 
forzado informaron no buscar asistencia por temor a 
ser interceptadas por las autoridades israelíes.100

Es difícil evaluar exhaustivamente los esfuerzos de 
Palestina para combatir la esclavitud moderna como 
consecuencia de la compleja y continua historia de 
ocupación, Esta situación ha dado lugar a diversos 
regímenes legislativos con fuerza de ley. Sin embargo, 
se han emprendido algunas acciones, aunque limitadas 
y a menudo con excepciones. En el cuadro 14 figura 
un amplio resumen del marco de la justicia penal. 
Existen varias brechas en la legislación para eliminar 
riesgos, incluyendo brechas en las leyes laborales que 
dejan a los trabajadores domésticos sin protección, 
prohibiciones del trabajo sexual y leyes que afianzan 
los prejuicios de género en ámbitos como la tutela, la 
herencia y el divorcio.101 Fuentes en la región confirman 
que existen importantes brechas en la respuesta del 
gobierno, que van desde la falta de apoyo a las ONGs 
que prestan servicios directos a los sobrevivientes 
hasta la falta de concientización entre los funcionarios 
del gobierno y el personal de respuesta inmediata 
sobre cómo identificar a las víctimas y aplicar las 
leyes pertinentes contra la trata de personas.102 En 
Cisjordania, existen amplias oportunidades para que 
las autoridades gubernamentales fortalezcan el marco 
legislativo que penaliza todas las formas de esclavitud 
moderna, apoya a los sobrevivientes y reduce el riesgo 
de explotación.

La esclavitud moderna en Palestina

Forma de Forma de 
esclavitud modernaesclavitud moderna Nivel de protecciónNivel de protección Fuente del derecho Fuente del derecho 

Esclavitud No es claro si la ley jordana contra la esclavitud se 
aplica extraterritorialmente a Palestina.

Ley jordana de abolición de la 
esclavitud de 1929.103

Trabajo forzado El trabajo forzado no está penalizado por separado 
en Palestina. Anteriormente, la ley laboral jordana 
penalizaba causar, inducir o incitar a niños y niñas 
menores de 16 años a mendigar.

Ley laboral palestina No. 7 
de 2000, que sustituyó a la 
Ley laboral jordana de 1960 
en Cisjordania.104

Matrimonio forzado Los matrimonios forzados no están penalizados en 
Palestina, pero tanto la novia como el novio deben 
dar su pleno y libre consentimiento al matrimonio. En 
la práctica, la importancia del consentimiento de la 
novia puede ser limitada, ya que las mujeres y niñas 
de cualquier edad necesitan el consentimiento de un 
tutor varón para contraer matrimonio.

Ley jordana del estatuto 
personal de 1976.105

Trata de personas La trata con fines de explotación sexual está 
tipificada como delito. Sin embargo, no existen otros 
delitos para otras formas de trata de personas.

Código Penal jordano de 1960.106

Matrimonio infantil El matrimonio infantil no está penalizado. Sin 
embargo, 18 años es la edad mínima establecida para 
contraer matrimonio, tanto para los niños como para 
las niñas y adolescentes, aunque existen excepciones 
si los jueces de los tribunales religiosos y de familia 
consideran que es en interés de ambas partes 
permitir el matrimonio.

Decisión de la Autoridad 
Palestina aprobada en 
noviembre de 2019.107

Tabla 14 
Protecciones 
legales contra 
la esclavitud 
moderna en 
Cisjordania

Cisjordania, Palestina,  
octubre de 2020. 
Un palestino cosecha 
aceitunas en sus tierras, 
divididas por el controvertido 
muro de separación israelí. 
Para poder cosechar sus 
cultivos al otro lado del 
muro, necesita un permiso 
especial del ejército israelí. 
Las Naciones Unidas han 
señalado que el muro de 
separación viola las leyes 
internacionales y limita 
gravemente la circulación 
de los palestinos y su 
acceso a los medios de 
subsistencia. Crédito de la 
foto: Emmanuel Dunand/AFP 
vía Getty Images.
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Mauritania, junio 
de 2018.
Mabrouka (en la foto) era 
una niña cuando se la 
arrebataron a su madre, 
también superviviente, para 
obligarla a trabajar en el 
servicio doméstico. Cuando 
Mabrouka tenía 11 años, sufrió 
quemaduras graves mientras 
cocinaba para sus agresores. 
Aunque fue liberada cuando 
tenía 14 años, en 2011, nunca 
pudo ir a la escuela. Luego de 
casarse a los 16 años tuvo un 
bebé. Crédito de la foto: Seif 
Kousmate/Hans Lucas via 
the Guardian.

1 
Desmantelar el sistema kafala 
expandiendo la cobertura de las leyes 
laborales nacionales para incluir a todos 
los trabajadores, idependientemente si 
son migrantes, domésticos o temporales. 
Garantizar que los trabajadores migrantes 
puedan ingresar, residir y salir del país, 
así como cambiar o transferir empleos sin 
necesidad de obtener el consentimiento 
del empleador.

2 
Derogar las disposiciones de la ley que 
penalizan la fuga y aplicar medidas para 
disuadir a los empleadores de presentar 
denuncias falsas contra los trabajadores. 
Aplicar leyes que penalicen el cobro de 
comisiones de contratación y la retención 
de pasaportes y documentos de identidad.

3 
Capacitar a los profesionales humanitarios 
para responder a los riesgos de esclavitud 
moderna en entornos de crisis mediante la 
implementación de la Guía Introductoria 
del Grupo de Protección Global para la 
Acción contra la Trata de Personas en 
Contextos de Desplazamiento Interno.108

4 
Introducir un conjunto de protecciones 
legales para hacer frente al matrimonio 
forzado, incluyendo la penalización de 
todas las formas de esclavitud moderna de 
acuerdo con la legislación internacional y 
establecer 18 años como la edad mínima 
para contraer matrimonio, sin excepciones.

5 
Abordar la desigualdad de género 
subyacente otorgando a las mujeres los 
mismos derechos que a los hombres en 
materia de divorcio, herencia, ciudadanía y 
empleo, y fortalecer acceso a la justicia y la 
libertad de circulación de mujeres y niñas.

Prácticas prometedoras en 
los Estados Árabes
Sólo el 6 por ciento de las evaluaciones de programas 
de la Base de Datos de Práticas Prometedoras 
se realizaron en la región de los Estados Árabes. 
Varios de los programas evaluados se centraron en 
formas específicas de esclavitud moderna, como la 
trata de personas, mientras que otros se enfocaron 
en ámbitos relacionados, como la migración, 
los refugiados y el desplazamiento interno. Las 
evaluaciones de programas orientados al matrimonio 
forzado siguen siendo una brecha importante; 
a pesar de que la mayor prevalencia regional de 
matrimonios forzados se encuentra en los Estados 
Árabes, solo tres programas evaluados de la región 
se enfocaron en esta problemática. En general, existe 
poca información sobre prácticas que funcionan para 
reducir el riesgo en sectores específicos, y sólo dos 
evaluaciones se centran explícitamente en sectores 
de alto riesgo. Un programa evaluado se centró en 
las carreras de camellos en los EAU y cuatro países 
fuera de la región, mientras que otro se centró en el 
sector del trabajo doméstico en nueve países de los 
Estados Árabes. Si bien la mayoría de los programas 
evaluados lograron algunos objetivos, las lecciones 
aprendidas son significativamente limitadas, ya 
que ninguna metodología de evaluación incluía un 
grupo de control o comparación para comprobar de 
forma confiable estas conclusiones. Los diseñadores 
de programas, los financiadores y los evaluadores 
deben recopilar datos sistemáticamente y compartir 
públicamente las evaluaciones futuras para ayudar 
a llenar la importante brecha de evidencia sobre 
prácticas que funcionan para abordar la esclavitud 
moderna en los Estados Árabes.

ESTADOS 
ÁRABES

Badra, Irak, julio de 2022. 
Un hombre trepa a una palmera 
para cosechar dátiles en un 
país conocido como el hogar de 
“30 millones de palmeras”. La 
producción iraquí de dátiles se 
ha visto afectada por décadas de 
conflicto y problemas del medio 
ambiente, como la sequía, la 
desertización y la salinización. Esto 
se ha traducido en mayores índices 
de pobreza, inseguridad alimentaria 
y vulnerabilidad a la esclavitud 
moderna. Crédito de la foto: Asaad 
Niazi/ AFP via Getty Images.

Recomendaciones  
para los gobiernos
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Desempoderados, 
deshumanizados, deportados:
La vida bajo el sistema kafala 

La promesa de salarios decentes y empleo estable atrae a 
muchos migrantes de países de África y Asia hacia los Estados 
Árabes. Sin embargo, la realidad suele diferir sustancialmente 
una vez en el país y bajo el sistema kafala, un sistema 
restrictivo de permisos de trabajo que ata a los trabajadores 
migrantes a su empleador.1

Al otrogar el control sobre el ingreso, la salida, el trabajo 
y la residencia en manos de los empleadores, el sistema 
kafala deja a los trabajadores migrantes vulnerables a la 
explotación y la esclavitud moderna,2 especialmente en 
el trabajo doméstico,3 la construcción,4 la hotelería,5 y 
los sectores en los que es habitual el trabajo estacional.6 

Existen variaciones del sistema kafala en Jordania, El 
Líbano y los países del CCG - Bahréin, Kuwait, Omán, 
Catar,7 Arabia Saudita y los EAU. En conjunto, la región 
de los Estados Árabes alberga a más de 24 millones de 
trabajadores migrantes,8 que representan más del 40 por 
ciento de la fuerza laboral, la proporción más alta de todas 
las regiones.9

¿Qué es el sistema kafala?

El sistema kafala es un conjunto de leyes y políticas que 
delegan a los empleadores la responsabilidad de los 
trabajadores migrantes, incluyendo el control sobre su 
capacidad para ingresar, residir, trabajar y, en algunos 
casos, salir del país de acogida.10 Por lo general, los 
trabajadores no pueden dejar o cambiar de empleo antes 
de que finalice su contrato, antes de cierto periodo de 
tiempo o sin permiso de su empleador. Aquellos que 
abandonan su empleo pueden correr el riesgo de ser 
detenidos y expulsados por delito de fuga.11 El sistema 
también limita la capacidad de los trabajadores explotados 
para acceder a la justicia. En la práctica, un trabajador 
que abandona su empleo no sólo se arriesga a perder su 
fuente de ingresos, sino también de convertirse en migrante 
ilegal. Esto compromete su capacidad para emprender 
acciones legales contra su empleador y recuperar los 
ingresos que se le deben. En caso de ser deportados, los 
trabajadores también podrían enfrentarse a la prohibición 
de regresar al país para trabajar.12 La busqueda de 
reparación legal se dificulta debido a procesos judiciales 
prolongados y costosos, la asistencia legal limitada y 
la falta de intérpretes.13 Informes indican que algunos 
empleadores crean barreras adicionales a la justicia; por 
ejemplo, al presentar falsas acusaciones de robo contra 
los trabajadores migrantes como represalia por abandonar 
sus puestos de trabajo14 o al presentar informes falsos de 
fuga ante las fuerzas de seguridad para eludir el pago de 
salarios pendientes.15 Incluso cuando no existen pruebas 
que respalden las acusaciones, los trabajadores migrantes 
pueden ser deportados, mientras que los empleadores 
gozan de impunidad.16

Beirut, Líbano, 
septiembre de 2020. 
Una ex trabajadora doméstica 
de Sierra Leona utiliza su 
teléfono móvil mientras espera 
a ser repatriada esa misma 
tarde. El colapso económico del 
Líbano, así como el COVID-19 y 
la explosión del 4 de agosto en 
el puerto de Beirut, han dejado 
a un importante número de 
trabajadores migrantes en una 
crisis humanitaria. Muchas 
trabajadoras domésticas, 
obligadas a vivir en la calle, 
están desesperadas por 
marcharse, pero no pueden 
permitirse comprar un billete 
de avión para volver a casa, y 
han recibido escasa ayuda de 
representantes diplomáticos. 
Crédito de la foto: Aline 
Deschamps vía Getty Images.

KAFALA

¿Cuáles son los orígenes del 
sistema kafala?
Las diferencias entre la interpretación pasada y 
presente del sistema kafala son enormes. En árabe 
clásico, el término kafala se refería a las relaciones 
entre una figura de autoridad o persona con poder (el 
kafeel) y una persona vulnerable o relativamente más 
débil (el makfūl), en virtud de las cuales el kafeel asumía 
la responsabilidad legal del makfūl sin beneficiarse 
de la relación. En concreto, kafala significaba 
“garantizar” (como se haría con un préstamo comercial) 
y “cuidar” (por ejemplo, convertirse en tutor legal de 
menores huérfanos).17 La interpretación tradicional 
de kafala como una forma de cuidado alternativo es 
reconocida en el derecho internacional,18 y puede 
seguir practicándose en entornos modernos; por 
ejemplo, en el cuidado de niños y niñas huérfanos y 
menores refugiados sin acompañante.19 Sin embargo, 
la comprensión del sistema como un medio de 
protección, confianza y solidaridad social ha sido en 
gran medida opacada por la opresión generalizada de 
los trabajadores migrantes bajo su aplicación actual 
como un proceso de patrocinio.20 Esta divergencia 
entre las aplicaciones pasadas y presentes pone de 
manifiesto el persistente impacto del colonialismo.

El primer ejemplo del actual kafala se reportó, al 
parecer, en la industria del buceo de perlas en el 
Protectorado Colonial Británico de Bahréin en la 
década de 1920, y posteriormente se extendió por otras 
colonias de los Estados del Golfo.21 En Bahréin, los 
administradores coloniales utilizaron el sistema kafala 
para facilitar la entrada de trabajadores migrantes con 
el fin de cubrir la supuesta escasez de mano de obra en 
los barcos de buceo de perlas de propiedad británica, 
al tiempo que ejercían su control sobre la mano de obra 
extranjera asegurándose de que un kafeel aceptable 
asumía la responsabilidad legal de los trabajadores.22 
La mayoría de los buceadores de perlas estaban 
atados a su barco por deudas y sometidos a prácticas 
laborales abusivas mientras estaban a bordo.23 
La represión de los trabajadores migrantes está 
arraigada en la ley y en las normas sociales. Aunque 
el actual kafala se mantiene gracias a los requisitos 
de patrocinio y no a la deuda,24tanto los empleadores 
nacionales como los extranjeros se benefician hoy del 
control desproporcionado que el sistema ejerce sobre 
los trabajadores. 25 Actitudes que infantilizan a los 
trabajadores migrantes al considerarlos necesitados de 
protección son la base que justifica restricciones a su 
movilidad y a otras libertades bajo el sistema kafala.26
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Manila, Filipinas, 
febrero de 2023. 
Familiares de Jullebee 
Ranara, trabajadora 
doméstica migrante 
asesinada en Kuwait, 
piden justicia en su 
funeral. La policía detuvo 
posteriormente al hijo de 17 
años de los empleadores de 
Jullebee en relación con su 
asesinato. Las trabajadoras 
domésticas migrantes 
en Kuwait se enfrentan a 
menudo al sexismo y al 
racismo, así como a riesgos 
de explotación por parte de 
los empleadores debido al 
extremo desequilibrio de 
poder creado por el sistema 
de kafala. Crédito de la 
foto: Jam Sta Rosa/AFP vía 
Getty Images.

Experiencias de esclavitud 
moderna en el Líbano y Kuwait
Las trabajadoras domésticas migrantes se enfrentan a 
retos específicos en el sistema kafala. A nivel mundial, 
las normas patriarcales que menosprecian el trabajo 
doméstico al considerarlo “trabajo femenino” confinan a 
las mujeres en el hogar, haciéndolas menos visibles para 
las autoridades.27 En los países de altos ingresos, el trabajo 
doméstico suele ser desempeñado por mujeres migrantes 
mal remuneradas, quienes llenan los vacíos en el cuidado 
del hogar debido a la reducción del bienestar social. Estas 
trabajadoras están sometidas a una vigilancia constante 
y enfrentan mayores riesgos de violencia de género, 
discriminación y explotación dentro de los hogares donde 
trabajan. Con movimientos fuertemente restringidos, 
abandonar situaciones de abuso se vuelve aún más difícil 
para las víctimas.

En 2020, Walk Free entrevistó a 30 mujeres sobrevivientes 
de la servidumbre doméstica explotadas en el Líbano 
y Kuwait. Las encuestadas procedían de seis países, 
entre ellos Camerún, Etiopía, Ghana, Kenia, Filipinas 
y Sierra Leona, y trabajaban en Kuwait y el Líbano, 
donde funcionan versiones estrictas del sistema kafala. 
Aunque los migrantes no necesitan permiso de salida 
para abandonar el Líbano o Kuwait, sí están presentes 
todos los demás elementos del sistema kafala. En el 
Líbano, los migrantes no pueden dejar su trabajo sin 
permiso de su empleador28 y en Kuwait, las trabajadoras 
domésticas deben recibir la aprobación del Ministerio del 
Interior y del Tribunal Laboral para cambiar de trabajo 
sin el consentimiento de su empleador.29 Obtener esta 

aprobación exige que las trabajadoras abandonen el hogar 
de su empleador, lo que puede dar lugar a acusaciones 
de fuga y terminar en la deportación;30 buscar ayuda no 
está exento de riesgos significativos para las trabajadoras 
domésticas migrantes. Las entrevistas resaltaron las 
dificultades a las que se enfrentan las mujeres cuando 
intentan salir de situaciones de abuso. Tres cuartas 
partes de las encuestadas tenían acceso limitado o nulo 
a un teléfono en al menos uno de los hogares en los que 
trabajaban, y más de la mitad reportaron restricciones 
de movimiento, como estar encerradas dentro de los 
lugares de trabajo o vigiladas por cámaras. La mitad de las 
encuestadas escaparon físicamente de su hogar, y cinco 
mujeres fueron detenidas posteriormente por la policía 
a pesar de haber sufrido abusos y malos tratos por parte 
de sus empleadores. Al menos nueve encuestadas fueron 
deportadas o repatriadas tras abandonar su lugar de 
trabajo, aunque es probable que esta cifra sea mayor, ya 
que no todas las encuestadas informaron de cómo habían 
regresado a su país.

“Después de escapar, [mis jefes] me dijeron que 
me habían denunciado a la policía por haber 
robado dinero de la casa. Poco después, apareció 
la policía y me detuvo... Cuando llegó el día de mi 
vuelo, ni siquiera me permitieron recoger mis 
pertenencias. Aún me debían cuatro meses de 
sueldo y volví a casa con las manos vacías”.

Mujer ghanesa de 23 años, sobreviviente de la 
servidumbre doméstica

KAFALA

“Creo que la legislación libanesa debe cambiar 
para que se protejan nuestros derechos. Así no 
habría tenido que escapar”.

Mujer etíope de 33 años sobreviviente de la servidumbre 
doméstica

La mayoría de las trabajadoras migrantes declararon tener 
muy poco o ningún conocimiento sobre el país de destino 
antes de viajar. Se realizaron preguntas adicionales a las 
encuestadas de Camerún sobre lo que habría sido útil para 
prepararse antes de migrar a trabajar. La respuesta más 
común fue conocer la verdadera naturaleza y condiciones 
del trabajo. Al realizar preguntas adicionales al resto 
de las encuestadas de Etiopía, Ghana, Kenia, Filipinas y 
Sierra Leona sobre el apoyo que necesitaron pero no fue 
concedido, las respuestas más comunes se centraron en 
un mayor apoyo de las embajadas, las agencias de empleo 
o la policía.

Impacto del COVID-19
La situación empeoró para muchos migrantes durante 
la pandemia de COVID-19, con informes de robo de 
salarios en los sectores de la construcción, la hotelería y 
turismo39 y la industria manufacturera en los países del 
Golfo,40 impulsados en gran medida por la cancelación 
de pedidos, el debilitamiento de las protecciones 
laborales (que permiten a los empleadores reducir los 
salarios) y el despido o la repatriación de trabajadores sin 
remuneración.41 Los migrantes de países de Asia y África 
suelen ser reclutados para trabajar en estos sectores por 
una compleja red de intermediarios locales, agentes de 
contratación, amigos y familiares.42 Es posible que reciban 
información limitada o inexacta sobre la naturaleza del 
trabajo y que se les exija pagar importantes tasas de 
contratación para migrar a través de canales informales 
y formales, lo que aumenta su riesgo de servidumbre 
por deudas y explotación en el lugar de destino.43 
Durante la pandemia algunos migrantes presuntamente 
incumplieron en los pagos de préstamos debido al robo 
de salarios y fueron detenidos posteriormente en los 
EAU,44 mientras que varios trabajadores migrantes en 
Catar fueron deportados antes de recibir sus salarios.45 
Trabajadores en el sector de construcción denunciaron 
maltrato físico tras reclamar sus salarios adeudados en 
Arabia Saudita46 donde el gobierno también permitió una 
reducción salarial temporal del 40 por ciento en el sector 
privado.47 Los confinamientos intensificaron el aislamiento 
social y la vulnerabilidad de los trabajadores domésticos 
en hogares privados48 y aumentaron las dificultades para 
enviar remesas a casa.49 Algunas empleadas domésticas 
en el Líbano fueron abandonadas ante sus consulados por 
empleadores que afirmaban no poder pagarles.50

La falta de protección, percibida o real, impedía que las 
víctimas abandonaran las situaciones de explotación. 
Las encuestadas señalaron que la falta de asistencia por 
parte de embajadas, consulados, agencias de empleo, 
policía, junto con la creencia de que no podían acudir a las 
autoridades eran obstáculos para buscar ayuda. Aunque 
no es claro cómo algunas encuestadas regresaron a casa, 
varias recibieron ayuda de organizaciones de la sociedad 
civil o de familiares. En otros casos, los empleadores 
y agentes pagaron los costos de los boletos de avión, 
y en un caso, a una trabajadora de Kuwait se le exigío 
que pagara a su empleador para poder marcharse. Para 
algunas trabajadoras, el regreso se complicó aún más por 
los salarios no pagados y la confiscación de pasaportes. 
Cuando se les preguntó específicamente si les habían 
confiscado sus documentos, todas las encuestadas 
de Camerún informaron de que les habían confiscado 
los pasaportes en el Líbano, donde la práctica no está 
prohibida,31 y en Kuwait, donde la retención de pasaportes 
es ilegal.32

“No fui a la policía porque ellos siempre apoyan a 
sus ciudadanos y siempre tratarán mi fuga como 
un incumplimiento de contrato. Eso fue lo que 
me dijo mi jefe. Llegué a una iglesia propiedad 
de un ghanés y también me dijeron que no 
podían ayudarme porque había incumplido 
un contrato... Me detuvo la policía en la calle, el 
gobierno de Kuwait pagó mi vuelo”.

Mujer de Camerún de 31 años sobreviviente de la 
servidumbre doméstica

Casi dos tercios de las encuestadas pagaron comisiones 
a intermediarios en su país de origen o tránsito, incluso 
en Etiopía y Guinea, donde la legislación nacional prohíbe 
cobrar comisiones de contratación a los trabajadores.33 
El pago de tasas de contratación aumenta el riesgo de 
servidumbre por deudas en los países del Golfo, donde 
los trabajadores se ven obligados a trabajar por un salario 
escaso o nulo para pagar las tasas de contratación y 
otras gastos relacionadas.34 Aunque Kuwait35 y Jordania36 
prohíben cobrar tarifas de contratación a los trabajadores 
domésticos migrantes, y el resto de países con sistema 
kafala prohíben cobrar tarifas de contratación a todos 
los trabajadores migrantes,37 en la práctica se siguen 
aplicando tarifas exorbitantes.38 Para cubrir estos 
gastos, algunas de las encuestadas pidieron dinero 
prestado a su familia o acordaron el pago del dinero al 
comenzar su trabajo, lo que normalmente conllevaba la 
falsa promesa de un buen salario y, en última instancia, 
conducía a situaciones de servidumbre por deudas. 
Muchas de las encuestadas también fueron engañadas 
sobre la naturaleza y las condiciones del trabajo, y a 
más de un tercio de ellas se les prometió una forma de 
empleo totalmente distinta al trabajo doméstico. Entre 
las encuestadas de Camerún, aproximadamente menos 
de la mitad no firmó ningún contrato y algunas lo hicieron 
en un idioma que no entendían. Mientras tanto, dos 
trabajadoras migrantes etíopes denunciaron que se les 
animó a viajar a pesar de que en ese momento estaba en 
vigor una prohibición temporal de emigrar por motivos 
laborales a los países del Golfo.
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Otros países han implementado reformas limitadas para 
aumentar la movilidad laboral en los últimos años. En 
2021, el gobierno de Omán suprimió el requisito de la 
NOC permitiendo a los trabajadores cambiar de trabajo 
sin permiso de su empleador al finalizar su contrato.65 La 
Iniciativa de Reforma Laboral de 2021 de Arabia Saudita 
permite igualmente a los trabajadores cambiar de trabajo 
o abandonar el país sin el consentimiento del empleador;66 
sin embargo, los trabajadores deben completar un año de 
contrato y los trabajadores domésticos migrantes, entre 
otros, están excluidos de esta protección.67 En virtud de las 
reformas de 2016 que permiten a los trabajadores cambiar 
de trabajo en los EAU, estos deben completar su contrato 
o notificarlo con antelación para evitar una prohibición 
de empleo, y posibles compensaciones remuneradas a su 
empleador.68 Al igual que en Catar, abandonar el empleo 
es penalizado en cada uno de estos países y expone a 
los trabajadores migrantes al riesgo de ser detenidos o 
expulsados por abandonar lugares de trabajo abusivos. 
Incluso en Bahréin, donde se habían llevado a cabo las 
reformas más profundas del sistema kafala, persistieron 
brechas en materia de protección.69 En 2017, el gobierno 
introdujo el Permiso Flexible, el cual permite a los 
trabajadores migrantes cambiar de trabajo y salir del país 
sin enfrentarse a posibles cargos por abandonar su lugar 
de trabajo.70 Esto otorgó a los trabajadores migrantes 
una libertad nunca antes vista bajo el sistema kafala, 
aunque el elevado precio del permiso disuadía a quienes 
cumplían los requisitos de autofinanciarse71 y los titulares 
del permiso carecían de protecciones laborales definidas 
por la ley.72 En lugar de abordar estas deficiencias de 
acuerdo con las recomendaciones de la sociedad civil,73 
Bahréin abandonó por completo el sistema en octubre 
de 2022, 74sustituyéndolo por un programa que permite 
a los trabajadores autopatrocinarse dentro de ciertas 
profesiones designadas.75 Con el nuevo sistema, 76los 
trabajadores deben obtener un permiso de trabajo 
profesional a través de un centro de registro certificado, 
lo que privatiza de manera efectiva el proceso.77 Aunque 
las reformas pretenden reforzar la protección de los 
migrantes, aquellos que se encuentren en situación 
irregular a partir de octubre de 2022 no podrán optar al 
permiso (a diferencia del sistema de permisos flexibles).78 
Además, los trabajadores deben seguir asumiendo el 
costo del permiso y ya no pueden obtener el registro 
comercial.79 Las reformas se aprobaron en medio de la 
presión de la comunidad empresarial, impulsada por 
el temor a que los trabajadores migrantes autónomos 
supusieran una amenaza para las empresas locales, y 
debido al impulso gubernamental de nacionalizar su 
fuerza laboral en un intento para dejar de depender de los 
trabajadores migrantes.80

En otros países del mundo existen formas de programas 
de visados vinculados, y estos sistemas también 
aumentan la vulnerabilidad de los trabajadores migrantes 
a la explotación.51 Sin embargo, las diversas iteraciones 
del sistema kafala implican algunas de las condiciones 
más restrictivas y están presentes en países que cuentan 
con una de las mayores concentraciones de trabajadores 
migrantes del mundo.52 En la última década, los países 
que mantienen el sistema kafala se han enfrentado a 
importantes críticas debido a los abusos generalizados 
de los trabajadores migrantes en el marco del sistema, y 
grandes acontecimientos internacionales como la Copa 
Mundial de la FIFA Qatar 2022 y la Exposición Mundial 
de Dubai 2020 han llamado la atención internacional 
sobre esta problemática.53 Varios países han introducido 
reformas, algunas en respuesta a la creciente presión 
internacional, pero ningún país ha abolido por completo 
es sistema kafala, y los vestigios de este socavan los 
esfuerzos de reforma.

Catar representa un ejemplo en el que los preparativos 
para la Copa Mundial de la FIFA desde 2010 han llamado 
la atención sobre graves abusos a trabajadores migrantes 
en los sectores de la construcción, la hotelería y la 
seguridad.54 En medio de crecientes críticas en 2017, 55 
Catar acordó emprender un programa de cooperación 
técnica con la OIT,56 tratando de alinear las leyes y 
prácticas con las normas internacionales del trabajo.57 De 
forma prometedora, en 2020 Catar dejó de exigir permisos 
de salida para los trabajadores excluidos del ámbito de 
la ley laboral, incluyendo a los trabajadores domésticos 
migrantes, ampliando una enmienda similar de 2018.58 
Catar también eliminó los requisitos del Certificado de 
No Objeción (NOC por sus siglas en inglés), que permite 
a los trabajadores cambiar de trabajo sin permiso de su 
empresa en determinadas condiciones.59 Sin embargo, 
estas reformas positivas se han visto opacadas por 
brechas en la implementación y protecciones existentes. 
En la práctica, el sistema no sólo es difícil de navegar 
para los trabajadores migrantes, sino que muchos 
desconocen su derecho a marcharse,60 e incluso si lo 
conocen se enfrentan a la amenaza de represalias de 
sus empleadores, que pueden presentar denuncias 
falsas de robo o fuga.61 Mientras persistían las denuncias 
de abusos en el periodo previo a la Copa Mundial, las 
organizaciones de derechos humanos pidieron al gobierno 
que aplicara reformas y a la FIFA y al Comité Supremo 
para la Entrega y el Legado (organismo responsable de 
la organización del evento) que reforzaran la debida 
diligencia y la supervisión,62así como que establecieran 
un plan para reparar los daños causados.63 Aunque la 
atención global se centró en este asunto después de que 
concluyera el mundial, ni la FIFA ni el gobierno catarí se 
han comprometido ni han tomado medidas significativas, 
y los trabajadores migrantes afectados siguen luchando 
por acceder compensaciones.64

El estado de la reforma
Los cinco elementos del sistema de kafala presentes en todos los países de los Estados árabes figuran en el cuadro 15.1

Cuadro 15

Estado de los elementos clave del sistema de Kafala , por país

Escala de valoración:      = en vigor        = parcialmente en vigor       = no en vigor

País El empleador debe patrocinar la 
entrada en el país

El empresario controla 
la residencia/permiso 
de trabajo

El empresario debe autorizar a los 
trabajadores a cambiar o abandonar su 
puesto de trabajo

El empleador puede denunciar a 
un trabajador por abandonar su 
puesto de trabajo

El empleador debe autorizar 
al trabajador para salir del país

Bahréin82

En virtud de las reformas 
introducidas en diciembre de 
2022, los visados de turista ya no 
pueden convertirse en permisos 
de trabajo, lo que significa que 
los migrantes no pueden obtener 
un permiso de trabajo sin salir 
de Bahréin.83

El permiso de trabajo 
vocacional permite 
a los trabajadores 
autopatrocinarse en 
profesiones designadas. 
No es claro si los 
trabajadores domésticos 
son eleglibles.84

Después de ser registrados, los titulares de 
permisos de trabajo especializado pueden 
transferir su registro laboral a otro centro, 
pero deben esperar al menos 30 días 
antes de hacerlo.85 Con la exclusión de los 
trabajadores domésticos,86 otros migrantes 
pueden trasladarse al cabo de un año con 
un preaviso de tres meses.87

Antes de que se cancelara el 
Permiso Flexible en octubre de 
2022, los titulares de permisos 
no podían tener denuncias de 
fuga en su contra.88 No es claro 
si el nuevo permiso permite 
presentar cargos por fuga. Otros 
trabajadores migrantes pueden 
ser castigados por abandonar sus 
puestos de trabajo.89

Omán90

Los visados de turista pueden 
convertirse en visados de trabajo 
sin que el trabajador tenga que 
salir del país, sin embargo, la 
concesión del visado de trabajo 
depende del empleador.91

Los trabajadores migrantes pueden 
cambiar de trabajo sin permiso una vez 
finalizado su contrato.92

Emiratos 
Árabes 
Unidos 93 Los trabajadores de las zonas 

francas son patrocinados por 
la autoridad correspondiente 
en lugar de un empleador 
específico.94 Además Los visados 
de turista pueden convertirse 
en visados de trabajo sin que 
el trabajador tenga que salir 
del país.95

No se exige permiso en determinadas 
circunstancias, como la expiración del 
contrato el retraso o no pago de salarios.96 
Los trabajadores domésticos pueden 
finalizar su contrato sin consentimiento 
en caso que su empleador incumpla las 
obligaciones legales. Pueden cambiar de 
empresa al expirar el contrato.97

Kuwait98

Los migrantes pueden cambiar de trabajo 
después de tres años y 90 días de preaviso 
sin permiso.99 Excluye a los trabajadores 
domésticos, que necesitan la aprobación 
del Ministerio del Interior y del Tribunal 
Laboral para cambiar de trabajo sin el 
consentimiento de su empleador.

El Líbano100

Catar101

Los trabajadores migrantes pueden 
cambiar de trabajo en determinadas 
condiciones y con un preaviso mínimo de 
uno o dos meses.102

La mayoría de los trabajadores 
migrantes pueden renunciar sin 
necesidad de permiso, aunque 
los empleadores pueden 
solicitar que hasta el 5 por 
ciento de ciertos empleados 
contratados requieran una 
autorización previa.103 Los 
trabajadores domésticos 
deben dar aviso con 72 horas 
dede anticipación.2

Arabia  
Saudita105

Los trabajadores migrantes pueden 
cambiar de empleador al terminar 
su contrato, o al cabo de un año bajo 
determinadas condiciones.106 Los 
trabajadores domésticos pueden cambiar 
de trabajo en algunos casos, como 
situaciones de abuso.107

Los trabajadores migrantes 
pueden solicitar salir del país 
sin permiso de su empleador.108 
Esto no aplica a los 
trabajadores domésticos.109

Jordania110

Los trabajadores migrantes pueden dar 
por terminado contratos de término 
indefinido con un mes de preaviso; 
sin embargo, se les puede exigir que 
indemnicen al empleador. Los contratos 
de término indefinido pueden cancelarse 
en determinadas condiciones sin 
autorización o su vencimiento. Excluye 
determinadas categorías, como los 
trabajadores agrícolas.111
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Varios países de la región siguen enfrentándose a una 
fuerte oposición a las reformas integrales debido a los 
beneficios económicos percibidos del sistema kafala 
y a las arraigadas actitudes discriminatorias hacia 
los trabajadores extranjeros.112 En 2020, antes de la 
instauración de un nuevo gobierno en el Líbano, se 
propuso un nuevo contrato unificado estándar que 
permitiría a los trabajadores migrantes cambiar de 
empleador con un preaviso de un mes, entre otras 
protecciones.113 Sin embargo, el contrato fue rápidamente 
anulado por el Consejo de la Shura, máximo tribunal 
administrativo del Líbano, después de que el Sindicato 
de Propietarios de Agencias de Contratación del Líbano 
alegara que el contrato violaba la legislación laboral y 
afectaría negativamente a la contratación de trabajadoras 
domésticas, un lucrativo oficio en el Líbano.114

El gobierno de Jordania es el que menos medidas ha 
tomado para reformar el sistema kafala. Jordania 
mantiene actualmente todos los elementos del sistema 
kafala, según el cual los trabajadores migrantes no 
pueden ingresar o salir del país ni cambiar de empleo 
sin el consentimiento por escrito del empleador.115 
Aunque el gobierno ha hecho algunos intentos por frenar 
las prácticas ilegales de los agentes de contratación 
sin escrúpulos y mejorar la protección para trabajores 
migrantes,116 falta capacidad y voluntad para hacer 
cumplir las regulaciones.117

1 
Desmantelar el sistema kafala ampliando la 
cobertura de la legislación laboral nacional 
para incluir a todos los trabajadores, 
garantizando que los trabajadores migrantes 
puedan ingresar, residir y salir libremente 
del país, y abandonar o cambiar de empleo 
sin consentimiento del empleador.

2 
Fortalecer el monitoreo y la regulación de las 
agencias de reclutamiento y sectores de alto 
riesgo mediante el aumento de recursos y 
capacidad de los inspecciones laborales para 
realizar inspecciones sin preaviso. Además, 
establecer mecanismos de información que 
protejan a los denunciantes para que los 
trabajadores puedan informar libremente de 
sus quejas y reclamos.

3 Fortalecer la respuestas de la justicia penal, 
incluyendo la provisión de servicios legales 
y de interpretación gratuitos, y brindar 
capacitación sistemática y regular sobre 
la identificación de víctimas a la policía y 
a los equipos de respuesta inmediata para 
garantizar que ningua víctima sea detenida 
o deportada. Proporcionar capacitación 
a los fiscales y al poder judicial sobre la 
legislación relacionada para apoyar el acceso 
de sobrevivientes a la justicia, incluyendo 
una indemnización oportuna.

4 Enfrentar las actitudes discriminatorias 
y xenófobas subyacentes hacia los 
trabajadores migrantes que aumentan su 
vulnerabilidad a la esclavitud moderna en 
todos los sectores.

5 
Ratificar los convenios internacionales, 
incluido el Convenio sobre los trabajadores 
domésticos del 2011 de la OIT(núm. 189), y el 
Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre 
el trabajo forzado de 1930 de la OIT.

1 
Introducir y hacer cumplir leyes que 
prohíban cobrar comisiones de contratación 
a los empleados y registrar y supervisar a 
las agencias de contratación locales para 
detectar prácticas engañosas, garantizando 
que los contratos estén disponibles en un 
idioma que los migrantes puedan entender.

2 
Promover y fortalecer los acuerdos laborales 
bilaterales para proteger a los trabajadores 
migrantes (en lugar de implementar 
prohibiciones a la migración laboral) y 
Cooperar con otros países de origen para 
abogar por estándares comunes para la 
protección de los trabajadores, en consulta 
con los sobrevivientes, la sociedad civil y los 
trabajadores migrantes.

3 
Fortalecer la capacidad de las embajadas 
en los países anfitriones para apoyar a 
los sobrevivientes, incluyendo medidas 
como el despliegue de agregados laborales 
capacitados, y permitir el acceso a los 
fondos de ayuda para sobrevivientes 
a todos los trabajadores migrantes, 
independientemente de su estatus.

4 
Lanzar campañas con información específica 
y capacitación formal para garantizar que 
los futuros migrantes sean informados de 
los riesgos, derechos y servicios de apoyo 
disponibles en el país de destino, y apoyar a 
los trabajadores migrantes retornados para 
que integrarlos en las políticas y la toma de 
decisiones.

“Ojalá hubiese sabido que para ir a trabajar allí 
no tenía que pagar dinero para tramitar ningún 
documento porque mi empleador iba a hacerlo 
todo. De haber sabido que tenía que trabajar 
como empleada doméstica, estar encerrada y 
no poder moverme libremente o ser prisionera, 
nunca hubiese ido. No conocía a nadie que 
trabajara en el Líbano. Firmé un contrato cuando 
llegué al Líbano, pero no entendí las condiciones 
del contrato. No sabía quién era el empleador”.

Mujer de Camerún de 34 años sobreviviente de la 
servidumbre doméstica

Doha, Catar, diciembre 
de 2022. 
Trabajadores de construcción, 
principalmente de India, 
Bangladés y Nepal, observan 
el partido Argentina-Australia 
de la Copa Mundial de la FIFA 
2022. Activistas de la sociedad 
civil criticaron las condiciones 
laborales de los miles de 
trabajadores migrantes que 
participaron en la preparación 
del torneo mundial, muchos 
de ellos perdieron la vida 
durante la construcción. 
En el momento de escribir 
estas líneas, activistas de la 
sociedad civil están llevando 
a cabo una campaña para 
que la FIFA cree un fondo y 
compense económicamente 
a las familias de los 
trabajadores fallecidos. 
Crédito de la foto: Christian 
Charisius/picture alliance vía 
Getty Images.

Recomendaciones a  
los gobiernos de origen

Recomendaciones a  
los gobiernos anfitriones
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Asia y el Pacífico albergan al 56 por ciento de la población 
mundial, incluyendo a dos países más poblados, India 
y China, estos países recibieron el mayor aumento de 
migrantes internacionales entre 2000 y 2020.1 La región 
alberga el mayor número de personas sometidas a 
esclavitud moderna, con un estimado de 15 millones de 
personas sometidas a trabajos forzados. Esto incluye la 
servidumbre por deudas entre los migrantes explotados 
dentro de la región, las formas hereditarias de trabajo 
forzado en el sur de Asia y el trabajo forzado impuesto 
por el Estado en China, Corea del Norte y otros países. La 
prevalencia del matrimonio forzado en Asia y el Pacífico 
es la segunda más alta del mundo, después de los Estados 
Árabes, y se calcula que afecta a 4,5 mujeres y 2,1 hombres 
por cada mil habitantes.

Aunque la región es muy diversa en cuanto a geografía, 
etnia, cultura, religión y riqueza, la esclavitud moderna 
ocurre en todos los países. La discriminación por razones 
de género, raza, casta y etnia aumenta la vulnerabilidad 
a la esclavitud moderna. Esta vulnerabilidad se ve 
agravada por crisis, como el desplazamiento masivo de la 
población rohingya en Myanmar, la inestabilidad política, 
como la toma del poder por los talibanes en Afganistán, 
y la inseguridad económica, como la crisis económica y 
la emergencia humanitaria en Sri Lanka. En diferentes 
medidas, los efectos del cambio climático y la pandemia 
del COVID-19 han exacerbado la vulnerabilidad en toda 
la región, provocando un aumento del desempleo, la 
pobreza y la desigualdad de género.

Australia fue el país de la región que más medidas tomó 
para combatir la esclavitud moderna, seguido de Filipinas 
y Tailandia, mientras que Corea del Norte e Irán fueron 
los países que menos medidas tomaron. La mayoría 
de los gobiernos en la región deben enfrentar brechas 
significativas, como establecer 18 años como la edad 
mínima para contraer matrimonio, sin excepciones, y 
garantizar que los derechos laborales se extienden a todos 
los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes.

¿Cuál es el alcance y la 
naturaleza de la esclavitud 
moderna en la región?
Se calcula que en 2021, un estimado de 29,3 millones de 
personas vivían en condiciones de esclavitud moderna 
en Asia y el Pacífico. Esta cifra representa el 59 por ciento 
del total mundial. Si se tiene en cuenta el tamaño de 
la población, Asia y el Pacífico tenían la tercera mayor 
prevalencia de esclavitud moderna en el mundo, con 
un 6,8 personas por cada mil habitantes en la región 
obligadas a trabajar o casarse. Entre las cinco regiones, 
Asia y el Pacífico registró la segunda mayor prevalencia 
de matrimonio forzado (3,3 personas por cada mil 
habitantes) y la tercera mayor prevalencia de trabajo 
forzado (3,5 personas por por cada mil habitantes).2

El país con mayor prevalencia no solo de Asia y el 
Pacífico sino a nivel mundial es Corea del Norte, donde la 
población es obligada a trabajar para el Estado o corre el 
riesgo de ser penalizada con trabajos forzados en campos 
de prisioneros.3 Se calcula que en Corea del Norte una 

de cada 10 personas se encuentra en situación de 
esclavitud moderna.

Después de Corea del Norte, Afganistán y Myanmar 
obtuvieron la segunda y tercera mayor prevalencia de 
esclavitud moderna en la región. India, China y Corea 
del Norte registraron el mayor número, representando 
dos tercios de todas las personas en situaciones de 
esclavitud moderna en la región. La inestabilidad 
sigue condicionando las experiencias de esclavitud 
moderna en los países de alta prevalencia de Asia 
y el Pacífico. Por ejemplo, el empeoramiento de la 
crisis humanitaria provocado por la agitación política 
y económica aumenta las prácticas de esclavitud 
moderna en Afganistán y Myanmar.4 En estos 
contextos, las familias pueden recurrir a mecanismos 
negativos, como casar a sus hijas jóvenes para hacer 
frente al estrés económico.5 En otros países con alta 
prevalencia de esclavitud moderna, como Pakistán 
e India, la inseguridad económica empuja a los 
trabajadores a aceptar trabajos riesgosos o a tomar 
préstamos de empleadores sin escrúpulos. Estos 
empleadores después explotan a los trabajadores, 
forzándolos a realizar trabajos intensivos para pagar 
sus deudas.6

Aunque estas cifras regionales de esclavitud moderna 
son las más confiables hasta la fecha, subestiman 
la magnitud total del problema debido a brechas y 
limitaciones en la recopilación de datos en regiones y 
subregiones clave. Por ejemplo, las dificultades para 
llevar a cabo encuestas en países que experimentan 
conflictos significa que nuestras estimaciones para 
estos países probablemente minimizan el problema, a 
pesar de nuestros esfuerzos por subsanar la carencia 
de datos. Estas estimaciones tampoco incluyen el 
reclutamiento de menores de edad como soldados 
ni el tráfico de órganos, situaciones que, según otras 
fuentes, ocurren en algunas partes de la región.7 Es 
probable que el número real de personas que viven en 
situaciones de esclavitud moderna en Asia y el Pacífico 
sea más elevado.

¿Cuáles son las causas 
de la vulnerabilidad a la 
esclavitud moderna en la 
región?
Asia y el Pacífico se posiciona como la tercera región 
más vulnerable del mundo a la esclavitud moderna. 
Los factores que más influyen en este riesgo son 
las arraigadas normas sociales discriminatorias, la 
desigualdad e inestabilidad políticas y la inseguridad 
económica. Mientras que los desplazamientos y 
trastornos provocados por el conflicto ampliaron 
las diferencias de riqueza y capital social en algunos 
países, la vulnerabilidad se vio exacerbada por la 
pandemia del COVID-19 y las crisis relacionadas 
con desastres naturales y eventos climáticos. En la 
región, Afganistán presentó los niveles más altos de 
vulnerabilidad (86 por ciento) y Australia los más bajos 
(7 por ciento).

Matrimonio forzado

Proporción 
regional de la 
estimación global:

52%

48%

Los 3 primeros países:
Australia 67%
Filipinas 59%
Tailandia 55%
Los 3 últimos países:
Corea del Norte -3%
Irán 8%
Vanuatu 26%

48%

40%

59%

Número estimado de 
personas sometidas a 
esclavitud moderna:

(6,8  por cada mil 
habitantes)

29
MILLONES

Calificación  
promedio de la 
respuesta  
de gobierno:

Trabajo forzado

Calificación 
promedio de 
vulnerabilidad:
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48%

48%

42%

35%

39%

61%

Problemas de gobernanza

Necesidades básicas
insatisfechas

Desigualdad

Grupos marginados

Efectos de conflictos

Total

Las normas sociales discriminatorias que devalúan 
a los grupos marginados en función de su estatus 
migratorio, raza, etnia y/u orientación sexual constituyen 
el principal impulsor de vulnerabilidad en la región. 
En Myanmar, la minoría rohingya sigue sufriendo 
desplazamientos masivos, secuestros, violencia sexual 
y asesinatos,8 llevando a muchos a buscar protección 
en Bangladés. Una vez en Bangladés, los refugiados 
rohingya se enfrentan a un mayor riesgo de esclavitud 
moderna, ya que los delincuentes se aprovechan de 
su extrema vulnerabilidad,9 mientras las familias que 
viven en los campamentos luchan por hacer frente a la 
inseguridad alimentaria y económica.10 Esto, sumado a la 
discriminación de género, ha provocado un aumento en 
las tasas de matrimonio infantil.11 En China se persigue 
a las minorías religiosas y étnicas, incluyendo el uso de 
trabajo forzado impuesto por el Estado para controlar 
a la población uigur y a otros grupos mayoritarios 
turcos y musulmanes de la región uigur.12 La magnitud 
de la detención arbitraria y discriminatoria de uigures 
y otros grupos predominantemente musulmanes ha 
sido calificada de crimen contra la humanidad por el 
Comisionado de Derechos Humanos de la ONU.13

La desigualdad política y la inestabilidad prevalecen en 
muchos países de la región, aumentando la vulnerabilidad 
ante la esclavitud moderna. Notablemente, Afganistán 
es considerado como el país menos pacífico del mundo.14 
En agosto de 2021, después de cuatro décadas de guerra, 
los talibanes tomaron el control, desencadenando 
conmocion política, económica y social, y deteriorando 
la situación humanitaria.15 Esta crisis ha provocado que 
un considerable número de civiles recurran a traficantes 
para escapar del país, frecuentemente hacia países que 
tienen medidas para disuadir activamente a los refugiados 
afganos,16 lo que agrava su vulnerabilidad a la explotación. 
Se informó que mujeres y niñas afganas han sido obligadas 
por sus familias a contraer matrimonio para huir del país.17 
En Irán, las fuerzas de seguridad ejercen violencia física 
y sexual como medio para reprimir los derechos de las 
mujeres y sofocar la disidencia política, lo que ha atraído 
sanciones coordinadas de 30 países en marzo de 2023.18 
Cientos de activistas han sido encarcelados injustamente 

y sometidos a tortura y agresiones sexuales o asesinados 
desde que estallaron las protestas en septiembre de 2022, 
tras la muerte bajo custodia policial de Mahsa Amini, 
detenida por llevar el hiyab de forma incorrecta.19 Las 
leyes sobre el estatuto personal que niegan a las mujeres 
la igualdad de derechos en cuestiones de matrimonio, 
divorcio, herencia e hijos afianzan aún más la desigualdad 
de género y la vulnerabilidad a la explotación.20

La inestabilidad económica y el aumento de la pobreza 
limitan el acceso a medios esenciales para subsistir, 
como vivienda, alimentos y agua, aumentando la 
vulnerabilidad a todas las formas de esclavitud moderna 
en Asia y el Pacífico. A esto se suma el aumento en la 
desigual distribución de la riqueza: en 2021, 80 millones de 
personas se reportaton en situaciones de pobreza debido 
a las disrupciones de la actividad económica relacionadas 
con la pandemia.21 Este riesgo se agrava para los grupos 
marginados que ya vivían en condiciones precarias. En 
India, por ejemplo, el confinamiento repentino a principios 
de 2020 dejó a muchos trabajadores migrantes, que se 
empleaban principalmente como jornaleros, sin trabajo y 
sin apoyo del gobierno o de sus empleadores.22 Muchos no 
tuvieron otra alternativa que emprender el viaje de vuelta 
a casa a pie, a menudo caminando cientos de kilómetros,23 
mientras que otros pidieron préstamos para cubrir sus 
necesidades básicas.24

Después de una devastadora segunda ola de COVID-19 que 
colapsó el sistema de salud en la India en 202125 y causó 
numerosas  muertes debido a la enfermedad,26 miles de 
niños y niñas que recientemente habían perdido a sus 
padres quedaron expuestos a un mayor riesgo de abuso y 
trata de personas.27

El cambio climático y los desastres naturales agravan 
los riesgos de esclavitud moderna al reducir el acceso 
a recursos para satisfacer las necesidades básicas y 
aumentar las disparidades existentes en los niveles de 
riqueza y capital social. Estas cargas no se distribuyeron 
de manera equitativa en toda la región. Muchos 
habitantes de los países de baja altitud de las islas del 
Pacífico prevén verse desplazados de sus hogares por 
los efectos del cambio climático,28 de no haber sido 

Cuadro 16
Prevalencia 
estimada y 
número de 
personas 
sometidas a 
esclavitud 
moderna, por 
países 

Figura 16
Nivel de 
vulnerabilidad 
a la esclavitud 
moderna, por 
dimensión

ASIA Y EL 
PACÍFICO

Clasificación 
regional

País Prevalencia 
estimada de 
la esclavitud 

moderna (por cada 
1.000 habitantes)

Número estimado 
de personas en 
situaciones de 

esclavitud moderna

Población

1 Corea del Norte 104,6 2.696.000 25.779.000
2 Afganistán 13,0 505.000 38.928.000
3 Myanmar 12,1 657.000 54.410.000
4 Pakistán 10,6 2.349.000 220.892.000
5 Papúa Nueva Guinea 10,3 93.000 8.947.000
6 India 8,0 11.050.000 1.380.004.000
7 Filipinas 7,8 859.000 109.581.000
8 Irán 7,1 597.000 83.993.000
9 Bangladés 7,1 1.162.000 164.689.000

10 Indonesia 6,7 1.833.000 273.524.000
11 Sri Lanka 6,5 139.000 21.413.000
12 Malasia 6,3 202.000 32.366.000
13 Timor Oriental 6,1 8.000 1.318.000
14 Tailandia 5,7 401.000 69.800.000
15 RDP Lao 5,2 38.000 7.276.000
16 Camboya 5,0 83.000 16.719.000
17 Vietnam 4,1 396.000 97.339.000
18 Mongolia 4,0 13.000 3.278.000
19 China 4,0 5.771.000 1.439.324.000
20 Corea del Sur 3,5 180.000 51.269.000
21 Nepal 3,3 97.000 29.137.000
22 Hong Kong 2,8 21.000 7.497.000
23 Singapur 2,1 12.000 5.850.000
24 Taiwán 1,7 40.000 23.817.000
25 Nueva Zelanda 1,6 8.000 4.822.000
26 Australia 1,6 41.000 25.500.000
27 Japón 1,1 144.000 126.476.000

Kabul, Afganistán, 
agosto de 2021. 
Unos hombres pasan por 
delante de una escuela 
femenina en Afganistán. El 
instituto de Zarghuna educó 
a 8.000 niñas hasta que fue 
cerrado y clausurado por orden 
del Ministerio de Educación, 
controlado por los talibanes. 
Crédito de la foto: Marcus 
Yam/ Los Angeles Times vía 
Getty Images.
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desplazados previamente.29 La intensificación de los 
fenómenos meteorológicos y el aumento en el nivel 
del mar contribuyen a la inseguridad alimentaria e 
hídrica a través de la pérdida de cosechas, la pérdida 
de tierras cultivables, el hacinamiento, problemas de 
salud y saneamiento, y el aumento de la competencia 
por ofertas de trabajo limitadas.30 Estas condiciones 
crean oportunidades para que los traficantes exploten a 
personas vulnerables,31 sobre todo cuando no existen vías 
de migración regular.32 El riesgo de esclavitud moderna 
también aumenta si se recurre a mecanismos negativos 
para sobrevivir. Por ejemplo, en Bangladés, uno de los 
países más vulnerables al cambio climático,33 el clima 
extremo se ha relacionado con el matrimonio infantil 
tanto para minimizar los gastos del hogar como para 
proteger a las hijas del mayor riesgo de violencia sexual.34

¿Qué están haciendo los 
gobiernos de la región para 
hacer frente a la esclavitud 
moderna?
Walk Free evaluó las respuestas de los gobiernos a la 
esclavitud moderna en 32 países de la región. Asia y el 
Pacífico obtuvo una puntuación promedio del 40 por 
ciento en su respuesta gubernamental, la segunda 
puntuación más baja de las cinco regiones. En general, 
los gobiernos no disponían de mecanismos judiciales o 
medidas suficientes para apoyar a los sobrevivientes, 
coordinar la respuesta, abordar los factores de riesgo 
subyacentes o erradicar la esclavitud moderna de las 
cadenas de suministro, aunque las respuestas varían 
significativamente en la región.

Existen importantes brechas en los marcos legislativos 
para combatir la esclavitud moderna en toda la región. 
Nueve países de Asia y el Pacífico han establecido en su 
legislación que los sobrevivientes no deben ser tratados 
como delincuentes por conductas ocurridas mientras 
estaban bajo el control de criminales. Sin embargo, 
incluso cuando existe esta protección, no siempre se 
aplica en la práctica. Un total de 19 países de la región 
tratan como delincuentes a los sobrevivientes de la 
esclavitud moderna. Por ejemplo, en 2020, 81 trabajadores 
migrantes retornados que habían sido explotados en 
Vietnam fueron encarcelados en Bangladés.48

Esta no es la única brecha entre la política y la práctica. 
Aunque casi todos los países han tipificado como 
delito la corrupción, en 19 gobiernos no se investigó la 
complicidad oficial en casos de esclavitud moderna. En 
India, algunos funcionarios habrían recibido sobornos 
por parte de traficantes a cambio de protección frente a 
acciones judiciales, mientras que en el estado de Tamil 
Nadu, políticos locales se habrían beneficiado de la 
explotación sexual comercial de menores y de redes de 
mendicidad forzada.49 Además, a pesar de los Planes de 
Acción Nacionales de 28 países, sólo 11 gobiernos revisaron 
regularmente su respuesta a la esclavitud moderna y sólo 
dos países monitorearon su respuesta gubernamental a la 
esclavitud moderna a través de una entidad independiente, 
como la Oficina del Relator Especial sobre la Trata de 
Personas en Nepal, encargada de supervisar la trata de 
personas en el país y hacer recomendaciones al gobierno.50 
Más recientemente, Australia anunció la financiación 
para crear un Comisionado contra la Esclavitud.51 
De 26 países que cuentan con un marco jurídico que 
apoya la indemnización o restitución por delitos de 
esclavitud moderna, en la prática, sólo 15 concedieron 
indemnizaciones o restituciones a los sobrevivientes.

La legislación laboral de 18 países impedía a determinados 
grupos, como los trabajadores migrantes o los empleados 
domésticos, ejercer sus derechos a la libertad de 
asociación y a la negociación colectiva, y sólo Filipinas ha 
ratificado el Convenio sobre los trabajadores domésticos 
de 2011 de la OIT (núm. 189).52 A pesar de los importantes 
niveles de migración regular e irregular -en gran medida 
intrarregional, pero también hacia destinos como 
Norteamérica, Europa y Medio Oriente53 - sólo seis países 
habían ratificado la Convención Internacional sobre la 
Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares de 199054 y menos de la 
mitad han ratificado el Protocolo contra el Tráfico Ilícito 
de Migrantes por Tierra, Mar y Aire.55 Además, las agencias 
de contratación sólo estaban registradas y controladas 
por los gobiernos en 13 países, y aún menos países en la 
región contaban con leyes o políticas que establecieran 
que las comisiones de contratación -un conocido factor 
de riesgo para los migrantes- debían ser pagadas por 
los empleadores.

Sólo seis países tomaron alguna medida para erradicar 
la esclavitud moderna de las cadenas de suministro. 
Esto incluye la Ley de Esclavitud Moderna de 2018 de 
Australia, la cual exige a las empresas con un ingreso 
anual consolidado de al menos $100 millones de dólares 
australianos (aproximadamente $67 millones de 
dólares estadounidenses) informar que medidas están 
implementando para abordar la esclavitud moderna 
dentro de sus operaciones y cadenas de suministro.56 
En 2022, Nueva Zelanda también propuso legislación 
para prevenir la esclavitud moderna en las cadenas de 
suministro de las empresas.57

“Responsabilizar directamente a los 
propietarios de las empresas por lo que ocurre en 
sus negocios o cadenas de suministro”

Mujer sobreviviente de la esclavitud moderna, India, 2019.

Cuadro 17
Nivel de 
vulnerabilidad 
a la esclavitud 
moderna, por 
países 

ASIA Y EL 
PACÍFICO

País Total (%)

Afganistán 86
Pakistán 80
Papúa Nueva Guinea 79
Irán 68
Myanmar 67
Corea del Norte 67
Filipinas 66
Bangladés 58
Camboya 58
India 56
Sri Lanka 56
RDP Lao 52
Timor Oriental 51
Mongolia 50
Indonesia 49
Tailandia 46
Nepal 46
China 46
Vietnam 44
Malasia 37
Corea del Sur 29
Hong Kong 28
Singapur 24
Taiwán 21
Japón 11
Nueva Zelanda 8
Australia 7

Cooperación regional a través del  
Foro Gubernamental y Empresarial  
del Proceso de Bali

El Foro Gubernamental y Empresarial del Proceso de Bali ofrece una plataforma única para que dirigentes 
gubernamentales y empresariales de 45 países de Asia y el Pacífico colaboren en iniciativas con el objetivo conjunto 
de erradicar la esclavitud moderna. Su programa “Reconocer, Actuar, Avanzar”. fue el primer gran documento político 
acordado por los sectores público y privado para abordar los problemas de la trata de personas y el trabajo forzado en 
la región. Se centra en los pilares de la transparencia de la cadena de suministro, la contratación ética y la protección y 
reparación de los trabajadores.

En la reunión de alto nivel de febrero de 2023, un gran número de líderes empresariales pidieron a sus propios 
gobiernos que introdujeran una legislación sólida que abordara los delitos de esclavitud moderna, señalando que dicha 
legislación puede crear condiciones equitativas para aquellas empresas que cumplan con sus obligaciones en materia 
de derechos humanos. Entre los futuros planes se incluye una serie de eventos regionales para la concientización 
sobre los riesgos de la esclavitud moderna y promover una colaboración más estrecha entre empresas y gobiernos. Por 
ejemplo, el copresidente indonesio celebrará un foro dirigido a jóvenes empresarios, mientras que el líder empresarial 
nepalí organizará una Cumbre de Empresas Responsables en Katmandú.

Dentro de Asia y el Pacífico, existen marcadas diferencias 
en el PIB per cápita PPA (dólares internacionales 
actuales),35 lo que significa que algunas economías tienen 
más recursos disponibles para responder a la esclavitud 
moderna que otras. Sin embargo, en la puntuación global 
de la respuesta gubernamental, los países con un mayor 
nivel de riqueza, en particular Brunei Darussalam, Hong 
Kong, Corea del Sur y Japón, están tomando relativamente 
pocas medidas para responder a la esclavitud moderna. 
En comparación, países como Bangladés, Fiyi, la RDP Lao, 
Filipinas y Tailandia están adoptando medidas positivas 
para afrontar esta problemática en relación con su nivel 
de riqueza.

Australia tomó la mayor cantidad de medidas para 
combatir la esclavitud moderna en la región de Asia y el 
Pacífico, seguido de Filipinas, Tailandia y Nueva Zelanda. 
Por primera vez, Australia asignó un presupuesto para 
apoyar la aplicación de su Plan de Acción Nacional.36 En 
diciembre de 2021, el Presidente de Filipinas firmó la Ley 
de la República (R.A.) núm. 11596, que tipifica como delito 
el matrimonio infantil, estableciendo 18 años como la 
edad mínima para contraer matrimonio.37 Filipinas es sólo 
el octavo país en nuestra evaluación de Asia y el Pacífico 
que prohibe el matrimonio infantil. Sin embargo, Filipinas 
aún no ha tipificado como delito el matrimonio forzado, lo 
cual sigue siendo una brecha crítica en toda la región, con 
sólo 10 países que han penalizado el matrimonio forzado.38 
Tailandia, Nueva Zelanda, Australia, Bangladés y Malasia se 
unieron recientemente a Sri Lanka como los únicos países 
de la región que han puesto en vigor el Protocolo de 2014 
del Convenio sobre el trabajo forzado de 1930.39

Corea del Norte e Irán siguen mostrando las respuestas 
más débiles a la esclavitud moderna, lo que refleja una 
falta de voluntad política para abordar esta problemática, 
incluyendo el uso activo del trabajo forzado impuesto por 
el Estado en Corea del Norte. Un gran número de países 
insulares del Pacífico, enfrentan el reto de operar con 
recursos económicos limitados, lo cual explica las brechas 
existentes en sus respuestas a la esclavitud moderna.40

Varios países en la región adoptaron nuevas medidas para 
combatir la esclavitud moderna desde la última edición 
del Índice Global de Esclavitud en 2018. Por ejemplo, 
desde entonces, Palaos, Bangladés, Brunei Darussalam, 
Nepal y Pakistán41 se han adherido al Protocolo para 
prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente la trata de mujeres, niñas y niños.42 Brunéi 
Darussalam finalizó un Plan de Acción Nacional contra 
la trata de personas 43 y creó un Comité Nacional contra 
la Trata de Personas.44 Palaos, que no se incluyó en la 
edición anterior del Índice Global de Esclavitud, también 
ha dado pasos significativos en la mejora de la respuesta a 
la esclavitud moderna en los últimos cuatro años, durante 
los cuales creó un organismo de coordinación y adoptó un 
Plan de Acción Nacional,45 ratificó el Convenio sobre las 
peores formas de trabajo infantil de 1999 de la OIT (núm. 
182),46 y estableció una línea telefónica directa para la 
identificación y reporte de casos de trata de personas.47

“Una vez rescatadas y de vuelta en sus 
comunidades, las víctimas necesitan acceder 
a servicios dentro de su comunidad. Necesitan 
servicios para que no vuelva a haber trata”.

Mujer sobreviviente de la esclavitud moderna, India, 2019.

121

05
RESULTADOS 
REGIONALES

ÍNDICE GLOBAL DE ESCLAVITUD 2023120



Cuadro 18
Calificación de 
la respuesta 
gubernamental, por 
país y pilar 

País Identificación y 
apoyo a 

Sobrevivientes  
(%)

Marcos  
legislativos y 

judiciales  
eficaces 

(%)

Coordinación 
nacional,  
regional 

e internacional 
(%)

Factores de 
riesgo son 
abordados 

(%)

Cadenas de 
suministro 

gubernamentales 
y empresariales  

(%)

Total  
(%)

Australia 64 69 75 79 38 67
Filipinas 59 73 75 50 13 59
Tailandia 50 65 75 64 0 55
Nueva Zelanda 45 65 50 64 25 54
Indonesia 45 65 50 57 0 50
Bangladés 41 69 50 50 0 49
Sri Lanka 45 65 50 50 0 49
Singapur 55 54 38 57 0 47
Taiwán 45 36 63 79 13 47
Vietnam 64 46 75 36 0 47
Fiyi 50 50 38 64 0 46
India 36 58 75 50 0 46
RDP Lao 59 50 50 43 0 46
Malasia 41 58 50 50 0 45
Nepal 36 58 63 50 0 45
Japón 45 42 63 57 0 44
Camboya 41 46 75 43 0 42
Myanmar 50 42 75 36 0 42
China 41 46 50 36 13 40
Mongolia 36 54 25 43 13 40
Corea del Sur 41 46 50 36 0 38
Maldivas 41 38 38 50 0 37
Pakistán 36 42 50 43 0 37
Brunei Darussalam 27 42 25 57 0 35
Timor Oriental 32 42 50 36 0 35
Hong Kong 27 35 38 50 0 32
Papúa Nueva Guinea 23 42 50 29 0 31
Islas Salomón 14 42 50 43 0 31
Palau 27 31 25 36 0 27
Vanuatu 9 38 50 29 0 26
Irán -5 19 25 0 0 8
Corea del Norte -9 8 13 -21 0 -3

Prácticas prometedoras en 
Asia y el Pacífico
Dentro de la Base de Datos de Prácticas 
Prometedoras, el 46 por ciento de los programas 
evaluados se implementan en Asia y el Pacífico, 
abarcando 22 países de la región. Si bien la mayoría 
de los programas abordan formas conocidas de 
esclavitud moderna en la región, como el matrimonio 
forzado, existen brechas significativas en relación 
con la servidumbre por deudas y el trabajo forzado, 
a pesar de la elevada prevalencia de estos problemas 
en la región. Más de tres cuartas partes de los 
programas evaluados implementados en Asia y 
el Pacífico cumplieron con todos o algunos de sus 
objetivos; sin embargo, dado que sólo 19 de estas 
evaluaciones presentaban metodologías confiables 
al tener un grupo de control o comparación, la 
capacidad para determinar lecciones aprendidas 
o identificar prácticas prometedoras en la región 
es limitada.

Hallazgos de interés
Utilizando un programa comunitario para el 
desarrollo de habilidades para la vida de jóvenes, 
la Asociación Bangladesí de Aptitudes para la Vida, 
Ingresos y Conocimientos para Adolescentes (BALIKA 
por sus siglas en inglés) tenia como objetivo reducir 
los matrimonios infantiles en tres distritos de alta 
prevalencia. El programa ofreció a casi 10.000 
adolescentes 44 horas de lecciones en habilidades 
para la vida, además de 100 horas de entrenamiento 
centrada en el apoyo escolar, la concientización 
sobre los derechos de género o la capacitación para 
la subsistencia. El programa también involucró 
a mujeres jóvenes de la zona como mentoras y 
colaboró con las comunidades para crear conciencia 
sobre el desarrollo de las capacidades de las 
adolescentes. La evaluación del programa BALIKA 
constató que las tres intervenciones redujeron 
significativamente los matrimonios infantiles, lo que 
demuestra la importancia de un enfoque basado 
en la comunidad y la inversión en la educación, en 
el desarrollo de habilidades y formación para la 
subsistencia de las adolescentes.58

ASIA Y EL 
PACÍFICO

1 
Garantizar que los servicios de apoyo a 
los sobrevivientes, que incluyen refugios, 
centros de apoyo en situaciones de crisis y la 
protección basada en la comunidad, cubran a 
todas las poblaciones, incluyendo hombres, 
adultos y migrantes- y que se disponga de 
apoyo especializado para los niños y niñas.

2 
Fortalecer la legislación para proteger 
a los sobrevivientes de la explotación, 
garantizando que no sean tratados como 
criminales por hechos que ocurrieron 
mientras estaban bajo el control de 
traficantes. Garantizar que la legislación 
apoya la compensación y la restitución a los 
sobrevivientes de esclavitud moderna y que 
esto se materialice en la práctica, incluyendo 
la creación de un fondo de compensación 
para los sobrevivientes.

3 
Establecer 18 años como la edad mínima 
para contraer matrimonio sin excepciones.

4 
Ampliar la legislación laboral para garantizar 
la cobertura de todos los colectivos sin 
excepción y velar por que se realicen 
inspecciones de trabajo periódicas en todos 
los sectores, incluido el informal. Introducir 
y hacer cumplir leyes que prohíban cobrar 
comisiones de contratación a los empleados, 
y registrar y supervisar a las agencias de 
contratación locales para detectar prácticas 
engañosas, garantizando que los contratos 
estén disponibles en un idioma que los 
migrantes puedan entender.

5 
Introducir como ley la debida diligencia en 
materia de derechos humanos de forma 
obligatoria para impedir que gobiernos y 
empresas adquieran bienes y-o servicios 
vinculados a la esclavitud moderna.

Provincia de Aceh, 
Indonesia, agosto de 
2019. 
Los pescadores recogen 
sus capturas. La pesca es 
una industria de alto riesgo 
de trabajo forzoso. Los 
trabajadores migrantes 
corren especial riesgo de 
sufrir explotación en la 
industria pesquera indonesia. 
Foto de Chaideer Mahyuddin/
AFP vía Getty Images.
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Afganistán ha vivido décadas de inestabilidad política e inseguridad en medio de 
guerras sucesivas y conflictos violentos. En agosto de 2021, tras la retirada de 
las tropas estadounidenses, los talibanes tomaron el control de la capital, Kabul, 
después de un rápido avance por todo el país. El regreso de los talibanes al poder 
ha resultado en un deterioro generalizado de los derechos humanos en el país, así 
como violencia y terrorismo a gran escala. Las nuevas restricciones a la movilidad 
de mujeres y niñas, y a su participación en el gobierno y la educación, contribuyen 
aún más al rápido aumento de los riesgos de esclavitud moderna en todo el país. 
Dado que las mujeres afganas están cada vez más confinadas en sus hogares, es 
difícil obtener informes sobre su bienestar. Para este artículo, The Fuller Project, 
una sala de prensa mundial que informa sobre los problemas que afectan a las 
mujeres, y Zan Times, una sala de prensa de investigación dirigida por mujeres 
y que cubre los derechos humanos en Afganistán, hablaron con mujeres que se 
enfrentan a los peores impactos del régimen talibán. Sus entrevistas han revelado 
que son una nación que lucha para resistir la violencia y la explotación constantes.

Rukhsar una adolescente afgana, soñó una vez con ser 
médica y encontrar un marido culto que apoyara su 
trabajo. Esto fue antes de que los talibanes prohibieran 
la educación secundaria para niñas y de que su padre, 
teniendo ella 15 años, la obligara a comprometerse con un 
hombre mayor.

“A veces pienso que es mejor... huir de casa”, dijo Rukhsar, 
cuyo nombre se ha cambiado para protegerla, en la ciudad 
occidental de Herat.

Sin embargo, Rukhsar dijo que temía que huir de casa la 
llevara a ser capturada por los talibanes, lo que la pondría 
en una situación aún peor.

Ella no es la única que vive en esa situación. Segun 
expertos afganos y organizaciones internacionales que 
trabajan en el pais, los informes de matrimonios infantiles 
y forzados se han disparado desde que los talibanes 
tomaron el poder en agosto de 2021 y excluyeron a las 
niñas de las escuelas secundarias y preparatorias.

El padre de Rukhsar organizó su compromiso con el hijo de 
su socio, un vendedor de coches de 22 años en Diciembre. 
Sin tener acceso a la educación, Rukhsar dijo que su 
padre veía el matrimonio como la única opción para ella. 
Los desesperados ruegos hechos a su padre han sido 
respondidos con violencia.

Voces en primera línea:
"No tengo escapatoria": 
Obligadas a casarse, las niñas 
afganas temen por su futuro

Salam Al-Janabi, portavoz de UNICEF en Afganistán, 
afirmó que cada vez hay más informes de “padres 
indigentes que se ven obligados a tomar medidas 
desgarradoras para mantener con vida a sus familias”, 
desde el intercambio de hijas por una dote hasta la venta 
de bebés a extraños.

Shaharzad Akbar, ex presidenta de la Comisión 
Independiente de Derechos Humanos de Afganistán, 
afirmó que las leyes y estructuras destinadas a proteger a 
mujeres, niños y niñas “ya no existen”.

“Las condiciones económicas de las familias pobres 
y la tolerancia del matrimonio infantil han provocado 
el aumento del matrimonio forzado e infantil de niñas 
en Afganistán”, afirmó Akbar, que ahora es directora 
ejecutiva de Rawadari, organización que vigila e informa 
sobre las violaciones de derechos humanos en el país. El 
portavoz de los talibanes, Zabihullah Mujahid, rechazó los 
informes sobre un aumento de los matrimonios infantiles 
y afirmó que la gente no obliga a sus hijos a casarse.

“No tenemos una cifra al respecto, pero la propaganda 
sobre esto no es cierta”, dijo en una entrevista telefónica. 
“El nivel de concientización sobre [el matrimonio infantil y 
el matrimonio forzado] es alto entre la gente y no entregan 
a sus hijos en matrimonio... el matrimonio forzado no es 
posible en absoluto”.

Los talibanes promulgaron un decreto sobre los derechos 
de la mujer el cual constató “nadie puede obligar a 
las mujeres a casarse mediante coacción o presión”.2 
Sin embargo, el pasado mes de mayo un portavoz del 
Ministerio de Promoción de la Virtud y Prevención del 
Vicio declaró a la Voz de América que las niñas “pueden ser 
entregadas en matrimonio” al llegar a la pubertad.3

No son sólo las políticas de los talibanes, sino también 
sus propios miembros los que fomentan los matrimonios 
forzados, según grupos de derechos y algunas de las niñas 
entrevistadas para este reportaje. Los casos de miembros 
talibanes que obligan a mujeres y niñas a casarse con 
ellos ha llevado incluso a algunas familias a casar a sus 
hijas como medida preventiva. Fátima, de 14 años, vive 
en una aldea del distrito de Kang, en la provincia suroeste 
de Nimroz, donde el año pasado se propagaron rumores 
de que los talibanes obligarían a las menores de 18 años 
a contraer matrimonio. “Mi padre me comprometió 
en matrimonio a causa de esos rumores”, declaró en 
una entrevista.

Se casó en febrero de 2022 y se trasladó a la ciudad de 
Zaranj, capital de Nimroz, para vivir con su marido y la 
familia de éste. Allí enfrentó abusos y violencia. “Yo era 
muy joven. No entendía nada de ser ama de casa y hacer 
las tareas domésticas”, dice. “Mi suegra solía torturarme 
porque no sabía hacer las tareas domésticas”. La situación 
empeoró aún más, y Fátima recuerda cómo su esposo 
la golpeaba repetidamente, incluso cuando estaba 
embarazada de siete meses. Aunque su esposo se mudó a 
Irán hace varios meses para ganar dinero como jornalero, 
Fátima dice que sigue atrapada con su familia mientras 
cría a su bebé.

"No desearía que nadie más experimentara el dolor y el 
sufrimiento por el que estoy pasando", afirmó.

Las niñas que son forzadas a contraer matrimonio corren 
un mayor riesgo de sufrir servidumbre doméstica y otras 
formas de trabajo forzado, tanto dentro como fuera del 
hogar. Sufren violencia y abusos domésticos, violaciones 
maritales, complicaciones durante el embarazo y el parto, 
y padecen de forma desproporcionada problemas de 
salud mental.

"Las consecuencias serán devastadoras no sólo para 
la salud física y mental de estas niñas, sino para las 
generaciones venideras", afirmó Akbar de Rawadari.

Un médico afgano de un pabellón de salud mental de la 
provincia de Herat, que pidió no ser identificado por temor 
a represalias de los talibanes, dijo que cada vez llegaban 
más mujeres y niñas con trastornos mentales extremos, en 
muchos casos como consecuencia de haber sido forzadas 
a contraer matrimonio.

"Esta desafortunada situación ha aumentado el número 
de nuestros pacientes", dijo en una entrevista telefónica, 
refiriéndose a un aumento de los matrimonios forzados 
e infantiles.

"Las restricciones de los talibanes han dejado a las 
mujeres en una posición vulnerable... (ellas) están 
pagando el precio", afirmó.

Tras ser casada por su tío el pasado noviembre para 
evitar una boda talibán, Arzu, de 17 años, afirma que la 
tratan como "una esclava" y que ahora sufre una grave 
depresión. "Estoy casada con alguien con quien no puedo 
vivir y no tengo escapatoria", declaró en una entrevista 
desde la provincia septentrional de Samangan.

" Lo odio más cada día. Este hombre me arruinará la vida".

Arzu dijo que soporta constantes palizas, violaciones y 
amenazas de muerte, y que la familia de su marido se 
niega a llevarla al médico a pesar de su mal estado de 
salud mental.

"Desde el día que me casé, mi cuerpo se derrite como 
una vela".

"Mi memoria se debilita. Me he vuelto olvidadiza. 
No me acuerdo de nada. No hablo con nadie, no 
tengo escapatoria".

Es fundamental reconocer la intersección entre el conflicto 
y los riesgos de la esclavitud moderna en Afganistán. Ante 
un futuro incierto, Afganistán necesita una defensa y una 
acción continuas y sostenidas por parte de la comunidad 
internacional, con el objetivo de establecer la estabilidad y 
el Estado de derecho. A corto plazo, es urgente reabrir las 
escuelas secundarias y las universidades para mujeres y 
niñas, así como una respuesta humanitaria que garantice el 
apoyo a todas las personas en situación de riesgo y mejore 
los mecanismos de supervisión e información en todo 
el país.

Véase la página 58 "Esclavitud moderna: Un arma y una 
consecuencia de la guerra" para un analisis más amplio 
sobre esta intersección, incluyendo recomendaciones 
para la acción gubernamental. 

ASIA Y EL 
PACÍFICO

“Cada vez que me opongo a este matrimonio, mi padre 
me pega muy fuerte”, dijo en una entrevista. “Mi madre 
tampoco puede ayudarme porque ella misma se casó 
a los 14 años”, añade Rukhsar, cuya boda está prevista 
para junio. “En realidad no sé nada del matrimonio, sigo 
jugando con mis muñecas. No tengo forma de salir de 
esta situación”.

Incluso antes de la toma del poder de los talibanes, el 
matrimonio infantil era común en Afganistán. Según los 
datos nacionales mas recientes1 de 2017, alrededor del 28 
por ciento de las mujeres de entre 20 y 24 años se casaron 
antes de cumplir los 18 años, y el 4 por ciento antes de los 
15 años. El anterior gobierno afgano fijó la edad mínima 
para contraer matrimonio en 16 años para las niñas, 
pero incluso esto rara vez se cumplió. Sin embargo, la 
represión talibán de las libertades de las mujeres y las 
niñas, así como su derecho a trabajar y asistir a la escuela 
y el aumento de la crisis económica y humanitaria, están 
produciendo un aumento de las tasas de matrimonios 
infantiles y forzados en todo el país.

“Las políticas draconianas de los talibanes contra las 
mujeres y las niñas aumentan en número y gravedad, lo 
que significa que las perspectivas de mejora en lo que 
respecta al matrimonio infantil, temprano y forzado en 
Afganistán son muy escasas”, afirmó en una entrevista 
Nicolette Waldman, asesora principal de Amnistía para 
situaciones de crisis.

EL PROYECTO 
FULLER Y ZAN 
TIMES

05
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Orfanatos: 
Nichos de esclavitud moderna

A pesar de la abrumadora evidencia que documenta los daños de la atención 
institucional para menores, se calcula que 5,4 millones de  
niños y niñas en todo el mundo viven en orfanatos y otras instituciones.1  
Aunque muchos asumen que los orfanatos son el hogar de menores que  
no tienen padres vivos, las investigaciones demuestran sistemáticamente 
que éste no es el caso de más del 80 por ciento de los niños y niñas que  
viven en orfanatos en todo el mundo.2

Deoria, India, agosto de 2018. 
Se investigó una casa que funcionaba como centro de ancianos y 
orfanato para niñas con discapacidad mental por denuncias de 
explotación sexual forzada de residentes por parte del personal del 
centro. La policía hizo una redada en el refugio tras la fuga de una 
niña de 10 años y denunció que muchas niñas, que normalmente 
estaban encerradas en habitaciones, eran llevadas durante breves 
periodos de tiempo por desconocidos en coches aparcados fuera.   
Crédito de la foto: Deepak Gupta/Hindustan via Getty Images. 

En muchos países, sólo una pequeña proporción de las 
instituciones infantiles están registradas ante el gobierno, 
lo cual invisibliza a muchos niños y niñas antes acciones 
de supervisión y protección necesarias, y dificulta los 
esfuerzos de recopilación de datos.3 Por este motivo, 
la población institucionalizada, incluyendo los niños 
y niñas viviendo en orfanatos, está subregistrada en 
las estimaciones de prevalencia de este Índice Global 
de Esclavitud.

Si bien la necesidad de una reforma global de los centros 
de cuidado no es nueva, gobiernos y organizaciones de la 
sociedad civil han presentado más pruebas que resaltan la 
relación multifacética entre las instituciones infantiles y la 
trata de personas, revelando una compleja red de factores 
que sitúan a los orfanatos como motor y resultado de 
la explotación.4

En 2019, el vínculo entre las instituciones y la trata de 
menores fueron reconocidos por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas (AGNU). Por primera vez, los Estados 
miembros expresaron colectivamente su preocupación 
por el daño que estas instituciones pueden causar a los 
niños y niñas requiriendo su eliminación progresiva. En la 
histórica Resolución de 2019 sobre los Derechos del Niño 
que se enfoca en las niñas y niños carentes de cuidado 
parental, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
expuso las razones políticas y de derechos humanos 
para transformar los sistemas de atención a la infancia 
y formuló algunas recomendaciones pioneras. Los 
gobiernos y la sociedad civil tienen ahora la oportunidad 
de aplicar estas recomendaciones.

Una institución de cuidado es cualquier entorno 
residencial en el que se aísla a los niños de la 
comunidad en general y se les obliga a vivir con 
otros niños con los que no tienen parentesco. Estos 
niños, y sus familias no tienen control sobre sus 
vidas ni participan en las decisiones que los afectan. 
Es importante resaltar que prevalece una cultura 
institucional, lo que significa que los requisitos 
de la organización suelen tener prioridad sobre 
las necesidades individuales de los niños.5 Este 
Enfoque Regional utiliza los términos “institución” y 
“orfanato” de manera intercambiable.

Trata en orfanatos
El tráfico de menores en instituciones de cuidado, también 
se conoce como tráfico de huérfanos, se describe como 
“el reclutamiento de niños y niñas en instituciones de 
cuidado con fines de lucro y explotación”.6 Esta práctica 
está vinculada a la financiación de orfanatos mediante 
donaciones privadas, turismo de voluntariados, viajes 
misioneros y otras formas de recaudación de fondos.7 
Se calcula que sólo las organizaciones cristianas 
estadounidenses donan cada año unos US$3.300 millones 
de dólares a la atención en instituciones de cuidado.8 La 
popular práctica de voluntariado en orfanatos -personas 
de países con altos ingresos que viajan al extranjero para 
ayudar a los menores que viven en orfanatos- también 
sirve para proporcionar ingresos continuos al orfanato, así 
como para reducir los costos del personal requerido para el 
cuidado de los niños y niñas.9 Sin embargo, todo esto tiene 
un lado negativo.

Aunque a menudo bien intencionadas, estas fuentes 
de apoyo financiero y de mano de obra socavan los 
esfuerzos nacionales para apoyar sistemas más amplios 
de protección infantil y bienestar social, al crear un 
sistema paralelo sin supervisión oficial ni rendición 
de cuentas. También crean un mercado que puede 
incentivar la expansión de los orfanatos existentes y la 
creación de otros nuevos, ya que la oferta de financiación 
y recursos para los orfanatos que aumenta la demanda 
para aceptar más niños y niñas en estos centros.10 Se 
ha evidenciado el reclutamiento deliberado de niños y 
niñas pertenecientes a familas de bajos recursos para 
ocupar plazas en orfanatos, con el pretexto de ofrecerles 
mejores cuidados y acceso a la educación.11 Una vez 
introducidos en los orfanatos, los menores son vulnerables 
al abandono, abusos y explotación. Se ha descubierto que 
los orfanatos con ánimo de lucro funcionan en condiciones 
extremadamente precarias para reducir los costos de 
atención, y con pruebas que indican que a los menores se 
les mantiene deliberadamente desnutridos para aumentar 
las donaciones,12 se les obliga a interactuar con los 
visitantes y a actuar para ellos, o se les obliga a mendigar 
donaciones económicas.13

La popularidad del “voluntariado” en orfanatos ha hecho 
que aumenten los orfanatos construidos en zonas turísticas 
para satisfacer la demanda y aprovechar el potencial 
económico.14 En Camboya, por ejemplo, se produjo un 
aumento del 75 por ciento en el número de instituciones de 
cuidado residencial en un periodo de cinco años, a pesar 
de que no hubo un aumento correlativo en el número de 
niños y niñas que perdieron a ambos progenitores.15 En 
Uganda, el número de menores en instituciones aumentó 
repentinamente de más de mil a finales de la década 
de 1990 a 55.000 en 2018, a pesar de una disminución 
significativa en el número de huérfanos.16  

X
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La Ley australiana contra la 
esclavitud moderna aborda la 
trata de huérfanos
La Ley australiana sobre la esclavitud moderna (2018) 
define y reconoce la trata de huérfanos como una 
forma de esclavitud moderna según la definición 
de la Ley.18 Por lo tanto, entidades que cuenten 
con orfanatos en sus estructuras, cadenas de 
suministro, modelos de financiación u operaciones 
deben evaluar e informar sobre los riesgos de la 
esclavitud moderna en estos contextos. Además, el 
Material de orientación sobre la Ley de Esclavitud 
Moderna del Commonwealth Británico19 incluye 
información sobre la trata y explotación de niños 
y niñas en orfanatos, identificando el voluntariado 
y el turismo en orfanatos como un factor de riesgo 
relacionado con este problema. Las organizaciones 
de la sociedad civil han elaborado pautas para 
ayudar a las entidades que presentan informes en 
virtud de la legislación australiana a comprender 
sus implicaciones.20

Niños y niñas sobrevivientes de 
esclavitud moderna y menores 
migrantes sin acompañante 
internados en orfanatos
Con frecuencia, los niños y niñas que han sido víctimas 
de trata son ingresados en instituciones, ya sea como 
mecanismo destinado para proporcionarles protección y 
apoyo o como respuesta de las fuerzas de seguridad cuando 
el menor no es reconocido como víctima de un delito. Por 
ejemplo, sólo el 55 por ciento de los gobiernos evaluados 
en el Índice Global de Esclavitud cuentan con servicios de 
apoyo especializados para menores víctimas de esclavitud 
moderna. En algunos casos, los niños y niñas identificados 
como víctimas son retornados a las mismas instituciones 
en las cuales fueron objeto de trata de personas y vuelven a 
estar expuestos a los riesgos que originaron su explotación 
inicial.27 los niños y niñas migrantes y refugiados no 
acompañados, al carecer de la protección brindada por 
padres o tutores enfrentan un mayor riesgo de ser víctimas 
de trata de personas y explotación, ya sea durante su 
tránsito o tras su llegada al país de destino.28

A menudo, estos menores son internados en centros de 
acogida similares a orfanatos o ingresan en el sistema 
de atención institucional.29 La institucionalización de los 
niños y niñas víctimas de trata y de los menores migrantes 
y refugiados no acompañados aumenta su vulnerabilidad 
a la explotación al entrar en un sistema de alto riesgo 
e inseguro.30

Riesgos de esclavitud moderna para 
las personas que han abandonado 
el sistema de protección
Los menores de edad que han crecido en centros de cuidado 
institucional son más vulnerables a la trata de personas y 
la explotación una vez que han salido del sistema, ya sea 
porque han alcanzado la mayoría de edad o porque se han 
escapado.31 Esto está relacionado con el impacto de haber 
tenido menos oportunidades de desarrollar las habilidades 
sociales y las redes de apoyo necesarias para vivir de manera 
exitosa e independiente en la comunidad.32

Esta vulnerabilidad aumenta cuando los servicios y el 
apoyo disponibles para la reintegración en la sociedad 
son limitados.33 Además, los menores que abandonan 
el sistema de cuidado institucional son especialmente 
vulnerables a la explotación sexual. En Moldavia, por 
ejemplo, las niñas que crecieron en instituciones tenían 10 
veces más probabilidades de ser víctimas de la trata con 
fines de explotación sexual que sus compañeras las cuales 
vivían con sus familias.34 Estudios internacionales resaltan 
que los menores de edad que abandonan los centros de 
cuidado enfrentan desventajas similares, como tasas más 
altas de mendicidad, desempleo, aislamiento, pobreza 
y problemas de salud mental en comparación con sus 
compañeros criados en familias.35

En todo el mundo, los orfanatos y otros entornos 
institucionales para niños y niñas son focos donde pueden 
prosperar la explotación infantil y la esclavitud moderna, 
ya que a menudo están ocultos a la supervisión oficial, 
funcionan con sistemas de protección infantil deficientes, 
atraen un flujo continuo de donaciones cuantiosas 
y no supervisadas, y albergan a menores que ya son 
vulnerables. La lucha contra esta problemática requiere 
una respuesta multidimensional.

Más de 5 millones de niños y niñas han perdido a uno 
de sus padres o cuidadores como consecuencia del 
COVID-1936 y se anticipa que aumentará el número 
de menores separados de sus padres y en riesgo de 
explotación posterior.37 En algunas partes del mundo, el 
COVID-19 ha dado lugar a la reunificación familiar. Por 
ejemplo, las autoridades de Nepal, India y Kenia dieron 
instrucciones a los orfanatos para que reintegraran a los 
niños y niñas con su familia durante el confinamiento 
nacional38 En Nepal, esto dio lugar a que casi el 10 por 
ciento de los menores de edad institucionalizados del 
país regresaran a sus comunidades en las primeras 
fases de la pandemia.39 Si bien esto demuestra que no 
todos los menores en orfanatos carecen de cuidado 
familiar, existe la preocupación de que puedan haber 
sido enviados a casa sin la evaluación, la preparación y el 
apoyo necesarios.40 Además, los expertos advierten que 
la falta de registro adecuado para rastrear la ubicación 
de menores, así como la falta de datos sobre aquellos que 
permanecen institucionalizados, podría dar lugar a que 
más niños y niñas caigan en el olvido y no se les pueda 
monitorear adecuadamente.41 Para muchos orfanatos 
de todo el mundo, las medidas de confinamiento y 
distanciamiento social han reducido la proporción de 
menores por cuidador debido a la reducción de personal 
y acceso a las instalaciones, lo que genera preocupación 
por el desmejoramiento de la calidad en la atención.42

Las restricciones de distanciamiento social han  
dificultado las inspecciones de orfanatos en algunos 
países.43 Resulta alentador que un estudio sobre las 
repercusiones de la pandemia del COVID-19 en las 
instituciones infantiles de todo el mundo descubriera 
que el 91 por ciento de los fundadores, financiadores 
y directores de orfanatos que participaron en la 
investigación afirmaron que, en cierta medida, la 
pandemia catalizó la reflexión y creó una oportunidad 
para considerar o aplicar cambios o adaptaciones en 
el modelo de atención de los orfanatos. Esto incluyó 
una mayor atención a enfoques de sostenibilidad y una 
renovada creencia en la capacidad de reunir a los menores 
institucionalizados con sus familas y comunidades.44

Valiosas lecciones se pueden aprender del impacto de 
crisis internacionales previas en los menores bajo el 
cuidado institucional. Tras una catástrofe, el apoyo a 
los orfanatos es una respuesta común por parte de la 
comunidad internacional que desea contribuir a los 
esfuerzos de socorro.45 Tras el devastador terremoto de 
2015 en Nepal, el aumento de la trata de menores y su 
internamiento en instituciones suscitó una preocupación 
inmediata por la protección de la infancia.46 Las 
autoridades registraron casos de traficantes haciendose 
pasar por trabajadores sociales o representantes 
religiosos, coaccionando a familias pobres y vulnerables 
para que entregaran a sus hijos a orfanatos con fines 
de explotación económica.47 Conclusiones similares se 
han obtenido de los análisis posteriores a las catástrofes 
de Haití48 e Indonesia.49 Es vital que se realice un 
seguimiento del impacto del COVID-19 en los menores 
de edad internados en instituciones y en las familias y 
comunidades cuya vulnerabilidad ha aumentado debido 
a la pandemia.

La presencia de voluntarios también expone a los niños 
a un mayor riesgo de sufrir abusos sexuales. Se han 
documentado numerosos casos de agresores que se han 
hecho pasar por voluntarios con buenas intenciones 
en orfanatos para acceder a niños y niñas vulnerables, 
aprovechándose de un acceso a menudo no regulado, no 
verificado y no supervisado.17

Trata fuera de los orfanatos
Se tiene conocimiento que traficantes y grupos 
criminales organizados focalizan sus actividades en 
instituciones donde pueden aprovecharse de mecanismos 
de protección infantil débiles o ausentes.21 Estudios 
indican que los niños y niñas en orfanatos son captados, 
coaccionados y engañados para que abandonen los 
centros de cuidado y así poder reclutaros para la trata 
de menores con fines de explotación sexual, trabajos 
forzados, actividades criminales y otras formas de 
esclavitud moderna.22 En algunos casos, los orfanatos han 
sido cómplices o han estado directamente implicados en 
la trata y explotación de los menores a su cargo.23

La demanda de adopción entre familias sin hijos -a 
menudo de países de ingresos altos- también impulsa 
la trata y el secuestro de menores que entran y salen 
de los orfanatos. 24 Esto es especialmente evidente en 
países donde las adopciones privadas e internacionales 
son habituales, por ejemplo en China, se calcula que se 
venden más de 200.000 niños al año con fines de adopción 
internacional.25 En Nigeria, algunos orfanatos se han 
asociado como “fábricas de bebés”, donde los traficantes 
retienen a las mujeres contra su voluntad, las violan y 
las obligan a quedar en embarazo y dar a luz a bebés 
para venderlos.26
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1 Reconocer la relación entre los menores 
de edad en los orfanatos y la esclavitud 
moderna. La trata de huérfanos debe 
tipificarse como delito y los niños y niñas 
en estos centros deben ser reconocidos y 
tratados como individuos con un alto riesgo 
de ser victimas de explotación.

2 Detener la proliferación de orfanatos 
dando prioridad a el cuidado basado en la 
familia y la comunidad en todas las políticas 
relacionadas con el cuidado y la protección 
de la infancia. Esto incluye garantizar una 
financiación adecuada de los servicios 
familiares y comunitarios y dar prioridad 
a soluciones sostenibles a largo plazo que 
permitan a las familias y comunidades 
prosperar juntas.

3 
Centrar la ayuda internacional en iniciativas 
de fortalecimiento familiar y comunitario, en 
lugar de dirigirla a el cuidado institucional 
para menores.

4 
Supervisar las donaciones internacionales 
y sensibilizar a las comunidades 
filantrópicas sobre los potenciales riesgos de 
financiar orfanatos.

Además, la invasión de Rusia en Ucrania ha tenido un 
impacto devastador en los niños y niñas internados en 
centros de cuidado. Ucrania tenía la mayor población 
de menores de edad institucionalizados de Europa, 
y el desplazamiento provocado por el conflicto ha 
hecho que esas cifras aumenten.50 Sigue aumentando 
la preocupación por las condiciones de vida en los 
orfanatos y el riesgo de explotación y abusos infantiles, 
con casos de traficantes que tienen como objetivo los 
orfanatos ucranianos.51 Además, la ONU ha expresado su 
preocupación por el riesgo de adopción forzosa de niños 
y niñas ucranianos, advirtiendo que no se puede dar por 
sentado que los menores internados en instituciones 
sean huérfanos.52 En marzo de 2023, la Corte Penal 
Internacional (CPI) acusó al presidente ruso, Vladimir 
Putin, y a la comisaria para la infancia, Maria Lvova-
Belova, de crímenes de guerra por el secuestro masivo 
de niños y niñas ucranianos. Al parecer, los menores son 
transladados a Rusia con fines de adopción por parte de 
familias rusas bajo el pretexto de tratarse de una misión 
humanitaria para salvarlos de la guerra.53

Tiempos de crisis y menores de edad  
en centros de cuidado institucional

Hopeland crea programas y campañas 
que mejoran la vida de los niños 
fortaleciendo a las familias. Más información 
en www.ourhopeland.org.

Recomendaciones  
para los gobiernos
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En Europa y Asia Central vive el 12 por ciento de la 
población mundial. Aunque la región es muy diversa en 
cuanto a geografía, etnia, cultura, religión y riqueza, la 
esclavitud moderna ocurre en todos los países. Europa 
y Asia Central tienen la segunda mayor prevalencia de 
esclavitud moderna de las cinco regiones del mundo. 
Varios factores contribuyen a la prevalencia del trabajo 
forzado y el matrimonio forzado, como la pobreza, la 
discriminación, la migración y la falta de oportunidades 
económicas. Además, los conflictos, la pandemia 
del COVID-19 y el cambio climático agravan aún más 
estas vulnerabilidades.

La pandemia del COVID-19 ha exacerbado las 
vulnerabilidades existentes y ha creado otras nuevas, 
con un aumento de la inseguridad económica en toda la 
región y un acceso desigual a servicios de atención médica 
y a las vacunas. En mayor o menor medida, los países de 
la región se ven afectados por el cambio climático, cuyos 
efectos en la agricultura y otras industrias primarias 
aumentan la pobreza y la inseguridad alimentaria. 
Los desplazamientos relacionados con el clima siguen 
incrementando el riesgo de explotación, sobre todo el 
riesgo de trabajo forzado en toda la región. Aunque no se 
refleja en nuestras estimaciones, la invasión de Rusia en 
Ucrania ha aumentado el riesgo a la esclavitud moderna 
debido a desplazamientos masivos y migraciones forzosas 
tanto dentro del país como en toda la región.

El Reino Unido fue el país que más medidas adoptó para 
combatir la esclavitud moderna, seguido de los Países 
Bajos y Portugal, mientras que Turkmenistán y Rusia 
fueron los que menos medidas adoptaron. Europa es la 
región que más medidas ha tomado contra el trabajo 
forzado asociado a las cadenas mundiales de suministro. 
Sin embargp, en todos los países, los gobiernos deben 
subsanar deficiencias importantes, como ampliar el 
número de rutas para la migración segura y regular de las 
poblaciones más vulnerables y abordar la discriminación 
arraigada hacia los migrantes y otros grupos marginados.

¿Cuál es el alcance y la 
naturaleza de la esclavitud 
moderna en la región?
Se calcula que en 2021 vivían en situación de esclavitud 
moderna alrededor de 6,4 millones de personas en 
Europa y Asia Central. La región presentaba la segunda 
prevalencia más alta del mundo, con 6,9 personas en 
situaciones de esclavitud por cada mil habitantes. Europa 
y Asia Central registraron la segunda mayor prevalencia 
de trabajo forzado, con una estimación de 4,4 personas 
por cada mil habitantes, y la tercera mayor prevalencia 
de matrimonios forzados (2,5 personas por cada 
mil habitantes).1

Turquía, Tayikistán y Rusia registraron la mayor 
prevalencia de esclavitud moderna en la región, con Rusia, 
Turquía y Ucrania teniendo el mayor número de personas 
en situaciones de esclavitud moderna, afectando a casi 
tres de cada cinco personas en la región. Por otro lado, 
los países con menor prevalencia son Suiza, Noruega 
y Alemania.

Se estima que aproximadamente 4,1 millones de 
personas están atrapadas en trabajos forzados en 
Europa y Asia Central. El trabajo forzado afecta tanto 
a adultos como a niñas y niños, adoptando diferentes 
formas en la región, que incluyen la servidumbre 
doméstica, trabajos forzados en la industria agrícola 
y la construcción, así como la explotación sexual 
comercial forzosa. Existe una población significativa 
de trabajadores migrantes, tanto dentro como de 
fuera de la región, quienes son más vulnerables a 
quedar atrapados en situaciones de servidumbre por 
deudas y explotación.2

El desplazamiento, agravado por conflictos, el cambio 
climático y la inestabilidad política y económica, 
también contribuye a la prevalencia del trabajo 
forzado en la región, así como a un aumento de la 
discriminación contra determinados grupos, como la 
comunidad romaní.3

En Europa y Asia Central ocurren el 10 por ciento de los 
matrimonios forzados de todo el mundo, afectando 
aproximadamente a 2,3 millones de personas. 
Esta práctica es el reflejo de imaginarios de género 
rígidos que perpetúan roles tradicionales para las 
niñas y limitan sus prospectos de vida. Las actitudes 
patriarcales hacia las niñas, incluida la preservación 
del “honor familiar”, a menudo se asocian con el 
matrimonio forzado e infantil, así como con los índices 
de pobreza. Además, el aumento de las crisis también 
pueden a incrementar la prevalencia de matrimonios 
forzados en la región. Por ejemplo, los datos del 
Reino Unido resaltan que el aumento de los riesgos 
de matrimonio forzado causados por la pandemia del 
COVID-19 y las restricciones relacionadas afectaron 
de manera significativa a niños y niñas, al tiempo que 
su acceso a los servicios de identificación y apoyo 
fue limitado.4

En algunos países de Asia Central se practica el 
rapto de novias, o Ala-Kachuu, donde los hombres 
secuestran a niñas o mujeres y las obligan a casarse. 
A pesar de la legislación nacional vigente y de las 
obligaciones internacionales, esta práctica es 
generalizada en Kirguistán, donde se estima que se 
producen unos 12.000 casos al año.5

Aunque estas estimaciones son las más confiables 
hasta la fecha, son conservadoras debido a los vacíos 
y limitaciones en la recolección de datos en la región. 
Estas estimaciones no incluyen todas las formas 
de esclavitud moderna, como el reclutamiento de 
menores de edad como soldados, la trata con fines 
de extracción de órganos y todos los matrimonios 
infantiles. En particular, estas cifras no reflejan el 
impacto del conflicto actual en Ucrania.6

Proporción regional 
de la estimación 
mundial:

Los 3 primeros países:
Reino Unido 68%
Países Bajos 67%
Portugal 67%
Los 3 últimos países:
Rusia 24%
Turkmenistán 26%
Liechtenstein 31%

27%

54%

Matrimonio forzado

64%

36%

13%

Número estimado de 
personas sometidas a 
esclavitud moderna:

(6,9 por cada mil 
habitantes)

6,4
MILLONES

Calificación  
promedio de la 
respuesta  
de gobierno:

Trabajo forzado

Calificación 
promedio de 
vulnerabilidad:
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Las realidades del riesgo y la resistencia: Cómo una sobreviviente 
de violencia doméstica y tráfico sexual luchó por volver a casa

Katya* es una mujer bielorrusa de 25 años. Tras la muerte de su padre cuando era niña, su madre se volvió a casar 
y tuvo otro hijo, después de esto la actitud de su madre hacia ella cambió. Con el tiempo, su madre se volvió 
psicológicamente abusiva, emocionalmente distante y buscaba constantemente humillar a Katya. Este maltrato 
llevó a Katya a pasar el menor tiempo posible en casa.

Al acabar la escuela, Katya empezó a trabajar en ventas, pero su familia la criticaba por no ganar suficiente dinero. 
Sintiéndose sin apoyo y perdida, Katya aceptó la oferta de un amigo que le habló de un trabajo en Moscú. Aceptó 
trabajar en un mercado, pero al llegar descubrió rápidamente que el trabajo que le habían prometido no era real; 
al contrario, al llegar a Rusia, Katya fue obligada a convertirse en trabajadora sexual. Sin poder escapar, Katya era 
víctima de violencia física, sexual y psicológica diariamente.

Tras meses de vivir en esclavitud moderna, Katya encontró la oportunidad de escapar cuando un cliente se quedó 
dormido mientras ella estaba con él. Al no estar dispuesta a dejar pasar la oportunidad para lograr su libertad, 
Katya saltó por la ventana de un segundo piso, sufriendo heridas en las dos piernas al caer. Afortunadamente, 
Katya recibió ayuda para buscar atención médica y, con la ayuda de amigos, Katya regresó finalmente a Bielorrusia. 
Después de haberse atrevido a escapar y de luchar por regresar a su país, Katya pidió ayuda a una organización no 
gubernamental y empezó a reconstruir su vida.

*No es su verdadero nombre

Cuadro 19
Prevalencia 
estimada y número 
de personas 
sometidas a 
esclavitud moderna, 
por países 

EUROPA Y ASIA 
CENTRAL

Clasificación 
regional

País Prevalencia 
estimada de 
la esclavitud 

moderna (por cada 
1.000 habitantes)

Número estimado 
de personas en 
situaciones de 

esclavitud moderna

Población

1 Turquía 15,6 1.320.000 84.339.000
2 Tayikistán 14,0 133.000 9.538.000
3 Rusia 13,0 1.899.000 145.934.000
4 Ucrania 12,8 559.000 43.734.000
5 Macedonia del Norte 12.6 26.000 2.083.000
6 Turkmenistán 11,9 72.000 6.031.000
7 Albania 11,8 34.000 2.878.000
8 Bielorrusia 11,3 107.000 9.449.000
9 Kazajstán 11,1 208.000 18.777.000

10 Azerbaiyán 10,6 107.000 10.139.000
11 Bosnia y Herzegovina 10,1 33.000 3.281.000
12 Moldavia 9,5 38.000 4.034.000
13 Armenia 8,9 26.000 2.963.000
14 Kirguistán 8,7 57.000 6.524.000
15 Bulgaria 8,5 59.000 6.948.000
16 Chipre 8,0 10.000 1.207.000
17 Kosovo 8,0 14.000 1.806.000
18 Georgia 7,8 31.000 3.989.000
19 Eslovaquia 7,7 42.000 5.460.000
20 Rumanía 7,5 145.000 19.238.000
21 Uzbekistán 7,4 249.000 33.469.000
22 Serbia 7,0 61.000 8.737.000
23 Hungría 6,6 63.000 9.660.000
24 Grecia 6,4 66.000 10.423.000
25 Lituania 6,1 17.000 2.722.000
26 Polonia 5,5 209.000 37.847.000
27 Croacia 5,2 22.000 4.105.000
28 Eslovenia 4,4 9.000 2.079.000
29 Chequia 4,2 45.000 10.709.000
30 Estonia 4,1 5.000 1.327.000
31 Portugal 3,8 39.000 10.197.000
32 Israel 3,8 33.000 8.656.000
33 Letonia 3,4 6.000 1.886.000
34 Italia 3,3 197.000 60.462.000
35 España 2,3 108.000 46.755.000
36 Francia 2,1 135.000 65.274.000
37 Austria 1,9 17.000 9.006.000
38 Reino Unido 1,8 122.000 67.886.000
39 Finlandia 1,4 8.000 5.541.000
40 Irlanda 1,1 5.000 4.938.000
41 Bélgica 1,0 11.000 11.590.000
42 Dinamarca 0,6 4.000 5.792.000
43 Suecia 0,6 6.000 10.099.000
44 Países Bajos 0,6 10.000 17.135.000
45 Alemania 0,6 47.000 83.784.000
46 Noruega 0,5 3.000 5.421.000
47 Suiza 0,5 4.000 8.655.000

Pitesti, Rumanía, enero 
de 2017. 
Adolescentes explotadas 
por traficantes rumanos que 
operan en Italia, España, 
Alemania y Francia saludan 
a la psicóloga del centro de 
acogida. Crédito de la foto: 
Daniel Mihailescu/AFP vía 
Getty Images.
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¿Cuál es la causa de la 
vulnerabilidad a la esclavitud 
moderna en la región?
Europa y Asia Central es la región menos vulnerable 
a la esclavitud moderna del mundo. Aunque la región 
obtuvo resultados relativamente buenos en todas 
las dimensiones de vulnerabilidad, las poblaciones 
marginadas siguen siendo especialmente vulnerables a la 
esclavitud moderna. La desigualdad y los conflictos han 
afectado de manera desproporcionada a ciertos países, 
mientras que la pandemia de COVID-19, el conflicto y 
los desplazamientos causados por eventos climáticos 
agravaron la vulnerabilidad a la esclavitud moderna.

Los conflictos exacerban la vulnerabilidad ante los 
esclavistas modernos.7 Es importante aclarar que, aunque 
el conflicto fue el factor de vulnerabilidad más bajo en la 
región, esta puntuación no refleja el impacto de la invasión 
de Rusia en Ucrania, ya que ocurrió después del periodo 
de recopilación de datos.

La Agencia de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR) informa que hay más de ocho millones de 
refugiados y cinco millones de personas desplazadas 
internamente en lo que se ha convertido en el mayor 
movimiento de refugiados desde la Segunda Guerra 
Mundial.8 Los ciudadanos ucranianos que huyen del 
conflicto corren un mayor riesgo de ser víctimas de la 
trata de personas con diversos fines, como la explotación 
sexual y laboral.9 Informes de medios de comunicación y 
el trabajo de respuesta a la crisis han documentado casos 
de explotación de mujeres y niñas que cruzan la frontera 
rusa y de aquellas que se encuentran en campos de 
refugiados.10 Esta vulnerabilidad existía antes de la guerra 
y se ve exacerbada gracias a ella.

“Cientos de miles de mujeres ucranianas han 
sido víctimas de la trata de personas. Esto era 
así antes de la guerra, y la guerra sólo lo ha 
empeorado”.

Robert Biedron, legislador de la UE y presidente de la 
Comisión de Derechos de la Mujer.11

La discriminación de los grupos marginados debido a 
su estatus migratorio, raza, etnia y/u orientación sexual 
constituye el factor más fuerte de vulnerabilidad en la 
región de Europa y Asia Central. La región es origen, 
tránsito y destino para una porción significativa de la 
población migrante y refugiada.

En 2020, más de 71,1 millones de migrantes12 y 6,7 millones 
de refugiados13 vivían en la región. Estas personas a 
menudo se enfrentan a la falta de protección legal y 
carecen de información suficiente sobre sus derechos, 
lo que aumenta su vulnerabilidad a la explotación y 
al abuso por parte de reclutadores, empleadores y 
autoridades.14 La discriminación alimentada por la 
intolerancia y la xenofobia también ha aumentado 
junto con la migración masiva, con comunidades 
afrodescendientes, musulmanas, romaní y judías en 
la región sufriendo exclusión social, acoso verbal y 
agresiones físicas con frecuencia.15 Por ejemplo, informes 
recientes en Alemania,16 Austria,17 Francia,18 el Reino 
Unido,19 y otros lugares de Europa20 destacan fuertes 
picos de antisemitismo y otros delitos de odio contra 
personas judías. En algunos casos, la discriminación 
contra determinados grupos se ha manifestado en la 
formulación de políticas y se ha justificado como medidas 
de seguridad nacional, como el aumento de la vigilancia 
de las comunidades musulmanas en Francia, Alemania 
y Austria.21

Los problemas de gobernanza, como la corrupción, 
aumentan la vulnerabilidad a la esclavitud moderna en la 
región y, en particular, en Asia Central. La corrupción es 
cada vez más frecuente en los Estados que tienen sistemas 
democráticos débiles en Europa del Este y Asia Central,22. 
La subregión ocupa el segundo lugar en el Índice de 
Percepción de la Corrupción (IPC) más reciente.23 Los 
gobiernos populistas de Europa del Este han reprimido 
duramente las libertades de expresión y asociación 
necesarias para denunciar la corrupción.24 Además, 
durante varios años, organismos internacionales y ONGs 
han condenado el trabajo forzado impuesto por el Estado 
en Bielorrusia,25 Polonia,26 Rusia,27 y Turkmenistán.28 
A pesar de la alta gobernabilidad evidenciada en 
Europa Occidental y la Unión Europea, y de obtener una 
puntuación positiva de forma sistemática en el IPC, su 
progreso se ha estancado. La negligencia o la falta de 
implementación de mecanismos de rendición de cuentas 
y transparencia debido a la pandemia de COVID-19 se 
ha mantenido en toda la subregión, y la confianza de 
los ciudadanos ha disminuido a raíz de los escándalos 
relacionados con la adquisición de equipos de protección 

Figura 17
Nivel de 
vulnerabilidad a la 
esclavitud moderna, 
por dimensión
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personal (EPP) en respuesta a la pandemia.29 Se han 
denunciado casos de corrupción, precios excesivos, 
calidad inferior de los EPP y distribución desigual.30

A pesar del impresionante crecimiento económico que ha 
contribuido a reducir a la mitad el número de personas 
que viven en situación de pobreza en la región durante 
los 20 años anteriores a la pandemia de COVID-19, 31la 
desigualdad económica sigue dejando a muchas personas 
en una situación de gran desventaja,32  lo que aumenta su 
vulnerabilidad ante la esclavitud moderna.

El impacto de la desigualdad de ingresos en algunas 
comunidades incluyen porcentajes más altos de 
problemas de salud y sociales, como resultado de 
deficiencias en los servicios de salud, el aumento de la 
pobreza y la falta de vivienda, y niveles más bajos de 
crecimiento económico.33 Es probable que la desigualdad 
aumente a medida que la región se enfrenta a una crisis 
del costo de vida agravada por el COVID-19, el cambio 
climático y, más recientemente, la guerra en Ucrania.34 
Con el aumento de los precios de los alimentos y la 
energía, las poblaciones vulnerables de Europa y Asia 
Central se verán aún más afectadas. Cuando las personas 
y las familias tienen dificultades para satisfacer sus 
necesidades básicas, se vuelven más vulnerables a la 
explotación y al trabajo forzado. Además, el aumento 
de la demanda de alimentos y energía puede crear 
oportunidades para que traficantes y explotadores se 
aprovechen de la situación lucrándose con el alza de 
los precios. Esto puede conducir a la explotación de 
poblaciones vulnerables, incluido el trabajo forzoso en los 
sectores de la agricultura, pesca y energía.

Mientras que algunos países como Noruega, Suiza e 
Irlanda han logrado avances significativos en materia 
de igualdad de género e ingresos, las mujeres de 
países vecinos siguen sufriendo una discriminación 
generalizada.35 Sin embargo, incluso entre los países 
con resultados positivos en materia de derechos de 
género, la violencia doméstica y de pareja sigue siendo 
un problema importante, igual que en el resto de la 
región.36 Los datos también sugieren que este problema 
se ha visto exacerbado por crisis recientes en toda la 
región, como la pandemia del COVID-19 y la invasión de 
Rusia en Ucrania.37 Además de que las mujeres reciben, 
en promedio, un salario 30 por ciento menor que el de sus 
compañeros hombres, 38 las mujeres que viven en Europa 
y Asia Central tienen más probabilidades de trabajar en el 
sector informal, ser migrantes irregulares y enfrentarse a 
mayores riesgos de trata de personas y abusos.39

La satisfacción limitada de las necesidades básicas 
también aumenta la vulnerabilidad a la esclavitud 
moderna. En toda la región, la pandemia del COVID-19 ha 
tenido importantes repercusiones sociales, económicas 
y de salud en individuos y comunidades, así como en el 
resto del mundo.40 Esto ha agravado problemas existentes 
en poblaciones vulnerables. En Tayikistán, uno de los 
países menos desarrollados económicamente de la región, 
el impacto de la pandemia en el acceso a las necesidades 
básicas afectó a toda la población. Cuatro de cada 10 
hogares tayikos informaron que se vieron obligados a 
reducir su consumo de alimentos, mientras que una de 
cada cinco familias reportaron que no pudieron obtener 
atención médica.41 Un análisis de las repercusiones de 
la pandemia en toda la UE también evidenció brechas 
educativas entre las familias con bajos ingresos y un 
aumento significativo de familias con pagos atrasados.42

Cuadro 20
Nivel de 
vulnerabilidad a la 
esclavitud moderna, 
por países 

País Total (%)

Tayikistán 67
Rusia 60
Azerbaiyán 57
Uzbekistán 56
Kirguistán 55
Turquía 51
Armenia 48
Ucrania 48
Turkmenistán 47
Kazajstán 42
Bielorrusia 41
Kosovo 40
Albania 40
Macedonia del Norte 38
Georgia 38
Bosnia y Herzegovina 36
Moldavia 36
Israel 35
Serbia 34
Croacia 30
Bulgaria 26
Rumanía 26
Italia 22
Chipre 21
Lituania 21
Grecia 21
Polonia 19
Hungría 19
Letonia 17
Eslovaquia 16
Estonia 15
Reino Unido 14
Suiza 14
Francia 13
Chequia 13
Bélgica 11
Alemania 11
España 10
Irlanda 9
Eslovenia 9
Austria 8
Suecia 7
Portugal 6
Países Bajos 6
Dinamarca 6
Finlandia 5
Noruega 1

La vulnerabilidad a la esclavitud moderna en Europa y 
Asia Central también se ve exacerbada por los efectos 
negativos del cambio climático y desastres ocasionados 
por eventos climáticos, que no se presentan de manera 
uniforme en toda la región. Por ejemplo, una grave sequía 
ha afectado a muchas partes de Europa y se prevé que se 
extienda y empeore.43 Esto, en última instancia, aumenta 
el riesgo de explotación y esclavitud moderna al disminuir 
las oportunidades para acceder a recursos de subsistencia 
y al incrementar los flujos migratorios hacia y desde 
la región.44
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En febrero de 2022, Rusia lanzó una invasión a gran escala 
en Ucrania, desencadenando una crisis de desplazamiento 
y protección sin precedentes en Europa desde la Segunda 
Guerra Mundial. Actualmente, se necesitan protección y 
asistencia para 8,1 millones de refugiados 45 y 5,4 millones 
de desplazados internos. 46

A diferencia de muchos otros conflictos mundiales, donde 
la esclavitud moderna no es una preocupación prioritaria 
en términos de protección, la respuesta para prevenir la 
explotación fue rápida y coordinada. Por primera vez, la 
lucha contra la trata de personas fue integrada desde el 
principio en el plan de respuesta del Grupo de Protección 
humanitaria. En mayo de 2022, el Grupo de Trabajo contra 
la Trata de Personas del Cluster de Protección, compuesto 
por más de 30 organizaciones locales e internacionales,47 
estaba difundiendo información sobre los riesgos de la 
esclavitud moderna, garantizando que esta problemática 
se incluyera en la agenda de respuesta humanitaria, 
supervisando los servicios disponibles, operando líneas 
directas de ayuda y estableciendo vías de remisión.48

Un año después, a pesar de la magnitud de la crisis 
y de las pruebas irrefutables que el conflicto y los 
desplazamientos aumentan ly generan nuevos riesgos de 
esclavitud moderna, no se ha observado un aumento en 
el número de víctimas identificadas en Ucrania ni en los 
países de acogida.49 

La crisis ucraniana: ¿una anomalía en la 
ecuación crisis = esclavitud moderna?
Los responsables de la respuesta a la crisis, incluidos 
gobiernos, ONGs, organizaciones internacionales y 
agencias de la ONU, han expresado su sorpresa por 
el hecho de que no se haya presentado el aumento 
proyectado en el número de casos de esclavitud moderna. 
Esto puede deberse a varias razones, tanto positivas 
como negativas.

En primer lugar, un sistema de alerta temprana, proactivo 
y prolífico, sobre los riesgos de trata de personas, violencia 
de género y explotación entre las personas afectadas 
por el conflicto y la población migrante, puede haber 
contribuido a aumentar la conciencia acerca de estos 
riesgos y a su mitigación. A diferencia de lo que ocurre 
en muchos conflictos, donde el colapso del gobierno 
crea las condiciones ideales para que los traficantes 
operen sin riesgo de castigo, en Ucrania, las instituciones 
gubernamentales siguen funcionando, junto con los 
actores de la sociedad civil y las ONGs, lo que reduce las 
oportunidades para delinquir y garantiza que las personas 
vulnerables puedan acceder servicios de apoyo.

A nivel regional, por primera vez en la historia de la Unión 
Europea, se activó la Directiva de Protección Temporal 
(DPT) para proporcionar a los refugiados acceso legal a 
la entrada y estancia, libertad de circulación y acceso 
a protección y asistencia vital. Esto ha permitido que 
los refugiados de Ucrania reciban atención médica de 
emergencia, educación y empleo. 50  Los miembros de las 
comunidades de acogida han ofrecido voluntariamente su 
tiempo y sus recursos, han abierto sus casas para acoger 
a familias de refugiados y han donado alimentos, ropa y 
otros artículos de primera necesidad.51

Estos factores internos y regionales han cumplido un 
papel preventivo y protector contra los riesgos agravados 
que enfrentan las personas afectadas y desplazadas 
por el conflicto. Han contribuido significativamente 
a la mitigación de los riesgos de explotación y al 
fortalecimiento de las respuestas a las crisis, así como 
han aumentado la resiliencia de las comunidades para 
enfrentar las crisis.

Sin embargo, existen varias razones por las cuales los 
riesgos de esclavitud moderna podrían ser mayores de lo 
que se detecta actualmente. Además, la reducción de las 
denuncias y la detección de casos de trata de personas 
deberían seguir siendo motivo de preocupación.

En Ucrania, a pesar de los constantes esfuerzos por 
proporcionar ayuda humanitaria a los millones de 
personas necesitadas, la asistencia es limitada. Algunas 
poblaciones siguen siendo altamente vulnerables a 
la explotación, como las mujeres y niñas en zonas de 
combate activo y areas inaccesibles para el personal 
humanitario, los menores de edad no acompañados y 
separados de sus familias, y los hogares encabezados por 
niños y niñas, quienes no reciben suficiente ayuda.52 

Para los hombres ucranianos que antes eran vulnerables 
al trabajo forzado, la decisión de impedirles salir del país, 
aunque podría frenar el flujo de explotación laboral en 
el extranjero, podría empujar a estos hombres a migrar a 
través de rutas irregulares y peligrosas, lo que reduciría la 
probabilidad de que sean identificados y ayudados.53

A nivel regional, cuatro millones de refugiados no se 
han registrado formalmente para recibir el apoyo y la 
protección del DPT. En ocasiones, se les niega el registro 
a algunos refugiados, sobre todo a personas de grupos 
minoritarios por falta de documentación. Muchos 
niños y niñas ucranianos, sobre todo los menores no 
acompañados y separados de sus familias, y los que han 
estado en instituciones de cuidado infantil, continúan 
sin estar registrados y sin supervisión. 54 La falta de 
supervisión de estos dos grupos altamente vulnerables 
puede dificultar nuestra comprensión acerca de la 
explotación que está ocurriendo.

Es posible que las víctimas y los sobrevivientes no estén 
preparados para denunciar, o que los retos actuales 
asociados al conflicto sigan repercutiendo en los niveles 
de esclavitud moderna en Ucrania y en la región. Estos 
desafíos incluyen la escasez de recursos, la disminución 
en el acceso a bienes y viviendas adecuadas y asequibles, 
la pérdida de documentación y la separación familiar. En 
muchos países de acogida, la diferencia entre el pago de 
beneficios sociales y el trabajo potencialmente lucrativo 
ofrecido por empleadores o traficantes sin escrúpulos 
puede resultar demasiado atractiva para rechazarla.55 
Además, existe la posibilidad de que los donantes, Estados 
y comunidades de acogida experimenten fatiga por 
compasión, lo que podría dificultar la sostenibilidad de 
respuestas efectivas ante esta crisis.

Los gobiernos deben:

1   
Ampliar servicios de asistencia social 
y los beneficios a los refugiados 
sin imponer ninguna condición, 
incluyendo especialmente a aquellos 
que no pueden conseguir empleo, para 
minimizar los riesgos de esclavitud 
moderna. Los servicios de asistencia 
pueden incluir facilitar la acreditación 
de licencias para refugiados, ampliar 
las oportunidades de empleo y 
proporcionar ciudado infantil gratuito 
o subsidiado, así como clases de 
idomas gratuitas, para aumentar la 
empleabilidad, fomentar la integración 
y reducir los riesgos.

2 
Fortalecer la evaluación en las fronteras 
y en todas las fases del proceso de asilo 
o registro para identificar y abordar 
las vulnerabilidades y riesgos, con el 
apoyo de agencias de la ONU y las ONG 
especializadas.

3 Abordar la discriminación contra los 
ciudadanos no ucranianos y la población 
romaní que huye de Ucrania y mejorar 
su acceso a los derechos y servicios, 
incluyendo su acceso a servicios de 
registro y a un alojamiento seguro 
y adecuado.

4 La seguridad individual debe tener 
prioridad sobre asuntos migratorios. La 
investigación y el enjuiciamiento deben 
desvincularse del acceso a servicios 
de protección para los sobrevivientes 
de la esclavitud moderna o aquellos 
identificados en riesgo de explotación, 
garantizando que puedan solicitar asilo 
y su remisión oportuna a servicios, 
incluyendo servicios de asesoramiento 
gratuito sobre los derechos a la 
protección internacional o al asilo.

5 Fortalcer la supervisión gubernamental a 
los servicios de cuidado y alojamiento de 
menores sin acompañante o separados 
de sus familias (UASC, por sus siglas ne 
inglés), en particular de los niños y niñas 
que proceden de instituciones de cuidado 
infantil y fortalcer las evaluaciones 
para que se priorice el bienestar de los 
niños y niñas cuando se considere su 
retorno. Aumentar el apoyo a los tutores 
y cuidadores de los UASC para garantizar 
que proporcionan la atención y el  
apoyo adecuados.

EUROPA Y ASIA 
CENTRAL

Cooperación en tiempos de crisis: Enfrentando la trata de personas  
en Ucrania tras la invasión rusa

Recomendaciones  para los gobiernos

Walk Free se enorgullece de apoyar el trabajo 
del Global Protection Cluster (GPC, por sus 
siglas en inglés), una red de organizaciones no 
gubernamentales, organizaciones internacionales 
y agencias de Naciones Unidas, comprometidas 
con el trabajo de protección en crisis humanitarias, 
incluidos conflictos armados y desastres. El GPC 
está dirigido por ACNUR, la Agencia de la ONU para 
los Refugiados. Walk Free ha apoyado al GPC para 
mejorar la acción contra la trata de personas en 
contextos de crisis desde 2020.

Aproximadamente dos mil millones de personas, lo que equivale a más de una cuarta parte 
de la población mundial, viven actualmente en países afectados por conflictos.56 Hay mucho 
que aprender de la respuesta rápida, coordinada y compasiva brindada al pueblo ucraniano y 
del impacto que ha tenido hasta la fecha en la reducción de los casos previstos de esclavitud 
moderna. Es vital que estas lecciones se apliquen a algunos de los conflictos más olvidados del 
planeta, donde miles de víctimas de la esclavitud moderna, y personas en riesgo de explotación, 
permanecen atrapadas, desplazadas y sin asistencia
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¿Qué están haciendo los 
gobiernos de la región para 
hacer frente a la esclavitud 
moderna?
Walk Free evaluó las respuestas de los gobiernos a 
la esclavitud moderna en 52 países de Europa y Asia 
Central. En conjunto, la región de Europa y Asia Central 
sigue siendo la que mejor responde a la esclavitud 
moderna, con una puntuación promedio del 54 por 
ciento. Las respuestas a la esclavitud moderna varían 
significativamente dentro de la región, y persiste un nivel 
relativamente alto de voluntad política para abordar la 
esclavitud moderna en Europa. Esto se debe en parte a la 
influencia de los organismos de coordinación regionales y 
multilaterales que exigen a los gobiernos rendir cuentas y 
supervisar sus respuestas.

El PIB per cápita PPA (dólares internacionales actuales) 
varía enormemente en la región,45 lo que significa que 
algunos países disponen de muchos más recursos 
para responder a la esclavitud moderna que otros. En 
general, los países con una respuesta gubernamental 
más contundente a la esclavitud moderna son aquellos 
con un mayor nivel de riqueza, como el Reino Unido y 
los Países Bajos, que lideran el ranking a nivel regional 
y mundial. Sin embargo, hay excepciones notables. Por 
ejemplo, Liechtenstein e Islandia, a pesar de tener uno 
de los PIB per cápita más altos de la región y, por tanto, 
relativamente más recursos para combatir la esclavitud 
moderna, se encuentran entre los nueve gobiernos 
que han tomado menos medidas en la región. Ambos 
países obtuvieron puntuaciones bajas en los indicadores 
relacionados con la coordinación nacional, regional y 
internacional, así como en la lucha contra el trabajo 
forzado en las cadenas de suministro gubernamentales 
y empresariales.

Restringir rutas, reducir protecciones: Repercusiones de los 
recientes cambios en la política de inmigración británica
Los recientes cambios en la política de inmigración del Reino Unido, en particular tras el Brexit, han sido criticados 
por exponer a las personas vulnerables a un mayor riesgo de explotación y esclavitud moderna. El cambio hacia 
un entorno más hostil y discriminatorio ha hecho que a las personas vulnerables les resulte cada vez más difícil 
acceder a ayudas y servicios esenciales.46 La criminalización de los delitos de inmigración y el endurecimiento de 
las leyes de inmigración47 ha provocado que las personas no denuncien los casos de esclavitud moderna por miedo 
a ser detenidas y deportadas. Esto permite a los traficantes actuar con impunidad, exponiendo a las personas 
a un riesgo aún mayor de sufrir abusos y explotación. En marzo de 2023, el gobierno británico propuso la Ley de 
Inmigración Ilegal,48 cuyo objetivo es detener y expulsar rápidamente a cualquier persona que entre en el país 
“ilegalmente”. En su forma actual, el proyecto de ley contraviene la Convención de la ONU sobre el Estatuto de 
los Refugiados,49 que el gobierno británico ha ratificado, y podría impedir a las víctimas de la esclavitud moderna 
ponerse a salvo y acceder a ayuda.50 La creciente restricción de vías claras y accesibles para una migración segura 
y legal deja a las personas en un estado de vulnerabilidad a la explotación por parte de traficantes y otras redes 
delictivas.51 Por ello, los recientes cambios en la política de inmigración del Reino Unido suponen una grave 
amenaza para la seguridad y el bienestar de las personas vulnerables a la esclavitud moderna.

Turkmenistán y Rusia tienen las respuestas más débiles 
a la esclavitud moderna de toda Europa y Asia Central. 
Esto se ve reflejado por una acción limitada para abordar 
los riesgos estructurales y factores agravantes de la 
esclavitud moderna. En general, esto es el resultado de 
una combinación de voluntad política limitada y falta de 
recursos, lo que significa que la esclavitud moderna no 
es una prioridad para estos gobiernos. De acuerdo con 
nuestra evaluación de las respuestas gubernamentales, 
existen indicios de trabajo forzado impuesto por el Estado 
en ambos países, así como en Bielorrusia y Polonia. En 
Turkmenistán, se ha informado que el trabajo forzado se 
utiliza como método para movilizar mano de obra con 
fines de desarrollo económico y como medio de disciplina 
laboral, donde se obliga a decenas de miles de adultos 
a recoger algodón, y a los agricultores a cumplir cuotas 
establecidas por el Estado bajo amenaza de sanción.52

En Polonia se han denunciado abusos del trabajo 
penitenciario en beneficio de intereses privados.53 En 
Rusia, se ha aprobado una iniciativa para que las personas 
privadas de su libertad realicen trabajos en grandes 
proyectos de construcción como parte de su condena.54 
Más de un tercio de la población penitenciaria total del 
país cumple con estos requisitos, sin embargo, no es 
claro hasta qué punto este trabajo es voluntario y si es 
remunerado.55 También se han denunciado casos de 
norcoreanos que realizan trabajos forzados en los sectores 
de construcción y agricultura en Rusia, y de trabajadores 
migrantes que envían la mayor parte de sus ingresos a 
Corea del Norte para ayudar a sostener el régimen.56 En 
Bielorrusia, se abusa del trabajo penitenciario,57 y las 
personas que luchan contra la addición son obligados a 
trabajar en los denominados centros de trabajo médico58 
como parte de su proceso de recuperación.

Es alentador ver que, por primera vez en 11 años 
consecutivos de seguimiento del trabajo forzado de niñas, 
niños y adultos en los campos de algodón de Uzbekistán, 
los últimos informes revelaran que ya no se utiliza trabajo 
forzado impuesto por el Estado durante la cosecha de 
algodón del país.59 Esto se debe a la política del gobierno 
central, a la presión de la comunidad internacional y 
a la concientización nacional sobre la ilegalidad del 
trabajo forzado.60 Sin embargo, en otros países de la 
región, las respuestas a la esclavitud moderna se han 
visto socavadas por las autoridades estatales. Aunque la 
corrupción ha sido tipificada como delito por la mayoría 
de los gobiernos, 14 países no investigaron denuncias de 
complicidad oficial en casos de esclavitud moderna. Esto 
incluye denuncias en Bulgaria, donde no se ha investigado 
a agentes de la policía que presuntamente recibieron 
pagos para ignorar casos de explotación sexual comercial 
de mujeres.61

Por otro lado, desde la última evaluación de las respuestas 
gubernamentales en 2018, Albania, Portugal e Irlanda 
han tomado nuevas medidas para combatir la esclavitud 
moderna .62 En 2020, en Albania, donde el gobierno 
administra un refugio especializado, el gobierno asignó 
$175.390 dólares estaunidenses a refugios administrados 
por ONGs para el pago de salarios. 63 Además, en Portugal 
se publicaron directrices para que los equipos de 
respuesta inmediata, incluyendo la policía y las ONGs, 
pudieran identificar y remitir a presuntas víctimas de 
esclavitud moderna a los servicios.64

Por otro lado, es importante destacar que, a pesar de las 
diferencias en el PIB per cápita, Albania y Georgia han 
mostrado respuestas gubernamentales relativamente 
más sólidas a la esclavitud moderna en comparación 
con algunos países más ricos de la región. Ambos países 
han obtenido puntuaciones altas por su respuesta para 
abordar los factores de riesgo.

Las respuestas gubernamentales más contundentes en 
la región se caracterizan por contar con mecanismos de 
justicia penal sólidos y servicios de identificación y apoyo 
a los sobrevivientes eficaces. Los países con una mejor 
respuesta gubernamental obtuvieron puntuaciones altas 
en los indicadores relacionados con los mecanismos 
de justicia penal, destacando su función para prevenir 
eficazmente la esclavitud moderna. Sin embargo, es 
preocupante que más de la mitad de los países de la 
región no dispongan de leyes que reconozcan que los 
sobrevivientes no deben ser tratados como delincuentes 
por conductas ocurridas mientras estaban bajo el 
control de criminales. Tratar a los sobrevivientes como 
delincuentes no sólo no reconoce la explotación a la que 
se han enfrentado, sino que crea barreras adicionales 
para que accedan a servicios de apoyo y a la justicia. Este 
enfoque también socava el Convenio de la UE sobre la 
Lucha contra la Trata de Personas, que establece que 
deben respetarse los “derechos y la dignidad” de los 
sobrevivientes de la trata de personas y que no deben ser 
penalizados por su participación en actividades delictivas 
que son un resultado directo de su situación de trata.

“La policía necesita más entrenamiento para 
detectar las señales que pueden dar las víctimas. 
Muchos no saben cuáles son esas señales: creen 
más en la palabra del traficante que en la de la 
víctima”.

Hombre sobreviviente de la esclavitud moderna, Reino 
Unido, 2018

EUROPA Y ASIA 
CENTRAL

Berlín, Alemania, 
agosto de 2017. 
Dos de cuatro acusados se 
cubren el rostro durante el 
juicio en el que se les acusa 
de tráfico de personas desde 
Hungría y Austria hacia 
Alemania. Foto: Gregor 
Fischer/dpa vía Getty Images.
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Siguen existiendo importantes brechas en los marcos 
jurídicos de lucha contra la esclavitud moderna en toda 
Europa y Asia Central. Treinta y cuatro países no han 
tipificado como delito el trabajo forzado y 29 países no 
han tipificado como delito el matrimonio forzado. Tanto 
Chipre como Malta han sido los últimos países en tipificar 
como delito el matrimonio forzado desde el último 
Índice Global de Esclavitud de 2018. Aunque 14 países de 
la región han ratificado el Protocolo de 2014 relativo al 
Convenio sobre el trabajo forzado de 1930 de la OIT, desde 
2018 la ratificación general a nivel regional sigue siendo 
decepcionante, ya que 23 países de la región no lo han 
hecho. Otros vacíos legislativos importantes en la región 
incluyen la adopción del Convenio sobre los trabajadores 
domésticos de 2011 de la OIT, (núm. 189) y la Convención 
internacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familiares de 1990.

En los casos en que los países han promulgado leyes o 
establecido políticas pertinentes, su implementación 
no siempre es consistente. Se observaron brechas en la 
prestación de servicios a través de la región, donde 15 
países no prestaron servicios a todos los sobrevivientes. 
Por ejemplo, en Serbia,65Alemania,66y Hungría,67entre 
otros, la disponibilidad de servicios para hombres y niños 
fue inconsistente. Además, a pesar que 41 países tienen 
un Plan de Acción Nacional contra la trata de personas, 
sólo 11 gobiernos financiaron la implementación de todas 
las actividades incluidas en estos planes y sólo 10 países 
monitorearon su implementación a través de una entidad 
independiente. Recientemente, en octubre de 2020, el 
gobierno irlandés nombró a la Comisión Irlandesa de 
Derechos Humanos e Igualdad como la relatora nacional 
independiente responsable de supervisar la política de 
trata de personas y la recopilación de datos.68

“Tiene que haber algún tipo de estandar global 
de asistencia posterior para evitar que se vuelva 
a traficar”.

Mujer sobreviviente de la esclavitud moderna, Reino 
Unido, 2018

Dados los importantes flujos migratorios que atraviesan 
la región, la colaboración transfronteriza en cuestiones 
específicamente relacionadas con la esclavitud moderna 
es fundamental. Resulta alentador que la mayoría de 
los gobiernos de la región cooperen bilateralmente de 
alguna manera, ya sea mediante esfuerzos de repatriación 
o acuerdos de migración laboral, y a menudo esto se 
facilita a través de acuerdos de la UE. Estos acuerdos 
pueden ayudar a prevenir la explotación y la esclavitud 
moderna, ya que pueden proporcionar un marco legal 
para la circulación y los derechos de los trabajadores. 
Sin embargo, 35 países no disponían de sistemas que 
permitieran a los solicitantes de asilo pedir protección o 
había pruebas de discriminación sistemática, detención 
y/o deportación de estos grupos. Entre ellos figuran países 
de la región con algunas de las mayores poblaciones de 
solicitantes de asilo, como Alemania, Reino Unido, Grecia, 
Armenia y España. Por ejemplo, en abril de 2022, el Reino 
Unido anunció planes para deportar a los solicitantes 
de asilo provenientes de Ruanda los cuales ingresen 
en el Reino Unido utilizando “rutas irregulares”, como 
en pequeñas embarcaciones o en la parte trasera de 
camiones.69 Aunque el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos (TEDH) intervino para dictar medidas cautelares 
que detuvieron los vuelos de deportación,70 una revisión 
judicial publicada en diciembre de 2022 consideró que la 
política era legal.71 El gobierno británico ha justificado el 
plan como una forma de disuación para que las personas 
desistan de hacer viajes peligrosos; sin embargo, el 
número de migrantes iregulares no ha disminuido desde 
que se anunció dicha política. Más de 45.000 personas 
utilizaron rutas irregulares como las mencionadas para ir 
al Reino Unido en 2022, la cifra más alta registrada hasta 
la fecha.72

EUROPA Y ASIA 
CENTRAL

País Identificación y 
apoyo a 

Sobrevivientes  
(%)

Marcos  
legislativos y 

judiciales  
eficaces 

(%)

Coordinación 
nacional,  
regional 

e internacional 
(%)

Factores de 
riesgo son 
abordados 

(%)

Cadenas de 
suministro 

gubernamentales 
y empresariales  

(%)

Total  
(%)

Reino Unido 59 81 75 71 38 68
Países Bajos 77 62 88 64 38 67
Portugal 73 73 75 64 25 67
Irlanda 59 69 88 64 25 63
Noruega 55 73 75 64 38 63
España 55 73 75 71 25 63
Suecia 59 69 63 79 25 63
Albania 55 69 75 79 13 62
Austria 59 65 75 71 25 62
Dinamarca 64 65 75 64 25 62
Francia 41 81 88 57 38 62
Georgia 68 65 75 71 0 62
Alemania 50 81 63 57 38 62
Grecia 68 62 75 64 25 62
Finlandia 55 62 88 71 25 60
Montenegro 68 73 63 57 0 60
Azerbaiyán 64 69 63 64 0 59
Bélgica 45 65 75 71 38 59
Croacia 59 65 75 64 13 59
Chequia 59 62 88 57 25 59
Italia 50 65 63 79 25 59
Letonia 64 65 63 57 25 59
Bosnia y Herzegovina 68 65 63 57 0 58
Chipre 64 62 63 57 25 58
Lituania 59 65 50 64 25 58
Macedonia del Norte 68 65 75 50 0 58
Rumanía 59 65 75 50 25 58
Eslovaquia 50 62 63 79 25 58
Estonia 59 46 75 79 25 56
Serbia 64 69 63 50 0 56
Eslovenia 50 65 63 64 25 56
Bulgaria 50 65 63 57 25 55
Hungría 50 58 63 71 25 55
Polonia 50 65 75 50 25 55
Armenia 64 58 75 50 0 54
Luxemburgo 50 62 50 50 25 51
Ucrania 64 54 63 50 0 51
Suiza 50 50 50 64 25 50
Malta 64 58 38 29 25 49
Turquía 64 54 63 36 0 49
Bielorrusia 64 50 38 50 0 47
Islandia 55 50 38 50 25 47
Kirguistán 41 65 63 43 0 47
Moldavia 45 50 63 57 13 47
Kazajstán 45 50 50 64 0 46
Uzbekistán 45 54 50 57 0 46
Israel 41 50 63 57 0 45
Kosovo 59 50 50 36 0 45
Tayikistán 23 54 50 36 0 36
Liechtenstein 27 42 25 29 13 31
Turkmenistán 14 46 25 21 0 26
Rusia 5 46 38 21 0 24

Cuadro 21
Calificación de 
la respuesta 
gubernamental, por 
país y pilar

Kherson, Ucrania,  
noviembre de 2022.  
Desde el comienzo de la 
invasión, el personal de un 
hospital infantil de Kherson 
ha protegido a un grupo de 10 
huérfanos de entre dos meses 
y tres años, tras enterarse 
de que las autoridades 
ocupantes estaban 
trasladando por la fuerza 
a niños a Crimea y Rusia. Al 
parecer, se han producido 
miles de secuestros de 
este tipo, incluidos 46 en el 
orfanato local donde vivían 
estos niños antes de la 
invasión. El paradero de estos 
niños desaparecidos sigue 
siendo desconocido. Crédito 
de la foto: Chris McGrath vía 
Getty Images.
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Prácticas prometedoras en 
Europa y Asia Central
Dentro de la Base de Datos de Prácticas 
Prometedoras, más del 20 por ciento de los 
programas evaluados se llevaron a cabo en Europa 
y Asia Central, abarcando 36 países de la región. La 
mayoría de los programas se centran en industrias 
en las que se han identificado riesgos de esclavitud 
moderna, como el trabajo sexual, la agricultura 
y el trabajo doméstico. El 70 por ciento de los 
programas evaluados en la región se centraron en 
la trata de personas, seguida de las peores formas 
de trabajo infantil. Las actividades más comunes de 
los programas evaluados fueron las campañas de 
sensibilización, la promoción de políticas y el apoyo 
técnico al gobierno. Casi el 75 por ciento de los 
programas evaluados en la región cumplieron todos 
o algunos de sus objetivos.

Cabe destacar que ninguno de los programas 
evaluados en Europa y Asia Central, que tuvieron 
cierto éxito, contaba con una metodología de 
evaluación confiable que incluyera un grupo de 
control o comparación para comprobar la veracidad 
de estos resultados. Esto limita considerablemente 
las conclusiones que se pueden obtener respecto 
a medidas efectivas para poner fin a la esclavitud 
moderna en Europa y Asia Central.

1 
Fortalecer los esfuerzos para proteger a 
las poblaciones vulnerables en situaciones 
de conflicto y afectadas por desastres 
naturales frente a los riesgos de esclavitud 
moderna, incluyendo la derogación de 
políticas migratorias hostiles que prioricen 
la seguridad de las fronteras por encima de 
los derechos humanos. Ampliar la oferta 
de vías migratorias seguras y regulares y 
evaluar si existen indicadores de esclavitud 
moderna entre los solicitantes de asilo y 
la población migrante. Esto debe incluir el 
fin del apoyo político, financiero y material 
al sistema de retorno forzoso desde aguas 
internacionales del Mediterráneo Central 
a Libia.

2 
Garantizar que se consagre en la legislación 
el derecho de los sobrevivientes a no ser 
tratados como delincuentes por conductas 
ocurridas mientras estaban bajo el control 
de los traficantes.

3 
Fortalecer los esfuerzos para prevenir 
la discriminación contra determinadas 
poblaciones -como la musulmana, la 
romaní y la judía- y garantizar que las 
políticas estatales sirvan para integrar más 
a estas comunidades, en lugar de enfocarse 
en ellas de manera negativa.

4 
Garantizar que se eliminen los vacíos 
legales que facilitan el trabajo forzoso 
impuesto por el Estado y que se suprima 
esta práctica en Bielorrusia, Polonia, Rusia, 
y Turkmenistán.

5 
Ampliar la promulgación de leyes de 
debida diligencia en materia de derechos 
humanos (mHRDD) en toda la región para 
imponer requisitos más contundentes a 
las empresas para que informen sobre la 
identificación, mitigación y eliminación 
de riesgos de esclavitud moderna en sus 
cadenas de suministro.

EUROPA Y ASIA 
CENTRAL

Las políticas migratorias europeas en respuesta a las crisis 
en Libia también han sido criticadas por su hostilidad y por 
centrarse en la implementación de estas políticas y en el 
control de las fronteras.73 Entre 2020 y 2021, se produjo un 
aumento del 90 por ciento de las personas que intentaron 
cruzar desde Libia hacia países de la UE.74 Las opciones 
para migrar de forma segura y legal son limitadas para 
quienes tratan de huir de las crisis humanitarias en África 
a través de Libia y han sido obstaculizadas por la guardia 
costera de Libia, que con el apoyo de la Unión Europea, 
interceptan a quienes huyen para deportarlos a Libia, 
donde son vulnerables a ser comprados y vendidos 
en mercados de esclavos.75 Estas políticas responden 
a los sentimientos de la opinión pública europea en 
detrimento de los grupos libios afectados y los grupos 
vulnerables de ese país. En los últimos años, la UE y sus 
Estados miembros han implementado medidas similares 
de gestión de fronteras con otros países africanos en 
un intento por limitar la migración irregular procedente 
de la región, incluyendo un acuerdo de $80 millones 
de euros (aproximadamente $87 millones de dólares 
estadounidenses) firmado con Egipto en octubre de 2022. 
Es probable que en Egipto se intensifiquen los flujos 
migratorios a mediano y largo plazo como consecuencia 
de la inestabilidad regional, el cambio climático, los 
cambios demográficos y la falta de oportunidades 
económicas.76 Al limitar las vías legales seguras para los 
migrantes, aumentarán considerablemente los riesgos de 
esclavitud moderna y explotación.

Otros ejemplos de restricciones de derechos en la región 
de Europa y Asia Central son las leyes laborales en 12 
países que impiden a determinados grupos ejercer sus 
derechos a la libertad de asociación y a la negociación 
colectiva. Por ejemplo, en Israel, el personal no tienen 

derecho a formar sindicatos ni a afiliarse a ellos.77 En 
Dinamarca, determinados grupos de trabajadores 
extranjeros no residentes no tienen derecho a la 
negociación colectiva.78

La región de Europa y Asia Central obtuvo una puntuación 
baja en los indicadores relacionados con el trabajo 
forzado en las cadenas de suministro gubernamentales 
y empresariales, aunque los países de la subregión de 
Europa cuentan con las respuestas legislativas más 
sólidas del mundo en este ámbito. Francia,79Alemania,80y 
Noruega81 cuentan con una legislación obligatoria 
activa sobre debida diligencia en materia de derechos 
humanos (mHRDD, por sus siglas en inglés), mientras que 
Suiza82 y los Países Bajos han propuesto el mismo tipo de 
legislación.83Las implicaciones prácticas de estas medidas 
en Noruega, por ejemplo, incluyen que las “empresas 
más grandes” (según lo determinado por los umbrales 
de tamaño e ingresos), domiciliadas en Noruega, están 
obligadas a llevar a cabo actividades de debida diligencia 
para identificar, prevenir y mitigar posibles efectos 
adversos sobre los derechos humanos y los derechos 
laborales, de no hacerlo, se impondrán multas y/o 
medidas cautelares.

Resulta alentador que los avances en este campo 
han aumentado en la región. En 2022 se propuso una 
Directiva de la UE sobre Debida Diligencia en materia 
de Sostenibilidad Empresarial (CSDD, por sus siglas en 
inglés), que incluye aspectos medioambientales, pero aún 
no ha sido adoptada.84 Esta norma busca exigirle a las 
empresas, incluidas en su ámbito de implementación, que 
implementen medidas de debida diligencia en relación 
con los derechos humanos y el impacto medioambiental 
de sus operaciones y cadenas de suministro, y que tomen 
medidas para remediarlos.

Dunkerque, Francia,  
octubre de 2022. 
Un migrante con un niño 
en brazos corre para subir 
a una embarcación de 
contrabandistas e intentar 
cruzar el Canal de la Mancha, 
mientras los contrabandistas 
están de pie detrás de él. 
Muchas personas, obligadas 
por las circunstancias, 
emprenden peligrosos 
viajes para encontrar una 
vida mejor en el Reino 
Unido. Sin embargo, las 
actitudes hostiles hacia los 
inmigrantes y refugiados 
aumentan su vulnerabilidad 
a la explotación. Crédito de la 
foto: Sameer Al-Doumya/AFP 
vía Getty Images.

Recomendaciones  
para los gobiernos
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Huai'an, China, septiembre de 2022. 
Empleados de una empresa de electrónica trabajan en la cadena de 
producción. Los artículos electrónicos, incluidos los teléfonos celulares 
y las computadoras portátiles, son los bienes de mayor valor que 
podrían estar en riesgo de ser producidos por medio de trabajo forzoso 
y que son importados por los países del G20.

Crédito de la foto: CFOTO/Future Publishing vía Getty Images.
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RIESGO DE IMPORTACIÓN
La importación de productos con 
riesgo de ser producidos por medio 
del trabajo forzado

En las últimas décadas, la cultura del consumo y la demanda 
de bienes han crecido sustancialmente, epecialmente en los 
países desarrollados. Este aumento ha sido impulsado por 
muchos factores, tales como el incremento de los ingresos, 
un mayor acceso al crédito y los avances en tecnología y 
comercio electrónico.1

Con la pandemia de COVID-19, las compras en línea 
se volvieron más populares, ya que la las personas 
buscaban evitar las tiendas físicas debido a las medidas de 
distanciamiento social que se pusieron en marcha.2 Esto 
provocó un aumento de la demanda de productos como 
los dispositivos electrónicos, equipos para oficinas en casa 
y artículos para el hogar.3 

El fortalecimiento de la cultura del consumo y la demanda 
de bienes tienen repercusiones tanto positivas como 
negativas. Por un lado, pueden impulsar el crecimiento 
económico y la innovación, crear empleo y facilitar el 
acceso a bienes y servicios para mejorar la calidad de 
vida de las personas. Por otro lado, pueden contribuir a la 
degradación del medio ambiente, a la desigualdad social 
y a modelos insostenibles de consumo y despilfarro.4 Esto 
también significa que los bienes producidos mediante 
trabajo forzado son vendidos por empresas y consumidos 
por personas de todo el mundo. 

Las estimaciones de prevalencia presentadas en este 
informe contabilizan el trabajo forzado en los lugares 
donde este ocurre. Aunque  esto es fundamental para 
identificar las áreas con mayor urgencia de intervención, 
esta información no proporciona una visión completa 
al no especificar dónde recae la responsabilidad por 
el trabajo forzado. La producción y la circulación de 
mercancías entre países -desde la provisión de materias 
primas hasta la fabricación, el envasado y el transporte- 
crean cadenas de suministro que conectan a fabricantes, 
distribuidores y consumidores de todo el mundo. Muchas 
de estas cadenas de suministro corren el riesgo de 
involucrar trabajo forzado, pero su complejidad dificulta 
en gran medida el poder determinar el origen de los 
productos y la presencia de trabajo forzado.

Comprender el riesgo 
importado por los países del 
G20
Aunque la prevalencia más alta del trabajo forzado 
se encuentra en países de bajos ingresos, este tipo de 
trabajo está profundamente relacionado con la demanda 
de los países de altos ingresos. Casi dos tercios de todos 
los casos de trabajo forzado están relacionados con 
cadenas mundiales de suministro en las que se explota a 
trabajadores de diversos sectores y en todas las etapas 
de esas cadenas. La mayor parte del trabajo forzado 
se produce en los niveles más bajos de las cadenas de 
suministro, es decir, en la extracción de materias primas y 
en las etapas de producción.5

Aunque la esclavitud moderna se produce al interior 
de los países más ricos,6 las prácticas de compra de sus 
empresas y gobiernos alimentan la explotación en países 
de ingresos más bajos que están en la primera línea de 
las cadenas de suministro mundiales. Los países del G20 
representan, en conjunto, el 85 por ciento del PIB global 
y más del 65 por ciento de la población del planeta.7 Dos 
países del G20, China y Estados Unidos, siguen siendo 
las mayores economías exportadoras8 e importadoras,9 
respectivamente. Dado el nivel de influencia del G20 
en la economía mundial, es fundamental examinar sus 
esfuerzos para prevenir el trabajo forzado a través de 
medidas económicas y comerciales. 

En este capítulo, nos centramos en los productos de riesgo 
que importan los países del G2010 y en su valor. Hay dos 
factores importantes para comprender el movimiento 
de riesgo a través de las cadenas de suministro hasta el 
consumidor final. La primera consiste en identificar qué 
productos comercializados a escala mundial corren el 
riesgo de ser producidos con trabajo forzado y la segunda 
en compararlos con su valor comercial. En el Apéndice 
3 se describe la metodología utilizada para identificar 
una breve lista de productos que corren el riesgo de ser 
producidos utilizando trabajo forzado y el grado en el que 
son importados por los países del G20.

El valor de los productos con 
riesgo de ser producidos 
usando trabajo forzoso
El gran volumen de importaciones del G20 demuestra el 
poder que tienen estos países para influir en las normas 
del mercado y combatir el trabajo forzado. Actualmente, 
los países del G20 importan más de $468 billones de 
dólares estadounidenses en productos que tienen riesgo 
de ser producidos con trabajo forzado, en comparación 
con los $354 billones de dólares estadounidenses 
estimados en el Índice Global de Esclavitud de 2018. 
Esto representa un aumento de $61 billones de dólares 
estadounidenses si se tiene en cuenta la inflación.11 Esta 
estimación solo abarca los cinco productos de riesgo 
con mayor valor, que son importados por cada país del 
G20, incluyendo, por primera vez, los paneles solares 
exportados desde China. Desglosado por países, el valor 
de las importaciones varía significativamente entre los 
países del G20, desde un mínimo de $1,6 billones de 
dólares estadounidenses gastados por Argentina hasta 
un máximo de $169,6 billones de dólares estadounidenses 
por Estados Unidos (Tabla 22). 

Los artículos electrónicos siguen siendo los productos 
con un alto riesgo de utilizar trabajo forzado y de mayor 
valor importados por la mayoría de los países del G20, 
con un valor estimado de $243,6 billones de dólares 
estadounidenses. Le siguieron las prendas de vestir (US 
$147,9 billones) y el aceite de palma (US$19,7 billones). Los 
paneles solares ocuparon el cuarto lugar en términos de 
valor de importaciones de productos de riesgo (US$14,8 
billones), lo que refleja la creciente demanda mundial 
de productos de energía renovable12 en un momento en 
el que los gobiernos comienzan a tomar medidas para 
combatir la crisis climática y buscan fuentes alternativas 
de energía limpia.13 El cacao pasó de ser el quinto 
producto de mayor riesgo a ser el 12vo producto de riesgo 
importado por el G20 en términos de valor, de acuerdo a 
los informes que registran una disminución en la demanda 
mundial de cacao en grano y chocolate durante la 
pandemia de COVID-19.14

Al igual que en el Índice Global de Esclavitud de 2018, los 
articulos electrónicos procedentes de China y Malasia 
siguen siendo el producto de riesgo de mayor valor 
importado por los países del G20 (Tabla 23), mientras 
que para 18 de los 19 países miembros del G20 incluidos 
en este análisis, los artículos electrónicos se encuentran 
entre los cinco principales productos de riesgo. En 
Malasia se han denunciado casos de trabajo forzado y 
servidumbre por deudas en la industria de fabricación 
de productos electrónicos, que depende en gran medida 
de la mano de obra migrante de Bangladés, Nepal, 
Myanmar e Indonesia.15 En China, el trabajo forzado 
de uigures impuesto por el Estado es utilizado en las 
fábricas de artículos electrónicos producidos para marcas 
internacionales.16 Se ha detectado trabajo forzado de 
uigures en otros sectores de China, como la industria 
textil y de la confección17, así como en productos de 
energías renovables.

Cuadro 22
Valor de las 
5 principales 
importaciones en 
riesgo, por países

Cuadro 23
Valor de las 
5 principales 
importaciones en 
riesgo, por producto

País 

Importaciones en 
riesgo (en miles de 

millones de dólares 
estadounidenses) 

Argentina  1.600 
Australia  17.400
Brasil  5.600
Canadá  20.000
China  17.200
Francia  11.800
Alemania  44.000
India  23.600
Indonesia  5.200
Italia  10.900
Japón  53.100
México  9.200
Rusia  15.200
Arabia Saudita 7.400
Sudáfrica  4.800
Corea del sur  20.200
Turquía 5.300
Reino Unido   26.100
Estados Unidos  169.600

Producto

Importaciones en 
riesgo (en miles de 

millones de dólares 
estadounidenses) 

Productos electrónicos 243.600
Prendas de vestir 147.900
Aceite de palma 19.700
Paneles solares 14.800
Textiles 12.700
Madera 7.400
Pescado 6.300
Oro 5.200
Ganado 4.400
Caña de azúcar 2.500
Café 1.600
Cacao 1.000
Arroz 800
Carbón 400
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La explotación laboral es omnipresente en la industria 
de la confección,18 al producir el segundo producto 
de riesgo más lucrativo. El G20 importa prendas de 
vestir que tienen riesgo de haber sido producidas 
mediante trabajo forzado desde Argentina, Bangladés, 
Brasil, China, India, Malasia y Vietnam. En India, 
mujeres y niñas pertenecientes a minorías étnicas 
son explotadas en fábricas informales, las cuales son 
subcontratadas por proveedores de primer nivel de 
marcas mundiales con el fin de producir prendas de 
vestir.19 Estas trabajadoras de la confección no reciben 
un salario digno y carecen de acuerdos laborales 
formales, mientras que algunas trabajan en condiciones 
equiparables al trabajo forzado.20 Una investigación 
de 2021 sobre la industria de la confección en Vietnam 
encontró que el seis por ciento de los trabajadores 
que participaron en el estudio probablemente se 
encontraban en situaciones de trabajo forzado.21 
Muchos de los participantes señalaron que no podían 
negarse a trabajar o cambiar de empleador debido a las 
amenazas de “costos de salida”, la retención de objetos 
de valor y salarios, así como a las amenazas de acciones 
legales en su contra y violencia psicológica o física.22 

Los textiles están entre los cinco productos de mayor 
valor importados por más del 70 por ciento de los 19 
países del G20. Los países del G20 importan textiles 
para fabricar otros productos en sus territorios, como 
ropa de cama, equipos de protección personal (PPE, 
por sus siglas en inglés), alfombras, tapicería y prendas 
de vestir. Según informes, el trabajo forzado ocurre en 
fábricas textiles en China, donde los uigures han sido 
presuntamente trasladados a la fuerza y obligados 
a trabajar en plantas mediante un programa de 
transferencia laboral.23

¿Qué hacen los  
gobiernos del G20 para 
enfrentar este riesgo?
Ningún país del mundo, ni siquiera los países del G20, 
ha tomado medidas exhaustivas para poner fin al 
suministro de bienes fabricados mediante el trabajo 
forzado. Sin embargo, en los últimos años, algunos países 
han incrementado las medidas para hacer frente a los 
riesgos de trabajo forzado en las cadenas de suministro 
de empresas y gobiernos. Estas acciones van desde 
directrices y compromisos voluntarios hasta sistemas de 
quejas extrajudiciales, pasando por leyes que establecen 
regímenes de debida diligencia en materia de difusión 
o derechos humanos y responsabilidad civil o penal por 

Existen pruebas de abusos a gran escala en la industria 
pesquera.24 Durante los últimos cinco años, múltiples 
informes han expuesto casos de trabajo forzado a 
bordo de flotas pesqueras con banderas de China, 
Ghana, Indonesia, Tailandia y Taiwán que suministran 
pescado a diversos países del G20, entre ellos Australia, 
Japón, Corea del Sur, Reino Unido y Estados Unidos 
(véase el cuadro 42 del apéndice 3). En un estudio 
de 2021, Greenpeace identificó que en 45 buques 
indonesios pescadores realizaban trabajos forzados. 
Los trabajadores denunciaron múltiples formas de 
coacción, como la retención de salarios y el engaño.25 

La industria del aceite de palma perjudica tanto a las 
personas como al planeta.26 Nueve países del G20 
importaron aceite de palma en riesgo de haber sido 
producido mediante trabajo forzado desde Indonesia 
y Malasia, por un valor de más de $19 billones de 
dólares estadounidenses. En Malasia, los trabajadores 
migrantes constituyen la mayoría de la fuerza laboral 
de la industria de aceite de palma. En las plantaciones 
de aceite de plama, los trabajadores enfrentan un 
mayor riesgo de servidumbre por deudas, restricción 
de movimiento, retención de documentos de identidad 
y retención de salarios.27 Por otro lado, la industria de 
aceite de palma en Indonesia, depende exclusivamente 
de la mano de obra nacional, incluyendo a migrantes 
internos. Sin embargo, el uso de un sistema de pago 
por unidad de producto, sin salario mínimo obligatorio 
ni protecciones sociales, ha llevado a los trabajadores 
a trabajar con sus hijos para poder cumplir con las 
elevadas cuotas de cosecha y ganar un salario mínimo 
para poder subsistir.28

Productos de energías 
renovables
A medida que se exige a los gobiernos de todo 
el mundo que tomen medidas inmediatas y 
contundentes para solucionar la crisis climática, las 
empresas modifican sus operaciones para adoptar 
prácticas de energías renovables. En 2020, la industria 
mundial de energías renovables tenía un valor de 
$881,7 billones de dólares estadounidenses y las 
proyecciones estiman que crecerá hasta los $1.977,6 
billones en 2030.29 Sin embargo, en el contexto 
global de transición hacia energías sostenibles, los 
trabajadores vulnerables están expuestos a mayores 
riesgos de explotación en la minería, la agricultura y la 
industria manufacturera.30 

Entre 2019 y 2021, el Centro de Empresas y Derechos 
Humanos asoció aproximadamente 200 denuncias 
de abusos de derechos humanos con la minería de 
cobalto, cobre, litio, magnesio, níquel y zinc, todos 
ellos minerales esenciales para los productos de 
energías renovables.31 Las denuncias realizadas 
incluían no pago de salarios, pago insuficiente de 
salarios y prácticas de contratación y despido que 
son explotadoras, así como casos de trabajo infantil y 
discriminación basada en género, orientación sexual, 
raza, casta o religión.32 Las experiencias generalizadas 
de trabajo forzado también se producen en la minería 
de cobalto en la República Democrática del Congo 
(RDC).33 

Los paneles solares se encuentran entre los cinco 
principales productos en riesgo de haber sido 
producidos mediante trabajo forzado para 11 países 
del G20: Alemania, Argentina, Australia, Brasil, Corea 
del Sur, Francia, India, Japón, México, Sudáfrica y 
Turquía. El polisilicio, un producto de sílice derivado 
de la arena de cuarzo, es esencial para fabricar paneles 
solares. China es el líder del mercado en producción 
de polisilicio y, en 2021, alrededor del 45 por ciento del 
suministro mundial de polisilicio procedía de la región 
de Uigur.34 El trabajo forzado es frecuente en todo el 
sector. Múltiples informes afirman que en la región 
Uigur se realizan trabajos forzados impuestos por el 
Estado a uigures y otros pueblos de mayoría turca 
y musulmana,35 junto con el abuso sistemático de 
otros derechos humanos36 que algunos gobiernos han 
calificado de genocidio.37

El trabajo forzado se encuentra en todas las empresas 
que operan en la región Uigur, incluidas las que 

forman parte de la cadena de suministro de paneles 
solares, desde la extracción de cuarzo en bruto y 
su purificación en polisilicio de calidad solar hasta 
su transformación en lingotes, placas, células y, 
finalmente, módulos de paneles solares. El gobierno 
chino afirma que los planes de “transferencia de mano 
de obra” asociados tienen como objetivo aliviar la 
pobreza, sin embargo, se informa que los trabajadores 
no pueden negarse a participar y son coaccionados 
mediante amenazas de encierro en campos de 
reeducación y detención extrajudicial.38 En junio de 
2021, Estados Unidos emitió una orden de retención de 
importaciones para impedir el ingreso de productos a 
base de sílice fabricados por empresas específicas que 
operan en la región Uigur.39 

La transición de los combustibles fósiles a las 
energías renovables no debe hacerse a expensas de 
los derechos humanos, incluyendo los derechos de 
quienes participan en la fabricación de productos 
de energía sostenible. La relación interconectada 
entre el medio ambiente y los derechos humanos fue 
reconocida en la Conferencia de Cambio Climático de 
las Naciones Unidas celebrada en Escocia en 2021, y 
más de 30 países firmaron una declaración apoyando 
una “Transición Justa”.40 Las recomendaciones 
adoptadas en la declaración se basan en las directrices 
prácticas creadas por la OIT en 2015, cuyo objetivo 
era proporcionar a los países medios prácticos para 
avanzar hacia economías y sociedades sostenibles41 
mientras cumplen sus compromisos en virtud del 
posterior Acuerdo de París para hacer frente a los 
impactos del cambio climático.42 Entre ellas figuran 
el apoyo a los trabajadores para hacer la transición 
a nuevos empleos, el fomento del diálogo social 
y la participación de actores de los gobiernos y 
representantes de trabajadores y empleadores, así 
como la inclusión de los Principios Rectores de las 
Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos 
Humanos (UNGP, sigla en inglés) y la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, entre otros 
instrumentos basados en los derechos humanos, en 
las cadenas de suministro mundiales.43 Sin embargo, 
menos de la mitad de los miembros del G20 han 
firmado la Declaración de Transición Justa: entre 
los signatarios se encuentran Canadá, la Unión 
Europea, Francia, Alemania, Italia, el Reino Unido y los 
Estados Unidos.44

Java Occidental, 
Indonesia, junio de 
2022. 
Un trabajador recoge frutos 
de la nuez de palma en 
Indonesia. El aceite de palma, 
derivado de esta fruta, figura 
entre los cinco productos 
con mayor riesgo de trabajo 
forzado en las cadenas de 
suministro importadas por los 
países del G20. La producción 
de aceite de palma también 
se ha relacionado con otros 
problemas, como la crisis 
climática. Crédito de la foto: 
Dimas Ardian/Bloomberg vía 
Getty Images. mala conducta.45 Entre los países del G20, Australia, 

Francia, Alemania, Brasil, Reino Unido y los Estados 
Unidos son los que más medidas están tomando para 
eliminar los riesgos de que el trabajo forzado se establezca 
en las cadenas de suministro mundiales (Tabla 24). Dada 
su influencia, todos los gobiernos del G20 deberían hacer 
más para combatir el trabajo forzado en las cadenas 
de suministro. En el G20, la mitad de los miembros no 
previnieron los riesgos de trabajo forzado en las cadenas 
de suministro, incluyendo países con capacidad para 
tomar medidas más contundentes, como Arabia Saudita, 
Japón y Rusia.47 En relación con sus recursos, actualmente 
Australia está superando a los miembros más ricos 
del G20, como Canadá, China e Italia, en la adopción 
de medidas contra el trabajo forzado en sus cadenas 
de suministro.48
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Contratación pública
Los miembros del G20 han tomado más medidas para 
prevenir los riesgos del trabajo forzado en las cadenas 
de suministro públicas en comparación con otros países 
del Índice Global de Esclavitud. Ocho Estados miembros 
del G20 (Alemania, Australia, Brasil, Canadá, Estados 
Unidos, Francia, Italia y Reino Unido) han implementado 
normas para impedir que los gobiernos adquieran bienes 
y servicios producidos mediante trabajo forzado. Estas 
normas consisten en directrices para los responsables 
de la contratación, como las directrices de EE.UU. en 
virtud de la Orden Ejecutiva nº 13627 de 201249 o mediante 
políticas que prohíben explícitamente el uso de empresas 
sospechosas de recurrir al trabajo forzado dentro de sus 
cadenas de suministro. Por ejemplo, en Australia, la Regla 
7.27(f) de las Normas de Contratación del Commonwealth 
hace referencia específica a la Ley de Esclavitud Moderna 
de 2018 y garantiza que los funcionarios encargados 
de las contrataciones cumplan con los requisitos de 
presentación de informes en virtud de la Ley.50 Australia y 
el Reino Unido son los únicos miembros del G20 que han 
publicado informes sobre sus esfuerzos para evitar que 
ingresen productos fabricados con trabajo forzado a las 
cadenas de suministro del gobierno, como lo exigen sus 
respectivas leyes de divulgación.51 

Incluso cuando existen normas y directrices sobre 
contratación pública, las presiones causadas por los 
repentinos aumentos en la demanda y una oferta global 
insuficiente pueden hacer que se ignoren estas normas.52 
En las primeras fases de la pandemia de gripe A, los 
gobiernos de todo el mundo se apresuraron a adquirir 
equipos de protección personal (PPE, por sus siglas en 
inglés) en un mercado mundial altamente competitivo 
para responder a la crisis sanitaria emergente.53 Se 
informó que las fábricas textiles que producían PPE en 
China, utilizaban el trabajo forzado de trabajadores 
norcoreanos, y que el Estado norcoreano se quedaba con 
el 70 por ciento de sus salarios.54 En 2020, varios países, 
entre ellos Estados Unidos, levantaron la prohibición 

de importar guantes de látex producidos en Malasia 
para satisfacer la demanda.55 En 2022, se iniciaron 
procedimientos legales contra el gobierno británico por 
haber adquirido guantes desechables para el Servicio 
Nacional de Salud (NHS, por sus siglas en inglés) de 
una fábrica en Malasia que, según informes, utilizaba 
mano de obra forzosa en su cadena de suministro. Los 
trabajadores que presentaron la demanda afirmaron que 
se les obligaba a trabajar hasta 12 horas diarias durante 
meses y que experimentaban servidumbre por deudas.56 
El gobierno británico aprobó una enmienda a la Ley del 
Servicio Nacional de Salud de 2006 que prohibía al NHS 
adquirir bienes producidos con trabajo forzado en sus 
cadenas de suministro, de conformidad con la Sección 81 
de la Ley de Salud y Asistencia de 2022.57 

Reporte obligatorio vs. debida 
diligencia obligatoria en derechos 
humanos 
Desde la publicación del Índice Global de Esclavitud 
de 2018, Australia58 se ha unido al Reino Unido59 y a 
California60 , en los EE.UU., en la promulgación de leyes 
que exigen a las organizaciones divulgar públicamente 
si existen riesgos de trabajo forzado en sus cadenas de 
suministro, y a reportar de qué manera se presentan estos 
riesgos, así como cualquier medida que hayan tomado 
para reducirlos. En 2022, se presentaron tres proyectos de 
ley en Canadá, cada uno de los cuales exige a las empresas 
que revelen los esfuerzos realizados para eliminar el 
trabajo infantil y forzoso de sus cadenas de suministro; 
la “Ley de Esclavitud Moderna” de Canadá se aprobó en 
mayo de 2023.61 En los últimos años, se ha cuestionado la 
eficacia de estas leyes de divulgación de información. Por 
ejemplo, la Ley de Esclavitud Moderna del Reino Unido 
fue criticada por no establecer normas con implicaciones 
legales que garanticen un cumplimiento práctico, y no 
meramente formal, de la norma. 62

Como resultado, se ha producido un cambio hacia leyes 
que exigen a las empresas ir más allá de la divulgación e 
identificar y remediar de forma proactiva los riesgos reales 
y potenciales de violación de los derechos humanos de 
los trabajadores dentro de sus operaciones y cadenas de 
suministro (legislación obligatoria de debida diligencia 
en materia de derechos humanos (mHRDD, por sus 
siglas en inglés). Han entrado en vigor leyes en Francia,63 
Noruega,64 y Alemania65 o se han propuesto en Suiza66 

y los Países Bajos,67 mientras que la Directiva de la UE 
sobre la Debida Diligencia en Materia de Sostenibilidad 
Empresarial (CSDD, por sus siglas en inglés) aún no se 
ha adoptado.68 En los Países Bajos, las leyes mHRDD 
adoptadas en 2017, respecto al trabajo infantil (incluyendo 
las peores formas de trabajo infantil), imponen a las 
empresas la responsabilidad de prevenir el suministro de 
bienes o servicios producidos con trabajo infantil a los 
consumidores holandeses.69 Sin embargo, la ley aún no ha 
entrado en vigor; al parecer, el gobierno neerlandés está 
elaborando órdenes de implementación.70 En 2021, los 
legisladores neerlandeses estudiaron el Proyecto de Ley 
sobre Conducta Empresarial Internacional Responsable 
y Sostenible, que obliga a las grandes empresas a 
tener en cuenta los derechos humanos y los daños 
medioambientales, asi como a implementar actividades 
de debida diligencia en sus cadenas de suministro. Sin 
embargo, el proyecto de ley aún no ha sido aprobado.71 
En Suiza, en 2020, tras el fracaso de un referéndum para 
cambiar la Constitución con el fin de garantizar que 
las empresas implementen, de manera obligatoria y 
abarcante, actividades de debida diligencia en materia de 
derechos humanos de acuerdo con los Principios Rectores 
de las Naciones Unidas (UNGPs, por sus siglas en inglés),72 
se realizaron enmiendas al Código de Obligaciones 
suizo, reduciendo el alcance de los requisitos de debida 
diligencia para la identificación de mano de obra infantil 
y de metales y minerales provenientes de zonas en 
conflicto.73 Nueva Zelanda está considerando un enfoque 
híbrido que incluye tanto la divulgación obligatoria como 
los requerimientos de debida diligencia.74 

El cumplimiento de las leyes sigue siendo una cuestión 
critica en todos los marcos normativos para regular tanto 
la contratación pública como las cadenas de suministro 
empresariales. Aunque algunas leyes sancionan a las 
empresas que no cumplen con las normas de divulgación 
y de debida diligencia u otras normas de adquisición 
de productos (por ejemplo, Francia, Alemania, Italia, 
Reino Unido y Estados Unidos), nuestra evaluación de la 
respuesta de los gobiernos no encontró ninguna evidencia 
que demuestre la implementación de estas sanciones 
por los países del G20 en los últimos cinco años. Los 
recursos disponibles para los sobrevivientes de delitos 
de esclavitud moderna también son limitados. Francia 
es el único país que ofrece a los sobrevivientes una via de 
acción legal de conformidad con el artículo segundo de La 
Ley de Vigilancia.75 La mHRDD alemana es prometedora en 
este sentido, ya que impone multas por el incumplimiento 
de los requisitos de debida diligencia y proporciona de 
manera única vías de responsabilidad civil contra las 
empresas.76 Regímenes similares de responsabilidad civil 
se contemplan en la Unión Europea, bajo la propuesta 
Directiva sobre la Debida Diligencia en Sostenibilidad 
Empresarial (CSDDD, por sus siglas en inglés).77

Otras iniciativas: Controles de 
importación, sanciones Magnitsky y 
listas de “señalamiento público” 
Hasta hace poco, EE.UU. era el único país del mundo que 
prohibía explícitamente la importación de productos 
fabricados con mano de obra forzosa, de prisioneros o en 
régimen de servidumbre, en virtud de la sección 307 de la 
Ley Arancelaria de 1930. Esta ley faculta a la agencia de 
Aduanas y Protección de Fronteras de EE.UU., ya sea por 
iniciativa propia o por petición externa, a emitir una orden 
de retención (WRO, por sus siglas en inglés) y a prohibir 
la entrada al país de productos especificos, si se tienen 
pruebas razonables de que los bienes se han fabricado con 
trabajo forzado.78 Canadá también ha tomado medidas 
para regular la importación de mercancías con el fin de 
evitar que los productos fabricados con trabajo forzado 
y penitenciario entren a las cadenas de suministro 
nacionales a través de las enmiendas realizadas en 
2021 al Reglamento 132(m), que enumera los productos 
prohibidos en virtud de la Parte 5 de la Ley de Aranceles 
Aduaneros de 1997.79 En junio de 2022, el Parlamento de 
la UE adoptó una propuesta más abarcante para prohibir 
el ingreso de todos los productos fabricados con trabajo 
forzado en el mercado europeo.80 

Otras iniciativas para reducir la importación de 
productos fabricados con trabajo forzado se han 
limitado normalmente a sectores o formas específicas de 
esclavitud moderna. Por ejemplo, el Reglamento 2017/821 
de la UE entró en vigor en 2021 y exige a los importadores 
que garanticen que determinados minerales y metales 
con alto riesgo de haber sido extraídos mediante trabajo 
forzado no contribuyan a este tipo de prácticas ni a 
conflictos relacionados.81 En respuesta a los informes 
sobre trabajo forzado en la región Uigur,82 en 2021, 
el Congreso de los Estados Unidos aprobó la Ley de 
Prevención del Trabajo Forzado en Uigur. Esta ley tiene 
un alcance más amplio con el objetivo de “detener la 
importación de cualquier mercancía fabricada con trabajo 
forzado, incluyendo las mercancías extraídas, producidas 
o fabricadas total o parcialmente” en la región Uigur.83 Es 
importante destacar que la ley prevé la colaboración con 
México y Canadá para incorporar esta restricción en el 
acuerdo de libre comercio entre los tres países de América 
del Norte. Tanto México como Canadá han aprobado 
controles similares sobre las importaciones para prevenir 
el ingreso de productos en riesgo de trabajo forzado 
en sus respectivos países.84 En 2020, Australia presentó 
un proyecto de ley para modificar la Ley de Aduanas e 
introducir una prohibición específica en relación al ingreso 
de bienes producidos mediante el trabajo forzado de 
uigures; sin embargo, el proyecto no fue aprobado.85

Cuadro 24
Medidas de los gobiernos del G20 contra el trabajo forzoso en las cadenas de suministro a

El gobierno regula 
e investiga la 
contratación pública 
para evitar el uso de 
mano de obra forzosa

El Gobierno 
fomenta los 
reportes obligatorios

El Gobierno 
fomenta la 
diligencia debida 
obligatoria 
en materia de 
derechos humanos

El Gobierno utiliza vías alternas para 
garantizar que las empresas abordan  
el problema del trabajo forzoso en 
las cadenas de suministro, como las 
asociaciones público-privadas o los  
informes de los inversionistas.

Alemania, Australia, 
Brasil, Canadá, 
Estados Unidos, 
Francia, Italia, 
Reino Unido

Alemania, Australia, 
Brasil, Estados 
Unidos, Francia, Italia, 
Reino Unido

Francia, Alemania b Australia, Brasil, Canadá, China, Alemania, 
Reino Unido, EE.UU.

a: Aunque es miembro del G20, la Unión Europea ha sido excluida de este análisis, ya que no se han recogido datos  
de respuesta gubernamental a nivel supranacional para el Índice Global de Esclavitud. 

b: La Ley Alemana de Debida Diligencia en la Cadena de Suministro o LkSG, que entró en vigor el 1 de enero de 2023,[i]  
queda fuera del periodo de recopilación de datos para la evaluación de las respuestas de los gobiernos en este reporte.  
Si bien la Ley será incluida en la recopilación de datos para evaluaciones futuras, se ha mencionado en la tabla anterior  
para mantener la exhaustividad del informe.
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Las cifras de la lista se expresan en  
billones de dólares estaunidenses.

1 Promulgar una legislación que exija a 
las grandes empresas y a las entidades 
financiadas con fondos públicos la debida 
diligencia obligatoria en materia de derechos 
humanos para identificar y remediar de 
manera proactiva los riesgos del trabajo 
forzado. 

2 Exigir a los contratistas del gobierno (y 
a sus subcontratistas) que certifiquen la 
disponibilidad de medidas preventivas 
específicas para detectar y eliminar 
el trabajo forzado en sus cadenas de 
suministro. 

3 Desarrollar e implementar pautas de 
respuesta rápida que proporcionen un marco 
de referencia a los agentes de adquisiciones 
cuando la demanda de consumo supere 
la oferta a nivel mundial, por ejemplo, en 
periodos de respuesta a crisis especificas, 
con el fin de reducir la probabilidad de 
introducir productos de riesgo de trabajo 
forzado en las cadenas de suministro 
públicas. 

4 Fortalecer la legislación vigente sobre 
reportes obligatorios mediante la 
introducción e implementación de 
sanciones, y establecer un repositorio 
gratuito y de acceso público para almacenar 
todas las declaraciones sobre esclavitud 
moderna, con el fin de garantizar que las 
empresas rindan cuentas por su falta de 
cumplimiento. 

5 Adoptar otras medidas legales para 
garantizar que las cadenas de valor no 
afecten negativamente a los derechos 
humanos, como, por ejemplo controles 
de importación de productos vinculados 
al trabajo forzado, sanciones de estilo 
Magnitsky y la publicación de listas de las 
empresas que se ha comprobado que toleran 
el trabajo forzado en sus cadenas  
de suministro.

Las leyes de Estados Unidos, Canadá, Reino Unido, UE,86 
y, más recientemente, Australia, permiten imponer 
sanciones “Magnitsky” selectivas a personas o entidades 
extranjeras implicadas en graves violaciones de derechos 
humanos en cualquier parte del mundo.87 En 2022, en 
Japón se estudió una legislación similar pero no se ha 
adoptado ninguna medida.88 Las sanciones “Magnitsky” 
toman su nombre de un contador y denunciante ruso 
fallecido, quien fue encarcelado y sometido a abusos y 
maltrato tras destapar un fraude fiscal a gran escala en 
Rusia en el que estaban implicados altos funcionarios del 
Gobierno.89 Las sanciones varían según la jurisdicción, 
pero generalmente incluyen restricciones de viaje y 
congelación de activos.90 Estas sanciones se han utilizado 
para penalizar a personas y organizaciones implicadas en 
delitos de esclavitud moderna. Por ejemplo, en el Reino 
Unido se impusieron sanciones a dos organizaciones que 
dirigían campos de prisioneros norcoreanos donde los 
detenidos eran forzados a trabajar; al líder de un grupo 
armado no estatal de Uganda que reclutaba niños para 
participar en conflictos armado; y a un general de alto 
rango de las Fuerzas Armadas de Myanmar que operaba en 
el estado de Rakhine, cuyas operaciones militares incluían 
la explotación laboral forzosa de la población rohingya, 
entre otros.91 Las listas de personas y organizaciones que 
han recibido sanciones están a disposición del público.92 

Otras iniciativas gubernamentales de “señalamiento 
público” se han centrado en los implicados en delitos 
de trabajo forzado, sobre todo en relación con bienes y 
servicios fabricados con trabajo forzado. Por ejemplo, el 
Departamento de Estado de EE.UU. mantiene desde 2005 
la Lista de Productos Producidos con Trabajo Infantil o 
Forzado, en la que actualmente figuran 156 productos de 
77 países.93 En Brasil, el gobierno ha actualizado su “Lista 
Sucia de Trabajo Esclavo” cada dos años desde que se 
estableció por primera vez en 2004.94 Las actualizaciones 
de la lista se suspendieron temporalmente a raíz de una 
demanda presentada en 2014 contra el gobierno por la 
Associação Brasileira de Incorporadoras Imobiliárias 
(Abrainc), una asociación empresarial inmobiliaria, 
que alegaba que la publicación representaba un uso 
inconstitucional del poder ejecutivo. Aunque La Corte 
Suprema de Brasil rechazó este argumento en 2020,95 
existen otros problemas que limitan la sostenibilidad 
del impacto de la lista. En 2022, los investigadores 
descubrieron que empresas y particulares eluden el 
proceso de la Lista Sucia para evitar ser sancionados.96

Recomendaciones para 
los gobiernos del G20

ÍNDICE GLOBAL DE ESCLAVITUD 2023 153

06
RIESGO DE 
IMPORTACIÓN

152

PRODUCTOS DE 
RIESGO

Brasil

Argentina

China 

Malasia

Vietnam

Bangladés
India

China 1.249.673
Malasia 19.969
China 103.034
Vietnam 16.574
Bangladés 11.673
India 6.338
Brasil 5.914
Malasia 448
China 82.025
Brasil 59.467
China 55.545

ARGENTINA

PRODUCTOS EN RIESGO 
IMPORTADOS POR ARGENTINA

1,6U
S

$

BILLONES

●Café                 ●Productos electrónicos†                 ●Prendas de vestir                 ●Paneles solares                 ●Textiles

Desglose de 
los productos 
importados en 
riesgo por país 
de origen
(anualmente, en miles 
de US$)*^

† Se aplica únicamente 
a computadoras 
portátiles y de escritorio 
y a teléfonos celulares.
*véase el Apéndice 3
^Se trata de 
las principales 
importaciones en 
riesgo, por valor de 
importación en dólares  
estadounidenses.

●	 País importador

●	 País de origen

LOS 5 PRODUCTOS IMPORTADOS CON MAYOR RIESGO DE SER PRODUCIDOS USANDO ESCLAVITUD MODERNA
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Las cifras de la lista se expresan en  
billones de dólares estaunidenses.

Las cifras de la lista se expresan en  
billones de dólares estaunidenses.

Brasil

Argentina

China 

Malasia

Vietnam

Bangladés
India

Brasil

Ghana

Argentina 

China 

Taiwán

Indonesia

Australia

Malasia

Vietnam

Tailandia

Bangladés

India

Desglose de 
los productos 
importados en 
riesgo por país 
de origen
(anualmente, en miles 
de US$)*^

AUSTRALIA BRASIL

17,4U
S

$

BILLONES

PRODUCTOS EN RIESGO 
IMPORTADOS POR BRASIL

PRODUCTOS EN RIESGO 
IMPORTADOS POR AUSTRALIA

5,6U
S

$

BILLONES

●Productos electrónicos†                 ●Pescado                  ●Prendas de vestir                 ●Paneles solares                 ●Textiles

●	 País importador

●	 País de origen

China 8.499.583
Malasia 387.144
China 4.847.261
Bangladés 814.958
Vietnam 400.830
India 298.593
Malasia 25.397
Brasil 1.830
Argentina 33
China 1.302.216
China 469.839
Tailandia 199.156
China 75.023
Indonesia 73.488
Taiwán 39.283
Ghana 2

China 2.771.297
China 1.207.778
Malasia 15.137
China 624.307
Bangladés 108.725
Vietnam 52.986
India 46.369
Argentina 6.385
Malasia 1.963
Indonesia 511.464
Malasia 19.313
China 269.509

●Productos electrónicos†                 ●Prendas de vestir                 ●Aceite de palma                 ●Paneles solares                 ●Textiles

† Se aplica únicamente 
a computadoras 
portátiles y de 
escritorio y a 
teléfonos celulares.
*véase el Apéndice 3
^Se trata de 
las principales 
importaciones en 
riesgo, por valor de 
importación en dólares  
estadounidenses.

IMPORTACIONES 
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S

$
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Rusia

Brasil

Argentina

Perú

China 

Indonesia

Vietnam

Malasia

BangladésIndia

Brasil
Perú

Canadá

China 

Malasia

VietnamBangladés
India

CANADÁ CHINA

Desglose de 
los productos 
importados en 
riesgo por país 
de origen
(anualmente, en miles 
de US$)*^

PRODUCTOS EN RIESGO 
IMPORTADOS POR CANADÁ

20,0U
S

$

BILLONES

●Ganado                 ●Prendas de vestir                 ●Aceite de palma                 ●Caña de azúcar                 ●Madera

●	 País importador

●	 País de origen

China 11.203.647
Malasia 76.024
China 3.068.653
Bangladés 1.278.694
Vietnam 1.053.657
India 259.998
Malasia 12.618
Brasil 1.309
Argentina 6
Perú 2.097.402
China 482.486
Brasil 427.598

●Productos electrónicos†                 ●Prendas de vestir                 ●Oro                 ●Caña de azúcar                 ●Textiles 

Indonesia 4.902.375
Malasia 1.432.821
Rusia 3.564.090
Brasil 322.095
Perú 37.308
Brasil 3.907.805
Vietnam 1.173.538
Bangladés 404.894
India 60.244
Malasia 16.998
Brasil 358
Argentina 24
Brasil 1.408.718

LOS 5 PRODUCTOS IMPORTADOS CON MAYOR RIESGO DE SER PRODUCIDOS USANDO ESCLAVITUD MODERNALOS 5 PRODUCTOS IMPORTADOS CON MAYOR RIESGO DE SER PRODUCIDOS USANDO ESCLAVITUD MODERNA

Las cifras de la lista se expresan en  
billones de dólares estaunidenses.

Las cifras de la lista se expresan en  
billones de dólares estaunidenses.

† Se aplica únicamente 
a computadoras 
portátiles y de escritorio 
y a teléfonos celulares.
*véase el Apéndice 3
^Se trata de 
las principales 
importaciones en 
riesgo, por valor de 
importación en dólares  
estadounidenses.
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China 4.524.306
Bangladés 1.917.574
India 682.554
Vietnam 564.909
Malasia 6.475
Brasil 2.301
Argentina 577
China 2.609.763
Malasia 13.678
Costa de Marfil 462.434
Ghana 172.531
China 434.278
China 362.406

China 20.319.762
Malasia 151.570
China 7.993.142
Bangladés 7.785.869
India 1.301.894
Vietnam 1.284.308
Malasia 36.160
Brasil 857
Argentina 51
China 2.425.414
China 1.620.893
Brasil 1.064.743

Brasil

Argentina 

China 

Malasia

Vietnam

Bangladés

Alemania

India

Brasil

GhanaCosta de Marfil

Argentina 

China 

Malasia

Vietnam

Bangladés

Francia

India

FRANCIA ALEMANIA

Desglose de 
los productos 
importados en 
riesgo por país 
de origen
(anualmente, en miles 
de US$)*^

PRODUCTOS EN RIESGO 
IMPORTADOS POR FRANCIA

11,8U
S

$

PRODUCTOS EN RIESGO 
IMPORTADOS POR ALEMANIA

44,0U
S

$

●Cacao                 ●Productos electrónicos†                 ●Prendas de vestir                 ●Paneles solares                 ●Textiles ●Café                 ●Productos electrónicos†                 ●Prendas de vestir                 ●Paneles solares                 ●Textiles

●	 País importador

●	 País de origen
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BILLONESBILLONES
Las cifras de la lista se expresan en  
billones de dólares estaunidenses.

Las cifras de la lista se expresan en  
billones de dólares estaunidenses.

† Se aplica únicamente 
a computadoras 
portátiles y de escritorio 
y a teléfonos celulares.
*véase el Apéndice 3
^Se trata de 
las principales 
importaciones en 
riesgo, por valor de 
importación en dólares  
estadounidenses.
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PRODUCTOS EN RIESGO 
IMPORTADOS POR INDONESIA

5,2U
S

$

06
RIESGO DE 
IMPORTACIÓN

IMPORTACIONES 
DEL G20

China 7.345.027
Malasia 432.868
Malasia 4.014.696
Indonesia 3.588.848
China 3.820.664
Perú 2.143.967
Burkina Faso 934.503
China 753.798
Bangladés 472.834
Vietnam 47.222
Malasia 7.523
Brasil 78

China 2.919.522
Malasia 77.909
China 563.955
Bangladés 58.744
Vietnam 49.025
Malasia 21.467
India 15.410
Brasil 7
Argentina 0.4
China 663.425
China 432.649
Pakistán 0.2
Brasil 353.740

Brasil

Argentina 

China 

Indonesia

Malasia

Vietnam

BangladésPakistán

India

BrasilPerú

China 

Indonesia

Malasia

Vietnam

Bangladés

India
Burkina Faso

INDIA INDONESIA
LOS 5 PRODUCTOS IMPORTADOS CON MAYOR RIESGO DE SER PRODUCIDOS USANDO ESCLAVITUD MODERNALOS 5 PRODUCTOS IMPORTADOS CON MAYOR RIESGO DE SER PRODUCIDOS USANDO ESCLAVITUD MODERNA

Desglose de 
los productos 
importados en 
riesgo por país 
de origen
(anualmente, en miles 
de US$)*^

PRODUCTOS EN RIESGO 
IMPORTADOS POR LA INDIA

23,6U
S

$

●Carbón                 ●Productos electrónicos†                 ●Prendas de vestir                 ●Caña de azúcar                 ●Textiles

●	 País importador

●	 País de origen

●Productos electrónicos†                 ●Prendas de vestir                 ●Oro                 ●Aceite de palma                 ●Paneles solares

BILLONESBILLONES
Las cifras de la lista se expresan en  
billones de dólares estaunidenses.

Las cifras de la lista se expresan en  
billones de dólares estaunidenses.

† Se aplica únicamente 
a computadoras 
portátiles y de escritorio 
y a teléfonos celulares.
*véase el Apéndice 3
^Se trata de 
las principales 
importaciones en 
riesgo, por valor de 
importación en dólares  
estadounidenses.
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PRODUCTOS EN RIESGO 
IMPORTADOS POR JAPÓN

53,1U
S

$

06
RIESGO DE 
IMPORTACIÓN

IMPORTACIONES 
DEL G20

China 2.560.544
Bangladés 1.420.659
India 353.801
Vietnam 275.277
Malasia 4.419
Brasil 1.110
Argentina 143
China 4.099.594
Malasia 11.962
Indonesia 769.786
Malasia 416.258
China 533.455
Brasil 477.026

China 29.015.858
Malasia 111.882
China 13.008.247
Vietnam 3.129.860
Bangladés 1.161.546
India 207.494
Malasia 116.704
Brasil 1.773
Argentina 400
China 1.617.554
Tailandia 484.290
Taiwán 376.438
Indonesia 189.292
Ghana 1305
China 1.887.658
 China 1.805.444

Brasil

Argentina 

China 

Indonesia

MalasiaGhana

Vietnam

Taiwán

Tailandia

Japón

Bangladés

India

Brasil

Argentina

China 

Indonesia

Vietnam

Bangladés

Italia

India

ITALIA JAPÓN

Desglose de 
los productos 
importados en 
riesgo por país de 
origen
(anualmente, en miles 
de US$)*^

PRODUCTOS EN RIESGO 
IMPORTADOS POR ITALIA

10,9U
S

$

●Café                 ●Productos electrónicos†                 ●Prendas de vestir                 ●Aceite de palma                 ●Textiles ●Productos electrónicos†                 ●Pescado                 ●Prendas de vestir                 ●Paneles solares                 ●Textiles

●	 País importador

●	 País de origen

LOS 5 PRODUCTOS IMPORTADOS CON MAYOR RIESGO DE SER PRODUCIDOS USANDO ESCLAVITUD MODERNALOS 5 PRODUCTOS IMPORTADOS CON MAYOR RIESGO DE SER PRODUCIDOS USANDO ESCLAVITUD MODERNA

BILLONESBILLONES
Las cifras de la lista se expresan en  
billones de dólares estaunidenses.

Las cifras de la lista se expresan en  
billones de dólares estaunidenses.

† Se aplica únicamente 
a computadoras 
portátiles y de escritorio 
y a teléfonos celulares.
*véase el Apéndice 3
^Se trata de 
las principales 
importaciones en 
riesgo, por valor de 
importación en dólares  
estadounidenses.
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06
RIESGO DE 
IMPORTACIÓN

China 5.553.221
Malasia 178.698
China 1.525.355
Bangladés 394.062
Vietnam 119.953
India 109.101
Malasia 5.633
Brasil 1.235
China 498.915
China 476.471
Brasil 305.542
Rusia 12.402
Perú 8.671

China 8.699.722
Malasia 24.478
China 2.976.065
Bangladés 1.161.231
Vietnam 399.252
India 150.554
Malasia 7.103
Brasil 372
Argentina 0,1
Indonesia 886.351
Malasia 15.946
Paraguay 333.732
Brasil 129.229
China 420.059

Brasil

Paraguay

Argentina 

China 

Indonesia

Malasia

VietnamBangladés

India

Rusia

BrasilPerú

México

China 

Rusia

Malasia

VietnamBangladés
India

Desglose de 
los productos 
importados en 
riesgo por país 
de origen
(anualmente, en miles 
de US$)*^

PRODUCTOS EN RIESGO 
IMPORTADOS POR MÉXICO

9,2U
S

$

PRODUCTOS EN RIESGO 
IMPORTADOS POR RUSIA

15,2U
S

$

●Productos electrónicos†                 ●Prendas de vestir                 ●Paneles solares                 ●Textiles                 ●Madera ●Ganado                 ●Productos electrónicos†                 ●Prendas de vestir                 ●Aceite de palma                 ●Textiles

●	 País importador

●	 País de origen

MÉXICO RUSIA
IMPORTACIONES 
DEL G20

LOS 5 PRODUCTOS IMPORTADOS CON MAYOR RIESGO DE SER PRODUCIDOS USANDO ESCLAVITUD MODERNALOS 5 PRODUCTOS IMPORTADOS CON MAYOR RIESGO DE SER PRODUCIDOS USANDO ESCLAVITUD MODERNA

BILLONESBILLONES
Las cifras de la lista se expresan en  
billones de dólares estaunidenses.

Las cifras de la lista se expresan en  
billones de dólares estaunidenses.

† Se aplica únicamente 
a computadoras 
portátiles y de escritorio 
y a teléfonos celulares.
*véase el Apéndice 3
^Se trata de 
las principales 
importaciones en 
riesgo, por valor  de 
importación en dólares  
estadounidenses.
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RIESGO DE 
IMPORTACIÓN

IMPORTACIONES 
DEL G20

China 2.317.822
India 414.568
Bangladés 394.959
Vietnam 53.416
Malasia 6.613
Brasil 626
Argentina 11
China 2.150.220
Malasia 22.842
Indonesia 480.481
Malasia 369.096
India 812.366
Brasil 340.235

China 2.435.721
Malasia 4.566
China 1.157.112
Bangladés 105.396
India 97.275
Vietnam 32.184
Malasia 3.157
Brasil 456
Argentina 24
Indonesia 436.801
Malasia 116.863
China 256.757
China 142.188

Brasil

Argentina 

China 

Indonesia

Malasia

VietnamBangladés

India

Sudáfrica

Brasil

Argentina 

China 

Indonesia

Malasia

VietnamBangladés

India

Arabia Saudita

Desglose de 
los productos 
importados en 
riesgo por país 
de origen
(anualmente, en miles 
de US$)*^

PRODUCTOS EN RIESGO 
IMPORTADOS POR ARABIA SAUDITA

7,4U
S

$

PRODUCTOS EN RIESGO 
IMPORTADOS POR SUDÁFRICA

4,8U
S

$

●Productos electrónicos†                 ●Prendas de vestir                 ●Aceite de palma                 ●Arroz                 ●Caña de azúcar

●	 País importador

●	 País de origen

●Productos electrónicos†                 ●Prendas de vestir                 ●Aceite de palma                 ●Paneles solares                 ●Textiles

ARABIA SAUDITA SUDÁFRICA
LOS 5 PRODUCTOS IMPORTADOS CON MAYOR RIESGO DE SER PRODUCIDOS USANDO ESCLAVITUD MODERNALOS 5 PRODUCTOS IMPORTADOS CON MAYOR RIESGO DE SER PRODUCIDOS USANDO ESCLAVITUD MODERNA

BILLONESBILLONES
Las cifras de la lista se expresan en  
billones de dólares estaunidenses.

Las cifras de la lista se expresan en  
billones de dólares estaunidenses.

† Se aplica únicamente 
a computadoras 
portátiles y de escritorio 
y a teléfonos celulares.
*véase el Apéndice 3
^Se trata de 
las principales 
importaciones en 
riesgo, por valor de 
importación en dólares  
estadounidenses.



169ÍNDICE GLOBAL DE ESCLAVITUD 2023168

PRODUCTOS EN RIESGO 
IMPORTADOS POR TURQUÍA

5,3U
S

$

06
RIESGO DE 
IMPORTACIÓN

IMPORTACIONES 
DEL G20

China 9.275.468
Malasia 15.132
China 4.882.687
Vietnam 3.020.662
Bangladés 443.987
India 56.823
Malasia 8.626
Brasil 243
Argentina 136
China 1.003.783
Indonesia 453.534
Malasia 373.781
China 533.256
Taiwán 114.442
Indonesia 32.753
Tailandia 22.362
Ghana 1.815

Brasil

GhanaCosta de Marfil

Argentina 

China 

Indonesia

Malasia

VietnamBangladés

India

Turquía

Brasil

Ghana

Argentina 

China 

Corea del Sur

Indonesia
Malasia

Vietnam

Tailandia

Bangladés
India

Desglose de 
los productos 
importados en 
riesgo por país 
de origen
(anualmente, en miles 
de US$)*^

PRODUCTOS EN RIESGO 
IMPORTADOS POR COREA DEL SUR

20,2U
S

$

●Productos electrónicos†                 ●Pescado                 ●Prendas de vestir                 ●Aceite de palma                 ●Paneles solares ●Cacao                 ●Productos electrónicos†                 ●Prendas de vestir                 ●Aceite de palma                 ●Paneles solares

●	 País importador

●	 País de origen

China 3.173.722
Malasia 8.515
Malasia 659.919
Indonesia 223.729
China 271.493
Bangladés 190.776
Vietnam 63.508
Malasia 27.209
India 23.756
Brasil 171
Argentina 65
China 374.515
Costa de Marfil 243.290
Ghana 76.298

COREA DEL SUR TURQUÍA
LOS 5 PRODUCTOS IMPORTADOS CON MAYOR RIESGO DE SER PRODUCIDOS USANDO ESCLAVITUD MODERNALOS 5 PRODUCTOS IMPORTADOS CON MAYOR RIESGO DE SER PRODUCIDOS USANDO ESCLAVITUD MODERNA

BILLONESBILLONES
Las cifras de la lista se expresan en  
billones de dólares estaunidenses.

Las cifras de la lista se expresan en  
billones de dólares estaunidenses.

† Se aplica únicamente 
a computadoras 
portátiles y de escritorio 
y a teléfonos celulares.
*véase el Apéndice 3
^Se trata de 
las principales 
importaciones en 
riesgo, por valor de 
importación en dólares  
estadounidenses.
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06
RIESGO DE 
IMPORTACIÓN

IMPORTACIONES 
DEL G20

China 106.158.032
Malasia 1.427.054
China 24.889.568
Vietnam 15.288.211
Bangladés 7.273.296
India 4.657.696
Malasia 256.474
Brasil 25.173
Argentina 950
China 4.752.876
China 1.015.843
Tailandia 670.363
Indonesia 406.921
Taiwán 144.891
Ghana 257
Brasil 2.107.498
Rusia 549.653
Perú 8.361

BrasilPerú

Ghana

Argentina 

China 

Rusia

Taiwán

Indonesia

Tailandia

Malasia

VietnamBangladés

India

Reino Unido

Brasil
Perú

Ghana

Argentina 

China 

Rusia

Taiwán

Indonesia

Tailandia

Malasia

Vietnam
Bangladés

India

Estados Unidos

Desglose de 
los productos 
importados en 
riesgo por país 
de origen
(anualmente, en miles 
de US$)*^

PRODUCTOS EN RIESGO 
IMPORTADOS POR EL REINO UNIDO

26,1U
S

$

PRODUCTOS EN RIESGO 
IMPORTADOS POR ESTADOS UNIDOS

169,6U
S

$

●Productos electrónicos†                 ●Pescado                 ●Prendas de vestir                 ●Textiles                 ●Madera ●Productos electrónicos†                 ●Pescado                 ●Prendas de vestir                 ●Textiles                 ●Madera

●	 País importador

●	 País de origen

China 14.713.414
Malasia 37.016
China 5.257.572
Bangladés 3.009.806
India 1.255.998
Vietnam 509.046
Malasia 22.225
Brasil 1.294
Argentina 189
China 230.258
Ghana 38.875
Indonesia 18.615
Tailandia 16.475
Taiwán 761
China 538.295
Rusia 352.850
Brasil 130.422
Perú 77

REINO UNIDO ESTADOS UNIDOS
LOS 5 PRODUCTOS IMPORTADOS CON MAYOR RIESGO DE SER PRODUCIDOS USANDO ESCLAVITUD MODERNALOS 5 PRODUCTOS IMPORTADOS CON MAYOR RIESGO DE SER PRODUCIDOS USANDO ESCLAVITUD MODERNA

BILLONESBILLONES
Las cifras de la lista se expresan en  
billones de dólares estaunidenses.

Las cifras de la lista se expresan en  
billones de dólares estaunidenses.

† Se aplica únicamente 
a computadoras 
portátiles y de escritorio 
y a teléfonos celulares.
*véase el Apéndice 3
^Se trata de 
las principales 
importaciones en 
riesgo, por valor de 
importación en dólares  
estadounidenses.



El sector financiero 
en la mira: 
Invertir en explotación

Tradicionalmente, se ha considerado que el sector financiero tiene 
un bajo riesgo en cuanto a violaciones de los derechos humanos.1 
Sin embargo, en realidad, este sector está expuesto a múltiples 
riesgos asociados con la esclavitud moderna, los cuales pueden 
manifestarse a través de sus operaciones, cadenas de suministro  
y relaciones comerciales.

Los agentes financieros pueden contratar, sin saberlo, 
a trabajadores vulnerables a través de agencias de 
trabajo en sectores de alto riesgo, como los servicios 
de catering (alimentos y bebidas) y limpieza, o adquirir 
bienes en riesgo de ser producidos con trabajo forzado, 
como equipos informáticos y artículos corporativos.2 
Existe un alto riesgo de involucrarse en cadenas de valor 
que dependen de la explotación al invertir o al otorgar 
préstamos a empresas que son cómplices de la esclavitud 
moderna en sus propias operaciones o cadenas de 
suministro.3 Algunos agentes financieros también pueden 
facilitar inadvertidamente actividades delictivas como 
el lavado de dinero generado por prácticas de esclavitud 
moderna a través de canales financieros legítimos.4 

Al mismo tiempo, las instituciones financieras 
desempeñan un papel fundamental en la lucha contra 
la esclavitud moderna. Tienen capacidad de influir en 
negocios a nivel mundial, fomentar mejores prácticas 
de inversión y préstamo, identificar los flujos financieros 
y clientes sin escrúpulos vinculados a estos crímenes, 
y utilizar su influencia sobre las empresas en las que 
invierten para mejorar las prácticas corporativas. 
Aunque el sector es complejo y abarca diversas 
instituciones y servicios financieros,5 este enfoque se 
centra principalmente en la inversión de propietarios y 
administradores de inversiones en empresas cotizadas 
en bolsa.

Las instituciones financieras están sujetas a los Principios 
Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas (UNGP, por sus siglas en inglés), que 
establecen la “responsabilidad empresarial de respetar”. 
Esto implica la obligación de evitar, causar o contribuir a 
impactos negativos en los derechos humanos vinculados 
directamente a sus operaciones, productos o servicios, 
mediante sus relaciones comerciales, incluso si estas 
empresas no han contribuido a estos impactos.6 Esta 
responsabilidad se ha ido plasmando cada vez más en la 
legislación nacional que aborda los derechos humanos 
relacionados con la actividad empresarial.7 Así como las 
grandes empresas, muchos inversionistas están sujetos a la 
legislación que impone la obligación de informar sobre las 
medidas adoptadas para identificar y evitar la esclavitud 
moderna en las operaciones y cadenas de suministro8 y, 
más recientemente, las leyes que exigen a las entidades 
la debida diligencia en materia de derechos humanos.9 
Por ejemplo, las directrices oficiales de la Ley Australiana 
de Esclavitud Moderna reconocen la responsabilidad de 
las instituciones financieras al aclarar que se espera que 
las entidades informen sobre los riesgos de la esclavitud 
moderna en sus inversiones financieras.10 

Sin embargo, las acciones realizadas por los inversionistas 
para evaluar y combatir la esclavitud moderna aún son 
insuficientes respecto a estas leyes. En 2021, Walk Free, 
WikiRate y el Business and Human Rights Resource 
Centre (Centro de Recursos sobre Empresas y Derechos 
Humanos) evaluaron las declaraciones publicadas por 79 
administradoras de inversiones que debían informar en 
virtud de la Ley Británica sobre Esclavitud Moderna.11 La 
evaluación reveló que las administradoras de inversiones 
no tenían en cuenta el riesgo de esclavitud moderna en sus 

operaciones directas o en las cadenas de suministro de 
los bienes y servicios que adquieren. Lo más preocupante 
es que, dada la magnitud de sus carteras de inversión, 
las administradoras de inversiones tampoco estaban 
teniendo en cuenta los riesgos de la esclavitud moderna 
en sus inversiones. Solo alrededor de una cuarta parte 
(27 por ciento) indicó que realizaban algún tipo de debida 
diligencia en materia de derechos humanos o esclavitud 
moderna en sus carteras. Pocas evaluaron los riesgos de la 
esclavitud moderna en las empresas en las que invertían (9 
por ciento) o interactuaron directamente con las empresas 
para prevenir la esclavitud moderna mediante auditorías 
sociales, revisiones de autoevaluación, presentación 
de resoluciones de accionistas o proporcionando 
capacitaciones (15 por ciento).12 Esta situación se reflejó de 
manera similar en una evaluación de 2022 de propietarios 
y gestores de activos con sede en Australia y el Reino 
Unido que estaban expuestos a los riesgos de la industria 
textil. Menos de una cuarta parte (24 por ciento) de los 
inversionistas en el sector de la confección describieron que 
realizan evaluaciones previas a la inversión para identificar 
riesgos de esclavitud moderna,a pesar de los riesgos 
asociados con el sector textil.13

A pesar del aumento en el número de iniciativas 
voluntarias, sólo una de cada tres administradoras de 
inversiones en el Reino Unido declaró formar parte de 
alguna propuesta o colaboración relevante.14 Estas 
iniciativas brindan importantes oportunidades a 
los agentes financieros para aprender de expertos y 
colegas, y para elevar el nivel del sector en materia de 
prevención, identificación y mitigación de la esclavitud 
moderna en sus propios negocios y empresas en las 
que invierten.15 Como parte de este movimiento en 
constante evolución, algunos inversionistas han asumido 
un papel activo, utilizando su influencia para enfrentar 
la esclavitud moderna, como la iniciativa Find It, Fix It, 
Prevent It (Encuentre, Resuelva, Prevenga) de la empresa 
de inversión de impacto CCLA16 y la Investors Against 
Slavery and Trafficking Asia-Pacific (Inversionistas contra 
la Esclavitud y Trata en Asia Pacífico) (IAST APAC por sus 
siglas en inglés). 

Con el apoyo de Walk Free y de Finanzas contra la 
Esclavitud y la Trata (FAST, por sus siglas en inglés)17 IAST 
APAC es una iniciativa multisectorial liderada y compuesta 
por 37 inversionistas de Asia y el Pacífico que representan 
$7,8 billones de dólares australianos (aproximadamente 
$5,2 billones de dólares estadounidenses) en activos 
gestionados, junto con el Australian Council of 
Superannuation Investors (Consejo Australiano de 
Inversionistas de Pensiones). IAST APAC colabora con 
empresas en las que invierte repartidas por

Londres, Reino Unido, 
agosto de 2022. 
En el exterior del Banco de 
Inglaterra se ha instalado 
una obra de arte pública que 
forma parte de una nueva ruta 
artística que explora el impacto 
de la trata transatlántica de 
esclavos. En 1833, cuando se 
aprobó la Ley de Abolición 
de la Esclavitud, el gobierno 
británico acordó aportar 
20 millones de libras para 
compensar a 3.000 propietarios 
de esclavos. Hasta la fecha, 
el gobierno no ha pagado 
ninguna reparación a los 
antiguos esclavos ni a sus 
descendientes. Crédito de la 
foto: Mike Kemp/In Pictures vía 
Getty Images.
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toda la región en los sectores de consumo, cuidados de 
la salud y tecnología para detectar, solucionar y prevenir 
la esclavitud moderna en sus negocios.18 En 2020, IAST 
APAC firmó y publicó una declaración dirigida a las 100 
empresas principales que cotizan en la Bolsa de Valores de 
Australia (ASX), en la que se establecen las expectativas 
de los inversionistas para hacer frente a los riesgos de 
la esclavitud moderna en virtud de la Ley de Esclavitud 
Moderna de Australia.19 

“Como inversionistas, esperamos que las 
empresas cumplan con informar y con sus 
obligaciones y, al hacerlo, motivamos a dichas 
empresas a que examinen riesgos más amplios 
de explotación laboral como un indicador 
principal de la esclavitud moderna.” 

Inversionistas contra la esclavitud y la trata de personas 
Asia- Pacífico, 202020 

Junto con la legislación de derechos humanos, el 
creciente movimiento de inversión responsable/ 
finanzas sostenibles -que incorpora consideraciones 
medioambientales, sociales y de gobernanza (ESG, por 
su sigla en inglés) en sus prácticas de inversión y en los 
informes 21 - se está implementando rápidamente en 
regulaciones y orientaciones formales. Por ejemplo, los 
inversionistas que no incorporan consideraciones ESG 
en sus prácticas de inversión y toma de decisiones corren 
el riesgo de incumplir sus obligaciones fiduciarias22 y 
pueden enfrentarse a riesgos de reputación, operativos 

y potencialmente legales. Esto está relacionado con 
la búsqueda de ganancias a corto plazo en lugar de 
sostenibilidad a largo plazo.23 Los esfuerzos en materia 
de ESG están cada vez más vinculados a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas.24 
Es evidente que las acciones para prevenir la esclavitud 
moderna deben formar parte de la “S” en ESG (S de 
Consideraciones Sociales), ya que constituyen un abuso 
tanto de los derechos laborales como de los derechos 
humanos, es un impulsor de ganancias insostenibles,25 y 
un problema clave abordado a través de los Objetivos 5.2, 
8.7 y 16.2 de los ODS26.

 A nivel regional, basándose en el Plan de Acción sobre 
la Financiación del Crecimiento Sostenible,27 la Unión 
Europea estableció en 2019 obligaciones a los agentes 
financieros para que divulguen el impacto de las 
decisiones de inversión en la sostenibilidad, incluyendo 
el medio ambiente y la justicia social, con el Reglamento 
UE 2019/2088.28 Además de introducir requisitos de 
transparencia, la regulación insta a los participantes del 
mercado financiero y asesores financieros a considerar 
la orientacion publicada por la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico29 y los Principios 
de Inversión Responsable.30 La Plataforma de la UE 
sobre Finanzas Sostenibles también ha propuesto una 
estructura para una categorización social que fomente 
la inversión en actividades sostenibles en Europa, 
incluyendo el trabajo digno para los trabajadores de las 
cadenas de valor.31 

Las bolsas de valores también exigen cada vez más a las 
empresas listadas que revelen los riesgos ESG, incluyendo 
aquellos asociados a la esclavitud moderna. Hasta 
agosto de 2022, un total de 32 bolsas han implementado 

1 Introducir leyes obligatorias de diligencia 
debida en materia de derechos humanos 
para exigir a las empresas, incluidos los 
inversores, que lleven a cabo la diligencia 
debida para prevenir, mitigar y remediar la 
esclavitud moderna en las operaciones y 
cadenas de valor.

2 Reforzar las leyes vigentes de notificación 
obligatoria mediante la inclusión y 
aplicación de sanciones.

3 Establecer requisitos de divulgación 
para que las empresas cotizadas en 
bolsa informen sobre los riesgos ASG, 
incluyendo riesgos de esclavitud moderna, 
y las medidas que están tomando para 
prevenirlos. Animar a las bolsas de valores 
a publicar orientaciones sobre estos 
requisitos de información.

4 Colaborar para garantizar que las normas 
de información sobre sostenibilidad 
aborden plenamente los problemas de la 
esclavitud moderna.

5 Garantizar que todos los sistemas de 
información a nivel nacional o regional 
tengan plazos uniformes para la 
presentación de informes, asegurándose 
que los informes sean legibles por 
máquinas y almacenados en un repositorio 
centralizado y de fácil acceso.

1 Mejorar la presentación de informes según 
las leyes nacionales sobre esclavitud 
moderna y otras normativas pertinentes 
para garantizar el cumplimiento de los 
requisitos mínimos y ofrecer información 
más detallada sobre los riesgos de 
esclavitud moderna. 

2 Implementar procesos de evaluación de 
riesgos sólidos antes de tomar decisiones 
de inversión para evitar inversiones de alto 
riesgo. 

3 Mantener un compromiso continuo 
con las empresas en las que se invierte 
para mejorar su gestión del riesgo de 
esclavitud moderna y considerar el uso 
de la influencia colectiva para mejorar el 
desempeño de manejo de riesgo de las 
empresas. 

4 Participar y compartir los enfoques 
exitosos con iniciativas y colaboraciones 
del sector, como IAST APAC o la iniciativa 
“Find It, Fix It, Prevent It” de CCLA. 

5 Respaldar y apoyar activamente los 
esfuerzos gubernamentales para fortalecer 
los marcos legales y normativos, así como 
los recursos destinados a prevenir y

informes ESG obligatorios, y 67 han propocionado 
orientación por escrito sobre este tipo de informes.32 
En Tailandia, por ejemplo, las empresas cotizadas en 
bolsa deben presentar informes anuales sobre temas 
de sostenibilidad, incluyendo la protección de los 
derechos humanos en toda la cadena de valor. En 2021, 
Walk Free se asoció con la Bolsa de Tailandia y FAST 
para elaborar la Guía sobre los riesgos de la esclavitud 
moderna para las empresas tailandesas, así como una 
herramienta en línea de evaluación comparativa de la 
esclavitud moderna, con el fin de ayudar a las empresas 
a manejar los riesgos laborales en una serie de sectores y 
cumplir con sus obligaciones de elaboración de informes 
de sostenibilidad.33

Bangkok, Tailandia, 
octubre de 2020. 
Cada vez son más los 
inversionistas que toman 
medidas respecto a 
temas relacionados con 
la esclavitud moderna. En 
la foto se puede ver a la 
Bolsa de Tailandia, que en 
2022 se asoció con Walk 
Free y la iniciativa Finanzas 
contra la Esclavitud y la 
Trata de Personas para 
desarrollar un conjunto de 
herramientas que ayuden a 
los inversionistas a gestionar 
los riesgos relacionados 
con derechos humanos, 
en concreto la esclavitud 
moderna. Crédito de la foto: 
Taylor Weidman/ Bloomberg 
vía Getty Images.

Los estándares internacionales sirven de marco para 
orientar a las empresas en la elaboración de sus informes 
según la normativa bursátil y otros reglamentos sobre 
divulgación de la sostenibilidad. En 2021, la Global 
Reporting Initiative o Iniciativa de Reporte Global (GRI, por 
sus siglas en inglés) revisó y publicó sus estándares para 
poder alinearlos con instrumentos como los UNGP.34 En la 
COP26 se estableció el Consejo de Normas Internacionales 
de Sostenibilidad para desarrollar una base mundial de 
normas de divulgación de la sostenibilidad.35 Además, 
la UE está a punto de adoptar normas obligatorias de 
información sobre sostenibilidad para orientar los 
informes de las empresas en virtud de la propuesta de 
Directiva de Informes de Sostenibilidad Empresarial.36

Recomendaciones  
para los inversionistas

Recomendaciones  
para los gobiernos
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La demanda global de moda rápida ha impulsado un crecimiento 
exponencial de la industria de la confección en las dos últimas 
décadas.1 La producción de prendas de vestir casi se ha duplicado 
en los últimos 15 años2. Actualmente, cada año, los países del G20 
importan colectivamente prendas de vestir en riesgo de haber sido 
producidas mediante trabajo forzado por valor de US$148.000 
millones de dólares y textiles producidos con el mismo riesgo por 
un valor de US$13.000 millones de dólares.

TEXTILES + 
INSUMOS

FABRICACIÓN MARCAS + 
COMPRADORES

MATERIAS 
PRIMAS

Las grandes marcas con sede en países ricos aumentan 
sus ingresos al producir sus productos en países de 
ingresos bajos, donde las tasas de salario son bajas.3 
Los trabajadores de la confección, ocultos en las 
profundidades de estas cadenas de suministro, se 
enfrentan a condiciones de trabajo deficientes o de 
explotación, como salarios muy bajos, pago por producto 
(es decir, remuneración determinada en función del 
número de piezas individuales confeccionadas), horas 
extras forzadas y no remuneradas, trabajo irregular, 
riesgos para la salud y la seguridad, y ausencia de 
beneficios como la licencia de maternidad.4 En sus 
formas más extremas, estas prácticas de explotación 
pueden desembocar en situaciones de trabajo forzado y 
servidumbre por deudas. 

¿Cuáles son los riesgos de 
esclavitud moderna en las 
cadenas de suministro de 
prendas de vestir?

 Existen riesgos de esclavitud moderna en cada etapa de 
la cadena de suministro de prendas de vestir, desde el 
cultivo y la producción de materias primas, pasando por 
su transformación en insumos, hasta la fabricación.5 

Materias primas 
Las materias primas usadas en la producción textil 
abarcan desde fibras sintéticas como el poliéster y la 
poliamida, fibras vegetales como el algodón y el caucho, 
fibras celulósicas artificiales como la viscosa y el acetato, 
a fibras animales como la lana, la seda y el cuero.6 
La producción de muchos de estos materiales se ha 
relacionado con el trabajo forzado. El cultivo de capullos 
de seda, por ejemplo, se ha asociado al trabajo forzado en 
Uzbekistán,7 mientras que en Myanmar, los niños y niñas 
han experimentado situaciones de trabajo forzado en las 
plantaciones de caucho.8 La producción de algodón tiene 
una larga historia de esclavitud,9 y sigue siendo cosechada 
por hombres, mujeres, niños y niñas que trabajan en 
condiciones equivalentes a la esclavitud moderna. Los 
niños y niñas son reclutados para recoger algodón debido 
a la creencia de que sus manos pequeñas reducen el daño 

a los cultivos.10 El trabajo forzado se ha utilizado en la 
producción algodón en países como Benín, Burkina Faso, 
China, Kazajstán, Pakistán, Tayikistán, Turkmenistán 
y Uzbekistán11, aunque las circunstancias que dieron 
lugar a la explotación pueden variar. En Pakistán, una 
encuesta realizada en el 2021 entre trabajadores de 
plantaciones de algodón reveló que el 27 por ciento de 
estos no podía abandonar su lugar de trabajo en ese lugar 
aún si encontraba otro empleo y una quinta parte había 
visto a niños y niñas menores de 15 años trabajando en 
granjas algodoneras durante el horario escolar. Estas 
plantaciones de algodón dependían en gran medida de 
trabajadores temporales reclutados a través de terceros 
y a menudo retenían los documentos de identidad de sus 
trabajadores12, prácticas que aumentan la vulnerabilidad 
de estos y la probabilidad de que se produzca esclavitud 
moderna.13 En algunos países, como Turkmenistán,14 
China,15 y anteriormente en Uzbekistán, 16los gobiernos 
han obligado a sus ciudadanos a trabajar en la producción 
de algodón. 

Textiles/insumos
En el proceso de fabricación, el algodón en bruto es 
desgranado, hilado y tejido para convertirlo en textiles.17 
Las fibras provenientes de diversos países se combinan 
en un único tejido en una fábrica textil,18 lo cual complica 
los esfuerzos para rastrear los orígenes de un producto 
específico. En respuesta a los ajustados plazos de entrega 
y los reducidos márgenes económicos, los proveedores 
subcontratan su producción a trabajadores a domicilio, 

a menudo mujeres y niñas,19 reduciendo la supervisión 
de las marcas sobre sus cadenas de suministro. Los 
trabajadores informales y a domicilio suelen carecer de 
contratos formales, lo que los hace aún más vulnerables a 
la explotación.20 

Los riesgos de trabajo infantil y forzado se trasladan 
a la producción textil junto con las materias primas, 
especialmente en países de la región de Asia Pacífico.21 
Se ha documentado trabajo forzado en importantes 
países exportadores, como China, donde los uigures y 
otros grupos de mayoría turca y musulmana han sido 
obligados a trabajar en la producción textil.22 En el sur de 
la India, los reclutadores ofrecen a mujeres jóvenes y niñas 
oportunidades de empleo en hilanderías, donde se les 
paga una suma global al final del contrato.23 Esta práctica, 
conocida como esquema Sumangali (mujer casada), 
atrapa a mujeres y niñas -muchas de ellas migrantes o 
de castas inferiores24 - para que trabajen hasta el final de 
su contrato o, de lo contrario, corren el riesgo de perder 
los ingresos acumulados que se destinan a convertirse 
en su dote nupcial.25 Las mujeres y niñas que trabajan en 
las hilanderías enfrentan restricciones de movimiento, se 
ven obligadas a trabajar largas horas y están expuestas a 
abusos físicos y sexuales.26 A pesar de la concientización 
sobre los abusos cometidos en el marco de los planes 
de Sumangali, el riesgo de explotación continúa, ya 
que, según informes, los reclutadores aún promocionan 
prácticas similares entre trabajadores migrantes 
vulnerables, aunque con nombres diferentes.27

Dhaka, Bangladesh, 
abril de 2020. 
Trabajadoras de la 
confección bloquean una 
carretera durante una 
protesta para exigir el pago 
de los salarios adeudados. 
Miles de trabajadores de la 
confección que producen 
artículos para marcas 
internacionales de moda 
protestaron por los salarios 
no pagos y afirmaron que 
“tenían más miedo de morir 
de hambre que de contraer 
el coronavirus”. Al parecer, la 
volatilidad de la demanda, 
sumada a la creciente presión 
de las fábricas para cumplir 
los plazos, ha provocado un 
aumento de la explotación 
laboral en el sector. Crédito 
de la foto: Munir Uz Zaman/ 
AFP vía Getty Images.

El sector de la 
confección en la mira: 
Cosido con esclavitud en 
las costuras
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¿Cómo ha afectado la pandemia a los trabajadores  
de la confección? 
El COVID-19 ha empeorado las condiciones de los 
trabajadores de la confección en todo el mundo. Al 
inicio de la pandemia, muchas marcas internacionales 
trasladaron las pérdidas a sus proveedores.46 A 
medida que las tiendas se veían obligadas a cerrar y 
la demanda caía, las marcas empezaron a cancelar 
pedidos de productos que ya se habían fabricado.47 
Algunos proveedores se vieron obligados a cerrar, lo 
que provocó despidos de trabajadores, salarios más 
bajos y peores condiciones laborales.48 En Camboya, 
por ejemplo, los propietarios de fábricas de confección 
no pudieron pagar a los trabajadores porque muchos 
compradores se negaron a pagar por productos que ya 
estaban fabricados.49 

Un estudio sobre el impacto del COVID-19 en los 
sectores de la confección de Etiopía, Honduras, India 
y Myanmar concluyó que las condiciones de trabajo 
y de vida se habían deteriorado significativamente 
durante la pandemia. Esto incluía -además de la pérdida 
de empleo y de ingresos- deudas crecientes, abusos 
verbales, amenazas e intimidación, y deducciones 
salariales injustas. Muchos encuestados no habían 
experimentado estas condiciones antes de la pandemia 
y, para otros que sí las habían padecido, los problemas 
se habían vuelto más frecuentes o graves.50 La falta 
de aplicación de la normativa permitió a las empresas 
infringir impunemente las normas laborales, dejando 
desprotegidos a los trabajadores de la confección.51 

También se descubrió que marcas que anteriormente 
habían sido acusadas de explotación laboral, como 
Boohoo, ponían a los trabajadores en riesgo de contraer 
COVID-19. Durante la pandemia, hubo informes de 
fábricas de ropa vinculadas a Boohoo que operaban 
ilegalmente en confinamiento, obligando a los 
trabajadores a trabajar con una infección de COVID-19 
en condiciones de esclavitud moderna.52 

El impacto de la pandemia en los trabajadores de 
la confección varía en función del sexo, la etnia, 
la casta o la afiliación sindical. Un estudio sobre 
trabajadores de la confección en fábricas proveedoras 
de Bangladés, Camboya, Indonesia, India, Sri Lanka 
y Pakistán reveló que el robo de salarios afectó de 
forma desproporcionada a las trabajadoras durante la 
pandemia. Por ejemplo, los proveedores contrataban 
a trabajadoras con salarios bajos durante los 
confinamientos y las obligaban a hacer horas extras 
no remuneradas, además de maltratarlas verbal, 
física y sexualmente en las cadenas de producción. El 
aumento de la inseguridad económica dejó a muchas 
trabajadoras con pocas opciones, salvo contraer 
grandes deudas o vender sus bienes para cubrir sus 
necesidades básicas.53 Además, los trabajadores de la 
confección que pertenecían a una minoría étnica o a 
una casta inferior también tenían más probabilidades 
de que se rescindieran sus contratos durante la 
pandemia. Comparativamente, los que menos 
probabilidades tuvieron de perder su empleo fueron los 
trabajadores que pertenecían a un sindicato.54

Exponer la discriminación y la explotación en  
la industria textil: la perspectiva de una sobreviviente  
del trabajo en régimen de servidumbre 
Adhi es una joven india que quería ahorrar dinero para 
su dote de novia. Como sus padres habían muerto, Adhi 
tuvo que depender de sí misma para financiar su boda, 
por lo que decidió unirse a un plan de trabajo en una 
fábrica local. 

Acudió a una tía y le pidió ayuda para encontrar trabajo 
en una fábrica local y unirse al plan. “...Le dije a mi tía 
que quería trabajar en una fábrica y que me ayudara 
a entrar a un albergue. Primero mi tía se negó, luego, 
a través de un intermediario, por 2.000 rupias (unos 
$24 dólares estadounidenses) conseguí trabajo en la 
fábrica de Vedachanthur”. Con el tiempo, Adhi empezó a 
trabajar en el departamento de bobinado de una planta 
textil del estado de Tamil Nadu. También se trasladó 
al albergue donde debían alojarse los trabajadores del 
plan de trabajo.”...El trabajo en la fábrica era duro. ... 
Aunque tenía dificultades, me alegraba tener gente a mi 
alrededor, así que me mudé al albergue...” 

Por desgracia, vivir en el albergue conllevaba sus 
propios retos. Adhi se veía obligada a trabajar 
muchas horas casi sin dormir. El acceso a la comida 
y al agua también era limitado.”...En el albergue tuve 
muchos problemas.

La comida era limitada; si pedías comida extra te la 
negaban. Para bañarse había cinco baños, y algunos 
días no llegaba el agua. Fue bastante difícil. En una 
habitación teníamos que dormir seis personas. Uno de 
nosotros trabajaba en el turno de día, de noche o de 
tarde. ... No podíamos dormir bien. Si las trabajadoras 
habituales estaban de licencia, nos pedían que 
siguiéramos trabajando aunque recién terminaramos el 
turno de la noche”. 

Cuando los trabajadores del plan como Adhi 
intentaban oponerse a las largas jornadas laborales, 
los trabajadores regulares se volvían abusivos. “Nos 
presionaban para que hiciéramos horas extra. [Nos 
decían: ‘No hacen más que estar en el albergue, ¿por 
qué no pueden trabajar? ¿Qué van a hacer con el dinero 
del plan? Nos regañaban de esa manera”. 

La experiencia de Adhi revela mucho sobre la dinámica 
del trabajo infantil y el régimen de servidumbre en las 
hilanderías de Tamil Nadu. Desde entonces, Adhi ha 
compartido su historia para contribuir a las estrategias 
contra la esclavitud.28 

PRENDAS DE 
VESTIR

Fabricación 
Una vez que los textiles son procesados, se envían a las 
fábricas para la confección de prendas, exponiendo a los 
trabajadores a condiciones de explotación laboral, como 
jornadas excesivas. En Myanmar, una encuesta realizada 
en 2021 reveló que el 51 por ciento de los trabajadores de 
las fábricas solía trabajar más de 48 horas semanales.29 De 
manera similar, la jornada promedio de los trabajadores 
de la confección en Uganda oscilaba entre 48 y 65 
horas semanales. Sin turnos fijos, los trabajadores de la 
confección ugandeses se ven obligados a trabajar largas 
horas para completar sus tareas, lo que los lleva a hacerlo 
hasta estar extenuados.30 

Los grupos vulnerables, como mujeres y niñas, están 
especialmente expuestos a la explotación en la industria 
de la confección. A pesar de estar sobrerepresentadas en 
las fábricas de confección en todo el mundo, las mujeres 
y las niñas se ven relegadas a cargos subordinados y mal 
remunerados como operarias de máquinas o inspectoras. 
A pesar de realizar las mismas tareas, las mujeres suelen 
recibir salarios inferiores a sus contrapartes masculinos en 
la confección, debido a la percepción de que los ingresos 
femeninos son “complementarios” a los generados por los 
hombres, que son el sostén de la familia.31 En Camboya, a 
pesar de que las mujeres y las niñas constituyen casi el 80 
por ciento de la fuerza laboral en la confección, ganan un 
13 por ciento menos que los trabajadores masculinos.32 De 
manera similar, en Croacia, las mujeres representan el 89 
por ciento de los trabajadores de la confección y reciben 
un salario neto significativamente inferior.33 En el sector 
de la confección etíope, el cual está en rápido crecimiento, 
los trabajadores reciben uno de los salarios más bajos 

en comparación con otros países exportadores de ropa, 
en parte debido a la ausencia de un salario mínimo 
nacional para los trabajadores del sector privado.34 En 
Etiopía se descubrió que los trabajadores ganaban tan 
sólo 12 céntimos por hora, además de sufrir deducciones 
salariales como castigo, abusos verbales y tener que hacer 
horas extras forzadas.35 

Los trabajadores migrantes también son vulnerables a 
la explotación en el sector de la confección, enfrentando 
salarios más bajos, deducciones salariales injustas, 
condiciones de trabajo precarias y mayores riesgos de 
servidumbre por deudas, retención de documentos y 
amenazas de violencia o deportación. En países donde 
a los trabajadores migrantes se les prohíbe afiliarse o 
formar sindicato, los riesgos de explotación son aún 
mayores, ya que los empresarios aprovechan su falta de 
protección legal.36 En una encuesta realizada en 2021 
entre trabajadores de plantas chinas, el 45 por ciento de 
aquellos que habían emigrado desde otro estado de China 
afirmaron que trabajaban más de 60 horas semanales, 
en comparación con el 31 por ciento de los que no habían 
emigrado por motivos laborales.37 Se han denunciado 
prácticas laborales explotadoras, como horarios 
excesivos, salarios bajos, discriminación y abusos físicos 
y verbales en fábricas de confección entre trabajadores 
migrantes bangladesíes en Jordania38 y refugiados 
sirios en Turquía.39 En Malasia se han denunciado costos 
elevados por contratación, contratación engañosa, 
retención de pasaportes, hacinamiento y condiciones 
laborales abusivas entre los trabajadores migrantes del 
Sudeste Asiático en fábricas de confección.40

Prácticas de compra 
Según los Principios Rectores de las Naciones Unidas, 
todas las empresas, incluidas las del sector de la 
confección, tienen la responsabilidad de prevenir 
y gestionar cualquier impacto adverso sobre los 
derechos humanos que sus actividades hayan causado 
o contribuido a causar.41 Para lograrlo, también deben 
establecer requisitos razonables a sus proveedores con 
el fin de evitar práticas de explotación. No obstante, 
en la realidad, las marcas que buscan adaptarse a las 
cambiantes preferencias de los consumidores suelen 
imponer demandas poco realistas a sus proveedores, 
como insistir en costos más bajos y plazos de entrega 
más rápidos. Esta presión, a su vez, incentiva a los 
proveedores a reducir los costos laborales y aumentar 
las horas de trabajo, lo que agrava el riesgo de abusos 
laborales dentro de una cadena de suministro.42 La 
mala previsión, los cambios tardíos en los volúmenes de 
pedidos y los retrasos en proporcionar lo requerido en los 
pedidos intensifican las presiones a las que se enfrentan 

los proveedores y sus trabajadores.43 Desde el inicio de la 
pandemia de COVID-19, además de las cancelaciones de 
pedidos, los proveedores han experimentado una mayor 
variabilidad de los mismos, lo que complica aún más la 
gestión de la producción y las operaciones.44 Las acciones 
de las marcas para manejar los riesgos relacionados con 
los derechos laborales y la esclavitud moderna deben 
incluir esfuerzos para garantizar que sus prácticas de 
compra no incentiven a los proveedores a explotar a los 
trabajadores. 

 “A veces mis hijas nos ayudan en nuestro 
trabajo. Somos una familia muy pobre y no 
tenemos otra fuente de ingresos... Cuando se 
anunció el confinamiento, se suspendieron 
todos nuestros pedidos y el proveedor nos 
bloqueó los pagos.” 

Trabajadora de la confección en India, 2020 45
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¿Cómo responden las  
marcas al riesgo de  
esclavitud moderna? 
Los recientes cambios legislativos que establecen 
la obligación de informar a las grandes empresas en 
California,55 el Reino Unido,56 Australia,57 y la UE,58 así 
como la implementación obligatoria de procesos de 
debida diligencia en Francia59 y Alemania,60 han obligado 
a las empresas, incluyendo las de la industria de la 
confección, a ser más transparentes. Más recientemente, 
se han propuesto legislaciones en el estado 
norteamericano de Nueva York para exigir a las empresas 
de moda que revelen sus políticas de debida diligencia61 y 
en el Senado de Estados Unidos para exigir a las grandes 
empresas que realicen auditorías para detectar el trabajo 
forzado.62 Hoy en día, las grandes marcas prestan más 
atención al modo en que producen sus productos.63 Sin 
embargo, los esfuerzos siguen siendo insuficientes. 

En diciembre de 2022, Walk Free y WikiRate evaluaron 
97 declaraciones presentadas por las principales 
empresas de confección y sus inversionistas, quienes 
están obligados a informar según las Leyes de Esclavitud 
Moderna del Reino Unido y Australia. Las marcas no 
cumplieron los requisitos legales y, en gran medida, 
no abordaron adecuadamente los riesgos específicos 
de la esclavitud moderna asociados con el sector de la 
confección. Por ejemplo, a pesar del mayor escrutinio 
que rodea al sector a causa de la pandemia64 y de la 
mayor atención prestada al trabajo forzoso impuesto 
por el Estado en las cadenas de suministro de prendas 
de vestir,65 muchas empresas no revelaron haber tomado 
medidas para responder a los riesgos de esclavitud 
moderna asociados al COVID-19 o para restringir la 
provisión procedente de regiones en las que el Estado 

Figura 18
Hacer frente al 
riesgo de esclavitud 
moderna en 
el sector de la 
confección

Prácticas prometedoras:  
Ejemplos del sur de la India 
Las evaluaciones recopiladas en la base de datos 
de prácticas prometedoras71 permiten identificar 
estrategias efectivas para erradicar la esclavitud 
moderna en la industria de la confección. Aunque hay 
relativamente pocos programas evaluados dirigidos 
al sector -en su mayoría centrados en la prevención 
basada en el riesgo, y que incorporan campañas de 
sensibilización y/o educación preventiva, hay uno 
que vale la pena destacar. En 2019, el programa de 
intervención en zonas críticas del Freedom Fund en el 
sur de la India,72 dirigido al trabajo forzado en fábricas 
de hilado y confección,73 evaluó el impacto de un 
plan de estudios basado en películas. Este programa 
reunió a mujeres jóvenes y niñas para desarrollar 
soluciones a los problemas que enfrentaban tanto 
en sus hogares como en las fábricas de hilado. Se 
constató que el programa modificaba positivamente 
las actitudes de las participantes a la hora de buscar 
un empleo con igualdad de género y condiciones 
de trabajo más seguras, además de mejorar sus 
conocimientos sobre los derechos salariales y 
aumentar su confianza para actuar ante situaciones 
de intimidación o acoso.74 Otra evaluación de los 
esfuerzos para poner fin a los abusos laborales 
en el estado de Tamil Nadu identificó deficiencias 
en el diseño de programas que no involucraban a 
grupos locales de la sociedad civil,75 resaltando la 
importancia de garantizar respuestas integrales y 
dirigidas por la comunidad.

1 Reforzar la legislación vigente sobre la 
transparencia de la cadena de suministro 
que exija la presentación obligatoria de 
informes e imponga leyes obligatorias de 
debida diligencia en materia de derechos 
humanos. La legislación debe exigir a 
las marcas que actúen de acuerdo a los 
principios de debida diligencia, lo que 
implica la identificación de los riesgos de 
la cadena de suministro y la adopción de 
medidas adecuadas para ocuparse de tales 
riesgos y mitigarlos. 

2 Realizar inspecciones laborales periódicas 
para detectar prácticas de explotación 
en el sector de la confección. Proteger los 
derechos de libertad sindical y negociación 
colectiva tanto en la legislación como 
en la práctica para ayudar a identificar y 
remediar la explotación además de vigilar 
las condiciones de trabajo, garantizando 
que los grupos vulnerables, como los 
trabajadores migrantes, puedan acceder a 
estos derechos y medidas de protección. 

3 Garantizar que el salario mínimo 
nacional cumpla con los estándares  
de un salario digno. 

4 Impedir la importación de mercancías 
fabricadas con trabajo forzado en el 
exterior y prestar apoyo a las naciones 
productoras para que enfrenten los 
problemas asociados al trabajo forzado. 
Incorporar disposiciones sobre trabajo 
forzado en los acuerdos comerciales. 

5 Proporcionar vías de reparación a los 
trabajadores explotados.

29%

20%

42%

67%

31%

48%

Salarios de la cadena de suministro

Respuesta ante el COVID

Regiones de origen con 
restricciones de abastecimiento 

Diálogo con los empleados

Colaboraciones industriales

Sin divulgación específica por sector

está implicado en la explotación de los trabajadores. 
Además, aunque la naturaleza compleja y transnacional 
de las cadenas de suministro de prendas de vestir requiere 
el compromiso con los trabajadores, los proveedores 
y otras partes interesadas dentro de las cadenas de 
suministro, así como con las iniciativas del sector, menos 
de la mitad (48 por ciento) de las empresas declararon 
que se comprometían con los trabajadores de la cadena 
de suministro o con grupos que los representaran, 
mientras que dos tercios (67 por ciento) mencionaron 
su pertenencia o asociación con iniciativas específicas 
del sector que abordan cuestiones relacionadas con la 
esclavitud moderna (véase la Figura 18 para el desglose 
de la evaluación de las declaraciones con respecto a las 
métricas específicas del sector). 

El 29 por ciento de las empresas evaluadas se 
comprometieron a ofrecer un salario digno a los 
trabajadores de su cadena de suministro. Los datos 
recopilados en diversas fábricas por la Campaña Ropa 
Limpia revelaron que en 59 fábricas la brecha salarial 
promedia es del 40 por ciento, lo que indica que estos 
trabajadores necesitan ganar casi un 40 por ciento más en 
promedio para cubrir sus necesidades básicas.66 A pesar 
de ello, se calcula que el precio de una prenda final tendría 
que aumentar sólo un 1 por ciento para que todos los 
trabajadores de la confección ganaran un salario digno.67 

En particular, las marcas de lujo no garantizan productos 
fabricados éticamente. Pese a sus enormes ingresos,68 
estas se encuentran entre las que peor manejan los 
riesgos del trabajo forzado en las cadenas de suministro 
de prendas de vestir.69 Los datos de la Campaña Ropa 
Limpia también mostraron que la brecha salarial para los 
trabajadores vinculados a marcas de lujo evaluada por 
Walk Free y WikiRate era significativamente mayor (53 por 
ciento) que para las marcas comúnes (38 por ciento).70

Recomendaciones  
para los gobiernos
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El sector pesquero en 
la mira: 
Avances contra el trabajo 
forzoso en el mar

En 2015 varias denuncias revelaron la explotación de miles de 
pescadores a bordo de buques pesqueros tailandeses en aguas 
indonesias.1 En algunos casos, esta explotación se producía 
desde hacía años.2 Aunque no son los primeros informes sobre 
trabajo forzado en el mar ni en aguas del Sudeste Asiático, 
dichas denuncias hicieron que se tomara conciencia sobre la 
omnipresencia de esta forma de esclavitud moderna en la industria 
pesquera. Desde entonces, documentales,3 investigaciones4 e 
informes de los medios de comunicación5 han seguido poniendo en 
evidencia la difícil situación de quienes se ven obligados a trabajar 
en el mar en muchas partes del mundo.

La creciente atención prestada a la esclavitud moderna 
en el mar ha impulsado la presión política para reformar 
los entornos normativos que permiten a las flotas de alto 
riesgo operar casi con impunidad.6 También ha promovido 
la investigación sobre métodos innovadores para mejorar 
la supervisión de las prácticas laborales en el mar y ha 
aumentado la demanda de importaciones de productos 
del mar libres de esclavitud en sus cadenas de suministro.7 
Sin embargo, los avances en la protección de los 
pescadores siguen siendo lentos y los logros alcanzados 
inicialmente se han visto contrarrestados por la pandemia 
de COVID-19.8 

El trabajo forzado en industria pesquera obedece a 
la motivación de reducir costos en un contexto de 
disminución de beneficios, ya que el sector intenta 
satisfacer la demanda mundial de productos del mar.9 
La sobrepesca resultante agrava aún más la situación 
de los operadores pesqueros y perpetúa un ciclo que 
deja a los pescadores expuestos al trabajo forzado, sin 
obtener los beneficios adecuados. Estos trabajadores 
pueden verse inmersos en situaciones de esclavitud 
moderna al encontrarse con oportunidades de empleo 
aparentemente legítimas, pero una vez reclutados, no 
pueden abandonar su empleo debido a amenazas de 
violencia, el confinamiento físico dentro y fuera de la 
costa, la retención de salarios y las deudas contraídas 
durante el proceso de reclutamiento.10 La confiscación 
de pasaportes y otros documentos de identidad es otro 
medio de impedir que los pescadores abandonen las 
situaciones de trabajo forzoso, impidiéndoles volver a 
casa o encontrar otro trabajo.11 Más recientemente, las 
restricciones provocadas por el COVID-19 también han 
proporcionado una excusa conveniente para controlar los 
movimientos de los pescadores. 

La protección de los pescadores requiere regulación 
por parte de los Estados bandera, los cuales tienen la 
responsabilidad principal por las condiciones en las que 
trabajan y viven los pescadores a bordo de los barcos 
pesqueros que isan sus banderas.12 Otros Estados que 
comparten responsabilidad son los Estados portuarios, 
donde los buques pesqueros se abastecen de combustible 
y descargan su captura, y que están autorizados para 
inspeccionar las embarcaciones que ingresan a sus 
puertos; los Estados costeros que tienen jurisdicción y 
otorgan licencias para la pesca en sus aguas; los Estados 
de origen de la fuerza laboral donde se recluta a los 
pescadores migrantes y por donde transitan; y los Estados 
de mercado que importan productos pesqueros.13

Vacíos persistentes en la 
protección jurídica de los 
pescadores 
Aunque a escala mundial se ha avanzado en la mejora de 
los marcos jurídicos que protegen a los pescadores, la 
protección es insuficiente. En conjunto, dos instrumentos 
jurídicos internacionales proporcionan un marco global 
para prevenir el trabajo forzado en el sector pesquero: 
el Convenio sobre el trabajo en la pesca de 2007 de 
la OIT (Núm.188) y el Protocolo de 2014 relativo al 
Convenio sobre el trabajo forzoso de 1930 de la OIT.14 
Sólo 21 países han ratificado el Convenio Núm. 188, que 
promueve condiciones de trabajo y de vida dignas para 
los pescadores.15 De ellos, solo seis se encuentran entre 
los 25 países responsables de producir la mayor captura 
marina y solo dos, España y Tailandia, están entre los 
siete países considerados con pesquerías de alto riesgo.16 
En 2018 y 2019, el gobierno tailandés ratificó el Convenio 
Núm.188 y el Protocolo 2014 del Convenio sobre el trabajo 
forzoso de 1930,17 convirtiéndose en el primer gobierno 
asiático en hacerlo.18 El Protocolo de 2014, que exige la 
adopción de medidas para prevenir el trabajo forzado e 
identificar, proteger y ofrecer reparación a las víctimas, 
ha sido ratificado más ampliamente, pero sigue siendo 
implementado por menos de la mitad de los 25 países 
responsables de la mayor captura marina.19 

Las brechas en la legislación laboral nacional reducen 
la protección de los pescadores. El 55 por ciento de 
los 176 países incluidos en la evaluación de respuesta 
gubernamental de Walk Free extienden las protecciones 
de las leyes laborales a todos los trabajadores, 
independientemente de su sector o estatus migratorio. En 
particular, la legislación laboral de Corea del Sur y Japón 
- países con pesquerías de alto riesgo de trabajo forzoso20 
- carece de protección para todos los pescadores. 
Concretamente, en Corea del Sur, la legislación laboral no 
se extiende a los pescadores migrantes21 y, en Japón, las 
leyes laborales no se extienden a los marinos.22 

Los pescadores también tienen limitado el recurso a la 
libertad de asociación o a los derechos de negociación 
colectiva. El 41 por ciento de los países evaluados no 
conceden estos derechos a todos los grupos, mientras 
que la mayoría de los países niegan esos derechos a 
los trabajadores migrantes, temporales y, en algunos 
casos, específicamente a los marítimos. Por ejemplo, en 
Tailandia, donde el 90 por ciento de la mano de obra

Provincia de Hainan, China, agosto de 2020. 
Barcos de pesca de altura regresan a puerto huyendo del tifón Higos. Existen informes 
generalizados sobre trabajos forzados y servidumbre por deudas en la industria 
pesquera de altura. Los trabajadores migrantes -normalmente hombres- son 
especialmente vulnerables. Los problemas con la normativa de los buques de bandera 
extranjero dejan a estos trabajadores con poca o ninguna protección. Crédito de la foto: 
Luo Yunfei/China News Service vía Getty Images.
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pesquera está constituída por migrantes de Myanmar y 
Camboya,23 quienes no tienen derecho legal a afiliarse o 
formar sus propios sindicatos, un vacío legal que, según 
los activistas, ha impedido avanzar en la lucha contra la 
explotación laboral de los pescadores migrantes.24 

Los riesgos de servidumbre por deudas y confiscación 
de pasaportes y otros documentos de identidad son 
inherentes al sector y no se abordan adecuadamente 
en las legislaciones nacionales.25 Poco más de un tercio 
de los países evaluados prohíben el cobro de tarifas a 
los empleados y menos de una cuarta parte lleva a cabo 
el registro y control de las agencias de contratación. 
Además, solo una cuarta parte de los países tienen 
leyes que prohíben la retención de pasaportes ya sea 
en el ámbito laboral, penal o relacionado con la trata de 
personas. Incluso cuando existen leyes, su cumplimiento 
en aguas internacionales es una tarea difícil. Los 
observadores encargados de recopilar información sobre 
las prácticas pesqueras tienen un acceso limitado a 
algunas flotas pesqueras.26 Sin un control adecuado, los 
barcos que recurren al trabajo forzosado pueden operar 
con impunidad. 

Satisfacer la demanda de 
productos del mar con 
cadenas de suministro opacas 
En los últimos años han cobrado fuerza los mecanismos de 
presión, como la prohibición de las importaciones, para 
obligar a los países pesqueros a que mejoren la regulación 
del sector y se ocupen de los abusos de derechos humanos 
y laborales en la industria. Los gobiernos de EE.UU. y 
Canadá han intentado impedir que el marisco producido 
con trabajo forzado llegue a sus mercados mediante las 
prohibiciones existentes sobre la importación de bienes 
que probablemente hayan sido extraídos, fabricados o 
producidos con trabajo forzoso.27 Este enfoque traslada 
la responsabilidad a los importadores, instándoles a 
garantizar que los bienes que ingresan al país tengan un 
bajo riesgo de haber sido producidos mediante trabajo 
forzado o, de lo contrario, se arriesgan a sufrir pérdidas 
económicas como consecuencia de la incautación de 
dichas mercancías.28 En Estados Unidos, las Withhold 
Release Orders o WRO (Órdenes de retención de 
importación) prohíben importar mercancías producidas 
mediante trabajo forzaso, en virtud de la Sección 307 de 
la Ley Arancelaria de 1930.29 En 2021, se utilizaron por 
primera vez las WRO para prohibir la importación de 
mercancías producidas por toda una flota pesquera, la 
empresa china Dalian Ocean Fishing Co, basándose en 
denuncias recurrentes de trabajo forzado.30 En septiembre 
de 2022, otros cuatro buques pesqueros con bandera 
de Fiyi,31 Taiwán,32 y Vanuatu33 tenían WRO activas en 
su contra.34 En 2020, Canadá introdujo medidas para 
impedir la importación de bienes producidos total o 
parcialmente mediante trabajo forzado bajo la Ley de 
Aplicación del Acuerdo Canadá-Estados Unidos-México.35 
Se ha propuesto una legislación similar en Australia36 y la 
UE.37 Aunque no hay datos suficientes para comprender la 
eficacia a largo plazo de las prohibiciones de importación 
para acabar con el trabajo forzoso en las cadenas de 
suministro, se evidencia un mejor comportamiento de las 
empresas en el corto plazo.38

Las medidas recientes dirigidas a frenar la demanda de 
pesca ilegal también presentaban beneficios potenciales 

para los derechos humanos en el mar, ya que la pesca 
ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR) está 
vinculada al trabajo forzoso en el mar.39 Un ejemplo 
notbale, son las reformas implementadas por el gobierno 
tailandés en 2018 y 2019 en respuesta a la advertencia de 
la Comisión Europea en 2015. Este aviso indicó que sin una 
mejora de las regulaciones para combatir la pesca INDNR, 
las exportaciones de mariscos tailandeses corrían el riesgo 
de sanciones de parte de la Unión Europea.40 Las reformas 
incluyeron medidas para aumentar la transparencia en 
la identidad, propiedad y actividades pesqueras de los 
buques, así como la instauración de un sistema para 
autorizar e inspeccionar los barcos que entran y salen 
de los puertos tailandeses.41 Estos cambios cruciales 
para eliminar la advertencia en contra de Tailandia en 
enero de 2019. 42 Los informes indicaban que algunas 
de las medidas mejoraban las condiciones de trabajo 
de los pescadores;43 sin embargo, el gobierno tailandés 
se enfrentó posteriormente a críticas por la deficiente 
aplicación de estas reformas.44 También con el objetivo de 
reducir la pesca INDNR, los miembros de la Organización 
Mundial del Comercio finalizaron en 2022 el Acuerdo sobre 
Subvenciones Pesqueras, que prohíbe las subvenciones a 
barcos u operadores que practiquen la pesca INDNR.45 Este 
acuerdo entrará en vigor y será implementado una vez 
aceptado formalmente por dos tercios de los miembros 
de la OMC46 y los reclamos estarán sujetos al proceso de 
solución de disputas de la OMC.47

 Los gobiernos también han buscado evitar la entrada 
en sus jurisdicciones bienes producidos con el uso de la 
esclavitud moderna mediante legislaciones que instan 
al sector privado a identificar y reducir los riesgos de 
la esclavitud moderna en sus cadenas de suministro y 
operaciones, y a abordar el problema cuando se detecta 
riesgos de esclavitud moderna. Desde 2015, 10 gobiernos 
han promulgado legislación sobre esclavitud moderna48 

y otros siete gobiernos, así como la Unión Europea, están 
estudiando la posibilidad de promulgarla.49 

"Conocimos al capitán, al jefe del barco y al 
capataz. El jefe del barco quería emitir un ticket: 
'Si no lo firmas, aquí te quedarás sin casa'. Te 
quedas atrapado en Perú". Finalmente no tuve 
más remedio, aunque estaba enfermo. Debido 
a la falta de agua potable, mis riñones estaban 
enfermos ... así que está bien, está bien ... Al final 
firmé. "Si no firmas, no te llevarán a casa", me 
dijeron". 

Pescador migrante indonesio sobre sus experiencias de 
intimidación en el mar, 2020 50

COVID-19: Una crisis conveniente. La historia de un pescador. 
Angelo*, perteneciente a una comunidad pesquera del 
norte de Filipinas, fue motivado por su familia cuando 
tenía 20 años a aceptar un trabajo como pescador en 
la industria pesquera taiwanesa para aumentar los 
ingresos familiares. Como es habitual entre los filipinos 
que buscan trabajo en el extranjero en el sector 
pesquero, Angelo utilizó una agencia de contratación. 
La agencia de contratación con sede en Manila realizó 
todos los trámites necesarios, incluido el envío de su 
salario mensual a su familia en Filipinas a su nombre. 
Angelo no firmó ningún contrato, pero le dijeron que 
ganaría más de lo que recibía como pescador local en 
su país. Angelo estuvo empleado en buques taiwaneses 
durante varios años y quedó satisfecho con el trabajo. 
Sin embargo, sin contrato no sabía cuánto tiempo 
estaría a bordo de un buque y a veces pasaba más de 
un año en el mar. 

En 2018, Angelo, que entonces tenía unos 30 años, 
trabajaba en un buque pesquero de bandera taiwanesa 
con un capitán taiwanés y tripulación de Filipinas, 
Taiwán y Bangladés. Las condiciones de vida y de 
trabajo eran malas y sus salarios se retrasaban 
a menudo. El capitán y la tripulación taiwanesa 
restringieron la disponibilidad de alimentos y agua, 
y les hicieron trabajar con poco descanso. No se 
quejaron por miedo a no cobrar. 

En 2019, su familia le informó que llevaban tres meses 
sin recibir ingresos de la agencia de contratación.

 

La empresa pesquera informó a Angelo y a sus 
compañeros de tripulación que sus pagos se 
retrasarían porque estos iban ser utilizados para 
financiar reparaciones de los equipos a bordo del 
barco pesquero. También se les informó que el barco 
debía esperar en aguas internacionales, en el límite 
de las aguas chinas, hasta que un agente marítimo 
de China verificara el estado del buque. Angelo y la 
tripulación permanecieron confinados y sin pago en 
aguas internacionales durante cinco meses, tiempo 
durante el cual se declaró la pandemia de COVID-19. 
A pesar de la repatriación de otros miembros de la 
tripulación, la empresa propietaria del buque se negó a 
repatriar a Angelo y a otros ocho tripulantes filipinos y 
les obligó a permanecer en el buque para vigilarlo bajo 
el mando del capitán taiwanés. Angelo y la tripulación 
filipina siguieron solicitando la repatriación al capitán 
del buque. Se les informó que las restricciones del 
COVID-19 lo impedían. 

Tras varias súplicas de Angelo a través de las 
plataformas de redes sociales, organizaciones 
asistenciales y líderes religiosos con sede en Filipinas 
pidieron al gobierno del país que interviniera. En abril 
de 2020, tras nueve meses a bordo del buque pesquero 
sin recibir pago, las autoridades chinas facilitaron la 
repatriación de la tripulación con los gastos pagados 
por el gobierno filipino. Angelo nunca recibió el salario 
que se le debía. Tras su regreso, se le informó que 
la agencia de contratación no estaba registrada y lo 
habían contratado ilegalmente. 

*No es su verdadero nombre

El COVID-19 un retroceso en la 
transparencia y la protección 
en el mar 
Las restricciones implementadas para frenar la 
propagación del COVID-19 redujeron la supervisión de 
las condiciones laborales en los buques pesqueros, 
generando oportunidades para la explotación de los 
pescadores. Las restricciones de viaje por la pandemia 
interrumpieron la rotación de la tripulación al principio y 
al final de sus contratos.51 Como consecuencia, a algunos 
barcos no se les permitió atracar, lo que a su vez impidió 
a los pescadores abandonar esos barcos y regresar a 
casa.52 La dificultad de cambiar de tripulación obligaba 
a prolongar los períodos a bordo, a veces más allá de las 
fechas de finalización de los contratos, lo que aumentaba 
el riesgo a que los pescadores fueran sometidos a trabajos 
forzados.53 A finales de 2020, unos 400.000 marineros (los 
cuales se dedican a la pesca y al transporte marítimo) 
quedaron varados en el mar.54 Debido a la pandemia,55 
varias organizaciones regionales de gestión pesquera 
suspendieron temporalmente el requisito de tener 
observadores independientes a bordo de los barcos en 
sus áreas de competencia.56 Aunque el propósito de esta 
suspensión era superar la escasez de fuerza laboral y 
reducir el personal en los barcos, también invisibilizó 

praticas laborales poco transparentes, limitando las 
oportunidades para identificar y brindar ayuda a los 
pescadores en situaciones de explotación.57 

A pesar de que la pandemia aumentó el riesgo de 
explotación, las investigaciones sugieren que las 
innovaciones tecnológicas podrían ayudar a combatir 
la falta de supervisión. Una mejora en la vigilancia 
de los buques pesqueros y los datos de rastreo de los 
mismos pueden ayudar a los observadores a mantener 
la supervisión de las prácticas pesqueras y laborales en 
el mar mediante la identificación de comportamientos 
"de riesgo" por parte de los barcos. Esta información 
puede servir de base para las actividades de control 
y permitir la identificación de embarcaciones que 
demuestran prácticas riesgosas. riesgos.58 Los sistemas de 
identificación automática (AIS, por sus siglas en inglés) y 
los sistemas de localización de buques (VMS, por sus siglas 
en inglés) son dos métodos que utilizan el seguimiento 
por satélite para controlar los buques pesqueros y sus 
actividades en el mar.59 A pesar de sus ventajas, el VMS y 
el AIS no se utilizan sistemáticamente, incluso por buques 
equipados con capacidad de monitoreo remoto.60 El 
monitoreo electrónico a distancia, por ejemplo mediante 
el uso de cámaras a bordo, también puede contribuir a 
disminuir los efectos de la escasez de observadores, así 
como a reducir los costos asociados a la supervisión de 
las prácticas pesqueras y a mejorar la seguridad de los 
observadores.61 
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La tecnología ayuda a reducir la búsqueda 

En 2021, Walk Free y la iniciativa Flourishing Oceans 
(Oceanos Florecientes) de la Fundación Minderoo 
apoyaron a Global Fishing Watch en el desarrollo de un 
modelo que ayudaría a revelar la magnitud del trabajo 
forzado a bordo de los buques pesqueros en alta mar. 
Basándose en investigaciones recientes que emplearon 
un enfoque de aprendizaje automático para identificar 
embarcaciones de alto riesgo, los investigadores de62 
Global Fishing Watch desarrollaron un modelo para 
asociar ciertos patrones de comportamiento de los 
buques pesqueros en el mar con un mayor riesgo de 
trabajo forzado. Para ello, crearon una base de datos 
integral con 358 casos conocidos de trabajo forzado 
en el mar entre 2012 y 2020. Sin embargo, solo unos 80 
de estos casos pudieron cotejarse con los datos de AIS, 
bien porque la mayoría de los infractores no emitieron 
señales de AIS con precisión o, en algunos casos, 
porque apagaron intencionadamente sus equipos AIS.

A pesar de esto, el modelo pudo identificar varias 
características de los buques que eran importantes 
para predecir el riesgo de trabajo forzado, como la 
duración promedia del viaje, el número de viajes, la 
distancia máxima a la que el buque operaba desde 
tierra y la cantidad de visitas a puertos extranjeros. A 
través de esto, se identificaron más de 3.000 buques 
-incluyendo palangreros, pescadores de calamar 
y arrastreros como posibles infractores asociados 
a un alto riesgo de trabajo forzado. Además, se 
estimó que aproximadamente 66.000 personas, que 
representaban el 30 por ciento de toda la tripulación, 
trabajaron a bordo de estas embarcaciones en 2020. 
Sin embargo, la incapacidad de cotejar los casos 
conocidos de trabajo forzado con los datos del AIS 
sugiere que esto podría subestimar la magnitud total 
del problema. 

1 Todos los gobiernos deben mejorar la 
publicación y el intercambio de información 
sobre embarcaciones pesqueras con un 
historial de abusos contra los derechos 
humanos, incluyendo informes respecto a la 
identificación, práticas en los buques y los 
detalles de los abusos contra los derechos 
humanos. Esto incluye el desarrollo, el apoyo 
y la aplicación de programas de vigilancia 
electrónica a distancia, garantizando al 
mismo tiempo la protección de la privacidad 
de la tripulación.63 

Dados los diferentes tipos de jurisdicción estatal 
en virtud del Derecho marítimo internacional, los 
gobiernos de los siguientes Estados deberían: 

2 Estados de bandera: ratificar e incorporar 
el Protocolo de 2014 relativo al Convenio 
sobre el trabajo forzoso de 1930 de la OIT 
y el Convenio sobre el trabajo en la pesca 
de 2007 de la OIT (Núm. 188), y garantizar 
que la legislación laboral se extienda a 
los trabajadores migrantes, temporales 
y marítimos. Estas leyes deben tipificar 
como delito la retención de pasaportes y 
otros documentos de identidad y garantizar 
a los trabajadores plenos derechos de 
libertad sindical y negociación colectiva 
independientemente de su nacionalidad. 

3 Estados de origen: abarcar los factores 
de riesgo que hacen a los pescadores 
vulnerables a la esclavitud moderna antes 
de que abandonen su país de origen. Esto 
incluye el registro y control de las agencias 
de contratación y el establecimiento y 
aplicación de leyes que garanticen que los 
trabajadores no paguen ni se les cobre por 
los servicios prestados por las agencias de 
contratación.

4 Estados costeros: utilizar su influencia para 
proteger a los pescadores que trabajan en 
sus aguas controlando las embarcaciones 
que operan bajo banderas de conveniencia 
y denegando el acceso a las embarcaciones 
en las que se ha registrado trabajo forzado. 
Exigir que el control electrónico a distancia, 
como el AIS, se utilice sistemáticamente para 
acceder a las licencias de pesca. 

5 Estados portuarios: ratificar e incluir 
en la legislación nacional el Convenio 
sobre el trabajo en la pesca de 2007 de 
la OIT (Núm. 188). Garantizar que las 
autoridades portuarias cuenten con los 
recursos y la formación adecuadas para 
realizar inspecciones a las embarcaciones 
con el fin de evaluar las condiciones de 
trabajo y de vida de los pescadores e 
identificar indicadores de trabajo forzado. 
Esto debe incluir servicios de apoyo a 
los sobrevivientes y la aplicación de 
leyes pertinentes para garantizar que los 
perpetradores de trabajo forzado rindan 
cuentas. 

6 Estados del mercado: Implementar medidas 
para hacer frente a la demanda de marisco 
pescado con el uso de esclavitud moderna. 
Esto incluye el refuerzo de las leyes 
obligatorias existentes sobre la esclavitud 
moderna o, preferiblemente, la introducción 
de una legislación obligatoria sobre la debida 
diligencia en materia de derechos humanos. 
Estas leyes deben exigir que las empresas 
tomen medidas para prevenir, mitigar o 
remediar la esclavitud moderna y establecer 
sanciones económicas, incluyendo la 
responsabilidad civil por incumplimiento. 
Además, los gobiernos deben implementar 
prohibiciones a la importación de bienes 
cuando exista una sospecha razonable de 
que estos han sido producidos con trabajo 
forzado.cuando exista una sospecha 
razonable de que se han fabricado con 
trabajo forzoso.

Tailandia, 2018. 
Tailandia es uno de los 
cinco mayores productores 
globales de marisco, con 
exportaciones que superan 
los 7 mil millones de dólares 
estadounidenses. Pero 
la rentable industria que 
suministra mariscos baratos 
a los consumidores de todo 
el mundo tiene un alto 
costo tanto para el medio 
ambiente como para los 
trabajadores. La inmensa 
mayoría de los trabajadores 
de las industrias pesquera y 
de transformación de marisco 
de Tailandia son migrantes de 
Myanmar, Laos y Camboya. 
Los intermediarios laborales 
reclutan a personas de 
comunidades vulnerables, 
prometiéndoles empleos 
favorables en la construcción, 
la industria manufacturera o 
la agricultura. Los migrantes 
con frecuencia incurren en 
deudas por su contratación, 
tarifas y costos asociados con 
el transporte y la obtención 
de empleo en Tailandia. Estas 
deudas se pagan mediante 
deducciones de los ingresos 
de los trabajadores, y los 
empleadores e intermediarios 
recurren con frecuencia 
a la manipulación de la 
deuda para aumentar la 
cantidad adeudada y obligar 
al personal a trabajar en 
régimen de servidumbre. 
Crédito de la foto: 
Freedom Fund.

Recomendaciones para los gobiernos:Recomendaciones  
para los gobiernos

187ÍNDICE GLOBAL DE ESCLAVITUD 2023186

06
ENFOQUE 
SOBRE EL 
RIESGO DE 
IMPORTACIÓN

PESCA



El sector del cacao 
en la mira: 
El ingrediente oculto 
del chocolate

Casi dos tercios del cacao mundial proceden de África 
Occidental, principalmente de Costa de Marfil (44 por 
ciento) y Ghana (16 por ciento).3 Pese a las grandes 
ganancias obtenidas por las empresas de chocolate, los 
productores de cacao reciben salarios considerablemente 
más bajos que un ingreso digno para su subsistencia. 
Por ejemplo, en 2021 la empresa líder del sector, Nestlé, 
reportó ganacias brutas anuales de aproximadamente 
$18 mil millones de dólares estadounidenses.4 En 
comparación, según reportes del sector, el ingreso 
promedio diario de los cultivadores de cacao equivale a 
$1,42 dólares estadounidenses en Ghana y a $1,23 dólares 
estadounidenses en Costa de Marfil.5 Los agricultores 
ganan apenas el seis por ciento del precio de venta al 
público de una tableta estándar de chocolate con leche, 
mientras que los fabricantes de chocolate obtienen el 33 
por ciento.6 

En un estudio de 2018 financiado por la Fundación 
Chocolonely, Walk Free estimó que 3,3 de cada mil 
trabajadores adultos del cacao en Ghana habían 
experimentado trabajo forzado, mientras que en Costa 
de Marfil la cifra es de 4,2 de cada mil trabajadores en 
zonas de producción media y alta de cacao. Los niños y 
niñas también corrían el riesgo de ser víctimas de trabajos 
forzados. Aproximadamente 16.000 niños de los dos 
países habían sido obligados a trabajar y, por lo general, 
habían sido coaccionados por alguien de su familia.7 Los 
padres y los adultos de la familia, incluidos hermanos, tíos 
y abuelos, suelen ser los responsables8 debido a la pobreza 
generalizada y a las escasas oportunidades de acceder a 
otras alternativas de ingresos. Otros informes indican que 
se existe la trata de niños, niñas y migrantes de Burkina 
Faso y Malí con fines de explotación laboral en el sector 
del cacao de Costa de Marfil y Ghana.9

La esclavitud moderna está impulsada por la pobreza 
generalizada en las comunidades productoras de cacao, 
así como por la alta variabilidad de los precios, las 
barreras para acceder a la educación,10 los reducidos 

márgenes de ganancia para los agricultores11 y la limitada 
capacidad de negociación de los productores para 
hacer frente a las fluctuaciones de los precios.12 Estas 
desigualdades estructurales llevan a las granjas de cacao 
a contratar a trabajadores vulnerables, incluyendo sus 
propios hijos y migrantes, a veces a través del trabajo 
forzado, la trata de personas o la servidumbre por 
deudas13 - con el objetivo de satisfacer la demanda,14 
mejorar la rentabilidad y obtener ingresos para subsistir. 
Mientras tanto, las grandes empresas obtienen los 
beneficios de una industria chocolatera en expansión, 
que se espera que alcance un valor de $200.400 millones 
de dólares estadounidenses en 2028.15 De hecho, a 
medida que crece la industria, aumentan los riesgos de 
explotación. En la última década, el aumento del 62 por 
ciento en la producción de cacao en Costa de Marfil y 
Ghana se vio acompañado por un aumento del 13 por 
ciento en las peores formas de trabajo infantil,16 con niños, 
niñas y adolescentes entre 10 y 17 años utilizados en la 
limpieza del terreno, el levantamiento de cargas pesadas, 
el uso de productos agroquímicos y herramientas 
afiladas, y trabajando durante largas jornadas diurnas 
y nocturnas.17

El COVID-19 aumentó el riesgo de esclavitud moderna 
y dejó a los trabajadores con aún menos protecciones 
laborales. La vulnerabilidad a la esclavitud moderna 
aumentó en el sector del cacao debido a las disrupciones 
en la cadena de suministro relacionadas con la pandemia, 
las fluctuaciones de los precios y la inestabilidad de 
la demanda, además del aumento de la inseguridad 
alimentaria,18 el aumento de la pobreza,19 y las barreras 
de acceso a la educación.20 Por ejemplo, el cierre de 
escuelas, la limitada asistencia pública y la disminución 
de los ingresos de los padres21 expusieron a los niños y 
niñas ghaneses más vulnerables a trabajos peligrosos.22 
En Costa de Marfil, un estudio constató un aumento del 
21 por ciento en la tasa de las peores formas de trabajo 
infantil en las granjas de cacao durante el cierre parcial 
en 2020.23

Compromisos, acción e 
inacción 
Los esfuerzos por reducir la explotación en el sector 
del cacao de África Occidental se han centrado 
casi exclusivamente en el trabajo infantil. Desde la 
instauración del Protocolo Harkin-Engel de 2001,24 una 
asociación público-privada desarrollada con legisladores 
federales de Estados Unidos para eliminar las peores 
formas de trabajo infantil en la industria del cacao,25 

varios compradores de cacao se han comprometido a 
poner fin a la explotación de niños y niñas. Ocho de los 
principales actores del sector26 firmaron el Protocolo 
y se comprometieron a eliminar las peores formas de 
trabajo infantil de sus operaciones de cultivo de cacao.27 
Sin embargo, en las dos décadas transcurridas desde 
la adopción del Protocolo, la explotación sigue siendo 
habitual, con más de 1,5 millones de niños y niñas sujetos 
al trabajo infantil en los centros de producción de cacao 
de Costa de Marfil y Ghana.28 

Se han hecho algunos esfuerzos para vigilar, identificar 
y remediar la situación de niños y niñas expuestos al 
trabajo infantil. Por ejemplo, el Sistema de Seguimiento 
y Solución del Trabajo Infantil (CLMRS, por sus siglas 
en inglés), desarrollado inicialmente por Nestlé en 
colaboración con la Iniciativa Internacional del Cacao,29 
proporciona un enfoque estructurado para combatir y 
remediar el impacto del trabajo infantil en Costa de Marfil 
y Ghana.30 El modelo CLMRS se basa en la identificación 
proactiva, el mantenimiento de registros, el compromiso y 
la resolución de la situación de niños y niñas vulnerables a 
trabajos peligrosos y sus familias. La implementación del 
modelo se realiza a través de trabajadores comunitarios 
especializados, quienes mantienen un contacto regular 
con los niños y niñas vulnerables, así como con sus 

familias y comunidades, según sea necesario.31 Cuando se 
implementa correctamente, el CLMRS se evidencia cómo 
las empresas pueden colaborar con las comunidades para 
identificar, remediar y, a su vez, reducir los riesgos del 
trabajo infantil. Sin embargo, el modelo ha sido objeto de 
críticas por ineficacia, su cobertura limitada32 y corrección 
inoportuna.33 Se necesitan más recursos, colaboración y 
financiación para reforzar y ampliar los sistemas actuales. 

Otras acciones de las empresas privadas para reducir 
el riesgo incluyen la creación de sistemas internos de 
certificación. Sin embargo, estos sistemas también han 
suscitado críticas por la falta de acción y transparencia 
en la implementación de las normas.34 Los sistemas de 
certificación desarrollados por entidades independientes 
de sostenibilidad, como Fairtrade y Rainforest Alliance, 
y los elaborados por organismos regionales, como las 
normas ISO/CEN 34101 y ARSO/SRS 1001,35 también se 
han enfrentado a problemas. En 2021, el 39 por ciento de 
los productores de cacao con certificación Fairtrade de 
Costa de Marfil vivían en la pobreza extrema, mientras que 
solo el 15 por ciento de los productores con certificación 
Fairtrade recibían ingresos dignos.36 Apesar de que 
Fairtrade aumentó los precios mínimos para el cacao 
en 2019, los montos actuales pagados por el cacao no 
cumplen con sus propios Precios de Referencia de Ingreso 
Vital, los cuales fueron establecidos para cuantificar la 
brecha entre los precios sostenibles y los de mercado.37 
Es evidente que, a menos que se combinen con otras 
intervenciones que se ocupen del problema central de 
la pobreza mediante un pago más justo por el cacao y el 
fortalecimiento del CLMRS, los sistemas de certificación 
por sí solos no podrán prevenir la explotación laboral en el 
sector del cacao.

Accra, Ghana, junio de 
2019. 
Un trabajador retira la 
cáscara de las semillas de 
cacao tostadas, como parte 
del proceso de producción del 
chocolate. El cultivo del cacao 
es una importante fuente de 
ingresos para las familias 
de Ghana y Costa de Marfil, 
pero a pesar de los enormes 
beneficios que obtienen las 
empresas chocolateras, los 
agricultores obtienen escasos 
ingresos y a menudo obligan 
a sus hijos a faltar a la escuela 
para ir a trabajar, con el fin de 
sobrevivir. Crédito de la foto: 
Cristina Aldehuela/AFP vía 
Getty Images.

El chocolate es una golosina muy popular en todo el mundo,  
sin embargo, muchos consumidores no saben que puede  
haberse utilizado trabajo forzado o infantil en su producción.1  
El cultivo y la cosecha de granos de cacao son actividades 
especialmente vulnerables al trabajo forzado, la trata de  
personas y las peores formas de trabajo infantil.2
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Divulgación de información de las grandes empresas chocolateras 
según la Ley sobre Esclavitud Moderna 
Un análisis de las declaraciones obligatorias realizadas 
por las empresas de cacao en virtud de las Leyes sobre 
Esclavitud Moderna (MSA, por sus siglas en Inglés) del 
Reino Unido y Australia indica que se han adoptado 
escasas medidas para hacer frente al trabajo forzado 
y a la explotación en este sector. En febrero de 2023, 
Walk Free y WikiRate evaluaron las declaraciones sobre 
esclavitud moderna de 39 empresas en función de 
una serie de métricas38 derivadas de las MSA y de las 
directrices que las acompañan.39 

Tal vez lo más sorprendente de los hallazgos es que 
casi dos tercios de las empresas de cacao no incluyeron 
ningún reporte específico del sector de cacao en 
sus declaraciones, a pesar de reportar riesgos de 
esclavitud moderna documentados en el sector, como 
combatir y supervisar el trabajo infantil y los salarios 
en la cadena de suministro. Ni una sola empresa 
reportó haber implementado una política de esclavitud 
moderna más allá de sus proveedores inmediatos 
(nivel 1), pese a que los riesgos de esclavitud moderna 
aumentan en los niveles inferiores. Además, a pesar del 
alto riesgo de trabajo forzado y de las peores formas 
de trabajo infantil en el sector, solo siete empresas 
identificaron un incidente de esclavitud moderna 
en sus cadenas de suministro de cacao. En lugar de 
indicar que existe un bajo riesgo en el sector, estos 
resultados indican una grave falta de transparencia 

del sector y revelan que la mayoría de las empresas no 
implementan acciones de debida diligencia. 

También se evaluó a las empresas en función de cinco 
parámetros específicos del sector del cacao.40 De estos, 
los que más se cumplieron fueron la divulgación de 
los esfuerzos de colaboración, las asociaciones o el 
apoyo a iniciativas como la Iniciativa Internacional 
del Cacao y la Fundación Mundial del Cacao. Más de la 
mitad de las declaraciones de las empresas incluían 
este tipo de información. Solo el 33 por ciento de las 
empresas incluyeron información sobre los salarios 
en la cadena de suministro, aunque en la mayoría 
de los casos no iba más allá de hacer referencia a las 
promesas de aumentar los ingresos de agricultores 
y trabajadores, en lugar de citar un compromiso y un 
plan de acción para instaurar salarios dignos en toda la 
cadena de suministro. Apenas una empresa reveló que 
tenía un CLMRS que cubría a todos sus proveedores de 
cacao, aunque otras cinco describieron que estaban 
planeando ampliar la cobertura actual de su CLMRS 
para incluir a todos los proveedores de cacao para 
2025. A pesar del aumento de los riesgos de esclavitud 
moderna en el sector del cacao asociados al COVID-19, 
solo dos empresas declararon haber proporcionado 
apoyo relacionado con la pandemia a sus proveedores 
o trabajadores. 

Consumidores, grupos de derechos humanos y 
sobrevivientes han intentado responsabilizar a las 
empresas chocolateras a través de acciones legales. 
Hasta la fecha, demandas separadas contra importantes 
compañías chocolateras41 relacionadas con la explotación 
en el sector del cacao en los Estados Unidos, bajo el 
Estatuto de Agravio Extranjero (Alien Tort Statute),42 
la Ley de Reautorización de Protección a las Víctimas 
de la Trata de Personas (Trafficking Victims Protection 
Reauthorization Act), 43 y las leyes de protección al 
consumidor en el estado de Massachusetts, 44 han tenido 
un éxito limitado. Estos casos han sido desestimados 
debido a la naturaleza extraterritorial de la conducta45 

y por no demostrar una conexión comprobable entre las 
empresas y los trabajadores del cacao.46 Sin embargo, una 
nueva demanda colectiva contra Nestlé USA alegando el 
incumplimiento de una ley de California 47 por engañar a 
los consumidores a través de etiquetas de certificación 

y sostenibilidad, está en trámite de juicio.48 Las medidas 
implementadas por los gobiernos de los países de origen 
también han tenido un impacto limitado, no exento de 
dificultades. Por ejemplo, en 2020, los gobiernos de Ghana 
y Costa de Marfil instituyeron el Diferencial de Ingreso 
Vital (DIV), que obligaba a los fabricantes de chocolate a 
pagar $400 dólares estadounidenses más por tonelada 
de cacao, además del precio en finca.49 Sin embargo, las 
empresas lograron eludir el pago de la prima mediante 
negociaciones con otros gobiernos productores de 
cacao50 y diversificando así sus fuentes del producto,51 
lo que provocó una disminución en la demanda, un 
exceso de oferta y una reducción de los ingresos de 
los agricultores.52 Afortunadamente, después de las 
negociaciones entre compradores, reguladores del cacao 
y la Iniciativa Cacao Ghana Costa de Marfil, 12 grandes 
compradores de cacao acordaron formalmente pagar el 
DIV y establecer un precio mínimo en julio de 2022.53 Sin 
embargo, aún queda por determinar si este compromiso 
está siendo implementado.

"Admito que es una especie de esclavitud... Son 
niños y niñas y tienen derecho a la educación. 
Pero los traen aquí a trabajar y es el jefe quien se 
lleva el dinero". 

Agricultor marfileño sobre los niños y niñas sin 
acompañante de Burkina Faso que vienen a trabajar a las 
plantaciones de cacao.54

Repostería con conciencia: Tony's Chocolonely 

Tony's Chocolonely tiene la misión de conseguir 
que todo el chocolate esté libre de esclavitud. La 
empresa, con sede en los Países Bajos, aboga por 
que las empresas chocolateras asuman la plena 
responsabilidad de sus cadenas de suministro 
por medio del monitoreo de los Cinco Principios 
de Abastecimiento de la empresa,55 que incluyen: 
rastrear exhaustivamente la producción de granos 
de cacao; pagar un precio más alto mediante primas 
que permitan unos ingresos dignos; fortalecer las 
cooperativas agrícolas; mejorar la calidad de los granos 
de cacao y la productividad mediante la promoción 
de prácticas agrícolas sostenibles; y comprometerse a 
largo plazo a vender a un precio más alto para reducir 
las fluctuaciones de la demanda.56 La transparencia 
es una parte fundamental de la ética de la empresa, 
como demuestra su informe anual FAIR, que detalla sus 
políticas y su impacto, junto con brechas y tendencias, 
e identifica los casos de esclavitud moderna dentro 
de su cadena de suministro.57 Este compromiso con la 
transparencia, a pesar de suscitar algunas críticas,58 

es crucial para concientizar y evaluar la eficacia de la 
teoría del cambio de la empresa.59 

Los esfuerzos para crear conciencia comienzan en el 
punto de venta a través del diseño de las barras de 
chocolate, 60 la red de embajadores entre pares de 
Tony's "Serious Friends" 61 y a través de campañas 
con un propósito claro, como la campaña "Sweet 
Solutions" lanzada en 2021, 62 que implicó la creación 
de cuatro barras de chocolate similares a productos 
icónicos, pero elaboradas siguiendo los principios de 
provisión de Tony's. La campaña llegó a 32 millones 
de personas, duplicó el número de personas que 
firmaron una petición que exigía una legislación sobre 
debida diligencia y consiguió que casi 15.000 nuevos 
"embajadores" se unieran a la lucha por un chocolate 
sin esclavitud.63 La decisión de Tony de abastecerse 
de cacao de África Occidental, en lugar de evitar este 
sector, envía un claro mensaje a la industria en general: 
el suministro sostenible y el rastreo son posibles.

En los países productores de cacao:

1 Colaborar para aumentar los precios 
en los establecimientos productores y 
desarrollar sistemas nacionales de rastreo 
de insumos.64 

2 Comprometerse a mejorar la gestión 
regional de la oferta para proteger a los 
trabajadores frente a las fluctuaciones de 
precios, con una coordinación regional 
más exhaustiva y estrategias que aborden 
el exceso de oferta y permitan precios 
nacionales e internacionales sostenibles. 

3 Aumentar el apoyo a los cultivadores y 
recolectores de cacao y crear cooperativas 
controladas por los agricultores que 
mejoren su poder de negociación y 
fomenten un sector nacional competitivo. 

4 Emprender una mayor reforma política 
en materia de protección social y de 
seguridad, como el seguro de desempleo y 
el aumento de la inversión en la agricultura 
del cacao, la educación y la sanidad.

En los países consumidores de cacao:

1 Reforzar los acuerdos de servicios 
administrativos existentes e introducir 
la debida diligencia obligatoria en 
materia de derechos humanos para 
exigir mecanismos de debida diligencia 
más sólidos, mayor transparencia y 
rendición de cuentas en toda la cadena 
de suministro. Los códigos e informes 
voluntarios por sí solos no impedirán ni 
prevendrán la explotación en el sector 
del cacao. 

2 Financiar investigaciones 
independientes que evidencien 
buenas prácticas y los ejemplos más 
destacados del sector para hacer un 
seguimiento de los avances, enfrentar 
las causas estructurales e identificar 
mecanismos eficaces de reparación y 
detección. 

3 Reforzar las asociaciones y los acuerdos 
tanto con los países productores 
de cacao como con otros países 
consumidores para responsabilizar 
a las empresas internacionales y 
garantizar la buena gobernanza.

Recomendaciones  
para los gobiernos
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Teherán, Irán, septiembre de 2022. 
Nasibe Samsaei, una mujer iraní residente en Turquía, se corta la cola del 
cabello durante una protesta ante el consulado iraní en Estambul tras la 
muerte de Jina (Mahsa) Amini, una mujer kurdo-iraní detenida por la policía 
de moralidad del país, responsable de hacer cumplir el estricto código de 
vestimenta para las mujeres. Los mayores índices de desigualdad de género 
se han relacionado con una mayor prevalencia de la esclavitud moderna. 
Crédito de la foto: Yasin Akgul/AFP vía Getty Images.
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ANEXO 1:
Definiciones

En el contexto de este informe, la esclavitud moderna abarca 
un conjunto de conceptos jurídicos específicos que incluyen el 
trabajo forzado, la servidumbre por deudas, el matrimonio  
forzado, otras prácticas esclavistas y análogas a la esclavitud,  
y la trata de personas.

Aunque la esclavitud moderna no es definida en la 
legislación, se utiliza como término general que centra la 
atención en los puntos comunes entre estos conceptos 
jurídicos. Esencialmente, se refiere a situaciones de 
explotación que una persona no puede rechazar o 
abandonar debido a amenazas, violencia, coacción, 
engaño y/o abuso de poder. Por ejemplo, los documentos 
de identidad de estas personas pueden ser retenidos si se 
encuentran en un país extranjero, pueden sufrir amenazas 
o violencia real, o su familia puede verse amenazada. 

Los países utilizan una terminología diversa para describir 
la esclavitud moderna, incluyendo el propio término 
de esclavitud, así como otros conceptos como la trata 
de personas, trabajo forzado, servidumbre por deudas, 
matrimonio forzado o servil, y venta o explotación de 
niños y niñas. Estos términos se definen en diversos 
acuerdos y tratados internacionales, que muchos países 
han firmado voluntariamente y ratificado como ley. Las 
siguientes son las definiciones clave que la mayoría de los 
gobiernos han aceptado, comprometiéndose a prohibir 
tales hechos a través de sus leyes y políticas nacionales:

Trata de personas 
Es definida en el Protocolo de las Naciones Unidas contra 
la Trata de Personas en tres etapas. 
1. Reclutamiento, transporte, traslado, acogida o 

recepción de personas; 
2. mediante la amenaza o el uso de la fuerza u otras 

formas de coacción, el rapto, el fraude, el engaño, el 
abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad 
o la concesión o recepción de pagos o beneficios para 
obtener el consentimiento de una persona que tenga 
autoridad sobre otra; 

3. con la intención de explotar a esa persona mediante: 
prostitución ajena, explotación sexual comercial, 
trabajos forzados, esclavitud (o prácticas similares), 
servidumbre y extracción de órganos. 

El reclutamiento, transporte, traslado, acogida o la 
recepción de niños, niñas o adolescentes con fines de 
explotación se considerará "trata de personas" aunque no 
implique amenaza, uso de la fuerza o coacción. 

Trabajo forzado 
El trabajo forzado se define en el Convenio sobre el 
trabajo forzado de 1930 (Num. 29) de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) como "todo trabajo o 
servicio que se exige a un individuo bajo la amenaza de 
cualquier pena y para el cual dicho individuo no se ha 
ofrecido voluntariamente". Los convenios C29 y C105 
de la OIT enumeran excepciones precisas en virtud 
de las cuales el trabajo puede ser impuesto por las 
autoridades estatales.

Trabajo forzado impuesto por el Estado 
El trabajo forzado impuesto por el Estado se refiere 
al trabajo impuesto por las autoridades estatales, 
incluyendo el trabajo involuntario exigido por funcionarios 
del gobierno, como medio de: 
d. coerción política, educación o como castigo por 

expresar opiniones políticas; 
e. castigo por participar en huelgas no violentas; 
f. movilizar la mano de obra con fines de desarrollo 

económico; 
g. disciplina laboral; o 
h. discriminación por motivos de raza, condición social, 

nacionalidad o religión. 

Aunque algunas circunstancias pueden justificar la 
capacidad de un Estado para imponer trabajo obligatorio 
a sus ciudadanos en tareas específicas, como para el 
cumplimiento de obligaciones cívicas o militares, o para la 
implementación de sanciones penales, el alcance de esta 
capacidad está limitado por las condiciones establecidas 
en convenios internacionales como el Convenio sobre el 
trabajo forzado de 1930 de la OIT (Núm. 29) y el Convenio 
sobre la abolición del trabajo forzado de 1957 de la OIT 
(Núm. 105). La imposición de trabajo obligatorio fuera de 
estas limitaciones puede dar lugar a que una actividad se 
considere trabajo forzado impuesto por el Estado. 

Explotación sexual comercial forzada
 La explotación sexual comercial forzada se refiere al 
trabajo forzado impuesto por agentes privados con 
fines de explotación sexual comercial y a todas las 
formas de explotación sexual comercial de niños, niñas y 
adolescentes, incluyendo la utilización, el reclutamiento o 
la oferta de niños, niñas y adolescentes para la producción 
de material de abuso sexual infantil. 

Esclavitud y prácticas análogas a la 
esclavitud 
La Convención sobre la Esclavitud de 1956 define la 
esclavitud como el estado o condición de una persona 
sobre la cual se ejercen los poderes inherentes al derecho 
de propiedad. En un tratado posterior, los Estados 
acordaron que también existen ciertas "prácticas 
análogas a la esclavitud": servidumbre por deudas, 
matrimonio forzado o servil, venta o explotación de niños, 
niñas y adolescentes (incluyendo en conflictos armados) y 
esclavitud hereditaria. 

Servidumbre por deudas
 La servidumbre por deudas es un estado o condición en 
el cual una persona ha prometido su trabajo o servicio 
(o el de alguien bajo su control) en circunstancias en las 
que el justo valor de dicho trabajo o servicio no se aplica 
razonablemente para reducir la deuda o su duración, o 
en la que la duración y la naturaleza del servicio no están 
limitadas o definidas.

Matrimonio forzado 
El matrimonio forzado se refiere a situaciones en las 
que una persona ha sido obligada a casarse sin dar su 
consentimiento. Puede producirse bajo coerción física, 
emocional o económica como resultado de engaños 
por parte de familiares, el cónyuge u otras personas, 
o mediante el uso de la fuerza, amenazas o presiones 
severas. 

 – Estos matrimonios están prohibidos por varios 
convenios internacionales, entre ellos los que prohíben 
la esclavitud y las prácticas análogas a la esclavitud, 
incluyendo el matrimonio servil.

 –  Como se establece en la recomendación general 
conjunta del Comité de la ONU para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas 
en inglés) y el Comité de los Derechos del Niño (CDN), 
el matrimonio infantil -en el que al menos uno de los 
contrayentes es menor de 18 años- se considera una 
forma de matrimonio forzado, dado que uno y/o ambos 
contrayentes no pueden expresar su consentimiento 
pleno, libre e informado debido a su edad. 

 – Sin embargo, en muchos países los jóvenes de 16 y 17 
años que desean casarse pueden hacerlo legalmente 
tras una resolución judicial o el consentimiento 
paterno. 

Para las estimaciones actuales, la medición del 
matrimonio forzado se limita a los matrimonios 
de adultos, niños, niñas y adolescentes al que los 
encuestados declararon haber sido forzados sin su 
consentimiento. En consecuencia, las estimaciones  
no incluyen todos los casos de matrimonio infantil.

Las peores formas de trabajo infantil
 Basándose en el Convenio sobre las peores formas de 
trabajo infantil de 1999 de la OIT (Núm. 182), el término 
"las peores formas de trabajo infantil" para efectos de 
estas estimaciones abarca a:
a. Todas las formas de esclavitud o prácticas análogas a 

la esclavitud, como la venta y la trata de niños, niñas y 
adolescentes, la servidumbre por deudas y la condición 
de siervo, y el trabajo forzado u obligatorio, incluyendo 
el reclutamiento forzado u obligatorio de niños, niñas y 
adolescentes para utilizarlos en conflictos armados; 

a. la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños, niñas 
y adolescentes para la prostitución, la producción de 
pornografía o actos pornograficos; 

la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños, niñas 
y adolescentes para la realización de actividades ilícitas, 
en particular la producción y el tráfico de estupefacientes, 
tal como se definen en los tratados internacionales 
pertinentes.
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ANEXO 2: 
Metodología del Índice Global de 
Esclavitud

ANEXO 2: 
Parte A: Estimación de la 
prevalencia

El Índice Global de Esclavitud se diseñó para brindar un  
panorama claro sobre el alcance de la esclavitud moderna  
y el nivel de vulnerabilidad ante ella en 160 países, así como  
sobre las medidas adoptadas por 176 gobiernos para hacer  
frente a estos delitos y violaciones de los derechos humanos.  
La metodología que permite realizar estas evaluaciones se 
describe detalladamente en tres partes: 

1. Parte A - Estimación de la prevalencia.
2. Parte B - Medición de la vulnerabilidad.
3. Parte C - Evaluación de la acción gubernamental.

Múnich, Alemania, 
enero de 2019. 
Una mujer coacusada en el 
caso de trata de personas 
se esconde detrás de un 
expediente en una sala del 
tribunal de distrito antes 
de que comience el juicio.  
Presuntamente ayudó a un 
hombre a obligar a otra mujer 
a trabajar en la industria 
del sexo, tras atraerla con 
promesas de matrimonio 
y engañarla para que 
mantuviera una relación 
sexual. Crédito de la foto: 
Matthias Balk/picture alliance 
vía Getty Images.

Walk Free utiliza las estimaciones regionales presentadas 
en las Estimaciones Mundiales sobre la Esclavitud 
Moderna 2021 (Estimaciones Mundiales) elaboradas por la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), Walk Free y 
la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) 
como punto de partida para nuestras estimaciones a 
nivel nacional elaboradas de forma independiente, que se 
presentan en el Índice Global de Esclavitud (GSI, por sus 
siglas en inglés) 2023. 

En esta sección se resumen los métodos utilizados 
para elaborar las estimaciones globales y regionales 
presentadas en las Estimaciones Mundiales de 2021 y 
se detalla el proceso para pasar de las estimaciones 
regionales a las estimaciones nacionales de prevalencia. 
En el informe Global Estimates of Modern Slavery 
(Estimaciones Mundiales sobre la Esclavitud Moderna), 
disponible en el sitio web de Walk Free, se puede 
encontrar información detallada sobre la metodología de 
las Estimaciones Mundiales de 2021. 

Estimaciones Mundiales sobre la 
Esclavitud Moderna 
Las estimaciones mundiales de 2021 se componían de 
dos subestimaciones: una del trabajo forzado y otra 
del matrimonio forzado. La subestimación del trabajo 
forzado se desglosó a continuación en tres categorías: 
trabajo forzado en la economía privada, explotación 
sexual comercial forzada y trabajo forzado impuesto 
por el Estado. Dado que ninguna fuente proporciona 
datos adecuados para la medición de todas las formas 
de esclavitud moderna por sí sola, se adoptó un enfoque 
metodológico combinado para las Estimaciones 
Mundiales de Esclavitud Moderna de 2021 (GEMS, por sus 
siglas en inglés), recurriendo a tres fuentes de datos para 
calcular las subestimaciones: 

1/ Encuestas representativas a escala 
nacional 
Las estimaciones del trabajo forzado en la 
economía privada (excluyendo a la industria 
del sexo) y del matrimonio forzado proceden de 
68 encuestas representativas a escala nacional 
sobre el trabajo forzado y el matrimonio forzado 
realizadas conjuntamente por la OIT y Walk Free, 
e implementadas a través de Gallup World Poll 
(Encuesta Mundial de Gallup).1 Durante el periodo 
2017-2021, un total de 77.914 encuestados mayores 

de 15 años fueron entrevistados de forma presencial 
o por teléfono en los 68 países de la encuesta. Las 
encuestas también recogieron información sobre 
el trabajo forzado y el matrimonio forzado entre 
familiares directos (cónyuge, padres biológicos, 
hijos y hermanos biológicos) de los encuestados que 
estaban vivos en el momento de la entrevista. Como 
resultado, la muestra de la red completa (encuestados 
y su red familiar) fue de 628.598 personas e incluyó 
a menores de 15 años y a individuos de 15 años o 
más. En estas estimaciones solo se incluyeron los 
casos de esclavitud moderna ocurridos entre 2017 
y 2021, y todas las situaciones de trabajo forzado 
se contabilizaron en el país donde tuvo lugar la 
explotación. Durante los cinco años usados como 
periodo de referencia para las estimaciones, se 
realizaron encuestas en 68 países, sin embargo, 
se informó que hombres, mujeres, niños, niñas y 
adolescentes habían sido explotados en 129 países 
(véase la Figura 20). 

Las estimaciones de matrimonios forzados también 
se basan en encuestas telefónicas nacionales sobre 
el matrimonio forzado realizadas en cuatro países 
de la región de los Estados Árabes: Kuwait, Catar, 
Arabia Saudita y Emiratos Árabes Unidos.2 Durante 
2021, residentes de habla árabe mayores de 18 años 
fueron reclutados mediante la llamada aleatoria a 
números de teléfono con cuotas basadas en el censo 
nacional más reciente, utilizado para lograr una 
muestra aproximadamente representativa de 2.000 
encuestados por país. Se preguntó a los encuestados 
sobre sus experiencias individuales de matrimonio 
forzado y las de sus familiares directos. La inclusión de 
estas encuestas elevó la muestra total de la red para 
matrimonios forzados a 109.798 personas. 

Las estimaciones para los países en los que no se 
realizaron encuestas nacionales se elaboraron 
mediante un modelo de imputación.3 Un modelo 
lineal ponderado sobre la tasa de prevalencia del 
trabajo forzado incluyó variables geográficas y una 
variable sobre el número de trabajadores migrantes 
internacionales en el país como covariables. Para 
el matrimonio forzado, el modelo lineal ponderado 
consistió únicamente en variables geográficas. Dado 
que no se disponía de encuestas nacionales para la 
región de Norteamérica, ésta se asimiló a las regiones 
de Europa Septentrional, Meridional y Occidental.
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Figura 19
Tipología de la esclavitud moderna

Figura 20
Países de explotación identificados a partir de los países encuestados

Países encuestados

Países identificados por personas encuestadas en otros lugares

Países no encuestados

2/ Conjunto de datos de la Cooperativa 
de Datos contra la Trata de 
Personas o Counter Trafficking Data 
Collaborative (CTDC) 
Los datos administrativos del conjunto de datos 
CTDC de la OIM4 se utilizaron en combinación con los 
68 conjuntos de datos de encuestas para estimar la 
explotación sexual comercial forzada de adultos y 
la explotación sexual comercial infantil. El conjunto 
de datos de la CTDC incluye casos de trata con 
fines tanto de explotación sexual como de trabajos 
forzados e incluye información sobre el perfil de los 
sobrevivientes de la trata de personas (por ejemplo, 
edad, sexo, nacionalidad, país de nacimiento) y 
sobre la situación de la trata (por ejemplo, país 
de explotación, tipo de explotación, industria 
de explotación, medios de control). Se utilizaron 
modelos estadísticos para estimar los cocientes de 
probabilidades de la explotación sexual comercial 
forzada en relación con la explotación laboral forzada 
por separado para adultos y menores de edad por 
sexo, utilizando la base de datos CTDC. Esta razón 
de probabilidades (o razón de momios) se aplicó a 
las correspondientes estimaciones mundiales de 
explotación laboral forzada de adultos, niñas, niños y 
adolescentes, derivadas de las encuestas nacionales.

3/ Comentarios de la Comisión 
de Expertos en Aplicación de 
Convenios y Recomendaciones de 
la OIT relativos al trabajo forzado 
impuesto por el Estado, y otras 
fuentes secundarias.
Dado que las encuestas se centraron en la población 
no institucionalizada, lo que significa que no se 
tomaron muestras de personas en prisiones, campos 
de trabajo o instalaciones militares y otros entornos 
institucionales, no son adecuadas para estimar el 
trabajo forzado impuesto por el Estado. En su lugar, 
la estimación del trabajo forzado impuesto por el 
Estado se derivó de fuentes secundarias validadas 
y de una revisión sistemática de los comentarios de 
la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios 
y Recomendaciones de la OIT relativos al trabajo 
forzado impuesto por el Estado. Las estimaciones se 
calculan como estimaciones de existencias; es decir, 
el número promedio de personas en situación de 
esclavitud moderna en un momento dado durante el 
periodo de referencia de 2017 a 2021. La estimación de 
las existencias se calcula multiplicando el flujo total 
por la duración media (el tiempo en que las personas 
estuvieron atrapadas en trabajos forzados) de un 
episodio de esclavitud moderna.

Tabla  25
Factores individuales 
de la esclavitud 
moderna

ESCLAVITUD MODERNA

TRABAJO FORZADO MATRIMONIO FORZADO

Trabajo forzado impuesto
por el sector privado

 Trabajo forzado 
impuesto por el Estado

 

Explotación laboral 
forzada

 

Explotación sexual 
comercial forzada 

 

Variable Descripción TF/MF

Edad Edad (años) del encuestado principal TF y MF
wp12 Residentes mayores de 15 años en el hogar TF
wp14 Urbano/Rural TF y MF
wp1219 Género TF y MF
wp3117 Nivel de estudios TF y MF
wp1223 Estado civil TF y MF
emp_2010 Situación laboral TF y MF
wp16 La vida hoy TF
wp2319 Opiniones sobre los ingresos familiares TF
wp40 No hay dinero suficiente para comida TF y MF
wp23 Problemas de salud TF
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De las estimaciones mundiales 
y regionales a las nacionales
 Las estimaciones nacionales presentadas en este Índice 
Global de Esclavitud se calcularon utilizando factores 
de riesgo de esclavitud moderna a nivel individual y 
de país. Se utilizó un modelo de riesgo para predecir la 
probabilidad promedio de esclavitud moderna por país. 
A continuación, los totales regionales de las Estimaciones 
Mundiales de 2021 se prorratearon en función de la 
probabilidad promedio prevista de esclavitud moderna de 
cada país. Este proceso implicó los siguientes pasos clave: 

1/  Validación de factores de los niveles 
de riesgo de la esclavitud moderna a 
nivel individual y su predicción 
Durante el desarrollo del modelo de riesgo del Indice 
Global de Esclavitud Moderna de 2018 para estimar 
el riesgo de esclavitud moderna, se identificó un 
conjunto de factores de riesgo a nivel individual para 
el trabajo forzado y el matrimonio forzado utilizando 
encuestas nacionales que incluían preguntas sobre 
experiencias de trabajo forzado y matrimonio 
forzado. Para ello se utilizaron una serie de pruebas 
estadísticas para identificar las relaciones entre los 
casos de victimización y otras variables recopiladas en 
la Encuesta Mundial de Gallup.5 Al elaborar el modelo 
de vulnerabilidad del Índice de Esclavitud Moderna 
de 2023, se evaluó la relación entre estos factores 
de riesgo a nivel individual y la esclavitud moderna. 
Los factores de riesgo a nivel individual se presentan 
en la Tabla 25. Las pruebas confirmaron que las 
variables identificadas en 2018 seguían estando 
significativamente asociadas con el trabajo forzado y 
-o el matrimonio forzado, por lo que se mantuvieron 
como variables en el modelo de riesgo de 2023. Los 
factores de riesgo a nivel individual incluían edad, 
sexo, estado civil, nivel educativo, ubicación urbana o 
rural, empleo, evaluación de vida, salud y la capacidad 
para vivir con el ingreso actual. 

Modelos multinivel 
Se ajustaron modelos multinivel (MLM, por sus siglas 
en inglés) a los datos para mejorar las predicciones 
de los modelos a nivel individual y responder a 
la naturaleza jerárquica de estos datos. Los MLM 
permiten extrapolar los resultados del modelo más 
allá de la muestra de 68 países. Los coeficientes de 
los modelos se estimaron mediante modelos lineales 
jerárquicos bayesianos de efectos -interceptos- 
aleatorios, con una distribución de probabilidad a 
priori débil (media = 0, DE = 2,5). Los coeficientes del 
modelo se calcularon por separado para el trabajo 
forzado y el matrimonio forzado, que se establecieron 
como variables de resultado. A continuación, los 
coeficientes del modelo se aplicaron a los datos de 
las encuestas de cada país para calcular el riesgo 
a nivel individual; después de esto, los riesgos 
individuales se agregaron en una media nacional, que 
se calculó utilizando ponderaciones posteriores a la 
estratificación. Para ello se siguió el mismo enfoque 
que se utilizó en los cálculos de la estimación del 
Índice Global de Esclavitud de 2018. Este modelo 

dio como resultado niveles de riesgo de trabajo 
forzado para varios países de las subregiones de 
América Latina, el Caribe y Europa del Este irreales 
y poco confiables . En consecuencia, la muestra 
de encuestas en las que se basaron los cálculos de 
riesgo a nivel individual se limitó a aquellas en las que 
existía una mayor confianza basada en la alineación 
con el modelo de vulnerabilidad. Como resultado, 
se eliminaron 12 países y se volvieron a estimar los 
modelos. El modelo final es representado por la 
ecuación 1:

En ( p )ij
 = β0 + β1хij + β2yij + β3νj + uj + Eij1 - p

donde

En ( p )ij

es el logit de la probabilidad p de 
trabajo forzado o matrimonio forzado 
para cada individuo i en un país j.1 - p

β0 es un término constante (intercepto).

β1хij

es un vector de variables de control 
demográfico a nivel individual х 
con valores que varían para cada 
individuo i dentro de un país j, y con 
coeficientes desconocidos β1.

β2yij

es un vector de variables predictoras 
a nivel individual y, con valores que 
varían para cada individuo i dentro 
de un país j, y con coeficientes 
desconocidos β2.

β3νj

es la puntuación de vulnerabilidad ν, 
con valores que varían para cada país 
j, y con un coeficiente desconocido β3.

uj
es un coeficiente aleatorio que puede 
variar según el país.

Eij
es un término de error individual.

Rendimiento del modelo
La precisión global del modelo se midió mediante 
el área bajo la curva ROC (AUC), donde un AUC de 
1 representa un modelo perfecto, y un AUC de 0,50 
representa un modelo sin discriminación, tan bueno 
como una suposición aleatoria. El valor AUC evaluado 
de 0,75 indica que el modelo tiene una discriminación 
aceptable, según la heurística de Hosmer & Lemeshow 
(2013). Los gráficos de prevalencia real frente a la 
prevalencia ajustada para los 55 países con datos 
de encuestas sobre esclavitud moderna mostraron 
un ajuste similar o mejor (r de Pearson = 0,71). El 
modelo de efectos - interceptos- aleatorios mostró 
un ajuste deficiente con respecto a los valores reales 
en comparación con los otros dos modelos (la línea 
de puntos rojos muestra un ajuste perfecto). Se 
examinaron modelos alternativos para mejorar el 
ajuste; por ejemplo, un modelo que eliminara los 
efectos aleatorios pero dejara el país como efecto fijo. 
Sin embargo, un modelo de efectos aleatorios con 
predictores a nivel de país proporciona el marco más 
completo para llevar a cabo estas inferencias y fue el 
modelo en el que se basaron las estimaciones.

2/ Estimación de la prevalencia y su 
alineación con las estimaciones 
regionales de las Estimaciones 
Mundiales de la Esclavitud 
Moderna 
Las predicciones individuales se agregaron en 
puntuaciones de riesgo a nivel nacional. Para los 
29 países en los que faltaban datos de la Encuesta 
Mundial de Gallup, los factores de riesgo se imputaron 
como un promedio obtenido mediante varios 
enfoques de imputación múltiple (glm, amelia, 
imputación múltiple por ecuaciones encadenadas). 
Las puntuaciones de riesgo por país se utilizaron 
para estimar la prevalencia nacional mediante 
la distribución proporcional de los valores de 
prevalencia regionales de esclavitud moderna de las 
Estimaciones Mundiales de 2021 en función del riesgo 
de esclavitud moderna de un país en relación con el 
riesgo de otros países de la región. Esto se llevó a cabo 
de la siguiente manera: 

En primer lugar, el riesgo por país se ajustó en función 
del país de explotación. La premisa básica es aplicar 
un factor de ajuste igual a la proporción de víctimas 
identificadas en las encuestas nacionales en una 
subregión, respecto al total de víctimas explotadas en 
la misma subregión. Si no se han realizado encuestas 
nacionales en una subregión determinada, estimamos 
que la prevalencia es igual al riesgo modelizado 
multiplicado por la población. Se calcula siguiendo los 
siguientes pasos: 

a. Calcular el número de víctimas identificadas por las 
encuestas nacionales que son explotadas en otro 
país, por país de explotación. 

b. Codificar los países como "emisores netos" o 
"receptores netos" en función del nivel de ingresos 
del país y de la población migrante internacional 
como porcentaje de la población total (2020).6 Los 
países con una población migrante internacional 
inferior al 5 por ciento de su población y agrupados 
como países de "ingresos bajos", "ingresos 
mediosbajos" o "ingresos medios-altos" fueron 
asignados como países de origen, al igual que 
los países de "ingresos altos" con una población 
migrante internacional inferior al 10 por ciento de 
su población. 

c. Calcular el número total de víctimas por lugar de 
explotación en las zonas de origen y de destino. 

d. Ajustar a la baja la puntuación de riesgo de las 
regiones que tienen un menor número de víctimas 
explotadas en el país. 

e. Ajustar al alza la puntuación de riesgo de las 
regiones con un mayor número de víctimas siendo 
explotadas en el país. 

En segundo lugar, tomando los valores de riesgo 
ajustados por país, estimar la prevalencia en un país 
basándose en la prevalencia regional y la distancia 
entre el riesgo ajustado por país y la puntuación 
de riesgo regional promedio ponderada del riesgo 
regional, siguiendo estos pasos: 

a. Normalizar las puntuaciones de riesgo por país 
ajustadas e imputadas en un intervalo de 1 a 100, 
siendo 1=riesgo mínimo y 100=riesgo máximo. 

b. Multiplicar la puntuación de riesgo normalizada 
por la población del país.

c. Calcular la prevalencia regional dividiendo 
los agregados de la esclavitud moderna total 
(excluyendo el trabajo forzado impuesto por el 
Estado) entre la población total. 

d. Calcular la puntuación regional promedio 
normalizada dividiendo la suma de las 
puntuaciones de riesgo normalizadas por la 
población del país. 

e. Calcular la prevalencia del país multiplicando 
el promedio regional por la relación entre la 
puntuación de riesgo normalizada del país y la 
puntuación promedio regional normalizada. 

f. Para simplificar, dado que el riesgo normalizado 
de esclavitud moderna en Afganistán (60,1) es 2,28 
veces superior al riesgo promedio en la región 
de Asia y el Pacífico (26,3), estimamos que la 
prevalencia en Afganistán es 2,28 veces superior al 
promedio regional. 

En tercer lugar, utilizar la estimación de la encuesta 
para Mauritania (3,2 por ciento) en lugar de la 
puntuación de riesgo modelizada debido a la 
naturaleza distinta de la esclavitud en el país. La 
práctica está arraigada en la sociedad mauritana, 
ya que la condición de esclavo se hereda y está 
profundamente arraigada en las castas sociales 
y en el sistema social en general. Las personas 
en situación de esclavitud con amos, no tenían 
libertad para poseer tierras y no podían reclamar 
dotes de sus matrimonios ni heredar propiedades o 
posesiones de sus familias.7 Mauritania fue el último 
país en abolir la esclavitud en 1981. La esclavitud 
hereditaria sigue afectando a las comunidades 
haratina y afromauritana, y muchos sobrevivientes 
y sus descendientes dependen de sus antiguos 
"amos" debido a la falta de educación y habilidades, 
así como a la falta de oportunidades de trabajo 
alternativas para obtener ingresos. Dadas las pruebas 
disponibles que apoyan la estimación más alta de 
la encuesta, esa estimación se toma de Mauritania y 
otros países del África subsahariana, y se ajustan a la 
baja para garantizar que los totales se alinean con las 
Estimaciones Mundiales de la Esclavitud Moderna. 

Para tener en cuenta el mayor riesgo que corren los 
migrantes en los Estados Árabes, realizamos un ajuste 
adicional dentro de la región basado en encuestas 
nacionales de trabajadores migrantes retornados en 
seis países de origen de Asia y África. 
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3/  Cálculo final de la prevalencia 
estimada 
El proceso descrito en los pasos 1 y 2 genera 
estimaciones de prevalencia para todas las formas 
de esclavitud moderna, excepto el trabajo forzado 
impuesto por el Estado. Debido a las manifestaciones 
específicas del trabajo forzado impuesto por el 
Estado a nivel nacional en los países donde ocurre, 
se excluyeron los pasos mencionados anteriormente 
y se realizó un ajuste final basado en fuentes de 
datos públicos para incluir esta problemática. A 
continuación, se calcula una estimación final de 
la prevalencia de todas las formas de esclavitud 
moderna. Además, las estimaciones del número de 
personas sometidas a esclavitud moderna en cada 
país se basan en las estimaciones poblacionales de la 
ONU.8 Las estimaciones resultantes se presentan en 
el Tabla  26.

Limitaciones de los datos

Limitaciones de los datos de origen 
Al igual que en cualquier investigación empírica, es 
importante tener en cuenta las limitaciones de los datos 
utilizados para crear las Estimaciones Mundiales de 2021 
al interpretar las conclusiones de este índice. 

En primer lugar, el uso de modelos de imputación 
introduce un margen de error, por lo que las estimaciones 
a nivel nacional no deben ser interpretadas como 
conclusiones definitivas. 

En segundo lugar, a pesar de haber ampliado la muestra 
de países utilizada en las estimaciones de 2021 en 
comparación con ediciones anteriores, todavía existen 
algunas regiones con una cobertura limitada o inexistente, 
lo que afecta específicamente a América del Norte y los 
Estados Árabes. Sin embargo, es importante señalar 
que se han realizado esfuerzos para abordar en cierta 
medida los vacios de datos a nivel regional en cuanto a 
los matrimonios forzados. La muestra de países también 
omite algunos de los países más poblados, como China, 
India y Pakistán. Aunque se realizaron encuestas en India 
y Pakistán, la baja confiabilidad de los datos subyacentes 
llevó a su exclusión. Es posible que la calidad de los datos 
se haya visto afectada debido a la implementación de 
estas encuestas durante las restricciones de COVID-19. 
De igual manera, no fue factible llevar a cabo encuestas 
en países que actualmente experimentan conflictos 
arraigados, como Siria, Irak, Yemen, Libia, Sudán del Sur y 
partes de Nigeria y Pakistán. Sin embargo, es importante 
destacar que los conflictos representan un factor de riesgo 
significativo: la ruptura del Estado de derecho, la pérdida 
de redes de apoyo social y las interrupciones generadas 
por los conflictos aumentan considerablemente el riesgo 
tanto de trabajo forzado como de matrimonio forzado. 
La falta de datos de los países en conflicto implica que 
las estimaciones regionales de esclavitud moderna en las 
áreas donde se encuentran estos países subestimarán la 
magnitud del problema. 

En tercer lugar, la pandemia del COVID-19 afectó el 
proceso de recolección de datos en los países encuestados 
durante 2020 y 2021. Durante este período, se llevaron 
a cabo encuestas telefónicas en lugar de encuestas 
presenciales, que habían sido el método exclusivo 
utilizado en rondas anteriores de recopilación de datos. 

En cuarto lugar, las estimaciones de la explotación sexual 
comercial forzosa y el trabajo forzado de menores de edad 
se basaron en modelos de perfiles de casos asistidos de 
trata de personas que forman parte del conjunto de datos 
CTDC recopilado por la OIM y sus socios. Aunque este 
conjunto de datos proporcionó una cantidad sustancial 
de información para la estimación a nivel global, se debe 
interpretar con precaución la distribución regional de 
estos datos.

Por último, debido a modificaciones en ciertos aspectos 
de la metodología y a la expansión del alcance de 
los datos, las estimaciones globales y regionales de 
trabajo forzado para 2021 no son comparables con las 
estimaciones de la edición anterior. La considerable 
variabilidad en las estimaciones, especialmente a nivel 
regional, también justifica la necesidad de ser cautelosos 
al realizar comparaciones entre ediciones. El trabajo 
forzado y el matrimonio forzado no solo son difíciles 
de identificar, sino que también resulta complicado 
medirlos mediante encuestas a muestras de la población 
y sistemas de información oficiales. En consecuencia, las 
estimaciones tienen errores de muestreo relativamente 
altos y un bajo grado de replicabilidad. Incluso sin cambios 
en la metodología y la cobertura de los datos, es probable 
que las estimaciones presenten una alta variabilidad, lo 
que dificulta que las comparaciones a lo largo del tiempo 
sean confiables. 

Limitaciones del modelo de riesgo 
Este análisis no está exento de las limitaciones inherentes 
a cualquier investigación transversal. Nuestra selección 
de variables se basa en consideraciones tanto teóricas 
como estadísticas; sin embargo, lamentablemente el 
campo de la esclavitud moderna carece de una teoría 
causal unificadora que pueda utilizarse para fundamentar 
la selección de variables. Además, contamos con una 
muestra limitada de casos individuales confirmados, 
lo que restringe el grado en el que podemos ampliar 
nuestros modelos predictivos y mejorar la precisión de 
nuestras predicciones. La realización de nuevas encuestas 
permitirá aumentar el tamaño de la muestra, explorar 
efectos más complejos y perfeccionar los modelos.

País Prevalencia 
estimada de 
la esclavitud 

moderna 
(por cada 

1.000 habitantes)

Número estimado 
de personas 
sometidas a 

esclavitud moderna

Población

Afganistán 13,0 505.000 38.928.000
Albania 11,8 34.000 2.878.000
Alemania 0,6 47.000 83.784.000
Arabia Saudita 21,3 740.000 34.814.000
Argelia 1,9 84.000 43.851.000
Angola 4,1 136.000 32.866.000
Argentina 4,2 189.000 45.196.000
Armenia 8,9 26.000 2.963.000
Australia 1,6 41.000 25.500.000
Austria 1,9 17.000 9.006.000
Azerbaiyán 10,6 107.000 10.139.000
Bahréin 6,7 11.000 1.702.000
Bangladés 7,1 1.162.000 164.689.000
Bélgica 1,0 11.000 11.590.000
Benín 3,0 37.000 12.123.000
Bielorrusia 11,3 107.000 9.449.000
Birmania 12,1 657.000 54.410.000
Bolivia 7,2 83.000 11.673.000
Bosnia y Herzegovina 10,1 33.000 3.281.000
Botsuana 1,8 4.000 2.352.000
Brasil 5,0 1.053.000 212.559.000
Bulgaria 8,5 59.000 6.948.000
Burkina Faso 3,7 77.000 20.903.000
Burundi 7,5 89.000 11.891.000
Camboya 5,0 83.000 16.719.000
Camerún 5,8 155.000 26.546.000
Canadá 1,8 69.000 37.742.000
Catar 6,8 20.000 2.881.000
Chad 5,9 97.000 16.426.000
Chile 3,2 61.000 19.116.000
China 4,0 5.771.000 1.439.324.000
Chipre 8,0 10.000 1.207.000
Chequia 4,2 45.000 10.709.000
Colombia 7,8 397.000 50.883.000
Corea del Norte 104,6 2.696.000 25.779.000
Corea del Sur 3,5 180.000 51.269.000
Costa Rica 3,2 16.000 5.094.000
Costa de Marfil 7,3 193.000 26.378.000
Croacia 5,2 22.000 4.105.000
Cuba 5,4 61.000 11.327.000
Dinamarca 0,6 4.000 5.792.000
Ecuador 7,6 135.000 17.643.000
Egipto 4,3 442.000 102.334.000
El Salvador 8,1 52.000 6.486.000
Emiratos Árabes Unidos 13,4 132.000 9.890.000
Eritrea 90,3 320.000 3.546.000
Estonia 4,1 5.000 1.327.000
Eswatini 3,6 4.000 1.160.000
Eslovaquia 7,7 42.000 5.460.000
Eslovenia 4,4 9.000 2.079.000
España 2,3 108.000 46.755.000
Estados Unidos 3,3 1.091.000 331.003.000

AltoBajo
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País Prevalencia 
estimada de 
la esclavitud 

moderna 
(por cada 

1.000 habitantes)

Número estimado 
de personas 
sometidas a 

esclavitud moderna

Población

Etiopía 6,3 727.000 114.964.000
Filipinas 7,8 859.000 109.581.000
Finlandia 1,4 8.000 5.541.000
Francia 2,1 135.000 65,274.000
Gabón 7,6 17.000 2.226.000
Gambia 6,5 16.000 2.417.000
Georgia 7,8 31.000 3.989.000
Ghana 2,9 91.000 31.073.000
Grecia 6,4 66.000 10.423.000
Guatemala 7,8 140.000 17.916.000
Guinea 4,0 53.000 13,133.000
Guinea-Bissau 4,5 9.000 1.968.000
Guinea Ecuatorial 7,8 11.000 1.403.000
Guyana 4,2 3.000 787.000
Haití 8,2 94.000 11.403.000
Honduras 7,0 69.000 9.905.000
Hong Kong 2,8 21.000 7.497.000
Hungría 6,6 63.000 9.660.000
India 8,0 11.050.000 1.380.004.000
Indonesia 6,7 1.833.000 273.524.000
Irán 7,1 597.000 83.993.000
Irak 5,5 221.000 40.223.000
Irlanda 1,1 5.000 4.938.000
Israel 3,8 33.000 8.656.000
Italia 3,3 197.000 60.462.000
Jamaica 7,3 22.000 2.961.000
Japón 1,1 144.000 126.476.000
Jordania 10,0 102.000 10.203.000
Kazajstán 11,1 208.000 18.777.000
Kenia 5,0 269.000 53.771.000
Kirguistán 8,7 57.000 6.524.000
Kosovo 8,0 14.000 1.806.000
Kuwait 13,0 55.000 4.271.000
Lesotho 1,6 4.000 2.142.000
Letonia 3,4 6.000 1.886.000
Líbano 7,6 52.000 6.825.000
Liberia 3,1 16.000 5.058.000
Libia 6,8 47.000 6.871.000
Lituania 6,1 17.000 2.722.000
Macedonia del Norte 12,6 26.000 2.083.000
Madagascar 4,6 127.000 27.691.000
Malawi 4,9 93.000 19.130.000
Malasia 6,3 202.000 32.366.000
Mali 5,2 106.000 20.251.000
Marruecos 2,3 85.000 36.911.000
Mauricio 1,5 2.000 1.272.000
Mauritania 32,0 149.000 4.650.000
México 6,6 850.000 128.933.000
Moldavia 9,5 38.000 4.034.000
Mongolia 4,0 13.000 3.278.000
Mozambique 3,0 93.000 31.255.000
Namibia 2,4 6.000 2.541.000
Nepal 3,3 97.000 29.137.000
Nicaragua 7,3 49.000 6.625.000
Níger 4,6 112.000 24.207.000
Nigeria 7,8 1.611.000 206.140.000

País Prevalencia 
estimada de 
la esclavitud 

moderna 
(por cada 

1.000 habitantes)

Número estimado 
de personas 
sometidas a 

esclavitud moderna

Población

Noruega 0,5 3.000 5.421.000
Nueva Zelanda 1,6 8.000 4.822.000
Omán 6,5 33.000 5.107.000
Países Bajos 0,6 10.000 17.135.000
Pakistán 10,6 2.349.000 220.892.000
Panamá 4,7 20.000 4.315.000
Papúa Nueva Guinea 10,3 93.000 8.947.000
Paraguay 6,4 46.000 7.133.000
Perú 7,1 234.000 32.972.000
Polonia 5,5 209.000 37.847.000
Portugal 3,8 39.000 10.197.000
RDP Lao 5,2 38.000 7.276.000
Reino Unido 1,8 122.000 67.886.000
República Centroafricana 5,2 25.000 4.830.000
República del Congo 8,0 44.000 5.518.000
República Democrática del Congo 4,5 407.000 89.561.000
República Dominicana 6,6 72.000 10.848.000
Ruanda 4,3 55.000 12.952.000
Rumanía 7,5 145.000 19.238.000
Rusia 13,0 1.899.000 145.934.000
Senegal 2,9 49.000 16.744.000
Serbia 7,0 61.000 8.737.000
Sierra Leona 3,4 27.000 7.977.000
Singapur 2,1 12.000 5.850.000
Siria 8,7 153.000 17.501.000
Somalia 6,2 98.000 15.893.000
Sri Lanka 6,5 139.000 21.413.000
Sudáfrica 2,7 158.000 59.309.000
Sudán del Sur 10,3 115.000 11.194.000
Sudán 4,0 174.000 43.849.000
Suecia 0,6 6.000 10.099.000
Suiza 0,5 4.000 8.655.000
Taiwán 1,7 40.000 23.817.000
Tanzania 2,9 171.000 59.734.000
Tailandia 5,7 401.000 69.800.000
Tayikistán 14,0 133.000 9.538.000
Timor Oriental 6,1 8.000 1.318.000
Togo 3,3 28.000 8.279.000
Trinidad y Tobago 4,7 7.000 1.399.000
Túnez 2,3 27.000 11.819.000
Turkmenistán 11,9 72.000 6.031.000
Turquía 15,6 1.320.000 84.339.000
Ucrania 12,8 559.000 43.734.000
Uganda 4,2 190.000 45.741.000
Uruguay 1,9 7.000 3.474.000
Uzbekistán 7,4 249.000 33.469.000
Venezuela 9,5 270.000 28.436.000
Vietnam 4,1 396.000 97.339.000
Yemen 6,0 180.000 29.826.000
Yibuti 7,1 7.000 988.000
Zambia 5,1 94.000 18.384.000
Zimbabue 5,0 74.000 14.863.000
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ANEXO 2:
Parte B: Medición de la 
vulnerabilidad
Walk Free mide el grado de vulnerabilidad de una población 
a la esclavitud moderna en 160 países. El modelo de 
vulnerabilidad se centra en tres objetivos principales: 

 – Informar las estimaciones de prevalencia, 
contribuyendo al modelo de riesgo que permite realizar 
estimaciones nacionales a nivel de país, incluso para 
aquellos países en los que no existe una encuesta 
nacional. 

 – Identificar y cuantificar los factores individuales, 
sistémicos y estructurales que hacen a las personas 
vulnerables a la esclavitud moderna, proporcionando 
información clave para la asignación y dirección de los 
esfuerzos contra la esclavitud moderna. 

 – Ayudar a identificar posibles "puntos ciegos" de los 
datos en los que debería centrarse la investigación 
futura. 

El modelo de vulnerabilidad establece 23 variables de riesgo 
distribuidas en cinco dimensiones principales:

1. Problemas de gobernanza 
2. Necesidades básicas insatisfechas 
3. Desigualdad 
4. Grupos marginados 
5. Efectos del conflicto 

La siguiente sección ofrece una visión general de la 
metodología del modelo de vulnerabilidad. 

Desarrollo del modelo de 
vulnerabilidad 
La metodología del modelo de vulnerabilidad ha 
evolucionado desde la edición de 2018 del Índice Global de 
Esclavitud, gracias a las contribuciones del Grupo de Trabajo 
de Expertos independientes. A lo largo de 2016 y 2017, 
éste grupo proporcionó información valiosa sobre cómo 
abordar las brechas teóricas y empíricas, la normalización 
y estandarización de los datos, la gestión de las deficiencias 
de datos y la ponderación de los mismos. Estas sugerencias 
se han mantenido en la metodología utilizada para calcular 
el modelo de vulnerabilidad. Para obtener más detalles 
sobre las recomendaciones del Grupo de Trabajo de 
Expertos, consulte la metodología del Índice Global de 
Esclavitud de 2018.

Marco teórico 
El modelo de vulnerabilidad se basa en las teorías de 
seguridad humana y la prevención del delito. La teoría de la 
seguridad humana fue desarrollada por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) con propósito 
de abordar siete aspectos principales de inseguridad: 
económica, política, alimentaria, comunitaria, personal, 
de salud y medioambiental. La característica fundamental 

más común de la seguridad humana, como concepto, 
implica priorizar la seguridad y el bienestar de las personas 
independientemente de su estatus de ciudadanía o de su 
relación con un Estado-nación. Es importante destacar que 
el enfoque de seguridad humana nos permite contextualizar 
nuestra comprensión de la esclavitud moderna -un delito 
complejo que es tanto causa como síntoma de muchos 
otros problemas globales, como pandemias, desastres 
medioambientales, conflictos y crisis financieras.Esto 
nos ayuda a abordar la vulnerabilidad de manera más 
integral y asegurarnos de que no estamos pasando por alto 
dimensiones significativas de la vulnerabilidad a la esclavitud 
moderna. El uso de la teoría de la seguridad humana también 
resalta la importancia mundial de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y establece una conexión entre nuestra teoría de 
la vulnerabilidad y nuestros esfuerzos de modelización con el 
debate mundial sobre métricas y metas compartidas para el 
desarrollo internacional. Además, este enfoque proporciona 
una base teórica para la inclusión o exclusión de variables en 
nuestros análisis. 

Revisión del modelo de vulnerabilidad 
de 2018 
El desarrollo del modelo de vulnerabilidad en 2018 
implicó la selección de variables basadas en la teoría de 
seguridad humana. Estas variables se caracterizaban por 
ser publicadas y actualizadas regularmente, seguir una 
metodología transparente, revelar la fuente de sus datos 
y ser el resultado de una metodología que no presentaba 
limitaciones significativas que pudieran afectar la calidad 
de los datos. Se cotejaron un total de 35 variables y, cuando 
fue necesario, se normalizaron en una escala de 1 a 100, 
invirtiendo los valores para que los números más altos 
representaran una mayor vulnerabilidad. Después se 
verificó la colinealidad de las 35 variables, eliminando del 
modelo aquellas con un factor de inflación de la varianza 
superior a 10 y una puntuación de tolerancia inferior a 0,1. A 
continuación, se llevó a cabo un análisis factorial principal 
con las 24 variables restantes, reduciendo así el número de 
variables a 23 y agrupándolas en cinco factores.

El paso siguiente implicó la conceptualización de los 
factores como dimensiones distintas, basadas en las cargas 
factoriales finales y centradas en el riesgo de esclavitud 
moderna. Se recurrió a la imputación de datos cuando 
se superaron los umbrales de datos faltantes, utilizando 
para ello los promedios subregionales. Finalmente, las 
puntuaciones de vulnerabilidad fueron ponderadas por 
sus valores propios, otorgando más importancia a las 
dimensiones con mayor capacidad explicativa en nuestra 
puntuación global de vulnerabilidad. Se llevaron a cabo 
controles de calidad tanto en la transcripción como en 
los cálculos de los datos. Una descripción detallada de la 
metodología utilizada en 2018 se encuentra disponible en el 
Apéndice 1 del Índice Global de Esclavitud 2018. 

Recopilación de datos 
Las 23 variables utilizadas en el modelo de vulnerabilidad 
de 2018 se sometieron a una revisión en busca de datos 
actualizados y cambios en la metodología. En casos donde 
se contaba con datos actualizados, se utilizó la versión 
más reciente disponible, con fecha límite hasta el 31 de 
diciembre de 2021. Se eliminaron seis variables debido 
a que abarcaban un número muy reducido de países. Se 
identificaron variables sustitutas mediante una búsqueda 
bibliográfica y se seleccionaron en función de su similitud 
teórica y empírica para mantener la comparabilidad con 
el modelo de 2018. Las variables discontinuadas y sus 
sustitutas se detallan en el Tabla 27, mientras que el Tabla  
28 muestra la ubicación de las variables dentro de las 
dimensiones en el modelo de vulnerabilidad.

Impacto de los cambios en las 
variables en las puntuaciones totales y 
su clasificación
La sustitución de variables discontinuadas por variables 
teórica y empíricamente similares tuvo el efecto de aumentar 
la disponibilidad de datos para algunos países. Además 
de las diferencias metodológicas entre las variables de 
2018 y sus respectivas sustitutas de 2023, esto condujo 
a cambios en el nivel de indicadores y dimensiones para 
algunos países que no necesariamente reflejan cambios 
reales en la vulnerabilidad. Del mismo modo, los cambios 
en la metodología para tres de las variables utilizadas en 
el modelo de vulnerabilidad de 2018 resultaron en una 
reducción en la disponibilidad de datos para esas variables 
y, por lo tanto, para algunos países. Esto significó que se 
requería la imputación de datos, mientras que para otros, 
el aumento de los datos significó que ya no era necesario 

imputar los premedios. Esto generó cambios significativos 
en las puntuaciones y clasificaciones de algunos países. Por 
ejemplo, Papúa Nueva Guinea se beneficiaba anteriormente 
de puntuaciones regionales imputadas basadas en Australia 
y Nueva Zelanda; sin embargo, datos más completos en 
2023 significaron que la imputación ya no era necesaria, lo 
que resultó en un aumento de la vulnerabilidad general en 
comparación con 2018. 

Preparación y análisis de datos 
Los datos actualizados fueron procesados y analizados 
utilizando Microsoft Excel. La variable Desplazados internos 
se calculó sumando cuatro conjuntos de datos diferentes 
procedentes de ACNUR, que incluyen, desplazados internos, 
nuevas solicitudes de asilo, desplazados internos retornados 
y refugiados retornados. La variable Desplazados internos 
fue transformada mediante una función logarítmica. En caso 
necesario, las variables fueron normalizadas en una escala 
del 1 al 100 y se invirtieron para que los valores más altos 
representaran una mayor vulnerabilidad. Para obtener más 
información sobre el proceso de normalización e inversión de 
variables, se puede consultar los datos de vulnerabilidad de 
2023 y el libro de códigos disponibles https://www.walkfree.
org/global-slavery-index/downloads/. Para abordar los 
problemas relacionados con los datos faltantes, se calculó 
la proporción de datos ausentes en cada dimensión a nivel 
de país. Para las dimensiones Desigualdad, Grupos Privados 
de Derechos, y Efectos del Conflicto, el umbral fue del 50 por 
ciento. Para las dimensiones Problemas de gobernanza 
y Necesidades básicas insatisfechas, el umbral de datos 
perdidos fue del 51 por ciento debido al mayor número 
de variables de vulnerabilidad total incluidas en las dos 
primeras dimensiones de vulnerabilidad. Los promedios 
subregionales se imputaron para las variables dentro 

Tabla  27
Variables 
reemplazadas 
por elementos 
alternativos 
en el modelo de 
vulnerabilidad de 
2022.

Variable descatalogada del modelo de vulnerabilidad 
de 2018

Variable sustituida en el modelo de vulnerabilidad 2023 

Derechos de los discapacitados,  
Encuesta Mundial Gallup

Protección contra el acoso laboral por motivos de 
discapacidad, Centro Mundial de Análisis de Políticas

Derechos de las personas del mismo sexo,  
Encuesta Mundial Gallup

Índice de aceptación LGBTI, Facultad de Derecho de la 
UCLA

Confianza en el sistema judicial,  
Encuesta Mundial Gallup

Fiabilidad de las fuerzas de seguridad (Informe sobre 
competitividad mundial), Foro Económico Mundial 

Aceptación de grupos minoritarios y pueblos Indígenas, 
Encuesta Mundial Gallup

Igualdad entre grupos sociales, Índices IDEA del Estado 
Global de la Democracia

Aceptación de la población migrante,  
Encuesta Mundial Gallup

Los empresarios dan prioridad a los nacionales, Encuesta 
Mundial de Valores

Alt political rights (Polity IV Dataset),  
Centro para la Paz Sistemática

Derechos políticos, Freedom House
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de una dimensión en la que la proporción de datos que 
faltaban alcanzaba el umbral para esa dimensión. Se han 
hecho excepciones a este planteamiento para mantener la 
variabilidad dentro de las regiones en las que algunos datos 
pueden haber sido más limitados y se describen en la Tabla 
29. Posteriormente, se calcularon los promedios de cada 
dimensión y se ponderaron por el valor propio del factor 
determinado en el desarrollo del modelo de vulnerabilidad 
de 2018. La ponderación por valor propio se realiza para dar 
más peso a los factores que tienen más poder explicativo 
en nuestra puntuación global de vulnerabilidad. Es decir, 
los factores no son iguales, y los valores propios indican la 
cantidad de varianza explicada por un factor específico. 
Los factores con valores propios más altos explican mejor 
el modelo global y, por lo tanto, se han ponderado en 
la puntuación global, que se calculó promediando las 
puntuaciones de las dimensiones ponderadas por los 
valores propios y se normalizó de forma que la escala 
fuera de 1 a 100. Como último paso, consultores externos 
realizaron controles de calidad para garantizar que no 
se cometieran errores en la transcripción de las fuentes 
originales ni en los cálculos realizados en Excel.

Limitaciones
El modelo de vulnerabilidad debe interpretarse teniendo 
en cuenta las siguientes limitaciones: 
1. El grado en que las variables de vulnerabilidad miden 

los fenómenos del mundo real a los que se aproximan 
en nuestro modelo está limitado por la necesidad de 
seleccionar variables que cubran la mayoría de nuestros 
160 países, que se publiquen con regularidad y que 
expliquen claramente cómo se han desarrollado estas 
medidas. 

2. El retraso en la actualización de los sistemas de 
datos oficiales respecto a la situación real de los 

territorios estudiados, afectó la calidad del modelo de 
vulnerabilidad. Esto se debe a que, incluso cuando se 
dispone de información reciente, es posible que no 
refleje la situación actual en el terreno en el momento 
en que se lleva a cabo el análisis. 

3. Al comprobar la colinealidad de nuestras variables, 
decidimos eliminar empíricamente algunas variables 
redundantes. Entre estas variables se encuentran 
la corrupción, la desigualdad de género y el 
desempeño en gestión medioambiental, las cuales son 
conceptualmente importantes. 

4. La imputación de datos aseguró que los puntos de datos 
faltantes se completaran con información relacionada 
con las tendencias específicas de la región y los datos de 
las variables de vulnerabilidad afectadas. No obstante, 
es poco probable que los valores imputados sean los 
valores reales para esos países. 

5. La comparabilidad entre el modelo de vulnerabilidad 
de 2023 y el modelo de vulnerabilidad de 2018 se ve 
afectada por la sustitución de variables. Estas variables 
que fueron discontinuadas se reemplazaron por otras 
que son conceptual y empíricamente similares. No 
obstante, estas nuevas variables difieren en la forma 
en que miden los fenómenos de la vida real a los que 
se aproximan, o en algunos casos, pueden medir 
fenómenos ligeramente diferentes.

Tabla 29
Excepciones al enfoque general de los datos que faltan

Tabla  28
Modelo de vulnerabilidad 2023 con las nuevas variables indicadas en cursiva

Dimensión Variables

Problemas de gobernanza Inestabilidad política

Respuesta del gobierno

Seguridad física de las mujeres

Derechos políticos

Calidad reglamentaria

Acoso laboral por motivos de discapacidad

Acceso a las armas

Necesidades básicas insatisfechas Usuarios de teléfonos móviles

Subalimentación

Red de seguridad social

Capacidad para pedir dinero prestado

Tuberculosis

Acceso al agua potable

Desigualdad Fondos de emergencia

Delitos violentos

Coeficiente de Gini 

Fiabilidad de las fuerzas de seguridad

Grupos marginados Los empresarios dan prioridad a los nacionales

Igualdad de grupos sociales

Aceptación LGBTQI+

Efectos del conflicto Desplazados internos

Impacto del terrorismo

Lucha contra los conflictos internos

País Dimensión
Proporción 

que falta Tratamiento

Hong Kong Problemas de gobernanza 57 % Se mantiene en el 57%

Papúa Nueva Guinea Acceso a necesidades 
básicas

75 % Se mantiene al 75%

Desigualdad 67 % Se mantiene en el 67%

Burkina Faso Grupos marginados 67 % Parcialmente imputado, reducido al 25% de 
datos perdidos

Guinea-Bissau Grupos marginados 67 % Parcialmente imputado, reducido al 25% de 
datos perdidos

Siria Desigualdad 75 % Se mantiene al 75%

Velika Kladusa, Bosnia  
y Herzegovina,  
agosto de 2018. 
Un refugiado habla con un 
periodista a través de un 
traductor en línea en su 
teléfono. Su mensaje dice: 
"Dejamos Siria por la guerra 
y queremos seguridad. No 
queremos otra cosa". Muchos 
refugiados y solicitantes de 
asilo se han visto expuestos 
a riesgos aún mayores como 
consecuencia de las hostiles 
políticas de migración 
adoptadas en toda Europa. 
Crédito de la foto: Maciej 
Luczniewski/NurPhoto vía 
Getty Images.
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ANEXO 2
Parte C: Respuestas de los 
gobiernos

Los gobiernos desempeñan un papel fundamental 
en la elaboración y aplicación de las leyes, políticas 
y programas necesarios para prevenir y combatir la 
esclavitud moderna. Para complementar las estimaciones 
de prevalencia y la evaluación de la vulnerabilidad, como 
en ediciones anteriores, el Índice incluye una evaluación 
de las medidas que están tomando los gobiernos para 
responder a la esclavitud moderna.

Marco teórico: teoría de la 
prevención del delito 
Nuestra evaluación de las respuestas gubernamentales se 
fundamenta en la teoría de la prevención situacional del 
delito (Figura 21).9 Esta teoría se basa en la premisa de que 
la ocurrencia del delito de esclavitud moderna requiere 
la presencia de una víctima vulnerable, un delincuente 
motivado y la ausencia de supervisión competente. 
También reconoce que el delito no se produce de manera 
aislada y que los factores contextuales generales, 
como la inestabilidad del Estado, la discriminación 
y el incumplimiento de los derechos humanos, son 
fundamentales para cualquier respuesta gubernamental. 

Por lo tanto, para reducir la prevalencia de los delitos de 
esclavitud moderna, los gobiernos deben:

 – Reducir la oportunidad para que los delincuentes 
cometan delitos. 

 – Aumentar los riesgos de cometer delitos. 
 – Disminuir la vulnerabilidad de posibles víctimas. 
 – Aumentar la capacidad de las fuerzas de seguridad y 

otros oficiales de la ley. 
 – Enfocarse en las personas o factores que estimulan o 

facilitan la esclavitud.

Desarrollo del marco conceptual 
Utilizando este marco teórico como punto de partida y 
basándonos en el Protocolo contra la Trata de Personas 
de las Naciones Unidas10 y el Convenio Europeo sobre 
la Lucha contra la Trata de Personas,11, así como en 
la literatura sobre respuestas eficaces a la esclavitud 
moderna,12 creamos por primera vez (en 2014) un marco 
conceptual de lo que constituye una respuesta sólida a 
la esclavitud moderna. Hemos perfeccionado este marco 
conceptual en consulta con nuestro Grupo de Trabajo 
de Expertos independientes y con especialistas en 
campos relacionados con la esclavitud moderna, como 
las prácticas tradicionales nocivas, la salud, el bienestar 
social y la migración. Se organizó en torno a los cinco 
pilares descritos anteriormente que, de alcanzarse, 
garantizarían que los gobiernos están tomando medidas 
suficientes para combatir la esclavitud moderna, y 
sustentó nuestra evaluación de las respuestas de los 
gobiernos en los Índices Globales de Esclavitud de 2014, 
2016 y 2018.

Esta evaluación se basa en el seguimiento de los avances 
gubernamentales hacia la consecución de cinco pilares: 
1. Se identifica a los sobrevivientes de la esclavitud y se 

les ayuda a salir y permanecer libres de la esclavitud 
moderna. 

2. Los marcos legislativos y mecanismos de justicia penal 
funcionan eficazmente para prevenir la esclavitud 
moderna. 

3. La coordinación se produce a nivel nacional y regional 
y a través de las fronteras, y los gobiernos deben rendir 
cuentas de su respuesta. 

4. Se abordan los factores de riesgo, como las actitudes, 
los sistemas sociales y las instituciones que permiten la 
esclavitud moderna. 

5. Los gobiernos y las empresas dejan de abastecerse de 
bienes y servicios producidos mediante trabajo forzado.

Bamian, Afganistán, 
agosto de 2021. 
Una mujer afgana pasa junto 
a un mural que reivindica 
los derechos de las mujeres 
y los niños. Los temores 
humanitarios resultaron ser 
ciertos ya que poco después 
de la toma del poder se 
produjeron retrocesos y se 
prohibió a las niñas afganas 
mayores de 12 años asistir 
a la escuela secundaria. 
Informes posteriores indican 
que los matrimonios forzados 
de mujeres y niñas aumento 
tras la prohibición, a medida 
que subían los índices de 
pobreza. Crédito de la foto: 
Wakil Kohsar/AFP vía Getty 
Images. 

Figura 21
Teoría de la 
prevención 
situacional de la 
delincuencia

ESCLAVITUD 
MODERNA
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vulnerable

 
Ausencia de 

una autoridad o 
representante 
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Factores contextuales:
inestabilidad del estado, 

discriminación, desprecio 
por los derechos 

humanos, etc.

 

Delincuente 
motivado
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Actualización del marco conceptual
 Después de la publicación del Índice Global de Esclavitud 
de 2018 y tras consultar con diversas partes interesadas 
desde finales de 2018 hasta el inicio de la recopilación de 
datos a finales de 2020, se realizaron ajustes significativos 
en el marco conceptual antes de la creación del Índice 
Global de la Esclavitud de 2023. Después de tres ediciones 
del Índice Global de Esclavitud, necesitábamos seguir 
el ritmo de la evolución legislativa, política y consultar 
a quienes tienen experiencia de vida para revisar y 
fortalecer nuestro marco. 

Con este fin, celebramos dos talleres con nuestro Grupo 
de Trabajo de Expertos independientes para identificar 
vacíos, mejorar la capacidad de medir los resultados y 
perfeccionar la forma de incorporar al marco conceptual 
cuestiones como las prácticas tradicionales nocivas. 
El Grupo de Trabajo de Expertos también asesoró la 
revisión de los procesos de recolección de datos y la 
ponderación de los pilares. En términos generales, las 
rondas de revisión con el Grupo de Trabajo de Expertos 
culminaron en la inclusión de indicadores que evalúan 
resultados concretos en contraposición a procesos, asi 
como la inclusión de indicadores adicionales centrados 
en los derechos laborales y los derechos de los niños 
y las niñas. Adicionalmente, estas rondas permitieron 
alinear nuestra comprensión de las causas estructurales 
de esclavitud moderna y cómo abordarlas con convenios 
internacionales y literatura gris (no convencional). 

La necesidad de incluir a los sobrevivientes en el 
desarrollo de soluciones para combatir la esclavitud 
moderna ha sido reconocida durante un largo tiempo, 
pero en raras ocasiones se ha traducido en acciones 
concretas.13 Con el objetivo de incorporar de manera 
sistemática sus perspectivas en la evaluación de las 
respuestas gubernamentales, Walk Free colaboró con la 
Alianza de Sobrevivientes y diversas ONGs para reunir a 
más de 50 sobrevivientes en cuatro Grupos de Expertos en 
Experiencias Vividas en Ghana, India, Kenia y Reino Unido. 

Se pidió a los sobrevivientes que compartieran sus 
puntos de vista sobre las medidas que deberían tomar 
los gobiernos para erradicar la esclavitud moderna, 
clasificando los pilares según su importancia (de mayor a 
menor) y ofreciendo cualquier otro comentario adicional. 
En todos los Grupos de Expertos sobre Experiencias 
Vividas se hizo hincapié en la vulnerabilidad de las 
mujeres, niñas y niños ante la esclavitud moderna, 
así como en la necesidad de realizar campañas de 
sensibilización sobre los riesgos de la esclavitud 
moderna y de proporcionar redes de seguridad social 
proactivas como parte de las actividades de prevención. 
Dependiendo del lugar, la clasificación del pilar más 
importante fue diferente: Pilar 1 (Reino Unido y Ghana), 
Pilar 4 (Kenia) y Pilar 5 (India) (véase la Tabla 30). Cabe 
resaltar que, a pesar de que varios grupos destacaron la 
necesidad de leyes que penalicen la esclavitud moderna 
y la corrupción, ninguno consideró que el Pilar 2 fuera la 
parte más importante de la respuesta gubernamental.

Basándose en las consultas con los Grupos de Expertos 
con Experiencia de Vida de Esclavitud Moderna, se 
realizaron ajustes en los indicadores del marco conceptual 
para reflejar las evaluaciones de los sobrevivientes 
sobre los servicios esenciales. Esto implicó garantizar 
que los indicadores midieran de manera más precisa 
la acción gubernamental en el registro de agencias de 
contratación, garantizar que la compensación a los 
sobrevivientes se llevara a la práctica y garantizar que 
los Mecanismos Nacionales de Remisión incluyeran el 
derecho al trabajo para los sobrevivientes. Todos los 
grupos de sobrevivientes destacaron la importancia 
de involucrarlos en el desarrollo de políticas y en la 
defensa de sus derechos. En el Reino Unido y en la India, 
los sobrevivientes sugirieron que se les incorporara en 
el proceso de recopilación de datos para superar las 
brechas de información en los indicadores de resultados. 
Aunque esto no formó parte del proceso de recopilación 
de datos para efectos de este informe (que se discute con 
más detalle a continuación), Walk Free estudiará cómo 
incluir más activamente a los sobrevivientes en futuras 
rondas de recopilación y análisis de datos que evalúen las 
respuestas gubernamentales.

En los casos en los que la información recibida del Grupo 
de Trabajo de Expertos o de los Grupos de Expertos 
con Experiencia de Vida de Esclavitud Moderna no 
se incorporó al marco conceptual, la modificación 
propuesta ya estaba reflejada en otro indicador del 
marco, los datos disponibles eran limitados o el indicador 
sugerido carecía de coherencia conceptual. Por ejemplo, 
la sugerencia de agregar un indicador específico para 
determinar si los gobiernos se habían comprometido 
públicamente a adoptar un enfoque centrado en los 
sobrevivientes no se incluyó. Se consideró apropiado, 
desde una perspectiva conceptual, examinar si un 
gobierno había implementado un enfoque centrado en 
los sobrevivientes a lo largo de toda su respuesta, en 
lugar de limitarse a hacer una declaración pública. Para 
verificar la confiabilidad y accesibilidad de los datos de 
los indicadores propuestos, trabajamos con Regenesys 
BPO, una empresa de contratación ética en el exterior que 
emplea a sobrevivientes de la esclavitud moderna en el 
sector tecnológico. Después de examinar los indicadores 
y realizar una ronda de pruebas, excluimos 54 indicadores 
propuestos cuyas sugerencias no eran conceptualmente 
coherentes con el marco actual o cuyos datos no estaban 
disponibles de forma coherente y al nivel requerido 
para la recopilación de datos. Esto incluía algunos de los 
indicadores que medían "resultados" en contraposición 
a la existencia de políticas y procesos. Continuaremos 
revisando estos indicadores sugeridos para incorporarlos 
potencialmente en la próxima ronda de recolección de 
datos. Ejemplos de indicadores excluidos en esta ronda se 
pueden encontrar en la Tabla 31.

El Grupo de Trabajo de Expertos y los Grupos de 
Expertos con Experiencia de Vida de Esclavitud Moderna 
identificaron la necesidad de reflejar los derechos de 
menores de edad y nuestra comprensión de cómo los 
gobiernos deben combatir las causas estructurales en el 
marco conceptual. Por lo tanto, se realizó una revisión 
interna para ajustar el marco conceptual a instrumentos 
internacionales de derechos, como la Convención 
sobre los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de 
las Naciones Unidas y las Directrices sobre protección 
internacional (núm. 8).14 El objetivo de este ejercicio de 
mapeo era garantizar que todas las normas pertinentes 
quedaran reflejadas en el marco conceptual. Además, se 
comparó con las áreas de vulnerabilidad identificadas por 
el Grupo de Acción sobre Migración de la Alianza 8.715 y 
la investigación conjunta de Walk Free y la Organización 
Internacional para las Migraciones, 16 para garantizar 
que los sitios de vulnerabilidad, las características 
de las víctimas y las respuestas de los responsables/
actores queden reflejados en el marco. Finalmente, se 
contrastó con el modelo de vulnerabilidad desarrollado 
por Walk Free, tal y como se expone en la Parte B, para 
garantizar una amplia representación de la vulnerabilidad 
en el marco conceptual. El marco conceptual completo 
actualizado se encuentra al final de esta sección.

Kaparelli, Grecia,  
abril de 2018. 
Un refugiado sirio quita la 
maleza del campo en una 
granja ecológica. Salman 
Dakdouk Kastro, activista 
sirio radicado en Grecia desde 
hace tiempo, creó la granja 
ecológica para ayudar a los 
refugiados a cultivar sus 
propios alimentos y para 
que sirva como medio de 
integración. El proyecto incluye 
un restaurante colectivo que 
utiliza los productos de la 
granja. Crédito de la foto: 
Louisa Goullamaki/AFP vía 
Getty Images.

País Pilar 1: 
Identificación 
y apoyo a los  

sobrevivientes

Pilar 2:  
Marcos 

legislativos y 
judiciales

Pilar 3: 
Coordinación a 
nivel nacional, 

regional e 
internacional

Pilar 4:  
Factores de 
riesgo son 
abordados 

Pilar 5:  
Cadenas de 
suministro 

gubernamentales 
y empresariales 

Reino Unido 1 3 2 3 4
India 4 3 5 2 1
Kenia 3 4 2 1 5
Ghana 1 5 2 3 4

Tabla 30  
Clasificación de los Grupos de Expertos con Experiencia de Vida de Esclavitud Moderna de los pilares de 
la respuesta gubernamental (ordenados del más importante (1) al menos importante (5)) 
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Número de 
indicador 
propuesto

Descripción Resultado

Pilar 1, 1.2.7 Ha aumentado 
el número 
de víctimas 
identificadas a 
través de la línea 
directa

Si la respuesta a la pregunta 2.1.1 es afirmativa, 
se ha producido un aumento del número de 
víctimas identificadas a través de la línea directa. 
El indicador se cumple si ha aumentado el 
número de víctimas identificadas a través de la 
línea directa

Posible inclusión en la próxima 
ronda de recolección de datos. 
Revisar las fuentes de datos 
disponibles para garantizar 
que existe información 
suficiente para la mayoría de 
los países.

Y esto debe haber ocurrido desde el 15 de 
febrero de 2014.

Si la respuesta a 2.1.1 es negativa, este indicador 
no puede calificarse como 1 y debe calificarse 
como 0. 

NO no ha aumentado el número de víctimas 
identificadas a través de la línea directa.

NO disminuyó el número de víctimas 
identificadas a través de la línea directa.

NO hay información sobre el número de víctimas 
identificadas a través de la línea directa.

Pilar 2, 2.2.5 La legislación 
prevé servicios 
gratuitos de 
traducción para 
las víctimas

Los servicios gratuitos de traducción para las 
víctimas se establecen de manera explícita en 
la legislación. Esto significa que en la legislación 
se considera algún tipo de servicio gratuito 
de traducción o interpretación Y tal servicio 
o servicios son específicos para las víctimas 
de la esclavitud moderna O las víctimas de 
la esclavitud moderna pueden acceder a los 
servicios de traducción, que están disponibles 
para todas las víctimas de delitos. 

Posible inclusión en la próxima 
ronda de recolección de datos. 
Revisar las fuentes de datos 
disponibles para asegurarse 
de que existe información 
suficiente para la mayoría de 
los países de la base de datos. 
Será perfeccionado aún más 
para diferenciarse claramente 
de los servicios de análisis 
de indicadores existentes 
disponibles para las víctimas 
dentro de la sala del tribunal 
(Pilar 2, 2.1.3). 

 NO La legislación no contempla servicios de 
traducción gratuitos para las víctimas.

NO hay servicios de traducción disponibles y 
gratuitos, pero hay pruebas que lo contradicen. 

NO existen servicios de traducción, pero no son 
gratuitos.

NO Los servicios de traducción gratuitos sólo 
están disponibles para los ciudadanos, no para 
las víctimas extranjeras.

NO se ofrecen servicios de traducción gratuitos 
para determinados tipos de delitos (como 
los violentos) y no se especifica la esclavitud 
moderna.

NO se ofrecen servicios de traducción gratuitos 
por parte de las ONGs, pero no se especifican en 
la legislación.

Número de 
indicador 
propuesto

Descripción Resultado

Pilar 3, 1.1.9 Los informes 
sobre el Plan de 
Acción Nacional 
se utilizan como 
base para las 
asignaciones 
presupuestarias

Si existe un Plan de Acción Nacional , los reportes 
anuales sobre el PAN informan sobre el destino 
de los fondos para el año siguiente

Posible inclusión en la próxima 
ronda de recolección de 
datos. Revisar el lenguaje 
utilizado para garantizar que 
el indicador no está vinculado 
al Plan de Acción Nacional y 
a los informes. El propósito 
de la actualización es buscar 
pruebas de que las revisiones 
de las respuestas informan las 
asignaciones presupuestarias. 
Cubierto parcialmente 
por "El gobierno revisa 
rutinariamente su respuesta  
a la esclavitud moderna" (Pilar 
3, 1.2.2).

Y

informes que se publicarán durante el periodo 
comprendido entre el 15 de febrero de 2019 y el 
31 de agosto de 2022.

Si no hay Plan de Acción, este indicador no 
puede cumplirse.

Pilar 4, 3.1.10 Existen medidas 
legislativas y/o 
administrativas 
para hacer frente 
a la degradación 
del medio 
ambiente y el 
cambio climático

Meta 13.2.1 de los ODS: Número de países 
que han comunicado el establecimiento o la 
puesta en marcha de una política/estrategia/
plan integrado que aumente su capacidad de 
adaptación a los efectos adversos del cambio 
climático y fomente la resiliencia climática y 
el desarrollo con bajas emisiones de gases de 
efecto invernadero. 

Posible inclusión en la próxima 
ronda de recolección de datos. 

Pilar 5, 2.3.5 Existe un marco 
político para 
erradicar los 
flujos de dinero 
ilícito

N/D Posible inclusión en la próxima 
ronda de recolección de 
datos. Revisar el lenguaje 
utilizado para garantizar 
que el indicador sea claro y 
esté vinculado a una norma 
medible, como la legislación 
contra el blanqueo de 
capitales. Revisar también 
para garantizar la coherencia 
conceptual con el marco más 
amplio.

Tabla  31
Ejemplo de indicadores propuestos que no pueden incorporarse en el marco conceptual actual  
debido a brechas conceptuales o de datos

Tabla  31
Ejemplo de indicadores propuestos que no pueden incorporarse en el marco conceptual actual  
debido a brechas conceptuales o de datos
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Proceso de evaluación de las 
respuestas gubernamentales 
a la esclavitud moderna 
A lo largo de 2020 y 2021, se recopilaron datos de 176 
países para el componente de respuesta gubernamental 
del Índice Global de Esclavitud. Como en ediciones 
anteriores del Índice, se incluyeron datos sobre los 
países del Commonwealth17 en nuestra base de datos 
de respuestas de los gobiernos. Cuando los datos 
son limitados18 en las naciones más pequeñas del 
Commonwealth, las hemos excluido de nuestro análisis. 
Debido al conflicto actual y a la perturbación extrema en 
sus gobiernos, este año no hemos incluido calificaciones 
para Afganistán, Sudán del Sur, Siria y Yemen.19 

El marco conceptual que fundamenta nuestra evaluación 
está estructurado alrededor de cinco pilares, los cuales 
se subdividen en actividades, a su vez detalladas en 
indicadores. Hay un total de 141 indicadores en el 
marco conceptual y 42 actividades. Esto incluyó cinco 
indicadores adicionales que fueron desarrollados por 
la Iniciativa de Derechos Humanos del Commonwealth 
(CHRI, por sus siglas en inglés) en 2018 y están 
referenciados en un informe publicado por Walk Free y 

CHRI en 2020 que evaluó las respuestas de esclavitud 
moderna de los gobiernos del Commonwealth. Estos 
indicadores adicionales son:

1. Se ratifica la Convención sobre el Trabajo Forzado de la 
OIT, 1930 (Núm. 29) 

2. Se ratifica el Protocolo contra el tráfico ilícito de 
migrantes por tierra, mar y aire (2000). 

3. NEGATIVO: Determinados grupos, como los trabajadores 
migrantes o los empleados domésticos, no pueden 
sindicalizarse. 

4. NEGATIVO: Las tasas de escolarización primaria de las 
niñas son más bajas. 

5. NEGATIVO: La homosexualidad es penalizada.

El desglose por pilares se describe en el Tabla  32.

Recolección de datos 
Los datos se recogen a nivel de indicador, donde cada 
indicador describe un elemento de una actividad. 
Tomemos como ejemplo la Actividad 1.2 del Pilar 1, 
"Los mecanismos globales de información funcionan 
eficazmente", que figura en el Tabla  33.

Tabla  32
Desglose de 
los pilares en 
actividades e 
indicadores

Tabla 33
Actividad 1.2, Pilar 1

Illescas, España, marzo 
de 2023. 
Un vehículo pasa por delante 
de dos clubes nocturnos 
populares para el trabajo 
sexual, mientras continúan 
los debates en el Parlamento 
Español sobre si se debe 
penalizar el trabajo sexual. Los 
grupos de derechos humanos 
señalan que hacerlo provocaría 
un aumento de la violencia 
sexual y la trata de personas, 
ya que habría menos visibilidad 
sobre la industria. Crédito 
de la foto: Pablo Blazquez 
Dominguez via Getty Images.

Taiwán y Kosovo tienen 41 actividades, no 42, ya que no pueden ratificar convenios internacionales.

Pilar 1: Los sobrevivientes de la esclavitud son identificados y apoyados para salir y permanecer fuera de la 
esclavitud moderna.

Actividad: 1.2.1  Existe un mecanismo de denuncia, como una línea directa

1.2 Los mecanismos globales 
de información funcionan 
eficazmente 

1.2.2   El mecanismo de notificación es disponible para hombres, mujeres y 
niños

1.2.3   El mecanismo de notificación es de acceso gratuito

1.2.4   El mecanismo de notificación funciona 24 horas al día, 7 días a la 
semana

1.2.5   El mecanismo de notificación funciona en varios idiomas o tiene 
capacidad para proporcionar acceso inmediato a traductores

1.2.6   Los operadores han recibido formación especializada en esclavitud 
moderna, gestión de llamadas y remisión de casos*

1.2.7   Ha aumentado el número de víctimas identificadas a través de la línea 
directa*

* Estos indicadores se añadieron al marco conceptual tras la consulta y revisión con 
el Grupo de Trabajo de Expertos y los Grupos de Expertos en Experiencia Vivida. 
Sin embargo, no se recogieron datos sobre ellos debido a la escasez de fuentes 
disponibles. Estos indicadores son "aspiracionales" y se mantendrán en el marco 
conceptual para futuras rondas de recolección y análisis de datos.

Pilar No de 
actividades

No de 
indicadores

1 Se identifica a los sobrevivientes de la esclavitud y se les ayuda  
a salir y permanecer fuera de la esclavitud moderna

12 41

2 Los mecanismos legislativos y de justicia penal funcionan 
eficazmente para prevenir la esclavitud moderna

13 40

3 La coordinación se produce a nivel nacional y regional, y a través 
de las fronteras, y los gobiernos deben rendir cuentas de su 
respuesta

4 13

4 Se abordan los factores de riesgo, como las actitudes, los 
sistemas sociales y las instituciones que permiten la esclavitud 
moderna

9 31

5 Los gobiernos y las empresas dejan de abastecerse de bienes y 
servicios producidos mediante trabajo forzado

4 16

Total 42 141
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Hay siete indicadores en esta actividad, cada uno de 
los cuales determina la existencia del mecanismo de 
información y su funcionamiento. Un equipo de 17 
investigadores y asistentes de investigación llevó a cabo 
una investigación documental sobre cinco de estos 
indicadores y otros del marco conceptual siguiendo 
un estricto protocolo. A través de AnnieCannons, una 
organización sin fines de lucro que ofrece formación 
profesional centrada en la tecnología y el software a 
sobrevivientes de la esclavitud moderna, y Regenesys 
BPO, 12 investigadores eran sobrevientes de esclavitud 
moderna. Se elaboraron protocolos específicos a nivel 
de indicadores para estos investigadores con el objetivo 
de proporcionar mayor apoyo técnico y garantizar la 
coherencia en la recolección de datos en todo el equipo 
de investigación global. Una descripción de los tipos de 
informes y fuentes que debían examinarse, considerados 
como información "pertinente", fue incluida en todos 
los protocolos de investigación. El equipo mundial 
multilingüe20 realizó búsquedas por país o por indicador y 
guardó estas referencias en la base de datos de respuestas 
de los gobiernos.21 

A continuación, estos datos fueron verificados, en la medida 
de lo posible, por los contactos de las ONGs de cada país. 
Se dio a las ONGs la oportunidad de responder por correo 
electrónico, realizar entrevistas por Zoom o llenar una 
encuesta. Se recibieron más de 25 respuestas a la encuesta, 
y otras 51 ONGs respondieron a solicitudes individuales de 
información por correo electrónico o llamadas de Zoom. 

Los datos están actualizados al 31 de agosto de 2022. 

Creación de una base de datos 
Todos los datos recopilados para nuestra evaluación 
de las respuestas gubernamentales desde 2014 están a 
disposición del público; un total de más de 100.000 puntos 
de datos. Existen calificaciones disponibles para 2016, 
2018 y 2022. Entre en contacto con info@walkfree.org para 
descargar el conjunto de datos.

Clasificación 
El sistema de puntuación de 2023, basado en las 
actividades, no se ha utilizado en ediciones anteriores del 
Índice Global de Esclavitud. Las actividades se utilizan para 
comunicar claramente las medidas que un gobierno está 
adoptando o no para erradicar la esclavitud moderna en su 
forma más simple. 

De los 141 indicadores del marco conceptual sobre los que 
se recogieron datos, 125 son lo que hemos denominado 
"indicadores positivos". En pocas palabras, abarcan las 
medidas que el gobierno está adoptando para poner en 
práctica cada actividad y, en última instancia, cada pilar. 
Todos los indicadores descritos en la Tabla  33 son positivos. 
En algunos casos, van más allá de la implementación para 
medir la eficacia de una actividad (Se ha producido un 
aumento del número de víctimas identificadas a través de la 
línea directa en el ejemplo anterior). 

Estos indicadores se completan con 16 "indicadores 
negativos" normalizados, que intentan medir la ejecución 
de una actividad concreta (enumerados en la Tabla  34). 
Por ejemplo, si existen refugios para las víctimas de la 
esclavitud moderna, el indicador negativo las víctimas 
son retenidas en refugios en contra de su voluntad 
y no pueden elegir si permanecer o no en un refugio 
captaría si las víctimas son detenidas y experimentan 
victimización secundaria a pesar de la existencia de estos 
refugios. Los indicadores negativos también abarcan 
factores más amplios que, de ser llevados a cabo por los 
gobiernos, aumentarían el riesgo de trata de personas y 
explotación infantil. Entre ellas figuran el trabajo forzado 
sancionado por el Estado, los altos niveles de complicidad 
gubernamental, la criminalización de las víctimas, la 
deportación de víctimas potenciales y las políticas que 
vinculan a los trabajadores migrantes con sus empleadores.

Una vez recogidos y verificados los datos, se calificó 
cada indicador en una escala de 0 a 1. En esta escala, 
0 significaba que no había información identificada 
o disponible, o que la información demostraba 
explícitamente que el gobierno no cumplía ningún 
indicador, y 1 significaba que el indicador se había 
cumplido. Los indicadores negativos se calificaron 
en una escala de 0 a - 1, donde 0 significaba que no 
había información identificada o disponible, o que la 
información demostraba explícitamente que el gobierno 
no cumplía ningún indicador, y - 1 significaba que el 
indicador se había cumplido. Como herramienta de 
promoción, hemos mantenido nuestra clasificación en la 
que ninguna información encontrada se califica como "0". 
Sin embargo, hemos identificado indicadores dentro de 
la base de datos de respuestas del gobierno en los que no 
se ha encontrado información de forma sistemática desde 
2014. En futuras rondas de recopilación de datos, tenemos 
previsto dar prioridad a la revisión de estos indicadores 
para determinar si no se dispone de información, tras lo 
cual eliminaremos, en última instancia, los indicadores 
para futuras rondas de recopilación de datos. Como parte 
de la recopilación de datos que informó evaluación de las 
respuestas gubernamentales, se excluyó un indicador que 
evaluaba si los funcionarios del gobierno tenían acceso 
a las evaluaciones de proyectos contra la esclavitud 
moderna para informar futuras acciones y programas, 
debido a los vacíos constantes en la información 
disponible (Pilar 1, Indicador 3.3.3). 

A continuación, los datos y las calificaciones se sometieron 
a una serie de controles de calidad, primero por países, 
en los que cada país se cotejaba con las descripciones de 
las calificaciones para determinar si éstas eran correctas. 
En segundo lugar, una vez finalizada la recolección de 
datos, se revisó cada indicador en todos los países para 
comprobar la coherencia de la lógica aplicada. Luego se 
revisaron las modificaciones finales y se introdujeron los 
cambios definitivos en la base de datos.

Después los datos se importaron a STATA, donde los 
indicadores se agruparon en actividades y se calificaron. 
Los indicadores se organizan en 42 actividades, que 
reciben una puntuación de - 2 a 2, en función del número 
de indicadores cumplidos y de la naturaleza de los 
mismos. Las puntuaciones de las actividades se pueden 
encontrar en la Tabla 35. 

Las tres actividades con calificación negativa de la tabla 36 
se restan de la puntuación global, ya que suelen implicar 
problemas sistémicos que socavan significativamente 
la veracidad de toda la respuesta gubernamental 
a la esclavitud moderna, en lugar de aumentar la 
vulnerabilidad. Por ejemplo, estos problemas sistémicos 
están representados por indicadores relacionados con 
la corrupción y la complicidad, el uso de trabajo forzado 
impuesto por el Estado y cuando un gobierno no ha 
identificado a ninguna víctima de la esclavitud moderna, 
lo que indica que cualquier sistema establecido para 
apoyar a los sobrevivientes en el país es ineficaz.

Las puntuaciones de las actividades se suman para 
obtener una puntuación total para cada pilar. A 
continuación, se suman las puntuaciones de los pilares 
para obtener una puntuación total de la respuesta 
gubernamental sobre 78. 

Cada actividad se evalúa por igual, de modo que un país 
puede obtener un total máximo de 78 puntos, teniendo 
en cuenta que la puntuación final se presenta en forma 
de porcentaje. Esto resulta en una ponderación implícita 
de los pilares, ya que aquellos con más actividades 
tienen un mayor peso. En la Tabla  37 se describen 
esas ponderaciones.

Tabla 34
Ejemplo de 
indicadores de 
ejecución negativos, 
Actividad 2.1, Pilar 1

Tabla 35
Actividades de 
puntuación

Indicadores Actividad Puntuación

No se cumple ningún indicador positivo dentro de una actividad O, en 
el caso de las actividades con calificación negativa (Tabla  36), no se 
cumple ningún indicador negativo

Actividad no realizada 0

Se cumple al menos un indicador positivo, O se cumplen todos los 
indicadores positivos y se cumple al menos un indicador negativo

Actividad parcialmente 
realizada

1

Se cumplen todos los indicadores positivos y no se cumple ningún 
indicador negativo

Actividad realizada 2

Sólo para las actividades con calificación negativa (véase la Tabla  36),  
se cumple el indicador negativo

Debilitamiento de 
la respuesta a la 
esclavitud moderna

-2

Pilar 1: Los sobrevivientes de la esclavitud son identificados y apoyados para salir y permanecer fuera de la 
esclavitud moderna.

Actividad: 2.1.1  Existen servicios de apoyo a los  sobrevivientes para algunos 
presuntos  sobrevivientes de la esclavitud moderna (hombres, 
mujeres, no binarios y niños, en su caso)

2.1: Apoyo de emergencia 
disponible para los  sobrevivientes 
identificados

2.1.2  NEGATIVO Los presuntos  sobrevivientes son retenidos en centros de 
acogida en contra de su voluntad y no pueden decidir si permanecen  
o no en ellos

2.1.3  El gobierno contribuye a los costos operativos de los refugios y no hay 
carencias significativas de recursos

2.1.4  Se prestan servicios de salud física a los  sobrevivientes de la 
esclavitud moderna

2.1.5  Se prestan servicios de salud mental a las víctimas de la esclavitud 
moderna

2.1.6  NEGATIVO Los servicios de apoyo a los  sobrevivientes no están 
disponibles para todos los  sobrevivientes de la esclavitud moderna

2.1.7  NEGATIVO Ningún sobreviviente ha accedido a los servicios o refugios
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Aunque los datos siguen siendo comparables a nivel 
de indicadores, la comparación de las puntuaciones 
porcentuales de los pilares entre 2018 y 2023 será 
indicativa tanto de los cambios realizados en el sistema 
de puntuación como de la mejora real del gobierno. A la 
hora de buscar la mejora del gobierno, lo más preciso es 
comparar las calificaciones de los indicadores entre 2018 
y 2023.

 Las consultas exhaustivas y la revisión del marco 
conceptual de 2018 condujeron a agregar 43 indicadores 
y eliminar otros 49 en los cinco pilares del marco 
conceptual. Además, algunos indicadores se han 
trasladado a diferentes actividades en diferentes 
pilares tras una revisión final del marco y el cambio a la 
puntuación basada en actividades. 

Otros cambios a nivel de indicadores consistieron en 
modificaciones de los indicadores existentes en lugar de 
eliminar o introducir nuevos indicadores: sin embargo, 
en los pilares 1, 2 y 3 sólo se modificaron sustancialmente 
11 indicadores.

No se introdujeron cambios sustanciales en los 
indicadores de los pilares 4 y 5. Como resultado de las 
adiciones, supresiones y ediciones, se ha producido un 
cambio en la categorización de los indicadores a nivel de 
actividad. La mayoría de los cambios se concentraron en 
el Pilar 2 y se debieron en gran medida a la reagrupación 
de los indicadores de justicia penal en actividades de 
respuesta a tipos específicos de esclavitud moderna o 
de apoyo a grupos vulnerables concretos. En 2018, todos 
los convenios se agruparon en una actividad y todas las 
disposiciones de justicia penal en una actividad separada. 
En 2023, las organizamos por tipo de esclavitud moderna, 
de modo que todos los convenios y la legislación nacional 
relacionados con la trata de personas se agruparon en 
una sola actividad. También dividimos la aplicación en la 
legislación frente a la aplicación en la práctica en relación 
con los mecanismos de acceso a la justicia.

Tabla 36
16 indicadores negativos, y tres actividades negativas en las que el gobierno debilita su propia 
respuesta a la esclavitud moderna.

Tabla  37
Ponderación implícita 
de cada pilar

Limitaciones 
Recopilar datos para 141 indicadores en 176 países es una 
tarea compleja. La accesibilidad limitada a los datos se 
dio como resultado de la falta de información disponible 
públicamente y a las restricciones en el dominio de 
idiomas dentro del equipo de investigación. La ausencia 
continua de hablantes árabes impidió la verificación 
con ONGs en países donde esta es la lengua oficial. 
También persisten limitaciones en la medición de la 
implementación de una respuesta: si bien los indicadores 
negativos y la verificación de ONG son los primeros pasos 
en esta medición, aún queda mucho por hacer para 
comprender la realidad de lo que sucede en cada región o 
país en comparación con lo que se informa públicamente.

Comparabilidad con evaluaciones 
anteriores 
La evaluación de la respuesta gubernamental es 
comparable, en líneas generales, a la de anteriores 
iteraciones del Índice Global de Esclavitud (Tabla 38). 
Sin embargo, debido a los cambios significativos tanto 
en el método de análisis como en el marco conceptual, 
esto se limita a comparaciones a nivel de calificación de 
los indicadores en lugar de comparaciones con pilares 
o puntuaciones totales. En 2023, se actualizó el método 
de cálculo de las puntuaciones totales de los pilares 
para reflejar mejor el compromiso gubernamental con la 
consecución completa de una actividad. Las puntuaciones 
porcentuales de los pilares se calcularon en función 
de la realización de las actividades y no del número de 
indicadores cumplidos, como se ha hecho en el pasado.

Tabla  38
Clasificación de 2018 
en el marco de 2023

Indicadores con calificación negativa Actividades con calificación negativa

M1 1.5.1 Existe evidencia de que NO se han identificado víctimas de 
esclavitud moderna entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de 
agosto de 2022

M1 Actividad 1.5 Las víctimas no han 
sido identificadas 

M1 2.1.2  Los presuntos  sobrevivientes son retenidos en centros de 
acogida contra su voluntad y no pueden decidir si permanecen 
o no en ellos 

M1 2.1.6  No todas las víctimas de la esclavitud moderna disponen de 
servicios de apoyo a los  sobrevivientes

M1 2.1.7  Ningún sobreviviente ha accedido a los servicios o albergues 
entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022

M1 2.3.5  Los  sobrevivientes extranjeros son detenidos por infracciones 
de migración

M1 2.3.6  Los  sobrevivientes extranjeros son deportados por 
infracciones de migración

M2 2.1.3  Hay pruebas de que los  sobrevivientes de la esclavitud 
moderna han sido tratados como delincuentes por conductas 
que se produjeron mientras estaban bajo el control de 
criminales

M2 3.1.2  Las unidades no disponen de los recursos necesarios para 
funcionar eficazmente 

M2 3.2.4  Las penas judiciales NO son proporcionales a la gravedad del 
delito ni a la culpabilidad del delincuente

M4 2.1.5  Determinados grupos, como los trabajadores migrantes o 
domésticos, no pueden sindicalizarse

M4 2.2.4  Existen leyes o políticas que impiden o dificultan que los 
trabajadores abandonen a los empleadores abusivos sin riesgo 
de pérdida del visado y deportación y/o depósitos de seguridad

M4 3.1.3  Las tasas de escolarización primaria de las niñas son más bajas
M4 3.1.9  La homosexualidad es penalizada 
M4 3.3.1  No se han investigado las denuncias de complicidad de 

funcionarios individuales en casos de esclavitud moderna
M4 Actividad 3.3 No se investiga la 

complicidad oficial
M4 3.4.3  No se investiga al personal diplomático por su presunta 

complicidad en casos de esclavitud moderna o abusos a  
sobrevivientes

M4 4.1.1  Existe el trabajo forzado sancionado por el Estado M4 Actividad 4.1 El gobierno somete 
a su población, o 
a parte de ella, a 
trabajos forzados

Pilar Nº de actividades  Resultado del 
pilar

Peso porcentual

Se identifica a los  sobrevivientes de la esclavitud y se 
les ayuda a salir y permanecer fuera de la esclavitud 
moderna

12 22 28%

Los mecanismos de justicia penal funcionan eficazmente 
para prevenir la esclavitud moderna

13 26 34%

La coordinación se produce a nivel nacional, regional e 
internacional y los gobiernos deben rendir cuentas de su 
respuesta

4 8 10%

Se abordan los factores de riesgo, como las actitudes, 
los sistemas sociales y las instituciones que permiten la 
esclavitud moderna

9 14 18%

Los gobiernos y las empresas dejan de abastecerse de 
bienes y servicios producidos mediante trabajo forzado

4 8 10%

Total 42 78 100%

País Puntuación 2023 Puntuación de 
2018 en el marco 

de 2023

Más acción en 
2023

Reino Unido 68 69
Australia 67 68
Países Bajos 67 67
Portugal 67 65
Estados Unidos 67 67
Irlanda 63 63
Noruega 63 67
España 63 59
Suecia 63 64

Menos acción en 
2023

Corea del Norte -3 -1
Eritrea 5 5
Irán 8 8
Libia 10 12
Somalia 18 17
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Tabla  39
Marco conceptual para medir las respuestas de los gobiernos

Tabla  39

Marco conceptual para medir las respuestas de los gobiernos

 Pilar 1: Se identifica a los  sobrevivientes de la esclavitud y se les ayuda a salir y permanecer  
fuera de la esclavitud moderna

Resultado 1: Aumento (y eventual disminución) de los casos denunciados de esclavitud moderna

Actividad 1.1 Los ciudadanos saben qué es la esclavitud moderna y cómo denunciarla

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

1.1.1 Campañas 
nacionales para 
informar a los 
ciudadanos sobre 
cómo denunciar 
e identificar a las 
víctimas

Campañas sobre cómo identificar a posibles víctimas, como la promoción de una línea telefónica 
directa, un sitio web o un servicio de mensajería de texto 
O 
campañas sobre cómo denunciar a posibles víctimas, como la distribución de indicadores de 
esclavitud moderna  
Y 
 deben distribuirse al público a nivel NACIONAL 
Y 
a distribución se ha producido al menos una vez desde el 15 de febrero de 2014.
NO 
formación de funcionarios públicos, ONGs, personal de embajadas y trabajadores de salud y sociales.
NO 
Campañas de sensibilización generales que no mencionan la línea directa ni los indicadores de trata.
NO 
se distribuye información a poblaciones o ubicaciones geográficas de riesgo o específicas, como 
trabajadores migrantes o comunidades de riesgo. Esto aborda en M4, 1.2.1.

1.1.2 Estas campañas 
se distribuyen 
sistemáticamente 
y a intervalos 
regulares (a 
diferencia de 
las campañas 
puntuales y 
aisladas)

En caso afirmativo a M1, 1.1.1, la campaña o la información se ha distribuido al menos dos veces o 
anualmente desde el 15 de febrero de 2014 
O 
la campaña o la información se promociona regularmente a través de los medios sociales Y existen 
pruebas de que esta promoción en línea se ha actualizado regularmente -al menos una vez desde el 
15 de febrero de 2019- (consulte las fechas de las publicaciones en Facebook, tweets, etc.).
Si la respuesta a M1, 1.1.1 es negativa, este indicador no puede calificarse como 1 y debe calificarse 
como 0.

1.1.3 Aumentan 
las denuncias 
públicas de casos 
de esclavitud 
moderna

Si la respuesta a M1, 1.1.1 es afirmativa, se ha producido un aumento de las denuncias públicas de 
casos de esclavitud moderna en los últimos años 
Y  
este aumento de las denuncias está directamente relacionado con la campaña O se ha producido 
desde que la campaña se ha distribuido al público en general 
Y  
esto debe haber ocurrido desde el 15 de febrero de 2014.
Si la respuesta a M1, 1.1.1 es negativa, este indicador no puede calificarse como 1 y debe calificarse como 0.

Actividad 1.2 Funcionamiento eficaz de los mecanismos de información

1.2.1 Existe un 
mecanismo de 
denuncia, como 
una línea de apoyo 
directa

Existe un mecanismo en el que se pueden denunciar los delitos de esclavitud moderna (ya sea de 
forma aislada o como parte de un servicio telefónico o web más amplio). Esto incluye mensajes de 
texto, un formulario en línea o una línea telefónica de apoyo directa
Y 
este/estos mecanismo/s de denuncia deben haber estado operando en algún momento entre el 15 de 
febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
NO 
un número de teléfono de la policía centralizado, a menos que haya operadores formados o una 
subunidad específica para denunciar delitos de esclavitud moderna.
NO 
líneas directas que faciliten información a los migrantes antes de que viajen al extranjero.
NO 
líneas directas de asesoramiento jurídico.
Si existe una línea directa que cubre una población (como una línea directa sobre trata de mujeres y niñas) 
O  
existen múltiples líneas directas operativas que cubren diferentes poblaciones, califique el indicador 
como cumplido.

Actividad 1.2 Funcionamiento eficaz de los mecanismos de información

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

1.2.2 El mecanismo de  
notificación es 
disponible para 
hombres, mujeres 
niñas y niños

Si la respuesta a M1, 1.2.1 es afirmativa, este mecanismo de denuncia es disponible para hombres, 
mujeres, niñas y niños para denunciar casos de esclavitud moderna 
O 
existen líneas directas separadas que cubren a hombres, mujeres, niñas y niños.
Consulte el mecanismo de información más relevante identificado en M1, 1.2.1 para los indicadores 
M1, 1.2.2 a 1.2.5.
Por ejemplo, una línea directa sobre esclavitud moderna o trata de personas sería lo más pertinente, 
seguida de varias líneas directas que cubran todas las subpoblaciones (por ejemplo, una línea directa 
para mujeres y niñas, una línea directa separada para hombres y niños).
Si existen varias líneas directas pertinentes que cubran todas las subpoblaciones, califique el 
indicador como cumplido. Si algunas poblaciones no están cubiertas (por ejemplo, existe una única 
línea de atención telefónica en la que las mujeres y las niñas pueden denunciar, pero no hay ningún 
lugar en el que los hombres o los niños puedan denunciar la explotación), califíquese como indicador 
no cumplido.
Si no se especifica qué subpoblaciones están cubiertas, se asume que todas lo están y se puntúa 
como indicador cumplido.
Este/estos mecanismo/s de información deben haber estado operativos en algún momento entre el 
15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
Si la respuesta a M1, 1.2.1 es negativa, este indicador no puede calificarse como 1 y debe calificarse 
como 0.

1.2.3 El mecanismo de 
notificación es de 
acceso gratuito

Si la respuesta a M1, 1.2.1 es afirmativa, este mecanismo de notificación es de libre acceso.
Consulte el mecanismo de información más relevante identificado en M1, 1.2.1 para los indicadores 
M1, 1.2.2 a 1.2.5.
Por ejemplo, una línea directa sobre esclavitud moderna o trata de personas sería lo más pertinente, 
seguida de varias líneas directas que cubran todas las subpoblaciones (por ejemplo, línea directa para 
mujeres y niñas, línea directa separada para hombres y niños).
Si existen varias líneas directas pertinentes que cubren diferentes poblaciones y todas son gratuitas, 
califique el indicador como cumplido. Si algunas de las líneas directas disponibles y pertinentes no 
son gratuitas, califíquelas como indicador no cumplido.
Si no es claro que la línea o líneas directas sean gratuitas, califíquese como indicador no cumplido.
NO 
está disponible el sitio web o el formulario de notificación en línea (seguiría siendo necesaria la 
conexión a internet para acceder a él).
Este/estos mecanismo/s de información deben haber estado operando en algún momento entre el 15 
de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
Si la respuesta a M1, 1.2.1 es negativa, este indicador no puede calificarse como 1 y debe calificarse 
como 0.

1.2.4 El mecanismo 
de notificación 
funciona 24 horas 
al día, 7 días a la 
semana

Si la respuesta a M1, 1.2.1 es afirmativa, este mecanismo de notificación funciona 24 horas al día, 7 
días a la semana.
Consulte el mecanismo de información más relevante identificado en M1, 1.2.1 para los indicadores 
M1, 1.2.2 a 1.2.5.
Por ejemplo, una línea directa sobre esclavitud moderna o trata de personas sería lo más pertinente, 
seguida de varias líneas directas que cubran todas las subpoblaciones (por ejemplo, una línea directa 
para mujeres y niñas, una línea directa separada para hombres y niños).
Si existen varias líneas directas pertinentes que cubren diferentes poblaciones y todas están 
disponibles 24 horas al día, 7 días a la semana, califique el indicador como cumplido. Si algunas de 
las líneas directas disponibles y pertinentes no están disponibles las 24 horas del día, los 7 días de la 
semana, califíquelo como indicador no cumplido.
Si la línea de atención telefónica hace referencia a "24 horas al día" pero no es claro si se trata de 7 
días a la semana, califique el indicador como cumplido.
Si no es claro que la línea o líneas directas estén disponibles las 24 horas del día o los 7 días de la 
semana, califíquese como indicador no cumplido.
Este/estos mecanismo/s de información deben haber estado operando en algún momento entre el 15 
de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
Si la respuesta a M1, 1.2.1 es negativa, este indicador no puede calificarse como 1 y debe calificarse 
como 0.
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Tabla  39

Marco conceptual para medir las respuestas de los gobiernos
Tabla  39
Marco conceptual para medir las respuestas de los gobiernos

 Pilar 1 (cont.) Se identifica a los  sobrevivientes de la esclavitud y se les ayuda a salir y permanecer 
fuera de la esclavitud moderna

Resultado 1: Aumento (y eventual disminución) de los casos denunciados de esclavitud moderna

Actividad 1.2 Funcionamiento eficaz de los mecanismos de información

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

1.2.5 El mecanismo 
de notificación 
funciona en varios 
idiomas o tiene 
capacidad para 
proporcionar 
acceso inmediato 
a traductores

Si la respuesta a M1, 1.2.1 es afirmativa, este mecanismo de información funciona en varios idiomas o 
recurre a traductores si es necesario.
Consulte el mecanismo de información más relevante identificado en M1, 1.2.1 para los indicadores 
M1, 1.2.2 a 1.2.5. Por ejemplo, una línea directa sobre esclavitud moderna o trata de personas sería lo 
más pertinente, seguida de varias líneas directas que cubran todas las subpoblaciones (por ejemplo, 
una línea directa para mujeres y niñas, una línea directa separada para hombres y niños).
Si existen varias líneas directas que cubran diferentes poblaciones y todas están disponibles en 
varios idiomas, considere que se cumple el indicador. Si algunas de las líneas directas disponibles y 
relevantes no están disponibles en varias lenguas, califique el indicador como no cumplido.
Por "varios idiomas" se entiende el idioma nacional + al menos otro idioma.
Este/estos mecanismo/s de información deben haber estado operando en algún momento entre el 15 
de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
Si la respuesta a M1, 1.2.1 es negativa, este indicador no puede calificarse como 1 y debe calificarse 
como 0.

Actividad 1.3  La policía de primera línea sabe qué es la esclavitud moderna y cómo identificar a las víctimas

1.3.1 Se ha 
proporcionado 
capacitación 
sobre marcos 
jurídicos básicos 
e identificación 
de víctimas a 
la policía de 
"funciones 
generales" de 
primera línea

Se ha proporcionado capacitación a la policía de primera línea sobre los marcos jurídicos básicos en 
torno a la esclavitud moderna  
Y  
se ha impartido capacitación al menos una vez desde el 15 de febrero de 2014.  
La definición de capacitación incluye la formación formal en persona, como parte de un plan de 
estudios más amplio sobre derechos humanos u otros programas de formación, o como parte de un 
programa de formación en línea.
La capacitación puede ser proporcionada por Organizaciones Internacionales (OIs)/ Organizaciones 
No Gubernamentales Internacionales (ONGIs)/ Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) con 
apoyo gubernamental (apoyo definido como permiso, desarrollo de la formación o apoyo monetario 
o en especie).
NO
Las ONGs internacionales y las ONGs nacionales han elaborado manuales de capacitación.
NO
se han entregado a la policía folletos con indicadores de trata.
NO
se proporciona capacitación para migración, guardias fronterizos o inspectores de trabajo.

1.3.2 La capacitación en 
la identificación 
de víctimas se 
proporciona 
como parte de la 
formación básica 
de los nuevos 
reclutas de la 
policía

La capacitación sobre la esclavitud moderna forma parte de la formación básica de los nuevos 
reclutas de la policía.
Si la fuente menciona que el entrenamiento sobre esclavitud moderna tiene lugar como parte de la 
formación de la academia para todos los agentes de policía
O
que todos los nuevos agentes de policía o nuevos reclutas reciben capacitación
Y
hay pruebas de que esto ha ocurrido desde el 15 de febrero de 2014, califique como indicador 
cumplido.
NO
Algunos agentes de policía reciben capacitación sobre la esclavitud moderna, pero no es claro si es 
para todos los nuevos reclutas o si se imparte como parte de la formación académica. Esto significaría 
que no se cumple el indicador.

Actividad 1.4 Todo el personal de atención inmediata sabe qué es la esclavitud moderna y cómo identificar a las víctimas

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

1.4.1 Se proporciona 
capacitación sobre 
cómo identificar 
a las víctimas 
de la esclavitud 
moderna a los 
funcionarios de 
los organismos 
reguladores de 
primera línea cuyo 
personal puede 
proporcionar 
"atención 
inmediata"

El personal de los organismos reguladores ha recibido capacitación sobre la esclavitud moderna, que 
puede incluir indicadores de esclavitud moderna y cómo remitir a las personas
Y
la capacitación es formal presencial o a través de módulos en línea
Y
la capacitación se imparte a uno o más de los siguientes tipos de personal: guardias fronterizos, 
funcionarios de migración, inspectores de trabajo
Y
la capacitación se ha impartido al menos una vez desde el 15 de febrero de 2014.
La capacitación puede ser impartida por las ONGIs con apoyo gubernamental (apoyo definido como 
permiso, desarrollo de la formación o apoyo monetario o en especie).
NO
se han distribuido folletos a los inspectores de trabajo.

1.4.2 Se proporciona 
capacitación sobre 
cómo identificar 
a las víctimas 
de la esclavitud 
moderna a los 
trabajadores 
de organismos 
no reguladores 
que puedan 
proporcionar 
"atención 
inmediata"

Los organismos no reguladores han recibido capacitación sobre la esclavitud moderna, que puede 
incluir indicadores de esclavitud moderna y cómo remitir a las personas
Y
la capacitación es formal presencial o a través de módulos en línea
Y
la capacitación se proporciona a uno o más de los siguientes: profesores, médicos, enfermeros, 
trabajadores sociales, trabajadores del sector turístico (incluidos los operadores turísticos privados)
Y
la capacitación se ha impartido al menos una vez desde el 15 de febrero de 2014.
La capacitación puede ser proporcionada por las ONGIs con apoyo gubernamental (apoyo definido 
como permiso, desarrollo de la formación o apoyo monetario o en especie).
NO
se han distribuido folletos sobre cómo identificar/denunciar a las víctimas entre los guías turísticos o 
se han colocado carteles en los centros sanitarios.

1.4.3 La capacitación 
de los equipos 
de respuesta 
inmediata se 
proporciona de 
forma sistemática 
y a intervalos 
regulares (a 
diferencia de la 
formación puntual 
y aislada)

Si la respuesta es afirmativa para M1, 1.4.1 O 1.4.2, y la capacitación se imparte regularmente (definida 
como al menos dos veces en los últimos cinco años) a al menos uno de los miembros de los grupos 
mencionados (inspectores de trabajo, guardias fronterizos, funcionarios de migración, médicos, 
enfermeros, profesores, trabajadores sociales, trabajadores del sector turístico) desde el 15 de febrero 
de 2014
O
en caso afirmativo a M1, 1.4.1 Y 1.4.2, y la capacitación se imparte al menos dos veces en los últimos 
cinco años a DOS de estos grupos.
NO
La capacitación se ha impartido una vez a cada uno de estos grupos desde el 15 de febrero de 2014.
Si la respuesta a M1, 1.4.1 Y 1.4.2 es negativa, este indicador no puede calificarse como 1 y debe
calificarse como 0.

Actividad 1.5 NEGATIVO Las víctimas no han sido identificadas

1.5.1 NEGATIVO Existen 
pruebas de que NO 
se ha identificado 
a las víctimas 
de la esclavitud 
moderna

Las autoridades o funcionarios gubernamentales O las ONGs u organizaciones internacionales no han 
identificado a ninguna víctima de esclavitud moderna entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto 
de 2022.
Este indicador solo se cumple cuando se han identificado víctimas durante el periodo de referencia, 
independientemente de quién las haya identificado.
Nota: Este indicador no depende de la capacitación impartida en M1, 1.3.1, M1, 1.4.1, o M1, 1.4.2.
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Tabla  39
Marco conceptual para medir las respuestas de los gobiernos

Tabla  39
Marco conceptual para medir las respuestas de los gobiernos

 Pilar 1 (cont.) Se identifica a los  sobrevivientes de la esclavitud y se les ayuda a salir y permanecer  
fuera de la esclavitud moderna

Resultado 2: Los  sobrevivientes reciben apoyo para romper el ciclo de vulnerabilidad

Actividad 2.1 Se ofrece ayuda de emergencia a los  sobrevivientes identificados

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

2.1.1 Existen servicios 
de apoyo a los 
sobrevivientes 
para algunos 
presuntos 
sobrevivientes 
de la esclavitud 
moderna 
(hombres, 
mujeres, no 
binarios, niños 
y niñas, cuando 
corresponda)

Cualquier tipo de servicio de apoyo a sobrevivientes es disponible para hombres, mujeres, personas 
no binarias, niñas o niños
Y
los servicios deben estar gestionados por el gobierno, o financiados por el gobierno, o 
proporcionados con apoyo en especie del gobierno
Y 
estos servicios están disponibles desde el 15 de febrero de 2019.
NO 
hay pruebas de que los servicios estén disponibles pero no se han utilizado. Este indicador se refiere a 
la disponibilidad de los servicios, no a su uso.
NO 
son ONGs internacionales las que gestionan un refugio sin ningún tipo de apoyo gubernamental.

 2.1.2 NEGATIVO 
Los presuntos 
sobrevivientes son 
retenidos en centros 
de acogida en contra 
de su voluntad y no 
pueden decidir si 
permanecen o no 
en ellos

Si la respuesta es afirmativa para M1, 2.1.1, los sobrevivientes adultos no pueden salir de un refugio o 
casa segura cuando lo desean (o no pueden salir sin un acompañante).
Los niños y niñas también deben poder salir cuando lo deseen, pero deben ir acompañados de un 
adulto. Si existen pruebas de que los sobrevivientes (adultos, niños y niñas) son detenidos contra su 
voluntad o no pueden salir sin compañía (adultos) o con un acompañante (niños y niñas)  
Y  
esto ha ocurrido entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
Si la respuesta a M1, 2.1.1 es negativa, este indicador no puede puntuarse como -1 y solo puede 
puntuarse como 0.

 2.1.3 El gobierno 
contribuye a los 
costos operativos 
de los refugios y no 
existen carencias 
significativas de 
recursos

Si la respuesta es afirmativa para M1, 2.1.1, el gobierno proporciona ayuda económica a los centros de 
acogida. El apoyo se define como apoyo en especie o monetario (no solo permiso)
Y
los servicios deben estar operativos entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
NO
es una ONG la que financia y gestiona un refugio o casa de acogida sin ayuda del gobierno.
Si el gobierno proporciona algunos recursos, pero existen vacíos significativos en la dotación de 
recursos financieros no cubiertos por los gobiernos o las ONGs internacionales, entonces califique el 
indicador como no cumplido.
Si la respuesta a M1, 2.1.1 es negativa, este indicador no puede puntuarse como 1, y debe puntuarse 
como 0.

 2.1.4 Se prestan 
servicios de 
salud física a los 
sobrevivientes 
de la esclavitud 
moderna

Si la respuesta a M1, 2.1.1 es afirmativa, existen pruebas de que se presta algún tipo de  apoyo de 
saludfísica a los sobrevivientes de la esclavitud moderna 
Y 
los servicios deben estar en funcionamiento entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
En términos de apoyo a la salud física, también se puede mencionar la asistencia médica.
Si se excluyen grupos explícitos (por ejemplo, no hay servicios de salud física para hombres), 
califíquelo como un indicador no cumplido.
Si la respuesta a M1, 2.1.1 es negativa, este indicador no puede puntuarse como 1, y debe puntuarse 
como 0.

 2.1.5 Se prestan 
servicios de salud 
mental a los 
sobrevivientes 
de la esclavitud 
moderna

Si la respuesta a M1, 2.1.1 es afirmativa, existen pruebas de que se presta algún tipo de apoyo en 
materia de salud mental a los sobrevivientes de la esclavitud moderna
Y
los servicios deben estar en funcionamiento entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
En términos de apoyo a la salud mental, también se puede mencionar el asesoramiento y apoyo 
psicológico.
Si se excluyen grupos explícitos, por ejemplo, no hay servicios de salud mental para hombres, 
califíquelo como no cumplido.
Si la respuesta a M1, 2.1.1 es negativa, este indicador no puede puntuarse como 1, y debe puntuarse 
como 0.

Actividad 2.1 Se ofrece ayuda de emergencia a los  sobrevivientes identificados

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

 2.1.6 NEGATIVO 
No todos los 
sobrevivientes 
de la esclavitud 
moderna disponen 
de servicios de 
apoyo

Si la respuesta a M1, 2.1.1 es afirmativa, existen vacíos en los servicios existentes.
Se han identificado casos de esclavitud moderna de hombres, mujeres, personas no binarias, niños 
y niñas u otros grupos como sobrevivientes extranjeros, de trabajos forzados y de explotación sexual 
comercial
Y
NO hay refugios o servicios específicos para ellos
O
pruebas de que determinados grupos de sobrevivientes han sido rechazados de refugios o servicios
Y
esto también ha ocurrido entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
NO
no hay servicios disponibles para un grupo concreto, pero no se han identificado casos dentro de ese 
grupo.
Especifique qué grupos han sido excluidos.
Si la respuesta a M1, 2.1.1 es negativa, este indicador no puede puntuarse como -1, y debe puntuarse 
como 0.

 2.1.7 NEGATIVO Ningún 
sobreviviente ha 
accedido a los 
servicios o refugios

Si la respuesta es afirmativa para M1, 2.1.1, a pesar de la disponibilidad de servicios, los sobrevivientes 
no han accedido a estos
Y 
esto ha ocurrido entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
Los ejemplos incluyen casos en los que existen instalaciones pero los sobrevivientes no son 
trasladados a ellas.
Si la respuesta a M1, 2.1.1 es negativa, este indicador no puede puntuarse como -1, y debe puntuarse 
como 0.

Actividad 2.2 Todos los  sobrevivientes identificados disponen de un apoyo a largo plazo determinado y centrado en el sobreviviente

2.2.1 Ayuda económica 
a largo plazo para 
sobrevivientes

Se proporciona a los sobrevivientes cualquier forma de ayuda económica ar largo plazo, incluyendo la 
recepción de asistencia social o alojamiento a largo plazo 
NO 
estancias prolongadas en centros de acogida 
Y 
hay pruebas de que están disponibles entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
NO 
suministro de refugios de emergencia en el marco del M1, 2.1.1.
Nota: Este indicador no depende de M1, 2.1.1.

 2.2.2 Los sobrevivientes 
tienen acceso a 
la educación o 
empleo

Si la respuesta es afirmativa para M1, 2.1.1, se proporciona a los sobrevivientes adultos apoyo para 
la rehabilitación a largo plazo más allá de la ayuda económica. Se define como el acceso al empleo, 
la formación para el empleo, el apoyo a la empleabilidad (empleo, capacitación o fomento de la 
confianza) o el apoyo a la educación.
Califique como indicador cumplido si hay alguna evidencia de estos programas 
Y 
estos están disponibles entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
NO
se ofrece educación a los niños y niñas (véase M1, 2.4.1).
Los servicios de educación y/o empleo deben estar gestionados por el gobierno, o financiados por el 
gobierno, o prestados con ayuda en especie del gobierno.
Si el acceso a la educación y/o al empleo está restringido para algunos sobrevivientes (por ejemplo, 
por motivos de género, estatus migratorio u origen étnico), no se cumple el indicador.
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Tabla  39
Marco conceptual para medir las respuestas de los gobiernos

 Pilar 1 (cont.) Se identifica a los  sobrevivientes de la esclavitud y se les ayuda a salir y permanecer 
fuera de la esclavitud moderna

Resultado 2: Los  sobrevivientes reciben apoyo para romper el ciclo de vulnerabilidad

Actividad 2.2 Todos los  sobrevivientes identificados disponen de un apoyo a largo plazo determinado y centrado en el 
sobreviviente

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

 2.2.3 Los sobrevivientes 
tienen derecho a 
recibir información 
sobre su situación 
y sus derechos, 
incluyendo los 
mecanismos de 
protección

La legislación incluye disposiciones según las cuales los sobrevivientes tienen derecho a recibir 
información sobre su situación y sus derechos, incluidos mecanismos de protección como la solicitud 
de asilo, otros servicios disponibles y los procesos de reunificación familiar y repatriación.
NO
hay pruebas de que esto ocurre en la práctica, pero no se evidencia en la legislación.
NO
se da información a los posibles sobrevivientes cuando se les detiene.
NO
se facilita a los sobrevivientes información sobre su proceso judicial (cubierto en M2, 2.1.1).

 2.2.4 Los sobrevivientes 
tienen derecho a la 
confidencialidad

La legislación incluye disposiciones que establecen que los sobrevivientes tienen derecho a la 
confidencialidad, y que el Estado ha protegido su privacidad e identidad, garantizando que el nombre, 
la dirección y cualquier otra información que pudiera conducir a la identificación de un sobreviviente 
no se revelará a los medios de comunicación ni al público.  
NO  
los sobrevivientes no tienen derecho a la confidencialidad.
NO
legislación que excluye a algunos sobrevivientes del derecho a la confidencialidad.

Actividad 2.3 Los visados ofrecen protección y priorizan el bienestar de los sobrevivientes

2.3.1 La ley prevé 
periodos de 
reflexión para los 
sobrevivientes

Los periodos de reflexión están disponibles para los sobrevivientes de la esclavitud moderna para que 
puedan acceder a apoyo mientras deciden si quieren permanecer en el país o participar en un proceso 
judicial  
Y  
los periodos de reflexión son de 30 días,  
Y 
como mínimo están disponibles para todos los sobrevivientes.
NO
existe un periodo de reflexión, pero no se menciona un periodo mínimo de 30 días 
O 
el periodo de reflexión es inferior a 30 días.
NO
la fuente menciona que hay periodos de reflexión disponibles y de al menos 30 días, pero excluyen  
a los sobrevivientes extranjeros u otros grupos.

 2.3.2 Existen visas 
para lidiar con 
la situación 
migratoria de los 
sobrevivientes 
que deseen 
permanecer o ser 
reubicados

Existen visas para lidiar con la situación migratoria de los sobrevivientes que desean permanecer 
en el país. Este indicador se cumple si se dispone de visados para que los sobrevivientes extranjeros 
puedan recibir apoyo en el país o en un tercer país después de que haya concluido el periodo de 
reflexión
Y
estos están disponibles entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
Estas visas incluyen cualquier tipo de visado de larga duración de al menos un año, o más cortos pero 
renovables, o un permiso de visado de hasta al menos un año cuando se renueva.
NO 
los visados son temporales, de menos de un año, no renovables y de menos de un año, o renovables 
pero no de hasta un año.
NO 
existen visados, pero excluyen a algunos grupos o hay restricciones.
Nota: Este indicador no depende de M1, 2.1.1.

Actividad 2.3 Los visados ofrecen protección y priorizan el bienestar de los sobrevivientes

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

 2.3.3 Los sobrevivientes 
extranjeros pueden 
acceder a visados 
que les permiten 
trabajar

Si la respuesta a M1, 2.3.2 es afirmativa, estos visados permiten trabajar a los sobrevivientes 
extranjeros. Puede ser mientras esperan el resultado del proceso judicial o mientras participan en 
programas de asistencia a sobrevivientes, como un mecanismo nacional de remisión.
Si la respuesta a M1, 2.3.2 es negativa, este indicador no puede puntuarse como 1, y debe puntuarse 
como 0.

 2.3.4 Las visas para 
permanecer en el 
país no dependen 
de la participación 
del sobreviviente 
en el proceso 
judicial

Si la respuesta es afirmativa para M1, 2.3.2, estos visados no están vinculados a la participación del 
sobreviviente en el proceso judicial o en el juicio.
Por ejemplo, los visados se conceden a los sobrevivientes de la trata de personas por razones 
humanitarias o personales, no porque hayan aceptado participar en el proceso judicial.
NO
se conceden visados a los sobrevivientes solo mientras participan O si participan en el proceso penal. 
Si la respuesta a M1, 2.3.2 es negativa, este indicador no puede puntuarse como 1, y debe puntuarse 
como 0.

 2.3.5 NEGATIVO Los 
sobrevivientes 
extranjeros son 
detenidos por 
infracciones de 
migración

Los sobrevivientes extranjeros son recluidos en centros de detención por infracciones de
migración. Puede incluir casos en los que ellos sean detenidos por incumplimiento de las
condiciones del visado
Y  
esto ocurrió entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
NO
se deporta a sobrevivientes extranjeros por infracciones de migración. Esto se trata en M1, 2.3.6.
Nota: Si los sobrevivientes son detenidos por delitos cometidos durante su explotación, remítase a
M2, 2.1.4.

 2.3.6 NEGATIVO Los 
sobrevivientes 
extranjeros son 
deportados por 
violaciones de 
las normas de 
migración

Los sobrevivientes extranjeros son deportados por infracciones de migración. Puede incluir los casos 
en que ellos sean deportados a los países de origen sin acceso a asistencia
Y 
esto ocurrió entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
NO 
se detiene a sobrevivientes extranjeros por infracciones de migración. Esto se trata en M1, 2.3.5. 
Nota: si los sobrevivientes son detenidos por delitos cometidos mientras estaban esclavizados, 
remítase a M2, 2.1.4.

Actividad 2.4 Protección especial para los sobrevivientes menores de edad

2.4.1 Existen servicios 
de apoyo 
especializados 
para niños y niñas

Los niños y niñas tienen acceso a servicios especializados, o reciben algún tipo de apoyo especial  
NO  
incluido el apoyo en el sistema de justicia penal 
Y 
estos están disponibles entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
Los servicios especializados para niños y niñas pueden incluir: cuando su edad es incierta, las 
autoridades presumen que el sobreviviente es un niño o niña; a los niños y niñas sobrevivientes se les 
nombra un tutor que apoya su recuperación; quienes prestan servicios de apoyo a los niños y niñas 
sobrevivientes han recibido formación especializada.
NO 
se interna a los niños y niñas en correccionales, internados u otras instituciones no especializadas.

 2.4.2 Se ayuda a los 
sobrevivientes 
a ponerse en 
contacto con 
su familia o con 
la persona de 
contacto de su 
elección

Los sobrevivientes reciben ayuda del gobierno para ponerse en contacto con sus familias
O 
existe un programa de reagrupación familiar
Y 
este funciona entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
NO 
existe un programa de reagrupación familiar, pero actualmente no es financiado.
NO 
son ONGs internacionales las que gestionan un programa de reagrupación familiar sin apoyo 
gubernamental.
Si existe respaldo legal para la reunificación familiar y no hay evidencia de que no funcione, entonces 
este indicador debe considerarse como cumplido.
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Tabla  39
Marco conceptual para medir las respuestas de los gobiernos

 Pilar 1 (cont.) Se identifica a los  sobrevivientes de la esclavitud y se les ayuda a salir y permanecer fuera de la esclavitud 
moderna

Resultado 2: Los  sobrevivientes reciben apoyo para romper el ciclo de vulnerabilidad

Actividad 2.5 Los servicios se mejoran continuamente

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

2.5.1 Se ha impartido 
formación a todo 
el personal que 
presta servicios de 
asistencia directa a 
los sobrevivientes

Si la respuesta a M1, 2.1.1 es afirmativa, existen pruebas de formación para quienes prestan 
servicios de apoyo directo a los  sobrevivientes sobre cómo ayudar a los  sobrevivientes de la 
esclavitud moderna, y puede incluir atención informada sobre traumas, principios de no hacer daño, 
tratamiento y atención individualizados, atención integral, autodeterminación y participación, no 
discriminación, confidencialidad y derecho a la privacidad 
Y 
esto ha ocurrido al menos una vez desde el 15 de febrero de 2014. 
La formación puede ser impartida por las ONGIs con apoyo gubernamental (apoyo definido como 
permiso, desarrollo de la formación o apoyo monetario o en especie). 
NO 
La formación la imparten voluntarios no calificados.
NO
se imparte formación general sobre esclavitud moderna a los trabajadores sociales. 
Por servicios de asistencia directa a los  sobrevivientes se entienden los servicios prestados por 
trabajadores que tienen contacto regular con los  sobrevivientes tras la identificación. Puede incluir 
trabajadores de centros de acogida, gestores de casos, médicos y psicólogos. 
Si la respuesta a M1, 2.1.1 es negativa, no es posible puntuar 1 en este indicador y debe calificarse 
como 0. 

 2.5.2 Se han evaluado 
los servicios de 
asistencia directa a 
los sobrevivientes

Si la respuesta es afirmativa para M1, 2.1.1, hay evidencia de que se han realizado informes o 
evaluaciones formales de los servicios de apoyo directo a los sobrevivientes
Y 
esto ha ocurrido al menos una vez desde el 15 de febrero de 2014.
La evaluación (interna o externa) se define como la valoración de los servicios actuales en relación con 
los objetivos del servicio y la incorporación de los comentarios de los clientes.
NO 
una descripción del programa o los servicios prestados.
NO 
inspecciones ad hoc sin un sentido claro de las actividades de seguimiento.
NO 
evaluaciones del Plan de Acción Nacional — esto se trata en M3, 2.1.1.
Si la respuesta a M1, 2.1.1 es negativa, no es posible puntuar 1 en este indicador y debe calificarse 
como 0.

Resultado 3: El gobierno coordina la identificación y derivación de  sobrevivientes

Actividad 3.1 Las directrices de identificación son utilizadas por todo el personal de atención inmediata

3.1.1 El gobierno 
dispone de 
directrices 
nacionales claras 
para identificar 
y examinar a 
las víctimas 
destinadas a 
todo el personal 
de atención 
inmediata

Existen directrices generales nacionales para que todo el personal de respuesta a emergencias 
identifiquen
Y
examinen a las víctimas Y estas directrices existen al 31 de agosto de 2022.
El personal de atención inmediata incluye a la policía, migración, patrulla fronteriza, inspectores de 
trabajo, ONGs, profesores, trabajadores sociales, médicos, enfermeros y trabajadores de la industria 
turística.
Deben existir directrices generales a nivel nacional para todo el personal de atención inmediata.
NO 
la policía tiene sus propias directrices o procedimientos operativos estándar.
NO 
existen múltiples directrices para cada tipo de trabajador de atención inmediata.
NO 
se han distribuido directrices. Basta con que existan directrices para cumplir el indicador.  
La distribución se trata en M1, 3.1.4.

Actividad 3.1 Las directrices de identificación son utilizadas por todo el personal de atención inmediata

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

 3.1.2 Las directrices 
prevén una 
categoría de 
"presuntas 
víctimas" a las que 
se pueden prestar 
servicios hasta 
que se adopte una 
decisión formal

Si la respuesta es afirmativa para M1, 3.1.1, las directrices nacionales incluyen disposiciones para que 
las víctimas que aún no han sido evaluadas como sobrevivientes de la esclavitud moderna puedan 
seguir recibiendo servicios.
Entre los ejemplos se incluyen las categorías "presuntas" dentro de las directrices o la asistencia 
"informal" prestada a las víctimas mientras se realiza la determinación.
Si la respuesta a M1, 3.1.1 es negativa, este indicador no puede calificarse como 1 y debe calificarse 
como 0.

 3.1.3 Las directrices 
establecen 
claramente qué 
organizaciones 
tienen autoridad 
para identificar 
a las víctimas 
de la esclavitud 
moderna

Si la respuesta es afirmativa para M1, 3.1.1, las directrices nacionales indican qué organizaciones 
pueden o no identificar formalmente a las víctimas de la esclavitud moderna.
Los ejemplos incluyen una lista de agencias y ONGs aprobadas que pueden identificar y certificar que 
las personas son sobrevivientes de la esclavitud moderna.
Si la respuesta a M1, 3.1.1 es negativa, este indicador no puede calificarse como 1 y debe calificarse 
como 0.

 3.1.4 El gobierno 
ha distribuido 
directrices para 
identificar y 
examinar a las 
víctimas a todo 
el personal 
de respuesta 
inmediata

Si la respuesta es afirmativa para M1, 3.1.1, las directrices nacionales se han distribuido a todo el 
personal de respuesta inmediata 
Y 
esto ha ocurrido al menos una vez desde el 15 de febrero de 2014.
Los equipos de respuesta inmediata son: la policía, migración, patrulla fronteriza, inspectores de 
trabajo, ONGs, profesores, trabajadores sociales, médicos, enfermeros y el sector turístico.
Si la respuesta a M1, 3.1.1 es negativa, este indicador no puede calificarse como 1 y debe calificarse 
como 0.

Actividad 3.2 El Mecanismo Nacional de Derivación funciona eficazmente

3.2.1 Un "Mecanismo 
Nacional de 
Remisión" reúne 
al gobierno y a la 
sociedad civil para 
garantizar que los 
sobrevivientes son 
derivados a los 
servicios

Existe un Mecanismo Nacional de Remisión (MNR) para sobrevivientes de la esclavitud moderna  
Y 
el MND incluye al gobierno y a las ONGs 
Y 
está en funcionamiento durante el periodo comprendido entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de 
agosto de 2022.
Un Mecanismo Nacional de Remisión es un grupo de ONGs y organismos gubernamentales aprobados 
que derivan a los sobrevivientes a los servicios a nivel nacional.
NO 
hay pruebas de que se haya derivado a los sobrevivientes a servicios sin que existiera un sistema 
nacional.

 3.2.2 Hay pruebas 
de que los 
sobrevivientes son 
derivados a los 
servicios a través 
del Mecanismo 
Nacional de 
Remisión

Si la respuesta es afirmativa para M1, 3.2.1, existen pruebas de que los sobrevivientes son derivados a 
través del Mecanismo Nacional de Remisión 
Y 
esto ha ocurrido al menos una vez entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
Si la respuesta a M1, 3.2.1 es negativa, este indicador no puede calificarse como 1 y debe calificarse 
como 0.
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 Pilar 2: Los mecanismos legislativos y de justicia penal funcionan eficazmente para prevenir la esclavitud moderna

Actividad 1.1 La esclavitud es tipificada como delito

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

1.1.1 Convención sobre 
la esclavitud, 1926

Ratificación o sucesión [señalada con una (d)] o adhesión [señalada con una (a)] de la Convención 
sobre la Esclavitud de 1926 para el  31 de agosto de 2022. 
NO 
firmó la Convención sobre la Esclavitud de 1926, SIN adhesión (a), sucesión (d) ni ratificación.

 1.1.2 Convención 
suplementaria 
sobre la abolición 
de la esclavitud, la 
trata de esclavos y 
las instituciones y 
prácticas análogas 
a la esclavitud, 
1956

Ratificación, sucesión [señalada con una (d)] o adhesión [señalada con una (a)] de la Convención 
suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas 
análogas a la esclavitud de 1956 para el 31 de agosto de 2022.
NO 
firmó la Convención suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las 
instituciones y prácticas análogas a la esclavitud 1956, SIN ratificación, ni sucesión (d), ni adhesión (a). 
ratificación, ni sucesión (d).

 1.1.3 Penalización de la 
esclavitud

La esclavitud es tipificada como delito.
El delito de esclavitud debe incluir una situación en la que el estado o la condición de una persona 
sobre la que se ejercen alguno o todos los poderes inherentes al derecho de propiedad. La esclavitud 
puede figurar como delito autónomo en el código penal o en la legislación específica sobre trata de 
personas o en otra ley.
NO 
la Constitución prohíbe la esclavitud.

Actividad 1.2 La trata es tipificada como delito 

1.2.1 Protocolo para 
prevenir, reprimir 
y sancionar la 
trata de personas, 
especialmente la 
trata de mujeres, 
niños y niñas que 
complementa 
la Convención 
de las Naciones 
Unidas contra 
la Delincuencia 
Organizada 
Transnacional, 
2000

Ratificación, aceptación [señalada con una (A)], adhesión [señalada con una (a)] o sucesión [señalada 
con una (d)] del Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente la 
trata de mujeres, niños y niñas, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, 2000, para el 31 de agosto de 2022.
NO 
firmó el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente la trata 
de mujeres, niños y niñas, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional de 2000, SIN ratificación, Aceptación (A), adhesión (a), o 
sucesión (d).

 1.2.2 La trata de 
personas es 
tipificada como 
delito 

La trata de personas figura como artículo independiente en el Código Penal  
O 
la trata de personas es tipificada como delito en un instrumento legislativo distinto 
Y 
en el Código Penal o en el instrumento legislativo distinto la trata de personas no requiere el 
desplazamiento de personas Y la legislación abarca a hombres, mujeres, niñas y niños.
Los desplazamientos pueden ser transfronterizos/transnacionales o internos, como el traslado de una 
zona rural a otra urbana.
La definición de trata incluye la acción, los medios y la finalidad.
La trata de personas requerirá acción (por ejemplo, captación, transporte, traslado o acogida), medios 
(por ejemplo, mediante la amenaza o el uso de la fuerza u otras formas de coacción, rapto o fraude) y 
finalidad (por ejemplo, el propósito de explotación comercial sexual).
En el caso de los niños y niñas, la trata no requerirá el componente de medios y así se refleja en la 
legislación.

Actividad 1.3 El trabajo forzado es tipificado como delito

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

1.3.1 Convenio sobre 
la abolición del 
trabajo forzado, de 
1957 de la OIT
(Núm. 105)

El estatus debe ser "En vigor" para el Convenio sobre la abolición del trabajo forzado de 1957 de la OIT 
(Núm. 105) 
Y 
"En vigor" para el 31 de agosto de 2022.
NO 
"En vigor" para el Convenio sobre el trabajo forzado de 1930 de la OIT (Núm. 29).

 1.3.2 Protocolo de 
2014 relativo al 
Convenio sobre  
el trabajo forzado 
de 1930

El estado debe ser "En vigor" para el Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre el trabajo forzado, 
1930 
Y 
"En vigor" para el 31 de agosto de 2022.

 1.3.3 Convenio de la OIT 
sobre el trabajo 
forzado, 1930 
(Núm. 29)

El estado debe ser "En vigor" para el Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre el trabajo forzado, 
1930 
Y 
"En vigor" para el 31 de agosto de 2022.

 1.3.4 El trabajo forzado 
es tipificado como 
delito

El trabajo forzado se criminaliza como un delito independiente.
Por trabajo forzado u obligatorio se entiende todo trabajo o servicio exigido a una persona bajo la 
amenaza de una pena cualquiera y para el cual dicha persona no se ofrece voluntariamente. No 
incluye el servicio militar obligatorio, el trabajo que forma parte de las obligaciones cívicas normales 
del ciudadano ni el trabajo realizado en casos de emergencia (como guerra, incendio, hambruna o 
inundación).
El delito de trabajo forzado debe incluir  
(1) el trabajo realizado bajo la amenaza de cualquier pena;  
(2) el trabajo para el que dicha persona no se ha ofrecido voluntariamente.  
Estos dos componentes deben estar presentes para que se cumpla el indicador.
El trabajo forzado puede figurar como delito autónomo en el código penal o en la legislación 
específica sobre trata de personas o en otra ley.

Actividad 1.4 El matrimonio forzado es tipificado como delito

1.4.1 Convenio sobre 
el  consentimiento 
para el 
matrimonio, la 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio y el 
registro de los 
matrimonios de 
1964

Ratificación, sucesión [señalada con una (d)] o adhesión [señalada con una (a)] del Convenio sobre 
el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para contraer matrimonio y el registro de los 
matrimonios de 1964, para el 31 de agosto de 2022.
NO 
el país ha firmado el Convenio sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para 
contraer matrimonio y el registro de los matrimonios de 1964, SIN adhesión (a), ratificación o sucesión 
(d).

 1.4.2 El matrimonio 
forzado es 
tipificado como 
delito 

El matrimonio forzado es tipificado como delito en el código penal, en la legislación sobre trata de 
personas o en cualquier otra ley.
NO 
18 años es la edad mínima establecida legalmente para contraer matrimonio.
Si para que se produzca el delito de matrimonio forzado es necesario que exista secuestro, este 
indicador no se cumple.
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Marco conceptual para medir las respuestas de los gobiernos

 Pilar 2 (cont.) Los mecanismos legislativos y de justicia penal funcionan eficazmente para prevenir la esclavitud moderna

Actividad 1.5 La explotación infantil es tipificada como delito

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

1.5.1 Convenio sobre 
las peores formas 
de Trabajo Infantil, 
1999 de la OIT 
(Núm. 182)

El estatus debe ser "En vigor" para el Convenio de la OIT sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil 
de 1999 (Núm.182) 
Y 
"En vigor" para el 31 de agosto de 2022.

 1.5.2 Protocolo  
facultativo de la 
Convención sobre 
los Derechos del 
Niño relativo a 
la participación 
de niños y niñas 
en los conflictos 
armados de 2000

Ratificación, sucesión [señalada con una (d)] o adhesión [señalada con una (a)] del Protocolo 
facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños y niñas en 
los conflictos armados de 2000, a 31 de agosto de 2022.
NO 
firmó el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación 
de niños y niñas en los conflictos armados de 2000, SIN adhesión (a), ratificación o sucesión (d).

 1.5.3 Protocolo 
facultativo de la 
Convención sobre 
los Derechos del 
Niño relativo 
a la venta de 
niños y niñas , 
la prostitución 
infantil y la 
utilización de 
niños y niñas en 
la pornografía de 
2000 

Ratificación, sucesión [señalada con una (d)] o adhesión [señalada con una (a)] al Protocolo 
facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños y niñas , la 
utilización de niños y niñas en la pornografía de 2000, a 31 de agosto de 2022.
NO 
firmó el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de 
niños y niñas, la prostitución infantil y la utilización de niños y niñas en la pornografía de 2000, SIN 
niñas, la prostitución adhesión (a), ratificación o sucesión (d).

 1.5.4 Se tipifica como 
delito la utilización 
de niños y niñas en 
conflictos armados 

El código penal o la legislación independiente tipifican específicamente como delito la utilización de 
niños y niñas en conflictos armados.
NO 
cuando la edad de reclutamiento es de 18 años, pero no se penaliza la utilización de niños y niñas en 
las fuerzas armadas.
Debe abarcar la utilización de niños y niñas en el Estado (ejército nacional) y en grupos armados 
(grupos armados no estatales).

 1.5.5 La explotación 
sexual comercial 
infantil es 
tipificada como 
delito 

El código penal o la legislación sobre la trata incluyen disposiciones independientes que tipifican 
como delito vender/obligar a un niño o a una niña a la prostitución/explotación sexual comercial 
Y 
comprar actos sexuales con un niño o una niña.
NO cuando se tipifica como delito la venta de un niño o una niña Y el abuso sexual infantil (el segundo 
componente debe tipificar como delito la compra de actos sexuales con un niño o una niña).

Actividad 1.6 La explotación de migrantes es tipificada como delito

1.6.1 Convención 
internacional sobre 
la protección de los 
derechos de todos 
los  trabajadores 
migratorios y de 
sus familiares de 
1990 

Ratificación, sucesión [señalada con una (d)] o adhesión [señalada con una (a)] a la Convención 
internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 
familiares de 1990, para el 31 de agosto de 2022.
NO 
firmó o firmó para suceder a la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familiares de 1990, SIN adhesión (a), ratificación o sucesión (d).

 1.6.2 Protocolo contra 
el tráfico ilícito 
de migrantes por 
tierra, mar y aire 
de 2000

Ratificación, aceptación [denotada por una (A)], aprobación [denotada por una (AA)], adhesión 
[denotada por una (a)], o sucesión [denotada por una (d)] del Protocolo contra el tráfico ilícito de 
migrantes por tierra, mar y aire de 2000 para el 31 de agosto de 2022.
NO 
el país ha firmado el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, 2000, SIN 
ratificación, aceptación (A), aprobación (AA), adhesión (a), o sucesión (d).

Actividad 1.7 La explotación de las mujeres es tipificada como delito

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

1.7.1 Convención sobre 
la eliminación de 
todas las formas 
de discriminación 
contra la mujer 
(CEDAW) de 1981

Ratificación, adhesión [señalada con una (a)], o sucesión [señalada con una (d)] de la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) de 1981, para el 
31 de agosto de 2022.
NO 
el país firmó la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
(CEDAW) de 1981, SIN ratificación, adhesión (a) o sucesión (d).

 1.7.2 Protocolo 
Facultativo de la 
Convención sobre 
la eliminación de 
todas las formas 
de discriminación 
contra la mujer

Ratificación, adhesión [señalada con una (a)], o sucesión [señalada con una (d)] del Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer (CEDAW) de 1981, para el 31 de agosto de 2022.
NO 
el país firmó el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer (CEDAW) de 1981 SIN ratificación, adhesión (a), o sucesión (d).

 1.7.3 Convenio sobre 
los trabajadores 
domésticos 
de 2011 de la 
OIT(núm. 189)

El estatus debe ser "En vigor" para el Convenio sobre los trabajadores domésticos de 2011 de
la OIT (núm. 189)
Y
"En vigor" para el 31 de agosto de 2022.

Actividad 2.1 Los  sobrevivientes pueden participar en el sistema de justicia penal como víctimas

2.1.1 Las leyes 
nacionales 
permiten a  
las víctimas  
participar en el 
sistema judicial  
independiente-
mente de su  
participación 
como testigos

Las leyes nacionales permiten a las víctimas participar en el sistema judicial independientemente de 
su función como testigos.
Esto incluye: permitir a las víctimas declarar (sin ser llamadas como testigos), permitir a las víctimas 
inspeccionar y añadir documentos al expediente, dar a la víctima información relativa al caso judicial, 
O permitir la admisión de declaraciones de impacto de la víctima. 
NO 
existen pruebas o una declaración general de que las víctimas participan en el proceso penal como 
testigos.
Las leyes nacionales pertinentes incluyen el código de procedimiento penal o las leyes de condena 
penal.

 2.1.2 La ley reconoce 
que los 
sobrevivientes no 
deben ser tratados 
como delincuentes 
por conductas 
ocurridas mientras 
estaban bajo 
el control de 
criminales

Las leyes nacionales reconocen que los sobrevivientes no son delincuentes por toda conducta 
realizada durante su explotación
Y  
esto debe referirse a los delitos de esclavitud moderna, no a las disposiciones generales de la 
legislación. Los delitos de esclavitud moderna se definen como trata de personas, trabajos forzados, 
esclavitud, matrimonio forzado y niños y niñas en conflictos armados.
NO 
se protege a los sobrevivientes de la criminalización sólo por determinados delitos (por ejemplo, 
prostitución o delitos de migración).
NO 
no existen pruebas de que se haya criminalizado a los sobrevivientes.

 2.1.3 NEGATIVO Existen 
pruebas de que 
los sobrevivientes 
de la esclavitud 
moderna han sido 
tratados como 
delincuentes por 
conductas que 
se produjeron 
mientras estaban 
bajo el control de 
criminales

Existen pruebas definitivas o concretas de que los sobrevivientes han sido detenidos por delitos 
cometidos mientras estaban bajo el control de la persona que los explotaba  
Y 
esto ha ocurrido entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
NO 
se ha deportado O detenido a ciudadanos extranjeros por delitos de migración (ausencia de visado, 
superación de la duración del visado, etc.). Esto se trata en M1, 2.3.5 y 2.3.6.
Por ejemplo, los sobrevivientes han sido detenidos por prostitución o producción de estupefacientes. 
Si son detenidos y puestos en libertad en cuanto se sabe que son sobrevivientes, calificar como 
indicador no cumplido.
Si hay indicios de que los detenidos PUEDEN ser sobrevivientes, califíquelo como indicador no 
cumplido.
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 Pilar 2 (cont.) Los mecanismos legislativos y de justicia penal funcionan eficazmente para prevenir la esclavitud moderna

Actividad 2.2 La legislación protege a las víctimas-testigos

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

2.2.1 La ley provee 
servicios jurídicos 
gratuitos para los 
sobrevivientes 
de la esclavitud 
moderna

En la legislación existe cualquier tipo de servicio o asesoramiento jurídico gratuito, incluido el 
asesoramiento jurídico gratuito  
Y  
la representación legal gratuita éstos están disponibles para las víctimas de la esclavitud moderna  
o son específicos para ellas.
NO 
los servicios jurídicos son considerados en la legislación, pero no son gratuitos.
NO 
existen servicios jurídicos o son ofrecidos por las ONG, pero no están especificados en la legislación.
Esto se trata en M2, 2.3.1.
NO 
los servicios jurídicos gratuitos solo están disponibles para los ciudadanos, no para los sobrevivientes 
extranjeros u otros grupos.
NO 
los servicios jurídicos gratuitos son disponibles para determinados tipos de delitos (como el crimen 
violento) y la esclavitud moderna no es especificada.

 2.2.2 La ley provee 
mecanismos de 
protección de 
testigos y víctimas 
para garantizar 
que no se intimide 
ni interfiera con 
ellos DENTRO de la 
sala del tribunal

En la legislación existen mecanismos de protección de testigos y víctimas para que los sobrevivientes 
no sean intimidados ni interferidos DENTRO de la sala del tribunal Mecanismos de protección de 
víctimas DENTRO de la sala del tribunal se refiere a la prestación de testimonio por video, a no 
interrogar a los sobrevivientes y a cualquier otro mecanismo de protección para evitar que ellos 
entren en contacto con los agresores.
NO 
aplicable fuera de la sala del tribunal (véase M2, 2.2.3.).
NO 
existen en la práctica, pero no en la legislación. Esto se trata en M2, 2.3.2.

Actividad 2.2 La legislación protege a las víctimas-testigos

 2.2.3 En la legislación 
existen 
mecanismos de 
protección de 
testigos y víctimas 
para garantizar 
que ni los testigos 
ni las victimas sean 
interferidos FUERA 
de la sala del 
tribunal

En la legislación existen mecanismos de protección de testigos y víctimas para que los sobrevivientes 
no sean intimidados ni se interfiera con ellos FUERA de la sala del tribunal.
Los mecanismos de protección de testigos y víctimas FUERA de la sala del tribunal incluyen un 
programa oficial de protección de testigos en el que se proporciona a las personas seguridad, nuevas 
identidades y apoyo para su reubicación, o protección mediante la cual la identidad del sobreviviente 
no se revela al público.
NO 
aplicable dentro de la sala del tribunal (véase M2, 2.2.2.).
NO 
existen en la práctica, pero no en la legislación. Esto se trata en M2, 2.3.3.

 2.2.4 El marco 
jurídico apoya la 
indemnización o 
restitución a los 
sobrevivientes 
de la esclavitud 
moderna por 
parte de los 
perpetradores

El marco legal permite a los sobrevivientes de la esclavitud moderna recibir una indemnización por 
los daños sufridos como consecuencia de la explotación 
O 
el marco legal permite a los sobrevivientes de la esclavitud moderna recibir una restitución por los 
daños sufridos como consecuencia de la explotación.
Indemnización es cuando un tribunal ordena al demandado (autor del delito) pagar al demandante 
(víctima) por los daños causados a su persona.
La restitución se produce cuando un tribunal ordena al demandado (autor del delito) que entregue 
sus ganancias al demandante (víctima).
Cuando la indemnización y/o restitución solo esté disponible para las víctimas de delitos violentos, 
marque como indicador no cumplido, ya que esto puede excluir a algunos sobrevivientes de la 
esclavitud moderna.
NO
Existen pruebas de que se haya concedido compensación y/o restitución en la práctica, pero no 
existen pruebas de que se considere en la legislación. Esto se trata en M2, 2.3.4.
Incluye la posibilidad de interponer una demanda civil contra el autor.

Actividad 2.3 Las víctimas-testigos pueden acceder a la justicia en la práctica

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

2.3.1 Los sobrevivientes 
de la esclavitud 
moderna disponen 
en la práctica de 
servicios jurídicos 
gratuitos

Se ha prestado en la práctica cualquier tipo de servicio o asesoramiento jurídico gratuito, incluido el 
asesoramiento jurídico gratuito y la representación legal gratuita 
Y 
estos son específicos para los sobrevivientes de la esclavitud moderna 
O 
los sobrevivientes de la esclavitud moderna pueden acceder a un asesoramiento jurídico más amplio, 
que está disponible para todas las víctimas de delitos 
Y 
esto ha ocurrido entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022. 
NO 
existen servicios jurídicos disponibles, pero no gratuitos.
NO
los servicios jurídicos gratuitos son sólo disponibles para los ciudadanos, no para los sobrevivientes 
extranjeros u otros grupos.
Los servicios jurídicos gratuitos pueden ser ofrecidos por los gobiernos o las OIs/ONGs.
Si se evidencia alguna prueba de que existen servicios jurídicos gratuitos en la práctica, califique 
como indicador cumplido.
Si no hay pruebas de que se utilicen o no, califíquelo como no se ha encontrado información.
Si existen pruebas de que los servicios jurídicos gratuitos no se utilizan o se aplican de forma 
deficiente, califíquelo como indicador no cumplido.
Si existen servicios jurídicos gratuitos en la legislación, traslade la información a M2, 2.2.1.

 2.3.2 Los mecanismos 
de protección de 
testigos y víctimas 
se utilizan en la 
práctica para 
garantizar que 
ni los testigos ni 
las víctimas son 
intimidados ni se 
interfiere con ellos 
DENTRO de la sala 
del tribunal

Los mecanismos de protección de testigos y víctimas operados o apoyados por el gobierno se utilizan 
en la práctica para que los sobrevivientes no sean intimidados o se interfiera con ellos DENTRO de la 
sala del tribunal 
Y 
esto ha ocurrido entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
Los mecanismos de protección de las víctimas dentro de la sala del tribunal se refieren a la prestación 
de testimonio por video, las víctimas no son interrogadas y se protege a las víctimas de los agresores.
Se considera "gestionado o apoyado por el gobierno" a aquellos casos que son administrados, 
financiados o cuentan con el respaldo en especie del gobierno.
NO
aplicable fuera de la sala del tribunal (véase M2, 2.3.3.).
Si existen pruebas de que en la práctica se utilizan mecanismos de protección de testigos, califíquelo 
como indicador cumplido.
Si no hay pruebas de que se utilicen o no, califíquelo como información no encontrada.
Si existen pruebas de que no se utilizan o se aplican mal, califíquelo como indicador no cumplido.
Si existen en la legislación mecanismos de protección de testigos DENTRO de la sala del tribunal, 
traslade la información a M2, 2.2.2.

 2.3.3 Los mecanismos 
de protección de 
testigos y víctimas 
se utilizan en la 
práctica para 
garantizar que no 
se intimida ni se 
interfiere con ellos 
FUERA de la sala 
del tribunal

Los mecanismos de protección de testigos y víctimas operados o apoyados por el gobierno se utilizan 
en la práctica para que los sobrevivientes no sean intimidados o se interfiera con ellos FUERA de la 
sala del tribunal 
Y 
esto ha ocurrido entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
Los mecanismos de protección de testigos y víctimas incluyen un programa oficial de protección 
de testigos en el que se proporciona a las personas seguridad, nuevas identidades y apoyo para su 
reubicación, o protección en la que la identidad de la víctima no se revela al público.
Se considera "gestionado o apoyado por el gobierno" a aquellos casos que son administrados, 
financiados o cuentan con el respaldo en especie del gobierno.
NO 
aplicable dentro de la sala del tribunal (véase M2, 2.3.2.).
Si en la práctica se utilizan mecanismos de protección de testigos, califíquelo como indicador cumplido.
Si no hay pruebas de que se utilicen o no, califíquelo como información no encontrada.
Si existen pruebas de que no se utilizan o se aplican mal, califíquelo como indicador no cumplido.
Si existen en la legislación mecanismos de protección de testigos FUERA de la sala del tribunal, 
traslade la información a M2, 2.2.3.
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 Pilar 2 (cont.) Los mecanismos legislativos y de justicia penal funcionan eficazmente para prevenir la esclavitud moderna

Actividad 2.3 Las víctimas-testigos pueden acceder a la justicia en la práctica

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

 2.3.4 Los sobrevivientes 
de la esclavitud 
moderna 
han recibido 
indemnizaciones 
o restituciones 
por parte de los 
perpetradores

Existen pruebas de que los sobrevivientes de la esclavitud moderna reciben una indemnización por 
los daños sufridos como consecuencia de la explotación 
O 
existen pruebas de que los sobrevivientes de la esclavitud moderna reciben una restitución por los 
daños sufridos como consecuencia de la explotación 
Y 
esto ha ocurrido entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
Indemnización es cuando un tribunal ordena al acusado (autor del delito) pagar al demandante 
(víctima) por los daños causados a su persona.
La restitución se produce cuando un tribunal ordena al demandado (autor del delito) que entregue 
sus ganancias al demandante (víctima).
Si existen pruebas de que se han concedido indemnizaciones y/o restituciones a los sobrevivientes de 
la esclavitud moderna, califique como indicador cumplido. Por favor, incluya también detalles de la 
adjudicación.
Si no hay pruebas de que se haya concedido o no una indemnización, califíquese como información 
no encontrada.
Si existe compensación o restitución en la legislación, traslade la información a M2, 2.2.4.

Actividad 2.4 La legislación y la práctica del sistema de justicia penal prevén procedimientos especiales para los menores de edad

2.4.1 Existe legislación 
que detalla 
que los niños y 
niñas deben ser 
interrogados de 
manera amigable 
y apropiada para 
su edad

El marco legal permite que los niños y niñas sobrevivientes sean interrogados por la policía,  
la judicatura y otras autoridades de una manera adaptada a ellos.
Las preguntas adaptadas a los niños y niñas respetan su dignidad y capacidad. Incluye salvaguardias 
especiales para evitar cualquier proceso de interrogatorio completamente abusivo para los menores.
Por ejemplo, cuando la legislación incluye:  
- Solo los miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad especialmente formados interrogarán a los 
niños y niñas sobrevivientes. 
- Serán interrogados por agentes de su mismo sexo, salvo cuando existan pruebas culturales de que 
ello no sería en el mejor interés superior del niño o niña.  
- Los tutores estarán presentes cuando se interrogue a un niño o a una niña sobre su experiencia.  
Por niño o niña se entiende un menor de 18 años.
Cualquiera de estos ejemplos descritos en la legislación sería indicador cumplido.
Si existen pruebas de que se utilizan SOLO en la práctica, califíquelo como indicador no cumplido.

 2.4.2 Existe legislación 
que permite 
grabar en video 
el testimonio 
de menores o 
aportar pruebas a 
distancia

El marco jurídico permite grabar en video el testimonio de los niños y niñas y presentarlo en la sala del 
tribunal como prueba oficial.
Si el código de procedimiento penal, la legislación sobre trata de personas o el informe del Grupo de 
Expertos sobre la Lucha contra la Trata de Personas (GRETA, por sus siglas en inglés) describen una 
legislación que permite a los menores de edad presentar pruebas a través de una grabación de video 
o actuar como testigos a través de un video, se cumpliría el indicador.
Por niño o niña se entiende un menor de 18 años.
Si no hay pruebas de que esté en la legislación, este indicador no se cumpliría.
Si existen pruebas de que se utiliza en la práctica, pero no está en la legislación, califíquelo como 
indicador no cumplido.

Actividad 3.1 Unidades policiales especializadas pueden investigar delitos de esclavitud moderna

3.1.1 Existen unidades 
policiales 
especializadas

Existe una unidad policial especializada o una subunidad o equipo dentro de la estructura policial que 
tiene un mandato especializado para llevar a cabo investigaciones sobre la esclavitud moderna 
O 
proporcionar apoyo especializado a sus colegas 
Y 
esta unidad ha estado en funcionamiento en cualquier momento desde el 15 de febrero de 2014.
NO 
órganos de coordinación de la lucha contra la trata de personas a nivel local que sean ajenos a la policía.

Actividad 3.1 Unidades policiales especializadas pueden investigar delitos de esclavitud moderna

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

 3.1.2 NEGATIVO Las 
unidades no 
disponen de 
los recursos 
necesarios 
para funcionar 
eficazmente

Si la respuesta a M2, 3.1.1 es afirmativa, estas unidades, subunidades o equipos no disponen de 
financiación, presupuesto suficiente o equipo operativo, o no cuentan con personal suficiente.  
Esto ha tenido un impacto en su capacidad para funcionar eficazmente 
Y 
esto ha ocurrido entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.

Actividad 3.2 Mayor número de procesamientos de calidad

3.2.1 Se proporciona 
capacitación al 
poder judicial

Se ha propocionado capacitación al poder judicial sobre la esclavitud moderna y la legislación 
relacionada con esta, las necesidades de las víctimas en los tribunales, las normas jurídicas 
internacionales básicas en casos de esclavitud moderna, las tendencias de la esclavitud moderna en 
el país o los perfiles de las víctimas 
Y 
esta formación se ha impartido al menos una vez desde el 15 de febrero de 2014.
La definición de capacitación incluye el entrenamiento formal en persona o un programa de 
capacitación en línea como parte de un plan de estudios más amplio sobre derechos humanos u otros 
programas de formación.
La formación puede ser impartida por las ONGs con apoyo gubernamental (apoyo definido como 
permiso, desarrollo de la formación o apoyo monetario o en especie).
El poder judicial incluye a jueces y magistrados.
NO 
las ONGs internacionales y las ONGs nacionales han elaborado manuales de formación.
NO 
se han repartido folletos con la descripción de las leyes sobre esclavitud moderna al poder judicial.

 3.2.2 Se proporciona 
capacitación a los 
fiscales

Se ha proporcionado capacitación a los fiscales sobre la esclavitud moderna y la legislación 
relacionada con esta, las necesidades de las víctimas en los tribunales, las normas jurídicas 
internacionales básicas en los casos de esclavitud moderna, las tendencias de la esclavitud moderna 
en el país o los perfiles de las víctimas 
Y 
esta capacitación se ha impartido al menos una vez desde el 15 de febrero de 2014.
La definición de capacitación incluye el entrenamiento formal en persona o un programa de 
capacitación en línea como parte de un plan de estudios más amplio sobre derechos humanos u otros 
programas de capacitación.
La capacitación puede ser impartida por las ONGs con apoyo gubernamental (apoyo definido como 
permiso, desarrollo de la formación o apoyo monetario o en especie).
NO 
Las ONGs internacionales y las ONGs nacionales han elaborado manuales de capacitación.
NO 
se han entregado a los fiscales folletos con la descripción de las leyes sobre esclavitud moderna.

 3.2.3 La capacitación 
es sistemática 
y recurrente (a 
diferencia de ser 
puntual o aislada)

Los últimos cinco años a la Judicatura O a los fiscales 
O 
en caso afirmativo a M2, 3.2.1 Y 3.2.2 y la capacitación se imparte al menos dos veces en los últimos 
cinco años a AMBOS grupos 
Y 
esto ha ocurrido desde el 15 de febrero de 2014.
Califique como indicador no cumplido si la capacitación se ha impartido a cada uno de estos grupos 
una sola vez desde el 15 de febrero de 2014.
Si la respuesta a M2, 3.2.1 Y 3.2.2 es negativa, este indicador no puede calificarse como 1 y debe 
calificarse como 0.

 3.2.4 NEGATIVO 
Las penas 
judiciales NO son 
proporcionales a la 
gravedad del delito 
ni a la culpabilidad 
del infractor

Las sanciones judiciales son demasiado indulgentes o demasiado severas para los delincuentes 
Y 
estas sanciones han sido impuestas durante el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
Ejemplos de sanciones demasiado indulgentes incluyen multas, penas suspendidas y penas inferiores 
al mínimo prescripto. Ejemplos de sanciones demasiado severas son castigos corporales y la pena de 
muerte.
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Tabla  39
Marco conceptual para medir las respuestas de los gobiernos

Tabla  39
Marco conceptual para medir las respuestas de los gobiernos

 Pilar 3: La coordinación se produce a nivel nacional y regional y a través de las fronteras,  
y los gobiernos deben rendir cuentas de su respuesta

Resultado 1: Las respuestas a la esclavitud moderna se coordinan y se mantienen bajo supervisión a nivel nacional

Actividad 1.1 Existen mecanismos nacionales para coordinar la respuesta

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

1.1.1 Existe un 
organismo 
nacional de 
coordinación

Existe un organismo nacional de coordinación sobre cualquiera O todas las formas de esclavitud 
moderna (trata de personas, esclavitud, trabajo forzado, niños y niñas en conflictos armados)
Y 
este organismo coordina la respuesta gubernamental a la esclavitud moderna.
Puede estar formado únicamente por representantes del gobierno O por el gobierno Y las ONGs u 
otros grupos como sindicatos, sobrevivientes u otros grupos de la sociedad civil.
Si no hay representantes del gobierno presentes (por ejemplo, está formado únicamente por 
representantes de la sociedad civil), no se cumple el indicador.
NO 
un Plan de Acción Nacional.
NO 
un grupo u organismo que remite a los sobrevivientes a los servicios — esto está cubierto en M1, 3.2.1.

 1.1.2 La respuesta 
gubernamental 
incluye a los 
sobrevivientes

Se incluye a los sobrevivientes en la respuesta gubernamental a través de un consejo asesor o 
mediante otras formas de consulta sobre la política nacional específicamente con grupos de 
sobrevivientes. 
Evidencia de una reunión de un consejo o grupo asesor de sobrevivientes. O  
evidencia de una reunión de un grupo de trabajo nacional o cuerpo de coordinación en el que esté 
representado un sobreviviente  
Y 
este grupo o reunión se haya celebrado entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.

 1.1.3 El organismo 
nacional de 
coordinación 
se reúne 
periódicamente 
para coordinar 
la respuesta 
gubernamental

Si la respuesta es afirmativa para M3, 1.1.1, el organismo nacional de coordinación se reúne 
periódicamente para coordinar la respuesta gubernamental 
Y 
se ha celebrado al menos una reunión entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de marzo de 2021.
Regularmente incluye si el organismo de coordinación nacional se reúne mensualmente, 
trimestralmente o, por lo menos, una vez cada seis meses.
Si la respuesta a M3, 1.1.1 es negativa, el indicador no se cumple y debe calificarse como 0.

 1.1.4 El organismo 
nacional de 
coordinación 
incluye tanto al 
gobierno como a 
las ONGs

Si la respuesta es afirmativa para M3, 1.1.1, el organismo nacional de coordinación sobre esclavitud 
moderna incluye tanto a las ONGs COMO a representantes del gobierno.
NO 
un Plan de Acción Nacional.
NO 
un grupo u organismo que remita a los sobrevivientes - esto se trata en M1, 3.2.1.
NO 
se incluye a los sobrevivientes en el organismo de coordinación (esto se incluye en M3, 1.1.2).
Si la respuesta a M3, 1.1.1 es negativa, este indicador no puede cumplirse y debe calificarse como 0.

 1.1.5 Existe un Plan 
de Acción 
Nacional con 
indicadores claros 
y asignación de 
responsabilidades

Cualquier Plan de Acción Nacional (PAN) sobre la esclavitud moderna, o que cubra cualquier 
componente de la esclavitud moderna, como la trata, el matrimonio forzado, los niños y niñas en 
conflictos armados 
Y 
este PAN ha sido aprobado y se está aplicando 
Y 
el PAN cubre parte o la totalidad del periodo comprendido entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de 
agosto de 2022.
NO 
PAN sobre trabajo infantil, o PAN sobre derechos humanos en sentido amplio, PAN sobre capacitación 
de las mujeres, o PAN sobre empresas y derechos humanos, a menos que incluyan una sección 
específica sobre esclavitud moderna.
NO 
planes de acción regionales, como el Plan de Acción Regional para Acabar con el Matrimonio Infantil 
en Asia Meridional (elaborado con los países de la SAARC).

Actividad 1.1 Existen mecanismos nacionales para coordinar la respuesta

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

 1.1.6 Las actividades 
del Plan de Acción 
Nacional son 
financiadas en su 
totalidad

Si la respuesta a M3, 1.1.5 es afirmativa, se evidencia que existe un presupuesto vinculado al Plan de 
Acción Nacional (PAN) y que éste está totalmente financiado.
El indicador se sigue cumpliendo si el PAN está financiado en parte por el gobierno y en parte por las 
OIs o las ONGs, pero todas las actividades deben estar financiadas.
NO 
se han calculado los costos de las actividades, pero no es claro de dónde procede el dinero 
O 
existen informes de importantes vacíos en la financiación que no son cubiertos por las OIs, las ONGs  
u otros organismos.
Si existe más de un PAN pertinente, todos deben financiarse para cumplir el indicador.
Si la respuesta a M3, 1.1.5 es negativa, este indicador no puede cumplirse y debe calificarse como 0.

Actividad 1.2 El gobierno supervisa su respuesta

1.2.1 Existe una entidad 
independiente 
para supervisar 
la aplicación y 
la eficacia de 
la respuesta 
gubernamental

Se crea una entidad independiente para supervisar las actividades del gobierno en relación con sus 
esfuerzos contra la esclavitud moderna. Este organismo puede estar fuera del PAN y no tiene por qué 
centrarse únicamente en la esclavitud moderna.
La entidad independiente puede ser un organismo estatutario independiente o un particular u otro 
tercero que NO aplique la respuesta gubernamental a la esclavitud moderna. Por ejemplo, una 
comisión nacional de derechos humanos o un relator nacional 
Y 
la entidad debe existir al 31 de agosto de 2022.
NO 
entidades regionales que inspeccionan las respuestas de los gobiernos, como el Grupo de Expertos 
sobre la Lucha contra la Trata de Personas (GRETA por sus siglas en inglés) en Europa.

 1.2.2 El gobierno revisa
periódicamente
su respuesta
a la esclavitud
moderna

El gobierno da a conocer públicamente su propia revisión de la política gubernamental 
O 
existen pruebas de que el gobierno está revisando activamente su propia respuesta 
Y  
esto se hace público 
Y  
esto ha ocurrido al menos una vez desde el 15 de febrero de 2014.
Puede ser a través de consultas públicas, la publicación de informes anuales u otros mecanismos de 
control público.
La revisión debe ser publicada por un organismo gubernamental. Esto incluye el organismo nacional 
de coordinación descripto en M3, 1.1.1 o el ministerio o departamento encargado de la respuesta 
gubernamental. También podría publicarlo una entidad gubernamental independiente.
NO
informes de la sociedad civil.
NO
informes realizados por una entidad independiente (descriptos en M3, 1.2.1).
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Tabla 39
Marco conceptual para medir las respuestas de los gobiernos

Tabla 39
Marco conceptual para medir las respuestas de los gobiernos

 Pilar 3:  
(cont.)

La coordinación se produce a nivel nacional, regional y a través de las fronteras,  
y los gobiernos deben rendir cuentas de su respuesta

Resultado 1: Las respuestas a la esclavitud moderna se coordinan y se mantienen bajo supervisión a nivel nacional

Actividad 2.1 Existe colaboración transfronteriza 

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

2.1.1 El gobierno 
participa en una 
respuesta regional

El gobierno forma parte de una respuesta regional.
Se considera un organismo regional relevante cuando cuenta con lo siguiente:  
- un cuerpo regional con más de dos representantes de países como miembros del grupo, y  
- un enfoque dirigido hacia alguna forma de esclavitud moderna.
El gobierno debe haber firmado o haber aceptado cumplir los valores y objetivos compartidos 
desarrollados por el grupo (es decir, un código de conducta, un memorando de entendimiento sobre 
los resultados propuestos, etc.) 
Y 
el organismo regional debe existir al 31 de agosto de 2022 
Y 
el organismo regional debe haber realizado actividades contra la esclavitud o la trata de personas 
entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
NO
el país es miembro de organismos regionales que no han tomado ninguna medida sobre la esclavitud 
moderna desde el 15 de febrero de 2019.

 2.1.2 Existen acuerdos 
entre el gobierno 
y los países de 
origen y/o destino 
para colaborar 
en cuestiones 
de esclavitud 
moderna

Existen acuerdos bilaterales entre los gobiernos de los países de origen y/o destino para colaborar en 
cuestiones de esclavitud moderna 
Y 
estos acuerdos deben estar vigentes al 31 de agosto de 2022.
NO 
acuerdos laborales O migratorios bilaterales (cubiertos en M3, 3.2.2).
NO 
pruebas de repatriación (cubiertas en M3, 2.2.1).

 2.1.3 Se llevan a cabo 
investigaciones 
conjuntas entre 
naciones

Existen pruebas de que se han producido investigaciones conjuntas sobre trata de personas u otros 
delitos de esclavitud moderna que han ocurrido entre dos o más naciones 
Y 
estas investigaciones conjuntas deben haber ocurrido al menos una vez desde el  15 de febrero de 2014.
Un ejemplo sería evidencia que la policía en Tailandia ha llevado a cabo una investigación conjunta 
con Malasia.

Actividad 2.2 Existe colaboración transfronteriza, específica para los  sobrevivientes extranjeros de la esclavitud moderna

2.2.1 El gobierno 
coopera con el 
país de origen 
para facilitar la 
repatriación

El gobierno coopera con el país de origen para la repatriación voluntaria de extranjeros. Esto podría 
incluir la repatriación mediada por la OIM 
Y 
esto debe haber ocurrido desde el 15 de febrero de 2014.
NO 
pruebas de deportación o de devolución involuntaria de personas.
La repatriación se refiere al retorno voluntario de personas a su país de origen.
La deportación se refiere a la expulsión de personas de un país sin su consentimiento.

 2.2.2 Los acuerdos 
entre países sobre 
migración laboral 
proporcionan 
protección a los 
trabajadores 
migrantes

Existen acuerdos laborales bilaterales entre países 
Y/O 
incluyen disposiciones para la protección de los trabajadores migrantes 
Y 
estos acuerdos están vigentes hasta el 31 de agosto de 2022.
La protección puede incluir el acceso a leyes laborales, la protección social u otras redes de seguridad.
Para los países que forman parte de la UE, ser parte de esta no es suficiente para ofrecer protección.
En su lugar, consulte si la legislación nacional cumple con los requisitos de la UE en virtud de la ley de 
la Unión Europea.
NO 
acuerdos sobre el número de trabajadores migrantes enviados/recibidos.

 Pilar 4: Se abordan los factores de riesgo -como actitudes, sistemas sociales e instituciones-  
que hacen posible la esclavitud moderna

Resultado 1: La programación gubernamental refleja y responde a los factores de riesgo conocidos y a las causas de la 
esclavitud moderna y las pautas de explotación

Actividad 1.1 Los factores de riesgo, los factores causales y las pautas de explotación se comprenden y sirven de base a la 
acción gubernamental

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

1.1.1 El gobierno 
facilita o financia 
la investigación 
sobre la esclavitud 
moderna

El gobierno financia o ha participado activamente en la investigación sobre cualquier tipo de 
esclavitud moderna, incluidas las respuestas a la esclavitud moderna, y sobre las actitudes, los 
sistemas sociales y las instituciones que ponen a las personas en riesgo de esclavitud moderna 
Y 
esto ha ocurrido al menos una vez desde el 15 de febrero de 2014.
La participación activa se define como el desarrollo de la investigación, la participación en la 
investigación o el apoyo monetario o en especie.
La esclavitud moderna incluye la trata de personas, el trabajo forzado, la esclavitud, las peores formas 
de trabajo infantil, el matrimonio forzado y el reclutamiento y la utilización de menores de edad como 
soldados. La investigación puede ser tanto cualitativa como cuantitativa e incluir estudios de prevalencia.  
NO 
la sociedad civil investiga sin la participación del gobierno.
NO 
el gobierno realiza investigaciones sobre el trabajo infantil.
NO 
el gobierno publica estadísticas sobre condenas y sentencias en virtud de la legislación sobre 
esclavitud moderna.

 1.1.2 Las intervenciones 
gubernamentales 
para combatir 
la esclavitud 
moderna se basan 
en evidencia

Existen pruebas de que las intervenciones o programas gubernamentales se basan en estrategias o 
teorías de cambio identificadas por la investigación  
Y  
esto ha ocurrido al menos una vez desde el 15 de febrero de 2014.
Las pruebas pueden incluir una estrategia gubernamental más amplia que incorpore la investigación 
sobre la esclavitud moderna, que el Plan de Acción Nacional incorpore la investigación sobre la 
esclavitud moderna, o que el Plan de Acción Nacional o la estrategia se revisen de acuerdo con 
investigaciones recientes sobre la esclavitud moderna.

Actividad 1.2 Las intervenciones gubernamentales se adaptan a los riesgos conocidos

1.2.1 Campañas de 
concientización 
sobre riesgos 
específicos 
conocidos de 
la esclavitud 
moderna

Cualquier campaña de concientización implementada por el gobierno que proporcione información 
detallada sobre cómo evitar los riesgos de la esclavitud moderna  
Y  
esta campaña se ha ejecutado al menos una vez desde el 15 de febrero de 2014.
La campaña puede ser ejecutada por el gobierno con una ONG asociada  
O  
financiada por el gobierno y ejecutada únicamente por una ONG.
Estas campañas pueden incluir la violencia doméstica, la trata de personas, el matrimonio forzado, el 
matrimonio infantil, las peores formas de trabajo infantil, el reclutamiento y la utilización de menores 
de edad como soldados y las prácticas migratorias de riesgo en su relación con la esclavitud moderna.
Estas campañas pueden ser nacionales, regionales o locales, siempre que estén dirigidas a riesgos específicos. 
NO 
una campaña de concientización y lucha contra la trata de personas dirigida por una organización 
internacional sin apoyo gubernamental (apoyo definido como permiso, desarrollo de la formación o 
apoyo monetario o en especie).
NO  
la promoción de una línea directa o de cómo identificar a las víctimas - esto se trata en M1, 1.1.1.

 1.2.2 Las campañas de 
sensibilización se 
repiten a intervalos 
regulares (a 
diferencia de las 
ocasionales o 
aisladas)

Si la respuesta a M4, 1.2.1 es afirmativa, las campañas de sensibilización se han realizado con 
regularidad, por ejemplo, la campaña comenzó en 2014,  se actualizó y volvió a realizar en 2015, 2016, 
etc. 
Y 
Esto ha ocurrido regularmente desde el 15 de febrero de 2014.
Si la respuesta a M4, 1.2.1 es negativa, este indicador no puede cumplirse y debe calificarse como 0.
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Tabla  39
Marco conceptual para medir las respuestas de los gobiernos

Tabla  39
Marco conceptual para medir las respuestas de los gobiernos

 Pilar 4:(cont.) Se abordan los factores de riesgo -como actitudes, sistemas sociales e instituciones-  
que hacen posible la esclavitud moderna

Resultado 1: La programación gubernamental refleja y responde a los factores de riesgo conocidos y a las causas de la 
esclavitud moderna, así como a los patrones de explotación

Actividad 2.1 Los derechos laborales existen y se aplican

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

2.1.1 El gobierno realiza 
inspecciones 
de trabajo 
para detectar 
la esclavitud 
moderna

El gobierno lleva a cabo inspecciones de trabajo para detectar prácticas de explotación, incluido el 
trabajo forzado  
Y 
estas inspecciones se llevan a cabo desde el 15 de febrero de 2014.
NO  
Las empresas privadas realizan sus propias inspecciones.
NO  
los inspectores de trabajo están capacitados para identificar la esclavitud moderna - esto se trata en 
M1, 1.4.1 - pero no existen pruebas de que hayan realizado inspecciones.
NO  
inspecciones de trabajo centradas exclusivamente en el trabajo infantil.

 2.1.2 Existe un número 
suficiente de 
inspectores de 
trabajo para cubrir 
la población

Existe un número suficiente de inspectores de trabajo para cubrir la población  
Y  
estas observaciones deben ser a partir del 15 de febrero de 2019.
Así lo verifican las observaciones relativas a cada país sobre su aplicación del Convenio sobre la 
inspección del trabajo de 1947 de la OIT (Núm. 81), realizadas por la Comisión de Expertos de la OIT 
y publicadas en Normlex.
El número de inspectores cumple los requisitos de la OIT si hay un inspector de trabajo por cada 
10.000 trabajadores en las economías industriales de mercado, uno por cada 20.000 trabajadores en 
las economías en transición y uno por cada 40.000 trabajadores en los países menos desarrollados.

 2.1.3 Las leyes laborales 
se extienden a 
todos, incluyendo 
a los trabajadores 
migrantes, los 
trabajadores 
domésticos y 
aquellos en 
los sectores de 
la pesca y la 
construcción

La definición legal de empleado incluye a todos los trabajadores vulnerables, como los empleados 
domésticos, los trabajadores migrantes, los trabajadores de la construcción, los trabajadores 
marítimos, etc.
Si la jurisdicción no tiene una definición genérica de empleado o un código laboral, la información 
puede proceder de una ONG, legislación relacionada o informes.
Si existen leyes separadas que cubran a grupos concretos (por ejemplo, leyes separadas que ofrezcan 
protección a los trabajadores domésticos), se cumpliría este indicador.
Este indicador no se aplica a las fuerzas militares, el poder judicial ni al servicio civil -si estos NO se 
incluyen pero si se incluyen todos los demás grupos, el indicador se considera cumplido.

 2.1.4 Las leyes laborales 
garantizan la 
libertad de 
asociación y 
la negociación 
colectiva

La legislación laboral establece la libertad de asociación Y negociación colectiva para CUALQUIER 
grupo. 
En consonancia con el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva de 
1949 de la OIT (Núm. 98). La legislación laboral nacional deberá conceder a todos los trabajadores 
el derecho de sindicalización ademas de fomentar y promover la negociación voluntaria entre los 
empleadores o las organizaciones de empleadores y las organizaciones de trabajadores (artículos 3 y 
4 del Convenio Núm. 98).
Se cumple el indicador si CUALQUIER grupo tiene libertad de asociación y negociación colectiva. 
NO 
vacíos en la negociación colectiva y la libertad de asociación. Esto se trata en M4, 2.1.5.

Actividad 2.1 Los derechos laborales existen y se aplican

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

 2.1.5 NEGATIVO
Determinados 
grupos, como 
los trabajadores 
migrantes o los 
trabajadores 
domésticos, 
no pueden 
sindicalizarse

Si la respuesta es afirmativa para M4, 2.1.4, la legislación laboral NO contempla la libertad de 
asociación y la negociación colectiva para los grupos de acuerdo con el Convenio de la OIT (Núm. 98).
Los grupos que suelen quedar excluidos son los pescadores, los trabajadores domésticos y los 
trabajadores migrantes. Si se excluyen explícitamente estos grupos, califíquese como indicador 
cumplido.
En consonancia con el Convenio sobre el derecho de sindicalización y de negociación colectiva de 
1949 de la OIT (Núm. 98). La legislación laboral nacional deberá conceder a todos los trabajadores 
el derecho de sindicalización, además de fomentar y promover la negociación voluntaria entre los 
empleadores o las organizaciones de empleadores y las organizaciones de trabajadores (artículos 3 y 
4 del Convenio Núm. 98).
NO 
están excluidas las fuerzas militares, la policía y el servicio penitenciario (esto se encuentra dentro del 
ámbito de aplicación del Convenio).
Si no se excluye explícitamente a ningún grupo aparte de las fuerzas armadas, la policía y los servicios 
penitenciarios, se considerará que el derecho de asociación se aplica a todos y se calificará como 
indicador no cumplido.
Si la respuesta a M4, 2.1.4 es negativa, este indicador no puede cumplirse y debe calificarse como 0.

 2.1.6 Los inspectores 
de trabajo 
pueden ingresar a 
establecimientos 
sin previo aviso

La legislación laboral detalla que los inspectores de trabajo pueden entrar a los establecimientos
sin previo aviso  
Y  
las observaciones, incluidos los detalles sobre la existencia de auditorías sin previo aviso, deben ser a 
partir del 15 de febrero de 2019.
Así lo verifican las observaciones de cada país sobre el Convenio sobre la inspección del trabajo de 
1947 (Num. 81), realizadas por la Comisión de Expertos de la OIT y publicadas en Normlex.
NO  
la OIT ha declarado explícitamente que los inspectores de trabajo no pueden entrar establecimientos 
sin previo aviso o que todas las inspecciones deben estar programadas.

 2.1.7 Los inspectores 
de trabajo pueden 
entrar a los 
establecimientos  
y aplicar multas

La legislación laboral detalla que los inspectores de trabajo pueden entrar a los establecimientos y 
aplicar multas  
Y  
las observaciones son a partir del 15 de febrero de 2019.
Así lo verifican las observaciones y solicitudes directas para cada país sobre el Convenio sobre 
la inspección del trabajo de 1947 (Núm. 81), realizadas por la Comisión de Expertos de la OIT y 
publicadas en Normlex.
Los inspectores de trabajo aplican multas o se imponen multas cuando se detectan infracciones 
durante el proceso de inspección.
NO  
la OIT ha declarado explícitamente que no existen multas o no se aplican.

Actividad 2.2 Protección para los trabajadores migrantes

2.2.1 Las agencias de 
contratación 
son registradas y 
supervisadas por 
el gobierno

Las agencias de contratación están registradas Y controladas por el gobierno  
Y 
esto ha ocurrido al menos una vez desde el 15 de febrero de 2014.
Las formas de supervisión incluyen: investigación de las agencias de contratación, cierre de las 
operaciones de las agencias de contratación, cancelación de los contratos de las agencias de 
contratación, visitas a las agencias de contratación y aplicación de sanciones a las agencias de 
contratación.
NO 
solo que las agencias de contratación estén registradas por el gobierno. Debe mencionarse alguna 
forma de control o seguimiento.

 2.2.2 Las leyes 
o políticas 
establecen que 
las tarifas de 
reclutamiento 
privado son 
pagadas por el 
empleador, no por 
el trabajador

La legislación o las políticas gubernamentales establecen que las tarifas y costos de contratación 
facturados por las agencias de reclutamiento no se cobran al empleado (es decir, las tarifas de 
reclutamiento las paga el empresario, no el empleado).
NO  
no se pagan en la práctica las tasas ni los costos asociados a la obtención de un empleo.
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Tabla 39
Marco conceptual para medir las respuestas de los gobiernos

 Pilar 4:(cont.) Se abordan los factores de riesgo -como actitudes, sistemas sociales e instituciones-  
que hacen posible la esclavitud moderna

Resultado 1: La programación gubernamental refleja y responde a los factores de riesgo conocidos y a las causas de la 
esclavitud moderna, así como a los patrones de explotación

Actividad 2.2 Protección para los trabajadores migrantes

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

 2.2.3 Existen leyes 
que prohíben 
la retención de 
pasaportes

Las leyes nacionales prohíben la retención de pasaportes.
Esto DEBE expresarse explícitamente en el código penal, en la legislación laboral o en la legislación 
sobre trata de personas.
La retención de pasaportes se define como la confiscación de pasaportes por parte de un empleador, 
funcionario o autoridad gubernamental y que no son devueltos cuando se solicitan.
NO  
la retención de los pasaportes es un agravante en los delitos de trata de personas.
NO  
la retención de pasaportes con el fin de traficar o introducir ilegalmente a una persona en otro país es 
un delito.
NO  
delitos relacionados con la falsificación de pasaportes.

 2.2.4 NEGATIVO Existen 
leyes o políticas 
que impiden o 
dificultan que 
los trabajadores 
abandonen a 
los empleadores 
abusivos sin 
riesgo de pérdida 
del visado y 
deportación y/o 
depósitos de 
garantía

Cualquier política o ley gubernamental específica actual que conduzca a la pérdida del visado o a la 
deportación de trabajadores migrantes (o de grupos específicos de trabajadores migrantes, como los 
trabajadores domésticos) por abandonar a empleadores abusivos. 
Pueden denominarse "visados vinculados" cuando un grupo concreto de trabajadores migrantes está 
vinculado a un empleador y no puede abandonarlo  
Y  
esta política está en vigor hasta 31 de agosto de 2022.
NO  
existen pruebas de que se haya deportado a sobrevivientes por incumplimiento de las condiciones del 
visado, pero esto no ocurre como resultado directo de la política gubernamental - esto se trata en M1, 
2.3.5 y M1, 2.3.6.

 2.2.5 Existen vías 
seguras de 
migración para 
quienes buscan 
empleo

Existen vías seguras de migración para quienes buscan empleo Y el país registra un valor de al menos 
el 80 por ciento de políticas migratorias que facilitan la migración y la movilidad ordenada, segura, 
regular y responsable de las personas.
Un país puede pertenecer a una de las siguientes categorías: Cumple totalmente con el indicador 
de que el país dispone de vías seguras de migración - valores del 100 por ciento de las políticas 
migratorias necesarias para facilitar la migración y la movilidad ordenada, segura, regular y 
responsable de las personas:  
Cumple - valores del 80 por ciento a menos del 100 por ciento.
Cumple parcialmente: valores del 40 por ciento a menos del 80 por ciento.
Requiere más progreso: valores inferiores al 40 por ciento.

Debe pertenecer a una de las siguientes categorías:  
Cumple totalmente (valores del 100 por ciento). 
Cumple (valores del 80 por ciento a menos del 100 por ciento).

NO 
pertenece a una de las siguientes categorías:  
Cumple parcialmente - Valores del 40 por ciento a menos del 80 por ciento.
Requiere más progreso - Valores inferiores al 40 por ciento.

Fuente: Indicador 10.7.2 de los ODS (Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones 
Unidas y Organización Internacional para las Migraciones).

Actividad 3.1 Existen protecciones sociales

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

3.1.1 Todos pueden 
acceder a la 
atención médica

Todos pueden acceder a servicios de salud asequible en un país determinado  
Y  
este sistema de asistencia médica está disponible hasta el 31 de agosto de 2022.
Los servicios de salud incluyen la presencia de programas estatales de salud, esquemas de salud 
comunitarios o asistencia financiera centrada en proporcionar acceso a la atención médica a grupos 
vulnerables.
Los servicios de salud están al alcance de todos y no discrimina por sexo, etnia, religión o región 
geográfica.
NO 
existe asistencia médica para los sobrevivientes de la esclavitud moderna - esto se trata en M1, 2.1.4 
M1, 2.1.5.
Por ejemplo, si la asistencia médica es demasiado costosa, lo que excluye a determinados grupos, o 
demasiado centralizada, lo que excluye a determinadas regiones geográficas, califique el indicador 
como no cumplido.

Fuente: Índice de cobertura sanitaria universal (ODS 3.8.1). Si la puntuación es superior a 80, se 
cumple el indicador.

 3.1.2 Todos los niños y 
las niñas pueden 
acceder la edu-
cación primaria 
pública, indepen-
dientemente de 
su origen étnico, 
cultural o religioso

Existe un sistema de educación primaria pública y los niños y las niñas pueden acceder a la educación 
primaria pública  
Y  
este sistema de educación primaria está disponible hasta el 31 de agosto de 2022.
Todos los niños tienen acceso a la educación, independientemente de su sexo, etnia, religión o región 
geográfica. 
Por ejemplo, si la educación primaria es demasiado costosa, lo que excluye la asistencia de 
determinados grupos de niños y niñas o la educación no está disponible para determinados grupos 
(como los romaníes), califique el indicador como no cumplido.

Fuentes: Datos de educación primaria de UNICEF e informe del Departamento de Trabajo de los 
Estados Unidos sobre las peores formas de Trabajo Infantil. Utilizando estas dos fuentes, si existen 
pruebas de que existe educación pública gratuita y de que menos del 10 por ciento de la población 
en edad de escolarización primaria está por fuera del sistema educativo, entonces se cumple este 
indicador.

 3.1.3 NEGATIVO
Las tasas de 
matriculación 
primaria de las 
niñas son más 
bajas

Las tasas de abandono escolar en la primaria son más altas para las niñas que para los niños  
Y  
esto está vigente hasta el 31 de agosto de 2022.
Fuente: Datos de UNICEF sobre el abandono escolar.
NO  
las tasas de abandono escolar son iguales para hombres y mujeres.

 3.1.4 Todos los niños 
y niñas están 
incluidos en 
los sistemas 
de registro de 
nacimiento

Todos pueden acceder al sistema de registro de nacimiento gestionado o apoyado por el gobierno  
Y
esto está vigente al 31 de agosto de 2022.
Puede incluir sistemas implementados o financiados por ONGs internacionales, pero con apoyo 
gubernamental. El apoyo gubernamental se define como el desarrollo del sistema de registro de 
nacimiento, la participación en el sistema o el apoyo monetario o en especie.
La cobertura de toda la población se refiere al porcentaje de personas que están registradas. 
El indicador no se cumple si menos del 95 por ciento de la población está registrada, O faltan grupos 
específicos.

Fuente: Estadísticas de UNICEF sobre registro de nacimiento e investigación adicional sobre 
poblaciones vulnerables desaparecidas. Las poblaciones vulnerables pueden incluir grupos étnicos, 
culturales o religiosos cuyos miembros no tienen igualdad de acceso al registro de nacimiento.
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Tabla 39
Marco conceptual para medir las respuestas de los gobiernos

 Pilar 4: 
(cont.)

Se abordan los factores de riesgo -como actitudes, sistemas sociales e instituciones-  
que hacen posible la esclavitud moderna

Resultado 1: La programación gubernamental refleja y responde a los factores de riesgo conocidos y a las causas de la 
esclavitud moderna y las pautas de explotación

Actividad 3.1 Existen protecciones sociales

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

 3.1.5 Existen sistemas 
que permiten a 
los solicitantes 
de asilo pedir 
protección

Existen protecciones jurídicas, como legislación, leyes o sistemas, que permiten a los solicitantes de 
asilo acceder a apoyo y protección básicos dentro de las fronteras de un país  
Y  
este sistema está disponible para el 31 de agosto de 2022. 
Los servicios pueden ser prestados por las OIs/ONGs con apoyo gubernamental. El apoyo 
gubernamental se define como el desarrollo del sistema de solicitantes de asilo, la participación en el 
sistema o el apoyo monetario o en especie. 
NO  
se detiene a los solicitantes de asilo sin acceso a los servicios. 
NO  
se expulsa a solicitantes de asilo sin evaluar sus solicitudes. 
NO  
Las solicitudes de asilo se evalúan fuera del país en el que solicitaron asilo. 
NO  
protecciones disponibles para los migrantes (por tanto, no específicas para refugiados o solicitantes 
de asilo). 
NO  
hay pruebas de que los refugiados o solicitantes de asilo no puedan trabajar.

Fuentes: Informes por países del Departamento de Estado de Estados Unidos sobre prácticas de 
derechos humanos, Amnistía Internacional, Freedom House y Human Rights Watch. 

 3.1.6 La edad legal 
para contraer 
matrimonio es de 
18 años 

La edad legal para contraer matrimonio es de 18 años para hombres y mujeres SIN excepciones  
Y  
esto está vigente para el 31 de agosto de 2022.

 3.1.7 Protección por 
desempleo para 
las poblaciones 
vulnerables

Existe al menos una forma de protección por desempleo para las poblaciones vulnerables  
Y  
esto está vigente para el 31 de agosto de 2022.  
Las formas de protección por desempleo, también denominadas en la fuente como programas 
de prestaciones por desempleo pueden ser, entre otras: seguro social, universal o voluntario, 
indemnización por despido, asistencia social, ayuda por desempleo, seguro de desempleo y derecho 
de retirada del fondo de previsión. 

Fuente: Informe sobre la protección social en el mundo de la Organización Internacional del Trabajo.
 3.1.8 Existen programas 

de alivio de la 
pobreza

Existen programas de alivio de la pobreza  
Y  
esto está vigente para el 31 de agosto de 2022. 
Se cubren al menos siete de los ocho ámbitos siguientes: infancia y familia, maternidad (en dinero 
efectivo), enfermedad (en dinero efectivo), desempleo, accidente de trabajo, discapacidad/invalidez, 
sobrevivientes, vejez.  
Las siguientes categorías cumplen el indicador: 
- Amplio alcance de la cobertura jurídica: ocho ámbitos políticos cubiertos. 
- Ámbito casi exhaustivo de la cobertura jurídica: siete ámbitos políticos cubiertos.  
NO  
se incluyen las siguientes categorías:  
- Alcance intermedio de la cobertura jurídica - de cinco a seis ámbitos cubiertos.  
- Alcance limitado de la cobertura jurídica - de uno a cuatro ámbitos cubiertos. 
- Información incompleta disponible - no se conocen ámbitos políticos cubiertos. 

Fuente: Informe sobre la protección social en el mundo de la Organización Internacional del Trabajo.

Actividad 3.1 Existen protecciones sociales

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

 3.1.9 NEGATIVO La 
homosexualidad 
es penalizada

La homosexualidad es penalizada.

Fuente: Human Rights Watch.

Actividad 3.2 La complicidad oficial en un delito es ilegal

3.2.1 Las leyes 
nacionales 
tipifican 
como delito la 
corrupción en el 
sector público

La corrupción pública es tipificada como delito en la legislación. 
El sector público incluye a los funcionarios del gobierno, incluida la policía, la migración y la guardia 
de fronteras. La corrupción incluye, como mínimo, el soborno de funcionarios. Por favor, refiérase a la 
legislación, no a los casos de lucha contra la corrupción.

Actividad 3.3 NEGATIVO No se investiga la complicidad oficial

3.3.1 NEGATIVO No se 
han investigado 
las denuncias 
de complicidad 
de funcionarios 
individuales en 
casos de esclavitud 
moderna.

Cualquier denuncia de complicidad o corrupción de funcionarios en casos de esclavitud moderna  
Y 
que NO se hayan investigado 
Y  
que hayan ocurrido entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022. 
Entre los funcionarios se incluyen: funcionarios del gobierno, policía, funcionarios de migración, 
guardias fronterizos e inspectores de trabajo. 
Excluido el personal consular (cubierto por M4, 3.4.3). 
DEBEN estar relacionados con delitos de esclavitud moderna (trata de personas, trabajo forzado, 
esclavitud, matrimonio forzado, reclutamiento y la utilización de menores de edad como soldados y 
las peores formas de trabajo infantil). 
Si existen pruebas de corrupción generalizada, pero se llevan a cabo investigaciones con regularidad, 
califique el indicador como cumplido.  
Si existen pruebas de corrupción generalizada, pero sólo se ha completado un número mínimo de 
investigaciones O la información disponible es limitada, califique el indicador como no cumplido. 
NO  
prueba de la corrupción general de las fuerzas del orden. 
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Tabla 39
Marco conceptual para medir las respuestas de los gobiernos

 Pilar 4:(cont.) Se abordan los factores de riesgo -como actitudes, sistemas sociales e instituciones-  
que hacen posible la esclavitud moderna. 

Resultado 1: La programación gubernamental refleja y responde a los factores de riesgo conocidos y a las causas de la 
esclavitud moderna, así como a los patrones de explotación.

Actividad 3.4 El gobierno ayuda a los ciudadanos en el extranjero

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

3.4.1 El gobierno 
proporciona 
capacitación 
sobre esclavitud 
moderna a su 
personal consular

El gobierno proporciona capacitación a su personal de embajada o consulado antes de su partida 
hacia un destino o durante el proceso de asignación
Y 
esto ha ocurrido al menos una vez desde el 15 de febrero de 2014.
La definición de capacitación incluye el entrenamiento formal en persona o parte de un programa de 
capacitación en línea como parte de un plan de estudios más amplio sobre derechos humanos u otros 
programas de capacitación.
La capacitación puede ser impartida por las ONGIs con apoyo gubernamental (apoyo definido como 
permiso, desarrollo de la formación o apoyo monetario o en especie).
NO
Las ONGs internacionales y las ONGs nacionales han elaborado manuales de formación.
NO
se han repartido folletos con indicadores de trata de personas entre el personal de las embajadas.

 3.4.2 El gobierno 
proporciona 
documentos 
de identidad y 
facilita los trámites 
de viaje para el 
retorno de los 
ciudadanos

Cualquier ciudadano que haya sido explotado en el extranjero puede obtener documentos de 
identidad de su propio país O ser asistido por su gobierno para viajar de vuelta a su país . Estos 
documentos suelen entregarlos las embajadas o consulados de los ciudadanos en el país de acogida  
Y 
esto ha ocurrido al menos una vez desde el 15 de febrero de 2014.
La evidencia legal o práctica son suficientes para cumplir el indicador. Esta información puede 
encontrarse en la legislación sobre esclavitud moderna o en los sitios web de los ministerios o 
departamentos de asuntos exteriores.

 3.4.3 NEGATIVO No 
se investiga 
al personal 
diplomático 
por su presunta 
complicidad en 
casos de esclavitud 
moderna o abusos 
a sobrevivientes

El personal diplomático O de la embajada es cómplice de la explotación de los nacionales o abusa de 
aquellos que solicitan asistencia en la embajada  
Y  
no se ha llevado a cabo ninguna investigación sobre esta complicidad  
Y  
esto ha ocurrido entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.

Actividad 4.1 NEGATIVO El gobierno somete a su población, o a parte de ella, a trabajos forzados

4.1.1 NEGATIVO Existe 
el trabajo forzado 
impuesto por el 
Estado

Cualquier forma de trabajo forzado impuesto por el Estado en el que el gobierno obligó a toda la 
población o a segmentos de ella a trabajar bajo amenaza de sanción y para cuyo trabajo las personas 
no se han ofrecido voluntariamente  
Y  
esto ha ocurrido entre el 15 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2022.
NO  
el servicio militar obligatorio, el trabajo que forma parte de las obligaciones civiles normales del 
ciudadano o el trabajo realizado en casos de emergencia (como guerra, incendio, hambruna o 
inundación).
Así lo verifican los expertos del Comité de la OIT mediante solicitudes directas Y observaciones  para el 
Convenio sobre el trabajo forzado de 1930 (Núm. 29) Y para el Convenio sobre la abolición  del trabajo 
forzado de 1957 (Núm.105).
Sigue la tipología de la OIT - véase Estimaciones Globales sobre la Esclavitud Moderna.

 Pilar 5: Los gobiernos y las empresas dejan de abastecerse de bienes y servicios producidos mediante trabajo forzado

Resultado 1: El gobierno adquiere bienes y servicios libres de esclavitud 

Actividad 1 .1 El gobierno regula e investiga la contratación pública para evitar el uso de trabajo forzado

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

1.1.1 Existen 
directrices para 
los funcionarios 
encargados de 
la contratación 
pública

El gobierno ha redactado directrices o un memorando interno para los funcionarios de  contratación 
pública que describen las normas y/o los procedimientos operativos para evitar la compra de bienes o 
servicios públicos que impliquen esclavitud moderna  
Y  
esto ha ocurrido desde el 15 de febrero de 2014.
Pueden ser directrices generales sobre derechos humanos que incluyan subsecciones sobre la 
esclavitud moderna. Las directrices pueden incluir la descripción de las medidas que deben tomarse 
en caso de que se descubra que un contratista utiliza trabajo forzado o la exigencia de que los 
contratistas del gobierno que superen un determinado valor mantengan planes de cumplimiento.

 1.1.2 Existen políticas 
y sistemas de 
contratación 
pública para 
minimizar el 
riesgo de que 
los gobiernos 
adquieran 
productos 
asociados al 
trabajo forzado

El gobierno elabora y aplica políticas y normas de contratación pública que prohíben explícitamente a 
los organismos de contratación pública contratar a empresas sospechosas de utilizar trabajo forzado 
O adquirir productos que se hayan fabricado utilizando trabajo forzado  
Y  
esto ocurre desde el 15 de febrero de 2014.
Estas políticas pueden incluir la prohibición de los contratos públicos a quienes recurran al trabajo 
forzado o la inserción de cláusulas en los contratos públicos que prohíban el uso del trabajo forzado.

 1.1.3 Elaboración y 
publicación de 
informes anuales 
sobre las medidas 
adoptadas por 
el gobierno para 
evitar el trabajo 
forzado en la 
contratación 
pública

El gobierno publica informes sobre las actividades realizadas para evitar el uso de trabajo forzado en 
la contratación pública  
Y  
esto ha ocurrido desde el 15 de febrero de 2014  
O  
si la política se ha adoptado desde el 15 de febrero de 2019, basta con que se estipule la presentación 
de informes como parte de la regulación del cumplimiento.
El informe puede ser sobre los derechos humanos e incluir una subsección sobre la esclavitud 
moderna. 
Las declaraciones de la Ley sobre Esclavitud Moderna elaboradas por el gobierno cumplirían este 
indicador.

 1.1.4 El gobierno ha 
proporcionado 
capacitación a 
los funcionarios 
encargados de 
la contratación 
pública sobre 
la esclavitud 
moderna

El gobierno ha proporcionado capacitación a los funcionarios de contratación sobre qué es la 
esclavitud moderna, cómo es relevante para su papel, y sobre las políticas gubernamentales 
existentes y su aplicación  
Y  
esto ha ocurrido al menos una vez desde el 15 de febrero de 2014.
Esta formación se imparte de forma presencial o a través de módulos de formación en línea.

 1.1.5 Existen pruebas 
que el gobierno ha 
tomado medidas 
correctivas cuando 
se ha descubierto 
trabajo forzado 
en la contratación 
pública

Existen pruebas de que el gobierno ha trabajado con contratistas en cadenas de suministro públicas 
que han sido identificados por tener problemas con el uso de trabajo forzado para implementar 
planes de acción correctiva  
O  
cuando el uso de trabajo forzado es prevalente en cadenas de suministro públicas y el contratista no 
está dispuesto a trabajar con el gobierno, existen pruebas de que el gobierno ha cancelado el contrato  
Y  
esto ha ocurrido al menos una vez desde el 15 de febrero de 2014.
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Marco conceptual para medir las respuestas de los gobiernos

 Pilar 5:(cont.) Los gobiernos y las empresas dejan de abastecerse de bienes y servicios producidos mediante trabajo forzado

Resultado 1: El gobierno adquiere bienes y servicios libres de esclavitud

Actividad 2 .1 El gobierno fomenta la notificación obligatoria

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

2.1.1 Las leyes o 
políticas exigen a 
las empresas que 
informen sobre 
sus acciones para 
aplicar políticas de 
minimización de 
riesgos

La legislación o las políticas exigen a las empresas que informen sobre sus acciones para minimizar el 
riesgo de trabajo forzado en su cadena de suministro.
Por ejemplo, la Ley de Esclavitud Moderna del Reino Unido exige a las empresas que ganan más de 
36 millones de libras esterlinas al año que informen sobre sus acciones para combatir la esclavitud 
moderna o la Ley de Esclavitud Moderna de Australia exige a las empresas con un volumen de negocio 
superior a 100 millones de dólares australianos que informen sobre sus acciones para combatir la 
esclavitud moderna.

 2.1.2 Existen sanciones 
para las empresas 
que no presenten 
informes

Si la respuesta a M5, 2.1.1 es afirmativa, los requisitos obligatorios de información incluyen sanciones 
civiles o penales para las empresas que no presenten informes.
Si la respuesta a M5, 2.1.1 es negativa, no se cumple el indicador y debe calificarse como 0.

 2.1.3 Se han aplicado 
sanciones a las 
empresas que 
no presenten 
informes

Si la respuesta a M5, 2.1.1 y M5, 2.1.2 es afirmativa, existen pruebas de que el gobierno ha emprendido 
acciones civiles o penales contra las empresas que no han presentado informes.
Si la respuesta a M5, 2.1.1 y M5, 2.1.2 es negativa, no se cumple el indicador y debe calificarse como 0.

 2.1.4 El gobierno impone 
a los fondos de 
inversión y a 
los bancos con 
sede en su país 
la obligación de 
informar sobre 
inversiones 
responsables para 
garantizar que 
las inversiones 
no apoyan 
la esclavitud 
moderna

Los fondos de inversión y los bancos con sede en el país DEBEN informar sobre el riesgo de esclavitud 
moderna en las inversiones  
Y  
esta información debe presentarse al menos cada dos años. 
Si la política está en vigor, DEBE haber pruebas de que esto ha ocurrido desde el 15 de febrero de 2014 
O si la política se ha adoptado recientemente, basta con que se estipule la presentación de informes 
como parte de la regulación del cumplimiento.
NOTA: Debe haber una mención explícita a la esclavitud moderna NO que los fondos de inversión o 
los bancos tengan políticas de responsabilidad social corporativa que les obliguen a informar sobre 
derechos humanos A MENOS que la esclavitud moderna forme parte de esta información. 
Los informes ESG (Medioambiental, Social y de Administración) que incluyen el trabajo forzado/la 
esclavitud moderna en las bolsas de valores se incluyen en este indicador.

Actividad 
2 .2

El gobierno fomenta la debida diligencia obligatoria

2.2.1 El gobierno ha 
puesto en marcha 
una legislación 
obligatoria de 
debida diligencia 
en materia de 
derechos humanos

La legislación o las políticas exigen que las empresas elaboren un plan de debida diligencia que 
identifique y prevenga los riesgos para los derechos humanos (y a veces también para el medio 
ambiente) que podrían producirse como consecuencia de sus actividades empresariales.
Esto puede incluir la elaboración de planes de debida diligencia a disposición del público, los que se 
les pueda exigir responsabilidades.
Por ejemplo, la legislación francesa sobre el deber de vigilancia

 2.2.2 La legislación 
obligatoria sobre 
debida diligencia 
en materia 
de derechos 
humanos incluye 
un "derecho de 
acción" para los 
sobrevivientes 
de delitos de 
esclavitud 
moderna

Si la respuesta es afirmativa para M5, 2.2.1, la legislación permite un "derecho de acción" por el 
que las personas interesadas, incluidos los perjudicados por incumplimientos empresariales de las 
normas de debida diligencia en materia de derechos humanos, pueden presentar solicitudes a las 
autoridades judiciales pidiendo a las empresas que corrijan los problemas de cumplimiento. También 
puede incluir posibles indemnizaciones para los afectados.
Por ejemplo, la legislación francesa sobre el deber de vigilancia.

Actividad 
2 .2

El gobierno fomenta la debida diligencia obligatoria

2022 
Indicador 
Número

Indicador Descripción del indicador

 2.2.3 Se han aplicado 
sanciones a las 
empresas que han 
incumplido sus 
planes de debida 
diligencia

Si la respuesta es afirmativa para M5, 2.2.1 y 2.2.2, existen pruebas de que se han aplicado sanciones a 
aquellas empresas que han incumplido sus planes de debida diligencia  
Y 
esto ha ocurrido al menos una vez desde el 15 de febrero de 2014.

Actividad 
2 .3

El gobierno utiliza vías alternativas para garantizar que las empresas combaten el trabajo forzado en las cadenas 
de suministro

2.3.1 Los gobiernos 
han identificado 
sectores de alto 
riesgo y han 
tomado medidas 
para colaborar 
con ellos en la 
erradicación de 
la esclavitud 
moderna

El gobierno ha colaborado con las empresas para identificar los sectores de alto riesgo y poner en 
marcha iniciativas sectoriales nacionales que apoyen a las empresas en la lucha contra la esclavitud 
moderna. Pueden ser iniciativas más amplias que abarquen la sostenibilidad, la salud y la seguridad, 
etc., pero deben incluir algunos elementos de lucha contra la esclavitud moderna (por ejemplo, la 
asociación textil sostenible en Alemania) 
Y  
esto ha ocurrido desde el 15 de febrero de 2014.

 2.3.2 políticas permiten 
a los gobiernos 
crear una lista 
pública de 
empresas que 
han tolerado la 
esclavitud en 
sus cadenas de 
suministro.

El gobierno ha trabajado con empresas y ONGs para crear una lista pública de empresas que han 
tolerado el trabajo forzado en sus cadenas de suministro  
Y/O
se impide a estas empresas acceder a fondos públicos (por ejemplo, la "lista sucia" en Brasil)  
Y 
esto es operativo hasta el 31 de agosto de 2022.

 2.3.3 Las leyes o 
políticas impiden 
la importación de 
bienes y servicios 
fabricados con 
trabajo forzado

El gobierno ha prohibido la importación de bienes y servicios fabricados con trabajo forzado  
(por ejemplo, la Ley Arancelaria de EE.UU.)  
Y  
esto está vigente hasta el 31 de agosto de 2022.

 2.3.4 Existen leyes 
que tipifican 
como delito a 
los directores de 
empresa o a las 
empresas que no 
eviten la esclavitud 
moderna y no 
lleven a cabo una 
debida diligencia 
razonable en 
la cadena de 
suministro de 
primer nivel.

Los directores pueden ser acusados y procesados por esclavitud en cadenas de suministro de primer 
nivel cuando pueda demostrarse que no se ha actuado con la debida diligencia. Este indicador mide 
la existencia de esta disposición en la legislación  
Y  
esto está vigente al 31 de agosto de 2022.
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Tabla  40
Lista inicial de 
bienes producidos 
mediante trabajo 
forzado según el 
Departamento de 
Trabajo de EE.UU. 

Los países más desarrollados del mundo están 
conectados con la esclavitud moderna no solo a través 
de la explotación que se produce dentro de sus propias 
fronteras, sino también a través de las mercancías que 
importan. En el Índice Global de Esclavitud, identificamos 
los productos de mayor valor que corren el riesgo de ser 
producidos mediante trabajo forzado y que actualmente 
importan los países del G20. Los países del G20 son los 
mayores importadores (y exportadores) del mundo y 
representan el 75 por ciento del comercio mundial.1

Como primer paso elaboramos una lista de  
productos con riesgo de ser producidos con uso de la 
esclavitud moderna. Para ello, consideramos los países e 
industrias con mayor riesgo, así como los casos recientes 
de trabajo forzado identificados en la producción de estos 
bienes.2 A continuación, recopilamos información sobre 
las importaciones de estos productos en todos los países 
del G20.

Londres, Reino Unido, 
diciembre de 2022. 
Un titular del periódico Evening 
Standard dice: "Operación 
contra la esclavitud moderna 
en las embajadas de Londres", 
en respuesta a la propuesta 
de una nueva ley para 
impedir que las embajadas 
extranjeras se amparen en la 
inmunidad frente a las acciones 
legales emprendidas por los 
trabajadores domésticos a 
su cargo. La ley permitirá 
a estos trabajadores llevar 
a los diplomáticos ante un 
tribunal laboral por mala 
praxis, incluyendo la esclavitud 
moderna. Crédito de la foto: 
Mike Kemp/In Pictures vía 
Getty Images.

Clasificación Producto con 
riesgo de esclavitud 
moderna

Países de origen

1 Ladrillos Afganistán, Birmania, Camboya, China, India, Nepal, Corea del Norte, 
Pakistán, Rusia

2 Algodón Benín, Burkina Faso, China, Kazajstán, Pakistán, Tayikistán, Turkmenistán
3 Prendas de vestir Argentina, Brasil, China, India, Malasia, Tailandia, Vietnam, Bangladés
4 Ganado Bolivia, Brasil, Níger, Paraguay, Sudán del Sur
5 Caña de azúcar Bolivia, Brasil, Birmania, República Dominicana, Pakistán
6 Oro Burkina Faso, República Democrática del Congo, Corea del Norte, Perú, 

Venezuela
7 Pescado China, Ghana, Indonesia, Tailandia, Taiwán
8 Madera Brasil, Corea del Norte, Perú, Rusia
9 Alfombras India, Nepal, Pakistán
10 Carbón China, Corea del Norte, Pakistán
11 Arroz Birmania, India, Malí
12 Nueces de Brasil/

Castañas
Bolivia, Perú

13 Cacao Costa de Marfil, Nigeria
14 Diamantes Angola, Sierra Leona
15 Productos 

electrónicos
China, Malasia

16 Café Brasil, Costa de Marfil
17 Tejidos adornados India, Nepal
18 Aceite de palma Indonesia, Malasia
19 Camarón Birmania, Tailandia
20 Piedras India, Nepal
21 Textiles China, Corea del Norte
22 Hilo China, India
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ANEXO 3:
Metodología para identificar 
los productos de alto valor 
importados por el G20 con riesgo 
de uso de trabajo forzado.

Identificación de una lista de 
productos importados con 
riesgo de esclavitud moderna 
en su fabricación 
Nuestro punto de partida fue la lista del Departamento de 
Trabajo de EE.UU. de 2022 de bienes producidos mediante 
trabajo forzado y trabajo infantil.3 Inicialmente, la lista 
fue filtrada por "trabajo forzado" para asegurar que los 
productos con riesgo de ser producidos únicamente por 
trabajo infantil fueran excluidos. Después se realizó un 
conteo de productos por país para establecer un orden: 
el producto con el mayor número de países listados junto 
a él ocupó el primer lugar, el segundo lugar fue dado 
a el producto con el segundo mayor número de países 
listados, y así sucesivamente. De esta manera elaboramos 
una lista inicial de 22 combinaciones de productos y países 
de origen con riesgo de esclavitud moderna.

Como siguiente paso, se llevó a cabo una revisión 
bibliográfica de las combinaciones entre productos y 
países de origen para validar de manera independiente la 
lista, utilizando los siguientes parámetros: 

 – Periodo de referencia: Del 1 de enero de 2017 al 31 de 
julio de 2022. 

 – Revisión mixta de fuentes mediáticas y no mediáticas 
(artículos de revistas evaluadas por expertos, informes 
de investigación, documentos gubernamentales, 
informes de organizaciones internacionales, informes 
de ONGs, etc.), siempre que sea posible. 

Para llevar a cabo esta investigación se determinó la 
siguiente jerarquía de fuentes: 
1. Publicaciones evaluadas por expertos, como artículos 

de revistas identificados mediante búsquedas en bases 
de datos y, si es necesario, a través de Google Scholar. 

2. Informes de organizaciones internacionales, por 
ejemplo, OIT, OIM, ONU.

3. Informes de ONGs internacionales, por ejemplo, Human 
Rights Watch, Amnistía Internacional.

4. Sitios web gubernamentales, por ejemplo, Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

5. ONGs nacionales.
6. Medios de comunicación, a través de búsquedas en 

Google.

Hay que señalar que esta lista no es exhaustiva y que 
hemos realizado búsquedas adicionales cuando las 
fuentes sugeridas no proporcionaban la información 
requerida. Una vez finalizada la revisión bibliográfica, se 
incluyó una combinación de productos/países de origen si 
figuraba en la lista de 2022 del Departamento de Trabajo 
de EE.UU. de bienes producidos mediante trabajo forzado 
que se enumeran en la Tabla 40. Además, la combinación 
productos/países de origen debía ser verificada de 
forma independiente por fuentes secundarias creíbles, 
como artículos de revistas, informes de investigación 
primaria, informes de una organización internacional o 
una ONG, o informes de medios de comunicación. Si no se 
encontraban referencias relevantes o la información tenía 
más de cinco años, se excluía la combinación producto/ 
país de origen. 

La revisión bibliográfica dio como resultado la lista final 
de productos de riesgo que figura en la Tabla 41. Los 
países de origen marcados en rojo se eliminaron de la 
lista porque no pudimos encontrar pruebas recientes 
para verificar la existencia de trabajo forzado. Los países 
marcados en verde se añadieron a la lista final a partir de 
la investigación primaria de Walk Free sobre la esclavitud 
moderna en el sector del cacao en Ghana4 y la conocida 
explotación que se produce en los productos de los 
paneles solares en China.5 



Tabla  41
Lista final de productos con riesgo de esclavitud moderna por país de origen. 

Kolti, Nepal, marzo de 
2022. 
Una joven nepalí trabaja en el 
huerto de su familia, mientras 
las temperaturas suben y 
amenazan a 240 millones 
de personas que viven en el 
Hindu Kush. Las comunidades 
remotas de la zona son algunas 
de las más empobrecidas, y 
las mujeres, niños y niñas son 
los que se enfrentan a mayores 
riesgos derivados del cambio 
climático, como la desnutrición 
y la pobreza. Crédito de la 
foto: Rebecca Conway vía 
Getty Images.

Producto Países de origen 

Ladrillos Afganistán,  Birmania, Camboya,  China, India, Nepal,Corea del Norte, Pakistán, Rusia
Prendas de vestir Argentina, Brasil, China, India, Malasia, Tailandia, Vietnam, Bangladés
Pescado China, Ghana, Indonesia, Tailandia, Taiwán
Algodón Benín, Burkina Faso, China, Kazajstán, Pakistán, Tayikistán, Turkmenistán
Oro Burkina Faso, República Democrática del Congo, Corea del Norte, Perú, Venezuela
Madera Brasil, Corea del Norte, Perú, Rusia
Alfombras India, Nepal, Pakistán
Carbón China, Corea del Norte, Pakistán
Ganado Bolivia, Brasil, Níger, Paraguay, Sudán del Sur
Caña de azúcar Bolivia, Brasil, Birmania, República Dominicana, Pakistán
Arroz Birmania, India, Malí
Cacao Costa de Marfil, Nigeria, Ghana
Productos electrónicos China, Malasia
Aceite de palma Indonesia, Malasia
Textiles China,  Corea del Norte
Nueces de Brasil/Castañas Bolivia, Perú
Café Brasil, Costa de Marfil
Diamantes Angola, Sierra Leona
Tejidos adornados India, Nepal
Camarón Birmania, Tailandia
Piedras India, Nepal
Hilo China, India
Paneles solares China
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Identificación de los 
productos importados de  
alto valor con riesgo de 
esclavitud moderna 
Recopilamos información comercial de los 19 países 
miembros del G20. Sudáfrica fue incorporada por 
primera vez en este análisis; en 2018, se excluyó debido 
a que compartía datos comerciales a través de la Unión 
Aduanera del África Meridional. La Unión Europea fue 
excluida para evitar duplicación en los datos comerciales 
de Francia, Alemania e Italia.

La lista definitiva de países del G20 es la siguiente
1. Argentina
2. Australia
3. Brasil
4. Canadá
5. China
6. Francia
7. Alemania
8. India
9. Indonesia
10. Italia

11.      Japón
12.      México
13.      Rusia
14.      Arabia Saudita
15.      Sudáfrica
16.      Corea del Sur
17.      Turquía
18.      Reino Unido
19.      Estados Unidos

Fuente de datos y definiciones 

Conjunto de datos BACI 
Los datos de importación utilizados en este análisis 
proceden de la base de datos BACI.6 BACI es la base de 
datos del comercio mundial desarrollada por el centro 
de investigación francés Centre d' Études Prospectives 
et d'Informations Internationales (CEPII por sus siglas en 
francés) con un alto nivel de desagregación por productos. 

La información comercial original proviene de la 
División de Estadísticas de las Naciones Unidas (base 
de datos COMTRADE por sus siglas en inglés). El BACI se 
construye mediante un procedimiento que reconcilia 
las declaraciones del exportador y del importador. Este 
proceso de armonización amplía el número de países para 
los cuales se dispone de datos comerciales. El conjunto de 
datos proporciona detalles sobre el valor del intercambio 
(en miles de dólares estadounidenses) y la cantidad (en 
toneladas). 

Para este proyecto, hemos utilizado el conjunto de datos 
comerciales BACI de 2021 con la nomenclatura del Sistema 
Armonizado (SA) de 2017, la cual era la más reciente 
disponible al momento de redactar este documento.

Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías
El Sistema Armonizado (SA) es una nomenclatura 
internacional utilizada para la clasificación de productos, 
Permitiendo a los países participantes categorizar las 
mercancías objeto de comercio de manera uniforme para 
propósitos aduaneros. A nivel internacional, el SA emplea 
códigos de seis dígitos para la clasificación de mercancías. 

El SA comprende aproximadamente 5.300 descripciones 
de productos que aparecen como títulos y subtítulos, 
organizadas en 99 capítulos y agrupadas en 21 secciones. 
Los seis dígitos se pueden dividir en tres partes. Los dos 
primeros dígitos (SA-2) identifican el capítulo en el cual 
se clasifican las mercancías, por ejemplo 09 = Café, Té, 
Yerba Mate y Especias. Los dos dígitos siguientes (HS-4) 
identifican subgrupos dentro de ese capítulo, por ejemplo 
09.02 = Té, aromatizado o no. Las dos cifras siguientes 
(HS-6) son aún más específicas, por ejemplo: 09.02.10 = Té 
verde (sin fermentar). Hasta el nivel de 6 dígitos del SA, la 
mayoría de los países clasifican los productos de la misma 
manera (aunque existen algunas excepciones en las que 
algunos países aplican versiones antiguas del SA). 

El SA fue introducido en 1988 y ha sido adoptado por la 
mayoría de los países del mundo. Este ha experimentado 
varias revisiones en la clasificación de productos, las 
cuales entraron en vigor en 1996, 2002, 2007, 2012 y 2017.

Recopilación de datos 
Cada uno de los productos de la lista final presentada 
en la Tabla 41 se encuentra representado por diversas 
categorías de productos del SA 2017 dentro del conjunto 
de datos comerciales BACI. Para identificar las categorías 
relevantes, se utilizó el directorio Foreign Trade Online.7 
Utilizando STATA, se extrajeron los datos de importación 
de todas las categorías de productos relevantes y 
los países de origen del conjunto de datos BACI 2021 
correspondientes a los 19 países del G20. 

Posteriormente, los productos se clasificaron de mayor 
a menor según su valor de importación en dólares 
estadounidenses. La lista resultante de los cinco 
principales productos con riesgo de esclavitud moderna 
(según su valor en dólares estadounidenses) importados 
por cada uno de los países del G20 se presenta en la 
Tabla 42. Cabe destacar que esta lista de productos ha 
experimentado cambios entre 2018 y 2023. En el 2018, 
textiles, aceite de palma y café no figuraban entre los cinco 
productos de alto valor con riesgo de esclavitud moderna 
de ningún país del G20. Aunque el algodón y las alfombras 
continúan siendo productos en riesgo de esclavitud 
moderna, han dejado de ocupar los primeros lugares en la 
lista de mayor valor desde 2018.



Tabla  42
Los cinco productos con mayor riesgo de esclavitud moderna según el valor en dólares 
estadounidenses de las importaciones de los países del G208

País del G20 Productos importados en peligro de 
esclavitud moderna

País de origen Valor de las 
importaciones (en 

billones de US$)

Argentina Productos electrónicos China 1.249.673
Malasia 19.969

Prendas de vestir Bangladés 11.673
Brasil 5.914
China 103.034
India 6.338
Malasia 448
Vietnam 16.574

Textiles China 82.025
Café Brasil 59.467
Paneles solares China 55.545

Australia Productos electrónicos China 8.499.583
Malasia 387.144

Prendas de vestir Argentina 33
Bangladés 814.958
Brasil 1.830
China 4.847.261
India 298.593
Malasia 25.397
Vietnam 400.830

Paneles solares China 1.302.216
Textiles China 469.839
Pescado China 75.023

Ghana 2
Indonesia 73.488
Taiwán 39.283
Tailandia 199.156

Brasil Paneles solares China 2.771.297
Productos electrónicos China 1.207.778

Malasia 15.137
Prendas de vestir Argentina 6.385

Bangladés 108.725
China 624.307
India 46.369
Malasia 1.963
Vietnam 52.986

Aceite de palma Indonesia 511.464
Malasia 19.313

Textiles China 269.509
Canadá Productos electrónicos China 11.203.647

Malasia 76.024
Prendas de vestir Argentina 6

Bangladés 1.278.694
Brasil 1.309
China 3.068.653
India 259.998
Malasia 12.618
Vietnam 1.053.657

Oro Perú 2.097.402
Textiles China 482.486
Caña de azúcar Brasil 427.598

País del G20 Productos importados en peligro de 
esclavitud moderna

País de origen Valor de las 
importaciones (en 

billones de US$)

China Aceite de palma Indonesia 4.902.375
Malasia 1.432.821

Madera Brasil 322.095
Perú 37.308
Rusia 3.564.090

Ganado Brasil 3.907.805
Prendas de vestir Argentina 24

Bangladés 404.894
Brasil 358
India 60.244
Malasia 16.998
Vietnam 1.173.538

Caña de azúcar Brasil 1.408.718
Francia Prendas de vestir Argentina 577

Bangladés 1.917.574
Brasil 2.301
China 4.524.306
India 682.554
Malasia 6.475
Vietnam 564.909

Productos electrónicos China 2.609.763
Malasia 13.678

Cacao Costa de Marfil 462.434
Ghana 172.531

Textiles China 434.278
Paneles solares China 362.406

Alemania Productos electrónicos China 20.319.762
Malasia 151.570

Prendas de vestir Argentina 51
Bangladés 7.785.869
Brasil 857
China 7.993.142
India 1.301.894
Malasia 36.160
Vietnam 1.284.308

Paneles solares China 2.425.414
Textiles China 1.620.893
Café Brasil 1.064.743

India Productos electrónicos China 7.345.027
Malasia 432.868

Aceite de palma Indonesia 3.588.848
Malasia 4.014.696

Paneles solares China 3.820.664
Oro Burkina Faso 934.503

Perú 2.143.967
Prendas de vestir Bangladés 472.834

Brasil 78
China 753.798
Malasia 7.523
Vietnam 47.222

Tabla  42
Los cinco productos con mayor riesgo de esclavitud moderna según el valor en dólares 
estadounidenses de las importaciones de los países del G208
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País del G20 Productos importados en peligro de 
esclavitud moderna

País de origen Valor de las 
importaciones (en 

billones de US$)

Indonesia Productos electrónicos China 2.919.522
Malasia 77.909

Prendas de vestir Argentina 0,4
Bangladés 58.744
Brasil 7
China 563.955
India 15.410
Malasia 21.467
Vietnam 49.025

Textiles China 663.425
Carbón China 432.649

Pakistán 0.2
Caña de azúcar Brasil 353.740

Italia Prendas de vestir Argentina 143
Bangladés 1.420.659
Brasil 1.110
China 2.560.544
India 353.801
Malasia 4.419
Vietnam 275.277

Productos electrónicos China 4.099.594
Malasia 11.962

Aceite de palma Indonesia 769.786
Malasia 416.258

Textiles China 533.455
Café Brasil 477.026

Japón Productos electrónicos China 29.015.858
Malasia 111.882

Prendas de vestir Argentina 400
Bangladés 1.161.546
Brasil 1.773
China 13.008.247
India 207.494
Malasia 116.704
Vietnam 3.129.860

Pescado China 1.617.554
Ghana 1.305
Indonesia 189.292
Taiwán 376.438
Tailandia 484.290

Paneles solares China 1.887.658
Textiles China 1.805.444

País del G20 Productos importados en peligro de 
esclavitud moderna

País de origen Valor de las 
importaciones (en 

billones de US$)

México Productos electrónicos China 5.553.221
Malasia 178.698

Prendas de vestir Bangladés 394.062
Brasil 1.235
China 1.525.355
India 109.101
Malasia 5.633
Vietnam 119.953

Paneles solares China 498.915
Textiles China 476.471
Madera Brasil 305.542

Perú 8.671
Rusia 12.402

Rusia Productos electrónicos China 8.699.722
Malasia 24.478

Prendas de vestir Argentina 0,1
Bangladés 1.161.231
Brasil 372
China 2.976.065
India 150.554
Malasia 7.103
Vietnam 399.252

Aceite de palma Indonesia 886.351
Malasia 15.946

Ganado Brasil 129.229
Paraguay 333.732

Textiles China 420.059
Arabia Saudita Prendas de vestir Argentina 11

Bangladés 394.959
Brasil 626
China 2.317.822
India 414.568
Malasia 6.613
Vietnam 53.416

Productos electrónicos China 2.150.220
Malasia 22.842

Aceite de palma Indonesia 480.481
Malasia 369.096

Arroz India 812.366
Caña de azúcar Brasil 340.235

Sudáfrica Productos electrónicos China 2.435.721
Malasia 4.566

Prendas de vestir Argentina 24
Bangladés 105.396
Brasil 456
China 1.157.112
India 97.275
Malasia 3.157
Vietnam 32.184

Aceite de palma Indonesia 436.801
Malasia 116.863

Paneles solares China 256.757
Textiles China 142.188
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PRODUCTOS DE 
RIESGO

País del G20 Productos importados en peligro de 
esclavitud moderna

País de origen Valor de las 
importaciones (en 

billones de US$)

Corea del Sur Productos electrónicos China 9.275.468
Malasia 15.132

Prendas de vestir Argentina 136
Bangladés 443.987
Brasil 243
China 4.882.687
India 56.823
Malasia 8.626
Vietnam 3.020.662

Paneles solares China 1.003.783
Aceite de palma Indonesia 453.534

Malasia 373.781
Pescado China 533.256

Ghana 1.815
Indonesia 32.753
Taiwán 114.442
Tailandia 22.362

Turquía Productos electrónicos China 3.173.722
Malasia 8.515

Aceite de palma Indonesia 223.729
Malasia 659.919

Prendas de vestir Argentina 65
Bangladés 190.776
Brasil 171
China 271.493
India 23.756
Malasia 27.209
Vietnam 63.508

Paneles solares China 374.515
Cacao Costa de Marfil 243.290

Ghana 76,298

País del G20 Productos importados en peligro de 
esclavitud moderna

País de origen Valor de las 
importaciones (en 

billones de US$)

Reino Unido Productos electrónicos China 14.713.414
Malasia 37.016

Prendas de vestir Argentina 189
Bangladés 3.009.806
Brasil 1.294
China 5.257.572
India 1.255.998
Malasia 22.225
Vietnam 509.046

Textiles China 538.295
Madera Brasil 130.422

Perú 77
Rusia 352.850

Pescado China 230.258
Ghana 38.875
Indonesia 18.615
Taiwán 761
Tailandia 16.475

US Productos electrónicos China 106.158.032
Malasia 1.427.054

Prendas de vestir Argentina 950
Bangladés 7.273.296
Brasil 25.173
China 24,889,568
India 4.657.696
Malasia 256.474
Vietnam 15.288.211

Textiles China 4.752.876
Madera Brasil 2.107.498

Perú 8.361
Rusia 549.653

Pescado China 1.015.843
Ghana 257
Indonesia 406.921
Taiwán 144.891
Tailandia 670.363

Tabla  42
Los cinco productos con mayor riesgo de uso de la esclavitud moderna según el valor en dólares 
estadounidenses de las importaciones de los países del G208

Tabla  42
Los cinco productos con mayor riesgo de uso de la esclavitud moderna según el valor en dólares 
estadounidenses de las importaciones de los países del G208



Dhaka, Bangladesh, enero de 2021. 
Obreros descargan carbón de un carguero en Gabtoli, en las afueras de 
Dhaka. Tras descargar 30 cestas de carbón ganan alrededor de 1 dólar.   
Kazi Salahuddin Razu/NurPhoto vía Getty Images.
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Metodología para identificar 
los productos de mayor valor 
con riesgo de trabajo forzoso 
importados por el G20
1. G20 Indonesia 2022, About the G20, G20.org. Disponible en: https://g20.

org/about-the-g20/. [26 de agosto de 2022].

2. La bibliografía utilizada para identific-
ar los productos de riesgo está disponible en 
línea https://www.walkfree.org/global-slavery-index/downloads/.

3. Bureau of International Labor Affairs 2022, List of Goods Produced by 
Child Labor or Forced Labor, US Department of Labor. Disponible en: 
https://www.dol.gov/agencies/ilab/reports/child-labor/list-of-goods. 
[4 de noviembre de 2022].

4. de Buhr, E & Gordon, E 2018, Bitter sweets: Prevalence of forced labour 
and child labour in the cocoa sectors of Cote d’Ivoire and Ghana, Tulane 
University & Walk Free. Disponible en: https://cdn.walkfree.org/
content/uploads/2020/10/06164346/Cocoa-Report_181016_V15-FNL_
digital.pdf. [22 de enero de 2022].

5. Murphy, L & Elimä, N 2021, In Broad Daylight: Uyghur Forced Labour and 
Global Solar Supply Chains, Sheffield Hallam University Helena Kennedy 
Centre for International Justice. Disponible en: https://www.shu.ac.uk/
helena-kennedy-centre-international-justice/research-and-projects/
all-projects/in-broad-daylight. [23 de marzo de 2022].

6. Por razones políticas, la ONU no está autorizada a mostrar estadísti-
cas comerciales de Taiwán, provincia de China. Por lo tanto, Taiwán 
se incluye en "Otros países asiáticos no especificados en otra parte" 
(código de país 490) en el conjunto de datos comerciales BACI. En 
principio, los datos comerciales de los territorios pertenecientes a Asia, 
pero no especificados por país, podrían acabar en el código 490. En la 
práctica, sólo se incluye en este código el comercio de Taiwán, salvo en 
el caso de unos pocos países (por ejemplo, Arabia Saudí, que declara 
todas sus exportaciones a países desconocidos). Para más información, 
consulte: https://unstats.un.org/wiki/display/comtrade/Taiwan-
%2C+Province+of+China+Trade+data. CEPII 2023, BACI HS17 (2017-
2021), CEPII. Disponible en: http://www.cepii.fr/CEPII/en/bdd_modele/
bdd_modele_item.asp?id=37. [20 de febrero de 2022]. 

7. Foreign Trade Online 2021, Harmonized System Codes (HS Code 2017 
- Current), Foreign Trade Online Disponible en: https://www.foreign-
trade.com/reference/hscode.htm?cat=9. [1 de junio de 2022].

8. Se presentan datos de importaciones de 19 países del G20. Se excluyó a 
la Unión Europea porque gran parte de su comercio ya se recoge en los 
datos de Alemania, Italia y Francia. 
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